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MARCO LEGISLATIVO


 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación


 El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el  que se establece la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


 La Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio,  de la Dirección General  de Ordenación y  Evaluación
Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen determinados
aspectos  de  organización  y  funcionamiento  para  los  centros  que  impartan  Educación  Secundaria
Obligatoria para el curso 2022/2023.


 Para los aspectos organizativos y curriculares no recogidos en la citada Instrucción, será de aplicación lo
dispuesto en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del
proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  y  se  determina  el  proceso  de  tránsito  entre  distintas  etapas
educativas


OBJETIVOS DE LA ETAPA


Logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está vinculada
a la adquisición de las competencias clave


La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades
que les permitan:


a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse
en el  diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural  y
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria  para  una  realización  eficaz  de  las  tareas  del  aprendizaje  y  como  medio  de  desarrollo
personal.


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones
con  las  demás  personas,  así  como  rechazar  la  violencia,  los  prejuicios  de  cualquier  tipo,  los
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.


e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico,
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.


f)  Concebir  el  conocimiento  científico  como  un  saber  integrado,  que  se  estructura  en  distintas
disciplinas,  así  como conocer y  aplicar  los métodos para identificar los problemas en los diversos
campos del conocimiento y de la experiencia.


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la
iniciativa  personal  y  la  capacidad para aprender  a  aprender,  planificar,  tomar  decisiones  y  asumir
responsabilidades.
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h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si  la
hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en
el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.


j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás
personas, así como el patrimonio artístico y cultural.


k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,
utilizando diversos medios de expresión y representación.


OBJETIVOS DE LA MATERIA / JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA


La formación integral del alumnado requiere de la comprensión de conceptos y procedimientos científicos que
le permitan desarrollarse personal y profesionalmente e involucrarse en cuestiones relacionadas con la ciencia,
reflexionando sobre las mismas, tomar decisiones fundamentadas y desenvolverse en un mundo en continuo
desarrollo  científico,  tecnológico,  económico  y  social,  con  el  objetivo  de  poder  integrarse  en  la  sociedad
democrática como ciudadanos y ciudadanas comprometidos. 


El  desarrollo  curricular  del  ámbito  Científico-Tecnológico  de  los  programas  de  Diversificación  curricular,
responde a los propósitos pedagógicos de estas enseñanzas: en primer lugar, facilitar la adquisición de las
competencias  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  a  través  de  la  integración  de  las  competencias
específicas,  criterios  de  evaluación  y  saberes  básicos  de  las  materias  Matemáticas,  Física  y  Química,  y
Biología y Geología en un mismo ámbito; en segundo lugar, contribuye al desarrollo de competencias para el
aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con el fin de que el alumnado pueda proseguir sus estudios en
etapas postobligatorias. 


Las  competencias  específicas  del  ámbito  se  vinculan  directamente  con  los  descriptores  de  las  ocho
competencias clave definidas en el  Perfil  de salida del alumnado al  término de la Enseñanza Básica. Las
competencias específicas están íntimamente relacionadas y se dirigen a que el alumnado observe el mundo
con una curiosidad científica que le conduzca a la formulación de preguntas sobre los fenómenos que ocurren
a  su  alrededor,  a  la  interpretación  de  los  mismos  desde  el  punto  de  vista  científico,  a  la  resolución  de
problemas y al análisis crítico sobre la validez de las soluciones y, en definitiva, al desarrollo de razonamientos
propios  del  pensamiento  científico  para  el  emprendimiento  de  acciones  que  minimicen  el  impacto
medioambiental y preserven la salud. Asimismo, cobran especial relevancia la comunicación y el trabajo en
equipo,  de  forma  integradora  y  con  respeto  a  la  diversidad,  pues  son  destrezas  que  les  permitirán
desenvolverse en la sociedad de la información. Por último, las competencias socioemocionales constituyen un
elemento esencial en el desarrollo de otras competencias específicas, por lo que en el currículo se dedica
especial atención a la mejora de dichas habilidades. 
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COMPETENCIAS CLAVE


Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la
LOMLOE  para  las  distintas  etapas  educativas  está  vinculada  a  la  adquisición  y  al  desarrollo  de  las
competencias clave recogidas en estos perfiles, y que son las siguientes:


 Competencia en comunicación lingüística.


 Competencia plurilingüe.


 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.


 Competencia digital.


 Competencia personal, social y de aprender a aprender.


 Competencia ciudadana.


 Competencia emprendedora.


 Competencia en conciencia y expresiones culturales.


La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el sentido de que
todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede
establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, sino que todas se concretan en
los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los
aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.


Descriptores operativos de las competencias clave en la Educación Secundaria Obligatoria y
en la Enseñanza Básica.


En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas
un  conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia
existentes.


Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la
etapa, el  marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada
materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia
que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias
clave definidas en el  Perfil  competencial  y el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las
competencias y objetivos previstos para cada etapa.


Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se
incluyen en el  Perfil  competencial  los  descriptores  operativos  que  orientan  sobre  el  nivel  de
desempeño  esperado  al  completar  el  segundo  curso  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria,
favoreciendo y explicitando  así  la  continuidad, la coherencia y la cohesión entre los cursos que
componen la etapa.


GRADUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE CON SUS DESCRIPTORES


Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación y  las  enseñanzas mínimas de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  de acuerdo con  lo
establecido en el artículo 11 del citado Real Decreto, se presentan a continuación los descriptores de
cada una de  las  competencias  clave  secuenciados  en  el  segundo curso  de  la  etapa  de  Educación
Secundaria Obligatoria, tomando como referente el Perfil de salida del alumnado al término de la
Enseñanza Básica y correspondiendo el cuarto curso con el Perfil  de salida del  alumno o alumna al
finalizar dicha etapa.
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COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA


La competencia en  comunicación  lingüística supone interactuar de forma oral, escrita,  signada o
multimodal  de  manera  coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes
propósitos comunicativos.  Implica  movilizar,  de  manera  consciente,  el  conjunto  de  conocimientos,
destrezas  y  actitudes  que  permiten  comprender,  interpretar  y  valorar  críticamente  mensajes  orales,
escritos,  signados  o multimodales  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.


La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a
la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos
de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para
pensar y para aprender.  Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y
disfrutar de la cultura literaria.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 
ALUMNO O ALUMNA…


CCL1. Se expresa de forma oral,  escrita,  signada o
multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de
la coherencia, corrección y adecuación en diferentes
ámbitos personal,  social  y  educativo  y  participa  de
manera  activa  y adecuada  en  interacciones
comunicativas,  mostrando  una actitud  respetuosa,
tanto para el intercambio de información y creación
de  conocimiento  como  para establecer  vínculos
personales.


CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,  signada  o
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto
para  intercambiar información,  crear  conocimiento  y
transmitir  opiniones,  como para  construir  vínculos
personales.


CCL2. Comprende, interpreta  y valora con actitud
reflexiva textos orales, escritos, signados o
multimodales de relativa complejidad
correspondientes  a  diferentes  ámbitos personal,
social y educativo, participando de manera activa e
intercambiando opiniones  en  diferentes  contextos  y
situaciones para construir conocimiento.


CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica
textos orales,  escritos,  signados  o  multimodales  de  los
ámbitos personal,  social,  educativo  y  profesional  para
participar  en diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento.


CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta,  siguiendo
indicaciones, información procedente de diferentes
fuentes y la integra y transforma en conocimiento
para comunicarla de  manera  creativa,  valorando
aspectos  más  significativos relacionados  con  los
objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a
evitar los riesgos de desinformación y adoptando un
punto  de  vista  crítico  y  personal  con  la propiedad
intelectual.


CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de  manera
progresivamente  autónoma  información  procedente  de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en
conocimiento  para  comunicarla  adoptando  un  punto  de
vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.


CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas
adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas
a  sus propios gustos e  intereses,  reconociendo
muestras relevantes del patrimonio literario como un
modo  de  simbolizar  la experiencia individual y
colectiva, interpretando y creando obras con intención
literaria, a partir de modelos dados, reconociendo la
lectura  como  fuente  de  enriquecimiento cultural  y
disfrute personal.


CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su
edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos
e intereses; aprecia  el  patrimonio  literario  como  cauce
privilegiado  de  la experiencia  individual  y  colectiva;  y
moviliza  su  propia experiencia biográfica y sus
conocimientos literarios y culturales para  construir  y
compartir su interpretación de las obras y para crear textos
de intención literaria de progresiva complejidad.
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CCL5.  Pone sus prácticas comunicativas al  servicio
de la convivencia democrática,  la gestión dialogada
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas
las  personas, identificando  y  aplicando  estrategias
para  detectar  usos discriminatorios,  así  como
rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso
eficaz  y  ético  de  los  diferentes sistemas  de
comunicación.


CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia  democrática,  la  resolución  dialogada  de  los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.


COMPETENCIA PLURILINGÜE


La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y
eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los
perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias
que permitan mediar y hacer  transferencias entre lenguas,  incluidas las clásicas,  y, en su caso,
mantener y adquirir destrezas en la lengua o  lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra,
asimismo,  dimensiones  históricas  e  interculturales  orientadas a conocer, valorar y respetar la
diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de  fomentar  la  convivencia
democrática.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O 
ALUMNA…


CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de
la lengua o lenguas familiares, para responder a
necesidades comunicativas  breves,  sencillas  y
predecibles,  de  manera adecuada  tanto  a  su
desarrollo  e  intereses  como  a situaciones  y
contextos  cotidianos  y  frecuentes  de  los ámbitos
personal, social y educativo.


CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la
lengua  o lenguas  familiares,  para  responder  a  sus
necesidades comunicativas,  de  manera  apropiada  y
adecuada  tanto  a  su desarrollo  e  intereses  como  a
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.


CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  utiliza
progresivamente estrategias adecuadas que le
permiten comunicarse entre distintas  lenguas  en
contextos  cotidianos  a  través  del  uso de
transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio
lingüístico individual.


CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  realiza  transferencias
entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y
ampliar su repertorio lingüístico individual.


CP3.  Conoce,  respeta  y  muestra  interés  por  la
diversidad lingüística  y  cultural  presente  en  su
entorno  próximo, permitiendo conseguir su
desarrollo personal y valorando su importancia como
factor  de  diálogo,  para  mejorar  la convivencia  y
promover la cohesión social.


CP3.  Conoce,  valora y respeta  la  diversidad  lingüística y
cultural presente  en  la  sociedad,  integrándola  en  su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar
la cohesión social.


COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA,  TECNOLOGÍA E INGENIERÍA
(STEM)


La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM
por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el
pensamiento  y  representación  matemáticos,  la  tecnología  y  los  métodos  de  la  ingeniería  para
transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.


La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos
con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.


6 de 88







La competencia  en ciencia conlleva  la  comprensión y explicación del  entorno  natural  y social,
utilizando un  conjunto  de  conocimientos  y  metodologías,  incluidas  la  observación  y  la
experimentación, con el fin de  plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.


La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los  conocimientos  y
metodologías  propios  de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de  acuerdo  con  las
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O
ALUMNA…


STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos
propios de la  actividad  matemática  en  situaciones
habituales  de  la realidad  y  aplica  procesos  de
razonamiento  y  estrategias de  resolución  de
problemas, reflexionando  y comprobando  las
soluciones obtenidas.


STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y  emplea  diferentes  estrategias  para  resolver
problemas analizando  críticamente  las  soluciones  y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.


STEM2.  Utiliza  el  pensamiento  científico  para
entender y explicar los fenómenos observados que
suceden en la realidad más cercana, favoreciendo la
reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea
investigadora, mediante la realización de
experimentos sencillos, a través de un proceso en el
que  cada  uno  asume  la  responsabilidad  de  su
aprendizaje


STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los  fenómenos  que  ocurren  a  su  alrededor,
confiando  en  el conocimiento  como  motor  de  desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante
la experimentación y la indagación, utilizando herramientas
e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la
precisión  y  la  veracidad  y mostrando una  actitud  crítica
acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia


STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y
evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora,
mediante el trabajo en equipo a los problemas a los
que se enfrenta, facilitando la participación de todo el
grupo, favoreciendo la  resolución  pacífica  de
conflictos  y  modelos  de convivencia  para  avanzar
hacia un futuro sostenible.


STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos  diseñando,
fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar  o utilizar productos  que  den  solución  a  una
necesidad  o  problema  de forma creativa  y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo,  resolviendo
pacíficamente  los  conflictos  que  puedan surgir,
adaptándose  ante  la  incertidumbre  y  valorando  la
importancia de la sostenibilidad.


STEM4.  Interpreta  y  transmite los  elementos  más
relevantes  centrados  en  el  análisis  y  estudios  de
casos vinculados  a  experimentos,  métodos  y
resultados científicos, matemáticos  y  tecnológicos,
en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos,
fórmulas, esquemas…)  y  aprovechando  de  forma
crítica  la  cultura digital,  usando  el  lenguaje
matemático  apropiado,  para adquirir,  compartir  y
transmitir nuevos conocimientos.


STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos  más
relevantes  de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en  diferentes
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos…),  y  aprovechando  de  forma  crítica  la cultura
digital  e  incluyendo  el  lenguaje  matemático-formal,  con
ética y responsabilidad para compartir  y construir  nuevos
conocimientos.


STEM5.  Aplica  acciones  fundamentadas
científicamente para promover la salud y cuidar el
medio ambiente y los seres vivos, identificando las
normas  de  seguridad  desde modelos  o  proyectos
que  promuevan  el  desarrollo sostenible  y  utilidad
social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad
de vida,  a  través de  propuestas y conductas que
reflejen la sensibilización y la gestión sobre el
consumo responsable.


STEM5. Emprende acciones fundamentadas
científicamente para promover  la  salud  física,  mental  y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y
aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible,  valorando su  impacto  global  y practicando  el
consumo responsable.
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COMPETENCIA DIGITAL


La competencia  digital  implica  el  uso seguro,  saludable,  sostenible,  crítico  y  responsable  de las
tecnologías  digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así
como la interacción con estas.


Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación
mediática, la  creación de contenidos digitales (incluida la programación),  la seguridad (incluido el
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la
ciudadanía  digital,  la  privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el
pensamiento computacional y crítico.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O
ALUMNA…


CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en
internet, seleccionando la información más adecuada
y relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y
fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa
con la propiedad intelectual.


CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios
de validez,  calidad,  actualidad  y  fiabilidad,  seleccionando
los resultados  de  manera  crítica  y archivándolos,  para
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la
propiedad intelectual.


CD2. Gestiona su entorno personal digital de
aprendizaje, integrando  algunos  recursos  y
herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda
y  selección  de  estrategias  de tratamiento  de  la
información,  identificando la  más adecuada según
sus  necesidades  para  construir conocimiento  y
contenidos digitales creativos.


CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de
aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función
de  la  tarea  y  de  sus  necesidades  de aprendizaje
permanente.


CD3. Participa y colabora a través de herramientas o
plataformas  virtuales  que le  permiten  interactuar  y
comunicarse  de  manera  adecuada  a  través  del
trabajo cooperativo,  compartiendo  contenidos,
información  y datos,  para  construir  una  identidad
digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso
activo  de  las tecnologías  digitales,  realizando una
gestión responsable de sus acciones en la red.


CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos,  datos  e  información  mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red,
para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.


CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva
autonomía,  medidas  preventivas  en  el  uso  de  las
tecnologías digitales para proteger  los dispositivos,
los datos personales, la salud y el medioambiente,
tomando conciencia de la importancia y necesidad
de  hacer un uso crítico,  responsable,  seguro  y
saludable de dichas tecnologías.


CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar
las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los
datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un
uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.


CD5.  Desarrolla,  siguiendo  indicaciones,  algunos
programas,  aplicaciones  informáticas  sencillas  y
determinadas soluciones digitales  que le  ayuden a
resolver  problemas  concretos  y  hacer  frente  a
posibles retos  propuestos  de  manera  creativa,
valorando la contribución de las tecnologías digitales
en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo
un uso responsable y ético de las mismas.


CD5.  Desarrolla  aplicaciones  informáticas  sencillas  y
soluciones tecnológicas  creativas  y  sostenibles  para
resolver  problemas concretos  o  responder  a  retos
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución
de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y
uso ético.


COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER


La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre
uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo
y la  información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y
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gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la
incertidumbre  y  a  la  complejidad;  adaptarse  a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos
metacognitivos;  identificar  conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para
abordarlas; contribuir al bienestar físico,  mental y emocional propio y de las demás personas,
desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a  quienes lo rodean a través de la
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como  expresar empatía y
abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO
O ALUMNA…


AL  COMPLETAR  LA  ENSEÑANZA  BÁSICA,  EL
ALUMNO O ALUMNA…


CPSAA1.  Toma  conciencia  y  expresa  sus  propias
emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda  de  un propósito  y  motivación  para  el
aprendizaje,  para iniciarse,  de manera progresiva, en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.


CPSAA1.  Regula  y  expresa  sus  emociones,
fortaleciendo  el optimismo,  la  resiliencia,  la
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los  retos  y
cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.


CPSAA2. Conoce  los  riesgos  más  relevantes  para  la
salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación
de  la  salud física, mental y social (hábitos posturales,
ejercicio físico, control del estrés…), e identifica conductas
contrarias  a  la  convivencia, planteando  distintas
estrategias para abordarlas.


CPSAA2.  Comprende  los  riesgos  para  la  salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos
de vida saludable a nivel  físico  y  mental,  reconoce
conductas  contrarias  a  la convivencia  y  aplica
estrategias para abordarlas.


CPSAA3. Reconoce  y  respeta  las  emociones,
experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona  sobre  su importancia  en  el  proceso  de
aprendizaje,  asumiendo  tareas  y responsabilidades de
manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de
trabajo en grupo dirigidas a la  consecución de objetivos
compartidos.


CPSAA3. Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias  de  las  demás
personas  y  las  incorpora  a  su aprendizaje,  para
participar  en  el  trabajo  en  grupo, distribuyendo  y
aceptando  tareas  y  responsabilidades  de manera
equitativa y empleando estrategias cooperativas.


CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la
mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la
dedicación personal,  que  ayuden  a  favorecer  la
adquisición de conocimientos, el contraste de información
y la búsqueda de conclusiones relevantes.


CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso
de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener
conclusiones relevantes.


CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a
medio plazo y  comienza  a  desarrollar estrategias  que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación
para mejorar el proceso de construcción del conocimiento
a través de la toma de conciencia de  los  errores
cometidos.


CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla
procesos  metacognitivos  de  retroalimentación  para
aprender de sus errores en el proceso de construcción
del conocimiento.


COMPETENCIA CIUDADANA


La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y
participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las
estructuras  sociales,  económicas,  jurídicas  y  políticas,  así  como  en  el  conocimiento  de  los
acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía
mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura
democrática fundada en el  respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes
problemas éticos de nuestro tiempo  y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.
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AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O
ALUMNA…


CC1. Comprende ideas y  cuestiones relativas  a la
ciudadanía  activa  y  democrática,  así  como  a  los
procesos históricos y sociales más importantes que
modelan su propia identidad, tomando conciencia de
la importancia de los valores y normas éticas como
guía de la conducta individual y social, participando
de forma respetuosa, dialogante y  constructiva en
actividades grupales en cualquier contexto.


CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión
social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales,  históricos  y  normativos  que  la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo  en  la  interacción  con  los
demás en cualquier contexto.


CC2. Conoce y valora positivamente los principios y
valores básicos que  constituyen el marco
democrático de convivencia de la Unión Europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de
la infancia,  participando,  de manera progresiva, en
actividades  comunitarias  de  trabajo en equipo y
cooperación que promuevan una convivencia
pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía
global, tomando conciencia del  compromiso con la
igualdad de género, el respeto por la diversidad, la
cohesión social y el logro  de  un  desarrollo
sostenible.


CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores
que emanan  del  proceso  de  integración  europea,  la
Constitución española y los derechos humanos y de la
infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud
democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la
igualdad  de  género,  la  cohesión social, el desarrollo
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.


CC3. Reflexiona y valora sobre los principales
problemas


CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales
y de


éticos  de  actualidad,  desarrollando  un  pensamiento
crítico que  le  permita  afrontar  y  defender  las
posiciones personales, mediante una actitud
dialogante basada en el respeto, la cooperación, la
solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia
y discriminación provocado por ciertos estereotipos y
prejuicios.


actualidad, considerando críticamente los valores propios y
ajenos,  y  desarrollando juicios  propios  para  afrontar  la
controversia  moral  con  actitud  dialogante,  argumentativa,
respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o
violencia.


CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia y ecodependencia con el entorno a
través  del  análisis  de  los  principales  problemas
ecosociales locales y globales, promoviendo estilos
de vida comprometidos con la adopción de hábitos
que contribuyan  a  la  conservación  de  la
biodiversidad  y  al logro  de  los  Objetivos  de
Desarrollo Sostenible.


CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia, ecodependencia  e  interconexión  entre
actuaciones  locales  y globales,  y  adopta,  de  forma
consciente  y  motivada,  un  estilo  de vida  sostenible  y
ecosocialmente responsable.


COMPETENCIA EMPRENDEDORA


La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e
ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras
personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades;
entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la
imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de
los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y
colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y
de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA AL  COMPLETAR  LA  ENSEÑANZA  BÁSICA,  EL
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO
O ALUMNA…


ALUMNO O ALUMNA…


CE1.  Se  inicia  en  el  análisis  y  reconocimiento  de
necesidades  y hace frente a retos con actitud crítica,
valorando las posibilidades de  un  desarrollo  sostenible,
reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el
entorno,  para  plantear  ideas  y  soluciones originales  y
sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.


CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta
retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando  el  impacto  que  puedan
suponer  en  el  entorno, para  presentar  ideas  y
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas
a crear valor en el ámbito personal, social, educativo
y profesional.


CE2.  Identifica  y  analiza  las  fortalezas  y  debilidades
propias, utilizando  estrategias  de  autoconocimiento,
comprendiendo  los elementos  económicos  y financieros
elementales  y  aplicándolos  a actividades  y  situaciones
concretas,  usando destrezas  básicas que le permitan la
colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas  de  la  vida  diaria  para  poder  llevar  a  cabo
experiencias emprendedoras que generen valor.


CE2.  Evalúa  las  fortalezas  y  debilidades  propias,
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y
autoeficacia,  y comprende los elementos
fundamentales de la economía y las  finanzas,
aplicando conocimientos económicos y financieros a
actividades y situaciones concretas, utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos
necesarios que lleven  a  la  acción  una  experiencia
emprendedora que genere valor.


CE3. Participa  en  el  proceso  de  creación  de  ideas  y
soluciones valiosas, así como en la realización de tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma
de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso
realizado y el resultado obtenido para la creación de un
modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta
la experiencia como una oportunidad para aprender


CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias  ágiles  de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso
realizado  y  el  resultado  obtenido,  para llevar  a
término  el  proceso  de  creación  de  prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.


COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES


La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en
que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma
creativa  en  distintas culturas y por medio  de una amplia gama de manifestaciones artísticas y
culturales. Implica también  un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las
ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad.
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un
mundo caracterizado  por  la  diversidad,  así  como  la  toma de conciencia de que el arte y otras
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O
ALUMNA…


CCEC1.  Conoce  y  aprecia  con  sentido  crítico  los
aspectos fundamentales  del  patrimonio  cultural  y
artístico, tomando conciencia de la importancia de su
conservación, valorando la diversidad cultural y
artística como fuente de enriquecimiento personal.


CCEC1.  Conoce,  aprecia  críticamente  y  respeta  el
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la
diversidad cultural y artística.


CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis
de  las especificidades  e  intencionalidades  de  las
manifestaciones artísticas  y  culturales  más
destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias
que le permitan distinguir tanto los diversos canales
y medios como los lenguajes y elementos técnicos
que las caracterizan.


CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con  autonomía  las
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del  patrimonio,
distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes
y elementos técnicos que las caracterizan.
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CCEC3.  Expresa  ideas,  opiniones,  sentimientos  y
emociones, desarrollando, de manera progresiva, su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de
de su propio  cuerpo,  de  producciones  artísticas  y
culturales, mostrando empatía, así como una actitud
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con
los demás.


CCEC3.  Expresa  ideas,  opiniones,  sentimientos  y
emociones  por medio  de  producciones  culturales  y
artísticas,  integrando su propio cuerpo y desarrollando la
autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa
en  la  sociedad,  con  una  actitud empática,  abierta  y
colaborativa.


CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera
creativa de diversos soportes  y  técnicas  plásticas,
visuales, audiovisuales,  sonoras  o  corporales,
seleccionando las más adecuadas  a  su  propósito,
para la creación de productos artísticos y culturales
tanto  de  manera individual  como  colaborativa  y
valorando las oportunidades de desarrollo personal,
social y laboral.


CCEC4.  Conoce,  selecciona  y  utiliza  con  creatividad
diversos medios y soportes,  así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales,  sonoras  o  corporales,  para  la
creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de
desarrollo  personal, social  y  laboral,  así  como  de
emprendimiento.
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ELEMENTOS CURRICULARES:   COMPETENCIAS ESPECÍFICAS –  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  –  SABERES BÁSICOS


Las competencias específicas del ámbito se vinculan directamente con los descriptores de las ocho competencias clave definidas en el Perfil de salida del alumnado al
término de la Enseñanza Básica. Las competencias específicas están íntimamente relacionadas y se dirigen a que el alumnado observe el mundo con una curiosidad
científica que le conduzca a la formulación de preguntas sobre los fenómenos que ocurren a su alrededor, a la interpretación de los mismos desde el punto de vista
científico, a la resolución de problemas y al análisis crítico sobre la validez de las soluciones y, en definitiva, al desarrollo de razonamientos propios del pensamiento
científico para el emprendimiento de acciones que minimicen el impacto medioambiental y preserven la salud. Asimismo, cobran especial relevancia la comunicación y
el trabajo en equipo, de forma integradora y con respeto a la diversidad, pues son destrezas que les permitirán desenvolverse en la sociedad de la información. Por
último, las competencias socioemocionales constituyen un elemento esencial en el desarrollo de otras competencias específicas, por lo que en el currículo se dedica
especial atención a la mejora de dichas habilidades. 


El  grado de adquisición de las competencias específicas se evaluará a través de los criterios de evaluación,  diseñados con una vinculación directa con ellas,
confiriendo de esta manera, un enfoque plenamente competencial al ámbito. Los saberes básicos proporcionan el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes
que contribuirán a la adquisición de las competencias específicas. No existe una vinculación unívoca y directa entre criterios de evaluación y saberes básicos, sino que
las competencias específicas se podrán evaluar a través de la movilización de diferentes saberes, proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones
entre los diferentes bloques y con aspectos relacionados con la familia profesional correspondiente. 


Los saberes correspondientes a la materia Matemáticas se articulan en los mismos bloques que en la Educación Secundaria Obligatoria: el sentido numérico se
caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y cálculo en distintos contextos, especialmente profesionales; el sentido de la medida se centra en la
comprensión y comparación de atributos de los objetos y seres vivos del mundo natural; el sentido espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de
nuestro mundo; el sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas y las ciencias; por último, el sentido estocástico comprende el
análisis y la interpretación de los datos y la comprensión de fenómenos aleatorios para fundamentar la toma de decisiones a nivel laboral y, en general, en un mundo
lleno  de  incertidumbre.  Los  saberes  básicos  relacionados con  las  materias  de  Física  y  Química,  y  Biología  y  Geología  se  agrupan en  bloques  que  abarcan
conocimientos, destrezas y actitudes, con la finalidad de proporcionar al alumnado unos aprendizajes esenciales sobre la ciencia, sus metodologías y sus aplicaciones
laborales para configurar su perfil personal, social y profesional. Los saberes básicos de esta materia permitirán al alumnado analizar la anatomía y fisiología de su
organismo y los hábitos saludables para cuidarlo, establecer un compromiso social con la salud pública, examinar el funcionamiento de los sistemas biológicos y
geológicos y valorar la importancia del desarrollo sostenible, explicar la estructura de la materia y sus transformaciones, analizar las interacciones entre los sistemas
fisicoquímicos y la relevancia de la energía en la sociedad. 


El sentido socioemocional se orienta hacia la adquisición y aplicación de conocimientos, destrezas y actitudes para entender y manejar las emociones, establecer y
alcanzar metas, sentir y mostrar empatía, la solidaridad, el respeto por las minorías y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. De este modo, se incrementa la
capacidad de tomar decisiones responsables e informadas, lo que se dirige a la mejora del rendimiento del alumnado en ciencias, a la disminución de actitudes
negativas hacia ellas y a la promoción de un aprendizaje activo en la resolución de problemas y el desarrollo de estrategias de trabajo en equipo. Los saberes
correspondientes a este sentido deben incluirse a lo largo del desarrollo de todo el currículo de forma explícita. 
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Debe tenerse en cuenta que la presentación de los saberes no implica ningún orden cronológico ya que el  currículo se ha diseñado como un todo integrado,
configurando así un ámbito científico.


Saberes básicos mínimos Criterios de evaluación Competencias específicas Inst.


MATEMÁTICAS


Común a todo el temario de Matemáticas


ACT.2.  F.1.1.  Fomento  de  la  curiosidad,  la
iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia
el aprendizaje de las matemáticas.


4.2.  Mostrar  una  actitud  positiva  y  perseverante,
aceptando la crítica  razonada,  tomando conciencia
de los errores cometidos y  reflexionando sobre su
propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente
a  las  diferentes  situaciones  de  aprendizaje  de  las
matemáticas. 


4.  Desarrollar destrezas personales, identificando y
gestionando  emociones,  poniendo  en  práctica
estrategias de aceptación del  error como parte del
proceso  de  aprendizaje  y  adaptándose  ante
situaciones  de  incertidumbre,  para  mejorar  la
perseverancia  en la  consecución de objetivos y  el
disfrute en el aprendizaje de las ciencias. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5,
CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3.


C


ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las emociones
que  intervienen  en  el  aprendizaje  como  la
autoconciencia y la autorregulación.


4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el
auto  concepto  matemático  como  herramienta,
generando expectativas positivas ante el tratamiento
y la gestión de retos y cambios,  desarrollando, de
manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo,
adaptándose  ante  la  incertidumbre  y  reconociendo
fuentes de estrés.


4.  Desarrollar destrezas personales, identificando y
gestionando  emociones,  poniendo  en  práctica
estrategias de aceptación del  error como parte del
proceso  de  aprendizaje  y  adaptándose  ante
situaciones  de  incertidumbre,  para  mejorar  la
perseverancia  en la  consecución de objetivos y  el
disfrute en el aprendizaje de las ciencias. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5,
CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3. 


C


ACT.2.F.1.3.  Desarrollo  de  la  flexibilidad
cognitiva para aceptar un cambio de estrategia
cuando sea necesario y transformar el error en
una oportunidad de aprendizaje. 


4.2.  Mostrar  una  actitud  positiva  y  perseverante,
aceptando la crítica  razonada,  tomando conciencia
de los errores cometidos y  reflexionando sobre su
propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente
a  las  diferentes  situaciones  de  aprendizaje  de  las


4.  Desarrollar destrezas personales, identificando y
gestionando  emociones,  poniendo  en  práctica
estrategias de aceptación del  error como parte del
proceso  de  aprendizaje  y  adaptándose  ante
situaciones  de  incertidumbre,  para  mejorar  la
perseverancia  en la  consecución de objetivos y  el


C
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matemáticas. disfrute en el aprendizaje de las ciencias. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5,
CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3.


6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y
fisicoquímicos  movilizando  los  conocimientos
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas,
razonando  los  procedimientos,  expresando
adecuadamente los resultados y aceptando el error
como parte del proceso. 


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.


A,B


ACT.2.F.2.1.  Selección  de  técnicas
cooperativas  para  optimizar  el  trabajo  en
equipo.  Uso  de  conductas  empáticas  y
estrategias para la gestión de conflictos.


11.3.  Colaborar  activamente  y  construir  relaciones
saludables en el  trabajo en equipos heterogéneos,
aportando  valor,  favoreciendo  la  inclusión,
ejercitando  la  escucha  activa,  mostrando  empatía
por  los  demás,  respetando  diferentes  opiniones,
comunicándose  de  manera  efectiva  y  empática,
planificando e indagando con motivación y confianza
en  sus  propias  posibilidades,  pensando  de  forma
crítica  y  creativa  y  tomando  decisiones  y  juicios
informados, aportando valor al equipo. 


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,
reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas
acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan
mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,


C
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todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2. 


ACT.2.F.2.2.  Métodos  para  la  toma  de
decisiones adecuadas para resolver situaciones
problemáticas 


4.2.  Mostrar  una  actitud  positiva  y  perseverante,
aceptando la crítica  razonada,  tomando conciencia
de los errores cometidos y  reflexionando sobre su
propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente
a  las  diferentes  situaciones  de  aprendizaje  de  las
matemáticas. 


4.  Desarrollar destrezas personales, identificando y
gestionando  emociones,  poniendo  en  práctica
estrategias de aceptación del  error como parte del
proceso  de  aprendizaje  y  adaptándose  ante
situaciones  de  incertidumbre,  para  mejorar  la
perseverancia  en la  consecución de objetivos y  el
disfrute en el aprendizaje de las ciencias. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5,
CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3.


C


11.3.  Colaborar  activamente  y  construir  relaciones
saludables en el  trabajo en equipos heterogéneos,
aportan-  do  valor,  favoreciendo  la  inclusión,
ejercitando  la  escucha  activa,  mostrando  empatía
por  los  demás,  respetando  diferentes  opiniones,
comunicándose  de  manera  efectiva  y  empática,
planificando e indagando con motivación y confianza
en  sus  propias  posibilidades,  pensando  de  forma
crítica  y  creativa  y  tomando  decisiones  y  juicios
informados, aportando valor al equipo. 


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,
reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas
acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan
mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,


C
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todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2. 


ACT.2.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas
y  aceptación  de  la  diversidad  presente  en  el
aula y en la sociedad.


11.3.  Colaborar  activamente  y  construir  relaciones
saludables en el  trabajo en equipos heterogéneos,
aportan-  do  valor,  favoreciendo  la  inclusión,
ejercitando  la  escucha  activa,  mostrando  empatía
por  los  demás,  respetando  diferentes  opiniones,
comunicándose  de  manera  efectiva  y  empática,
planificando e indagando con motivación y confianza
en  sus  propias  posibilidades,  pensando  de  forma
crítica  y  creativa  y  tomando  decisiones  y  juicios
informados, aportando valor al equipo. 


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,
reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas
acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan
mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2. 


C


ACT.2.F.3.2. Reconocimiento de la contribución
de las matemáticas al desarrollo de los distintos
ámbitos del  conocimiento humano desde una
perspectiva de género. 


1.2.  Comprobar  la  validez  de  las  soluciones  a  un
problema desde un punto de vista lógico-matemático
y  elaborar  las  respuestas  evaluando  su  alcance,
repercusión y coherencia en su contexto. 


1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
abordadas  en  términos  matemáticos,  formular
preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de
problemas y analizar las posibles soluciones usando
diferentes  sabe-  res,  representaciones  técnicas  y


D
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herramientas,  para  verificar  su  validez  desde  un
punto de vista lógico y potenciar la adquisición de
conceptos y estrategias matemáticas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 


3.3.  Reconocer,  cómo a  lo  largo de  la  historia,  la
ciencia es un proceso en permanente construcción y
su aportación al progreso de la humanidad debido a
su  interacción  con  la  tecnología,  la  sociedad  y  el
medioambiente. 


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,
STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


D


Unidad 1 Números


ACT.2.A.1.1. Aplicación de estrategias variadas
para  hacer  recuentos  sistemáticos  en
situaciones de la vida cotidiana (diagramas de
árbol, técnicas de combinatoria, etc.).


8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación
a  procesos  naturales,  utilizando  conocimientos,
organizando datos e información aportados, a través
del  razonamiento  lógico,  el  pensamiento
computacional o recursos digitales.


8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento
computacional  organizando  datos,  para  resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida
cotidiana,  analizando críticamente las respuestas y
soluciones, así como reformulando el procedimiento,
si fuera necesario. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 


B, C


ACT.2.A.1.2.  Utilización  del  conteo  para
resolver  problemas  de  la  vida  cotidiana
adaptando el tipo de conteo al tamaño de los
números. 


3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las
matemáticas  usando  procesos  inherentes  a  la
investigación científica  y matemática:  inferir,  medir,
comunicar,  clasificar  y  predecir,  aplicando distintos
procedimientos  sencillos  en  la  resolución  de
problemas.


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


B, C
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Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,
STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


6.1.  Interpretar  y  comprender  problemas
matemáticos  de  la  vida  cotidiana  y  fenómenos
fisicoquímicos,  organizando  los  datos  dados,
estableciendo relaciones entre ellos, comprendiendo
las preguntas formuladas y explicarlos en términos
básicos de los principios, teorías y leyes científicas.


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3. 


A, B,
C


ACT.2.A.2.2. Realización de estimaciones con
la precisión requerida.


6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y
fisicoquímicos  movilizando  los  conocimientos
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas,
razonando  los  procedimientos,  expresando
adecuadamente los resultados y aceptando el error
como parte del proceso. 


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.


B


ACT.2.A.2.3.  Uso  de  los  números  enteros,
fracciones,  decimales  y  raíces  para  expresar
cantidades  en  contextos  de  la  vida  cotidiana
con la precisión requerida.


1.1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
formuladas  y  resueltas  mediante  herramientas  y
estrategias  matemáticas,  planteando  variantes,
modificando alguno de sus datos o alguna condición
del problema.


1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
abordadas  en  términos  matemáticos,  formular
preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de
problemas y analizar las posibles soluciones usando
diferentes  sabe-  res,  representaciones  técnicas  y
herramientas,  para  verificar  su  validez  desde  un
punto de vista lógico y potenciar la adquisición de


A, B
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conceptos y estrategias matemáticas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 


ACT.2.A.2.5.  Selección  y  utilización  de  la
representación  más  adecuada de  una  misma
cantidad  (natural,  entero,  decimal  o  fracción)
para cada situación o problema.


9.2.  Facilitar  la  comprensión  y  análisis  de
información  relacionada  con  los  saberes  de  la
materia de Biología y Geología, Física y Química y
Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara
utilizando  la  terminología,  lenguaje  y  el  formato
adecuados  (modelos,  gráficos,  tablas,  vídeos,
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos,
contenidos digitales, etc.). 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 


A


ACT.2.A.2.  6.  Comprensión del  significado de
las variaciones porcentuales. 2.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los


conocimientos y experiencias matemáticas formando
un todo coherente.


2.  Reconocer  y  utilizar  conexiones  entre  los
diferentes  elementos  matemáticos  interconectando
conceptos  y  procedimientos  para  desarrollar  una
visión de las matemáticas como un todo integrado. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
CD1, CD2, CE1. 


A, B


ACT.2.A.3.1.  Aplicación  de  estrategias  de
cálculo mental con números naturales, enteros, 1.1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser


1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
abordadas  en  términos  matemáticos,  formular


B
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fracciones y decimales.
formuladas  y  resueltas  mediante  herramientas  y
estrategias  matemáticas,  planteando  variantes,
modificando alguno de sus datos o alguna condición
del problema.


preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de
problemas y analizar las posibles soluciones usando
diferentes  sabe-  res,  representaciones  técnicas  y
herramientas,  para  verificar  su  validez  desde  un
punto de vista lógico y potenciar la adquisición de
conceptos y estrategias matemáticas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3.


6.3. Reconocer y describir  en el  entorno inmediato
situaciones problemáticas reales de índole científica
y emprender iniciativas que puedan contribuir  a su
solución,  aplicando  herramientas  y  estrategias
apropiadas  de  las  matemáticas  y  las  ciencias,
buscando un impacto en la sociedad.


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.


A, B


ACT.2.A.3.2.  Reconocimiento  y  aplicación  de
las  operaciones  con  números  enteros,
fraccionarios  o  decimales  útiles  para  resolver
situaciones contextualizadas.


2.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los
conocimientos y experiencias matemáticas formando
un todo coherente.


2.  Reconocer  y  utilizar  conexiones  entre  los
diferentes  elementos  matemáticos  interconectando
conceptos  y  procedimientos  para  desarrollar  una
visión de las matemáticas como un todo integrado. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
CD1, CD2, CE1. 


A, B


ACT.2.A.3.3. Comprensión y utilización de las
relaciones inversas: la adición y la sustracción,
la multiplicación y la división, elevar al cuadrado
y  extraer  la  raíz  cuadrada,  para  simplificar  y


7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto
de  investigación  utilizando,  cuando  sea  necesario,
herramientas  matemáticas  (tablas  de  datos,
representaciones  graficas),  tecnológicas


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,


A, B
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resolver problemas. (conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el
razonamiento  inductivo  para  formular  argumentos
matemáticos,  analizando  patrones,  propiedades  y
relaciones. 


7.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto  científico
sencillo,  asumiendo responsablemente una función
concreta, respetando la diversidad y la igualdad de
género, y favoreciendo la inclusión.


indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 


ACT.2.A.3.4.  Interpretación  del  significado  de
los efectos de las operaciones aritméticas con
números  enteros,  fracciones  y  expresiones
decimales.


1.2.  Comprobar  la  validez  de  las  soluciones  a  un
problema desde un punto de vista lógico-matemático
y  elaborar  las  respuestas  evaluando  su  alcance,
repercusión y coherencia en su contexto. 


1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
abordadas  en  términos  matemáticos,  formular
preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de
problemas y analizar las posibles soluciones usando
diferentes  sabe-  res,  representaciones  técnicas  y
herramientas,  para  verificar  su  validez  desde  un
punto de vista lógico y potenciar la adquisición de
conceptos y estrategias matemáticas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 


A, B


6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y
fisicoquímicos  movilizando  los  conocimientos
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas,
razonando  los  procedimientos,  expresando
adecuadamente los resultados y aceptando el error
como parte del proceso. 


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.


A, B


ACT.2.A.3.5.  Uso  de  las  propiedades  de  las
operaciones  aritméticas  (suma,  resta,
multiplicación y división) para realizar cálculos


1.2.  Comprobar  la  validez  de  las  soluciones  a  un
problema desde un punto de vista lógico-matemático
y  elaborar  las  respuestas  evaluando  su  alcance,


1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
abordadas  en  términos  matemáticos,  formular
preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de


A, B
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de  manera  eficiente  con  números  naturales,
enteros,  fraccionarios  y  decimales  tanto
mentalmente  como  de  forma  manual,  con
calculadora  u  hoja  de  cálculo,  adaptando  las
estrategias a cada situación. 


repercusión y coherencia en su contexto. problemas y analizar las posibles soluciones usando
diferentes  sabe-  res,  representaciones  técnicas  y
herramientas,  para  verificar  su  validez  desde  un
punto de vista lógico y potenciar la adquisición de
conceptos y estrategias matemáticas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 


3.2.  Identificar  de  forma  guiada  conexiones
coherentes  en  el  entorno  próximo,  entre  las
necesidades tecnológicas, ambientales, económicas
y  sociales  más  importantes  que  demanda  la
sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia
para darle solución a situaciones de la vida cotidiana.


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,
STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


D


ACT.2.A.4.1.  Números  enteros,  fracciones,
decimales  y  raíces:  comprensión  y
representación de cantidades


10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos
tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y
resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,
seleccionando y organizando información de forma
cooperativa, median- te el uso distintas fuentes, con
respeto  y  reflexión  de  las  aportaciones  de  cada
participante.


10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando,
seleccionando y representando información científica
veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver
preguntas mediante la creación de materiales y su
comunicación efectiva. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL2,
CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4,
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 


A, B


ACT.2.A.4.2. Utilización de factores, múltiplos y
divisores.  Factorización  en  números  primos
para resolver problemas, mediante estrategias
y herramientas diversas, incluido el  uso de la
calculadora.


1.1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
formuladas  y  resueltas  mediante  herramientas  y
estrategias  matemáticas,  planteando  variantes,
modificando alguno de sus datos o alguna condición
del problema.


1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
abordadas  en  términos  matemáticos,  formular
preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de
problemas y analizar las posibles soluciones usando
diferentes  sabe-  res,  representaciones  técnicas  y
herramientas,  para  verificar  su  validez  desde  un


A, B
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punto de vista lógico y potenciar la adquisición de
conceptos y estrategias matemáticas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3.


ACT.2.A.4.3.  Comparación  y  ordenación  de
fracciones,  decimales  y  porcentajes  con
eficacia  encontrando  su  situación  exacta  o
aproximada en la recta numérica.


10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos
tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y
resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,
seleccionando y organizando información de forma
cooperativa, median- te el uso distintas fuentes, con
respeto  y  reflexión  de  las  aportaciones  de  cada
participante.


10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando,
seleccionando y representando información científica
veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver
preguntas mediante la creación de materiales y su
comunicación efectiva. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL2,
CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4,
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 


A, B


ACT.2.A.4.4.  Identificación  de  patrones  y
regularidades numéricas.


10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos
tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y
resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,
seleccionando y organizando información de forma
cooperativa, median- te el uso distintas fuentes, con
respeto  y  reflexión  de  las  aportaciones  de  cada
participante.


10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando,
seleccionando y representando información científica
veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver
preguntas mediante la creación de materiales y su
comunicación efectiva. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL2,
CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4,
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 


C


Unidad 2 Proporcionalidad


ACT.2.A.5.1.  Razones  y  proporciones  de
comprensión  y  representación  de  relaciones
cuantitativas. 


3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las
matemáticas  usando  procesos  inherentes  a  la
investigación científica  y matemática:  inferir,  medir,


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para


A, B
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comunicar,  clasificar  y  predecir,  aplicando distintos
procedimientos  sencillos  en  la  resolución  de
problemas.


obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,
STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


ACT.2.A.5.2.  Porcentajes,  comprensión  y
utilización en la resolución de problemas. 


3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las
matemáticas  usando  procesos  inherentes  a  la
investigación científica  y matemática:  inferir,  medir,
comunicar,  clasificar  y  predecir,  aplicando distintos
procedimientos  sencillos  en  la  resolución  de
problemas.


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,
STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


A, B


ACT.2.A.5.3. Desarrollo y análisis de métodos
para  resolver  problemas  en  situaciones  de
proporcionalidad directa en diferentes contextos
(aumentos  y  disminuciones  porcentuales,
rebajas  y  subidas  de  precios,  impuestos,
cambios  de  divisas,  cálculos  geométricos,
escalas). 


6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos
fisicoquímicos,  con  coherencia  y  corrección
utilizando al  menos dos soportes y dos medios de
comunicación,  elaborando  representaciones
matemáticas  utilizando  herramientas  de
interpretación  y  modelización  como  expresiones
simbólicas o graficas. 


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3. 


A, B


ACT.2.A.6.2.  Métodos  para  la  toma  de
decisiones  de  consumo  responsable
atendiendo  a  las  relaciones  entre  calidad  y
precio, y a las relaciones entre valor y precio en
contextos cotidianos.


1.2.  Comprobar  la  validez  de  las  soluciones  a  un
problema desde un punto de vista lógico-matemático
y  elaborar  las  respuestas  evaluando  su  alcance,
repercusión y coherencia en su contexto. 


1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
abordadas  en  términos  matemáticos,  formular
preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de
problemas y analizar las posibles soluciones usando
diferentes  sabe-  res,  representaciones  técnicas  y


C, D
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herramientas,  para  verificar  su  validez  desde  un
punto de vista lógico y potenciar la adquisición de
conceptos y estrategias matemáticas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 


3.3.  Reconocer,  cómo a  lo  largo de  la  historia,  la
ciencia es un proceso en permanente construcción y
su aportación al progreso de la humanidad debido a
su  interacción  con  la  tecnología,  la  sociedad  y  el
medioambiente. 


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,
STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


C, D


Unidad 3 Introducción al Álgebra


ACT.2.D.1.1.  Identificación  y  comprensión,
determinando la regla de formación de diversas
estructuras en casos sencillos.


8.2.  Modelizar  situaciones  de  la  vida  cotidiana  y
resolver  problemas  sencillos  sobre  fenómenos
biológicos y geológicos, utilizando algoritmos. 


8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento
computacional  organizando  datos,  para  resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida
cotidiana,  analizando críticamente las respuestas y
soluciones, así como reformulando el procedimiento,
si fuera necesario. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 


C


ACT.2.D.1.2.  Fórmulas  y  términos  generales,
obtención mediante la observación de pautas y
regularidades sencillas y su generalización.


8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación
a  procesos  naturales,  utilizando  conocimientos,
organizando datos e información aportados, a través
del  razonamiento  lógico,  el  pensamiento
computacional o recursos digitales.


8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento
computacional  organizando  datos,  para  resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida
cotidiana,  analizando críticamente las respuestas y
soluciones, así como reformulando el procedimiento,


C
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si fuera necesario. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 


ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la
vida  cotidiana  usando  representaciones
matemáticas y el lenguaje algebraico.


8.2.  Modelizar  situaciones  de  la  vida  cotidiana  y
resolver  problemas  sencillos  sobre  fenómenos
biológicos y geológicos, utilizando algoritmos. 


8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento
computacional  organizando  datos,  para  resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida
cotidiana,  analizando críticamente las respuestas y
soluciones, así como reformulando el procedimiento,
si fuera necesario. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 


A, B


ACT.2.D.2.2.  Deducción  de  conclusiones
razonables  sobre  una  situación  de  la  vida
cotidiana una vez modelizada.


3.2.  Identificar  de  forma  guiada  conexiones
coherentes  en  el  entorno  próximo,  entre  las
necesidades tecnológicas, ambientales, económicas
y  sociales  más  importantes  que  demanda  la
sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia
para darle solución a situaciones de la vida cotidiana.


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,
STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


A, B


ACT.2.D.3.1.  Comprensión  del  concepto  de
variable en sus diferentes naturalezas. 


9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con
los saberes de Biología y Geología, Física y Química
y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,
diagramas, formulas,  esquemas,  símbolos,  páginas
web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones funda- mentadas y usando
adecuadamente los datos para la resolución de un
problema. 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en


A, B
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investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 


Unidad 4 Ecuaciones


ACT.2.D.4.1.  Uso  del  álgebra  simbólica  para
representar relaciones lineales y cuadráticas en
situaciones de la vida cotidiana.


3.2.  Identificar  de  forma  guiada  conexiones
coherentes  en  el  entorno  próximo,  entre  las
necesidades tecnológicas, ambientales, económicas
y  sociales  más  importantes  que  demanda  la
sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia
para darle solución a situaciones de la vida cotidiana.


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,
STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


D


ACT.2.D.4.2.  Identificación  y  aplicación  de  la
equivalencia de expresiones algebraicas en la
resolución de problemas basados en relaciones
lineales y cuadráticas.


6.3. Reconocer y describir  en el  entorno inmediato
situaciones problemáticas reales de índole científica
y emprender iniciativas que puedan contribuir  a su
solución,  aplicando  herramientas  y  estrategias
apropiadas  de  las  matemáticas  y  las  ciencias,
buscando un impacto en la sociedad.


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.


A, B


ACT.2.D.4.3.  Búsqueda  de  soluciones  en
ecuaciones  lineales  y  cuadráticas  en
situaciones de la vida cotidiana. 


7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto
de  investigación  utilizando,  cuando  sea  necesario,


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica


A, B
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herramientas  matemáticas  (tablas  de  datos,
representaciones  graficas),  tecnológicas
(conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el
razonamiento  inductivo  para  formular  argumentos
matemáticos,  analizando  patrones,  propiedades  y
relaciones. 


7.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto  científico
sencillo,  asumiendo responsablemente una función
concreta, respetando la diversidad y la igualdad de
género, y favoreciendo la inclusión.


(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 


ACT.2.D.4.4.  Resolución  de  ecuaciones
mediante el uso de la tecnología. 


1.2.  Comprobar  la  validez  de  las  soluciones  a  un
problema desde un punto de vista lógico-matemático
y  elaborar  las  respuestas  evaluando  su  alcance,
repercusión y coherencia en su contexto. 


1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
abordadas  en  términos  matemáticos,  formular
preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de
problemas y analizar las posibles soluciones usando
diferentes  sabe-  res,  representaciones  técnicas  y
herramientas,  para  verificar  su  validez  desde  un
punto de vista lógico y potenciar la adquisición de
conceptos y estrategias matemáticas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 


C, D


Unidad 5 Geometría en el plano


ACT.2.B.1.1.  Atributos  mensurables  de  los
objetos  físicos  y  matemáticos,  como
reconocimiento,  investigación  y  relación  entre
los mismos.


7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto
de  investigación  utilizando,  cuando  sea  necesario,
herramientas  matemáticas  (tablas  de  datos,
representaciones  graficas),  tecnológicas
(conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el
razonamiento  inductivo  para  formular  argumentos
matemáticos,  analizando  patrones,  propiedades  y
relaciones. 


7.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto  científico
sencillo,  asumiendo responsablemente una función


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,


D
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concreta, respetando la diversidad y la igualdad de
género, y favoreciendo la inclusión.


CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 


ACT.2.B.1.2.  Elección  de  las  unidades  y
operaciones  adecuadas  en  problemas  que
impliquen medida. 


6.3. Reconocer y describir  en el  entorno inmediato
situaciones problemáticas reales de índole científica
y emprender iniciativas que puedan contribuir  a su
solución,  aplicando  herramientas  y  estrategias
apropiadas  de  las  matemáticas  y  las  ciencias,
buscando un impacto en la sociedad.


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.


A, B


ACT.2.B.2.2.  Toma de decisión justificada del
grado de precisión requerida en situaciones de
medida. 


1.2.  Comprobar  la  validez  de  las  soluciones  a  un
problema desde un punto de vista lógico-matemático
y  elaborar  las  respuestas  evaluando  su  alcance,
repercusión y coherencia en su contexto. 


1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
abordadas  en  términos  matemáticos,  formular
preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de
problemas y analizar las posibles soluciones usando
diferentes  sabe-  res,  representaciones  técnicas  y
herramientas,  para  verificar  su  validez  desde  un
punto de vista lógico y potenciar la adquisición de
conceptos y estrategias matemáticas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 


D


6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y
fisicoquímicos  movilizando  los  conocimientos
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas,
razonando  los  procedimientos,  expresando
adecuadamente los resultados y aceptando el error
como parte del proceso. 


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los


C
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siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.


ACT.2.B.3.1. Longitudes, áreas y volúmenes en
figuras  planas  y  tridimensionales:  deducción,
interpretación y aplicación.


6.3. Reconocer y describir  en el  entorno inmediato
situaciones problemáticas reales de índole científica
y emprender iniciativas que puedan contribuir  a su
solución,  aplicando  herramientas  y  estrategias
apropiadas  de  las  matemáticas  y  las  ciencias,
buscando un impacto en la sociedad.


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.


A, B


ACT.2.B.3.2.  Representaciones  planas  de
objetos  tridimensionales  en  la  visualización  y
resolución de problemas de áreas.


6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos
fisicoquímicos,  con  coherencia  y  corrección
utilizando al  menos dos soportes y dos medios de
comunicación,  elaborando  representaciones
matemáticas  utilizando  herramientas  de
interpretación  y  modelización  como  expresiones
simbólicas o graficas. 


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3. 


A, B


ACT.2.B.3.3.  Representaciones  de  objetos
geométricos con propiedades fijadas, como las
longitudes de los lados o las medidas de los
ángulos. 


6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos
fisicoquímicos,  con  coherencia  y  corrección
utilizando al  menos dos soportes y dos medios de
comunicación,  elaborando  representaciones
matemáticas  utilizando  herramientas  de
interpretación  y  modelización  como  expresiones
simbólicas o graficas. 


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los


A, B
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siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3. 


10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos
tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y
resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,
seleccionando y organizando información de forma
cooperativa, median- te el uso distintas fuentes, con
respeto  y  reflexión  de  las  aportaciones  de  cada
participante.


10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando,
seleccionando y representando información científica
veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver
preguntas mediante la creación de materiales y su
comunicación efectiva. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL2,
CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4,
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 


A, B


Unidad 6 Geometría en el Espacio


ACT.2.C.1.1.  Figuras  geométricas  planas  y
tridimensionales: descripción y clasificación en
función de sus propiedades o características.


2.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los
conocimientos y experiencias matemáticas formando
un todo coherente.


2.  Reconocer  y  utilizar  conexiones  entre  los
diferentes  elementos  matemáticos  interconectando
conceptos  y  procedimientos  para  desarrollar  una
visión de las matemáticas como un todo integrado. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
CD1, CD2, CE1. 


A, B


ACT.2.C.1.2. Reconocimiento de las relaciones
geométricas  como  la  congruencia,  la
semejanza  y  la  relación  pitagórica  en  figuras
planas y tridimensionales.


2.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los
conocimientos y experiencias matemáticas formando
un todo coherente.


2.  Reconocer  y  utilizar  conexiones  entre  los
diferentes  elementos  matemáticos  interconectando
conceptos  y  procedimientos  para  desarrollar  una
visión de las matemáticas como un todo integrado. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
CD1, CD2, CE1. 


A, B


ACT.2.C.1.3.  Construcción  de  formas
geométricas con herramientas manipulativas y
digitales,  como  programas  de  geometría
dinámica, realidad aumentada. 


10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos
tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y
resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,
seleccionando y organizando información de forma


10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando,
seleccionando y representando información científica
veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver
preguntas mediante la creación de materiales y su


D
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cooperativa, median- te el uso distintas fuentes, con
respeto  y  reflexión  de  las  aportaciones  de  cada
participante.


comunicación efectiva. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL2,
CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4,
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 


ACT.2.C.2.1.  Localización  y  descripción  de
relaciones  espaciales:  coordenadas  y  otros
sistemas de representación. 


2.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los
conocimientos y experiencias matemáticas formando
un todo coherente.


2.  Reconocer  y  utilizar  conexiones  entre  los
diferentes  elementos  matemáticos  interconectando
conceptos  y  procedimientos  para  desarrollar  una
visión de las matemáticas como un todo integrado. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
CD1, CD2, CE1. 


A, B


ACT.2.C.4.1.  Modelización  geométrica  para
representar  y  explicar  relaciones  numéricas y
algebraicas en la resolución de problemas.


3.3.  Reconocer,  cómo a  lo  largo de  la  historia,  la
ciencia es un proceso en permanente construcción y
su aportación al progreso de la humanidad debido a
su  interacción  con  la  tecnología,  la  sociedad  y  el
medioambiente. 


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,
STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


D


8.2.  Modelizar  situaciones  de  la  vida  cotidiana  y
resolver  problemas  sencillos  sobre  fenómenos
biológicos y geológicos, utilizando algoritmos. 


8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento
computacional  organizando  datos,  para  resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida
cotidiana,  analizando críticamente las respuestas y
soluciones, así como reformulando el procedimiento,
si fuera necesario. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 


D
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ACT.2.C.4.2.  Relaciones  geométricas:
investigación  en  diversos  sentidos  (numérico,
algebraico, analítico) y diversos campos (arte,
ciencia, vida diaria).


3.2.  Identificar  de  forma  guiada  conexiones
coherentes  en  el  entorno  próximo,  entre  las
necesidades tecnológicas, ambientales, económicas
y  sociales  más  importantes  que  demanda  la
sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia
para darle solución a situaciones de la vida cotidiana.


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,
STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


D


3.3.  Reconocer,  cómo a  lo  largo de  la  historia,  la
ciencia es un proceso en permanente construcción y
su aportación al progreso de la humanidad debido a
su  interacción  con  la  tecnología,  la  sociedad  y  el
medioambiente. 


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,
STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


D


Unidad 7 Funciones 


ACT.2.D.5.1. Aplicación y comparación de las
diferentes  formas  de  representación  de  una
relación.


1.1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
formuladas  y  resueltas  mediante  herramientas  y
estrategias  matemáticas,  planteando  variantes,
modificando alguno de sus datos o alguna condición
del problema.


1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
abordadas  en  términos  matemáticos,  formular
preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de
problemas y analizar las posibles soluciones usando
diferentes  sabe-  res,  representaciones  técnicas  y
herramientas,  para  verificar  su  validez  desde  un
punto de vista lógico y potenciar la adquisición de
conceptos y estrategias matemáticas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3.


A, B
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ACT.2.D.5.2.  Identificación  de  funciones,
lineales  o  no  lineales  y  comparación  de  sus
propiedades  a  partir  de  tablas,  gráficas  o
expresiones algebraicas.


1.1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
formuladas  y  resueltas  mediante  herramientas  y
estrategias  matemáticas,  planteando  variantes,
modificando alguno de sus datos o alguna condición
del problema.


1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
abordadas  en  términos  matemáticos,  formular
preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de
problemas y analizar las posibles soluciones usando
diferentes  sabe-  res,  representaciones  técnicas  y
herramientas,  para  verificar  su  validez  desde  un
punto de vista lógico y potenciar la adquisición de
conceptos y estrategias matemáticas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3.


A, B


ACT.2.D.5.3.  Identificación  de  relaciones
cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana
y  determinación  de  la  clase  o  clases  de
funciones que la modelizan.


9.2.  Facilitar  la  comprensión  y  análisis  de
información  relacionada  con  los  saberes  de  la
materia de Biología y Geología, Física y Química y
Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara
utilizando  la  terminología,  lenguaje  y  el  formato
adecuados  (modelos,  gráficos,  tablas,  vídeos,
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos,
contenidos digitales, etc.). 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 


A, B


ACT.2.D.5.4. Uso del álgebra simbólica para la
representación  y  explicación  de  relaciones
matemáticas. 


9.2.  Facilitar  la  comprensión  y  análisis  de
información  relacionada  con  los  saberes  de  la
materia de Biología y Geología, Física y Química y


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en


A, B
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Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara
utilizando  la  terminología,  lenguaje  y  el  formato
adecuados  (modelos,  gráficos,  tablas,  vídeos,
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos,
contenidos digitales, etc.). 


diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 


ACT.2.D.5.5.  Deducción  de  la  información
relevante  de una función mediante  el  uso  de
diferentes representaciones simbólicas. 


7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto
de  investigación  utilizando,  cuando  sea  necesario,
herramientas  matemáticas  (tablas  de  datos,
representaciones  graficas),  tecnológicas
(conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el
razonamiento  inductivo  para  formular  argumentos
matemáticos,  analizando  patrones,  propiedades  y
relaciones. 


7.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto  científico
sencillo,  asumiendo responsablemente una función
concreta, respetando la diversidad y la igualdad de
género, y favoreciendo la inclusión.


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 


A, B


ACT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de
procesos de resolución de problemas a otras
situaciones. 


1.1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
formuladas  y  resueltas  mediante  herramientas  y
estrategias  matemáticas,  planteando  variantes,
modificando alguno de sus datos o alguna condición


1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser
abordadas  en  términos  matemáticos,  formular
preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de
problemas y analizar las posibles soluciones usando
diferentes  sabe-  res,  representaciones  técnicas  y


C
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del problema.
herramientas,  para  verificar  su  validez  desde  un
punto de vista lógico y potenciar la adquisición de
conceptos y estrategias matemáticas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3.


ACT.2.D.6.2. Identificación de estrategias para
la interpretación, modificación de algoritmos.


8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación
a  procesos  naturales,  utilizando  conocimientos,
organizando datos e información aportados, a través
del  razonamiento  lógico,  el  pensamiento
computacional o recursos digitales.


8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento
computacional  organizando  datos,  para  resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida
cotidiana,  analizando críticamente las respuestas y
soluciones, así como reformulando el procedimiento,
si fuera necesario. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 


C


ACT.2.D.6.3.  Formulación  de  cuestiones
susceptibles  de  ser  analizados  utilizando
programas y otras herramientas.


8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación
a  procesos  naturales,  utilizando  conocimientos,
organizando datos e información aportados, a través
del  razonamiento  lógico,  el  pensamiento
computacional o recursos digitales.


8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento
computacional  organizando  datos,  para  resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida
cotidiana,  analizando críticamente las respuestas y
soluciones, así como reformulando el procedimiento,
si fuera necesario. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 


C


Saberes básicos mínimos Criterios de evaluación Competencias específicas Inst.


FÍSICA Y QUÍMICA


Común a todo el temario de Física y Química


ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las emociones
que  intervienen  en  el  aprendizaje  como  la
autoconciencia y la autorregulación.


4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el
auto  concepto  matemático  como  herramienta,


4.  Desarrollar destrezas personales, identificando y
gestionando  emociones,  poniendo  en  práctica
estrategias de aceptación del  error como parte del


C
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generando expectativas positivas ante el tratamiento
y la gestión de retos y cambios,  desarrollando, de
manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo,
adaptándose  ante  la  incertidumbre  y  reconociendo
fuentes de estrés.


proceso  de  aprendizaje  y  adaptándose  ante
situaciones  de  incertidumbre,  para  mejorar  la
perseverancia  en la  consecución de objetivos y  el
disfrute en el aprendizaje de las ciencias. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5,
CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3. 


ACT.2.F.1.3.  Desarrollo  de  la  flexibilidad
cognitiva para aceptar un cambio de estrategia
cuando sea necesario y transformar el error en
una oportunidad de aprendizaje. 


6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y
fisicoquímicos  movilizando  los  conocimientos
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas,
razonando  los  procedimientos,  expresando
adecuadamente los resultados y aceptando el error
como parte del proceso. 


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.


 C


ACT.2.L.2.  Reconocimiento  y  utilización  de
fuentes veraces de información científica.


7.6. Iniciarse en la presentación de la información y
las  conclusiones  obtenidas  mediante  la
experimentación y observación de campo utilizando
el  formato  adecuado  (tablas,  gráficos,  informes,
fotografías,  póster)  y,  cuando  sea  necesario,
herramientas  digitales  (infografías,  presentaciones,
editores de vídeos y similares). 


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


C, D


ACT.2.L.3.  Estrategias  de  utilización  de
herramientas  digitales  para  la  búsqueda  de
información, la colaboración y la comunicación


7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser
respondidas  o  contrastadas,  a  través  de  la
indagación, la deducción, el trabajo experimental y el


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,


C, D
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de procesos, resultados o ideas en diferentes
formatos (presentación,  gráfica,  vídeo,  póster,
informe).


razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos
científicos,  intentando explicar  fenómenos sencillos
del  entorno  cercano,  y  realizar  predicciones  sobre
estos.


explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 


ACT.2.L.4.  Experimentación para responder a
una  cuestión  científica  determinada  utilizando
instrumentos  y  espacios  (laboratorio,  aulas,
entorno) de forma adecuada.


7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos
experimentales o deductivos, la toma de datos y el
análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano,
seleccionando  estrategias  sencillas  de  indagación,
para  obtener  conclusiones  y  respuestas  aplicando
las  leyes  y  teoría  científicas  estudiadas,  de  modo
que  permitan  responder  a  preguntas  concretas  y
contrastar una hipótesis planteada. 


7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma,
cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos,  sobre fenómenos sencillos del  entorno
cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad.


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


D


ACT.2.L.5. Modelado para la representación y
comprensión  de  procesos  o  elementos  de  la
naturaleza.


7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma,
cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos,  sobre fenómenos sencillos del  entorno
cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad.


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,


D
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CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


ACT.2.L.6. Métodos de observación y de toma
de datos de fenómenos naturales. 7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma,


cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos,  sobre fenómenos sencillos del  entorno
cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad.


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


C, D


ACT.2.L.7. Métodos de análisis de resultados y
diferenciación entre correlación y causalidad.


7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto
de  investigación  utilizando,  cuando  sea  necesario,
herramientas  matemáticas  (tablas  de  datos,
representaciones  graficas),  tecnológicas
(conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el
razonamiento  inductivo  para  formular  argumentos
matemáticos,  analizando  patrones,  propiedades  y
relaciones. 


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


C, D


ACT.2.L.9.  Estrategias  de  cooperación  y
funciones  a  desempeñar  en  proyectos
científicos de ámbito académico y escolar. La
importancia  del  respeto  a  la  diversidad,
igualdad de género e inclusión.


7.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto  científico
sencillo,  asumiendo responsablemente una función
concreta, respetando la diversidad y la igualdad de
género, y favoreciendo la inclusión.


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas


C
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científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


Unidad 1 El Método Científico


ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias
de  la  investigación  científica  para  la
identificación  y  formulación  de  cuestiones,  la
elaboración  de  hipótesis  y  la  comprobación
experimental de las mismas. 


6.3. Reconocer y describir  en el  entorno inmediato
situaciones problemáticas reales de índole científica
y emprender iniciativas que puedan contribuir  a su
solución,  aplicando  herramientas  y  estrategias
apropiadas  de  las  matemáticas  y  las  ciencias,
buscando un impacto en la sociedad.


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.


A, B


7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos
experimentales o deductivos, la toma de datos y el
análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano,
seleccionando  estrategias  sencillas  de  indagación,
para  obtener  conclusiones  y  respuestas  aplicando
las  leyes  y  teoría  científicas  estudiadas,  de  modo
que  permitan  responder  a  preguntas  concretas  y
contrastar una hipótesis planteada. 


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 


A, B


11.2.  Proponer  y  adoptar  hábitos  sostenibles  y
saludables  analizando  de  una  manera  crítica  las
actividades propias y ajenas, valorando su impacto


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,


A, B


41 de 88







global  y  basándose en los  propios  razonamientos,
conocimientos adquiridos e información de diversas
fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el
alumnado pueda emprender, de forma guiada y de
acuerdo  a  la  metodología  adecuada,  proyectos
científicos  que  lo  involucren  en  la  mejora  de  la
sociedad,  con  actitud  crítica,  desterrando  ideas
preconcebidas  y  estereotipos  sexistas  a  través  de
actividades  de  cooperación  y  del  uso  de  las
estrategias  propias  del  trabajo  colaborativo,  como
forma de construir un medio de trabajo eficiente en la
ciencia. 


reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas
acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan
mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.


ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental
y  emprendimiento  de  proyectos  de
investigación para la resolución de problemas
mediante  el  uso  de  la  experimentación,  la
indagación,  la  deducción,  la  búsqueda  de
evidencias  o  el  razonamiento  lógico-
matemático  para  hacer  inferencias  válidas
sobre  la  base  de  las  observaciones  y  sacar
conclusiones  pertinentes  y  generales  que
vayan  más  allá  de  las  condiciones
experimentales  para  aplicarlas  a  nuevos
escenarios. 


7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos
experimentales o deductivos, la toma de datos y el
análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano,
seleccionando  estrategias  sencillas  de  indagación,
para  obtener  conclusiones  y  respuestas  aplicando
las  leyes  y  teoría  científicas  estudiadas,  de  modo
que  permitan  responder  a  preguntas  concretas  y
contrastar una hipótesis planteada. 


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


C, D


9.4.  Poner  en  práctica  las  normas  de  uso  de  los 9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar C, D
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espacios  específicos  de  la  ciencia,  como  el
laboratorio, como medio de asegurar la salud propia
y  colectiva,  la  conservación  sostenible  del
medioambiente y el respeto por las instalaciones. 


información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 


11.1.  Relacionar  con  fundamentos  científicos  la
preservación de la biodiversidad, la conservación del
medio ambiente, la protección de los seres vivos del
entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida,
comprendiendo la repercusión global de actuaciones
locales.


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,
reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas
acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan


C, D
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mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2. 


ACT.2.G.3.  Empleo  de  diversos  entornos  y
recursos  de  aprendizaje  científico,  como  el
laboratorio  o  los  entornos  virtuales,  utilizando
de forma correcta los materiales, sustancias y
herramientas  tecnológicas  y  atendiendo a las
normas de uso de cada espacio para asegurar
la  conservación  de  la  salud  propia  y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto
hacia el medioambiente. 


9.4.  Poner  en  práctica  las  normas  de  uso  de  los
espacios  específicos  de  la  ciencia,  como  el
laboratorio, como medio de asegurar la salud propia
y  colectiva,  la  conservación  sostenible  del
medioambiente y el respeto por las instalaciones. 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 


D


10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos
tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y
resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,
seleccionando y organizando información de forma
cooperativa, median- te el uso distintas fuentes, con
respeto  y  reflexión  de  las  aportaciones  de  cada
participante.


10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando,
seleccionando y representando información científica
veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver
preguntas mediante la creación de materiales y su
comunicación efectiva. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL2,


D
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10.2.  Trabajar  la  consulta  y  elaboración  de
contenidos de información con base científica,  con
distintos medios  tanto  tradicionales  como digitales,
siguiendo  las  orientaciones  del  profesorado,
comparando la información de las fuentes fiables con
las pseudociencias y bulos. 


CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4,
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 


11.1.  Relacionar  con  fundamentos  científicos  la
preservación de la biodiversidad, la conservación del
medio ambiente, la protección de los seres vivos del
entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida,
comprendiendo la repercusión global de actuaciones
locales.


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,
reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas
acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan
mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.


D


ACT.2.G.4.  Uso  del  lenguaje  científico,
incluyendo el manejo adecuado de sistemas de
unidades  y  herramientas  matemáticas,  para
conseguir una comunicación argumentada con


6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y
fisicoquímicos  movilizando  los  conocimientos
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas,
razonando  los  procedimientos,  expresando


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en


C, D
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diferentes entornos científicos y de aprendizaje. adecuadamente los resultados y aceptando el error
como parte del proceso. 


leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.


9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con
los saberes de Biología y Geología, Física y Química
y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,
diagramas, formulas,  esquemas,  símbolos,  páginas
web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones funda- mentadas y usando
adecuadamente los datos para la resolución de un
problema. 


9.2.  Facilitar  la  comprensión  y  análisis  de
información  relacionada  con  los  saberes  de  la
materia de Biología y Geología, Física y Química y
Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara
utilizando  la  terminología,  lenguaje  y  el  formato
adecuados  (modelos,  gráficos,  tablas,  vídeos,
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos,
contenidos digitales, etc.). 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 


C, D


ACT.2.G.5.  Interpretación  y  producción  de
información científica en diferentes formatos y a
partir de diferentes medios para desarrollar un
criterio propio basado en lo que el pensamiento
científico aporta a la mejora de la sociedad.


3.2.  Identificar  de  forma  guiada  conexiones
coherentes  en  el  entorno  próximo,  entre  las
necesidades tecnológicas, ambientales, económicas
y  sociales  más  importantes  que  demanda  la
sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia
para darle solución a situaciones de la vida cotidiana.


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,


D
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STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos
experimentales o deductivos, la toma de datos y el
análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano,
seleccionando  estrategias  sencillas  de  indagación,
para  obtener  conclusiones  y  respuestas  aplicando
las  leyes  y  teoría  científicas  estudiadas,  de  modo
que  permitan  responder  a  preguntas  concretas  y
contrastar una hipótesis planteada. 


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


D


10.2.  Trabajar  la  consulta  y  elaboración  de
contenidos de información con base científica,  con
distintos medios  tanto  tradicionales  como digitales,
siguiendo  las  orientaciones  del  profesorado,
comparando la información de las fuentes fiables con
las pseudociencias y bulos. 


10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando,
seleccionando y representando información científica
veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver
preguntas mediante la creación de materiales y su
comunicación efectiva. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL2,
CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4,
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4.


D


11.2.  Proponer  y  adoptar  hábitos  sostenibles  y
saludables  analizando  de  una  manera  crítica  las
actividades propias y ajenas, valorando su impacto
global  y  basándose en los  propios  razonamientos,
conocimientos adquiridos e información de diversas
fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el
alumnado pueda emprender, de forma guiada y de
acuerdo  a  la  metodología  adecuada,  proyectos
científicos  que  lo  involucren  en  la  mejora  de  la


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,
reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para


D


47 de 88







sociedad,  con  actitud  crítica,  desterrando  ideas
preconcebidas  y  estereotipos  sexistas  a  través  de
actividades  de  cooperación  y  del  uso  de  las
estrategias  propias  del  trabajo  colaborativo,  como
forma de construir un medio de trabajo eficiente en la
ciencia. 


comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas
acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan
mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.


ACT.2.G.6. Valoración de la cultura científica y
del  papel  de  científicos  y  científicas  en  los
principales  hitos  históricos  y  actuales  de  la
física y la química para el avance y la mejora
de la sociedad. La ciencia en Andalucía. 


3.2.  Identificar  de  forma  guiada  conexiones
coherentes  en  el  entorno  próximo,  entre  las
necesidades tecnológicas, ambientales, económicas
y  sociales  más  importantes  que  demanda  la
sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia
para darle solución a situaciones de la vida cotidiana.


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,
STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


D


3.3.  Reconocer,  cómo a  lo  largo de  la  historia,  la
ciencia es un proceso en permanente construcción y
su aportación al progreso de la humanidad debido a
su  interacción  con  la  tecnología,  la  sociedad  y  el
medioambiente. 


3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir
de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando  conceptos  y  procedimientos  para
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance
tecnológico, económico, ambiental y social. 


D
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Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CP1,
STEM2,  STEM3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA1,
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 


Unidad 2 El Átomo


ACT.2.H.1.  Aplicación  de  la  teoría  cinético-
molecular  a  observaciones  sobre  la  materia
para explicar sus propiedades, los estados de
agregación  y  los  cambios  de  estado,  y  la
formación de mezclas y disoluciones. 


6.1.  Interpretar  y  comprender  problemas
matemáticos  de  la  vida  cotidiana  y  fenómenos
fisicoquímicos,  organizando  los  datos  dados,
estableciendo relaciones entre ellos, comprendiendo
las preguntas formuladas y explicarlos en términos
básicos de los principios, teorías y leyes científicas.


6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos
fisicoquímicos,  con  coherencia  y  corrección
utilizando al  menos dos soportes y dos medios de
comunicación,  elaborando  representaciones
matemáticas  utilizando  herramientas  de
interpretación  y  modelización  como  expresiones
simbólicas o graficas. 


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3. 


A, B


ACT.2.H.2.  Realización  de  experimentos
relacionados con los sistemas materiales para
conocer  y  describir  sus  propiedades,
composición y clasificación. 


7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser
respondidas  o  contrastadas,  a  través  de  la
indagación, la deducción, el trabajo experimental y el
razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos
científicos,  intentando explicar  fenómenos sencillos
del  entorno  cercano,  y  realizar  predicciones  sobre
estos.


7.7.  Exponer  la  contribución  de  la  ciencia  a  la
sociedad y la labor  de personas dedicadas a ella,
destacando  el  papel  de  la  mujer,  fomentando
vocaciones  científicas  desde  una  perspectiva  de
género,  y  entendiendo  la  investigación  como  una


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,


D
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labor  colectiva  e  interdisciplinar  en  constante
evolución,  reflexionando  de  forma  argumentada
acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten
comprobación experimental. 


CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 


Unidad 3 Cambios


ACT.2.K.1.  Análisis  de los diferentes tipos de
cambios  que  experimentan  los  sistemas
materiales  para  relacionarlos  con  las  causas
que los producen y con las consecuencias que
tienen.


7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser
respondidas  o  contrastadas,  a  través  de  la
indagación, la deducción, el trabajo experimental y el
razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos
científicos,  intentando explicar  fenómenos sencillos
del  entorno  cercano,  y  realizar  predicciones  sobre
estos.


7.7.  Exponer  la  contribución  de  la  ciencia  a  la
sociedad y la labor  de personas dedicadas a ella,
destacando  el  papel  de  la  mujer,  fomentando
vocaciones  científicas  desde  una  perspectiva  de
género,  y  entendiendo  la  investigación  como  una
labor  colectiva  e  interdisciplinar  en  constante
evolución,  reflexionando  de  forma  argumentada
acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten
comprobación experimental. 


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 


A, B


ACT.2.K.2.  Interpretación  de  las  reacciones
químicas a nivel macroscópico y microscópico
para explicar las relaciones de la química con el
medio ambiente, la tecnología y la sociedad.


6.1.  Interpretar  y  comprender  problemas
matemáticos  de  la  vida  cotidiana  y  fenómenos
fisicoquímicos,  organizando  los  datos  dados,
estableciendo relaciones entre ellos, comprendiendo
las preguntas formuladas y explicarlos en términos
básicos de los principios, teorías y leyes científicas.


6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos
fisicoquímicos,  con  coherencia  y  corrección
utilizando al  menos dos soportes y dos medios de


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,


A, B
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comunicación,  elaborando  representaciones
matemáticas  utilizando  herramientas  de
interpretación  y  modelización  como  expresiones
simbólicas o graficas. 


STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3. 


Unidad 4 Fuerzas


ACT.2.J.2.  Relación  de  los  efectos  de  las
fuerzas, como agentes del cambio tanto en el
estado  de  movimiento  o  el  de  reposo  de  un
cuerpo,  así  como  productoras  de
deformaciones, con los cambios que producen
en los sistemas sobre los que actúan.


9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con
los saberes de Biología y Geología, Física y Química
y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,
diagramas, formulas,  esquemas,  símbolos,  páginas
web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones funda- mentadas y usando
adecuadamente los datos para la resolución de un
problema. 


9.2.  Facilitar  la  comprensión  y  análisis  de
información  relacionada  con  los  saberes  de  la
materia de Biología y Geología, Física y Química y
Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara
utilizando  la  terminología,  lenguaje  y  el  formato
adecuados  (modelos,  gráficos,  tablas,  vídeos,
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos,
contenidos digitales, etc.). 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 


A, B


ACT.2.J.3. Aplicación de las leyes de Newton,
descritas a partir de observaciones cotidianas y
de  laboratorio,  para  entender  cómo  se
comportan  los  sistemas  materiales  ante  la
acción de las fuerzas y predecir los efectos de
estas en situaciones cotidianas y de seguridad
vial.


6.3. Reconocer y describir  en el  entorno inmediato
situaciones problemáticas reales de índole científica
y emprender iniciativas que puedan contribuir  a su
solución,  aplicando  herramientas  y  estrategias
apropiadas  de  las  matemáticas  y  las  ciencias,
buscando un impacto en la sociedad.


6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida
cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad


A, B
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cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.


Unidad 5 Energía


ACT.2.I.1.  Formulación  y  comprobación  de
hipótesis sobre las distintas formas de energía,
y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y
del principio de conservación, como base para
la  experimentación  y  la  resolución  de
problemas  relacionados  con  la  energía
mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en
situaciones cotidianas que les permita asumir el
papel  que  esta  juega  en  el  avance  de  la
investigación científica. 


7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos
experimentales o deductivos, la toma de datos y el
análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano,
seleccionando  estrategias  sencillas  de  indagación,
para  obtener  conclusiones  y  respuestas  aplicando
las  leyes  y  teoría  científicas  estudiadas,  de  modo
que  permitan  responder  a  preguntas  concretas  y
contrastar una hipótesis planteada. 


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


A, B


ACT.2.I.2. Diseño y comprobación experimental
de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico
e  industrial  de  la  energía  en  sus  distintas
formas y las transformaciones entre ellas.


7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos
experimentales o deductivos, la toma de datos y el
análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano,
seleccionando  estrategias  sencillas  de  indagación,
para  obtener  conclusiones  y  respuestas  aplicando
las  leyes  y  teoría  científicas  estudiadas,  de  modo
que  permitan  responder  a  preguntas  concretas  y
contrastar una hipótesis planteada. 


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


D


ACT.2.I.4. Aplicación de la Ley de Gravitación 6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y 6.  Interpretar  y  comprender  problemas  de  la  vida A, B
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Universal  en  diferentes  contextos,  como  la
caída de los cuerpos y  el  movimiento orbital,
para  interpretar  y  explicar  situaciones
cotidianas.


fisicoquímicos  movilizando  los  conocimientos
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas,
razonando  los  procedimientos,  expresando
adecuadamente los resultados y aceptando el error
como parte del proceso. 


cotidiana  y  fenómenos  fisicoquímicos  del  entorno,
aplicando  diferentes  estrategias  (como  la
modelización) y formas de razonamiento (basado en
leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener
soluciones  y  aplicarlas  a  la  mejora  de  la  realidad
cercana y la calidad de vida humana. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.


Saberes básicos mínimos Criterios de evaluación Competencias específicas Inst.


BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA


Común a todo el temario de Biología y Geología


ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las emociones
que  intervienen  en  el  aprendizaje  como  la
autoconciencia y la autorregulación.


4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el
auto  concepto  matemático  como  herramienta,
generando expectativas positivas ante el tratamiento
y la gestión de retos y cambios,  desarrollando, de
manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo,
adaptándose  ante  la  incertidumbre  y  reconociendo
fuentes de estrés.


4.  Desarrollar destrezas personales, identificando y
gestionando  emociones,  poniendo  en  práctica
estrategias de aceptación del  error como parte del
proceso  de  aprendizaje  y  adaptándose  ante
situaciones  de  incertidumbre,  para  mejorar  la
perseverancia  en la  consecución de objetivos y  el
disfrute en el aprendizaje de las ciencias. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5,
CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3. 


C


ACT.2.L.1. Formulación de preguntas, hipótesis
y conjeturas científicas.


7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser
respondidas  o  contrastadas,  a  través  de  la
indagación, la deducción, el trabajo experimental y el
razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos
científicos,  intentando explicar  fenómenos sencillos
del  entorno  cercano,  y  realizar  predicciones  sobre
estos.


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


C
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Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 


ACT.2.L.2.  Reconocimiento  y  utilización  de
fuentes veraces de información científica.


7.6. Iniciarse en la presentación de la información y
las  conclusiones  obtenidas  mediante  la
experimentación y observación de campo utilizando
el  formato  adecuado  (tablas,  gráficos,  informes,
fotografías,  póster)  y,  cuando  sea  necesario,
herramientas  digitales  (infografías,  presentaciones,
editores de vídeos y similares). 


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


C, D


ACT.2.L.3.  Estrategias  de  utilización  de
herramientas  digitales  para  la  búsqueda  de
información, la colaboración y la comunicación
de procesos, resultados o ideas en diferentes
formatos (presentación,  gráfica,  vídeo,  póster,
informe).


7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser
respondidas  o  contrastadas,  a  través  de  la
indagación, la deducción, el trabajo experimental y el
razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos
científicos,  intentando explicar  fenómenos sencillos
del  entorno  cercano,  y  realizar  predicciones  sobre
estos.


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 


C, D


ACT.2.L.4.  Experimentación para responder a
una  cuestión  científica  determinada  utilizando


7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos
experimentales o deductivos, la toma de datos y el


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica


C, D
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instrumentos  y  espacios  (laboratorio,  aulas,
entorno) de forma adecuada.


análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano,
seleccionando  estrategias  sencillas  de  indagación,
para  obtener  conclusiones  y  respuestas  aplicando
las  leyes  y  teoría  científicas  estudiadas,  de  modo
que  permitan  responder  a  preguntas  concretas  y
contrastar una hipótesis planteada. 


7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma,
cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos,  sobre fenómenos sencillos del  entorno
cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad.


(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


ACT.2.L.5. Modelado para la representación y
comprensión  de  procesos  o  elementos  de  la
naturaleza.


7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma,
cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos,  sobre fenómenos sencillos del  entorno
cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad.


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


C


ACT.2.L.6. Métodos de observación y de toma
de datos de fenómenos naturales. 7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma,


cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos,  sobre fenómenos sencillos del  entorno
cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad.


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los


C
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siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


ACT.2.L.7. Métodos de análisis de resultados y
diferenciación entre correlación y causalidad.


7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto
de  investigación  utilizando,  cuando  sea  necesario,
herramientas  matemáticas  (tablas  de  datos,
representaciones  graficas),  tecnológicas
(conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el
razonamiento  inductivo  para  formular  argumentos
matemáticos,  analizando  patrones,  propiedades  y
relaciones. 


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


C, D


ACT.2.L.8.  Contribución  de  las  grandes
científicas y científicos en el desarrollo de las
ciencias  biológicas  y  geológicas.  Personas
dedicadas a la ciencia en Andalucía.


7.7.  Exponer  la  contribución  de  la  ciencia  a  la
sociedad y la labor  de personas dedicadas a ella,
destacando  el  papel  de  la  mujer,  fomentando
vocaciones  científicas  desde  una  perspectiva  de
género,  y  entendiendo  la  investigación  como  una
labor  colectiva  e  interdisciplinar  en  constante
evolución,  reflexionando  de  forma  argumentada
acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten
comprobación experimental. 


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 


D


ACT.2.L.9.  Estrategias  de  cooperación  y
funciones  a  desempeñar  en  proyectos
científicos de ámbito académico y escolar. La
importancia  del  respeto  a  la  diversidad,


7.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto  científico
sencillo,  asumiendo responsablemente una función
concreta, respetando la diversidad y la igualdad de


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,


C, D
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igualdad de género e inclusión. género, y favoreciendo la inclusión. indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.


Unidad 1 Seres Vivos


ACT.2.Ñ.1. Diferenciación y clasificación de los
reinos  monera,  protoctista,  fungi,  vegetal  y
animal.


9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con
los saberes de Biología y Geología, Física y Química
y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,
diagramas, formulas,  esquemas,  símbolos,  páginas
web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones funda- mentadas y usando
adecuadamente los datos para la resolución de un
problema. 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 


A, B


ACT.2.Ñ.2.  Observación  de  especies
representativas  del  entorno  próximo  e
identificación  de  las  características  distintivas
de los principales grupos de seres vivos.


10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos
tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y
resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,
seleccionando y organizando información de forma


10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando,
seleccionando y representando información científica
veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver
preguntas mediante la creación de materiales y su
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cooperativa, median- te el uso distintas fuentes, con
respeto  y  reflexión  de  las  aportaciones  de  cada
participante.


comunicación efectiva. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL2,
CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4,
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 


ACT.2.Ñ.3.  Estrategias  de  reconocimiento  de
las especies más comunes de los ecosistemas
del  entorno  (guías,  claves  dicotómicas,
herramientas digitales).


8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación
a  procesos  naturales,  utilizando  conocimientos,
organizando datos e información aportados, a través
del  razonamiento  lógico,  el  pensamiento
computacional o recursos digitales.


8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento
computacional  organizando  datos,  para  resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida
cotidiana,  analizando críticamente las respuestas y
soluciones, así como reformulando el procedimiento,
si fuera necesario. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 


D


10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos
tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y
resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,
seleccionando y organizando información de forma
cooperativa, median- te el uso distintas fuentes, con
respeto  y  reflexión  de  las  aportaciones  de  cada
participante.


10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando,
seleccionando y representando información científica
veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver
preguntas mediante la creación de materiales y su
comunicación efectiva. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL2,
CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4,
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 


D


ACT.2.Ñ.4.  Conocimiento  y  valoración  de  la
biodiversidad  de  Andalucía  y  las  estrategias
actuales para su conservación.


11.1.  Relacionar  con  fundamentos  científicos  la
preservación de la biodiversidad, la conservación del
medio ambiente, la protección de los seres vivos del
entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida,
comprendiendo la repercusión global de actuaciones
locales.


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,
reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para
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comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas
acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan
mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.


ACT.2.Ñ.5. Análisis de los aspectos positivos y
negativos para la salud humana de los cinco
reinos de los seres vivos. 


11.2.  Proponer  y  adoptar  hábitos  sostenibles  y
saludables  analizando  de  una  manera  crítica  las
actividades propias y ajenas, valorando su impacto
global  y  basándose en los  propios  razonamientos,
conocimientos adquiridos e información de diversas
fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el
alumnado pueda emprender, de forma guiada y de
acuerdo  a  la  metodología  adecuada,  proyectos
científicos  que  lo  involucren  en  la  mejora  de  la
sociedad,  con  actitud  crítica,  desterrando  ideas
preconcebidas  y  estereotipos  sexistas  a  través  de
actividades  de  cooperación  y  del  uso  de  las
estrategias  propias  del  trabajo  colaborativo,  como
forma de construir un medio de trabajo eficiente en la
ciencia. 


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,
reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas
acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan
mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
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siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.


Unidad 2 Ecología y Sostenibilidad


ACT.2.O.1.  Análisis  de  los  ecosistemas  del
entorno  y  reconocimiento  de  sus  elementos
integrantes,  así  como los  tipos  de  relaciones
intraespecíficas e interespecíficas.


11.1.  Relacionar  con  fundamentos  científicos  la
preservación de la biodiversidad, la conservación del
medio ambiente, la protección de los seres vivos del
entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida,
comprendiendo la repercusión global de actuaciones
locales.


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,
reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas
acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan
mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.


A, B


ACT.2.O.2.  Reconocimiento de la  importancia
de  la  conservación  de  los  ecosistemas,  la
biodiversidad y la implantación de un modelo
de  desarrollo  sostenible.  Ecosistemas
andaluces. 


11.1.  Relacionar  con  fundamentos  científicos  la
preservación de la biodiversidad, la conservación del
medio ambiente, la protección de los seres vivos del
entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida,
comprendiendo la repercusión global de actuaciones


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,
reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
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locales. con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas
acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan
mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.


ACT.2.O.3.  Análisis  de  las  funciones  de  la
atmósfera y la hidrosfera y su papel  esencial
para la vida en la Tierra. 


8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación
a  procesos  naturales,  utilizando  conocimientos,
organizando datos e información aportados, a través
del  razonamiento  lógico,  el  pensamiento
computacional o recursos digitales.


8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento
computacional  organizando  datos,  para  resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida
cotidiana,  analizando críticamente las respuestas y
soluciones, así como reformulando el procedimiento,
si fuera necesario. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 


A, B


ACT.2.O.4.  Descripción  de  las  interacciones
entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera
en la edafogénesis y el modelado del relieve y
su importancia para la vida.


9.2.  Facilitar  la  comprensión  y  análisis  de
información  relacionada  con  los  saberes  de  la
materia de Biología y Geología, Física y Química y
Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara
utilizando  la  terminología,  lenguaje  y  el  formato
adecuados  (modelos,  gráficos,  tablas,  vídeos,


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
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informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos,
contenidos digitales, etc.). 


terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4.


ACT.2.O.5. Análisis de las causas del cambio
climático  y  de  sus  consecuencias  sobre  los
ecosistemas.


8.2.  Modelizar  situaciones  de  la  vida  cotidiana  y
resolver  problemas  sencillos  sobre  fenómenos
biológicos y geológicos, utilizando algoritmos. 


8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento
computacional  organizando  datos,  para  resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida
cotidiana,  analizando críticamente las respuestas y
soluciones, así como reformulando el procedimiento,
si fuera necesario. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 


C, D


10.2.  Trabajar  la  consulta  y  elaboración  de
contenidos de información con base científica,  con
distintos medios  tanto  tradicionales  como digitales,
siguiendo  las  orientaciones  del  profesorado,
comparando la información de las fuentes fiables con
las pseudociencias y bulos. 


10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando,
seleccionando y representando información científica
veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver
preguntas mediante la creación de materiales y su
comunicación efectiva. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL2,
CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4,
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 


C, D


ACT.2.O.6. Valoración de la importancia de los
hábitos  sostenibles  (consumo  responsable, 10.2.  Trabajar  la  consulta  y  elaboración  de


10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando,
seleccionando y representando información científica
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gestión  de  residuos,  respeto  al
medioambiente). contenidos de información con base científica,  con


distintos medios  tanto  tradicionales  como digitales,
siguiendo  las  orientaciones  del  profesorado,
comparando la información de las fuentes fiables con
las pseudociencias y bulos. 


veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver
preguntas mediante la creación de materiales y su
comunicación efectiva. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL2,
CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4,
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 


11.2.  Proponer  y  adoptar  hábitos  sostenibles  y
saludables  analizando  de  una  manera  crítica  las
actividades propias y ajenas, valorando su impacto
global  y  basándose en los  propios  razonamientos,
conocimientos adquiridos e información de diversas
fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el
alumnado pueda emprender, de forma guiada y de
acuerdo  a  la  metodología  adecuada,  proyectos
científicos  que  lo  involucren  en  la  mejora  de  la
sociedad,  con  actitud  crítica,  desterrando  ideas
preconcebidas  y  estereotipos  sexistas  a  través  de
actividades  de  cooperación  y  del  uso  de  las
estrategias  propias  del  trabajo  colaborativo,  como
forma de construir un medio de trabajo eficiente en la
ciencia. 


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,
reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas
acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan
mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.


D


ACT.2.O.7. Valoración de la contribución de las
ciencias ambientales y el desarrollo sostenible,
a los desafíos medioambientales del siglo XXI.


11.2.  Proponer  y  adoptar  hábitos  sostenibles  y
saludables  analizando  de  una  manera  crítica  las
actividades propias y ajenas, valorando su impacto


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,
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global  y  basándose en los  propios  razonamientos,
conocimientos adquiridos e información de diversas
fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el
alumnado pueda emprender, de forma guiada y de
acuerdo  a  la  metodología  adecuada,  proyectos
científicos  que  lo  involucren  en  la  mejora  de  la
sociedad,  con  actitud  crítica,  desterrando  ideas
preconcebidas  y  estereotipos  sexistas  a  través  de
actividades  de  cooperación  y  del  uso  de  las
estrategias  propias  del  trabajo  colaborativo,  como
forma de construir un medio de trabajo eficiente en la
ciencia. 


reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas
acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan
mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.


ACT.2.O.8. Análisis de actuaciones individuales
y colectivas que contribuyan a la consecución
de  los  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  de
Naciones Unidas. 


11.2.  Proponer  y  adoptar  hábitos  sostenibles  y
saludables  analizando  de  una  manera  crítica  las
actividades propias y ajenas, valorando su impacto
global  y  basándose en los  propios  razonamientos,
conocimientos adquiridos e información de diversas
fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el
alumnado pueda emprender, de forma guiada y de
acuerdo  a  la  metodología  adecuada,  proyectos
científicos  que  lo  involucren  en  la  mejora  de  la
sociedad,  con  actitud  crítica,  desterrando  ideas
preconcebidas  y  estereotipos  sexistas  a  través  de
actividades  de  cooperación  y  del  uso  de  las
estrategias  propias  del  trabajo  colaborativo,  como


11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  que
permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  iguales,
reconociendo  y  respetando  las  emociones  y
experiencias  de  los  demás,  participando  activa  y
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos
con  roles  asignados  para  construir  una  identidad
positiva,  como  base  emprendedora  de  una
comunidad  científica  crítica,  ética  y  eficiente,  para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora
de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones  de  los  avances  científicos  que
permitan  analizar  los  efectos  de  determinadas


D


64 de 88







forma de construir un medio de trabajo eficiente en la
ciencia. 


acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,  para
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen
los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan
mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva,
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL3,
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.


Unidad 3 La Célula


ACT.2.N.1.  Reflexión  sobre  la  célula  como
unidad  estructural  y  funcional  de  los  seres
vivos. 


9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con
los saberes de Biología y Geología, Física y Química
y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,
diagramas, formulas,  esquemas,  símbolos,  páginas
web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones funda- mentadas y usando
adecuadamente los datos para la resolución de un
problema. 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4.


A, B


ACT.2.N.2.  Reconocimiento  de  la  célula
procariota y sus partes.


9.3.  Analizar  y  explicar  fenómenos  biológicos  y
geológicos  representándolos  mediante  modelos  y
diagramas  y  utilizando,  cuando  sea  necesario,  los


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en


A, B


65 de 88







pasos  del  diseño  de  ingeniería  (identificación  del
problema, exploración, diseño, creación, evaluación
y mejora), incluyendo el uso de unidades de medida,
las  herramientas  matemáticas  y  las  reglas  de
nomenclatura,  para  facilitar  una  comunicación
efectiva con toda la comunidad científica. 


diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4.


ACT.2.N.3.  Reconocimiento  de  la  célula
eucariota animal y vegetal y sus partes.


9.3.  Analizar  y  explicar  fenómenos  biológicos  y
geológicos  representándolos  mediante  modelos  y
diagramas  y  utilizando,  cuando  sea  necesario,  los
pasos  del  diseño  de  ingeniería  (identificación  del
problema, exploración, diseño, creación, evaluación
y mejora), incluyendo el uso de unidades de medida,
las  herramientas  matemáticas  y  las  reglas  de
nomenclatura,  para  facilitar  una  comunicación
efectiva con toda la comunidad científica. 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
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CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4.


5.2.  Analizar  los  elementos  del  paisaje,
determinando  de  forma  crítica  el  valor  de  sus
recursos,  el  impacto  ambiental  y  los  riesgos
naturales  derivados  de  determinadas  acciones
humanas pasadas, presentes y futuras. 


5.  Analizar  los  elementos  de  un  paisaje  concreto
utilizando conocimientos  sobre  geología  y  ciencias
de la Tierra para explicar la historia y la dinámica del
relieve e identificar posibles riesgos naturales. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2,
STEM4, STEM5, CC4 y CE1. 


A, B


ACT.2.N.4.  Estrategias  y  destrezas  de
observación y comparación de tipos de células
al microscopio.


7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma,
cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos,  sobre fenómenos sencillos del  entorno
cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad.


7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación,
siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica
(formulando  preguntas,  conjeturas  e  hipótesis,
explicándolas  a  través  de  la  experimentación,
indaga- ción o búsqueda de evidencias), cooperando
y  de  forma  autónoma,  para  desarrollar  el
razonamiento,  el  conocimiento  y  las  destrezas
científicas. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 


D


Unidad 4 Geología


ACT.2.M.1. Diferenciación entre el concepto de
roca y mineral. 


9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con
los saberes de Biología y Geología, Física y Química
y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,
diagramas, formulas,  esquemas,  símbolos,  páginas
web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones funda- mentadas y usando
adecuadamente los datos para la resolución de un
problema. 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
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reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4.


ACT.2.M.2. Estrategias de clasificación de las
rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. 8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación


a  procesos  naturales,  utilizando  conocimientos,
organizando datos e información aportados, a través
del  razonamiento  lógico,  el  pensamiento
computacional o recursos digitales.


8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento
computacional  organizando  datos,  para  resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida
cotidiana,  analizando críticamente las respuestas y
soluciones, así como reformulando el procedimiento,
si fuera necesario. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 


A, B


9.3.  Analizar  y  explicar  fenómenos  biológicos  y
geológicos  representándolos  mediante  modelos  y
diagramas  y  utilizando,  cuando  sea  necesario,  los
pasos  del  diseño  de  ingeniería  (identificación  del
problema, exploración, diseño, creación, evaluación
y mejora), incluyendo el uso de unidades de medida,
las  herramientas  matemáticas  y  las  reglas  de
nomenclatura,  para  facilitar  una  comunicación
efectiva con toda la comunidad científica. 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


A, B
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Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4.


ACT.2.M.3.  Identificación  de  algunas  rocas  y
minerales relevantes del entorno.


9.3.  Analizar  y  explicar  fenómenos  biológicos  y
geológicos  representándolos  mediante  modelos  y
diagramas  y  utilizando,  cuando  sea  necesario,  los
pasos  del  diseño  de  ingeniería  (identificación  del
problema, exploración, diseño, creación, evaluación
y mejora), incluyendo el uso de unidades de medida,
las  herramientas  matemáticas  y  las  reglas  de
nomenclatura,  para  facilitar  una  comunicación
efectiva con toda la comunidad científica. 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4.


A, B


ACT.2.M.4. Valoración del uso de minerales y
rocas como recurso básico en la elaboración de
objetos cotidianos.


8.2.  Modelizar  situaciones  de  la  vida  cotidiana  y
resolver  problemas  sencillos  sobre  fenómenos
biológicos y geológicos, utilizando algoritmos. 


8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento
computacional  organizando  datos,  para  resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida
cotidiana,  analizando críticamente las respuestas y
soluciones, así como reformulando el procedimiento,
si fuera necesario. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 


D


69 de 88







9.2.  Facilitar  la  comprensión  y  análisis  de
información  relacionada  con  los  saberes  de  la
materia de Biología y Geología, Física y Química y
Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara
utilizando  la  terminología,  lenguaje  y  el  formato
adecuados  (modelos,  gráficos,  tablas,  vídeos,
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos,
contenidos digitales, etc.). 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4.


D


ACT.2.M.5.  Análisis  de  la  estructura  de  la
Geosfera, Atmósfera e Hidrosfera.


9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con
los saberes de Biología y Geología, Física y Química
y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,
diagramas, formulas,  esquemas,  símbolos,  páginas
web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones funda- mentadas y usando
adecuadamente los datos para la resolución de un
problema. 


9.  Interpretar,  argumentar,  producir  y  comunicar
información,  datos  científicos  y  argumentos
matemáticos  de  forma  individual  y  colectiva,  en
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias
biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la
terminología  apropiada  para  reconocer  el  carácter
universal  y  transversal  del  lenguaje  científico  y  la
necesidad  de  una  comunicación  fiable  en
investigación  y  ciencia,  manejando con  soltura  las
reglas y normas básicas de la física y química en lo
referente  al  lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje
matemático,  al  empleo  de  unidades  de  medida
correctas y al uso seguro del laboratorio. 


A, B
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Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,
CCL2,  CCL5,  CP1,  STEM4,  STEM5,  CD2,  CD3,
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4.


ACT.2.M.6.  Reconocimiento  de  las
características del planeta Tierra que permiten
el desarrollo de la vida. 


10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos
tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y
resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,
seleccionando y organizando información de forma
cooperativa, median- te el uso distintas fuentes, con
respeto  y  reflexión  de  las  aportaciones  de  cada
participante.


10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando,
seleccionando y representando información científica
veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver
preguntas mediante la creación de materiales y su
comunicación efectiva. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL2,
CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4,
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 


A, B


ACT.2.M.7.  Diferenciación  de  los  procesos
geológicos  internos.  Manifestaciones  de  la
energía interna de la Tierra.


5.1.  Interpretar  el  paisaje  analizando  el  origen,
relación  y  evolución  integrada  de  sus  elementos,
entendiendo  los  procesos  geológicos  que  lo  han
formado  y  los  fundamentos  que  determinan  su
dinámica.


5.  Analizar  los  elementos  de  un  paisaje  concreto
utilizando conocimientos  sobre  geología  y  ciencias
de la Tierra para explicar la historia y la dinámica del
relieve e identificar posibles riesgos naturales. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2,
STEM4, STEM5, CC4 y CE1. 


A, B


ACT.2.M.8. Reconocimiento de los factores que
condicionan  el  modelado  terrestre.  Acción  de
los  agentes  geológicos  externos  en  relación
con  la  meteorización,  erosión,  transporte  y
sedimentación en distintos ambientes.


5.1.  Interpretar  el  paisaje  analizando  el  origen,
relación  y  evolución  integrada  de  sus  elementos,
entendiendo  los  procesos  geológicos  que  lo  han
formado  y  los  fundamentos  que  determinan  su
dinámica.


5.  Analizar  los  elementos  de  un  paisaje  concreto
utilizando conocimientos  sobre  geología  y  ciencias
de la Tierra para explicar la historia y la dinámica del
relieve e identificar posibles riesgos naturales. 


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2,
STEM4, STEM5, CC4 y CE1.


A, B
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TEMPORALIZACIÓN


Podemos  ver  la  temporalización  de  los  contenidos  a  impartir  durante  en  curso  en  la  siguiente  tabla.  La
temporalización, como la propia programación, es flexible, dependerá del ritmo del alumnado y de diversos
factores ajenos a la propia materia.


MATEMÁTICAS FÍSICA Y QUÍMICA BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA


PRIMER TRIMESTRE


Unidad 1 Números


Unidad 2 Proporcionalidad


Unidad 3 Introducción al Álgebra


Unidad 1 El Método Científico


Unidad 2 El átomo


Unidad 1 Seres Vivos


Unidad 2 Ecología y Sostenibilidad


SEGUNDO TRIMESTRE


Unidad 4 Ecuaciones


Unidad 5 Geometría en el Plano


Unidad  6  Geometría  en  el
Espacio


Unidad 3 Cambios


Unidad 4 Fuerzas (parte 1)


Unidad 3 La Célula


TERCER TRIMESTRE


Unidad 7 Funciones Unidad 4 Fuerzas (parte 2)


Unidad 5 Energía


Unidad 4 Geología


TEMAS TRANSVERSALES


En cuanto a los temas transversales,  se tendrá en cuenta para el  desarrollo del  ámbito,  lo que marca la
legislación  para  la  ESO.  Aparte  de  esto,  se  trabajarán  temas  transversales  específicos  íntimamente
relacionados con el ámbito.


Los temas transversales están integrados en los contenidos, en las imágenes y en las actividades de cada
unidad; además en la guía didáctica que figura en el libro de texto recomendado se establece explícitamente
las relaciones de los temas transversales con las unidades 


Educación moral y cívica:
La naturaleza del ámbito científico – tecnológico potencia la constancia en el trabajo, la valoración del esfuerzo,
el rigor y el sentido crítico, que posibilitan el desarrollo de una adecuad actitud moral y cívica en al alumno.
La  superación  de  pequeñas  metas  y  la  valoración  del  trabajo  bien  hecho fomentan  el  crecimiento  de  la
autoestima y del sentido ético-moral de las acciones, lo que le sirve al alumno para tomar decisiones de una
forma autónoma y crítica.


Educación para la paz:
Es  propio  del  aprendizaje  científico  la  realización  de  trabajos  en  grupo  que  desarrollen  actitudes  de
colaboración, aceptación, diálogo y respeto hacia los demás.


Educación para la salud:
El proyecto trata la salud en sus diferentes dimensiones: física, psíquica y social. La salud física y psíquica está
presente en las unidades referentes al estudio de la fisiología del cuerpo humano, haciendo especial incidencia
en  la  adquisición  de  hábitos  saludables.  La  salud  social  se  desarrolla  en  las  unidades  que  fomentan  el
conocimiento y respeto del medio ambiente.
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Educación para la igualdad de oportunidades entre las personas de distinto sexo y cultura:
Se han elaborado actividades concretas encaminadas a resaltar la igualdad entre sexos y personas de distintas
culturas, y a adquirir una actitud crítica ante la influencia de las distintas fuentes de información en  este tema.


Educación ambiental:
Se  pretende  promover  en  el  alumno  el  conocimiento  del  medio  de  forma  que  sea  capaz  de  respetarlo,
disfrutarlo y para que pueda realizar un aprovechamiento racional del mismo.


Educación sexual:
Es  imprescindible  que  el  alumno  conozca  las  bases  fisiológicas  de  la  sexualidad,  desarrollando  hábitos
saludables  y  una  completa  aceptación  de  sí  mismo  y  de  los  demás.  Se  hace  referencia  a  técnicas
anticonceptivas y enfermedades de transmisión sexual, para potenciar conductas responsables.


Educación del consumidor:
Los hábitos de consumo responsables se han desarrollado desde un punto de vista instrumental (operaciones
básicas, cálculos de porcentajes, estadística, etc.) y analítico (interpretación de etiquetados, factura de la luz,
etc.).


Educación vial:
La educación vial  se fomenta desde conceptos generales relacionados (geometría,  topografía,  cinemática,
etc.), así como a través de actividades concretas


METODOLOGÍA APLICABLE / SITUACIONES DE APRENDIZAJE


En  la  elaboración  de  esta  programación  no  olvidamos  el  hecho  de  que  los  alumnos  de  Diversificación
presentan importantes carencias en los conocimientos básicos; por ello, en nuestro proyecto, se ha partido de
contenidos  mínimos que posibilitan al  alumno el  desarrollo  de capacidades instrumentales,  facilitándole  la
construcción de aprendizajes significativos, fundamentales para su futuro escolar y profesional hay que tener
en cuenta la heterogeneidad del alumnado en cuanto a sus conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes,
intereses y realidades sociales. Es por eso que el profesor debe planificar y poner en práctica una serie de
estrategias de enseñanza y aprendizaje para atender adecuadamente a los alumnos. Es en ese trabajo de
planificación  donde se  incluyen una serie  de  medidas  que  den  respuesta  educativa a  la  totalidad de  los
alumnos, además de utilizar los recursos de los que dispongamos en nuestro Centro.


Para desarrollar las competencias se propone el uso de metodologías propias de la ciencia abordadas con un
enfoque interdisciplinar, coeducativo y conectado con la realidad del alumnado. Se pretende con ello que el
aprendizaje  adquiera  un  carácter  significativo  a  través  del  planteamiento  de  situaciones  de  aprendizaje
preferentemente  vinculadas  a  su  contexto  personal,  con  su  entorno  social  y  económico.  Todo  ello  para
contribuir a la formación de alumnos y alumnas comprometidos con los desafíos y retos del mundo actual y los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando su integración profesional y su plena participación en la sociedad
democrática y plural. 


Estos alumnos/as requieren:


1. Atención individualizada, que puede realizarse debido al número reducido de alumnos, y que permite:


 La adecuación de los ritmos y niveles de aprendizaje a las capacidades del alumno.
 La revisión del trabajo diario del alumno.
 Fomentar el rendimiento máximo.
 Aumento de la motivación del alumno ante el aprendizaje para obtener una mayor autonomía. 
 La reflexión del alumno sobre su propio aprendizaje, haciéndole partícipe de su desarrollo, detectando


sus logros y dificultades.
 Relacionar los contenidos nuevos con los conocimientos previos de los alumnos.
 El repaso de los contenidos anteriores antes de presentar los nuevos.
 La relación de los contenidos con situaciones de la vida cotidiana.
 El trabajo de las unidades con diferentes niveles de profundización, para atender a los alumnos más


aventajados y a los más rezagados.
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2. Trabajo cooperativo
Por las características de los grupos de Diversificación, se considera fundamental que el alumno trabaje en 
grupo y desarrolle actitudes de respeto y colaboración con sus compañeros. A este respecto resulta eficaz:
- Que los grupos sean heterogéneos en cuanto al rendimiento, sexo, origen cultural, capacidades, necesidades 
educativas, ritmos de aprendizaje, etc., y compuestos de cuatro a seis alumnos como máximo.
- Dependiendo de las actividades propuestas, también se pueden formar otro tipo de agrupaciones: en parejas, 
de grupo general o individual. Con esto conseguimos dar respuesta a los diferentes estilos de aprendizaje de 
los alumnos.


El proyecto que presentamos está diseñado teniendo en cuenta la interdisciplinaridad propia del ámbito. 
Los contenidos de las Unidades se han desarrollado siguiendo los siguientes criterios:


 Variada gama de actividades graduadas en dificultad y en profundidad respecto a los contenidos.
 Todas las actividades tienen como finalidad fijar los conceptos básicos, así como desarrollar y aplicar


las distintas habilidades a la hora de resolverlas. 
 Conscientes del tipo de alumnado al que van dirigidos el libro de texto recomendado, hemos hecho


especial hincapié en la diversidad de las actividades. Esta gran variedad de actividades permitirá al
profesor elegir las más adecuadas para sus alumnos.


 La relación entre las distintas áreas que componen el ámbito permite al alumno comprender que las
disciplinas científicas están estrechamente relacionadas entre sí, siendo necesario manejar unas para
comprender otras.


MATERIALES / RECURSOS DIDÁCTICOS


Entre los recursos materiales y didácticos se pueden citar: 


 Libro de texto y materiales de apoyo.
 Uso de distintas fuentes de información: periódicos, revistas, libros, Internet, etc.; ya que el alumno


debe desarrollar la capacidad de aprender a aprender. 
 Aula  de  Informática,  donde  el  profesor  enseñará  estrategias  tanto  de  búsqueda  como  de


procesamiento de la información.
 Biblioteca del Centro, donde el alumno pueda estudiar y encontrar, en los libros de esta, información


para la resolución de actividades.
 Diferentes enciclopedias virtuales o en CD como la enciclopedia Encarta.
 Videos, CDs didácticos y películas relacionadas con las diferentes Unidades.
 También se puede utilizar el aula de audiovisuales, cuando el profesor crea oportuno ver un vídeo


didáctico o una película relacionada con la Unidad correspondiente.
 Posibilidad de efectuar salidas cortas de campo a entornos cercanos para estudiar  in situ diversos


conceptos y fenómenos estudiados en el aula 
 Visionado de documentales, series y películas de temática de la asignatura.
 Uso de las diferentes plataformas para el uso de la teledocencia y diferentes trabajos para clase como


Instagram, tiktok…


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN - CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


En cuanto a la evaluación, lo más importante es dejar claro desde el principio que todos los alumnos y alumnas
pueden obtener éxito si trabajan lo suficiente y se implican en el funcionamiento del grupo-clase.


TEMPORALIZACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN.  
 Evaluación Inicial: ésta se realiza al inicio de un proceso educativo, con la finalidad de verificar el


aprendizaje previo de cada alumno/a; los resultados se utilizan como punto de partida para el nuevo
aprendizaje.  Se celebrará durante la primera semana de curso.  A partir  de los datos informativos
obtenidos  los  miembros  de  este  departamento  realizan  las  oportunas  modificaciones  en  sus
respectivas programaciones didácticas. También se realizará al inicio de cada unidad una batería de
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actividades/preguntas del curso anterior para la exploración de conocimientos previos. 


 Evaluación procesal, de los tres períodos de evaluación. Consiste en la valoración, a través de la
recogida continua y sistemática de datos y sirve como estrategia de mejora para ajustar y regular sobre
la marcha de los procesos educativos.  


Se llevará a cabo una evaluación continua por lo que se realizarán tareas en clase y en casa y pruebas
escritas después de cada unidad. La ausencia a un examen deberá justificarse de forma adecuada,
será el profesorado el que establezca la forma y la nueva fecha de la prueba.  


Los  criterios  de  evaluación indican  lo  que los  alumnos han  tenido  que aprender,  el  resultado  del
aprendizaje y cómo han debido realizar el proceso de ese aprendizaje; los criterios de calificación no
son otra cosa que la cuantificación de la valoración hecha sobre el mayor o menor logro de los criterios
de evaluación. Por lo tanto, a la hora de tomar los acuerdos sobre los criterios de calificación hay que
tomarlos en consonancia con los criterios de evaluación.


Para  la  evaluación  del  alumnado  se  utilizarán  diferentes  instrumentos tales  como  cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, prácticas de laboratorio, pruebas escritas, escalas de
observación,  rúbricas,  entre  otros,  ajustados  a  los  criterios  de  evaluación  y  a  las  características
específicas  del  alumnado,  favoreciéndose  la  coevaluación  y  autoevaluación  por  parte  del  propio
alumnado.


 Evaluación  final:  consiste  en  la  recogida  y  valoración  de  datos  al  finalizar  un  periodo de tiempo
previsto para la realización de un aprendizaje, o curso escolar. 


El  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación  final  del  alumnado,  preferentemente  a  través  de  la
observación continuada de la  evolución del  proceso de aprendizaje  de cada alumno y  alumna en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia.


En este curso de diversificación, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de
establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores
claros,  que  permitan  conocer  el  grado  de  desempeño  de  cada  criterio.  Para  ello,  se  establecen
indicadores  de  logro  de  los  criterios,  en  soporte  tipo  rúbrica.  Los  grados  o  indicadores  de
desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1
al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y 8) y sobresaliente (entre el 9 y 10).


La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de
la competencia específica, por lo que  tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de
desarrollo de la misma.


Por  todo  ello,  los  criterios  de  calificación  estarán  basados  en  la  superación  de  los  criterios  de
evaluación, y por tanto, de las competencias específicas recogidas en esta programación.


Resumiendo, la calificación final de cada trimestre será la media aritmética de la puntuación obtenida
en cada una de las competencias. La nota de cada competencia específica será obtenida haciendo la
media de los criterios de evaluación abordados en ese trimestre, correspondientes a cada competencia.


Para valorar los criterios de evaluación se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación, ponderados
de la siguiente manera: 


 Observación directa usando listas de cotejo y guías de observación, 30 %.


 Cuaderno de clase corregido con una rúbrica de corrección, 20 %.


 Trabajos de investigación, corregidos con rúbricas, 15 %.


 Pruebas de clase orales o escritas, 35 %. 
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1er TRIMESTRE
CE Criterios de evaluación Saberes básicos


1


1.1  Reconocer  situaciones  susceptibles  de
ser  formuladas  y  resueltas  mediante
herramientas  y  estrategias  matemáticas,
planteando variantes, modificando alguno de
sus datos o alguna condición del problema.


Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el
aprendizaje de las matemáticas.


Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia
cuando  sea  necesario  y  transformar  el  error  en  una  oportunidad  de
aprendizaje. 


Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de
conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos.


Métodos  para  la  toma  de  decisiones  adecuadas  para  resolver  situaciones
problemáticas 


Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el
aula y en la sociedad.


Reconocimiento de la contribución  de las  matemáticas al  desarrollo  de  los
distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 


Aplicación  de  estrategias  variadas  para  hacer  recuentos  sistemáticos  en
situaciones de la vida cotidiana (diagramas de árbol, técnicas de combinatoria,
etc.).


Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando
el tipo de conteo al tamaño de los números. 


Interpretación de números grandes y pequeños, reconocimiento y utilización
de la calculadora. 
Realización de estimaciones con la precisión requerida.


Uso de los números enteros, fracciones,  decimales y  raíces para expresar
cantidades en contextos de la vida cotidiana con la precisión requerida.


Selección  y  utilización  de la  representación  más  adecuada de una misma
cantidad (natural, entero, decimal o fracción) para cada situación o problema.


Comprensión del significado de las variaciones porcentuales. 


Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros,
fracciones y decimales.


Reconocimiento  y  aplicación  de  las  operaciones  con  números  enteros,
fraccionarios o decimales útiles para resolver situaciones contextualizadas.


Comprensión  y  utilización  de  las  relaciones  inversas:  la  adición  y  la
sustracción, la multiplicación y la división, elevar al cuadrado y extraer la raíz
cuadrada, para simplificar y resolver problemas.


Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con
números enteros, fracciones y expresiones decimales.


Uso  de  las  propiedades  de  las  operaciones  aritméticas  (suma,  resta,
multiplicación  y  división)  para  realizar  cálculos  de  manera  eficiente  con
números  naturales,  enteros,  fraccionarios  y  decimales  tanto  mentalmente
como de forma manual,  con calculadora  u  hoja  de  cálculo,  adaptando las
estrategias a cada situación. 
Números  enteros,  fracciones,  decimales  y  raíces:  comprensión  y
representación de cantidades.


 Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos
para  resolver  problemas,  mediante  estrategias  y  herramientas  diversas,
incluido el uso de la calculadora.


Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes con eficacia
encontrando su situación exacta o aproximada en la recta numérica.


Identificación de patrones y regularidades numéricas.


Razones  y  proporciones  de  comprensión  y  representación  de  relaciones


 1.2. Comprobar la validez de las soluciones
a  un  problema  desde  un  punto  de  vista
lógico-matemático y elaborar las respuestas
evaluando  su  alcance,  repercusión  y
coherencia en su contexto. 


2 2.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre
los  conocimientos  y  experiencias
matemáticas formando un todo coherente.


3


3.1.  Establecer  conexiones  entre  el  mundo
real  y  las  matemáticas  usando  procesos
inherentes  a  la  investigación  científica  y
matemática:  inferir,  medir,  comunicar,
clasificar  y  predecir,  aplicando  distintos
procedimientos sencillos en la resolución de
problemas.


3.2.  Identificar  de  forma guiada conexiones
coherentes en el entorno próximo, entre las
necesidades  tecnológicas,  ambientales,
económicas y sociales más importantes que
demanda  la  sociedad  para  reconocer  la
capacidad de la ciencia para darle solución a
situaciones de la vida cotidiana. 


3.3.  Reconocer,  cómo  a  lo  largo  de  la
historia,  la  ciencia  es  un  proceso  en
permanente construcción y su aportación al
progreso  de  la  humanidad  debido  a  su
interacción con la tecnología, la sociedad y el
medioambiente. 


4


4.2.  Mostrar  una  actitud  positiva  y
perseverante, aceptando la crítica razonada,
tomando conciencia de los errores cometidos
y reflexionando sobre  su  propio  esfuerzo  y
dedicación  personal  al  hacer  frente  a  las
diferentes situaciones de aprendizaje de las
matemáticas.


5


5.2.  Analizar  los  elementos  del  paisaje,
determinando de forma crítica el valor de sus
recursos, el impacto ambiental y los riesgos
naturales  derivados  de  determinadas
acciones  humanas  pasadas,  presentes  y
futuras. 


6


6.1.  Interpretar  y  comprender  problemas
matemáticos  de  la  vida  cotidiana  y
fenómenos  fisicoquímicos,  organizando  los
datos dados, estableciendo relaciones entre
ellos,  comprendiendo  las  preguntas
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formuladas y explicarlos en términos básicos
de los principios, teorías y leyes científicas.


cuantitativas. 


Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas. 


Desarrollo y análisis de métodos para resolver problemas en situaciones de
proporcionalidad directa en diferentes contextos (aumentos y disminuciones
porcentuales, rebajas y subidas de precios, impuestos, cambios de divisas,
cálculos geométricos, escalas). 


Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a
las relaciones entre calidad y precio, y a las relaciones entre valor y precio en
contextos cotidianos.


Identificación y comprensión, determinando la regla de formación de diversas
estructuras en casos sencillos.


Fórmulas y términos generales, obtención mediante la observación de pautas
y regularidades sencillas y su generalización.


 Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones
matemáticas y el lenguaje algebraico.


Deducción  de  conclusiones  razonables  sobre  una  situación  de  la  vida
cotidiana una vez modelizada.


Comprensión del concepto de variable en sus diferentes naturalezas. 


Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la
autoconciencia y la autorregulación.


Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia
cuando  sea  necesario  y  transformar  el  error  en  una  oportunidad  de
aprendizaje. 


Reconocimiento y utilización de fuentes veraces de información científica.
Estrategias  de  utilización  de  herramientas  digitales  para  la  búsqueda  de
información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas
en diferentes formatos (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe).


Experimentación  para  responder  a  una  cuestión  científica  determinada
utilizando  instrumentos  y  espacios  (laboratorio,  aulas,  entorno)  de  forma
adecuada.


Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de
la naturaleza.


Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.


 Métodos  de  análisis  de  resultados  y  diferenciación  entre  correlación  y
causalidad.


Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos
de ámbito académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidad,
igualdad de género e inclusión.


Utilización  de  metodologías  propias  de  la  investigación  científica  para  la
identificación  y  formulación  de cuestiones,  la  elaboración  de hipótesis  y  la
comprobación experimental de las mismas. 


Realización  de  trabajo  experimental  y  emprendimiento  de  proyectos  de
investigación  para  la  resolución  de  problemas  mediante  el  uso  de  la
experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el
razonamiento lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la base
de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan
más  allá  de  las  condiciones  experimentales  para  aplicarlas  a  nuevos
escenarios. 


Empleo de diversos entornos y  recursos de aprendizaje científico, como el


6.2.  Expresar  problemas  matemáticos  o
fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y
corrección utilizando al menos dos soportes y
dos  medios  de  comunicación,  elaborando
representaciones  matemáticas  utilizando
herramientas  de  interpretación  y
modelización como expresiones simbólicas o
graficas. 


6.3.  Reconocer  y  describir  en  el  entorno
inmediato  situaciones  problemáticas  reales
de  índole  científica  y  emprender  iniciativas
que  puedan  contribuir  a  su  solución,
aplicando  herramientas  y  estrategias
apropiadas  de  las  matemáticas  y  las
ciencias,  buscando  un  impacto  en  la
sociedad.


6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y
fisicoquímicos movilizando los conocimientos
necesarios,  aplicando  las  teorías  y  leyes
científicas,  razonando  los  procedimientos,
expresando adecuadamente los resultados y
aceptando el error como parte del proceso. 


7


7.1.  Analizar  preguntas  e  hipótesis  que
puedan  ser  respondidas  o  contrastadas,  a
través  de  la  indagación,  la  deducción,  el
trabajo  experimental  y  el  razonamiento
lógico-matemático,  utilizando  métodos
científicos,  intentando  explicar  fenómenos
sencillos  del  entorno  cercano,  y  realizar
predicciones sobre estos.


7.2.  Estructurar  de  forma  guiada,  los
procedimientos experimentales o deductivos,
la toma de datos y el análisis de fenómenos
sencillos del entorno cercano, seleccionando
estrategias  sencillas  de  indagación,  para
obtener conclusiones y respuestas aplicando
las leyes y  teoría científicas estudiadas,  de
modo  que  permitan  responder  a  preguntas
concretas  y  contrastar  una  hipótesis
planteada. 


7.3.  Reproducir  experimentos,  de  manera
autónoma, cooperativa e igualitaria  y tomar
datos  cuantitativos  o  cualitativos,  sobre
fenómenos  sencillos  del  entorno  cercano,
utilizando  los  instrumentos,  herramientas  o
técnicas  adecuadas  en  condiciones  de
seguridad.


7.4. Analizar  los resultados obtenidos en el
proyecto de investigación utilizando, cuando
sea  necesario,  herramientas  matemáticas
(tablas de datos, representaciones graficas),
tecnológicas  (conversores,  calculadoras,
creadores  gráficos)  y  el  razonamiento
inductivo  para  formular  argumentos
matemáticos,  analizando  patrones,
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propiedades y relaciones. laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales,
sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de
cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria,
la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 


Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de
unidades  y  herramientas  matemáticas,  para  conseguir  una  comunicación
argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.


Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a
partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que
el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad.


 Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los
principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y
la mejora de la sociedad. La ciencia en Andalucía. 


Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para
conocer y describir sus propiedades, composición y clasificación. 


Aplicación de la teoría cinético-molecular  a observaciones sobre la materia
para explicar sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de
estado, y la formación de mezclas y disoluciones. 


Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para
entender la formación de iones, la existencia de isótopos. y sus propiedades,
el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación de los elementos en
la Tabla Periódica.


Formulación de preguntas, hipótesis y conjeturas científicas.


Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la
autoconciencia y la autorregulación.


Reconocimiento y utilización de fuentes veraces de información científica.


Estrategias  de  utilización  de  herramientas  digitales  para  la  búsqueda  de
información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas
en diferentes formatos (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe).


 Experimentación  para  responder  a  una  cuestión  científica  determinada
utilizando  instrumentos  y  espacios  (laboratorio,  aulas,  entorno)  de  forma
adecuada.


 Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de
la naturaleza.


Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.


Métodos  de  análisis  de  resultados  y  diferenciación  entre  correlación  y
causalidad.


Contribución de las grandes científicas y  científicos en el  desarrollo  de las
ciencias  biológicas  y  geológicas.  Personas  dedicadas  a  la  ciencia  en
Andalucía.


Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos
de ámbito académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidad,
igualdad de género e inclusión.


Diferenciación y clasificación de los reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y
animal.


Observación de especies representativas del entorno próximo e identificación
de las características distintivas de los principales grupos de seres vivos.


Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias
actuales para su conservación.


7.5 Cooperar dentro de un proyecto científico
sencillo,  asumiendo  responsablemente  una
función concreta, respetando la diversidad y
la  igualdad  de  género,  y  favoreciendo  la
inclusión.


7.6.  Iniciarse  en  la  presentación  de  la
información  y  las  conclusiones  obtenidas
mediante  la  experimentación  y  observación
de  campo  utilizando  el  formato  adecuado
(tablas,  gráficos,  informes,  fotografías,
póster)  y,  cuando  sea  necesario,
herramientas  digitales  (infografías,
presentaciones,  editores  de  vídeos  y
similares). 


7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la
sociedad y la labor de personas dedicadas a
ella,  destacando  el  papel  de  la  mujer,
fomentando vocaciones científicas desde una
perspectiva  de  género,  y  entendiendo  la
investigación  como  una  labor  colectiva  e
interdisciplinar  en  constante  evolución,
reflexionando de forma argumentada acerca
de  aquellas  pseudocientíficas  que  no
admiten comprobación experimental. 


8


8.1.  Analizar  problemas  cotidianos  o  dar
explicación  a  procesos  naturales,  utilizando
conocimientos,  organizando  datos  e
información  aportados,  a  través  del
razonamiento  lógico,  el  pensamiento
computacional o recursos digitales.


8.2.  Modelizar  situaciones  de  la  vida
cotidiana  y  resolver  problemas  sencillos
sobre  fenómenos  biológicos  y  geológicos,
utilizando algoritmos. 


9


9.1.  Analizar  conceptos  y  procesos
relacionados con los  saberes de Biología y
Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas
interpretando  información  en  diferentes
formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,
diagramas,  formulas,  esquemas,  símbolos,
páginas web, etc.), manteniendo una actitud
crítica,  obteniendo  conclusiones  funda-
mentadas  y  usando  adecuadamente  los
datos para la resolución de un problema. 


9.2.  Facilitar  la  comprensión  y  análisis  de
información relacionada con los saberes de
la materia de Biología y Geología,  Física y
Química  y  Matemáticas,  transmitiéndola  de
forma  clara  utilizando  la  terminología,
lenguaje y  el  formato adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas,
fórmulas,  esquemas,  símbolos,  contenidos
digitales, etc.). 


9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos
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y  geológicos  representándolos  mediante
modelos  y  diagramas  y  utilizando,  cuando
sea  necesario,  los  pasos  del  diseño  de
ingeniería  (identificación  del  problema,
exploración,  diseño,  creación,  evaluación  y
mejora),  incluyendo el  uso de unidades de
medida, las herramientas matemáticas y las
reglas  de  nomenclatura,  para  facilitar  una
comunicación efectiva con toda la comunidad
científica. 


Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los
cinco reinos de los seres vivos. 


 Estrategias  de  reconocimiento  de  las  especies  más  comunes  de  los
ecosistemas del entorno (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales).


Análisis de los ecosistemas del entorno y reconocimiento de sus elementos
integrantes,  así  como  los  tipos  de  relaciones  intraespecíficas  e
interespecíficas.


Reconocimiento de la importancia de la conservación de los ecosistemas, la
biodiversidad  y  la  implantación  de  un  modelo  de  desarrollo  sostenible.
Ecosistemas andaluces. 


Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial
para la vida en la Tierra. 


Descripción  de  las  interacciones  entre  atmósfera,  hidrosfera,  geosfera  y
biosfera en la edafogénesis y el modelado del relieve y su importancia para la
vida.


Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los
ecosistemas.


Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable,
gestión de residuos, respeto al medioambiente).
Valoración  de  la  contribución  de  las  ciencias  ambientales  y  el  desarrollo
sostenible, a los desafíos medioambientales del siglo XXI.


Análisis  de  actuaciones  individuales  y  colectivas  que  contribuyan  a  la
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 


Reflexión sobre la célula  como unidad estructural  y  funcional  de los  seres
vivos. 


Reconocimiento de la célula procariota y sus partes.


Reconocimiento de la célula eucariota animal y vegetal y sus partes.


Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al
microscopio.


9.4. Poner en práctica las normas de uso de
los espacios específicos de la ciencia, como
el  laboratorio,  como  medio  de  asegurar  la
salud  propia  y  colectiva,  la  conservación
sostenible  del  medioambiente  y  el  respeto
por las instalaciones. 


10


10.1.  Representar  y  explicar  con  varios
recursos tradicionales y digitales conceptos,
procedimientos  y  resultados  asociados  a
cuestiones  básicas,  seleccionando  y
organizando  información  de  forma
cooperativa,  median-  te  el  uso  distintas
fuentes,  con  respeto  y  reflexión  de  las
aportaciones de cada participante.


10.2.  Trabajar  la  consulta  y  elaboración  de
contenidos  de  información  con  base
científica,  con  distintos  medios  tanto
tradicionales  como  digitales,  siguiendo  las
orientaciones  del  profesorado,  comparando
la información de las fuentes fiables con las
pseudociencias y bulos. 


11


11.1. Relacionar con fundamentos científicos
la  preservación  de  la  biodiversidad,  la
conservación  del  medio  ambiente,  la
protección de los seres vivos del entorno, el
desarrollo  sostenible  y  la  calidad  de  vida,
comprendiendo  la  repercusión  global  de
actuaciones locales.


11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles
y  saludables  analizando  de  una  manera
crítica  las  actividades  propias  y  ajenas,
valorando su impacto global y basándose en
los  propios  razonamientos,  conocimientos
adquiridos e información de diversas fuentes,
precisa y fiable disponible, de manera que el
alumnado  pueda  emprender,  de  forma
guiada  y  de  acuerdo  a  la  metodología
adecuada,  proyectos  científicos  que  lo
involucren en la mejora de la sociedad, con
actitud  crítica,  desterrando  ideas
preconcebidas  y  estereotipos  sexistas  a
través de actividades de cooperación  y  del
uso  de  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  como  forma  de  construir  un
medio de trabajo eficiente en la ciencia. 


11.3.  Colaborar  activamente  y  construir
relaciones  saludables  en  el  trabajo  en
equipos  heterogéneos,  aportando  valor,
favoreciendo  la  inclusión,  ejercitando  la
escucha activa,  mostrando empatía  por  los
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demás,  respetando  diferentes  opiniones,
comunicándose  de  manera  efectiva  y
empática,  planificando  e  indagando  con
motivación  y  confianza  en  sus  propias
posibilidades,  pensando  de  forma  crítica  y
creativa  y  tomando  decisiones  y  juicios
informados, aportando valor al equipo. 


 


2º TRIMESTRE
CE Criterios de evaluación Saberes básicos


1


 1.2. Comprobar la validez de las soluciones
a  un  problema  desde  un  punto  de  vista
lógico-matemático y elaborar las respuestas
evaluando  su  alcance,  repercusión  y
coherencia en su contexto. 


Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la
autoconciencia y la autorregulación.


Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia
cuando  sea  necesario  y  transformar  el  error  en  una  oportunidad  de
aprendizaje. 


Métodos  para  la  toma  de  decisiones  adecuadas  para  resolver  situaciones
problemáticas


Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de
conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos.


Reconocimiento de la contribución  de las  matemáticas al  desarrollo  de  los
distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 


Reconocimiento y utilización de fuentes veraces de información científica.


Uso del álgebra simbólica para representar relaciones lineales y cuadráticas
en situaciones de la vida cotidiana.


Identificación y aplicación de la equivalencia de expresiones algebraicas en la
resolución de problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas.


Búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en situaciones
de la vida cotidiana. 


Resolución de ecuaciones mediante el uso de la tecnología. 


Atributos  mensurables  de  los  objetos  físicos  y  matemáticos,  como
reconocimiento, investigación y relación entre los mismos.


Elección  de  las  unidades  y  operaciones  adecuadas  en  problemas  que
impliquen medida. 


Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones
de medida. 


Longitudes,  áreas  y  volúmenes  en  figuras  planas  y  tridimensionales:
deducción, interpretación y aplicación.


Representaciones  planas  de  objetos  tridimensionales  en  la  visualización  y
resolución de problemas de áreas.


Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las
longitudes de los lados o las medidas de los ángulos. 


Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en
función de sus propiedades o características.


Reconocimiento  de  las  relaciones  geométricas  como  la  congruencia,  la
semejanza y la relación pitagórica en figuras planas y tridimensionales.


Construcción  de  formas  geométricas  con  herramientas  manipulativas  y
digitales, como programas de geometría dinámica, realidad aumentada. 


2 2.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre
los  conocimientos  y  experiencias
matemáticas formando un todo coherente.


3


3.2.  Identificar  de  forma guiada conexiones
coherentes en el entorno próximo, entre las
necesidades  tecnológicas,  ambientales,
económicas y sociales más importantes que
demanda  la  sociedad  para  reconocer  la
capacidad de la ciencia para darle solución a
situaciones de la vida cotidiana. 


3.3.  Reconocer,  cómo  a  lo  largo  de  la
historia,  la  ciencia  es  un  proceso  en
permanente construcción y su aportación al
progreso  de  la  humanidad  debido  a  su
interacción con la tecnología, la sociedad y el
medioambiente. 


4


4.1.  Gestionar  las  emociones  propias  y
desarrollar  el  auto  concepto  matemático
como  herramienta,  generando  expectativas
positivas ante el tratamiento y la gestión de
retos  y  cambios,  desarrollando,  de  manera
progresiva, el pensamiento crítico y creativo,
adaptándose  ante  la  incertidumbre  y
reconociendo fuentes de estrés.


4.2.  Mostrar  una  actitud  positiva  y
perseverante, aceptando la crítica razonada,
tomando conciencia de los errores cometidos
y reflexionando sobre  su  propio  esfuerzo  y
dedicación  personal  al  hacer  frente  a  las
diferentes situaciones de aprendizaje de las
matemáticas. 


6.1.  Interpretar  y  comprender  problemas
matemáticos  de  la  vida  cotidiana  y
fenómenos  fisicoquímicos,  organizando  los
datos dados, estableciendo relaciones entre
ellos,  comprendiendo  las  preguntas
formuladas y explicarlos en términos básicos
de los principios, teorías y leyes científicas.


6.2.  Expresar  problemas  matemáticos  o
fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y


6
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corrección utilizando al menos dos soportes y
dos  medios  de  comunicación,  elaborando
representaciones  matemáticas  utilizando
herramientas  de  interpretación  y
modelización como expresiones simbólicas o
graficas. 


6.3.  Reconocer  y  describir  en  el  entorno
inmediato  situaciones  problemáticas  reales
de  índole  científica  y  emprender  iniciativas
que  puedan  contribuir  a  su  solución,


Localización  y  descripción  de  relaciones  espaciales:  coordenadas  y  otros
sistemas de representación. 


Análisis de transformaciones elementales como giros, traslaciones y simetrías
en situaciones diversas utilizando herramientas tecnológicas y manipulativas. 


Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y
algebraicas en la resolución de problemas.


Relaciones  geométricas:  investigación  en  diversos  sentidos  (numérico,
algebraico, analítico) y diversos campos (arte, ciencia, vida diaria).


Análisis  de los  diferentes tipos de cambios que experimentan los  sistemas
materiales  para  relacionarlos  con  las  causas  que  los  producen  y  con  las
consecuencias que tienen.


Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico
para explicar las relaciones de la química con el medio ambiente, la tecnología
y la sociedad.


Estrategias  de  utilización  de  herramientas  digitales  para  la  búsqueda  de
información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas
en diferentes formatos (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe).


Relación de los efectos de las fuerzas, como agentes del cambio tanto en el
estado de movimiento o el de reposo de un cuerpo, así como productoras de
deformaciones, con los cambios que producen en los sistemas sobre los que
actúan.


Experimentación  para  responder  a  una  cuestión  científica  determinada
utilizando  instrumentos  y  espacios  (laboratorio,  aulas,  entorno)  de  forma
adecuada.


Aplicación  de  las  leyes  de  Newton,  descritas  a  partir  de  observaciones
cotidianas y de laboratorio,  para entender cómo se comportan los sistemas
materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en
situaciones cotidianas y de seguridad vial.


Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el
aprendizaje de las matemáticas.


7


7.1.  Analizar  preguntas  e  hipótesis  que
puedan  ser  respondidas  o  contrastadas,  a
través  de  la  indagación,  la  deducción,  el
trabajo  experimental  y  el  razonamiento
lógico-matemático,  utilizando  métodos
científicos,  intentando  explicar  fenómenos
sencillos  del  entorno  cercano,  y  realizar
predicciones sobre estos.


7.2.  Estructurar  de  forma  guiada,  los
procedimientos experimentales o deductivos,
la toma de datos y el análisis de fenómenos
sencillos del entorno cercano, seleccionando
estrategias  sencillas  de  indagación,  para
obtener conclusiones y respuestas aplicando
las leyes y  teoría científicas estudiadas,  de
modo  que  permitan  responder  a  preguntas
concretas  y  contrastar  una  hipótesis
planteada. 


7.3.  Reproducir  experimentos,  de  manera
autónoma, cooperativa e igualitaria  y tomar
datos  cuantitativos  o  cualitativos,  sobre
fenómenos  sencillos  del  entorno  cercano,
utilizando  los  instrumentos,  herramientas  o
técnicas  adecuadas  en  condiciones  de
seguridad.


7.4. Analizar  los resultados obtenidos en el
proyecto de investigación utilizando, cuando
sea  necesario,  herramientas  matemáticas
(tablas de datos, representaciones graficas),
tecnológicas  (conversores,  calculadoras,
creadores  gráficos)  y  el  razonamiento
inductivo  para  formular  argumentos
matemáticos,  analizando  patrones,
propiedades y relaciones. 


7.5 Cooperar dentro de un proyecto científico
sencillo,  asumiendo  responsablemente  una
función concreta, respetando la diversidad y
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la  igualdad  de  género,  y  favoreciendo  la
inclusión.


7.6.  Iniciarse  en  la  presentación  de  la
información  y  las  conclusiones  obtenidas
mediante  la  experimentación  y  observación
de  campo  utilizando  el  formato  adecuado
(tablas,  gráficos,  informes,  fotografías,
póster)  y,  cuando  sea  necesario,
herramientas  digitales  (infografías,
presentaciones,  editores  de  vídeos  y
similares). 


7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la
sociedad y la labor de personas dedicadas a
ella,  destacando  el  papel  de  la  mujer,
fomentando vocaciones científicas desde una
perspectiva  de  género,  y  entendiendo  la
investigación  como  una  labor  colectiva  e
interdisciplinar  en  constante  evolución,
reflexionando de forma argumentada acerca
de  aquellas  pseudocientíficas  que  no
admiten comprobación experimental. 


8


8.2.  Modelizar  situaciones  de  la  vida
cotidiana  y  resolver  problemas  sencillos
sobre  fenómenos  biológicos  y  geológicos,
utilizando algoritmos. 


9


9.1.  Analizar  conceptos  y  procesos
relacionados con los  saberes de Biología y
Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas
interpretando  información  en  diferentes
formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,
diagramas,  formulas,  esquemas,  símbolos,
páginas web, etc.), manteniendo una actitud
crítica,  obteniendo  conclusiones  funda-
mentadas  y  usando  adecuadamente  los
datos para la resolución de un problema. 


9.2.  Facilitar  la  comprensión  y  análisis  de
información relacionada con los saberes de
la materia de Biología y Geología,  Física y
Química  y  Matemáticas,  transmitiéndola  de
forma  clara  utilizando  la  terminología,
lenguaje y  el  formato adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas,
fórmulas,  esquemas,  símbolos,  contenidos
digitales, etc.). 


10


10.1.  Representar  y  explicar  con  varios
recursos tradicionales y digitales conceptos,
procedimientos  y  resultados  asociados  a
cuestiones  básicas,  seleccionando  y
organizando  información  de  forma
cooperativa,  median-  te  el  uso  distintas
fuentes,  con  respeto  y  reflexión  de  las
aportaciones de cada participante.


11


11.3.  Colaborar  activamente  y  construir
relaciones  saludables  en  el  trabajo  en
equipos  heterogéneos,  aportando  valor,
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favoreciendo  la  inclusión,  ejercitando  la
escucha activa,  mostrando empatía  por  los
demás,  respetando  diferentes  opiniones,
comunicándose  de  manera  efectiva  y
empática,  planificando  e  indagando  con
motivación  y  confianza  en  sus  propias
posibilidades,  pensando  de  forma  crítica  y
creativa  y  tomando  decisiones  y  juicios
informados, aportando valor al equipo. 


3er TRIMESTRE
CE Criterios de evaluación Saberes básicos


1


1.1  Reconocer  situaciones  susceptibles  de
ser  formuladas  y  resueltas  mediante
herramientas  y  estrategias  matemáticas,
planteando variantes, modificando alguno de
sus datos o alguna condición del problema.


Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia
cuando  sea  necesario  y  transformar  el  error  en  una  oportunidad  de
aprendizaje. 


Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de
conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos.


Métodos  para  la  toma  de  decisiones  adecuadas  para  resolver  situaciones
problemáticas.


 Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en
el aula y en la sociedad.


Estrategias  de  utilización  de  herramientas  digitales  para  la  búsqueda  de
información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas
en diferentes formatos (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe).


Reconocimiento y utilización de fuentes veraces de información científica.


Reconocimiento de la contribución  de las  matemáticas al  desarrollo  de  los
distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 


Aplicación y comparación de las diferentes formas de representación de una
relación.


 Identificación  de  funciones,  lineales  o  no  lineales  y  comparación  de  sus
propiedades a partir de tablas, gráficas o expresiones algebraicas.


 Identificación de relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y
determinación de la clase o clases de funciones que la modelizan.


Uso del álgebra simbólica para la representación y explicación de relaciones
matemáticas. 


. Deducción de la información relevante de una función mediante el uso de
diferentes representaciones simbólicas. 


Generalización  y  transferencia  de  procesos  de  resolución  de  problemas  a
otras situaciones. 


 Identificación de estrategias para la interpretación, modificación de algoritmos.


Formulación  de  cuestiones  susceptibles  de  ser  analizados  utilizando
programas y otras herramientas.


Aplicación  de  las  leyes  de  Newton,  descritas  a  partir  de  observaciones
cotidianas y de laboratorio,  para entender cómo se comportan los sistemas
materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en
situaciones cotidianas y de seguridad vial.


Formulación  y  comprobación  de  hipótesis  sobre  las  distintas  formas  de
energía,  y  sus  aplicaciones a  partir  de  sus  propiedades y  del  principio  de
conservación,  como  base  para  la  experimentación  y  la  resolución  de


1.2. Comprobar la validez de las soluciones a
un problema desde un punto de vista lógico-
matemático  y  elaborar  las  respuestas
evaluando  su  alcance,  repercusión  y
coherencia en su contexto. 


3


3.3.  Reconocer,  cómo  a  lo  largo  de  la
historia,  la  ciencia  es  un  proceso  en
permanente construcción y su aportación al
progreso  de  la  humanidad  debido  a  su
interacción con la tecnología, la sociedad y el
medioambiente. 


4


4.2.  Mostrar  una  actitud  positiva  y
perseverante, aceptando la crítica razonada,
tomando conciencia de los errores cometidos
y reflexionando sobre  su  propio  esfuerzo  y
dedicación  personal  al  hacer  frente  a  las
diferentes situaciones de aprendizaje de las
matemáticas. 


6


6.3.  Reconocer  y  describir  en  el  entorno
inmediato  situaciones  problemáticas  reales
de  índole  científica  y  emprender  iniciativas
que  puedan  contribuir  a  su  solución,
aplicando  herramientas  y  estrategias
apropiadas  de  las  matemáticas  y  las
ciencias,  buscando  un  impacto  en  la
sociedad.


6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y
fisicoquímicos movilizando los conocimientos
necesarios,  aplicando  las  teorías  y  leyes
científicas,  razonando  los  procedimientos,
expresando adecuadamente los resultados y
aceptando el error como parte del proceso. 


7.2.  Estructurar  de  forma  guiada,  los
procedimientos experimentales o deductivos,
la toma de datos y el análisis de fenómenos
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sencillos del entorno cercano, seleccionando
estrategias  sencillas  de  indagación,  para
obtener conclusiones y respuestas aplicando
las leyes y  teoría científicas estudiadas,  de
modo  que  permitan  responder  a  preguntas
concretas  y  contrastar  una  hipótesis
planteada. 


problemas  relacionados  con  la  energía  mecánica,  con  o  sin  fuerza  de
rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta
juega en el avance de la investigación científica. 
Diseño y comprobación experimental  de hipótesis,  relacionadas con el  uso
doméstico  e  industrial  de  la  energía  en  sus  distintas  formas  y  las
transformaciones entre ellas.


Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la
caída  de  los  cuerpos  y  el  movimiento  orbital,  para  interpretar  y  explicar
situaciones cotidianas.


Experimentación  para  responder  a  una  cuestión  científica  determinada
utilizando  instrumentos  y  espacios  (laboratorio,  aulas,  entorno)  de  forma
adecuada.


Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la
caída  de  los  cuerpos  y  el  movimiento  orbital,  para  interpretar  y  explicar
situaciones cotidianas.


Diferenciación entre el concepto de roca y mineral. 


Estrategias  de  clasificación  de  las  rocas  sedimentarias,  metamórficas  e
ígneas.


Identificación de algunas rocas y minerales relevantes del entorno.


.  Estrategias  de  cooperación  y  funciones  a  desempeñar  en  proyectos
científicos de ámbito académico y escolar.  La importancia del  respeto a la
diversidad, igualdad de género e inclusión.


Valoración del uso de minerales y rocas como recurso básico en la elaboración
de objetos cotidianos.
Análisis de la estructura de la Geosfera, Atmósfera e Hidrosfera.


Reconocimiento  de  las  características  del  planeta  Tierra  que  permiten  el
desarrollo de la vida. 


Diferenciación  de  los  procesos  geológicos  internos.  Manifestaciones  de  la
energía interna de la Tierra.


Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción
de los agentes geológicos externos en relación con la meteorización, erosión,
transporte y sedimentación en distintos ambientes.


Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el
aprendizaje de las matemáticas.


7.3.  Reproducir  experimentos,  de  manera
autónoma, cooperativa e igualitaria  y tomar
datos  cuantitativos  o  cualitativos,  sobre
fenómenos  sencillos  del  entorno  cercano,
utilizando  los  instrumentos,  herramientas  o
técnicas  adecuadas  en  condiciones  de
seguridad.


7.4. Analizar  los resultados obtenidos en el
proyecto de investigación utilizando, cuando
sea  necesario,  herramientas  matemáticas
(tablas de datos, representaciones graficas),
tecnológicas  (conversores,  calculadoras,
creadores  gráficos)  y  el  razonamiento
inductivo  para  formular  argumentos
matemáticos,  analizando  patrones,
propiedades y relaciones. 


7.5 Cooperar dentro de un proyecto científico
sencillo,  asumiendo  responsablemente  una
función concreta, respetando la diversidad y
la  igualdad  de  género,  y  favoreciendo  la
inclusión.


7.6.  Iniciarse  en  la  presentación  de  la
información  y  las  conclusiones  obtenidas
mediante  la  experimentación  y  observación
de  campo  utilizando  el  formato  adecuado
(tablas,  gráficos,  informes,  fotografías,
póster)  y,  cuando  sea  necesario,
herramientas  digitales  (infografías,
presentaciones,  editores  de  vídeos  y
similares). 


8


8.1.  Analizar  problemas  cotidianos  o  dar
explicación  a  procesos  naturales,  utilizando
conocimientos,  organizando  datos  e
información  aportados,  a  través  del
razonamiento  lógico,  el  pensamiento
computacional o recursos digitales.


8.2.  Modelizar  situaciones  de  la  vida
cotidiana  y  resolver  problemas  sencillos
sobre  fenómenos  biológicos  y  geológicos,
utilizando algoritmos. 


9


9.1.  Analizar  conceptos  y  procesos
relacionados con los  saberes de Biología y
Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas
interpretando  información  en  diferentes
formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,
diagramas,  formulas,  esquemas,  símbolos,
páginas web, etc.), manteniendo una actitud
crítica,  obteniendo  conclusiones  funda-
mentadas  y  usando  adecuadamente  los
datos para la resolución de un problema. 
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9.2.  Facilitar  la  comprensión  y  análisis  de
información relacionada con los saberes de
la materia de Biología y Geología,  Física y
Química  y  Matemáticas,  transmitiéndola  de
forma  clara  utilizando  la  terminología,
lenguaje y  el  formato adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas,
fórmulas,  esquemas,  símbolos,  contenidos
digitales, etc.). 


9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos
y  geológicos  representándolos  mediante
modelos  y  diagramas  y  utilizando,  cuando
sea  necesario,  los  pasos  del  diseño  de
ingeniería  (identificación  del  problema,
exploración,  diseño,  creación,  evaluación  y
mejora),  incluyendo el  uso de unidades de
medida, las herramientas matemáticas y las
reglas  de  nomenclatura,  para  facilitar  una
comunicación efectiva con toda la comunidad
científica. 


10


10.1.  Representar  y  explicar  con  varios
recursos tradicionales y digitales conceptos,
procedimientos  y  resultados  asociados  a
cuestiones  básicas,  seleccionando  y
organizando  información  de  forma
cooperativa,  median-  te  el  uso  distintas
fuentes,  con  respeto  y  reflexión  de  las
aportaciones de cada participante.


11


11.3.  Colaborar  activamente  y  construir
relaciones  saludables  en  el  trabajo  en
equipos  heterogéneos,  aportando  valor,
favoreciendo  la  inclusión,  ejercitando  la
escucha activa,  mostrando empatía  por  los
demás,  respetando  diferentes  opiniones,
comunicándose  de  manera  efectiva  y
empática,  planificando  e  indagando  con
motivación  y  confianza  en  sus  propias
posibilidades,  pensando  de  forma  crítica  y
creativa  y  tomando  decisiones  y  juicios
informados, aportando valor al equipo. 


MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Los programas de diversificación ya constituyen una medida específica para atender a la diversidad de los
alumnos y alumnas que están en las aulas. Los alumnos y alumnas que cursan estos programas poseen unas
características muy variadas, por lo que la atención a la diversidad en estos pequeños grupos es imprescindible
para que se consiga el desarrollo de las capacidades básicas y por tanto la adquisición de los objetivos de la
etapa.


EVALUACIÓN DE LA DIVERSIDAD EN EL AULA


La enseñanza debe ser personalizada, partiendo del nivel en que se encuentra cada alumno y alumna. Para
ello hay que analizar diversos aspectos:


 Historial académico de los alumnos/as.
 Entorno social, cultural y familiar.
 Intereses y motivaciones.
 Estilos de aprendizajes
 Nivel de desarrollo de habilidades sociales dentro del grupo.
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NIVELES DE ACTUACIÓN EN LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


Contemplamos tres niveles de actuación:


 Programación de aula:


Las programaciones del aula deben acomodarse a los diferentes ritmos de aprendizaje de cada alumno, y a
diferentes  estilos  de  aprendizajes,  ofreciendo  al  grupo  una  gran  diversidad  de  actividades  y  métodos  de
explicación, que vayan encaminados a la adquisición, en primer lugar, de los aspectos básicos del ámbito y
posteriormente, del desarrollo de las competencias clave de cada uno de los miembros del grupo, en el mayor
grado posible.


 Ajustar la metodología para:


o Detectar los conocimientos previos de los alumnos al empezar cada unidad, para detectar posibles
dificultades en contenidos anteriores e imprescindibles para la adquisición de los nuevos.


o Procurar que los contenidos nuevos que se enseñen conecten don los conocimientos previos.
o Identificar  los  distintos  ritmos  de  aprendizaje  de  los  alumnos  y  establecer  las  adaptaciones


correspondientes.
o Buscar  la  aplicación  de  los  contenidos  trabajados  en  aspectos  de  la  vida  cotidiana  o  bien  en


conocimientos posteriores.


Las actividades realizadas en el aula, permiten desarrollar una metodología que atienda las individualidades
dentro de los grupos clase. Podemos diferenciar los siguientes tipos de actividades:


o Iniciales o diagnósticas: imprescindibles para determinar los conocimientos previos del alumno/a:
Son esenciales para establecer el puente didáctico entre lo que conocen los alumnos/as y lo que
queremos que sepan, dominen y sean capaces de aplicar, para alcanzar un aprendizaje significativo
y funcional.


o Actividades de refuerzo inmediato, concretan y relacionan los diversos contenidos. Consolidan los
conocimientos  básicos  que  pretendemos  alcancen  nuestros  alumnos  y  alumnas,  manejando
renteramente  los  conceptos  y  utilizando  las  definiciones  operativas  de  los  mismos.  A  su  vez,
contextualizan los diversos contenidos en situaciones muy variadas.


o Actividades finales, e evalúan de forma diagnóstica y sumativa conocimientos que pretendemos
alcancen nuestros alumnos y alumnas. También sirven para atender a la diversidad del alumno y
sus ritmos de aprendizaje, dentro de las distintas pautas posibles en un grupo- clase, y de acuerdo
con los conocimientos y e desarrollo psicoevolutivo del alumnado.


o Actividades prácticas: permiten a los alumnos y alumnas aplicar lo aprendido en el aula. Son muy
manipulativas, por lo que aumentan el interés y la motivación por los aspectos educativos. Además,
ayudan a la adquisición de responsabilidades, puesto que deben recordar traer parte del material y
además seguir unas normas de comportamientos dentro del laboratorio.


o Actividades de autoevaluación: los alumnos y alumnos comprueban, al finalizar la unidad, si han
adquirido lo contenidos tratados en cada unidad.


 Materiales:


La selección de los materiales utilizados en el aula también tiene una gran importancia a la hora de atender a
las diferencias individuales en el conjunto de los alumnos y alumnas. Las características del material son:


o Presentación de esquemas conceptuales o visiones panorámicas, con el de relacionar los diferentes
contenidos entre sí.


o Informaciones complementarias en los márgenes de las páginas correspondientes como aclaración
información  suplementaria,  bien  para  mantener  el  interés  de  los  alumnos  y  alumnas  más
aventajados,  para  insistir  sobre  determinados  aspectos  específicos  o  bien  para  facilitar  la
comprensión, asimilación de determinados conceptos.


o Planteamiento coherente,  rico y variado de imágenes,  ilustraciones, cuadros y gráficos que nos
ayudaran en nuestras intenciones educativas.


o Propuestas  de  diversos  tratamientos  didácticos:  realización  de  resúmenes,  esquemas,  síntesis,
redacciones, debates, trabajos de simulación, etc., que nos ayuden a que los alumnos y alumnas
puedan captar el conocimiento de diversas formas.


o Materiales complementarios, que permiten atender a la diversidad en función de los objetivos que os
queremos fijar para cada tipo de alumno. Otros materiales deben proporcionar a los alumnos toda
una amplia gama de distintas posibilidades de aprendizaje.
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ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL


** Ver  ANEXO I  de las actividades propuestas para la ESO y Bachillerato encaminadas al  fomento de la


lectura, escritura y expresión oral.


Los alumnos/as de este ámbito de diversificación realizarán exposiciones orales de temas relacionados con la
materia, de forma voluntaria, que serán valoradas en su calificación como anteriormente se expresa.


Entre los objetivos que se persiguen con el fomento de la lectura se destacan los siguientes:


 Mostrar que las Ciencias son disciplinas encaminadas a conocer y entender la naturaleza, en beneficio
de toda la sociedad.


 Poner de manifiesto que la Ciencia Experimental está estrechamente relacionada con otras ramas del
saber.


 Evidenciar que la Ciencia Experimental se construye a partir de la experimentación, el razonamiento
crítico e imaginación creativa.


 Estimular la creatividad y pensamiento reflexivo.


LECTURAS PROPUESTAS:


Se realizarán en clase lecturas y debate de artículos breves de divulgación científica, tales como:


 Lo que Einstein no sabía
 Fisiquotidianía
 La cadera de Eva


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


** Ver ANEXO II con la planificación de actividades complementarias y extraescolares.


El  Departamento  de  Física  y  Química  no  propone  ninguna  actividad  específica  para  este  Ámbito  de
diversificación,  pero participará en la  medida que crea conveniente  en las  actividades complementarias  y
extraescolares  que  estos  alumnos/as  realicen  con  su  grupo  de  referencia,  pudiendo  ser  actividades
interdisciplinares, aspecto que beneficiaría a este grupo de diversificación.


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES


** Ver ANEXO III de las actividades propuestas para la ESO y Bachillerato encaminadas a la recuperación de


los aprendizajes no adquiridos


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES


La  normativa  actual  sobre  investigación  en  el  aula  e  investigación  y  promoción  profesional  del
profesorado  animan  y  respaldan  la  realización  de  estas  actividades.  Prueba  de  ello  son  las  numerosas
convocatorias de concursos, encuentros y proyectos sobre estos ámbitos por parte de las administraciones
educativas. Hasta el momento, en el IES Los Boliches la investigación educativa en el aula ha sido, salvo
excepciones,  muy  escasa.  No  obstante,  las  numerosas  ventajas  de  esta  actividad  de  cara  al  alumnado
(motivación,  carácter  interdisciplinar  y  transversal,  etc.)  y  hacia  el  profesorado (mediante  la  posibilidad de
solicitar  subvenciones,  llevar  a  cabo  publicaciones,  realizar  proyectos  de  innovación,  etc.),  resulta
incuestionable. Otro dato que anima a la realización de estas actividades son los modelos didácticos basados
en ellas llevados a cabo en países de gran prestigio educativo como son Dinamarca,  Suecia, Finlandia o
Alemania.
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Propuesta de actuación: 


Se propone llevar a cabo proyectos y trabajos de investigación en el aula según las siguientes directrices:


A) Se podrán llevar a cabo en cualquier nivel académico y en cualquier materia, aunque pueden ser
aprovechadas aquellas  que  dispongan  de  una  programación  más  “abierta”  al  respecto  como son  Cultura
Científica o Ámbito Científico-Tecnológico de 3º-4º de ESO. No obstante, estos trabajos estarán orientados de
modo preferente hacia niveles de Bachillerato y se estudiará la conveniencia de hacer estos proyectos en
colaboración con otros departamentos.


B) Los proyectos podrán ser llevados a cabo en cada clase por uno o varios equipos formados por 3 o
4  alumnos,  a  criterio  del  profesor  responsable.  Los  temas  a  tratar  versarán  sobre  cualquier  área  de
conocimiento  relacionada  con  Biología,  Geología  y  Ecología,  primando  aquellos  de  mayor  originalidad  y
atractivo. La documentación para elaborar los trabajos podrá obtenerse de Internet, entrevistas a personajes,
trabajos de campo, archivos, hemerotecas, centros de documentación y contactos directos con universidades y
centros de investigación nacionales o extranjeros mediante correo electrónico. Se trata en todo caso de obtener
información novedosa y sugerente, huyendo del “cortar y pegar” de páginas Web.


C)  Los  proyectos  podrán  ser  desarrollados  en  horario  lectivo  y/o  extraescolar  con  el  siguiente
calendario:  -Propuesta  de  equipos  y  temáticas,  antes  de  comienzos  de  Noviembre;  -Elaboración  de  los
trabajos, redacción y entrega de las memorias: antes de mediados de febrero.


D) Las memorias de los proyectos no podrán superar una extensión de 12 páginas a tamaño de letra
de 10 puntos con la inclusión de gráficos, figuras y toda la información pertinente según el siguiente esquema: -
Portada (título, autores, curso, fecha y profesor-director), -Objetivos, planteamiento del estudio y fuentes de
información, -Resultados y conclusiones y -Valoración del trabajo por parte del profesor responsable. 


E) Los trabajos realizados y sus presentaciones multimedia serán archivados en la biblioteca del centro
como material de consulta y podrán constituir objeto de publicaciones didácticas para el profesorado interesado
a través de revistas especializadas como “Andalucía Investiga” o “Enseñanza de las Ciencias de la Tierra”. A
tal efecto, se informará sobre las normas de publicación de estas revistas y sus ventajas como mérito de cara
al concurso de traslados y otras convocatorias oficiales. Otra ventaja de estos proyectos es la posibilidad de
acudir con ellos a encuentros, simposios y congresos sobre enseñanza e investigación didáctica, así como
solicitar  ayudas económicas  y  materiales  a  través  de  concursos  y  convocatorias  oficiales  de  la  Junta  de
Andalucía, Ministerio de Educación y Comisión Europea, relacionadas con proyectos de innovación didáctica.
En este sentido, se informará de las convocatorias ofertadas al afecto.


F) En definitiva, esta iniciativa pretende fomentar la investigación e innovación didáctica en el alumnado
según modelos educativos ya contrastados en países de gran prestigio educativo. De cara al profesorado,
estos proyectos pueden aportar elementos de excelencia y prestigio a través de publicaciones, participación en
congresos y obtención de concursos y ayudas oficiales. 


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS


Desde el Departamento se realizará un seguimiento trimestral del grado de cumplimiento y adecuación de la
presente  Programación Didáctica  para,  en su caso,  determinar  y  recoger  aquellas  modificaciones  que se
consideren  pertinentes  para  garantizar  una  oferta  educativa  acorde  con  las  expectativas,  necesidades  y
motivaciones de nuestro alumnado, debiendo ser recogidos en actas los acuerdos tomados.


Llegado el caso, estos mecanismos de modificación serán determinados por el Departamento en sus reuniones
periódicas. Dicho seguimiento constará en las actas del Departamento y ha de servir de autoevaluación con
vistas a posibles cambios.


En  el  cuaderno  del  profesorado  deben  especificarse  todos  estos  aspectos  en  cada  una  de  las  tres
evaluaciones. En nuestro centro los cuadernos del profesorado deben ser archivados en las dependencias de
cada departamento al finalizar un curso, por un periodo mínimo de dos años, con objeto de ser consultados y
analizados si fuera necesario, de cara a posibles mejoras en nuestra práctica docente.
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MARCO LEGISLATIVO


 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación


 El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas
del Bachillerato.


 La Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por
la  que  se  establecen  aspectos  de  organización  y  funcionamiento  para  los  centros  que  impartan
Bachillerato para el curso 2022/2023.


 Para los aspectos organizativos y curriculares no recogidos en la citada Instrucción, será de aplicación lo
dispuesto en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado


OBJETIVOS DE LA ETAPA


El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:


a)  Ejercer  la  ciudadanía democrática,  desde una perspectiva  global,  y  adquirir  una  conciencia  cívica
responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos,
que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.


b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico.  Prever, detectar y resolver pacíficamente los
conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.


c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades existentes,  así  como el  reconocimiento y  enseñanza del  papel  de las
mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo,
origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad
de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.


d)  Afianzar  los  hábitos  de  lectura,  estudio  y  disciplina,  como  condiciones  necesarias  para  el  eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.


e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial
de su comunidad autónoma.


f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.


g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.


h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y
los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el  desarrollo y mejora de su
entorno social.


i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.


j)  Comprender  los  elementos  y  procedimientos  fundamentales  de  la  investigación  y  de  los  métodos
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de
las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
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k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.


l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.


m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  Afianzar los
hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de
desarrollo personal y social.


n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y


saludable.


o)  Fomentar  una actitud responsable y  comprometida en la  lucha contra el  cambio climático y  en la
defensa del desarrollo sostenible.


OBJETIVOS DE LA MATERIA  /  JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA


El Bachillerato es una etapa de grandes retos para el alumnado, no solo por la necesidad de afrontar los
cambios propios del desarrollo madurativo de los adolescentes de esta edad, sino también porque en esta
etapa educativa los aprendizajes adquieren un carácter más profundo, con el fin de satisfacer la demanda de una
preparación del alumnado suficiente para la vida y para los estudios posteriores. Las enseñanzas de física y química
en Bachillerato aumentan la formación científica que el  alumnado ha adquirido a lo largo de toda la  Educación
Secundaria Obligatoria y contribuyen de forma activa a que cada estudiante adquiera con ello una base cultural
científica rica y de calidad que le permita desenvolverse con soltura en una sociedad que demanda perfiles
científicos y técnicos para la investigación y para el mundo laboral.


La  separación  de  las  enseñanzas  del  Bachillerato  en  modalidades  posibilita  una  especialización  de  los
aprendizajes que configura definitivamente el perfil personal y profesional de cada alumno y alumna. Esta
materia  tiene  como  finalidad  profundizar  en  las  competencias  que  se  han  desarrollado  durante  toda  la
Educación Secundaria Obligatoria y que ya forman parte del  bagaje cultural científico del  alumnado, aunque su
carácter de materia de modalidad le confiere también un matiz de preparación para los estudios superiores de
aquellos estudiantes que deseen elegir una formación científica avanzada en el curso siguiente, curso en el que
Física y Química se desdoblará en dos materias diferentes, una para cada disciplina científica.


El enfoque STEM que se pretende otorgar a la materia de Física y Química en toda la Enseñanza Secundaria
Obligatoria y en el Bachillerato prepara a los alumnos y alumnas de forma integrada en las ciencias, para
afrontar un avance que se orienta a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Muchos alumnos y
alumnas ejercerán probablemente profesiones que todavía no existen en el mercado laboral actual, por lo que el
currículo de esta materia es abierto y competencial, y tiene como finalidad no solo contribuir a profundizar en la
adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia, sino también encaminar al alumnado a diseñar su
perfil personal y profesional de acuerdo a las que serán sus preferencias para el futuro. Para ello, el currículo de
Física y Química de 1.º de Bachillerato se diseña partiendo de las competencias específicas de la materia,
como  eje  vertebrador  del  resto  de  los  elementos  curriculares.  Esto  organiza  el proceso de enseñanza y
aprendizaje y dota a todo el currículo de un carácter eminentemente competencial.


A partir de las competencias específicas, este currículo presenta los criterios de evaluación. Se trata de evitar  una
evaluación  exclusiva  de  conceptos,  por  lo  que  los  criterios  de  evaluación  están  referidos  a  las  competencias
específicas.  Para la consecución de los criterios de evaluación,  el currículo de Física y Química  de primero de
Bachillerato organiza en bloques los saberes básicos, que son los conocimientos, destrezas y actitudes que han de
ser adquiridos a lo largo del curso, buscando una continuidad y ampliación de los de la etapa anterior pero que, a
diferencia de esta, no contemplan un bloque específico de saberes comunes de las destrezas científicas básicas,
puesto que estos deben ser trabajados de manera transversal en todos los bloques.
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El primer bloque de los saberes básicos recoge la estructura de la materia y del enlace químico, lo que es
fundamental para la comprensión de estos conocimientos en este curso y el siguiente, no solo en las materias de
Física  y  de  Química,  sino también en otras disciplinas científicas que se apoyan en estos contenidos como  la
biología.


A continuación, el bloque de reacciones químicas proporciona al alumnado un mayor número de herramientas
para  la  realización  de  cálculos  estequiométricos  avanzados  y  cálculos  en  general  con  sistemas fisicoquímicos
importantes, como las disoluciones y los gases ideales.


Los saberes básicos propios de la Química terminan con el bloque sobre química orgánica, que se introdujo en el
último  curso  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria,  y  que  se  presenta  en  esta  etapa  con  una  mayor
profundidad,  incluyendo  las  propiedades  generales  de  los  compuestos  del  carbono,  dominando  su
nomenclatura. Esto preparará a los estudiantes para afrontar en el curso siguiente cómo es la estructura y
reactividad de los mismos, algo de evidente importancia en muchos ámbitos de nuestra sociedad actual, como
por ejemplo, la síntesis de fármacos y de polímeros.


Los saberes de Física comienzan con un estudio profundo del bloque de cinemática. Para alcanzar un nivel de
significación mayor en el aprendizaje con respecto a la etapa anterior, este bloque se presenta desde un
enfoque vectorial, de modo que la carga matemática de esta unidad se vaya adecuando a los requerimientos del
desarrollo madurativo del alumnado. Además, comprende un mayor número de movimientos que les permite
ampliar las perspectivas de esta rama de la mecánica.


Igual de importante es conocer cuáles son las causas del movimiento, por eso el siguiente bloque presenta los
conocimientos,  destrezas  y  actitudes  correspondientes  a  la  estática  y  a  la  dinámica.  Aprovechando el  enfoque
vectorial  del  bloque  anterior,  el  alumnado aplica  esta  herramienta a  describir  los  efectos  de  las  fuerzas  sobre
partículas y sobre sólidos rígidos en lo referido al estudio del momento que produce una fuerza, deduciendo cuáles
son las causas en cada caso. El hecho de centrar los estudios de este bloque en la descripción analítica de las
fuerzas y sus ejemplos, y no en el caso particular de las fuerzas centrales -que se incluyen en Física de 2.º de
Bachillerato– permite una mayor comprensión para sentar las bases del conocimiento significativo.


Por último, el bloque de energía presenta los saberes como continuidad a los que se estudiaron en la etapa  anterior,
profundizando más en el trabajo, la potencia y la energía mecánica y su conservación; así como en los aspectos
básicos de termodinámica que les permitan entender el funcionamiento de sistemas termodinámicos simples y
sus aplicaciones más inmediatas. Todo ello encaminado a comprender la importancia del concepto de energía en
nuestra vida cotidiana y en relación con otras disciplinas científicas y tecnológicas.


Este currículo de Física y Química para 1.º de Bachillerato se presenta como una propuesta integradora que afianza
las bases del estudio, poniendo de manifiesto el aprendizaje competencial, despertando vocaciones científicas entre
el  alumnado.  Combinado  con  una  metodología  integradora  STEM  se  asegura  el  aprendizaje  significativo del
alumnado, lo que resulta en un mayor número de estudiantes de disciplinas científicas.


COMPETENCIAS CLAVE


El  Bachillerato  tiene  como  finalidad  proporcionar  al  alumnado  formación,  madurez  intelectual  y  humana,
conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida
activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias
indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior.


Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el grado de
desarrollo  de  las  competencias  que,  de  acuerdo  con  el  Perfil  de  salida  del  alumnado  al  término  de  la
enseñanza básica,  debe haberse alcanzado al  finalizar la Educación Secundaria Obligatoria.  Con carácter
general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos previstos en la LOMLOE para
las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y desarrollo de las competencias clave recogidas
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tanto en el Perfil de salida al término de la enseñanza básica como en el Perfil competencial al término del
Bachillerato, y que son las siguientes:


 Competencia en comunicación lingüística.


 Competencia plurilingüe.


 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.


 Competencia digital.


 Competencia personal, social y de aprender a aprender.


 Competencia ciudadana.


 Competencia emprendedora.


 Competencia en conciencia y expresiones culturales.


Consecuentemente,  se  definen  para  cada  una  de  las  competencias  clave  un  conjunto  de  descriptores
operativos,  que dan continuidad,  profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al  final  de la
enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria.


Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del Bachillerato
está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este motivo, los descriptores
operativos  de  cada  una  de  las  competencias  clave  constituyen  el  marco  referencial  a  partir  del  cual  se
concretan  las  competencias  específicas  de  las  diferentes  materias.  Esta  vinculación  entre  descriptores
operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado
de  adquisición  de  las  competencias  clave  esperadas  en  Bachillerato  y,  por  tanto,  la  consecución  de  las
competencias y objetivos previstos para la etapa.


Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato


Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco
referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área o ámbito. 


Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de
todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una
única materia,  sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y,  a  su vez,  se
adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.


Teniendo en cuenta lo regulado en el  Real Decreto 243/2022, de 5 de abril,  por  el  que se establecen la
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, se definen cada una de las competencias clave y se
enuncian  los  descriptores  operativos  del  nivel  de  adquisición  esperado  al  término  del  Bachillerato,
constituyéndose así el Perfil competencial del alumnado al término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar
la  continuidad,  la  coherencia  y  la  cohesión entre  etapas,  se incluyen también los  descriptores  operativos
previstos para la enseñanza básica.


COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL)


La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de
manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos.
Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten
comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera
cooperativa, creativa, ética y respetuosa.


La  competencia  en  comunicación  lingüística  constituye  la  base  para  el  pensamiento  propio  y  para  la
construcción del  conocimiento en todos los ámbitos del  saber.  Por  ello,  su desarrollo  está vinculado a la
reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área
de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender.
Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.
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Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o  la
alumna ...


Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…


CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,  signada  o
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto
para  intercambiar  información,  crear  conocimiento  y
transmitir  opiniones,  como  para  construir  vínculos
personales.


CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,  signada  o
multimodal  con  fluidez,  coherencia,  corrección  y
adecuación  a  los  diferentes  contextos  sociales  y
académicos, y participa en interacciones comunicativas con
actitud  cooperativa  y  respetuosa  tanto  para  intercambiar
información,  crear  conocimiento  y  argumentar  sus
opiniones  como para  establecer  y  cuidar  sus  relaciones
interpersonales.


CCL2.  Comprende,  interpreta y  valora  con  actitud  crítica
textos  orales,  escritos,  signados  o  multimodales  de  los
ámbitos  personal,  social,  educativo  y  profesional  para
participar  en  diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento.


CCL2.  Comprende,  interpreta y  valora  con  actitud  crítica
textos  orales,  escritos,  signados  o  multimodales  de  los
distintos  ámbitos,  con  especial  énfasis  en  los  textos
académicos  y  de  los  medios  de  comunicación,  para
participar  en  diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento.


CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de  manera
progresivamente  autónoma  información  procedente  de
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en
conocimiento  para  comunicarla  adoptando  un  punto  de
vista creativo,  crítico y personal  a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.


CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de  manera
autónoma  información  procedente  de  diferentes  fuentes
evaluando  su  fiabilidad  y  pertinencia  en  función  de  los
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento
para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un
punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con
la propiedad intelectual.


CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su
edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos
e  intereses;  aprecia  el  patrimonio  literario  como  cauce
privilegiado  de  la  experiencia  individual  y  colectiva;  y
moviliza  su  propia  experiencia  biográfica  y  sus
conocimientos  literarios  y  culturales  para  construir  y
compartir su interpretación de las obras y para crear textos
de intención literaria de progresiva complejidad.


CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura
poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de
producción, con la tradición literaria anterior y posterior y
examinando la huella de su legado en la actualidad, para
construir y compartir su propia interpretación argumentada
de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y
conformar progresivamente un mapa cultural.


CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia  democrática,  la  resolución  dialogada  de  los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder,  para  favorecer  la  utilización  no  solo  eficaz  sino
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.


CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia  democrática,  la  resolución  dialogada  de  los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como
los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo
eficaz  sino  también  ética  de  los  diferentes  sistemas  de
comunicación.


COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP)


La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz
para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos
individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o
lenguas  familiares  y  en  las  lenguas  oficiales.  Integra,  asimismo,  dimensiones  históricas  e  interculturales
orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de
fomentar la convivencia democrática.
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Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o  la
alumna ...


Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…


CP1.  Usa eficazmente una o más lenguas, además de la
lengua  o  lenguas  familiares,  para  responder  a  sus
necesidades  comunicativas,  de  manera  apropiada  y
adecuada  tanto  a  su  desarrollo  e  intereses  como  a
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.


CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección
una o más lenguas, además de la lengua familiar o de las
lenguas  familiares,  para  responder  a  sus  necesidades
comunicativas  con  espontaneidad  y  autonomía  en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.


CP2.  A  partir  de sus  experiencias,  realiza  transferencias
entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y
ampliar su repertorio lingüístico individual


CP2.  A partir  de  sus  experiencias,  desarrolla  estrategias
que le permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática
su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse
de manera eficaz.


CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y
cultural  presente  en  la  sociedad,  integrándola  en  su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar
la cohesión social.


CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística
y  cultural  presente  en  la  sociedad,  integrándola  en  su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua
como  característica  central  de  la  comunicación,  para
fomentar la cohesión social.


COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA
(STEM)


La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus
siglas  en  inglés)  entraña  la  comprensión  del  mundo utilizando  los  métodos  científicos,  el  pensamiento  y
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma
comprometida, responsable y sostenible.


La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el
fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.


La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear
preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y
el contexto social.


La competencia  en tecnología  e  ingeniería  comprende la  aplicación de los  conocimientos y  metodologías
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las
personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.


Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o  la
alumna ...


Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…


STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento  matemático  en  situaciones  conocidas,  y
selecciona  y  emplea  diferentes  estrategias  para  resolver
problemas  analizando  críticamente  las  soluciones  y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.


STEM1.  Selecciona  y  utiliza  métodos  inductivos  y
deductivos  propios  del  razonamiento  matemático  en
situaciones  propias  de  la  modalidad  elegida  y  emplea
estrategias  variadas  para  la  resolución  de  problemas
analizando críticamente  las  soluciones  y  reformulando el
procedimiento, si fuera necesario.


STEM2. Utiliza el  pensamiento científico para entender y
explicar  los  fenómenos  que  ocurren  a  su  alrededor,
confiando en  el  conocimiento  como motor  de  desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante
la experimentación y la indagación, utilizando herramientas


STEM2. Utiliza el  pensamiento científico para entender y
explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida,
confiando en  el  conocimiento  como motor  de  desarrollo,
planteándose  hipótesis  y  contrastándolas  o
comprobándolas  mediante  la  observación,  la
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e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la
precisión  y  la  veracidad  y  mostrando  una  actitud  crítica
acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.


experimentación y la investigación, utilizando herramientas
e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la
precisión  y  la  veracidad  y  mostrando  una  actitud  crítica
acerca  del  alcance  y  limitaciones  de  los  métodos
empleados.


STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos  diseñando,
fabricando  y  evaluando  diferentes  prototipos  o  modelos
para generar o utilizar productos que den solución a una
necesidad  o  problema  de  forma  creativa  y  en  equipo,
procurando la participación de todo el  grupo, resolviendo
pacíficamente  los  conflictos  que  puedan  surgir,
adaptándose  ante  la  incertidumbre  y  valorando  la
importancia de la sostenibilidad.


STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos  diseñando  y
creando  prototipos  o  modelos  para  generar  o  utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de
forma colaborativa, procurando la participación de todo el
grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir,  adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el
producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la
sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.


STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos  más
relevantes  de  procesos,  razonamientos,  demostraciones,
métodos  y  resultados  científicos,  matemáticos  y
tecnológicos  de  forma  clara  y  precisa  y  en  diferentes
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos.), aprovechando de forma crítica la cultura digital
e  incluyendo  el  lenguaje  matemático-formal  con  ética  y
responsabilidad,  para  compartir  y  construir  nuevos
conocimientos.


STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos  más
relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con
ética  y  responsabilidad  y  valorando  de  forma  crítica  la
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de
las condiciones de vida para compartir y construir nuevos
conocimientos.


STEM5.  Emprende  acciones  fundamentadas
científicamente  para  promover  la  salud  física,  mental  y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y
aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible,  valorando su  impacto  global  y  practicando el
consumo responsable.


STEM5.  Planea  y  emprende  acciones  fundamentadas
científicamente para promover la salud física y mental,  y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando
el  consumo responsable,  aplicando  principios  de  ética  y
seguridad  para  crear  valor  y  transformar  su  entorno  de
forma  sostenible  adquiriendo  compromisos  como
ciudadano en el ámbito local y global.


COMPETENCIA DIGITAL (CD)


La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con
estas.  Incluye  la  alfabetización  en  información  y  datos,  la  comunicación  y  la  colaboración,  la  educación
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar
digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital,
la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.


Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o  la
alumna ...


Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…


CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios
de validez,  calidad, actualidad y  fiabilidad, seleccionando
los  resultados  de  manera  crítica  y  archivándolos,  para
recuperarlos,  referenciarlos  y  reutilizarlos,  respetando  la
propiedad intelectual.


CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo
funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando
criterios  de  validez,  calidad,  actualidad  y  fiabilidad,
seleccionando  los  resultados  de  manera  crítica  y
organizando  el  almacenamiento  de  la  información  de
manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.


CD2.  Gestiona  y  utiliza  su  entorno  personal  digital  de
aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales,  mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la


CD2.  Crea,  integra  y  reelabora  contenidos  digitales  de
forma  individual  o  colectiva,  aplicando  medidas  de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de
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información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función
de  la  tarea  y  de  sus  necesidades  de  aprendizaje
permanente


autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo
conocimiento


CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e  interactúa
compartiendo  contenidos,  datos  e  información  mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red,
para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.


CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales,
herramientas,  aplicaciones  y  servicios  en  línea  y  los
incorpora  en  su  entorno  personal  de  aprendizaje  digital
para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información,  gestionando  de  manera  responsable  sus
acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.


CD4.  Identifica  riesgos  y  adopta  medidas  preventivas  al
usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos,
los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un  uso  crítico,  legal,  seguro,  saludable  y  sostenible  de
dichas tecnologías.


CD4.  Evalúa  riesgos  y  aplica  medidas  al  usar  las
tecnologías  digitales  para  proteger  los  dispositivos,  los
datos personales, la salud y el medioambiente y hace un
uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías


CD5.  Desarrolla  aplicaciones  informáticas  sencillas  y
soluciones  tecnológicas  creativas  y  sostenibles  para
resolver  problemas  concretos  o  responder  a  retos
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución
de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y
uso ético.


CD5.  Desarrolla  soluciones  tecnológicas  innovadoras  y
sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando  interés  y  curiosidad  por  la  evolución  de  las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético


COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA)


La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo
para  autoconocerse,  aceptarse  y  promover  un  crecimiento  personal  constante;  gestionar  el  tiempo  y  la
información eficazmente;  colaborar  con otros de forma constructiva;  mantener la resiliencia;  y  gestionar  el
aprendizaje a lo largo de la vida.  Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas
contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental  y
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo
rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.


Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o  la
alumna ...


Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…


CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los  retos  y  cambios  y  armonizarlos  con  sus  propios
objetivos.


CPSAA1.1  Fortalece  el  optimismo,  la  resiliencia,  la
autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje. CPSAA1.2 Desarrolla una
personalidad autónoma, gestionando constructivamente los
cambios, la participación social y su propia actividad para
dirigir su vida.


CPSAA2.   Comprende  los  riesgos  para  la  salud
relacionados  con  factores  sociales,  consolida  estilos  de
vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas
contrarias  a  la  convivencia  y  aplica  estrategias  para
abordarlas.


CPSAA2.  Adopta  de  forma  autónoma  un  estilo  de  vida
sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás,  buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad
para construir un mundo más saludable.


CPSAA3.  Comprende  proactivamente  las  perspectivas  y CPSAA3.1  Muestra  sensibilidad  hacia  las  emociones  y
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las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su  aprendizaje,  para  participar  en  el  trabajo  en  grupo,
distribuyendo y aceptando tareas y  responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.


experiencias  de  los  demás,  siendo  consciente  de  la
influencia  que  ejerce  el  grupo  en  las  personas,  para
consolidar  una  personalidad  empática  e  independiente  y
desarrollar  su  inteligencia.  CPSAA3.2  Distribuye  en  un
grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera
ecuánime,  según sus objetivos,  favoreciendo un enfoque
sistémico  para  contribuir  a  la  consecución  de  objetivos
compartidos.


CPSAA4.  Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de
aprendizaje,  buscando  fuentes  fiables  para  validar,
sustentar  y  contrastar  la  información  y  para  obtener
conclusiones relevantes.


CPSAA4.  Compara,  analiza,  evalúa  y  sintetiza  datos,
información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener  conclusiones  lógicas  de  forma  autónoma,
valorando la fiabilidad de las fuentes.


CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y  desarrolla
procesos  metacognitivos  de  retroalimentación  para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del
conocimiento.


CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y
los  procesos  de  la  construcción  del  conocimiento,
relacionando  los  diferentes  campos  del  mismo  para
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan  transmitir  ese  conocimiento,  proponer  ideas
creativas y resolver problemas con autonomía.


COMPETENCIA CIUDADANA (CC)


La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y
participar  plenamente  en  la  vida  social  y  cívica,  basándose  en  la  comprensión  de  los  conceptos  y  las
estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos
mundiales  y  el  compromiso  activo con  la  sostenibilidad  y  el  logro  de  una  ciudadanía mundial.  Incluye  la
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo
y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en
la Agenda 2030.


Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o  la
alumna ...


Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…


CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión
social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos  culturales,  históricos  y  normativos  que  la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad  y  espíritu  constructivo  en  la  interacción  con  los
demás en cualquier contexto.


CC1.  Analiza  hechos,  normas  e  ideas  relativas  a  la
dimensión  social,  histórica,  cívica  y  moral  de  su  propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez
personal  y  social,  adquirir  una  conciencia  ciudadana  y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y
establecer  una interacción  pacífica  y  respetuosa con los
demás y con el entorno.


CC2.  Analiza  y  asume  fundadamente  los  principios  y
valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución  Española  y  los  derechos  humanos  y  de  la
infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud
democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con
la  igualdad  de  género,  la  cohesión  social,  el  desarrollo
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.


CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de
forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores
relativos al proceso de integración europea, la Constitución
Española,  los  derechos  humanos,  y  la  historia  y  el
patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo
tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada
en  los  principios  y  procedimientos  democráticos,  el
compromiso  ético  con  la  igualdad,  la  cohesión  social,  el
desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.


CC3.  Comprende  y  analiza  problemas  éticos
fundamentales y de actualidad, considerando críticamente
los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios


CC3.  Adopta  un  juicio  propio  y  argumentado  ante
problemas  éticos  y  filosóficos  fundamentales  y  de
actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad


10 de 40







para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa,  respetuosa y  opuesta a  cualquier  tipo de
discriminación o violencia.


de  valores,  creencias  e  ideas,  rechazando  todo  tipo  de
discriminación  y  violencia,  y  promoviendo activamente  la
igualdad  y  corresponsabilidad  efectiva  entre  mujeres  y
hombres.


CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia,  ecodependencia  e  interconexión  entre
actuaciones  locales  y  globales,  y  adopta,  de  forma
consciente  y  motivada,  un  estilo  de  vida  sostenible  y
ecosocialmente responsable.


CC4.  Analiza  las  relaciones  de  interdependencia  y
ecodependencia  entre  nuestras  formas  de  vida  y  el
entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica
de las acciones humanas, y demostrando un compromiso
ético  y  ecosocialmente  responsable  con  actividades  y
hábitos  que  conduzcan  al  logro  de  los  Objetivos  de
Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático.


COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE)


La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital  dirigido a actuar sobre oportunidades e
ideas,  utilizando  los  conocimientos  específicos  necesarios  para  generar  resultados  de  valor  para  otras
personas.  Aporta  estrategias  que permiten  adaptar  la  mirada  para  detectar  necesidades y  oportunidades;
entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación,
la creatividad,  el  pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos
creativos y de innovación;  y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre.
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil
con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las
ideas planteadas a la  acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor  social,
cultural y económico-financiero.


Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o  la
alumna ...


Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…


CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos
con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad,
valorando el  impacto que puedan suponer en el  entorno,
para  presentar  ideas  y  soluciones  innovadoras,  éticas  y
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal,
social, educativo y profesional.


CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos,
con sentido crítico y ético,  evaluando su sostenibilidad y
comprobando,  a  partir  de  conocimientos  técnicos
específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras
dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales,
en el ámbito personal, social y académico con proyección
profesional emprendedora.


CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo
uso de estrategias de autoconocimiento y  autoeficacia,  y
comprende los elementos fundamentales de la economía y
las  finanzas,  aplicando  conocimientos  económicos  y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando
destrezas  que  favorezcan  el  trabajo  colaborativo  y  en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que
lleven  a  la  acción  una  experiencia  emprendedora  que
genere valor.


CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades
propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento  y  autoeficacia,  interioriza  los
conocimientos económicos y financieros específicos y los
transfiere  a  contextos  locales  y  globales,  aplicando
estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo
y  en  equipo,  para  reunir  y  optimizar  los  recursos
necesarios,  que  lleven  a  la  acción  una  experiencia  o
iniciativa emprendedora de valor.


CE3.   Desarrolla  el  proceso  de  creación  de  ideas  y
soluciones


CE3.  Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y


valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando
estrategias  ágiles de planificación y  gestión,  y  reflexiona
sobre  el  proceso realizado y  el  resultado  obtenido,  para
llevar  a  término  el  proceso  de  creación  de  prototipos


soluciones  innovadoras  y  toma  decisiones,  con  sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos
y estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos,
y  reflexiona  sobre  el  proceso  realizado  y  el  resultado
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innovadores y de valor, considerando la experiencia como
una oportunidad para aprender.


obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los
demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de
fracaso, una oportunidad para aprender.


COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES (CCEC)


La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en que las
ideas,  las opiniones,  los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en
distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también
un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que
se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma
de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo
y de darle forma.


Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o  la
alumna ...


Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…


CCEC1.  Conoce,  aprecia  críticamente  y  respeta  el
patrimonio  cultural  y  artístico,  implicándose  en  su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la
diversidad cultural y artística.


CCEC1.  Reflexiona,  promueve  y  valora  críticamente  el
patrimonio  cultural  y  artístico  de  cualquier  época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia
identidad,  para  defender  la  libertad  de  expresión,  la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.


CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con  autonomía  las
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del  patrimonio,
distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes
y elementos técnicos que las caracterizan.


CCEC2.  Investiga las especificidades e intencionalidades
de  diversas  manifestaciones  artísticas  y  culturales  del
patrimonio,  mediante  una  postura  de  recepción  activa  y
deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan,  así  como los
lenguajes  y  elementos  técnicos  y  estéticos  que  las
caracterizan.


CCEC3.  Expresa  ideas,  opiniones,  sentimientos  y
emociones  por  medio  de  producciones  culturales  y
artísticas,  integrando su propio cuerpo y desarrollando la
autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa
en  la  sociedad,  con  una  actitud  empática,  abierta  y
colaborativa.


CCEC3.1  Expresa  ideas,  opiniones,  sentimientos  y
emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para
participar de forma activa en la promoción de los derechos
humanos y los procesos de socialización y de construcción
de  la  identidad  personal  que  se  derivan  de  la  práctica
artística.


CCEC3.2  Descubre  la  autoexpresión,  a  través  de  la
interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas  y  lenguajes  artísticos,  enfrentándose  a
situaciones  creativas  con  una  actitud  empática  y
colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación.


CCEC4.  Conoce,  selecciona  y  utiliza  con  creatividad
diversos medios y  soportes,  así  como técnicas plásticas,
visuales,  audiovisuales,  sonoras  o  corporales,  para  la
creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual  como  colaborativa,  identificando  oportunidades
de  desarrollo  personal,  social  y  laboral,  así  como  de
emprendimiento.


CCEC4.1  Selecciona  e  integra  con  creatividad  diversos
medios y soportes,  así  como técnicas plásticas,  visuales,
audiovisuales,  sonoras  o  corporales,  para  diseñar  y
producir  proyectos  artísticos  y  culturales  sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social
y  laboral  que ofrecen sirviéndose de la  interpretación,  la
ejecución,  la  improvisación  o  la  composición.  CCEC4.2
Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y
actitudes para responder con creatividad y  eficacia a los
desempeños  derivados  de  una  producción  cultural  o
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artística,  individual  o  colectiva,  utilizando  diversos
lenguajes, códigos, técnicas,


herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales,
musicales,  corporales  o  escénicos,  valorando  tanto  el
proceso  como  el  producto  final  y  comprendiendo  las
oportunidades  personales,  sociales,  inclusivas  y
económicas que ofrecen.
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ELEMENTOS CURRICULARES:   COMPETENCIAS ESPECÍFICAS – CRITERIOS DE EVALUACIÓN – SABERES BÁSICOS


SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DESCRIPTORES


A. Enlace químico y estructura de la materia


FISQ.1.A.1.  Desarrollo  de  la  tabla  periódica:
contribuciones  históricas  a  su  elaboración
actual  e  importancia  como  herramienta
predictiva  de  las  propiedades  de  los
elementos.


4.1.  Interactuar  con  otros  miembros  de  la
comunidad  educativa  a  través  de  diferentes
entornos  de  aprendizaje,  reales  y  virtuales,
utilizando de forma autónoma y eficiente recursos
variados,  tradicionales  y  digitales,  con  rigor  y
respeto y analizando críticamente las aportaciones
de todo el mundo.


4.2.  Trabajar  de  forma  autónoma  y  versátil,
individualmente  y  en  equipo,  en  la  consulta  de
información y la creación de contenidos, utilizando
con criterio las fuentes y herramientas más fiables,
y desechando las menos adecuadas, mejorando así
el aprendizaje propio y colectivo.


4.  Utilizar  de  forma  autónoma,  crítica  y  eficiente
plataformas digitales y recursos variados, tanto para
el trabajo individual como en equipo, consultando y
seleccionando  información  científica  veraz,  creando
materiales  en  diversos  formatos  y  comunicando de
manera  efectiva  en  diferentes  entornos  de
aprendizaje,  para  fomentar  la  creatividad,  el
desarrollo  personal  y  el  aprendizaje  individual  y
social.


STEM3
CD1
CD3


CPSAA3.2
CE2


5.1. Participar de manera activa en la construcción
del  conocimiento  científico,  evidenciando  la
presencia  de  la  interacción,  la  cooperación  y  la
evaluación  entre  iguales,  mejorando  el
cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar
el  consenso  en  la  resolución  de  un  problema  o
situación de aprendizaje.


5.2. Construir y producir conocimientos a través del
trabajo  colectivo,  además de explorar  alternativas
para  superar  la  asimilación  de  conocimientos  ya
elaborados  y  encontrando  momentos  para  el
análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como
resultado la elaboración de productos representados
en  informes,  pósteres,  presentaciones,  artículos,
etc.


5. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos,
aplicando habilidades de coordinación, comunicación,
emprendimiento    y    reparto    equilibrado    de
responsabilidades, para predecir las consecuencias de
los avances científicos y su influencia sobre la salud
propia  y  comunitaria  y  sobre  el  desarrollo
medioambiental sostenible. STEM3


STEM5
CPSAA3.1
CPSAA3.2


FISQ.1.A.2.  Estructura  electrónica  de  los
átomos:  explicación  de  la  posición  de  un
elemento  en  la  tabla  periódica  y  de  la
variación en las propiedades de los elementos


1.1.  Aplicar  las  leyes  y  teorías  científicas  en  el
análisis  de  fenómenos  fisicoquímicos  cotidianos,
comprendiendo  las  causas  que  los  producen  y
explicándolas  utilizando  diversidad  de  soportes  y


1. Resolver problemas y situaciones relacionados con
la  física  y  la  química,  aplicando las  leyes y  teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los
fenómenos naturales y evidenciar el  papel  de estas


STEM1
STEM2
STEM5
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químicos de cada grupo y periodo. medios de comunicación. ciencias  en  la  mejora  del  bienestar  común y  en la
realidad cotidiana. CPSAA1.2


FISQ.1.A.3. Teorías sobre la estabilidad de los
átomos e iones: predicción de la formación de
enlaces  entre  los  elementos,  representación
de  estos  y  deducción  de  cuáles  son  las
propiedades  de  las  sustancias  químicas.
Comprobación a través de la observación y la
experimentación.


1.1.  Aplicar  las  leyes  y  teorías  científicas  en  el
análisis  de  fenómenos  fisicoquímicos  cotidianos,
comprendiendo  las  causas  que  los  producen  y
explicándolas  utilizando  diversidad  de  soportes  y
medios de comunicación.


1. Resolver problemas y situaciones relacionados con
la  física  y  la  química,  aplicando las  leyes y  teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los
fenómenos naturales y evidenciar el  papel  de estas
ciencias  en  la  mejora  del  bienestar  común y  en la
realidad cotidiana.


STEM1
STEM2
STEM5


CPSAA1.2


2.2.  Utilizar  diferentes  métodos  para  encontrar  la
respuesta  a  una  sola  cuestión  u  observación,
cotejando  los  resultados  obtenidos  por  diferentes
métodos  y  asegurándose  así  de  su  coherencia  y
fiabilidad.


2.  Razonar  con  solvencia,  usando  el  pensamiento
científico y las destrezas relacionadas con el trabajo
de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la
naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas
e hipótesis y a la validación de las mismas a través de
la experimentación, la indagación y la búsqueda de
evidencias.


STEM1
STEM2
CPSAA4


CE1


FISQ.1.A.4.  Formulación  y  nomenclatura  de
sustancias  simples,  iones  y  compuestos
químicos  inorgánicos:  composición  y  las
aplicaciones que tienen en la vida cotidiana.


3.2. Nombrar y formular correctamente sustancias
simples, iones y compuestos químicos inorgánicos y
orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como
parte  de  un  lenguaje  integrador  y  universal  para
toda la comunidad científica.


3.  Manejar  con  propiedad  y  solvencia  el  flujo  de
información  en  los  diferentes  registros  de
comunicación de la ciencia como la nomenclatura de
compuestos  químicos,  el  uso  del  lenguaje
matemático,  el  uso  correcto  de  las  unidades  de
medida, la seguridad en el trabajo experimental, para
la  producción  e  interpretación  de  información  en
diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.


CCL1
CCL5


STEM4
CD2


SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DESCRIPTORES


B. Reacciones químicas


FISQ.1.B.1.  Leyes  fundamentales  de  la
química:  relaciones  estequiométricas  en  las
reacciones químicas  y  en la  composición  de
los  compuestos.  Resolución  de  cuestiones
cuantitativas relacionadas con la química en la
vida cotidiana.


1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a
partir de situaciones cotidianas, aplicando las leyes
y teorías científicas para encontrar y argumentar las
soluciones,  expresando  adecuadamente  los
resultados.


1. Resolver problemas y situaciones relacionados con
la  física  y  la  química,  aplicando las  leyes y  teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los
fenómenos naturales y evidenciar el  papel  de estas
ciencias  en  la  mejora  del  bienestar  común y  en la
realidad cotidiana.


STEM1
STEM2
STEM5


CPSAA1.2


2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas
en el desarrollo del procedimiento de la validación
de  las  hipótesis  formuladas,  aplicando  relaciones
cualitativas  y  cuantitativas  entre  las  diferentes
variables, de manera que el proceso sea más fiable
y  coherente  con  el  conocimiento  científico


2.  Razonar  con  solvencia,  usando  el  pensamiento
científico y las destrezas relacionadas con el trabajo
de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la
naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas
e hipótesis y a la validación de las mismas a través de
la experimentación,  la indagación y la búsqueda de
evidencias.


STEM1
STEM2
CPSAA4


CE1
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adquirido.
3.1.  Utilizar  y  relacionar  de  manera  rigurosa
diferentes  sistemas  de  unidades,  empleando
correctamente  su  notación  y  sus  equivalencias,
haciendo  posible  una  comunicación  efectiva  con
toda la comunidad científica.


3.  Manejar  con  propiedad  y  solvencia  el  flujo  de
información  en  los  diferentes  registros  de
comunicación de la ciencia como la nomenclatura de
compuestos  químicos,  el  uso  del  lenguaje
matemático,  el  uso  correcto  de  las  unidades  de
medida, la seguridad en el trabajo experimental, para
la  producción  e  interpretación  de  información  en
diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.


CCL1
CCL5


STEM4
CD2


FISQ.1.B.2.  Clasificación  de  las  reacciones
químicas:  relaciones  que  existen  entre  la
química y aspectos importantes de la sociedad
actual como, por ejemplo, la conservación del
medioambiente o el desarrollo de fármacos.


1.3.  Identificar  situaciones  problemáticas  en  el
entorno  cotidiano,  emprender  iniciativas  y  buscar
soluciones sostenibles desde la física y la química,
analizando críticamente el impacto producido en la
sociedad y el medioambiente.


1. Resolver problemas y situaciones relacionados con
la  física  y  la  química,  aplicando las  leyes y  teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los
fenómenos naturales y evidenciar el  papel  de estas
ciencias  en  la  mejora  del  bienestar  común y  en la
realidad cotidiana.


STEM1
STEM2
STEM5


CPSAA1.2


4.1.  Interactuar  con  otros  miembros  de  la
comunidad  educativa  a  través  de  diferentes
entornos  de  aprendizaje,  reales  y  virtuales,
utilizando de forma autónoma y eficiente recursos
variados,  tradicionales  y  digitales,  con  rigor  y
respeto y analizando críticamente las aportaciones
de todo el mundo.


4.2.  Trabajar  de  forma  autónoma  y  versátil,
individualmente  y  en  equipo,  en  la  consulta  de
información y la creación de contenidos, utilizando
con criterio las fuentes y herramientas más fiables,
y desechando las menos adecuadas, mejorando así
el aprendizaje propio y colectivo.


4.  Utilizar  de  forma  autónoma,  crítica  y  eficiente
plataformas digitales y recursos variados, tanto para
el trabajo individual como en equipo, consultando y
seleccionando  información  científica  veraz,  creando
materiales  en  diversos  formatos  y  comunicando de
manera  efectiva  en  diferentes  entornos  de
aprendizaje,  para  fomentar  la  creatividad,  el
desarrollo  personal  y  el  aprendizaje  individual  y
social.


STEM3
CD1
CD3


CPSAA3.2
CE2


5.1. Participar de manera activa en la construcción
del  conocimiento  científico,  evidenciando  la
presencia  de  la  interacción,  la  cooperación  y  la
evaluación  entre  iguales,  mejorando  el
cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar
el  consenso  en  la  resolución  de  un  problema  o
situación de aprendizaje.


5.2. Construir y producir conocimientos a través del
trabajo  colectivo,  además de explorar  alternativas
para  superar  la  asimilación  de  conocimientos  ya
elaborados  y  encontrando  momentos  para  el
análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como
resultado la elaboración de productos representados


5. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos,
aplicando habilidades de coordinación, comunicación,
emprendimiento    y    reparto    equilibrado    de
responsabilidades, para predecir las consecuencias de
los avances científicos y su influencia sobre la salud
propia  y  comunitaria  y  sobre  el  desarrollo
medioambiental sostenible.


STEM3
STEM5


CPSAA3.1
CPSAA3.2
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en  informes,  pósteres,  presentaciones,  artículos,
etc.


5.3. Debatir, de manera informada y argumentada,
sobre  las  diferentes  cuestiones medioambientales,
sociales y éticas relacionadas con el  desarrollo de
las  ciencias,  alcanzando  un  consenso  sobre  las
consecuencias  de  estos  avances  y  proponiendo
soluciones  creativas  en  común  a  las  cuestiones
planteadas.
6.1.  Identificar  y  argumentar  científicamente  las
repercusiones  de  las  acciones  que  el  alumno  o
alumna emprende en su vida cotidiana, analizando
cómo  mejorarlas  como  forma  de  participar
activamente  en  la  construcción  de  una  sociedad
mejor.


6.  Participar  de  forma  activa  en  la  construcción
colectiva y evolutiva del conocimiento científico, en su
entorno  cotidiano  y  cercano,  para  convertirse  en
agentes  activos  de  la  difusión  del  pensamiento
científico, la aproximación escéptica a la información
científica  y  tecnológica  y  la  puesta  en  valor  de  la
preservación del medioambiente y la salud pública, el
desarrollo económico y la búsqueda de una sociedad
igualitaria.


STEM3
STEM4
STEM5
CPSAA5


CE2


FISQ.1.B.3. Cálculo de cantidades de materia
en  sistemas  fisicoquímicos  concretos,  como
gases  ideales  o  disoluciones  y  sus
propiedades: variables mesurables propias del
estado  de  los  mismos  en  situaciones  de  la
vida cotidiana.


1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a
partir de situaciones cotidianas, aplicando las leyes
y teorías científicas para encontrar y argumentar las
soluciones,  expresando  adecuadamente  los
resultados.


1. Resolver problemas y situaciones relacionados con
la  física  y  la  química,  aplicando las  leyes y  teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los
fenómenos naturales y evidenciar el  papel  de estas
ciencias  en  la  mejora  del  bienestar  común y  en la
realidad cotidiana.


STEM1
STEM2
STEM5


CPSAA1.2


3.1.  Utilizar  y  relacionar  de  manera  rigurosa
diferentes  sistemas  de  unidades,  empleando
correctamente  su  notación  y  sus  equivalencias,
haciendo  posible  una  comunicación  efectiva  con
toda la comunidad científica.


3.  Manejar  con  propiedad  y  solvencia  el  flujo  de
información  en  los  diferentes  registros  de
comunicación de la ciencia como la nomenclatura de
compuestos  químicos,  el  uso  del  lenguaje
matemático,  el  uso  correcto  de  las  unidades  de
medida, la seguridad en el trabajo experimental, para
la  producción  e  interpretación  de  información  en
diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.


CCL1
CCL5


STEM4
CD2


FISQ.1.B.4.  Estequiometría  de  las  reacciones
químicas:  aplicaciones  en  los  procesos
industriales más significativos de la ingeniería
química.


3.4. Poner en práctica los conocimientos adquiridos
en  la  experimentación  científica  en  laboratorio  o
campo,  incluyendo  el  conocimiento  de  sus
materiales y su normativa básica de uso, así como
de  las  normas  de  seguridad  propias  de  estos
espacios,  y  comprendiendo  la  importancia  en  el
progreso  científico  y  emprendedor  de  que  la
experimentación  sea  segura,  sin  comprometer  la
integridad física propia ni colectiva.


3.  Manejar  con  propiedad  y  solvencia  el  flujo  de
información  en  los  diferentes  registros  de
comunicación de la ciencia como la nomenclatura de
compuestos  químicos,  el  uso  del  lenguaje
matemático,  el  uso  correcto  de  las  unidades  de
medida, la seguridad en el trabajo experimental, para
la  producción  e  interpretación  de  información  en
diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.


CCL1
CCL5


STEM4
CD2
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4.1.  Interactuar  con  otros  miembros  de  la
comunidad  educativa  a  través  de  diferentes
entornos  de  aprendizaje,  reales  y  virtuales,
utilizando de forma autónoma y eficiente recursos
variados,  tradicionales  y  digitales,  con  rigor  y
respeto y analizando críticamente las aportaciones
de todo el mundo.


4.2.  Trabajar  de  forma  autónoma  y  versátil,
individualmente  y  en  equipo,  en  la  consulta  de
información y la creación de contenidos, utilizando
con criterio las fuentes y herramientas más fiables,
y desechando las menos adecuadas, mejorando así
el aprendizaje propio y colectivo.


4.  Utilizar  de  forma  autónoma,  crítica  y  eficiente
plataformas digitales y recursos variados, tanto para
el trabajo individual como en equipo, consultando y
seleccionando  información  científica  veraz,  creando
materiales  en  diversos  formatos  y  comunicando de
manera  efectiva  en  diferentes  entornos  de
aprendizaje,  para  fomentar  la  creatividad,  el
desarrollo  personal  y  el  aprendizaje  individual  y
social.


STEM3
CD1
CD3


CPSAA3.2
CE2


5.1. Participar de manera activa en la construcción
del  conocimiento  científico,  evidenciando  la
presencia  de  la  interacción,  la  cooperación  y  la
evaluación  entre  iguales,  mejorando  el
cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar
el  consenso  en  la  resolución  de  un  problema  o
situación de aprendizaje.


5.2. Construir y producir conocimientos a través del
trabajo  colectivo,  además de explorar  alternativas
para  superar  la  asimilación  de  conocimientos  ya
elaborados  y  encontrando  momentos  para  el
análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como
resultado la elaboración de productos representados
en  informes,  pósteres,  presentaciones,  artículos,
etc.


5.3. Debatir, de manera informada y argumentada,
sobre  las  diferentes  cuestiones medioambientales,
sociales y éticas relacionadas con el  desarrollo de
las  ciencias,  alcanzando  un  consenso  sobre  las
consecuencias  de  estos  avances  y  proponiendo
soluciones  creativas  en  común  a  las  cuestiones
planteadas.


5. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos,
aplicando habilidades de coordinación, comunicación,
emprendimiento    y    reparto    equilibrado    de
responsabilidades, para predecir las consecuencias de
los avances científicos y su influencia sobre la salud
propia  y  comunitaria  y  sobre  el  desarrollo
medioambiental sostenible.


STEM3
STEM5


CPSAA3.1
CPSAA3.2


6.2. Detectar las necesidades de la sociedad sobre
las  que  aplicar  los  conocimientos  científicos
adecuados  que  ayuden  a  mejorarla,  incidiendo
especialmente  en  aspectos  importantes  como  la
resolución  de  los  grandes  retos  ambientales,  el
desarrollo sostenible y la promoción de la salud.


6.  Participar  de  forma  activa  en  la  construcción
colectiva y evolutiva del conocimiento científico, en su
entorno  cotidiano  y  cercano,  para  convertirse  en
agentes  activos  de  la  difusión  del  pensamiento
científico, la aproximación escéptica a la información
científica  y  tecnológica  y  la  puesta  en  valor  de  la


STEM3
STEM4
STEM5
CPSAA5


CE2
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preservación del medioambiente y la salud pública, el
desarrollo económico y la búsqueda de una sociedad
igualitaria.


SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DESCRIPTORES


C. Química Orgánica


FISQ.1.C.1.  Propiedades  físicas  y  químicas
generales  de  los  compuestos  orgánicos  a
partir  de  las  estructuras  químicas  de  sus
grupos  funcionales:  generalidades  en  las
diferentes series homólogas y aplicaciones en
el mundo real.


5.3. Debatir, de manera informada y argumentada,
sobre  las  diferentes  cuestiones medioambientales,
sociales y éticas relacionadas con el  desarrollo de
las  ciencias,  alcanzando  un  consenso  sobre  las
consecuencias  de  estos  avances  y  proponiendo
soluciones  creativas  en  común  a  las  cuestiones
planteadas.


5. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos,
aplicando habilidades de coordinación, comunicación,
emprendimiento    y    reparto    equilibrado    de
responsabilidades, para predecir las consecuencias de
los avances científicos y su influencia sobre la salud
propia  y  comunitaria  y  sobre  el  desarrollo
medioambiental sostenible.


STEM3
STEM5


CPSAA3.1
CPSAA3.2


6.1.  Identificar  y  argumentar  científicamente  las
repercusiones  de  las  acciones  que  el  alumno  o
alumna emprende en su vida cotidiana, analizando
cómo  mejorarlas  como  forma  de  participar
activamente  en  la  construcción  de  una  sociedad
mejor.


6.  Participar  de  forma  activa  en  la  construcción
colectiva y evolutiva del conocimiento científico, en su
entorno  cotidiano  y  cercano,  para  convertirse  en
agentes  activos  de  la  difusión  del  pensamiento
científico, la aproximación escéptica a la información
científica  y  tecnológica  y  la  puesta  en  valor  de  la
preservación del medioambiente y la salud pública, el
desarrollo económico y la búsqueda de una sociedad
igualitaria.


STEM3
STEM4
STEM5
CPSAA5


CE2


FISQ.1.C.2. Reglas de la IUPAC para formular y
nombrar  correctamente  algunos  compuestos
orgánicos  mono-  y  polifuncionales
(hidrocarburos,  compuestos  oxigenados  y
compuestos nitrogenados).


3.2. Nombrar y formular correctamente sustancias
simples, iones y compuestos químicos inorgánicos y
orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como
parte  de  un  lenguaje  integrador  y  universal  para
toda la comunidad científica.


1. Resolver problemas y situaciones relacionados con
la  física  y  la  química,  aplicando las  leyes y  teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los
fenómenos naturales y evidenciar el  papel  de estas
ciencias  en  la  mejora  del  bienestar  común y  en la
realidad cotidiana.


STEM1
STEM2
STEM5


CPSAA1.2


SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DESCRIPTORES


D. Cinemática


FISQ.1.D.1.  Variables  cinemáticas  en  función
del tiempo en los distintos movimientos que
puede  tener  un  objeto,  con  o  sin  fuerzas
externas:  resolución  de  situaciones  reales
relacionadas  con  la  física  y  el  entorno
cotidiano.


1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a
partir de situaciones cotidianas, aplicando las leyes
y teorías científicas para encontrar y argumentar las
soluciones,  expresando  adecuadamente  los
resultados.


1. Resolver problemas y situaciones relacionados con
la  física  y  la  química,  aplicando las  leyes y  teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los
fenómenos naturales y evidenciar el  papel  de estas
ciencias  en  la  mejora  del  bienestar  común y  en la
realidad cotidiana.


STEM1
STEM2
STEM5


CPSAA1.2
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2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas
en el desarrollo del procedimiento de la validación
de  las  hipótesis  formuladas,  aplicando  relaciones
cualitativas  y  cuantitativas  entre  las  diferentes
variables, de manera que el proceso sea más fiable
y  coherente  con  el  conocimiento  científico
adquirido.


2.  Razonar  con  solvencia,  usando  el  pensamiento
científico y las destrezas relacionadas con el trabajo
de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la
naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas
e hipótesis y a la validación de las mismas a través de
la experimentación,  la indagación y la búsqueda de
evidencias.


STEM1
STEM2
CPSAA4


CE1


3.1.  Utilizar  y  relacionar  de  manera  rigurosa
diferentes  sistemas  de  unidades,  empleando
correctamente  su  notación  y  sus  equivalencias,
haciendo  posible  una  comunicación  efectiva  con
toda la comunidad científica.


3.3. Emplear diferentes formatos para interpretar y
expresar  información  relativa  a  un  proceso
fisicoquímico  concreto,  relacionando  entre  sí  la
información  que  cada  uno  de  ellos  contiene  y
extrayendo  de  él  lo  más  relevante  durante  la
resolución de un problema.


3.4. Poner en práctica los conocimientos adquiridos
en  la  experimentación  científica  en  laboratorio  o
campo,  incluyendo  el  conocimiento  de  sus
materiales y su normativa básica de uso, así como
de  las  normas  de  seguridad  propias  de  estos
espacios,  y  comprendiendo  la  importancia  en  el
progreso  científico  y  emprendedor  de  que  la
experimentación  sea  segura,  sin  comprometer  la
integridad física propia ni colectiva.


3.  Manejar  con  propiedad  y  solvencia  el  flujo  de
información  en  los  diferentes  registros  de
comunicación de la ciencia como la nomenclatura de
compuestos químicos, el uso del lenguaje matemático,
el  uso  correcto  de  las  unidades  de  medida,  la
seguridad  en  el  trabajo  experimental,  para  la
producción  e  interpretación  de  información  en
diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.


CCL1
CCL5


STEM4
CD2


FISQ.1.D.2.  Variables  que  influyen  en  un
movimiento rectilíneo y circular: magnitudes y
unidades empleadas.  Movimientos cotidianos
que presentan estos tipos de trayectoria.


2.2.  Utilizar  diferentes  métodos  para  encontrar  la
respuesta  a  una  sola  cuestión  u  observación,
cotejando  los  resultados  obtenidos  por  diferentes
métodos  y  asegurándose  así  de  su  coherencia  y
fiabilidad.


2.  Razonar  con  solvencia,  usando  el  pensamiento
científico y las destrezas relacionadas con el trabajo
de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la
naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas
e hipótesis y a la validación de las mismas a través de
la experimentación, la indagación y la búsqueda de
evidencias.


STEM1
STEM2
CPSAA4


CE1
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3.1.  Utilizar  y  relacionar  de  manera  rigurosa
diferentes  sistemas  de  unidades,  empleando
correctamente  su  notación  y  sus  equivalencias,
haciendo  posible  una  comunicación  efectiva  con
toda la comunidad científica.


3.  Manejar  con  propiedad  y  solvencia  el  flujo  de
información  en  los  diferentes  registros  de
comunicación de la ciencia como la nomenclatura de
compuestos  químicos,  el  uso  del  lenguaje
matemático,  el  uso  correcto  de  las  unidades  de
medida, la seguridad en el trabajo experimental, para
la  producción  e  interpretación  de  información  en
diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.


CCL1
CCL5


STEM4
CD2


FISQ.1.D.3.  Relación  de la  trayectoria  de  un
movimiento  compuesto  con  las  magnitudes
que lo describen.


2.1. Formular y verificar hipótesis como respuestas
a diferentes problemas y observaciones, manejando
con soltura el trabajo experimental, la indagación, la
búsqueda de evidencias y el  razonamiento lógico-
matemático.


2.  Razonar  con  solvencia,  usando  el  pensamiento
científico y las destrezas relacionadas con el trabajo
de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la
naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas
e hipótesis y a la validación de las mismas a través de
la experimentación, la indagación y la búsqueda de
evidencias.


STEM1
STEM2


CPSAA4
CE1


SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DESCRIPTORES


E.  Estática y Dinámica


FISQ.1.E.1.  Predicción,  a  partir  de  la
composición  vectorial,  del  comportamiento
estático  o  dinámico  de  una  partícula  y  un
sólido  rígido  bajo  la  acción  de  un  par  de
fuerzas.


1.1.  Aplicar  las  leyes  y  teorías  científicas  en  el
análisis  de  fenómenos  fisicoquímicos  cotidianos,
comprendiendo  las  causas  que  los  producen  y
explicándolas  utilizando  diversidad  de  soportes  y
medios de comunicación.


1. Resolver problemas y situaciones relacionados con
la  física  y  la  química,  aplicando las  leyes y  teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los
fenómenos naturales y evidenciar el  papel  de estas
ciencias  en  la  mejora  del  bienestar  común y  en la
realidad cotidiana.


STEM1
STEM2
STEM5


CPSAA1.2


2.1. Formular y verificar hipótesis como respuestas
a diferentes problemas y observaciones, manejando
con soltura el trabajo experimental, la indagación, la
búsqueda de evidencias y el  razonamiento lógico-
matemático.


2.2.  Utilizar  diferentes  métodos  para  encontrar  la
respuesta  a  una  sola  cuestión  u  observación,
cotejando  los  resultados  obtenidos  por  diferentes
métodos  y  asegurándose  así  de  su  coherencia  y
fiabilidad.


2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas
en el desarrollo del procedimiento de la validación
de  las  hipótesis  formuladas,  aplicando  relaciones


2.  Razonar  con  solvencia,  usando  el  pensamiento
científico y las destrezas relacionadas con el trabajo
de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la
naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas
e hipótesis y a la validación de las mismas a través de
la experimentación,  la indagación y la búsqueda de
evidencias.


STEM1
STEM2
CPSAA4


CE1
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cualitativas  y  cuantitativas  entre  las  diferentes
variables, de manera que el proceso sea más fiable
y  coherente  con  el  conocimiento  científico
adquirido.


FISQ.1.E.2. Relación de la mecánica vectorial
aplicada sobre una partícula o un sólido rígido
con  su  estado  de  reposo  o  de  movimiento:
aplicaciones estáticas o dinámicas de la física
en  otros  campos,  como  la  ingeniería  o  el
deporte.


3.3. Emplear diferentes formatos para interpretar y
expresar  información  relativa  a  un  proceso
fisicoquímico  concreto,  relacionando  entre  sí  la
información  que  cada  uno  de  ellos  contiene  y
extrayendo  de  él  lo  más  relevante  durante  la
resolución de un problema.


3.  Manejar  con  propiedad  y  solvencia  el  flujo  de
información  en  los  diferentes  registros  de
comunicación de la ciencia como la nomenclatura de
compuestos químicos, el uso del lenguaje matemático,
el  uso  correcto  de  las  unidades  de  medida,  la
seguridad  en  el  trabajo  experimental,  para  la
producción  e  interpretación  de  información  en
diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.


Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores: CCL1, CCL5, STEM4, CD2.


CCL1
CCL5


STEM4
CD2


FISQ.1.E.3.  Interpretación  de las  leyes de  la
dinámica en términos de magnitudes como el
momento  lineal  y  el  impulso  mecánico:
aplicaciones en el mundo real.


1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a
partir de situaciones cotidianas, aplicando las leyes
y teorías científicas para encontrar y argumentar las
soluciones,  expresando  adecuadamente  los
resultados.


1. Resolver problemas y situaciones relacionados con
la  física  y  la  química,  aplicando las  leyes y  teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los
fenómenos naturales y evidenciar el  papel  de estas
ciencias  en  la  mejora  del  bienestar  común y  en la
realidad cotidiana.


STEM1
STEM2
STEM5


CPSAA1.2


SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DESCRIPTORES


F.  Energía


FISQ.1.F.1.  Conceptos de trabajo  y potencia:
elaboración  de  hipótesis  sobre  el  consumo
energético de sistemas mecánicos o eléctricos
del entorno cotidiano y su rendimiento.


1.1.  Aplicar  las  leyes  y  teorías  científicas  en  el
análisis  de  fenómenos  fisicoquímicos  cotidianos,
comprendiendo  las  causas  que  los  producen  y
explicándolas  utilizando  diversidad  de  soportes  y
medios de comunicación.


1. Resolver problemas y situaciones relacionados con
la  física  y  la  química,  aplicando las  leyes y  teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los
fenómenos naturales y evidenciar el  papel  de estas
ciencias  en  la  mejora  del  bienestar  común y  en la
realidad cotidiana.


STEM1
STEM2
STEM5


CPSAA1.2


2.1. Formular y verificar hipótesis como respuestas
a diferentes problemas y observaciones, manejando
con soltura el trabajo experimental, la indagación, la
búsqueda de evidencias y el  razonamiento lógico-
matemático.


2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas
en el desarrollo del procedimiento de la validación


2.  Razonar  con  solvencia,  usando  el  pensamiento
científico y las destrezas relacionadas con el trabajo
de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la
naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas
e hipótesis y a la validación de las mismas a través de
la experimentación,  la indagación y la búsqueda de
evidencias.


STEM1
STEM2
CPSAA4


CE1
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de  las  hipótesis  formuladas,  aplicando  relaciones
cualitativas  y  cuantitativas  entre  las  diferentes
variables, de manera que el proceso sea más fiable
y  coherente  con  el  conocimiento  científico
adquirido.
5.3. Debatir, de manera informada y argumentada,
sobre  las  diferentes  cuestiones medioambientales,
sociales y éticas relacionadas con el  desarrollo de
las  ciencias,  alcanzando  un  consenso  sobre  las
consecuencias  de  estos  avances  y  proponiendo
soluciones  creativas  en  común  a  las  cuestiones
planteadas.


5. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos,
aplicando habilidades de coordinación, comunicación,
emprendimiento    y    reparto    equilibrado    de
responsabilidades, para predecir las consecuencias de
los avances científicos y su influencia sobre la salud
propia  y  comunitaria  y  sobre  el  desarrollo
medioambiental sostenible.


STEM3
STEM5


CPSAA3.1
CPSAA3.2


6.1.  Identificar  y  argumentar  científicamente  las
repercusiones  de  las  acciones  que  el  alumno  o
alumna emprende en su vida cotidiana, analizando
cómo  mejorarlas  como  forma  de  participar
activamente  en  la  construcción  de  una  sociedad
mejor.


6.2. Detectar las necesidades de la sociedad sobre
las  que  aplicar  los  conocimientos  científicos
adecuados  que  ayuden  a  mejorarla,  incidiendo
especialmente  en  aspectos  importantes  como  la
resolución  de  los  grandes  retos  ambientales,  el
desarrollo sostenible y la promoción de la salud.


6.  Participar  de  forma  activa  en  la  construcción
colectiva y evolutiva del conocimiento científico, en su
entorno  cotidiano  y  cercano,  para  convertirse  en
agentes  activos  de  la  difusión  del  pensamiento
científico, la aproximación escéptica a la información
científica  y  tecnológica  y  la  puesta  en  valor  de  la
preservación del medioambiente y la salud pública, el
desarrollo económico y la búsqueda de una sociedad
igualitaria.


STEM3
STEM4
STEM5
CPSAA5


CE2


FISQ.1.F.2.  Energía  potencial  y  energía
cinética de un sistema sencillo: aplicación a la
conservación  de  la  energía  mecánica  en
sistemas conservativos y no conservativos y al
estudio  de  las  causas  que  producen  el
movimiento de los objetos en el mundo real.


1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a
partir de situaciones cotidianas, aplicando las leyes
y teorías científicas para encontrar y argumentar las
soluciones,  expresando  adecuadamente  los
resultados.


1.3.  Identificar  situaciones  problemáticas  en  el
entorno  cotidiano,  emprender  iniciativas  y  buscar
soluciones sostenibles desde la física y la química,
analizando críticamente el impacto producido en la
sociedad y el medioambiente.


1. Resolver problemas y situaciones relacionados con
la  física  y  la  química,  aplicando las  leyes  y  teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los
fenómenos naturales y evidenciar el  papel  de estas
ciencias  en  la  mejora  del  bienestar  común y  en  la
realidad cotidiana.


STEM1
STEM2
STEM5


CPSAA1.2


2.1. Formular y verificar hipótesis como respuestas
a diferentes problemas y observaciones, manejando
con soltura el trabajo experimental, la indagación, la
búsqueda de evidencias y el  razonamiento lógico-
matemático.


2.  Razonar  con  solvencia,  usando  el  pensamiento
científico y las destrezas relacionadas con el trabajo
de la ciencia,  para aplicarlos a la observación de la
naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas
e hipótesis y a la validación de las mismas a través de
la experimentación,  la  indagación y la búsqueda de


STEM1
STEM2
CPSAA4


CE1
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evidencias.
3.3. Emplear diferentes formatos para interpretar y
expresar  información  relativa  a  un  proceso
fisicoquímico  concreto,  relacionando  entre  sí  la
información  que  cada  uno  de  ellos  contiene  y
extrayendo  de  él  lo  más  relevante  durante  la
resolución de un problema.


3.  Manejar  con  propiedad  y  solvencia  el  flujo  de
información  en  los  diferentes  registros  de
comunicación de la ciencia como la nomenclatura de
compuestos químicos, el uso del lenguaje matemático,
el  uso  correcto  de  las  unidades  de  medida,  la
seguridad  en  el  trabajo  experimental,  para  la
producción  e  interpretación  de  información  en
diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.


CCL1
CCL5


STEM4
CD2


FISQ.1.F.3.  Variables  termodinámicas  de  un
sistema  en  función  de  las  condiciones:
determinación  de  las  variaciones  de
temperatura  que  experimenta  y  las
transferencias  de  energía  que  se  producen
con su entorno.


1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a
partir de situaciones cotidianas, aplicando las leyes
y teorías científicas para encontrar y argumentar las
soluciones,  expresando  adecuadamente  los
resultados.


1.3.  Identificar  situaciones  problemáticas  en  el
entorno  cotidiano,  emprender  iniciativas  y  buscar
soluciones sostenibles desde la física y la química,
analizando críticamente el impacto producido en la
sociedad y el medioambiente.


1. Resolver problemas y situaciones relacionados con
la  física  y  la  química,  aplicando las  leyes y  teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los
fenómenos naturales y evidenciar el  papel  de estas
ciencias  en  la  mejora  del  bienestar  común y  en la
realidad cotidiana.


STEM1
STEM2
STEM5


CPSAA1.2


3.4. Poner en práctica los conocimientos adquiridos
en  la  experimentación  científica  en  laboratorio  o
campo,  incluyendo  el  conocimiento  de  sus
materiales y su normativa básica de uso, así como
de  las  normas  de  seguridad  propias  de  estos
espacios,  y  comprendiendo  la  importancia  en  el
progreso  científico  y  emprendedor  de  que  la
experimentación  sea  segura,  sin  comprometer  la
integridad física propia ni colectiva.


3.  Manejar  con  propiedad  y  solvencia  el  flujo  de
información  en  los  diferentes  registros  de
comunicación de la ciencia como la nomenclatura de
compuestos  químicos,  el  uso  del  lenguaje
matemático,  el  uso  correcto  de  las  unidades  de
medida, la seguridad en el trabajo experimental, para
la  producción  e  interpretación  de  información  en
diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.


CCL1
CCL5


STEM4
CD2
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TEMPORALIZACIÓN DE UNIDADES Y SABERES BÁSICOS POR TRIMESTRES


PRIMER TRIMESTRE
UNIDAD 0.- La actividad científica.


 El método científico 
 Sistema Internacional de Unidades.
 Magnitudes físicas y medida
 Medidas experimentales.


UNIDAD 1.- Formulación Inorgánica
 Formulación y nomenclatura Inorgánica. Normas IUPAC 2005.


UNIDAD 2.- Estructura electrónica y propiedades periódicas
 Construcción de la tabla periódica a partir de la configuración electrónica de los átomos de los
elementos químicos. La tabla periódica actual.
 Descripción de la tabla periódica a partir de la configuración electrónica de los átomos de los
elementos químicos.
 Propiedades  periódicas.  Estudio  del  radio  atómico,  la  energía  de  ionización,  la  afinidad
electrónica y la electronegatividad.
 Partículas subatómicas: origen del Universo.


UNIDAD 3.- Enlace químico
 El enlace químico.
 Primeras teorías de enlace: teoría de Lewis, regla del octeto.
 El enlace iónico.
 Estructura y propiedades de los compuestos iónicos.
 El enlace covalente: justificación a partir de la teoría de Lewis.
 Estructura de las moléculas covalentes a la luz de la teoría de la repulsión de los pares
electrónicos de la capa de valencia.
 El modelo de enlace de valencia y la teoría de hibridación.
 Los sólidos covalentes.
 Propiedades de las sustancias covalentes.
 Fuerzas intermoleculares.
 El enlace metálico y las propiedades de los metales.
 Aplicaciones de superconductores y semiconductores. 
 Enlaces presentes en sustancias de interés biológico. 


SEGUNDO TRIMESTRE
UNIDAD 4.- Química Orgánica


 Enlaces del átomo de carbono.
 Formulación y nomenclatura Orgánica. Normas IUPAC 1993.
 Compuestos del carbono: compuestos nitrogenados y oxigenados. Aplicaciones y propiedades.
 Isomería estructural.
 El  petróleo:  procesos  industriales,  aplicaciones  y  repercusiones  económicas  y
medioambientales.
 Formas alotrópicas del carbono y la revolución de los nuevos materiales: grafeno, fullereno y
nanotubos de carbono.


UNIDAD 5.- Reacciones químicas
 Disoluciones: formas de expresar la concentración, preparación y propiedades coligativas.
 La materia y su composición. Métodos actuales para el análisis de sustancias: espectroscopia y
espectrometría.
 Leyes fundamentales de las reacciones químicas.
 Revisión de la teoría atómica de Dalton.







 Leyes de los gases. Ecuación de estado de los gases ideales. Teoría cinético-molecular de los
gases.
 Determinación de fórmulas empíricas y moleculares.
 Concepto de reacción químicas.
 Ecuaciones químicas. Tipos de reacciones químicas.
 Estequiometría de las reacciones. Reactivo limitante y rendimiento de una reacción.
 Química  e  industria:  materias  primas  y  productos  de  consumo.  Procesos  industriales  de
especial interés.


UNIDAD 6.- Cinemática (Parte 1)
 Sistemas de referencia inerciales. Principio de relatividad de Galileo.
 Trayectoria, posición y desplazamiento.
 Velocidad.
 Aceleración
 Revisión de los movimientos rectilíneo y circular uniforme.
 Estudio del movimiento circular uniformemente acelerado.


TERCER TRIMESTRE
UNIDAD 6.- Cinemática (Parte 2)


 Sistemas de referencia inerciales. Principio de relatividad de Galileo.
 Trayectoria, posición y desplazamiento.
 Velocidad.
 Aceleración
 Revisión de los movimientos rectilíneo y circular uniforme.
 Estudio del movimiento circular uniformemente acelerado.
 Composición de los movimientos rectilíneo uniforme y rectilíneo uniformemente acelerado.


UNIDAD 7.- Dinámica
 La fuerza como interacción. Composición y descomposición de fuerzas.
 Momento de una fuerza. Equilibrio.
 Fuerzas de contacto. Dinámica de cuerpos ligados.
 Sistemas de dos partículas.
 Conservación del momento lineal e impulso mecánico.
 Dinámica del movimiento circular uniforme.
 Fuerzas centrales. Momento de una fuerza y momento angular. Conservación del momento 
angular.
 Leyes de Kepler.
 Fuerzas centrales. Momento de una fuerza y momento angular. Conservación del momento 
angular.
 Ley de gravitación universal.
 Interacción electrostática: ley de Coulomb.


UNIDAD 8.- Energía
 Energía mecánica y trabajo.
 Sistemas conservativos.
 Energía cinética. Teorema de las fuerzas vivas.
 Energía potencial: gravitatoria, elástica y eléctrica. Diferencia de potencial eléctrico.







TEMAS  TRANSVERSALES


En esta materia también se trabajan contenidos transversales de educación para la salud, el consumo y el cui-
dado del medioambiente, como son las sustancias que pueden ser nocivas para la salud; la composición de
medicamentos y sus efectos; aditivos, conservantes y colorantes presentes en la alimentación; y el estudio de
los elementos y compuestos que conforman nuestro medioambiente y sus transformaciones.


Contribuye a la educación vial explicando cómo evitar o reducir el impacto en los accidentes de tráfico cuando
estudia los tipos de movimiento, fuerzas, distintos tipos de energías y nuevos materiales. A la educación en va-
lores puede aportar la perspectiva histórica del desarrollo industrial y sus repercusiones. Cuando se realizan
debates sobre temas de actualidad científica y sus consecuencias en la sociedad, estaremos promoviendo la
educación cívica y la educación para la igualdad, justicia, la libertad y la paz. En la tarea diaria se procurará fa-
vorecer la autoestima, el espíritu emprendedor y evitar la discriminación, trabajando siempre desde y para la
igualdad de oportunidades. 


La educación en valores puede aportar la perspectiva histórica del desarrollo industrial y sus repercusiones.
Cuando  se  realizan  debates  sobre  temas  de  actualidad  científica  y  sus  consecuencias  en  la  sociedad,
estaremos promoviendo la educación cívica y la educación para la igualdad, justicia, la libertad y la paz. En la
tarea diaria se procurará favorecer la autoestima, el espíritu emprendedor y evitar la discriminación, trabajando
siempre desde y para la igualdad de oportunidades.


 Educación para el consumidor
La Educación para el consumidor pretende desarrollar en el alumno habilidades que lo ayuden en
la  adquisición de bienes y  servicios  con actitud crítica,  al  margen  de las modas e influencias
publicitarias.


 Educación medioambiental
A través  de  este  tema  se  pretende  que  los  alumnos  tomen  conciencia  de  los  problemas  de
degradación del medio ambiente provocado, fundamentalmente, por actuaciones irresponsables y
de sobreexplotación de los recursos naturales una vez llevado a cabo el estudio de los elementos y
compuestos que conforman nuestro medioambiente y sus transformaciones.


 Educación para la salud
Se trata de que los alumnos reconozcan que hay una serie de actuaciones que pueden ser dañinas
para su salud y la de quienes les rodean. Estas actuaciones tienen que ver con el consumo de
sustancias o su eliminación indiscriminada, la composición de los medicamentos y sus efectos,
aditivos, conservantes y colorantes en la alimentación.


 Educación para la paz
Si entendemos como paz aquel estado de armonía que permite a los pueblos desarrollarse sin
carencias significativas, la química puede interpretarse como un elemento que contribuye a la paz.


 Educación para la convivencia
Este es un objetivo general de la educación, que pretende formar individuos capaces de vivir en
comunidad y respetarse mutuamente.  Del  estudio de la gestación de las teorías científicas se
desprende que la mayoría surgieron del esfuerzo cooperativo de toda una serie de investigadores
y,  cuando aparecieron controversias,  se discutieron y  dirimieron en el  marco que establece el
propio método científico.


 Educación para la igualdad entre los sexos
Nos gustaría poder decir que este objetivo ya no es necesario, pero la realidad social nos indica
que hay que seguir trabajando para que nuestros alumnos y alumnas puedan alcanzar las más
altas cotas en su desarrollo intelectual y personal con independencia de su sexo.







 Educación vial
Este tema pretende evitar o reducir el impacto en los accidentes de tráfico cuando se estudia los
tipos de movimiento, fuerzas, distintos tipos de energía y nuevos materiales.


METODOLOGÍA  APLICABLE  /  SITUACIONES DE APRENDIZAJE


El  contenido  debe  ser  presentado  en  un  contexto  de  necesidad,  partiendo  de  problemas.  Estos  deben
entenderse  como  dificultades  que  no  pueden  resolverse  automáticamente,  sino  que  requieren  una
investigación conceptual o empírica.


El  alumno  aprende  construyendo  significados,  a  través  de  una  interacción  activa  entre  las  nuevas
informaciones y sus esquemas de pensamiento iniciales.


Es decisivo dar mayor protagonismo a la capacidad de abstracción y al pensamiento hipotético-deductivo en
esta etapa. Se estimula la reflexión y el pensamiento crítico.


El contenido que se presente ha de ser funcional para el alumno y que éste lo reconozca como útil. En la
medida de lo posible debe partirse de situaciones-problema, de manera que el conocimiento adquiera para el
alumno un significado y un sentido. No se trata sólo de estudiar problemas de aplicación y desarrollo, sino
fundamentalmente aquellos que favorezcan la construcción conceptual.


Para conseguir que el alumnado adquiera una visión de conjunto sobre los principios básicos de la Física y la
Química y su poder para explicar el mundo que nos rodea, se deben plantear entonces actividades en las que
se analicen situaciones reales a las que se puedan aplicar los conocimientos aprendidos.


La introducción de nuevos conceptos y procedimientos puede hacerse mediante actividades de diverso tipo:
información escrita, actividades de descubrimiento, transmisión oral de conocimientos elaborados, etc. Parece
que  en  estas  edades  puede utilizarse  con  más  frecuencia  una  estrategia  transmisiva,  pero  sin  que  esto
suponga convertirla en el eje metodológico del trabajo en el aula.


Sea cual sea la estrategia utilizada para aportar nuevas informaciones, lo realmente decisivo es que se haga
en un contexto de necesidad de ellas. Se desarrollan todo tipo de técnicas de búsqueda, análisis y tratamiento
de la información.


Por otro lado, la resolución de problemas servirá para que se desarrolle una visión amplia y científica de la
realidad, para estimular la creatividad y la valoración de las ideas ajenas, para expresar las ideas propias con
argumentos  adecuados  y  reconocer  los  posibles  errores  cometidos.  Los  problemas,  además  de  su  valor
instrumental de contribuir al aprendizaje de los conceptos físicos y sus relaciones, tienen un valor pedagógico
intrínseco, ya que obligan a tomar la iniciativa, a realizar un análisis, a plantear una estrategia: descomponer el
problema en partes, establecer la relación entre las mismas, indagar qué principios y leyes se deben aplicar,
utilizar  los  conceptos  y  métodos  matemáticos  pertinentes,  elaborar  e  interpretar  gráficas  y  esquemas,y
presentar en forma matemática los resultados obtenidos usando las unidades adecuadas. En definitiva, los
problemas contribuyen a explicar situaciones que se dan en la vida diaria y en la naturaleza.


Por  tanto,  la  metodología  debe  ser  activa,  participativa,  formativa  y  variada,  ello  implica  organizar
actividades adaptadas a  las  distintas  situaciones  en  el  aula  y  a  los  distintos  ritmos de aprendizaje,  para
realizarlas individualmente o en grupo.


En lo que se refiere, específicamente, al aspecto metodológico se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  


• La presentación de los saberes básicos está encaminada a la interpretación del entorno por parte del
alumno y a conseguir las competencias específicas propias de esta materia, lo que implica emplear una
metodología basada en el método científico.  


• Conseguir un aprendizaje significativo, relevante y funcional, de forma que los saberes / conocimientos
puedan ser  aplicados por  el  alumno al  entendimiento de  su  entorno  más próximo (aprendizaje  por
competencias) y al estudio de otras materias. Promovemos un aprendizaje constructivo, de forma que los
saberes y los aprendizajes sean consecuencia unos de otros.  







• Trataremos  temas  básicos  y  temas  de  dificultad  media,  adecuados  a  las  posibilidades  cognitivas
individuales de los alumnos.  


• Se fomenta el trabajo interdisciplinar que unifica el trabajo en distintas competencias.


• Favoreceremos el trabajo colectivo entre los alumnos.


 Promovemos  un  aprendizaje  constructivo,  de  forma  que  los  saberes  y  los  aprendizajes  sean
consecuencia unos de otros.  


 Se comparte y se construye el conocimiento a través del intercambio verbal de ideas.


La LOMLOE establece dos líneas metodológicas y de actuación claramente definidas y, a la vez,
vinculadas entre sí, que constituyen la base sobre la que se desarrolla este marco curricular:


 El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de enseñanza competenciales.


 La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en cuenta a todo el alumnado.
Bajo el paraguas del aprendizaje experiencial, que se basa en el método ABP, se aglutinan una serie
de métodos que ponen el acento en la resolución de problemas de manera colaborativa a través de la
indagación,  la  discusión  y  la  comunicación.
Tal y como se recoge en la nueva legislación educativa, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA)
es el instrumento que, de una forma prioritaria, facilita estos dos fines educativos. 


En este proceso de enseñanza–aprendizaje en el aula se llevarán a cabo las siguientes actividades, según su
finalidad:   


1. Actividades de introducción-motivación. Han de introducir a los alumnos en lo que se refiere al
aspecto de la realidad que han de aprender.  


2. Actividades de conocimientos previos. Son las que tenemos que realizar para conocer las ideas,
las  opiniones,  los  aciertos  o  los  errores  conceptuales  de  los  alumnos  sobre  los  contenidos  a
desarrollar.  


3. Actividades de desarrollo. Son las que permiten conocer los conceptos y comunicar a los demás la
labor realizada.   


4. Actividades de consolidación. En las cuales contrastamos las nuevas ideas con las previas de los
alumnos y aplicamos los nuevos aprendizajes.   


5. Actividades  de  refuerzo.  Las  programamos,  sobre  la  marcha,  para  alumnos  con  necesidades
educativas especiales.  


6. Actividades de recuperación. Son las que programamos para los alumnos que no han adquirido los
conocimientos trabajados.  


7. Actividades de ampliación. Son las que permiten continuar construyendo nuevos conocimientos a
alumnos que han realizado de manera satisfactoria las actividades de desarrollo y, también las que no
son imprescindibles en el proceso.


El trabajo en  grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que esté presente la
diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado, es de gran importancia para la
adquisición de las competencias específicas. El trabajo en grupos cooperativos con debates en clase de los
temas planteados y la presentación de informes escritos y orales sobre ellos, haciendo uso de las tecnologías
de la información y la comunicación, son métodos eficaces en el aprendizaje de esta materia. En este sentido,
el alumnado buscará información sobre determinados problemas, valorará su fiabilidad y seleccionará la que
resulte  más  relevante  para  su  tratamiento,  formulará  hipótesis  y  diseñará  estrategias  que  permitan
contrastarlas, planificará y realizará actividades experimentales y elaborará conclusiones que validen o no las
hipótesis  formuladas.  Las  lecturas  divulgativas  y  la  búsqueda  de  información  sobre  la  historia  y  el  perfil
científico de personajes relevantes también animarán al alumnado a participar en estos debates. 


La  realización  y  exposición  de  trabajos  teóricos  y  experimentales  permite  desarrollar  la  comunicación
lingüística, tanto en el grupo de trabajo a la hora de seleccionar y poner en común el trabajo individual, como
también en el momento de exponer el resultado de la investigación al grupo-clase. Por otra parte, se favorece







el respeto por las ideas de los miembros del grupo, ya que lo importante es la colaboración para conseguir
entre todos el mejor resultado. También la valoración que realiza el alumnado, tanto de su trabajo individual,
como del llevado a cabo por los demás miembros del grupo, conlleva una implicación mayor en su proceso de
enseñanza-aprendizaje y le permite aprender de las estrategias utilizadas por los compañeros y compañeras.


El estudio experimental proporciona al alumnado una idea adecuada de qué es y qué significa hacer Ciencia.
Es  conveniente  que  el  alumnado  utilice  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  de  forma
complementaria a otros recursos tradicionales. Estas ayudan a aumentar y mantener la atención del alumnado
gracias a la utilización de gráficos interactivos, proporcionan un rápido acceso a una gran cantidad y variedad
de información e implican la necesidad de clasificar la información según criterios de relevancia, lo que permite
desarrollar el espíritu crítico. El uso del ordenador permite disminuir el trabajo más rutinario en el laboratorio,
dejando más tiempo para el trabajo creativo y para el análisis e interpretación de los resultados, además de ser
un recurso altamente motivador. Existen aplicaciones virtuales interactivas que permiten realizar simulaciones y
contraste de predicciones que difícilmente serían viables en el laboratorio escolar. Dichas experiencias ayudan
a  asimilar  conceptos  científicos  con  gran  claridad.  Es  por  ello  por  lo  que  pueden  ser  un  complemento
estupendo del trabajo en el aula y en el laboratorio.


El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable en el estudio de la
Química, porque además de cómo se usan en cualquier otra materia, existen aplicaciones virtuales interactivas
que permiten realizar simulaciones y contraste de predicciones que difícilmente serían viables en el laboratorio
escolar. Dichas experiencias ayudan a asimilar conceptos científicos con gran claridad. Es por ello por lo que
pueden ser un complemento estupendo del trabajo en el aula y en el laboratorio teniendo muchas posibilidades
didácticas.


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS


Todo  recurso  es  un  instrumento  cuyo  uso  debe  estar  en  consonancia  con  los  objetivos,  principios  y
orientaciones metodológicas y de evaluación que se propongan. Enumeramos a continuación algunos recursos
y actividades-tipo:


 Exposiciones del profesor con resolución y planteamiento de problemas de aplicación.


 Libro de texto y otros libros de consulta.


 Lectura de artículos en revistas y periódicos.


 Uso de modelos mecánicos y  de los laboratorios.


 Utilización de las TIC.


 Visitas a centros de interés acompañadas de actividades.


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  -  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


TEMPORALIZACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN.  
 Evaluación Inicial: ésta se realiza al inicio de un proceso educativo, con la finalidad de verificar el


aprendizaje previo de cada alumno/a; los resultados se utilizan como punto de partida para el nuevo
aprendizaje.  Se celebrará durante la primera semana de curso.  A partir  de los datos informativos
obtenidos  los  miembros  de  este  departamento  realizan  las  oportunas  modificaciones  en  sus
respectivas programaciones didácticas. También se realizará al inicio de cada unidad una batería de
actividades/preguntas del curso anterior para la exploración de conocimientos previos. 


 Evaluación procesal, de los tres períodos de evaluación. Consiste en la valoración, a través de la
recogida continua y sistemática de datos y sirve como estrategia de mejora para ajustar y regular sobre
la marcha de los procesos educativos.  


Se llevará a cabo una evaluación continua por lo que se realizarán tareas en clase y en casa y pruebas
escritas  después de cada unidad,  de modo que se incluya todo lo  dado hasta  ese momento.  En







concreto, se harán tres pruebas escritas al trimestre. La fecha será fijada con anticipación (mínimo al
empezar la unidad) y de acuerdo con los alumnos. La ausencia a un examen deberá justificarse de
forma adecuada, será el profesorado el que establezca la forma y la nueva fecha de la prueba.  


Los  criterios  de  evaluación indican  lo  que los  alumnos han  tenido  que aprender,  el  resultado  del
aprendizaje y cómo han debido realizar el proceso de ese aprendizaje; los criterios de calificación no
son otra cosa que la cuantificación de la valoración hecha sobre el mayor o menor logro de los criterios
de evaluación. Por lo tanto, a la hora de tomar los acuerdos sobre los criterios de calificación hay que
tomarlos en consonancia con los criterios de evaluación.


Para  la  evaluación  del  alumnado  se  utilizarán  diferentes  instrumentos tales  como  cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, prácticas de laboratorio, pruebas escritas, escalas de
observación,  rúbricas,  entre  otros,  ajustados  a  los  criterios  de  evaluación  y  a  las  características
específicas  del  alumnado,  favoreciéndose  la  coevaluación  y  autoevaluación  por  parte  del  propio
alumnado.


 Evaluación  final:  consiste  en  la  recogida  y  valoración  de  datos  al  finalizar  un  periodo de tiempo
previsto para la realización de un aprendizaje, o curso escolar. 


El  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación  final  del  alumnado,  preferentemente  a  través  de  la
observación continuada de la  evolución del  proceso de aprendizaje  de cada alumno y  alumna en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia.


En este primer curso de bachillerato, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han
de  establecer  mecanismos  objetivos  de  observación  de  las  acciones  que  describen,  así  como
indicadores  claros,  que  permitan  conocer  el  grado  de  desempeño  de  cada  criterio.  Para  ello,  se
establecen indicadores de logro de los criterios, en soporte tipo rúbrica. Los grados o indicadores
de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y 8) y sobresaliente (entre el 9 y 10).


La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de
la competencia específica, por lo que  tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de
desarrollo de la misma. (Ver tablas a continuación).


COMPETENCIA
ESPECÍFICA


PESO CRITERIO DE
EVALUACIÓN


PESO SABERES BÁSICOS


1 16’66%


1.1 5,55% FISQ.1.A.2; FISQ.1.A.3; FISQ.1.E.1; FISQ.1.F.1.
1.2 5,55% FISQ.1.B.1;FISQ.1.B.3.;FISQ.1.D.1;FISQ.1.E.3;FIS


Q.1.F.2.;FISQ.1.F.3
1.3 5,55% FISQ.1.B.2.;  FISQ.1.F.2.; FISQ.1.F.3.


2 16’66%
2.1 5,55% FISQ.1.D.3.; FISQ.1.E.1.; FISQ.1.F.1.; FISQ.1.F.2.
2.2 5,55% FISQ.1.A.3.; FISQ.1.D.2.; FISQ.1.E.1.
2.3 5,55% FISQ.1.B.1.; FISQ.1.D.1.; FISQ.1.E.1.; FISQ.1.F.1.


3 16’66%
3.1 4,16% FISQ.1.B.1.;  FISQ.1.B.3.; FISQ.1.D.1.; FISQ.1.D.2.
3.2 4,16% FISQ.1.A.4.; FISQ.1.C.2.
3.3 4,16% FISQ.1.D.1.; FISQ.1.E.2.; FISQ.1.F.2.
3.4 4,16% FISQ.1.B.4.; FISQ.1.D.1.; FISQ.1.F.3.


4 16’66%
4.1 8,33% FISQ.1.A.1.; FISQ.1.B.2.; FISQ.1.B.4.
4.2 8,33% FISQ.1.A.1.; FISQ.1.B.2.; FISQ.1.B.4.


5 16’66%
5.1 5,55% FISQ.1.A.1.; FISQ.1.B.2.; FISQ.1.B.4.
5.2 5,55% FISQ.1.A.1.; FISQ.1.B.2.; FISQ.1.B.4.
5.3 5,55% FISQ.1.B.2.; FISQ.1.B.4.; FISQ.1.C.1.; FISQ.1.F.1.


6 16’66%
6.1 8,33% FISQ.1.B.2.; FISQ.1.C.1.; FISQ.1.D.1.; FISQ.1.F.1.
6.2 8,33% FISQ.1.B.4.; FISQ.1.D.1.; FISQ.1.F.1.







Por  todo  ello,  los  criterios  de  calificación  estarán  basados  en  la  superación  de  los  criterios  de
evaluación, y por tanto, de las competencias específicas recogidas en esta programación.


Resumiendo:
Todos los criterios tienen el mismo peso dentro de su competencia específica.
Todos las competencias específicas tienen el mismo valor.
La calificación final de cada trimestre será la media aritmética de las competencias específicas
de esa evaluación obtenida de la media de los criterios trabajados en ese trimestre.
La calificación final del curso será la media aritmética de todas las competencias cuyos criterios
de evaluación han sido abordados durante el curso escolar. 


1er TRIMESTRE
Saberes  Básicos CE Criterios de evaluación Baremación


UNIDAD 2


 Construcción de la tabla periódica a
partir de la configuración electrónica de
los átomos de los elementos químicos.
La tabla periódica actual.
 Descripción de la tabla periódica a
partir de la configuración electrónica de
los átomos de los elementos químicos.
 Propiedades periódicas. Estudio del
radio atómico, la energía de ionización,
la  afinidad  electrónica  y  la
electronegatividad.
 Partículas  subatómicas:  origen  del
Universo.


UNIDAD 3


 El enlace químico.
 Primeras  teorías  de  enlace:
teoría de Lewis, regla del octeto.
 El enlace iónico.
 Estructura  y  propiedades  de
los compuestos iónicos.
 El  enlace  covalente:
justificación  a  partir  de  la  teoría  de
Lewis.
 Estructura  de  las  moléculas
covalentes  a  la  luz  de  la  teoría  de  la
repulsión de los pares electrónicos de la
capa de valencia.
 El  modelo  de  enlace  de
valencia y la teoría de hibridación.
 Los sólidos covalentes.
 Propiedades  de  las
sustancias covalentes.
 Fuerzas intermoleculares.
 El  enlace  metálico  y  las
propiedades de los metales.
 Aplicaciones  de
superconductores y semiconductores. 
 Enlaces  presentes  en
sustancias de interés biológico. 


4


4.1.  Interactuar  con  otros  miembros  de  la  comunidad
educativa a través de diferentes entornos de aprendizaje,
reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente
recursos  variados,  tradicionales  y  digitales,  con  rigor  y
respeto y analizando críticamente las aportaciones de todo
el mundo.


CALIFICACIÓN
COMPETENCIA
ESPECÍFICA 4 


(Cr. Ev. 4.1. + Cr. Ev. 4.2.) / 2


4.2. Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente
y en equipo, en la consulta de información y la creación de
contenidos,  utilizando  con  criterio  las  fuentes  y
herramientas  más  fiables,  y  desechando  las  menos
adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y colectivo.


5


5.1.  Participar  de  manera  activa  en  la  construcción  del
conocimiento  científico,  evidenciando  la  presencia  de  la
interacción,  la  cooperación  y  la  evaluación  entre  iguales,
mejorando el  cuestionamiento,  la  reflexión y  el  debate al
alcanzar el  consenso en la resolución de un problema o
situación de aprendizaje.


CALIFICACIÓN
COMPETENCIA
ESPECÍFICA 5


(Cr. Ev. 5.1. + Cr. Ev. 5.2.) / 2


5.2. Construir y producir conocimientos a través del trabajo
colectivo, además de explorar alternativas para superar la
asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando
momentos  para  el  análisis,  la  discusión  y  la  síntesis,
obteniendo  como  resultado  la  elaboración  de  productos
representados  en  informes,  pósteres,  presentaciones,
artículos, etc.


1
1.1. Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de
fenómenos  fisicoquímicos  cotidianos,  comprendiendo  las
causas  que  los  producen  y  explicándolas  utilizando
diversidad de soportes y medios de comunicación.


CALIFICACIÓN
COMPETENCIA
ESPECÍFICA 1


(Cr. Ev. 1.1.)


2


2.2. Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta
a una sola cuestión u observación, cotejando los resultados
obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su
coherencia y fiabilidad.


CALIFICACIÓN
COMPETENCIA
ESPECÍFICA 2


(Cr. Ev. 2.1.)


UNIDAD 0


 El método científico 
 Sistema Internacional de 
Unidades.
 Magnitudes físicas y medida
 Medidas experimentales.


3


3.1.  Utilizar  y  relacionar  de  manera  rigurosa  diferentes
sistemas  de  unidades,  empleando  correctamente  su
notación  y  sus  equivalencias,  haciendo  posible  una
comunicación efectiva con toda la comunidad científica.


CALIFICACIÓN
COMPETENCIA
ESPECÍFICA 3







UNIDAD 1


 Formulación  y  nomenclatura
Inorgánica. Normas IUPAC 2005.


(Cr. Ev. 3.1.+Cr. Ev.
3.2.) / 2


3.2. Nombrar y formular correctamente sustancias simples,
iones  y  compuestos  químicos  inorgánicos  y  orgánicos
utilizando  las  normas  de  la  IUPAC,  como  parte  de  un
lenguaje  integrador  y  universal  para  toda  la  comunidad
científica.


CALIFICACIÓN 1er TRIMESTRE: (C.E. 1+C.E. 2+ C.E. 3+ C.E. 4+ C.E. 5) / 5
 


2º TRIMESTRE
Saberes  Básicos CE Criterios de evaluación Baremación


UNIDAD 4


 Enlaces del átomo de carbono.
 Formulación  y  nomenclatura
Orgánica. Normas IUPAC 1993.
 Compuestos  del  carbono:
compuestos  nitrogenados  y
oxigenados.  Aplicaciones  y
propiedades.
 Isomería estructural.
 El  petróleo:  procesos
industriales,  aplicaciones  y
repercusiones  económicas  y
medioambientales.
 Formas alotrópicas del carbono
y  la  revolución  de  los  nuevos
materiales:  grafeno,  fullereno  y
nanotubos de carbono.


UNIDAD 5


 Disoluciones:  formas  de
expresar  la  concentración,
preparación  y  propiedades
coligativas.
 La  materia  y  su  composición.
Métodos  actuales  para  el  análisis
de  sustancias:  espectroscopia  y
espectrometría.
 Leyes  fundamentales  de  las
reacciones químicas.
 Revisión de la teoría atómica de
Dalton.
 Leyes de los gases. Ecuación de
estado de los gases ideales. Teoría
cinético-molecular de los gases.
 Determinación  de  fórmulas
empíricas y moleculares.
 Concepto de reacción químicas.
 Ecuaciones  químicas.  Tipos  de


1


1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir
de  situaciones  cotidianas,  aplicando  las  leyes  y  teorías
científicas  para  encontrar  y  argumentar  las  soluciones,
expresando adecuadamente los resultados. CALIFICACIÓN


COMPETENCIA
ESPECÍFICA 1


(Cr. Ev. 1.2. + Cr. Ev. 1.3.) / 2


1.3.  Identificar  situaciones  problemáticas  en  el  entorno
cotidiano,  emprender  iniciativas  y  buscar  soluciones
sostenibles  desde  la  física  y  la  química,  analizando
críticamente  el  impacto  producido  en  la  sociedad  y  el
medioambiente.


2


2.1.  Formular  y  verificar  hipótesis  como  respuestas  a
diferentes  problemas  y  observaciones,  manejando  con
soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda
de evidencias y el razonamiento lógico- matemático. CALIFICACIÓN


COMPETENCIA
ESPECÍFICA 2


(Cr. Ev. 2.1. + Cr. Ev. 2.2. +
Cr. Ev. 2.3.) / 3


2.2. Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta
a una sola cuestión u observación, cotejando los resultados
obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su
coherencia y fiabilidad.
2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el
desarrollo  del  procedimiento  de  la  validación  de  las
hipótesis  formuladas,  aplicando  relaciones  cualitativas  y
cuantitativas entre las diferentes variables, de manera que
el proceso sea más fiable y coherente con el conocimiento
científico adquirido.


3


3.1.  Utilizar  y  relacionar  de  manera  rigurosa  diferentes
sistemas  de  unidades,  empleando  correctamente  su
notación  y  sus  equivalencias,  haciendo  posible  una
comunicación efectiva con toda la comunidad científica.


CALIFICACIÓN
COMPETENCIA
ESPECÍFICA 3


(Cr. Ev. 3.1. + Cr. Ev. 3.2. +
Cr. Ev. 3.3. + Cr. Ev. 3.4) / 4


3.2. Nombrar y formular correctamente sustancias simples,
iones  y  compuestos  químicos  inorgánicos  y  orgánicos
utilizando  las  normas  de  la  IUPAC,  como  parte  de  un
lenguaje  integrador  y  universal  para  toda  la  comunidad
científica.
3.3. Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar
información  relativa  a  un  proceso  fisicoquímico  concreto,
relacionando entre sí la información que cada uno de ellos
contiene y  extrayendo de él  lo  más  relevante  durante  la
resolución de un problema.
3.4. Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la
experimentación  científica  en  laboratorio  o  campo,
incluyendo  el  conocimiento  de  sus  materiales  y  su
normativa  básica  de  uso,  así  como  de  las  normas  de
seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la
importancia en el progreso científico y emprendedor de que
la  experimentación  sea  segura,  sin  comprometer  la
integridad física propia ni colectiva.
4.1.  Interactuar  con  otros  miembros  de  la  comunidad
educativa a través de diferentes entornos de aprendizaje,
reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente
recursos  variados,  tradicionales  y  digitales,  con  rigor  y
respeto y analizando críticamente las aportaciones de todo
el mundo


CALIFICACIÓN
COMPETENCIA
ESPECÍFICA 4


(Cr. Ev. 4.1. + Cr. Ev. 4.2.) / 24.2. Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente
y en equipo, en la consulta de información y la creación de







reacciones químicas.
 Estequiometría  de  las
reacciones.  Reactivo  limitante  y
rendimiento de una reacción.
 Química  e  industria:  materias
primas  y  productos  de  consumo.
Procesos  industriales  de  especial
interés.


UNIDAD 6


 Sistemas  de  referencia
inerciales.  Principio  de  relatividad
de Galileo.
 Trayectoria,  posición  y
desplazamiento.
 Velocidad.
 Aceleración
 Revisión  de  los  movimientos
rectilíneo y circular uniforme.
 Estudio del movimiento circular
uniformemente acelerado.
 Composición  de  los
movimientos rectilíneo uniforme y
rectilíneo  uniformemente
acelerado.


4


contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas
más  fiables,  y  desechando  las  menos  adecuadas,
mejorando así el aprendizaje propio y colectivo.


5


5.1.  Participar  de  manera  activa  en  la  construcción  del
conocimiento  científico,  evidenciando  la  presencia  de  la
interacción,  la  cooperación  y  la  evaluación  entre  iguales,
mejorando  el  cuestionamiento,  la  reflexión  y  el  debate  al
alcanzar  el  consenso en la  resolución  de un problema o
situación de aprendizaje. CALIFICACIÓN


COMPETENCIA
ESPECÍFICA 5


(Cr. Ev. 5.1. + Cr. Ev. 5.2. +
Cr. Ev. 5.3.) / 3


5.2. Construir y producir conocimientos a través del trabajo
colectivo, además de explorar alternativas para superar la
asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando
momentos  para  el  análisis,  la  discusión  y  la  síntesis,
obteniendo  como  resultado  la  elaboración  de  productos
representados  en  informes,  pósteres,  presentaciones,
artículos, etc.
5.3. Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las
diferentes  cuestiones  medioambientales,  sociales  y  éticas
relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando
un consenso sobre las consecuencias de estos avances y
proponiendo soluciones creativas en común a las cuestiones
planteadas.


6


6.1.  Identificar  y  argumentar  científicamente  las
repercusiones  de  las  acciones  que  el  alumno  o  alumna
emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas
como forma de participar activamente en la construcción de
una sociedad mejor. CALIFICACIÓN


COMPETENCIA
ESPECÍFICA 6


(Cr. Ev. 6.1. + Cr. Ev. 6.2.) / 2


6.2. Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que
aplicar los conocimientos científicos adecuados que ayuden
a  mejorarla,  incidiendo  especialmente  en  aspectos
importantes  como  la  resolución  de  los  grandes  retos
ambientales, el desarrollo sostenible y la promoción de la
salud.


CALIFICACIÓN 2º TRIMESTRE: (C.E. 1+C.E. 2+ C.E. 3+ C.E. 4+ C.E. 5+ C.E. 6) / 6


3er TRIMESTRE
Saberes  Básicos CE Criterios de evaluación Baremación


UNIDAD 6


 Sistemas  de  referencia
inerciales.  Principio  de  relatividad
de Galileo.
 Trayectoria,  posición  y
desplazamiento.
 Velocidad.
 Aceleración
 Revisión  de  los  movimientos
rectilíneo y circular uniforme.
 Estudio del movimiento circular
uniformemente acelerado.
 Composición  de  los
movimientos rectilíneo uniforme y
rectilíneo  uniformemente
acelerado.


UNIDAD 7


 La  fuerza  como  interacción.


1


1.1. Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de
fenómenos  fisicoquímicos  cotidianos,  comprendiendo  las
causas  que  los  producen  y  explicándolas  utilizando
diversidad de soportes y medios de comunicación.


CALIFICACIÓN
COMPETENCIA
ESPECÍFICA 1


(Cr. Ev. 1.1 + Cr. Ev. 1.2. +
Cr. Ev. 1.3.) / 3


1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir
de  situaciones  cotidianas,  aplicando  las  leyes  y  teorías
científicas  para  encontrar  y  argumentar  las  soluciones,
expresando adecuadamente los resultados.
1.3.  Identificar  situaciones  problemáticas  en  el  entorno
cotidiano,  emprender  iniciativas  y  buscar  soluciones
sostenibles  desde  la  física  y  la  química,  analizando
críticamente  el  impacto  producido  en  la  sociedad  y  el
medioambiente.


2


2.1.  Formular  y  verificar  hipótesis  como  respuestas  a
diferentes  problemas  y  observaciones,  manejando  con
soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda
de evidencias y el razonamiento lógico- matemático. CALIFICACIÓN


COMPETENCIA
ESPECÍFICA 2


(Cr. Ev. 2.1. + Cr. Ev. 2.2. +
Cr. Ev. 2.3.) / 3


2.2. Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta
a una sola cuestión u observación, cotejando los resultados
obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su
coherencia y fiabilidad.
2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el
desarrollo  del  procedimiento  de  la  validación  de  las







Composición y  descomposición de
fuerzas.
 Momento  de  una  fuerza.
Equilibrio.
 Fuerzas de contacto.  Dinámica
de cuerpos ligados.
 Sistemas  de  dos
partículas.Conservación  del
momento  lineal  e  impulso
mecánico.
 Dinámica  del  movimiento
circular uniforme.
 Fuerzas centrales. Momento de
una  fuerza  y  momento  angular.
Conservación  del  momento
angular.
 Leyes de Kepler.
 Fuerzas centrales. Momento de
una  fuerza  y  momento  angular.
Conservación  del  momento
angular.
 Ley de gravitación universal.
 Interacción  electrostática:  ley
de Coulomb.


UNIDAD 8


 Energía mecánica y trabajo.
 Sistemas conservativos.
 Energía  cinética.  Teorema  de
las fuerzas vivas.
 Energía potencial:  gravitatoria,
elástica  y  eléctrica.  Diferencia  de
potencial eléctrico.


hipótesis  formuladas,  aplicando  relaciones  cualitativas  y
cuantitativas entre las diferentes variables, de manera que
el proceso sea más fiable y coherente con el conocimiento
científico adquirido.


3


3.1.  Utilizar  y  relacionar  de  manera  rigurosa  diferentes
sistemas  de  unidades,  empleando  correctamente  su
notación  y  sus  equivalencias,  haciendo  posible  una
comunicación efectiva con toda la comunidad científica.


CALIFICACIÓN
COMPETENCIA
ESPECÍFICA 3


(Cr. Ev. 3.1. + Cr. Ev. 3.3. +
Cr. Ev. 3.4) / 3


3.3. Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar
información  relativa  a  un  proceso  fisicoquímico  concreto,
relacionando entre sí la información que cada uno de ellos
contiene y  extrayendo de él  lo  más  relevante  durante  la
resolución de un problema.
3.4. Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la
experimentación  científica  en  laboratorio  o  campo,
incluyendo  el  conocimiento  de  sus  materiales  y  su
normativa  básica  de  uso,  así  como  de  las  normas  de
seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la
importancia en el progreso científico y emprendedor de que
la  experimentación  sea  segura,  sin  comprometer  la
integridad física propia ni colectiva.


5
5.3. Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las
diferentes  cuestiones  medioambientales,  sociales  y  éticas
relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando
un consenso sobre las consecuencias de estos avances y
proponiendo soluciones creativas en común a las cuestiones
planteadas.


CALIFICACIÓN
COMPETENCIA
ESPECÍFICA 5


(Cr. Ev. 5.1.)


6


6.1.  Identificar  y  argumentar  científicamente  las
repercusiones  de  las  acciones  que  el  alumno  o  alumna
emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas
como forma de participar activamente en la construcción de
una sociedad mejor. CALIFICACIÓN


COMPETENCIA
ESPECÍFICA 6


(Cr. Ev. 6.1. + Cr. Ev. 6.2.) / 2


6.2. Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que
aplicar los conocimientos científicos adecuados que ayuden
a  mejorarla,  incidiendo  especialmente  en  aspectos
importantes  como  la  resolución  de  los  grandes  retos
ambientales, el desarrollo sostenible y la promoción de la
salud.


CALIFICACIÓN 3er TRIMESTRE: (C.E. 1+C.E. 2+ C.E. 3+ C.E. 5+ C.E. 6) / 5


La calificación de la asignatura será el número entero resultado de la calificación de las competencias
específicas de la misma, extraída de la media de los criterios de evaluación.


Si el alumno no obtiene una nota superior al suficiente (5), se procederá a su  recuperación en una
prueba ordinaria de junio de los criterios de evaluación y competencias no superados. La nota de esta
prueba sustituirá al resultado del proceso de aprendizaje que el alumno/a haya obtenido por trimestres,
valorándose las notas obtenidas con el  resto de los diferentes instrumentos de clase que haya ido
realizando y entregando a lo largo del curso.


De continuar la valoración negativa se procederá a la recuperación en septiembre de los criterios de
evaluación y competencias que se indique en el informe individualizado entregado al alumno mediante
la realización de una prueba objetiva escrita.


Prueba Extraordinaria Septiembre: La prueba de septiembre consistirá en una prueba escrita sobre
los saberes básicos de todo el curso. 







INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Como ya se ha mencionado, para constatar el grado de consecución de los aprendizajes alcanzados por un
alumno/a y decidir  la calificación que mejor se ajusta a esa realidad,  es preciso que se disponga de una
información adecuada y bien registrada, sin la cual es muy difícil evaluar con la necesaria eficacia y objetividad.
Para ello, debemos disponer de instrumentos de evaluación y de recogida de información adecuados para cada
uno de los aprendizajes.


1. Análisis de textos científicos.


2. Cuaderno de clase


3. Cuestionarios


4. Escala de valoración


5. Presentaciones orales


6. Trabajos expositivos


7. Pruebas escritas.


8. Rúbrica* y cotejo.


De los anteriores los instrumentos más habituales utilizados para desarrollar adecuadamente la evaluación de
los aprendizajes de los alumnos y su ponderación son:


 Observación de los alumnos en clase, usando listas de cotejo y guías de observación : resulta
fundamental dado el carácter continuo de la evaluación, principalmente para valorar el logro de las
competencias específicas, 10.


 Trabajos de investigación y pruebas de clase, corregidos con rúbricas, 10%.


 Pruebas escritas: muy importantes a la hora de medir la adquisición de las competencias específicas.
Deberán estar diseñadas atendiendo a los criterios de evaluación, 80%.  


Las pruebas escritas y actividades propuestas, instrumentos que forman parte del trabajo del alumno y
las tareas de investigación,  disponen de rúbrica*  de evaluación (que se muestran al  final  de esta
programación) y están asociados a las ponderaciones de los criterios de evaluación.  


Valoración de las pruebas escritas:


 1. En cada pregunta de la prueba escrita vendrá indicada su puntuación, asociada al % del criterio de
evaluación correspondiente.


 2. Cuando la respuesta deba ser razonada o justificada, el no hacerlo conllevará una puntuación de
cero en ese apartado.


 3.  Si  en el  proceso de resolución de las preguntas se comete un error  de concepto básico,  éste
conllevará una puntuación de cero en el apartado correspondiente.


 4. Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación del apartado de la
pregunta  correspondiente.  En  el  caso  que  el  resultado  obtenido  sea  tan  absurdo  o  disparatado  que  la
aceptación del mismo suponga un desconocimiento de conceptos básicos, se puntuará con cero.


 5.  La  expresión  de  los  resultados  numéricos  sin  unidades  o  unidades  incorrectas,  cuando  sean
necesarias, se penalizará con un 25% del valor del apartado.


 6.  Cuando haya que resolver  varios apartados en los que la solución obtenida en el  primero sea
imprescindible para la resolución de los siguientes, exceptuando los errores de cálculo numérico, un resultado
erróneo afectará al 25% del valor de los apartados siguientes. De igual forma, si un apartado consta de dos
partes, la aplicación en la resolución de la segunda de un resultado erróneo obtenido en la primera afectará en
la misma proporción.


 7. La no explicación, de forma clara, concisa y con rigor científico, usando las fórmulas adecuadas, de
los problemas numéricos, será penalizada con hasta un 30 %. 







 8. Se penalizarán en los exámenes con 0,25 por falta de ortografía hasta un máximo de 1 punto,
pudiendo restaurar la nota si en el siguiente examen no vuelve a cometer faltas de ortografía.


 9. La limpieza y el orden son muy importantes en las pruebas escritas, además de en otros ámbitos de
la educación, por tanto, si la prueba no está limpia y ordenada, esta se penalizará con un 10 %.


 10. La formulación se valorará tal y como se evalúa en las pruebas de acceso a la Universidad.


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD


Se  establecerán  los  siguientes  programas  de  atención  a  la  diversidad:  programas  de  refuerzo  del
aprendizaje y programas de profundización.


En el  contexto de la evaluación continua,  cuando el  progreso del  alumno o alumna no sea adecuado, se
establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.


Los Programas de Refuerzo del Aprendizaje tienen como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias
y seguir  con aprovechamiento las enseñanzas,  dirigidos al alumnado que se encuentre en algunas de las
situaciones siguientes:
a) que no haya promocionado de curso (repetidor).
b) que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso
anterior (materias pendientes).
c) que presente dificultades en el aprendizaje.


De acuerdo con la legislación vigente, los alumnos/as cuyas características especiales así lo requieran serán
objeto de la adaptación curricular necesaria, bien sea en formato y tiempo, utilizando recursos didácticos e
instrumentos como apoyo a la evaluación.


En esta asignatura se realizará una adaptación en la temporalización de los contenidos sin llevar a cabo una
modificación de los mismos ni en los % asignados a criterios o instrumentos de evaluación.


El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el tutor o tutora
del grupo realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado y mediante la vía
de comunicación acordada, se entregará a la familia del alumno/a un documento detallando los apartados de
cada unidad que se están trabajando en clase así como las actividades que se están realizando en clase y en
casa.


El  alumno/a,  o  en su caso algún familiar,  debe revisar  dicho documento,  donde se detallan contenidos y
actividades y,  trabajar  todos los apartados y  actividades para preguntar  las dudas al  profesor/a  en clase,
facilitando así su seguimiento e incorporación a la siguiente clase.


Se adaptarán las fechas de las pruebas escritas y su duración, pudiendo flexibilizarlas en función de lo que se
acuerde con el propio alumno/a. No obstante, se informará a la familia de las fechas fijadas para el grupo. 


Los Programas de Profundización tienen como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado, así como para el alumnado que
presenta altas capacidades intelectuales.


Consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de
evaluación  establecidos,  mediante  la  realización  de  actividades  que  supongan  el  desarrollo  de  tareas  o
proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.







ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL


** Ver  ANEXO I  de las actividades propuestas para la ESO y Bachillerato encaminadas al  fomento de la


lectura, escritura y expresión oral.


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


** Ver ANEXO II con la planificación de actividades complementarias y extraescolares.


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES


** Ver ANEXO III de las actividades propuestas para la ESO y Bachillerato encaminadas a la recuperación de


los aprendizajes no adquiridos


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES


No se  contempla  realizar  alguno,  pero  de  realizarse,  se  informará  conveniente  al  grupo  así  como  a  los
departamentos implicados.


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS


Se realizará el seguimiento y autoevaluación de la programación al menos una vez al mes en la reunión del


Departamento Didáctico.


Para evaluar las programaciones didácticas se incluirán, entre otros, los indicadores de logro referidos a:


a) Resultados de la evaluación del curso en cada una de las materias.


b) Adecuación de los materiales y recursos didácticos y pedagógicos utilizados.


c) Contribución de los métodos didácticos y pedagógicos a la mejora del clima de aula y de centro.
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PROGRAMACIÓN PREVISTA


ASIGNATURA/MÓDULO: FÍSICA Y QUÍMICA


EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 1º Bach


C. Química Orgánica


8


M
M
M


M 4


 Enlaces del átomo de carbono.
 Formulación y nomenclatura Orgánica. Normas IUPAC 1993.
 Compuestos  del  carbono:  compuestos  nitrogenados  y  oxigenados.


Aplicaciones y propiedades.
 Isomería estructural.
 El  petróleo:  procesos  industriales,  aplicaciones  y  repercusiones


económicas y medioambientales.
 Formas  alotrópicas  del  carbono  y  la  revolución  de  los  nuevos


materiales: grafeno, fullereno y nanotubos de carbono.


B. Reacciones químicas


22


M


M
M
M


M
M


M


5


 Disoluciones:  formas  de  expresar  la  concentración,  preparación  y
propiedades coligativas.


 La materia y su composición.  Métodos actuales para el  análisis  de
sustancias: espectroscopia y espectrometría.


 Leyes fundamentales de las reacciones químicas.
 Revisión de la teoría atómica de Dalton.
 Leyes de los gases. Ecuación de estado de los gases ideales. Teoría


cinético-molecular de los gases.
 Determinación de fórmulas empíricas y moleculares.
 Concepto  de  reacción  química. Ecuaciones  químicas.  Tipos  de


reacciones químicas.
 Estequiometría de las reacciones. Reactivo limitante y rendimiento de


una reacción.
 Química  e  industria:  materias  primas  y  productos  de  consumo.


Procesos industriales de sustancias de especial interés.


D. Cinemática


12


M
M
M
M
M
M
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 Sistemas de referencia inerciales. Principio de relatividad de Galileo.
 Trayectoria, posición y desplazamiento.
 Velocidad.
 Aceleración
 Revisión de los movimientos rectilíneo y circular uniforme.
 Estudio del movimiento circular uniformemente acelerado.
 Composición  de  los  movimientos  rectilíneo  uniforme  y  rectilíneo


uniformemente acelerado.
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PROGRAMACIÓN PREVISTA


ASIGNATURA/MÓDULO: FÍSICA Y QUÍMICA


EVALUACIÓN: Tercera CURSO: 1º Bach


C. Cinemática
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 Sistemas de referencia inerciales. Principio de relatividad de Galileo.
 Trayectoria, posición y desplazamiento.
 Velocidad.
 Aceleración
 Revisión de los movimientos rectilíneo y circular uniforme.
 Estudio del movimiento circular uniformemente acelerado.
 Composición  de  los  movimientos  rectilíneo  uniforme  y  rectilíneo


uniformemente acelerado.


E. Estática y Dinámica


18
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M
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M
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 La fuerza como interacción. Composición y descomposición de fuerzas.
 Momento de una fuerza. Equilibrio.
 Fuerzas de contacto. Dinámica de cuerpos ligados.
 Sistemas de dos partículas.
 Conservación del momento lineal e impulso mecánico.
 Dinámica del movimiento circular uniforme.
 Fuerzas  centrales.  Momento  de  una  fuerza  y  momento  angular.


Conservación del momento angular.
 Leyes de Kepler.
 Fuerzas centrales. Momento de una fuerza y momento angular. 


Conservación del momento angular.
 Ley de gravitación universal.
 Interacción electrostática: ley de Coulomb.


F. Energía


10
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 Energía mecánica y trabajo.
 Sistemas conservativos.
 Energía cinética. Teorema de las fuerzas vivas.
 Energía  potencial:  gravitatoria,  elástica  y  eléctrica.  Diferencia  de


potencial eléctrico.





		CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONL

		C/ Frascuelo 12.

		29640 – Fuengirola (Málaga)

		Teléfono 951.26.99.10

		PROGRAMACIÓN

		CURSO 2022 / 2023

		ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL

		ÍNDICE









		MARCO LEGISLATIVO

		OBJETIVOS DE LA ETAPA

		OBJETIVOS DE LA MATERIA / JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

		COMPETENCIAS CLAVE

		ELEMENTOS CURRICULARES: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS – CRITERIOS DE EVALUACIÓN – SABERES BÁSICOS

		TEMPORALIZACIÓN DE UNIDADES Y SABERES BÁSICOS POR TRIMESTRES

		TEMAS TRANSVERSALES

		METODOLOGÍA APLICABLE / SITUACIONES DE APRENDIZAJE

		MATERIALES / RECURSOS DIDÁCTICOS

		PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN - CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

		MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

		ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL

		ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

		ACTIVIDADES RECUPERACIÓN / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES

		TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES

		SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS

		PROGRAMACIÓN PREVISTA

		PROGRAMACIÓN PREVISTA








CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y 
FORMACIÓN PROFESIONL
I. E. S.  Los  Boliches


MD850201 REV 1


C/ Frascuelo 12.
29640  –  Fuengirola  (Málaga)
Teléfono  951.26.99.10
Fax  951.26.99.07
29700497.edu@juntadeandalucia.es


PROGRAMACIÓN CURSO 2022 / 2023


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL


FÍSICA Y QUÍMICA


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO


Física y Química ESO 3ª


ÍNDICE


MARCO LEGISLATIVO....................................................................................................................2
OBJETIVOS DE LA ETAPA...............................................................................................................2
OBJETIVOS DE LA MATERIA  /  JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA...............................................3
COMPETENCIAS CLAVE................................................................................................................4
ELEMENTOS CURRICULARES:   COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  –  CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  –  SABERES BÁSICOS..........................................................................................14
TEMPORALIZACIÓN.....................................................................................................................31
TEMAS  TRANSVERSALES...........................................................................................................31
METODOLOGÍA  APLICABLE  /  SITUACIONES DE APRENDIZAJE.............................................31
MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS..................................................................................31
PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  -  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 31
MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD.........................................................................31
ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y EXPRESIÓN 
ORAL............................................................................................................................................. 32
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.......................................................32
ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES........................................32
TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES.................................................................32
SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS....................32


1 de 51







MARCO LEGISLATIVO


 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación


 El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el  que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


 La Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se
establecen determinados aspectos de organización y funcionamiento para los centros que
impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.


 Para los aspectos organizativos y curriculares no recogidos en la citada Instrucción, será de
aplicación lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se
establece la  ordenación de  la  evaluación  del  proceso de aprendizaje  del  alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas


OBJETIVOS DE LA ETAPA


Logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución
está vinculada a la adquisición de las competencias clave


La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las
capacidades que les permitan:


a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a
las  demás personas,  practicar  la  tolerancia,  la  cooperación y  la  solidaridad entre  las
personas  y  grupos,  ejercitarse  en  el  diálogo  afianzando  los  derechos  humanos  como
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como
medio de desarrollo personal.


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades
entre  ellos.  Rechazar  los  estereotipos  que  supongan  discriminación  entre  hombres  y
mujeres.


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones  con  las  demás  personas,  así  como rechazar  la  violencia,  los  prejuicios  de
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.


e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.


f)  Concebir  el  conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en
distintas  disciplinas,  así  como  conocer  y  aplicar  los  métodos  para  identificar  los
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
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g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar,
tomar decisiones y asumir responsabilidades.


h)  Comprender  y  expresar  con  corrección,  oralmente  y  por  escrito,  en  la  lengua
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial  de la comunidad autónoma, textos y
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.


j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de
las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.


k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente
los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el
respeto  hacia  los  seres  vivos,  especialmente  los  animales,  y  el  medio  ambiente,
contribuyendo a su conservación y mejora.


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.


OBJETIVOS DE LA MATERIA  /  JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA


(RD 217/2022) La formación integral del alumnado requiere de una alfabetización científica en
la etapa de la Educación Secundaria como continuidad a los aprendizajes relacionados con las
ciencias de la naturaleza en Educación Primaria, pero con un nivel de profundización mayor en
las diferentes áreas de conocimiento de la ciencia. En esta alfabetización científica, la materia de
Física y Química contribuye a que el alumnado comprenda el funcionamiento del universo y las
leyes que lo gobiernan, y proporciona los conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia que
le permiten desenvolverse con criterio fundamentado en un mundo en continuo desarrollo
científico, tecnológico, económico y social, promoviendo acciones y conductas que provoquen
cambios hacia un mundo más justo e igualitario.


El currículo de la materia de Física y Química contribuye al desarrollo de las competencias clave
y de los objetivos de etapa. Para ello, los descriptores de las distintas competencias clave
reflejadas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y los objetivos
de etapa se concretan en las competencias específicas de la materia de Física y Química. Estas
competencias específicas justifican el  resto  de  los  elementos  del  currículo  de  la  materia  y
contribuyen  a  que  el  alumnado  sea capaz  de  desarrollar  el  pensamiento  científico  para
enfrentarse a los posibles problemas de la sociedad que lo rodea y disfrutar de un conocimiento
más profundo del mundo.


La evaluación de las competencias específicas se realiza teniendo en cuenta los criterios de
evaluación, que están enfocados en el desempeño de los conocimientos, destrezas y actitudes
asociados al pensamiento científico competencial.


Los saberes básicos de esta materia contemplan conocimientos, destrezas y actitudes que se
encuentran  estructurados  en  los  que  tradicionalmente  han  sido  los grandes bloques de
conocimiento de la Física y la Química: «La materia», «La energía»,


«La interacción» y «El cambio». Además, este currículo propone la existencia de un bloque de
saberes básicos comunes que hace referencia a las metodologías de la ciencia  y  a  su
importancia en el desarrollo de estas áreas de conocimiento. En este bloque, denominado «Las
destrezas científicas básicas», se establece además la relación de las ciencias experimentales
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con  una  de  sus  herramientas  más  potentes,  las matemáticas, que ofrecen un lenguaje de
comunicación formal y que incluyen los conocimientos,  destrezas  y  actitudes  previos  del
alumnado y los que se adquieren a lo largo de esta etapa educativa. Se incide aquí en el papel
destacado de las mujeres a lo largo de la historia de la ciencia como forma de ponerlo en valor y
fomentar  nuevas vocaciones  femeninas hacia  el campo de  las ciencias experimentales  y la
tecnología.


El  bloque de «La materia» engloba los  saberes básicos sobre la  constitución interna de las
sustancias, lo que incluye la descripción de la estructura de los elementos y de los compuestos
químicos  y  las  propiedades  macroscópicas  y  microscópicas  de  la  materia como base para
profundizar en estos contenidos en cursos posteriores.


Con el bloque «La energía» el alumnado profundiza en los conocimientos, destrezas y actitudes
que adquirió en la Educación Primaria, como las fuentes de energía y sus usos prácticos o los
aspectos básicos acerca de las formas de energía. Se incluyen, además, saberes relacionados con
el desarrollo social y económico del mundo real y sus implicaciones medioambientales.


«La interacción» contiene los saberes acerca de los efectos principales de las interacciones
fundamentales de la naturaleza y el estudio básico de las principales fuerzas del mundo natural,
así  como  sus  aplicaciones  prácticas  en  campos  tales  como  la astronomía, el deporte, la
ingeniería, la arquitectura o el diseño.


Por último, el bloque denominado «El cambio» aborda las principales transformaciones físicas y
químicas  de  los  sistemas  materiales  y  naturales,  así  como los ejemplos  más  frecuentes  del
entorno y sus aplicaciones y contribuciones a la creación de un mundo mejor.


Todos los  elementos  curriculares  están relacionados entre  sí  formando un todo que dota  al
currículo de esta materia de un sentido integrado y holístico. Así, la materia de Física y Química
se plantea a partir del uso de las metodologías propias de la ciencia, abordadas a través del
trabajo  cooperativo  y  la  colaboración  interdisciplinar  y  su  relación con  el  desarrollo
socioeconómico,  y  enfocadas  a  la  formación  de  alumnos  y  alumnas competentes  y
comprometidos con los retos del  siglo XXI y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  En este
sentido,  las  situaciones  de aprendizaje  que se planteen para  la materia deben partir de un
enfoque constructivo, crítico y emprendedor.


La construcción de la ciencia y el desarrollo del pensamiento científico durante todas las etapas
del desarrollo del alumnado parten del planteamiento de cuestiones científicas basadas en la
observación directa o indirecta del mundo en situaciones y contextos habituales, en su intento
de explicación a partir del conocimiento, de la búsqueda de evidencias y de la indagación y
en la correcta interpretación de la información que a diario llega al público en diferentes
formatos y a partir de diferentes fuentes. Por eso, el enfoque que se le dé a esta materia a lo
largo de esta etapa educativa debe incluir un tratamiento experimental y práctico que amplíe la
experiencia del alumnado más allá de lo académico y le permita hacer conexiones con sus
situaciones cotidianas, lo que contribuirá de forma significativa a que desarrolle las destrezas
características de la ciencia. De esta manera se pretende potenciar la creación de vocaciones
científicas para conseguir que haya un número mayor de estudiantes que opten por continuar su
formación en itinerarios científicos en las etapas educativas posteriores y proporcionar, a su vez,
una completa base científica para aquellos estudiantes que deseen cursar itinerarios no
científicos.


COMPETENCIAS CLAVE


Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos
previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al
desarrollo de las competencias clave recogidas en estos perfiles, y que son las siguientes:


 Competencia en comunicación lingüística.
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 Competencia plurilingüe.


 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.


 Competencia digital.


 Competencia personal, social y de aprender a aprender.


 Competencia ciudadana.


 Competencia emprendedora.


 Competencia en conciencia y expresiones culturales.


La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el
sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la
adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la  adquisición de todas las
demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con
una única materia o ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas
materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se
producen en el conjunto de las mismas.


Descriptores operativos de las competencias clave en la Educación Secundaria
Obligatoria y en la Enseñanza Básica.


En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada
una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos
europeos de referencia existentes.


Los  descriptores  operativos  de  las  competencias  clave  constituyen,  junto  con  los
objetivos  de  la  etapa,  el  marco referencial a partir del cual se concretan las
competencias específicas de cada materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores
operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas  últimas
pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil
competencial  y el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y
objetivos previstos para cada etapa.


Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y
progresiva, se incluyen en el  Perfil  competencial  los  descriptores  operativos  que
orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar el segundo curso de la
Educación Secundaria Obligatoria,  favoreciendo y explicitando así  la  continuidad, la
coherencia y la cohesión entre los cursos que componen la etapa.


GRADUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE CON SUS DESCRIPTORES


Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y
de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del citado Real Decreto, se presentan a
continuación los descriptores de cada una de las competencias clave secuenciados en el
segundo curso de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, tomando como referente
el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica y correspondiendo el
cuarto curso con el Perfil de salida del alumno o alumna al finalizar dicha etapa.


COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA


La competencia en comunicación  lingüística supone interactuar de forma oral, escrita,
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y
con  diferentes  propósitos comunicativos.  Implica  movilizar,  de  manera  consciente,  el
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conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y
valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos
de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.


La competencia en comunicación lingüística constituye la  base para el  pensamiento
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello,
su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la
lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a
los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por
último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura
literaria.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE 
LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, 
EL ALUMNO O ALUMNA…


CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada  o multimodal,  iniciándose
progresivamente en el  uso de  la coherencia,
corrección y adecuación en diferentes ámbitos
personal,  social  y  educativo  y  participa  de
manera  activa  y adecuada  en  interacciones
comunicativas,  mostrando  una actitud
respetuosa,  tanto  para  el  intercambio  de
información y creación de conocimiento como
para establecer vínculos personales.


CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal con  coherencia,  corrección  y
adecuación a los  diferentes contextos  sociales,  y
participa  en  interacciones  comunicativas con
actitud  cooperativa  y  respetuosa  tanto  para
intercambiar información,  crear  conocimiento  y
transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.


CCL2. Comprende, interpreta  y valora con
actitud  reflexiva textos orales, escritos,
signados o multimodales de relativa
complejidad  correspondientes  a  diferentes
ámbitos personal, social y educativo,
participando de manera activa e
intercambiando opiniones  en  diferentes
contextos  y situaciones  para  construir
conocimiento.


CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud
crítica  textos orales,  escritos,  signados  o
multimodales  de  los  ámbitos personal,  social,
educativo  y  profesional  para  participar  en
diferentes contextos de manera activa e informada
y para construir conocimiento.


CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta,
siguiendo indicaciones, información
procedente de diferentes fuentes y la integra y
transforma en conocimiento para comunicarla
de  manera  creativa,  valorando  aspectos  más
significativos relacionados con los objetivos de
lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar
los riesgos de desinformación y adoptando un
punto  de  vista  crítico  y  personal  con  la
propiedad intelectual.


CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente
de diferentes  fuentes  evaluando  su  fiabilidad  y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando  los  riesgos  de manipulación  y
desinformación,  y  la  integra  y  transforma  en
conocimiento  para  comunicarla  adoptando  un
punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual.


CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas
adecuadas a su edad y selecciona  las más
cercanas a  sus propios gustos e  intereses,
reconociendo  muestras  relevantes  del
patrimonio  literario  como  un  modo  de
simbolizar  la experiencia individual y
colectiva, interpretando y creando obras  con
intención literaria, a partir de modelos dados,
reconociendo  la  lectura  como  fuente  de
enriquecimiento cultural y disfrute personal.


CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas
adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor
se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia  el
patrimonio literario como cauce privilegiado de la
experiencia  individual  y  colectiva;  y  moviliza  su
propia experiencia biográfica y sus conocimientos
literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva complejidad.
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CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la convivencia  democrática,  la
gestión  dialogada  de  los conflictos  y  la
igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,
identificando  y  aplicando  estrategias  para
detectar  usos discriminatorios,  así  como
rechazar los abusos de poder, para favorecer
un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas
de comunicación.


CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio
de  la convivencia  democrática,  la  resolución
dialogada  de  los conflictos  y  la  igualdad  de
derechos de todas las personas, evitando los usos
discriminatorios, así como los abusos de poder
para favorecer la utilización no solo eficaz sino
también ética de los  diferentes  sistemas  de
comunicación.


COMPETENCIA PLURILINGÜE


La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de
forma apropiada  y eficaz  para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia
supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos  individuales y aprovechar las
experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo,
dimensiones  históricas e  interculturales  orientadas a conocer, valorar y respetar la
diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de  fomentar  la
convivencia democrática.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE 
LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 
ALUMNO O ALUMNA…


CP1.  Usa  con  cierta  eficacia  una  lengua,
además  de  la lengua o lenguas familiares,
para responder a necesidades comunicativas
breves,  sencillas  y  predecibles,  de  manera
adecuada  tanto  a  su  desarrollo  e  intereses
como a situaciones y contextos cotidianos y
frecuentes de los ámbitos personal,  social  y
educativo.


CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además
de la lengua o lenguas familiares, para responder a
sus  necesidades comunicativas,  de  manera
apropiada  y  adecuada  tanto  a  su desarrollo  e
intereses como a diferentes situaciones y contextos
de  los  ámbitos  personal,  social,  educativo  y
profesional.


CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  utiliza
progresivamente estrategias adecuadas que
le permiten comunicarse entre distintas
lenguas en contextos cotidianos a través del
uso de transferencias que le ayuden a ampliar
su repertorio lingüístico individual.


CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  realiza
transferencias  entre distintas  lenguas  como
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio
lingüístico individual.


CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la
diversidad lingüística y  cultural  presente en
su entorno próximo, permitiendo conseguir su
desarrollo personal y valorando su
importancia  como  factor  de  diálogo,  para
mejorar  la convivencia  y  promover  la
cohesión social.


CP3.  Conoce,  valora  y  respeta  la  diversidad
lingüística  y  cultural presente  en  la  sociedad,
integrándola en su desarrollo personal como factor
de diálogo, para fomentar la cohesión social.
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COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INGENIERÍA (STEM)


La  competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e  ingeniería
(competencia  STEM  por  sus  siglas  en  inglés)  entraña  la  comprensión  del  mundo
utilizando  los  métodos  científicos,  el  pensamiento  y  representación  matemáticos,  la
tecnología  y  los  métodos  de  la  ingeniería  para  transformar  el  entorno  de  forma
comprometida, responsable y sostenible.


La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.


La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y
social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación
y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.


La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los
conocimientos  y  metodologías  propios  de  las  ciencias  para  transformar  nuestra
sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de
seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE
LA EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…


STEM1. Utiliza métodos inductivos y
deductivos propios de la actividad matemática
en  situaciones  habituales  de  la realidad  y
aplica procesos de razonamiento y estrategias
de resolución de problemas, reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.


STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y  deductivos
propios  del razonamiento matemático en
situaciones conocidas y selecciona y  emplea
diferentes  estrategias  para  resolver  problemas
analizando  críticamente  las  soluciones  y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.


STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos observados
que  suceden  en  la realidad  más  cercana,
favoreciendo  la  reflexión  crítica,  la
formulación  de  hipótesis  y  la  tarea
investigadora, mediante la realización de
experimentos sencillos, a través de un proceso
en el que cada uno asume la responsabilidad
de su aprendizaje


STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor
de  desarrollo, planteándose  preguntas y
comprobando  hipótesis  mediante  la
experimentación  y  la indagación, utilizando
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando
la  importancia  de  la  precisión  y  la  veracidad  y
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y
las limitaciones de la ciencia


STEM3.  Realiza  proyectos,  diseñando,
fabricando y evaluando diferentes prototipos
o  modelos,  buscando soluciones, de manera
creativa e innovadora, mediante el trabajo en
equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo,
favoreciendo la  resolución  pacífica  de
conflictos  y  modelos  de convivencia  para
avanzar hacia un futuro sostenible.


STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando,
fabricando  y evaluando  diferentes  prototipos o
modelos para generar o utilizar productos que den
solución  a  una  necesidad  o  problema  de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de
todo el grupo,  resolviendo  pacíficamente  los
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre  y  valorando  la importancia  de  la
sostenibilidad.


STEM4. Interpreta y transmite los elementos
más relevantes  centrados  en  el  análisis  y
estudios de casos vinculados a experimentos,
métodos y resultados científicos, matemáticos
y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas,


STEM4. Interpreta y transmite los elementos más
relevantes  de procesos, razonamientos,
demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa
y en  diferentes  formatos  (gráficos,  tablas,
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diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas…) y
aprovechando  de  forma  crítica  la  cultura
digital,  usando  el  lenguaje  matemático
apropiado,  para adquirir,  compartir  y
transmitir nuevos conocimientos.


diagramas,  fórmulas, esquemas,  símbolos…),  y
aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética
y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.


STEM5.  Aplica  acciones  fundamentadas
científicamente para promover la salud  y
cuidar el  medio ambiente y  los seres  vivos,
identificando las normas de seguridad desde
modelos  o  proyectos  que  promuevan  el
desarrollo sostenible  y  utilidad  social,  con
objeto de fomentar la mejora de la calidad de
vida, a través de propuestas y conductas que
reflejen la sensibilización y la gestión sobre el
consumo responsable.


STEM5. Emprende acciones fundamentadas
científicamente para promover  la  salud  física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los
seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad
en la realización de proyectos para transformar su
entorno próximo de forma sostenible, valorando su
impacto  global  y practicando  el  consumo
responsable.


COMPETENCIA DIGITAL


La  competencia  digital  implica  el  uso  seguro,  saludable,  sostenible,  crítico  y
responsable de las tecnologías  digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la
participación en la sociedad, así como la interacción con estas.


Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la
seguridad  (incluido  el  bienestar  digital  y  las  competencias  relacionadas  con  la
ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad, la
propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y
crítico.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE
LA EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…


CD1.  Realiza,  de  manera  autónoma,
búsquedas  en internet,  seleccionando  la
información  más  adecuada  y relevante,
reflexiona sobre su validez, calidad y
fiabilidad y muestra una actitud crítica y
respetuosa con la propiedad intelectual.


CD1.  Realiza  búsquedas  en  internet  atendiendo  a
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando  los resultados  de  manera  crítica  y
archivándolos,  para  recuperarlos, referenciarlos y
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.


CD2. Gestiona su entorno personal digital de
aprendizaje, integrando  algunos  recursos  y
herramientas  digitales  e iniciándose  en  la
búsqueda  y  selección  de  estrategias  de
tratamiento de la información, identificando la
más adecuada  según  sus  necesidades  para
construir conocimiento y contenidos digitales
creativos.


CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital
de aprendizaje para construir conocimiento y crear
contenidos  digitales, mediante estrategias de
tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando
la más adecuada en función de la  tarea y de sus
necesidades de aprendizaje permanente.


CD3.  Participa  y  colabora  a  través  de
herramientas o plataformas virtuales que le
permiten  interactuar  y comunicarse  de
manera  adecuada  a  través  del  trabajo
cooperativo,  compartiendo  contenidos,
información  y datos,  para  construir  una
identidad digital adecuada, reflexiva y cívica,
mediante  un  uso  activo  de  las tecnologías


CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos,  datos  e  información
mediante  herramientas  o plataformas  virtuales, y
gestiona  de  manera  responsable  sus acciones,
presencia y visibilidad en la red,  para ejercer una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
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digitales, realizando una gestión responsable
de sus acciones en la red.


CD4.  Conoce  los  riesgos  y  adopta,  con
progresiva autonomía,  medidas  preventivas
en  el  uso  de  las tecnologías  digitales  para
proteger  los  dispositivos,  los datos
personales,  la  salud  y  el  medioambiente,
tomando conciencia de la importancia y
necesidad de  hacer un uso crítico,
responsable,  seguro  y  saludable  de  dichas
tecnologías.


CD4.  Identifica  riesgos  y  adopta  medidas
preventivas  al  usar  las tecnologías  digitales  para
proteger  los  dispositivos,  los  datos personales, la
salud y el medioambiente, y para tomar conciencia
de  la  importancia  y  necesidad  de  hacer  un  uso
crítico,  legal, seguro,  saludable  y  sostenible  de
dichas tecnologías.


CD5.  Desarrolla,  siguiendo  indicaciones,
algunos programas, aplicaciones informáticas
sencillas y determinadas soluciones digitales
que le ayuden a resolver problemas concretos
y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de
las  tecnologías  digitales  en  el  desarrollo
sostenible, para poder llevar a cabo un uso
responsable y ético de las mismas.


CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas
y  soluciones tecnológicas  creativas  y  sostenibles
para  resolver  problemas concretos  o  responder  a
retos  propuestos,  mostrando  interés  y curiosidad
por la evolución de las tecnologías digitales y por su
desarrollo sostenible y uso ético.


COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER


La competencia  personal,  social  y  de  aprender  a  aprender implica  la  capacidad de
reflexionar  sobre  uno  mismo  para  autoconocerse,  aceptarse  y  promover  un  crecimiento
personal constante; gestionar el tiempo y la  información eficazmente; colaborar con otros
de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de
la  vida.  Incluye  también  la  capacidad  de  hacer  frente  a  la  incertidumbre  y  a  la
complejidad;  adaptarse  a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos
metacognitivos;  identificar  conductas contrarias a la convivencia y desarrollar
estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y
de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes
lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al
futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y
de apoyo.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA  ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…


CPSAA1.  Toma conciencia  y  expresa  sus  propias
emociones afrontando  con  éxito,  optimismo  y
empatía la búsqueda de un propósito y motivación
para  el  aprendizaje,  para  iniciarse,  de manera
progresiva, en el tratamiento y la gestión de los
retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y
adecuarlos a sus propios objetivos.


CPSAA1.  Regula  y  expresa  sus  emociones,
fortaleciendo  el optimismo,  la  resiliencia,  la
autoeficacia  y  la  búsqueda  de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los  retos  y  cambios  y  armonizarlos  con  sus
propios objetivos.


CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la
salud, desarrolla  hábitos  encaminados  a  la
conservación  de  la  salud física, mental y social
(hábitos posturales, ejercicio físico, control del
estrés…),  e  identifica  conductas  contrarias  a  la
convivencia, planteando distintas estrategias para
abordarlas.


CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados con  factores  sociales,  consolida
estilos  de  vida  saludable  a nivel  físico  y
mental,  reconoce  conductas  contrarias  a  la
convivencia  y  aplica  estrategias  para
abordarlas.
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CPSAA3. Reconoce  y  respeta  las  emociones,
experiencias  y comportamientos  de  las  demás
personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso  de  aprendizaje,  asumiendo  tareas  y
responsabilidades de manera equitativa,
empleando estrategias cooperativas de trabajo en
grupo  dirigidas  a  la  consecución  de objetivos
compartidos.


CPSAA3. Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás
personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar  en  el  trabajo  en  grupo,
distribuyendo  y  aceptando  tareas  y
responsabilidades  de manera  equitativa  y
empleando estrategias cooperativas.


CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas
sobre la mejora de los procesos de autoevaluación
que intervienen en su aprendizaje, reconociendo el
valor  del  esfuerzo  y  la  dedicación personal,  que
ayuden  a  favorecer  la  adquisición  de
conocimientos,  el  contraste  de  información  y  la
búsqueda de conclusiones relevantes.


CPSAA4.  Realiza  autoevaluaciones  sobre  su
proceso  de aprendizaje,  buscando  fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la
información  y  para  obtener conclusiones
relevantes.


CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos
a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias
que  comprenden  la  auto  y coevaluación  y  la
retroalimentación  para  mejorar  el  proceso  de
construcción del conocimiento a través de la toma
de conciencia de los errores cometidos.


CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y
desarrolla procesos  metacognitivos  de
retroalimentación  para aprender  de  sus
errores  en  el  proceso  de  construcción  del
conocimiento.


COMPETENCIA CIUDADANA


La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía
responsable  y  participar  plenamente  en  la  vida  social  y  cívica,  basándose  en  la
comprensión  de  los  conceptos  y  las  estructuras  sociales,  económicas,  jurídicas  y
políticas,  así  como  en  el  conocimiento  de  los  acontecimientos  mundiales  y  el
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de
los grandes problemas éticos de nuestro tiempo  y el desarrollo de un estilo de vida
sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en  la Agenda
2030.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE
LA EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…


CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas
a  la ciudadanía  activa  y  democrática,  así
como a los procesos históricos y sociales más
importantes que modelan su propia identidad,
tomando conciencia de la importancia de los
valores  y  normas  éticas  como  guía  de  la
conducta individual y social, participando de
forma  respetuosa, dialogante  y  constructiva
en  actividades  grupales  en cualquier
contexto.


CC1.  Analiza  y  comprende  ideas  relativas  a  la
dimensión  social  y ciudadana  de  su  propia
identidad,  así  como  a  los  hechos culturales,
históricos  y  normativos  que  la  determinan,
demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo  en  la  interacción
con los demás en cualquier contexto.


CC2. Conoce  y  valora  positivamente  los
principios y valores básicos que constituyen
el marco  democrático de convivencia de la
Unión Europea, la Constitución española y los
derechos  humanos  y  de  la  infancia,


CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y
valores  que emanan  del  proceso  de  integración
europea,  la  Constitución española y los derechos
humanos y de la infancia, participando en
actividades  comunitarias,  como  la  toma  de
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participando,  de manera  progresiva,  en
actividades comunitarias de trabajo en equipo
y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica,  respetuosa  y
democrática de la ciudadanía global, tomando
conciencia del compromiso con la igualdad de
género, el respeto por la diversidad, la
cohesión social y el logro  de  un  desarrollo
sostenible.


decisiones o la resolución de conflictos, con actitud
democrática,  respeto  por  la diversidad,  y
compromiso con la igualdad de género, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la
ciudadanía mundial.


CC3. Reflexiona y valora sobre los principales
problemas


CC3. Comprende y analiza problemas éticos
fundamentales y de


éticos  de  actualidad,  desarrollando  un
pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante
una actitud dialogante basada en el respeto,
la cooperación, la solidaridad y el rechazo a
cualquier tipo de violencia y discriminación
provocado por ciertos  estereotipos  y
prejuicios.


actualidad,  considerando  críticamente  los  valores
propios  y ajenos,  y  desarrollando juicios  propios
para  afrontar  la controversia  moral  con  actitud
dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a
cualquier tipo de discriminación o violencia.


CC4. Comprende las relaciones sistémicas de
interdependencia  y  ecodependencia  con  el
entorno  a través  del  análisis  de  los
principales  problemas ecosociales  locales  y
globales, promoviendo  estilos  de vida
comprometidos  con  la  adopción  de  hábitos
que contribuyan  a  la  conservación  de  la
biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.


CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia, ecodependencia e interconexión
entre actuaciones locales y globales,  y adopta, de
forma  consciente  y  motivada,  un  estilo  de vida
sostenible y ecosocialmente responsable.


COMPETENCIA EMPRENDEDORA


La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre
oportunidades  e  ideas,  utilizando los  conocimientos  específicos  necesarios  para generar
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada
para  detectar  necesidades  y  oportunidades;  entrenar el pensamiento para analizar y
evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el
pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos
creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el
conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y
habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción
mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social,  cultural y
económico-financiero.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA  ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…


CE1. Se inicia en el  análisis y reconocimiento de
necesidades  y hace frente a retos con actitud
crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo
sostenible,  reflexionando  sobre  el  impacto  que
puedan generar en el entorno, para plantear ideas
y soluciones originales y sostenibles en el ámbito


CE1.  Analiza  necesidades  y  oportunidades  y
afronta  retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando  el
impacto  que  puedan  suponer  en  el  entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras,
éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en
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social, educativo y profesional. el  ámbito  personal, social,  educativo  y
profesional.


CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades
propias, utilizando  estrategias  de
autoconocimiento,  comprendiendo  los elementos
económicos y financieros elementales y aplicándolos
a actividades  y  situaciones  concretas,  usando
destrezas básicas que le permitan la colaboración y
el trabajo en equipo y le ayuden a  resolver
problemas  de  la  vida  diaria  para  poder  llevar  a
cabo experiencias  emprendedoras  que  generen
valor.


CE2.  Evalúa  las  fortalezas  y  debilidades
propias,  haciendo uso  de  estrategias  de
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende
los elementos fundamentales de la economía y
las  finanzas,  aplicando  conocimientos
económicos  y financieros a actividades y
situaciones concretas, utilizando destrezas que
favorezcan el  trabajo  colaborativo  y  en
equipo, para reunir y optimizar los recursos
necesarios que lleven  a  la  acción  una
experiencia emprendedora que genere valor.


CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y
soluciones valiosas, así como en la realización de
tareas  previamente planificadas e interviene en
procesos de toma de decisiones que puedan surgir,
considerando el proceso realizado y el resultado
obtenido  para  la  creación  de  un  modelo
emprendedor  e innovador, teniendo en cuenta
la experiencia como una oportunidad para
aprender


CE3. Desarrolla el proceso de creación de
ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona
sobre  el  proceso  realizado  y  el  resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor,
considerando la experiencia como  una
oportunidad para aprender.


COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES


La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar
el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y
se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama
de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también  un compromiso con la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar
que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la
comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo
caracterizado por la diversidad, así como la  toma de conciencia de que el arte y otras
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el  mundo y de darle
forma.


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE
LA EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…


CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico
los  aspectos fundamentales  del  patrimonio
cultural y artístico, tomando conciencia de la
importancia de su conservación, valorando la
diversidad cultural y artística como fuente de
enriquecimiento personal.


CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el  enriquecimiento
inherente a la diversidad cultural y artística.


CCEC2.  Reconoce,  disfruta  y  se  inicia  en el
análisis  de  las especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del
patrimonio, desarrollando estrategias que le
permitan distinguir tanto los diversos canales
y  medios  como  los lenguajes  y elementos
técnicos que las caracterizan.


CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades  e  intencionalidades  de  las
manifestaciones artísticas  y  culturales  más
destacadas  del  patrimonio, distinguiendo  los
medios  y  soportes,  así  como  los  lenguajes  y
elementos técnicos que las caracterizan.


CCEC3.  Expresa  ideas,  opiniones, CCEC3.  Expresa  ideas,  opiniones,  sentimientos  y
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sentimientos  y emociones,  desarrollando,  de
manera  progresiva, su autoestima y
creatividad en la expresión, a través de de su
propio  cuerpo,  de  producciones  artísticas  y
culturales, mostrando empatía, así como una
actitud colaborativa, abierta y respetuosa en
su relación con los demás.


emociones por medio de producciones culturales y
artísticas,  integrando  su propio  cuerpo  y
desarrollando  la  autoestima,  la  creatividad  y  el
sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una
actitud empática, abierta y colaborativa.


CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de
manera creativa de diversos  soportes  y
técnicas  plásticas,  visuales, audiovisuales,
sonoras o corporales,  seleccionando las más
adecuadas a su propósito, para la creación de
productos  artísticos  y  culturales  tanto  de
manera individual  como  colaborativa  y
valorando  las oportunidades  de  desarrollo
personal, social y laboral.


CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad
diversos medios  y  soportes,  así  como  técnicas
plásticas,  visuales, audiovisuales,  sonoras  o
corporales, para la creación de productos artísticos
y culturales, tanto de forma individual como
colaborativa,  identificando  oportunidades  de
desarrollo personal, social  y  laboral,  así  como de
emprendimiento.
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ELEMENTOS CURRICULARES:   COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  –  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  –  SABERES BÁSICOS


El desarrollo curricular de la materia de Física y Química en la Educación Secundaria Obligatoria contribuye al desarrollo de las
competencias clave y de los objetivos de etapa que en ella se han definido para la Educación Secundaria Obligatoria en la actual ley educativa.
Las competencias clave, reflejadas en el Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria
y en el Perfil de salida del alumnado al  término de  la  Enseñanza Básica,  se  concretan para la  materia de Física y  Química  en sus
competencias específicas, un conjunto de competencias relacionadas entre sí y definidas por la necesidad de contribuir al desarrollo de las
competencias clave a través de esta materia. Son estas competencias específicas las que justifican cuáles son el resto de los elementos del
currículo de la materia de Física y Química en la Educación Secundaria Obligatoria, necesarios para responder con precisión a dos de las
necesidades curriculares del alumnado: los saberes básicos de la materia y los criterios de evaluación de los mismos.


Por este motivo, la Física y la Química en la Educación Secundaria Obligatoria, materia englobada en lo que se conoce como disciplinas
STEM, propone el uso de las metodologías propias de la ciencia, abordadas a través del trabajo cooperativo interdisciplinar, y su relación con el
desarrollo socioeconómico, que estén enfocadas a la formación de alumnos y alumnas competentes, comprometidos con los retos del mundo
actual y los objetivos de desarrollo sostenible, proporcionando a la materia un enfoque constructivo, crítico y emprendedor.


En cuanto a los saberes básicos de esta materia, contemplan conocimientos, destrezas y actitudes básicas de estas áreas de conocimiento,
y se encuentran estructurados en los que tradicionalmente han sido los grandes  bloques de conocimiento de la Física y la Química: «La materia»,
«La energía», «La interacción» y «El cambio». Además, este currículo propone la existencia de un bloque de saberes comunes denominado «Las
destrezas científicas básicas» que hace referencia a las metodologías de la ciencia y a su importancia en el desarrollo de estas áreas de
conocimiento. En este bloque se establece además la relación de la ciencia con una de sus herramientas más potentes, las matemáticas, que
ofrecen un lenguaje de comunicación formal, incluyendo los conocimientos previos del alumnado y los que se adquieren a lo largo de esta etapa
educativa. Se incide además en el papel destacado de las mujeres a lo largo de la historia de la ciencia, como forma de ponerlo en valor,
fomentando nuevas vocaciones femeninas hacia el campo de las ciencias experimentales y la tecnología.


La construcción de la ciencia y el desarrollo del pensamiento científico durante todas las etapas del desarrollo del alumnado parte del
planteamiento de cuestiones científicas basadas en la observación directa o indirecta del mundo en situaciones y contextos habituales, en su
intento de explicación a partir del conocimiento, de la búsqueda de evidencias, la indagación y en la correcta interpretación de la información
que a diario llega al público en diferentes formatos y a partir de diferentes fuentes. Por eso, el enfoque que se le dé a esta materia a lo largo de
esta etapa educativa debe incluir necesariamente un tratamiento experimental y práctico que amplíe la experiencia de los alumnos y
alumnas más allá de lo académico, permitiéndole hacer conexiones con sus situaciones cotidianas y contexto, lo que contribuirá de forma
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significativa a que todos desarrollen las destrezas características de la ciencia. De esta manera se pretende potenciar la creación de
vocaciones científicas en los alumnos y alumnas para conseguir que haya un número mayor de estudiantes que opten por continuar su formación
en itinerarios científicos en las etapas educativas posteriores, proporcionando a su vez una completa base científica para aquellos estudiantes
que deseen cursar itinerarios no científicos.


A.  LAS DESTREZAS CIENTÍFICAS BÁSICAS


Saberes básicos mínimos Criterios de evaluación Competencias específicas


FYQ.3.A.1.  Metodologías de la
investigación científica:
identificación y formulación de
cuestiones, elaboración de hipótesis
y comprobación experimental de las
mismas.


1.3   Reconocer y describir en el entorno
inmediato situaciones problemáticas reales de
índole científica y emprender  iniciativas  en  las
que  la  ciencia,  y  en  particular  la  física  y  la
química,  pueden  contribuir  a  su solución,
analizando críticamente su impacto en la
sociedad.


1.  Comprender y  relacionar los  motivos por  los
que  ocurren  los  principales fenómenos
fisicoquímicos  del  entorno,  explicándolos  en
términos  de  las  leyes  y teorías científicas
adecuadas, para resolver problemas con el fin de
aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la
calidad de vida humana.


2.3.  Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas
para formular cuestiones e hipótesis, de manera
informada y coherente con el conocimiento
científico existente y diseñar los procedimientos
experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas o comprobarlas.


2.  Expresar  las  observaciones  realizadas  por  el
alumnado  en  forma  de preguntas,  formulando
hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas
hipótesis a través de la experimentación científica,
la  indagación  y  la  búsqueda de  evidencias,  para
desarrollar  los  razonamientos  propios  del
pensamiento científico y mejorar las destrezas en el
uso de las metodologías científicas..


5.2 Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la
metodología adecuada, proyectos científicos que
involucren al alumnado en la mejora de la sociedad
y que creen valor para el individuo y para la
comunidad, tanto local como globalmente.


5.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  potenciando  el crecimiento  entre
iguales  como  base  emprendedora  de  una
comunidad científica crítica, ética y eficiente, para
comprender  la  importancia  de  la  ciencia en  la
mejora  de  la  sociedad  andaluza  y  global,  las
aplicaciones  y  repercusiones de  los  avances
científicos,  la  preservación  de  la  salud  y  la
conservación sostenible del medioambiente.
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FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y
proyectos de investigación:
estrategias en la resolución de
problemas y en el desarrollo de las
investigaciones mediante la
indagación, la deducción, la
búsqueda de evidencias y el
razonamiento lógico-matemático,
haciendo inferencias válidas de las
observaciones y obteniendo
conclusiones.


2.2.   Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de
las cuestiones que se traten, la mejor manera de
comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para
diseñar  estrategias  de  indagación  y  búsqueda  de
evidencias  que permitan obtener conclusiones y
repuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta
formulada.


2.  Expresar  las  observaciones  realizadas  por  el
alumnado  en  forma  de preguntas,  formulando
hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas
hipótesis a través de la experimentación científica,
la  indagación  y  la  búsqueda de  evidencias,  para
desarrollar  los  razonamientos  propios  del
pensamiento científico y mejorar las destrezas en el
uso de las metodologías científicas.


3.3.  Poner en práctica las normas de uso de los
espacios específicos de la ciencia, como el
laboratorio de física y química, como medio de
asegurar la salud propia y colectiva, la conservación
sostenible del medioambiente y el cuidado de las
instalaciones.


3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas
de la física y la química en lo referente al lenguaje
de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo
de unidades de medida correctas, al uso seguro
del laboratorio y a la interpretación y producción
de datos e información en diferentes formatos y
fuentes  (textos,  enunciados,  tablas,  gráficas,
informes,  manuales,  diagramas, fórmulas,
esquemas,  modelos,  símbolos,  etc.),  para
reconocer el carácter universal y transversal del
lenguaje científico y la necesidad de una
comunicación fiable en investigación y ciencia
entre diferentes países y culturas.


5.1.  Establecer  interacciones  constructivas  y
coeducativas,  emprendiendo  actividades  de
cooperación y del uso de las estrategias propias del
trabajo colaborativo, como forma de construir un
medio de trabajo eficiente en la ciencia.


5.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  potenciando  el crecimiento  entre
iguales  como  base  emprendedora  de  una
comunidad científica crítica, ética y eficiente, para
comprender  la  importancia  de  la  ciencia en  la
mejora  de  la  sociedad  andaluza  y  global,  las
aplicaciones  y  repercusiones de  los  avances
científicos,  la  preservación  de  la  salud  y  la
conservación sostenible del medioambiente.


FYQ.3.A.3.  Diversos entornos y
recursos de aprendizaje científico,
como el laboratorio o los entornos


3.3.  Poner en práctica las normas de uso de los
espacios específicos de la ciencia, como el
laboratorio de física y química, como medio de
asegurar la salud propia y colectiva, la conservación


3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas
de la física y la química en lo referente al lenguaje
de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo
de unidades de medida correctas, al uso seguro
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virtuales: materiales, sustancias y
herramientas  tecnológicas,
atendiendo  a  las  normas  de  uso
de cada espacio para asegurar la
conservación de la salud propia y
comunitaria,  la  seguridad  en
redes  y  el  respeto  hacia  el
medioambiente.


sostenible del medioambiente y el cuidado de las
instalaciones.


del laboratorio y a la interpretación y producción
de datos e información en diferentes formatos y
fuentes  (textos,  enunciados,  tablas,  gráficas,
informes,  manuales,  diagramas, fórmulas,
esquemas,  modelos,  símbolos,  etc.),  para
reconocer el carácter universal y transversal del
lenguaje científico y la necesidad de una
comunicación fiable en investigación y ciencia
entre diferentes países y culturas.


4.1.     Utilizar recursos variados, tradicionales y
digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para
mejorar la interacción  con  otros  miembros  de  la
comunidad educativa, con respeto hacia docentes y
estudiantes  y analizando críticamente las
aportaciones de cada participante.


4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura
plataformas digitales y recursos variados,  tanto
para el trabajo individual como en equipo, para
fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el
aprendizaje individual y social, mediante la consulta
de información, la creación de materiales y la
comunicación efectiva en los diferentes entornos de
aprendizaje.


4.2.  Trabajar  de  forma  adecuada  y  versátil  con
medios  variados,  tradicionales  y  digitales,  en  la
consulta de información y la creación de contenidos,
seleccionando con criterio las fuentes más fiables y
desechando las menos adecuadas para la mejora del
aprendizaje propio y colectivo.


4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura
plataformas digitales y recursos variados,  tanto
para el trabajo individual como en equipo, para
fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el
aprendizaje individual y social, mediante la consulta
de información, la creación de materiales y la
comunicación efectiva en los diferentes entornos de
aprendizaje.


5.1.  Establecer  interacciones  constructivas  y
coeducativas,  emprendiendo  actividades  de
cooperación y del uso de las estrategias propias del
trabajo colaborativo, como forma de construir un
medio de trabajo eficiente en la ciencia.


5.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  potenciando  el crecimiento  entre
iguales  como  base  emprendedora  de  una
comunidad científica crítica, ética y eficiente, para
comprender  la  importancia  de  la  ciencia en  la
mejora  de  la  sociedad  andaluza  y  global,  las
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aplicaciones  y  repercusiones de  los  avances
científicos,  la  preservación  de  la  salud  y  la
conservación sostenible del medioambiente.


FYQ.3.A.4.  Uso  del  lenguaje
científico,  incluyendo  el  manejo
adecuado de sistemas de unidades,
utilizando preferentemente el
Sistema Internacional de Unidades
y la notación científica para
expresar los resultados, y
herramientas matemáticas, para
conseguir una comunicación
argumentada con diferentes
entornos científicos y de
aprendizaje.


1.2.  Resolver los problemas fisicoquímicos
planteados utilizando las leyes y teorías
científicas adecuadas, razonando los
procedimientos utilizados para encontrar las
soluciones y expresando adecuadamente los
resultados.


1.  Comprender y  relacionar los  motivos por  los
que  ocurren  los  principales fenómenos
fisicoquímicos  del  entorno,  explicándolos  en
términos  de  las  leyes  y teorías científicas
adecuadas, para resolver problemas con el fin de
aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la
calidad de vida humana.


3.1  Emplear datos en diferentes formatos para
interpretar y comunicar información relativa a un
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre
sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en
cada caso lo más relevante para la resolución de
un problema.


3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas
de la física y la química en lo referente al lenguaje
de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo
de unidades de medida correctas, al uso seguro
del laboratorio y a la interpretación y producción
de datos e información en diferentes formatos y
fuentes  (textos,  enunciados,  tablas,  gráficas,
informes,  manuales,  diagramas, fórmulas,
esquemas,  modelos,  símbolos,  etc.),  para
reconocer el carácter universal y transversal del
lenguaje científico y la necesidad de una
comunicación fiable en investigación y ciencia
entre diferentes países y culturas.


3.2 Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la
física y la química, incluyendo el uso de unidades de
medida, las herramientas matemáticas y las reglas
de nomenclatura, consiguiendo una comunicación
efectiva con toda la comunidad científica.


3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas
de la física y la química en lo referente al lenguaje
de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo
de unidades de medida correctas, al uso seguro
del laboratorio y a la interpretación y producción
de datos e información en diferentes formatos y
fuentes  (textos,  enunciados,  tablas,  gráficas,
informes,  manuales,  diagramas, fórmulas,
esquemas,  modelos,  símbolos,  etc.),  para
reconocer el carácter universal y transversal del
lenguaje científico y la necesidad de una
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comunicación fiable en investigación y ciencia
entre diferentes países y culturas.


FYQ.3.A.5. Interpretación y
producción de información científica
en diferentes formatos y a partir de
diferentes medios para desarrollar
un criterio propio basado en lo que
el pensamiento científico aporta a la
mejora de la sociedad.


2.3.  Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas
para formular cuestiones e hipótesis, de manera
informada y coherente con el conocimiento
científico existente y diseñar los procedimientos
experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas o comprobarlas.


2.  Expresar  las  observaciones  realizadas  por  el
alumnado  en  forma  de preguntas,  formulando
hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas
hipótesis a través de la experimentación científica,
la  indagación  y  la  búsqueda de  evidencias,  para
desarrollar  los  razonamientos  propios  del
pensamiento científico y mejorar las destrezas en el
uso de las metodologías científicas.


4.2.  Trabajar  de  forma  adecuada  y  versátil  con
medios  variados,  tradicionales  y  digitales,  en  la
consulta de información y la creación de contenidos,
seleccionando con criterio las fuentes más fiables y
desechando las menos adecuadas para la mejora del
aprendizaje propio y colectivo.


4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura
plataformas digitales y recursos variados,  tanto
para el trabajo individual como en equipo, para
fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el
aprendizaje individual y social, mediante la consulta
de información, la creación de materiales y la
comunicación efectiva en los diferentes entornos de
aprendizaje.


5.2.  Emprender, de forma guiada y de acuerdo a
la  metodología  adecuada,  proyectos  científicos
que involucren al alumnado en la mejora de la
sociedad y que creen valor para el individuo y para
la comunidad, tanto local como globalmente.


5.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  potenciando  el crecimiento  entre
iguales  como  base  emprendedora  de  una
comunidad científica crítica, ética y eficiente, para
comprender  la  importancia  de  la  ciencia en  la
mejora  de  la  sociedad  andaluza  y  global,  las
aplicaciones  y  repercusiones de  los  avances
científicos,  la  preservación  de  la  salud  y  la
conservación sostenible del medioambiente.


6.2.  Detectar en el entorno las necesidades
tecnológicas, ambientales, económicas y sociales
más importantes que demanda la sociedad,
entendiendo la capacidad de la ciencia para darles
solución sostenible a través de la implicación de
todos los ciudadanos.


6.  Comprender  y  valorar  la  ciencia  como  una
construcción  colectiva  en continuo  cambio  y
evolución,  en  la  que  no  solo  participan  las
personas dedicadas a la ciencia, sino que también
requiere  de  una  interacción  con  el resto  de  la
sociedad, para obtener resultados que repercutan
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en el  avance tecnológico, económico, ambiental y
social.


FYQ.3.A.6. Valoración de la
cultura científica y del papel de
científicos y científicas en los
principales hitos   históricos y
actuales de la física y la química
para el avance y la mejora de la
sociedad. La Ciencia en Andalucía.


6.1  Reconocer  y  valorar,  a  través  del  análisis
histórico  de  los  avances  científicos  logrados  por
hombres  y mujeres  de  ciencia  y  los  avances
científicos,  que  la  ciencia  es  un  proceso  en
permanente  construcción  y  las repercusiones
mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la
sociedad y el medioambiente.


6.  Comprender  y  valorar  la  ciencia  como  una
construcción  colectiva  en continuo  cambio  y
evolución,  en  la  que  no  solo  participan  las
personas dedicadas a la ciencia, sino que también
requiere  de  una  interacción  con  el resto  de  la
sociedad, para obtener resultados que repercutan
en el  avance tecnológico, económico, ambiental y
social.


6.2  Detectar en el entorno las necesidades
tecnológicas, ambientales, económicas y sociales
más importantes que demanda la sociedad,
entendiendo la capacidad de la ciencia para darles
solución sostenible a través de la implicación de
todos los ciudadanos.


6.  Comprender  y  valorar  la  ciencia  como  una
construcción  colectiva  en continuo  cambio  y
evolución,  en  la  que  no  solo  participan  las
personas dedicadas a la ciencia, sino que también
requiere  de  una  interacción  con  el resto  de  la
sociedad, para obtener resultados que repercutan
en el  avance tecnológico, económico, ambiental y
social.


B.  LA MATERIA


Saberes básicos mínimos Competencias específicas Criterios de evaluación


FYQ.3.B.1. Teoría cinético-molecular:
aplicación a observaciones sobre la
materia para explicar sus
propiedades, los estados de
agregación y los cambios de estado,
y la formación de mezclas y
disoluciones, así como la
concentración de las mismas y las
leyes de los gases ideales.


1.3   Reconocer y describir en el entorno
inmediato situaciones problemáticas reales de
índole científica y emprender  iniciativas  en  las
que  la  ciencia,  y  en  particular  la  física  y  la
química,  pueden  contribuir  a  su solución,
analizando críticamente su impacto en la
sociedad


1.  Comprender y  relacionar los  motivos por  los
que  ocurren  los  principales fenómenos
fisicoquímicos  del  entorno,  explicándolos  en
términos  de  las  leyes  y teorías científicas
adecuadas, para resolver problemas con el fin de
aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la
calidad de vida humana.


2.3.  Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas
para formular cuestiones e hipótesis, de manera


2.  Expresar  las  observaciones  realizadas  por  el
alumnado  en  forma  de preguntas,  formulando
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informada y coherente con el conocimiento
científico existente y diseñar los procedimientos
experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas o comprobarlas.


hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas
hipótesis a través de la experimentación científica,
la  indagación  y  la  búsqueda de  evidencias,  para
desarrollar  los  razonamientos  propios  del
pensamiento científico y mejorar las destrezas en el
uso de las metodologías científicas.


5.2 Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la
metodología adecuada, proyectos científicos que
involucren al alumnado en la mejora de la sociedad
y que creen valor para el individuo y para la
comunidad, tanto local como globalmente.


5.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo
colaborativo,  potenciando  el crecimiento  entre
iguales  como  base  emprendedora  de  una
comunidad científica crítica, ética y eficiente, para
comprender  la  importancia  de  la  ciencia en  la
mejora  de  la  sociedad  andaluza  y  global,  las
aplicaciones  y  repercusiones de  los  avances
científicos,  la  preservación  de  la  salud  y  la
conservación sostenible del medioambiente.


FYQ.3.B.2. Realización de
experimentos relacionados con los
sistemas materiales para conocer y
describir sus propiedades; densidad,
composición y clasificación, así como
los métodos de separación de una
mezcla


FYQ.3.B.3. Aplicación de los
conocimientos sobre la estructura
atómica de la materia para entender
y explicar la formación de
estructuras más complejas, de
iones, la existencia de isótopos y sus
propiedades, el desarrollo histórico
del modelo atómico y la ordenación
y clasificación de los elementos en
la Tabla Periódica.


1.1 Identificar, comprender y explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de
los principios, teorías y leyes científicas adecuadas,
expresándolos, de manera argumentada, utilizando
diversidad de soportes y medios de comunicación.


1.  Comprender y  relacionar los  motivos por  los
que  ocurren  los  principales fenómenos
fisicoquímicos  del  entorno,  explicándolos  en
términos  de  las  leyes  y teorías científicas
adecuadas, para resolver problemas con el fin de
aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la
calidad de vida humana.
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FYQ.3.B.4. Principales compuestos
químicos: su formación y sus
propiedades físicas y químicas,
valoración de sus aplicaciones.
Masa atómica y masa molecular.


2.1 Emplear las metodologías propias de la ciencia
para identificar  y  describir  fenómenos a partir  de
cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través
de la indagación, la deducción, el trabajo
experimental y el razonamiento lógico-matemático,
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que
no admiten comprobación experimental.


2.  Expresar  las  observaciones  realizadas  por  el
alumnado  en  forma  de preguntas,  formulando
hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas
hipótesis a través de la experimentación científica,
la  indagación  y  la  búsqueda de  evidencias,  para
desarrollar  los  razonamientos  propios  del
pensamiento científico y mejorar las destrezas en el
uso de las metodologías científicas.


FYQ.3.B.5. Participación de un
lenguaje científico común y
universal a través de la
formulación y nomenclatura de
sustancias simples, iones
monoatómicos y compuestos
binarios mediante las reglas de
nomenclatura de la IUPAC.


3.2  Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la
física y la química, incluyendo el uso de unidades de
medida, las herramientas matemáticas y las reglas
de nomenclatura, consiguiendo una comunicación
efectiva con toda la comunidad científica.


3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas
de la física y la química en lo referente al lenguaje
de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo
de unidades de medida correctas, al uso seguro
del laboratorio y a la interpretación y producción
de datos e información en diferentes formatos y
fuentes  (textos,  enunciados,  tablas,  gráficas,
informes,  manuales,  diagramas, fórmulas,
esquemas,  modelos,  símbolos,  etc.),  para
reconocer el carácter universal y transversal del
lenguaje científico y la necesidad de una
comunicación fiable en investigación y ciencia
entre diferentes países y   culturas.
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C. LA ENERGÍA


Saberes básicos mínimos Competencias específicas Criterios de evaluación


FYQ.3.C.1.  Formulación  de
cuestiones  e  hipótesis  sobre  la
energía,  el  calor  y  el  equilibrio
térmico,  sus manifestaciones y  sus
propiedades,  y  explicación  del
concepto  de  temperatura  en
términos  del  modelo cinético-
molecular, para describirla como la
causa de todos los procesos de
cambio.


FYQ.3.C.2. Diseño y comprobación
experimental de hipótesis,
relacionadas con el uso doméstico e
industrial de la energía en sus
distintas formas y las
transformaciones entre ellas


1.3   Reconocer y describir en el entorno
inmediato situaciones problemáticas reales
de índole científica y emprender  iniciativas
en las que la ciencia, y en particular la física
y la química, pueden contribuir a su solución,
analizando críticamente su impacto en la
sociedad.


1.  Comprender y  relacionar los  motivos por  los
que  ocurren  los  principales fenómenos
fisicoquímicos  del  entorno,  explicándolos  en
términos  de  las  leyes  y teorías científicas
adecuadas, para resolver problemas con el fin de
aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la
calidad de vida humana.


FYQ.3.C.3. Elaboración
fundamentada de hipótesis sobre el
medioambiente y la sostenibilidad a
partir de las diferencias entre fuentes
de energía renovables y no
renovables. Energías renovables en
Andalucía.


6.2  Detectar en el entorno las necesidades
tecnológicas, ambientales, económicas y sociales
más importantes que demanda la sociedad,
entendiendo la capacidad de la ciencia para darles
solución sostenible a través de la implicación de
todos los ciudadanos.


6.  Comprender  y  valorar  la  ciencia  como  una
construcción  colectiva  en continuo  cambio  y
evolución,  en  la  que  no  solo  participan  las
personas dedicadas a la ciencia, sino que también
requiere  de  una  interacción  con  el resto  de  la
sociedad, para obtener resultados que repercutan
en el  avance tecnológico, económico, ambiental y
social.
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FYQ.3.C.4.  Análisis  y  aplicación  de
los efectos del calor sobre la materia
para  aplicarlos  en  situaciones
cotidianas.


FYQ.3.C.5.  Consideración  de  la
naturaleza eléctrica de la materia y
explicación del fenómeno físico de la
corriente eléctrica con base en la Ley
de  Ohm  así  como  diseño  y
construcción  de  circuitos  eléctricos
en laboratorio o de forma virtual, y la
obtención de  energía  eléctrica  para
desarrollar  conciencia  sobre  la
necesidad del ahorro energético y la
conservación sostenible del
medioambiente


2.1  Emplear las metodologías propias de la ciencia
para identificar  y  describir  fenómenos a partir  de
cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través
de la indagación, la deducción, el trabajo
experimental y el razonamiento lógico-matemático,
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que
no admiten comprobación experimental.


2.  Expresar  las  observaciones  realizadas  por  el
alumnado  en  forma  de preguntas,  formulando
hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas
hipótesis a través de la experimentación científica,
la  indagación  y  la  búsqueda de  evidencias,  para
desarrollar  los  razonamientos  propios  del
pensamiento científico y mejorar las destrezas en el
uso de las metodologías científicas.
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D. LA  INTERACCIÓN


Saberes básicos mínimos Competencias específicas Criterios de evaluación


FYQ.3.D.1. Predicción de
movimientos sencillos a partir de los
conceptos de la cinemática posición,
velocidad y aceleración, para
formular hipótesis comprobables
sobre valores futuros de estas
magnitudes, y validación de dichas
hipótesis a través del cálculo
numérico, la interpretación de
gráficas o el trabajo experimental.


FYQ.3.D.2. Relación de los efectos
de las principales fuerzas de la
naturaleza como la gravitatoria,
eléctrica y magnética, como agentes
del cambio tanto en el estado de
movimiento o el de reposo de un
cuerpo, así como productoras de
deformaciones, con los cambios que
producen en los sistemas sobre los
que actúan.


3.1  Emplear datos en diferentes formatos
para interpretar y comunicar información
relativa a un proceso fisicoquímico concreto,
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos
contiene, y extrayendo en cada caso lo más
relevante para la resolución de un problema.


3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas
de la física y la química en lo referente al lenguaje
de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo
de unidades de medida correctas, al uso seguro
del laboratorio y a la interpretación y producción
de datos e información en diferentes formatos y
fuentes  (textos,  enunciados,  tablas,  gráficas,
informes,  manuales,  diagramas, fórmulas,
esquemas,  modelos,  símbolos,  etc.),  para
reconocer el carácter universal y transversal del
lenguaje científico y la necesidad de una
comunicación fiable en investigación y ciencia
entre diferentes países.


FYQ.3.D.3. Aplicación de las leyes de
Newton, de la Ley de Gravitación
Universal, de la Ley de Hooke, de la


1.2   Resolver los problemas fisicoquímicos
planteados utilizando las leyes y teorías


1.  Comprender y  relacionar los  motivos por  los
que  ocurren  los  principales fenómenos
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Ley de Coulomb y del modelo de un
imán,  descritas  a  partir  de
observaciones  cotidianas  y  de
laboratorio,  y especialmente de los
experimentos de Oersted y Faraday,
para entender cómo se comportan e
interaccionan entre  sí  los  sistemas
materiales  ante  la  acción  de  las
fuerzas  y  predecir  los  efectos  de
estas en situaciones cotidianas y de
seguridad vial.


científicas adecuadas, razonando los
procedimientos utilizados para encontrar las
soluciones y expresando adecuadamente los
resultados.


fisicoquímicos  del  entorno,  explicándolos  en
términos  de  las  leyes  y teorías científicas
adecuadas, para resolver problemas con el fin de
aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la
calidad de vida humana.
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E. EL CAMBIO


Saberes básicos mínimos Competencias específicas Criterios de evaluación


FYQ.3.E.1. Análisis de los diferentes
tipos  de  cambios  que  experimentan
los  sistemas  materiales  para
relacionarlos con las causas que los
producen y con las consecuencias
que tienen.


FYQ.3.E.2.  Interpretación  de  las
reacciones  químicas  a  nivel
macroscópico  y  microscópico,  en
términos  del modelo atómico-
molecular de la materia y de la
teoría de colisiones, para explicar
las relaciones de la química con el
medioambiente, la tecnología y la
sociedad.


1.1 Identificar, comprender y explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de
los principios, teorías y leyes científicas adecuadas,
expresándolos, de manera argumentada, utilizando
diversidad de soportes y medios de comunicación.


1.  Comprender y  relacionar los  motivos por  los
que  ocurren  los  principales fenómenos
fisicoquímicos  del  entorno,  explicándolos  en
términos  de  las  leyes  y teorías científicas
adecuadas, para resolver problemas con el fin de
aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la
calidad de vida humana.


FYQ.3.E.3. Aplicación de la ley de
conservación de la masa y de la
ley de las proporciones definidas,
para utilizarlas mediante cálculos
estequiométricos como evidencias
experimentales  que  permitan
validar  el modelo atómico-
molecular de la materia.


2.3  Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas
para formular cuestiones e hipótesis, de manera
informada y coherente con el conocimiento
científico existente y diseñar los procedimientos
experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas o comprobarlas.


2.  Expresar  las  observaciones  realizadas  por  el
alumnado  en  forma  de preguntas,  formulando
hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas
hipótesis a través de la experimentación científica,
la  indagación  y  la  búsqueda de  evidencias,  para
desarrollar  los  razonamientos  propios  del
pensamiento científico y mejorar las destrezas en el
uso de las metodologías científicas


FYQ.3.E.4. Análisis de los factores
que afectan a las reacciones
químicas para predecir su


2.2  Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza
de las cuestiones que se traten, la mejor
manera de comprobar o  refutar  las  hipótesis


2.  Expresar  las  observaciones  realizadas  por  el
alumnado  en  forma  de preguntas,  formulando
hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas
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evolución de forma cualitativa y
entender su importancia en la
resolución de problemas actuales
por parte de la ciencia


formuladas,  para  diseñar  estrategias  de
indagación  y  búsqueda  de  evidencias  que
permitan obtener conclusiones y repuestas
ajustadas a la naturaleza de la pregunta
formulada.


hipótesis a través de la experimentación científica,
la  indagación  y  la  búsqueda de  evidencias,  para
desarrollar  los  razonamientos  propios  del
pensamiento científico y mejorar las destrezas en el
uso de las metodologías científicas.
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TEMPORALIZACIÓN


PRIMER    TRIMESTRE


UNIDAD 1:  EL MÉTODO CIENTÍFICO


UNIDAD 2: EL ÁTOMO


UNIDAD 3: ELEMENTOS Y COMPUESTOS


SEGUNDO TRIMESTRE


UNIDAD 4: FORMULACIÓN INORGÁNICA


UNIDAD 5: REACCIONES QUÍMICAS


UNIDAD 6: FUERZAS EN LA NATURALEZA


TERCER TRIMESTRE


UNIDAD 7: FUERZA ELÉCTRICAS Y ELECTROMAGNETISMO


UNIDAD 8: LA ENERGÍA
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TEMAS  TRANSVERSALES


Sin  perjuicio  de  su  tratamiento  especifico  en  las  materias  de  la  Educación  Secundaria
Obligatoria que se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo
incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 


Los temas transversales que trabajaremos para este nivel son: 


Educación moral y cívica:


La  naturaleza  del  ámbito  científico  –  tecnológico  potencia  la  constancia  en  el  trabajo,  la
valoración del esfuerzo, el rigor y el sentido crítico, que posibilitan el desarrollo de una adecuad
actitud moral y cívica en al alumno.
La superación de pequeñas metas y la valoración del trabajo bien hecho fomentan el crecimiento
de la autoestima y del sentido ético-moral de las acciones, lo que le sirve al alumno para tomar
decisiones de una forma autónoma y crítica.


Educación para la paz:


Es propio del aprendizaje científico la realización de trabajos en grupo que desarrollen actitudes
de colaboración, aceptación, diálogo y respeto hacia los demás.


Educación para la salud:


El proyecto trata la salud en sus diferentes dimensiones: física, psíquica y social. La salud física
y psíquica está presente en las unidades referentes al estudio de la fisiología del cuerpo humano,
haciendo  especial  incidencia  en  la  adquisición  de  hábitos  saludables.  La  salud  social  se
desarrolla en las unidades que fomentan el conocimiento y respeto del medio ambiente.


Educación para la igualdad de oportunidades entre  las  personas  de distinto  sexo y
cultura:


Se  han  elaborado  actividades  concretas  encaminadas  a  resaltar  la  igualdad  entre  sexos  y
personas de distintas culturas, y a adquirir una actitud crítica ante la influencia de las distintas
fuentes de información en este tema.


Educación ambiental:


Se pretende promover en el  alumno el  conocimiento del  medio de forma que sea capaz de
respetarlo, disfrutarlo y para que pueda realizar un aprovechamiento racional del mismo.


Educación sexual:
Es imprescindible que el alumno conozca las bases fisiológicas de la sexualidad, desarrollando
hábitos saludables y una completa aceptación de sí mismo y de los demás. Se hace referencia a
técnicas  anticonceptivas  y  enfermedades  de  transmisión  sexual,  para  potenciar  conductas
responsables.


Educación del consumidor:


Los hábitos de consumo responsables se han desarrollado desde un punto de vista instrumental
(operaciones básicas,  cálculos de porcentajes,  estadística,  etc.)  y analítico (interpretación de
etiquetados, factura de la luz, etc.).


Educación vial:


La educación vial se fomenta desde conceptos generales relacionados (geometría, topografía,
cinemática, etc.), así como a través de actividades concretas.
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El trabajo científico es un bloque de conocimientos común a toda la etapa que permite la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para comunicarse, recabar
información y retroalimentarla, así como para la obtención y el tratamiento de datos.


La educación para la salud y la educación para el consumo, se abordarán en el estudio de
la composición de alimentos elaborados, el uso seguro de los productos de limpieza doméstica y
la fecha de caducidad de productos alimenticios y medicamentos, entre otros. 


El uso seguro de las TIC deberá estar presente en todos los bloques, tanto para recabar
información  como  para  simular  y  visualizar  situaciones  que  permitan  la  obtención  y  el
tratamiento de datos.


Los  hallazgos  científicos  se  pueden  relacionar  con  los  progresos  tecnológicos  y  sus
aplicaciones a la vida diaria, ya que han cambiado las formas de vivir, mejorando la calidad de
vida y aligerando duras tareas.


Los alumnos deben tomar conciencia de la necesidad de un  consumo responsable y
conviene fomentar una postura crítica ante el consumismo y la publicidad.


METODOLOGÍA  APLICABLE  /  SITUACIONES DE APRENDIZAJE


Los métodos didácticos en la ESO han de tener en cuenta los conocimientos adquiridos por el
alumnado en cursos anteriores que, junto con su experiencia sobre el entorno más próximo,
permitan al alumnado alcanzar los objetivos que se proponen. La metodología debe ser activa,
participativa, formativa y variada, ello implica organizar actividades adaptadas a las distintas
situaciones en el aula y a los distintos ritmos de aprendizaje, para realizarlas individualmente o
en grupo.


En  lo  que  se  refiere,  específicamente,  al  aspecto  metodológico  se  tendrán  en  cuenta  los
siguientes aspectos:  


• La presentación de los contenidos está encaminada a la interpretación del entorno por
parte del alumno y a conseguir las competencias clave propias de esta materia, lo que
implica emplear una metodología basada en el método científico.  


• Conseguir un aprendizaje significativo, relevante y funcional, de forma que los contenidos
/ conocimientos puedan ser aplicados por el alumno al entendimiento de su entorno más
próximo (aprendizaje por competencias) y al estudio de otras materias. Promovemos un
aprendizaje  constructivo,  de  forma  que  los  contenidos  y  los  aprendizajes  sean
consecuencia unos de otros.  


• Trataremos temas básicos, adecuados a las posibilidades cognitivas individuales de los
alumnos.  


• Favoreceremos el trabajo colectivo entre los alumnos.
 Promovemos un aprendizaje constructivo, de forma que los contenidos y los aprendizajes


sean consecuencia unos de otros.  
• Trataremos temas básicos, adecuados a las posibilidades cognitivas individuales de los


alumnos.  
• Favoreceremos el trabajo colectivo entre los alumnos.


En  este  proceso  de  enseñanza–aprendizaje  en  el  aula  se  llevarán  a  cabo  las  siguientes
actividades, según su finalidad:   


1. Actividades de introducción-motivación. Han de introducir a los alumnos en lo que se
refiere al aspecto de la realidad que han de aprender.  
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2. Actividades de conocimientos previos. Son las que tenemos que realizar para conocer
las ideas, las opiniones, los aciertos o los errores conceptuales de los alumnos sobre los
contenidos a desarrollar.  


3. Actividades de desarrollo. Son las que permiten conocer los conceptos y comunicar a
los demás la labor realizada.   


4. Actividades de consolidación.  En las  cuales  contrastamos las  nuevas  ideas con las
previas de los alumnos y aplicamos los nuevos aprendizajes.   


5. Actividades  de  refuerzo.  Las  programamos,  sobre  la  marcha,  para  alumnos  con
necesidades educativas especiales.  


2. Actividades de recuperación. Son las que programamos para los alumnos que no han
adquirido los conocimientos trabajados.  


3. Actividades  de  ampliación. Son  las  que  permiten  continuar  construyendo  nuevos
conocimientos a alumnos que han realizado de manera satisfactoria las actividades de
desarrollo y, también las que no son imprescindibles en el proceso.


El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que esté
presente la diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado, es de gran
importancia para la adquisición de las  competencias clave.  En este curso escolar,  debido al
estricto  protocolo  que  debemos  imponer,  en  el  aula  no  podremos  trabajar  en  grupos,  sino
individualmente.


La  realización  y  exposición de  trabajos  teóricos  y  experimentales  (en  este  curso  escolar,
prácticas caseras) permite desarrollar la comunicación lingüística, tanto en el grupo de trabajo a
la hora de seleccionar y poner en común el trabajo individual, como también en el momento de
exponer el resultado de la investigación al grupo-clase. Por otra parte, se favorece el respeto por
las ideas de los miembros del grupo, ya que lo importante es la colaboración para conseguir
entre todos el  mejor  resultado.  También la  valoración que realiza el  alumnado,  tanto de su
trabajo individual, como del llevado a cabo por los demás miembros del grupo, conlleva una
implicación  mayor  en  su  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  y  le  permite  aprender  de  las
estrategias utilizadas por los compañeros y compañeras.


Los  conocimientos  sobre  Física  y  Química  adquiridos  por  el  alumno  en  los  dos  cursos
precedentes (más generalistas) deben ser afianzados y ampliados durante este curso (último en
el que es obligatorio el estudio de esta materia para todos los alumnos) y el siguiente (para
quienes opten por ella), incorporando la realización de actividades teóricas, tanto individuales
como en grupo que pueden versar sobre sustancias de especial interés por sus aplicaciones
industriales, tecnológicas y biomédicas, instrumentos ópticos, hidrocarburos o la basura espacial
enfocadas siempre a la búsqueda de explicaciones del mundo que nos rodea y que permita que el
alumnado aprenda a buscar información adecuada a su nivel, lo que posibilita desarrollar su
espíritu crítico.


De igual manera la defensa de proyectos experimentales, utilizando materiales de uso cotidiano
para investigar, por ejemplo, sobre las propiedades de la materia, los cambios químicos, las leyes
de la dinámica o el comportamiento de los fluidos, favorecen el sentido de la iniciativa.


La  búsqueda  de  información  sobre  personas  relevantes  del  mundo  de  la  ciencia,  o  sobre
acontecimientos  históricos  donde  la  ciencia  ha  tenido  un  papel  determinante,  contribuye  a
mejorar la cultura científica.


El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable en el
estudio de la Física y Química, porque además de cómo se usan en cualquier otra materia, hay
aplicaciones específicas que permiten realizar experiencias prácticas o simulaciones que tienen
muchas posibilidades didácticas.
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En este curso comenzaremos por los bloques de Química, a fin de que el alumnado pueda ir
adquiriendo las herramientas proporcionadas por la materia de Matemáticas que luego le harán
falta para desenvolverse en Física. 


Una  especial  importancia  adquiere  la  visita  a  museos  de  ciencia,  parques  tecnológicos,  o
actividades que anualmente se desarrollan en diferentes lugares del territorio andaluz, ya que
este tipo de salidas motivan al alumnado a aprender más sobre esta materia y sobre las ciencias
en general. 


En  este  curso  escolar,  como  veremos  en  otro  apartado,  debido  a  las  circunstancias  de  la
pandemia, las salidas estarán bastante limitadas.


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS


Todo recurso es un instrumento cuyo uso debe estar en consonancia con los objetivos, principios
y orientaciones metodológicas y de evaluación que se propongan. Enumeramos a continuación
algunos recursos y actividades-tipo:


 Exposiciones del profesor.
 Resolución y planteamiento de problemas de aplicación.
 El libro de texto: FÍSICA Y QUÍMICA, editorial ALGAIDA.
 Uso  de  ordenadores  con  acceso  a  INTERNET.  Uso  de  PLATAFORMAS  (Moodle,


Classroom)


 EJEMPLOS de material audiovisual:  


A) Videos: -  Él átomo.     - Modelos atómicos.     -  El sistema periódico.     - Las
reacciones químicas.     - Las fuerzas. Tipos de fuerzas. 
 
B) Documentales: - Energías renovables.     - Salvar el planeta.     - El desafío verde. 
 
C) En cada tema se proponen varias páginas web relacionadas con la materia de la
unidad.


D) Biografías de Isaac Newton y Antoine Lavosier.
 
E) Trabajo sobre la evolución de la Tabla Periódica.  


 Lectura de textos históricos y científicos, de artículos en revistas y periódicos y otras:
"Experimentos  sencillos  de  química  en  la  cocina"  de  Glen  Vecchione,  de  la  editorial
ONIRO.


“Grandes Inventos de la Humanidad”: Gerald Messadié.


 Visitas a centros de interés acompañadas de actividades. No en este curso escolar


 Realización de prácticas de laboratorio. No en este curso escolar


 Algunas actividades experimentales: 
  
 Conocimiento y  respeto  por  las  normas de seguridad y  comportamiento  en  un
laboratorio.
 Material de laboratorio. Reconocimiento.  
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 Medida de densidades. Cálculo de errores. No en este curso escolar
 Separación de los componentes de una mezcla. No en este curso escolar
 Determinación de fuerzas. Ley de Hooke. Construcción de gráficas.  No en este
curso escolar


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  -  CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN


TEMPORALIZACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN.  


 Evaluación Inicial: ésta se realiza al inicio de un proceso educativo, con la finalidad de
verificar el aprendizaje previo de cada alumno/a; los resultados se utilizan como punto de
partida para el nuevo aprendizaje. Se celebrará durante los primeros días de octubre. A
partir de los datos informativos obtenidos los miembros de este departamento realizan las
oportunas modificaciones en sus respectivas programaciones didácticas.  Se realizará una
Prueba Inicial de curso que incluirá actividades/preguntas del curso anterior o al inicio de
cada unidad para la exploración de conocimientos previos. 


 Evaluación procesal, de los tres períodos de evaluación. Consiste en la valoración, a
través de la recogida continua y sistemática de datos y sirve como estrategia de mejora
para ajustar y regular sobre la marcha de los procesos educativos.  


Se llevará a cabo una evaluación continua por lo que se realizarán tareas y exámenes
después de cada unidad o dos unidades, de modo que incluya todo lo dado hasta ese
momento. En concreto,  se harán tres exámenes al trimestre.  La fecha será fijada con
anticipación y de acuerdo con los alumnos. La ausencia a un examen deberá justificarse
de forma adecuada, será el profesorado el que establezca la forma de examinarse de esos
aprendizajes. 


Los  criterios  de  evaluación  indican  lo  que  los  alumnos  han  tenido  que  aprender,  el
resultado del aprendizaje y cómo han debido realizar el proceso de ese aprendizaje; los
criterios de evaluación no es otra cosa que la cuantificación de la valoración hecha sobre
el mayor o menor logro de los criterios de evaluación. Por lo tanto, a la hora de tomar los
acuerdos  sobre  los  criterios  de calificación hay  que  tomarlos  en  consonancia  con los
criterios de evaluación. 


Para  la  evaluación  del  alumnado  se  utilizarán  diferentes  instrumentos tales  como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, prácticas de laboratorio,
pruebas escritas, escalas de observación, rúbricas, entre otros, ajustados a los criterios de
evaluación  y  a  las  características  específicas  del  alumnado,  favoreciéndose  la
coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.


 Evaluación final: consiste en la recogida y valoración de datos al finalizar un periodo de
tiempo previsto para la realización de un aprendizaje, o curso escolar. 


El profesorado llevará a cabo la evaluación final del alumnado, preferentemente a través
de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno y
alumna  en  relación  con  los  criterios  de  evaluación  y  el  grado  de  desarrollo  de  las
competencias de la materia.


En este curso,  los criterios  de evaluación han de ser medibles,  por lo que se han de
establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como
indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para
ello, se establecen indicadores de logro de los criterios, en soporte tipo rúbrica. Los
grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a
las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y
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8) y sobresaliente (entre el 9 y 10).


La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado
de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora
de determinar el grado de desarrollo de la misma.  Los criterios de calificación estarán
basados en la superación de los criterios de evaluación, y por tanto, de las competencias
específicas recogidas en esta programación.


Resumiendo, la  calificación final de cada trimestre será la media aritmética de  las
competencias  específicas  de  esa  evaluación  obtenida  de  la  media  de  los  criterios
trabajados en ese trimestre.  


La calificación final del curso será la media aritmética de todas las competencias cuyos
criterios de evaluación hayan sido abordados durante el curso escolar.


Para  valorar  los  criterios  de  evaluación se  utilizarán  diferentes  instrumentos  de
evaluación, ponderados de la siguiente manera: 


 Observación  directa  de  tareas  de  clase  y  casa  usando  listas  de  cotejo  y  guías  de
observación, 20 %.


 Cuaderno de clase corregido con una rúbrica de corrección, 10 %.


 Trabajos de investigación, corregidos con rúbricas, 10 %.


 Pruebas de clase orales o escritas, 60 %. 


La calificación de la asignatura será el número entero resultado de la calificación de las
competencias
específicas de la misma, extraída de la media de los criterios de evaluación.


Si  el  alumno  no  obtiene  una  nota  superior  al  suficiente  (5),  se  procederá  a  su
recuperación en  una  prueba  ordinaria  de  junio de  los  criterios  de  evaluación  y
competencias no superados. La nota de esta prueba sustituirá al resultado del proceso de
aprendizaje  que  el  alumno/a  haya  obtenido  por  trimestres,  valorándose  las  notas
obtenidas con el resto de los diferentes instrumentos de clase que haya ido realizando y
entregando a lo largo del curso.


COMPETENCIA
ESPECÍFICA


CRITERIO DE
EVALUACIÓN


PUNTOS SABERES BÁSICOS


1 1.1 5.55 FYQ.3.B.3.        FYQ.3.E.2.
1 1.2 5.55 FYQ.3.A.4          FYQ.3.D.3.
1 1.3 5.55 FYQ.3.A.1.        FYQ.3.C.2.
2 2.1. 5.55 FYQ.3.B.4.          FYQ.3.C.5.
2 2.2. 5.55 FYQ.3.A.2.         FYQ.3.E.4.


2 2.3. 5.55 FYQ.3.A.1.  FYQ.3.A.5.   
FYQ.3.E.3.


3 3.1. 5.55 FYQ.3.A.1.     FYQ.3.A.5.    
FYQ.3.E.3.


3 3.2. 5.55 FYQ.3.A.4.      FYQ.3.D.2.
3 3.3. 5.55 FYQ.3.A.4.       FYQ.3.B.5.
4 4.1. 8.33 FYQ.3.A.3.
4 4.2. 8.33 FYQ.3.A.3.        FYQ.3.A.5.
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5 5.1. 8.33 FYQ.3.A.2.         FYQ.3.A.3.
5 5.2. 8.33 FYQ.3.A.1.          FYQ.3.A.5.
6 6.1 8.33 FYQ.3.A.6.


6 6.2 8.33 FYQ.3.A.5.   FYQ.3.A.6.   
FYQ.3.C.3.


TOTAL 100


1er  Trimestre


CE Criterio de evaluación Saberes básicos


1


1.1  Identificar, comprender y
explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más
relevantes, a partir de los
principios, teorías y leyes
científicas adecuadas,
expresándolos, de manera
argumentada, utilizando
diversidad de soportes y medios
de comunicación


FYQ.3.B.3.  Aplicación  de  los  conocimientos  sobre  la
estructura  atómica  de  la  materia  para  entender  y
explicar la formación de estructuras más complejas, de
iones,  la  existencia  de  isótopos  y  sus  propiedades,  el
desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación
y clasificación de los elementos en la Tabla Periódica.


1.2.  Resolver los problemas
fisicoquímicos planteados
utilizando las leyes y teorías
científicas adecuadas,
razonando los procedimientos
utilizados para encontrar las
soluciones y expresando
adecuadamente los resultados


FYQ.3.A.4.  Uso  del  lenguaje  científico,  incluyendo  el
manejo  adecuado  de  sistemas  de  unidades,  utilizando
preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y
la  notación  científica  para  expresar  los  resultados,  y
herramientas  matemáticas,  para  conseguir  una
comunicación  argumentada  con  diferentes  entornos
científicos y de aprendizaje.


FYQ.3.D.3. Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley
de Gravitación Universal, de la Ley de Hooke, de la Ley
de Coulomb y del modelo de un imán, descritas a partir
de  observaciones  cotidianas  y  de  laboratorio,  y
especialmente  de  los  experimentos  de  Oersted  y
Faraday,  para  entender  cómo  se  comportan  e
interaccionan  entre  sí  los  sistemas  materiales  ante  la
acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en
situaciones cotidianas y de seguridad vial.


1.3  Reconocer y describir en
el entorno inmediato
situaciones problemáticas
reales de índole científica y
emprender  iniciativas  en  las
que la ciencia, y en particular
la física y la química, pueden
contribuir  a  su solución,
analizando críticamente su
impacto en la sociedad


FYQ.3.A.1.  Metodologías de la investigación científica:
identificación y formulación de cuestiones, elaboración
de hipótesis y comprobación experimental de las
mismas.


FYQ.3.B.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a
observaciones sobre la materia para explicar sus
propiedades, los estados de agregación y los cambios de
estado, y la formación de mezclas y disoluciones, así
como la concentración de las mismas y las leyes de los
gases ideales


2.1  Emplear  las metodologías
propias  de  la  ciencia  para
identificar  y  describir
fenómenos  a  partir  de


FYQ.3.B.4.  Principales  compuestos  químicos:  su
formación  y  sus  propiedades  físicas  y  químicas,
valoración  de  sus  aplicaciones.  Masa  atómica  y  masa
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2


cuestiones a las que se pueda
dar respuesta a través de la
indagación, la deducción, el
trabajo experimental y el
razonamiento lógico-
matemático, diferenciándolas
de aquellas pseudocientíficas
que no admiten comprobación
experimental


molecular.


2.2.   Seleccionar, de acuerdo
con la naturaleza de las
cuestiones que se traten, la
mejor manera de comprobar o
refutar  las  hipótesis
formuladas,  para  diseñar
estrategias  de  indagación  y
búsqueda  de  evidencias  que
permitan obtener conclusiones
y repuestas ajustadas a la
naturaleza de la pregunta
formulada.


FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de
investigación: estrategias en la resolución de problemas
y en el desarrollo de las investigaciones mediante la
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y
el   razonamiento lógico-matemático, haciendo
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo
conclusiones.


2.3  Aplicar las leyes y teorías
científicas conocidas para
formular cuestiones e hipótesis,
de manera informada y
coherente con el conocimiento
científico existente y diseñar
los procedimientos
experimentales o deductivos
necesarios para resolverlas o
comprobarlas


FYQ.3.A.1.  Metodologías de la investigación científica:
identificación y formulación de cuestiones, elaboración
de hipótesis y comprobación experimental de las
mismas.


FYQ.3.B.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a
observaciones sobre la materia para explicar sus
propiedades, los estados de agregación y los cambios de
estado, y la formación de mezclas y disoluciones, así
como la concentración de las mismas y las leyes de los
gases ideales


3


3.1  Emplear datos en
diferentes formatos para
interpretar y comunicar
información relativa a un
proceso fisicoquímico concreto,
relacionando entre sí lo que
cada uno de ellos contiene, y
extrayendo en cada caso lo más
relevante para la resolución
de un problema.


FYQ.3.A.4.  Uso  del  lenguaje  científico,  incluyendo  el
manejo  adecuado  de  sistemas  de  unidades,  utilizando
preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y
la  notación  científica  para  expresar  los  resultados,  y
herramientas  matemáticas,  para  conseguir  una
comunicación  argumentada  con  diferentes  entornos
científicos y de aprendizaje.


3.2  Utilizar adecuadamente las
reglas básicas de la física y la
química,  incluyendo  el  uso  de
unidades  de medida, las
herramientas matemáticas y las
reglas de nomenclatura,
consiguiendo una comunicación
efectiva con toda la comunidad
científica


FYQ.3.A.4.  Uso  del  lenguaje  científico,  incluyendo  el
manejo  adecuado  de  sistemas  de  unidades,  utilizando
preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y
la  notación  científica  para  expresar  los  resultados,  y
herramientas  matemáticas,  para  conseguir  una
comunicación  argumentada  con  diferentes  entornos
científicos y de aprendizaje.


3.3.  Poner en práctica las
normas de uso de los espacios


FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de
investigación: estrategias en la resolución de problemas
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específicos de la ciencia, como
el laboratorio de física y
química, como medio de
asegurar la salud propia y
colectiva, la conservación
sostenible del medioambiente y
el cuidado de las
instalaciones.


y en el desarrollo de las investigaciones mediante la
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y
el   razonamiento lógico-matemático, haciendo
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo
conclusiones.


FYQ.3.A.3.  Diversos entornos y recursos de aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales,  sustancias  y  herramientas  tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para
asegurar  la  conservación  de  la  salud  propia  y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el
medioambiente.


4


4.1.  Utilizar recursos variados,
tradicionales y digitales,
mejorando el aprendizaje
autónomo y para mejorar la
interacción con otros miembros
de la comunidad educativa, con
respeto  hacia  docentes  y
estudiantes  y analizando
críticamente las aportaciones
de cada participante


FYQ.3.A.3.  Diversos entornos y recursos de aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales,  sustancias  y  herramientas  tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para
asegurar  la  conservación  de  la  salud  propia  y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el
medioambiente.


4.2.  Trabajar  de  forma
adecuada y versátil con medios
variados,  tradicionales  y
digitales,  en  la  consulta  de
información y la creación de
contenidos, seleccionando con
criterio las fuentes más fiables
y desechando las menos
adecuadas para la mejora del
aprendizaje propio y colectivo


FYQ.3.A.3.  Diversos entornos y recursos de aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales,  sustancias  y  herramientas  tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para
asegurar  la  conservación  de  la  salud  propia  y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el
medioambiente.


5


5.1.  Establecer  interacciones
constructivas  y  coeducativas,
emprendiendo  actividades  de
cooperación  y  del uso de las
estrategias propias del trabajo
colaborativo, como forma de
construir un medio de trabajo
eficiente en la ciencia


FYQ.3.A.3.  Diversos entornos y recursos de aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales,  sustancias  y  herramientas  tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para
asegurar  la  conservación  de  la  salud  propia  y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el
medioambiente.


5.2.  Emprender,  de  forma
guiada  y  de  acuerdo  a  la
metodología  adecuada,
proyectos  científicos  que
involucren al alumnado en la
mejora de la sociedad y que
creen valor para el individuo y
para la comunidad, tanto local
como globalmente


FYQ.3.A.1.  Metodologías de la investigación científica:
identificación y formulación de cuestiones, elaboración
de hipótesis y comprobación experimental de las
mismas.


FYQ.3.B.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a
observaciones sobre la materia para explicar sus
propiedades, los estados de agregación y los cambios de
estado, y la formación de mezclas y disoluciones, así
como la concentración de las mismas y las leyes de los
gases ideales
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6


6.1  Reconocer  y  valorar,  a
través del análisis histórico de
los avances científicos logrados
por  hombres  y mujeres  de
ciencia  y  los  avances
científicos, que la ciencia es un
proceso  en  permanente
construcción  y  las
repercusiones mutuas de la
ciencia actual con la tecnología,
la sociedad y el medioambiente.


FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel
de científicos y científicas en los principales hitos  
históricos y actuales de la física y la química para el 
avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en 
Andalucía.


6.2.  Detectar en el entorno las
necesidades tecnológicas,
ambientales, económicas y
sociales más importantes que
demanda la sociedad,
entendiendo la capacidad de la
ciencia para darles solución
sostenible a través de la
implicación de todos los
ciudadanos


FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información 
científica en diferentes formatos y a partir de diferentes 
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo 
que el pensamiento científico aporta a la mejora de la 
sociedad.


FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel
de científicos y científicas en los principales hitos  
históricos y actuales de la física y la química para el 
avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en 
Andalucía.


2º Trimestre


CE Criterio de evaluación Saberes básicos


1


1.1  Identificar, comprender y
explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más
relevantes, a partir de los
principios, teorías y leyes
científicas adecuadas,
expresándolos, de manera
argumentada, utilizando
diversidad de soportes y medios
de comunicación


FYQ.3.E.2. Interpretación de las reacciones químicas a
nivel  macroscópico  y  microscópico,  en  términos  del
modelo atómico-molecular de la materia y de la teoría de
colisiones, para explicar las relaciones de la química con
el medioambiente, la tecnología y la sociedad.


1.2.  Resolver los problemas
fisicoquímicos planteados
utilizando las leyes y teorías
científicas adecuadas,
razonando los procedimientos
utilizados para encontrar las
soluciones y expresando
adecuadamente los resultados


FYQ.3.A.4.  Uso  del  lenguaje  científico,  incluyendo  el
manejo  adecuado  de  sistemas  de  unidades,  utilizando
preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y
la notación científica para expresar los resultados, y
herramientas matemáticas, para conseguir una
comunicación argumentada con diferentes entornos
científicos y de aprendizaje.


1.3  Reconocer y describir en
el entorno inmediato
situaciones problemáticas
reales de índole científica y
emprender  iniciativas  en  las
que la ciencia, y en particular
la física y la química, pueden
contribuir  a  su solución,
analizando críticamente su


FYQ.3.A.1.  Metodologías de la investigación científica:
identificación y formulación de cuestiones, elaboración
de hipótesis y comprobación experimental de las mismas
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impacto en la sociedad


2


2.1  Emplear  las metodologías
propias  de  la  ciencia  para
identificar  y  describir
fenómenos  a  partir  de
cuestiones a las que se pueda
dar respuesta a través de la
indagación, la deducción, el
trabajo experimental y el
razonamiento lógico-
matemático, diferenciándolas
de aquellas pseudocientíficas
que no admiten comprobación
experimental


FYQ.3.B.4.  Principales  compuestos  químicos:  su
formación  y  sus  propiedades  físicas  y  químicas,
valoración  de  sus  aplicaciones.  Masa  atómica  y  masa
molecular.


2.2.   Seleccionar, de acuerdo
con la naturaleza de las
cuestiones que se traten, la
mejor manera de comprobar o
refutar  las  hipótesis
formuladas,  para  diseñar
estrategias  de  indagación  y
búsqueda  de  evidencias  que
permitan obtener conclusiones
y repuestas ajustadas a la
naturaleza de la pregunta
formulada.


FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de
investigación: estrategias en la resolución de problemas
y en el desarrollo de las investigaciones mediante la
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y
el   razonamiento lógico-matemático, haciendo
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo
conclusiones.


2.3  Aplicar las leyes y teorías
científicas conocidas para
formular cuestiones e hipótesis,
de manera informada y
coherente con el conocimiento
científico existente y diseñar
los procedimientos
experimentales o deductivos
necesarios para resolverlas o
comprobarlas


FYQ.3.A.1.  Metodologías de la investigación científica:
identificación y formulación de cuestiones, elaboración
de hipótesis y comprobación experimental de las mismas
FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información
científica en diferentes formatos y a partir de diferentes
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo
que el pensamiento científico aporta a la mejora de la
sociedad.


3


3.1  Emplear datos en
diferentes formatos para
interpretar y comunicar
información relativa a un
proceso fisicoquímico concreto,
relacionando entre sí lo que
cada uno de ellos contiene, y
extrayendo en cada caso lo más
relevante para la resolución
de un problema.


FYQ.3.A.4.  Uso  del  lenguaje  científico,  incluyendo  el
manejo  adecuado  de  sistemas  de  unidades,  utilizando
preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y
la notación científica para expresar los resultados, y
herramientas matemáticas, para conseguir una
comunicación argumentada con diferentes entornos
científicos y de aprendizaje.


3.2  Utilizar adecuadamente las
reglas básicas de la física y la
química,  incluyendo  el  uso  de
unidades  de medida, las
herramientas matemáticas y las
reglas de nomenclatura,
consiguiendo una comunicación


FYQ.3.B.5. Participación de un lenguaje científico común
y universal a través de la formulación y nomenclatura de
sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos
binarios mediante las reglas de nomenclatura de la
IUPAC
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efectiva con toda la comunidad
científica


3.3.  Poner en práctica las
normas de uso de los espacios
específicos de la ciencia, como
el laboratorio de física y
química, como medio de
asegurar la salud propia y
colectiva, la conservación
sostenible del medioambiente y
el cuidado de las
instalaciones.


FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de
investigación: estrategias en la resolución de problemas
y en el desarrollo de las investigaciones mediante la
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y
el   razonamiento lógico-matemático, haciendo
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo
conclusiones.


FYQ.3.A.3.  Diversos entornos y recursos de aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales,  sustancias  y  herramientas  tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para
asegurar  la  conservación  de  la  salud  propia  y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el
medioambiente.


4


4.1.  Utilizar recursos variados,
tradicionales y digitales,
mejorando el aprendizaje
autónomo y para mejorar la
interacción con otros miembros
de la comunidad educativa, con
respeto  hacia  docentes  y
estudiantes  y analizando
críticamente las aportaciones
de cada participante


FYQ.3.A.3.  Diversos entornos y recursos de aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales,  sustancias  y  herramientas  tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para
asegurar  la  conservación  de  la  salud  propia  y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el
medioambiente.


4.2.  Trabajar  de  forma
adecuada y versátil con medios
variados,  tradicionales  y
digitales,  en  la  consulta  de
información y la creación de
contenidos, seleccionando con
criterio las fuentes más fiables
y desechando las menos
adecuadas para la mejora del
aprendizaje propio y colectivo


FYQ.3.A.3.  Diversos entornos y recursos de aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales,  sustancias  y  herramientas  tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para
asegurar  la  conservación  de  la  salud  propia  y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el
medioambiente.


FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información
científica en diferentes formatos y a partir de diferentes
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo
que el pensamiento científico aporta a la mejora de la
sociedad.


5


5.1.  Establecer  interacciones
constructivas  y  coeducativas,
emprendiendo  actividades  de
cooperación  y  del uso de las
estrategias propias del trabajo
colaborativo, como forma de
construir un medio de trabajo
eficiente en la ciencia


FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de
investigación: estrategias en la resolución de problemas
y en el desarrollo de las investigaciones mediante la
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y
el   razonamiento lógico-matemático, haciendo
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo  


FYQ.3.A.3.  Diversos entornos y recursos de aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales,  sustancias  y  herramientas  tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para
asegurar  la  conservación  de  la  salud  propia  y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el
medioambiente.
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5.2.  Emprender,  de  forma
guiada  y  de  acuerdo  a  la
metodología  adecuada,
proyectos  científicos  que
involucren al alumnado en la
mejora de la sociedad y que
creen valor para el individuo y
para la comunidad, tanto local
como globalmente


FYQ.3.A.1.  Metodologías de la investigación científica:
identificación y formulación de cuestiones, elaboración
de hipótesis y comprobación experimental de las
mismas.
FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información
científica en diferentes formatos y a partir de diferentes
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo
que el pensamiento científico aporta a la mejora de la
sociedad.


6


6.1  Reconocer  y  valorar,  a
través del análisis histórico de
los avances científicos logrados
por  hombres  y mujeres  de
ciencia  y  los  avances
científicos, que la ciencia es un
proceso  en  permanente
construcción  y  las
repercusiones mutuas de la
ciencia actual con la tecnología,
la sociedad y el medioambiente.


FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel
de científicos y científicas en los principales hitos  
históricos y actuales de la física y la química para el 
avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en 
Andalucía.


6.2.  Detectar en el entorno las
necesidades tecnológicas,
ambientales, económicas y
sociales más importantes que
demanda la sociedad,
entendiendo la capacidad de la
ciencia para darles solución
sostenible a través de la
implicación de todos los
ciudadanos


FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información 
científica en diferentes formatos y a partir de diferentes 
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo 
que el pensamiento científico aporta a la mejora de la 
sociedad.


FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel
de científicos y científicas en los principales hitos  
históricos y actuales de la física y la química para el 
avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en 
Andalucía.


3º Trimestre


CE Criterio de evaluación Saberes básicos


1


1.2.  Resolver los problemas
fisicoquímicos planteados
utilizando las leyes y teorías
científicas adecuadas,
razonando los procedimientos
utilizados para encontrar las
soluciones y expresando
adecuadamente los resultados


FYQ.3.A.4.  Uso  del  lenguaje  científico,  incluyendo  el
manejo  adecuado  de  sistemas  de  unidades,  utilizando
preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y
la notación científica para expresar los resultados, y
herramientas matemáticas, para conseguir una
comunicación argumentada con diferentes entornos
científicos y de aprendizaje.


FYQ.3.D.3. Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley
de Gravitación Universal, de la Ley de Hooke, de la Ley
de Coulomb y del modelo de un imán, descritas a partir
de  observaciones  cotidianas  y  de  laboratorio,  y
especialmente  de  los  experimentos  de  Oersted  y
Faraday,  para  entender  cómo  se  comportan  e
interaccionan  entre  sí  los  sistemas  materiales  ante  la
acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en
situaciones cotidianas y de seguridad vial.
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1.3  Reconocer y describir en
el entorno inmediato
situaciones problemáticas
reales de índole científica y
emprender  iniciativas  en  las
que la ciencia, y en particular
la física y la química, pueden
contribuir  a  su solución,
analizando críticamente su
impacto en la sociedad


FYQ.3.A.1.  Metodologías de la investigación científica:
identificación y formulación de cuestiones, elaboración
de hipótesis y comprobación experimental de las
mismas.
FYQ.3.C.2. Diseño y comprobación experimental de
hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial
de la energía en sus distintas formas y las
transformaciones entre ellas


2


2.1  Emplear  las metodologías
propias  de  la  ciencia  para
identificar  y  describir
fenómenos  a  partir  de
cuestiones a las que se pueda
dar respuesta a través de la
indagación, la deducción, el
trabajo experimental y el
razonamiento lógico-
matemático, diferenciándolas
de aquellas pseudocientíficas
que no admiten comprobación
experimental


FYQ.3.C.5. Consideración de la naturaleza eléctrica de la
materia y explicación del fenómeno físico de la corriente
eléctrica con base en la Ley de Ohm así como diseño y
construcción de circuitos eléctricos en laboratorio o de
forma virtual, y la obtención de energía eléctrica para
desarrollar  conciencia  sobre  la  necesidad  del  ahorro
energético  y  la  conservación  sostenible  del
medioambiente.


2.2.   Seleccionar, de acuerdo
con la naturaleza de las
cuestiones que se traten, la
mejor manera de comprobar o
refutar  las  hipótesis
formuladas,  para  diseñar
estrategias  de  indagación  y
búsqueda  de  evidencias  que
permitan obtener conclusiones
y repuestas ajustadas a la
naturaleza de la pregunta
formulada.


FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de
investigación: estrategias en la resolución de problemas
y en el desarrollo de las investigaciones mediante la
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y
el   razonamiento lógico-matemático, haciendo
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo
conclusiones.


2.3  Aplicar las leyes y teorías
científicas conocidas para
formular cuestiones e hipótesis,
de manera informada y
coherente con el conocimiento
científico existente y diseñar
los procedimientos
experimentales o deductivos
necesarios para resolverlas o
comprobarlas


FYQ.3.A.1.  Metodologías de la investigación científica:
identificación y formulación de cuestiones, elaboración
de hipótesis y comprobación experimental de las mismas
FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información
científica en diferentes formatos y a partir de diferentes
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo
que el pensamiento científico aporta a la mejora de la
sociedad.


3.1  Emplear datos en
diferentes formatos para
interpretar y comunicar
información relativa a un
proceso fisicoquímico concreto,
relacionando entre sí lo que
cada uno de ellos contiene, y
extrayendo en cada caso lo más


FYQ.3.A.4.  Uso  del  lenguaje  científico,  incluyendo  el
manejo  adecuado  de  sistemas  de  unidades,  utilizando
preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y
la notación científica para expresar los resultados, y
herramientas matemáticas, para conseguir una
comunicación argumentada con diferentes entornos
científicos y de aprendizaje.
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3


relevante para la resolución
de un problema.


FYQ.3.D.2.  Relación  de  los  efectos  de  las  principales
fuerzas de la naturaleza como la gravitatoria, eléctrica y
magnética, como agentes del cambio tanto en el estado
de movimiento o el de reposo de un cuerpo, así como
productoras  de  deformaciones,  con  los  cambios  que
producen en los sistemas sobre los que actúan.


3.2  Utilizar adecuadamente las
reglas básicas de la física y la
química,  incluyendo  el  uso  de
unidades  de medida, las
herramientas matemáticas y las
reglas de nomenclatura,
consiguiendo una comunicación
efectiva con toda la comunidad
científica


FYQ.3.A.4.  Uso  del  lenguaje  científico,  incluyendo  el
manejo  adecuado  de  sistemas  de  unidades,  utilizando
preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y
la  notación  científica  para  expresar  los  resultados,  y
herramientas  matemáticas,  para  conseguir  una
comunicación  argumentada  con  diferentes  entornos
científicos y de aprendizaje.


3.3.  Poner en práctica las
normas de uso de los espacios
específicos de la ciencia, como
el laboratorio de física y
química, como medio de
asegurar la salud propia y
colectiva, la conservación
sostenible del medioambiente y
el cuidado de las
instalaciones.


FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de
investigación: estrategias en la resolución de problemas
y en el desarrollo de las investigaciones mediante la
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y
el   razonamiento lógico-matemático, haciendo
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo
conclusiones.


FYQ.3.A.3.  Diversos entornos y recursos de aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales,  sustancias  y  herramientas  tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para
asegurar  la  conservación  de  la  salud  propia  y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el
medioambiente.


4


4.1.  Utilizar recursos variados,
tradicionales y digitales,
mejorando el aprendizaje
autónomo y para mejorar la
interacción con otros miembros
de la comunidad educativa, con
respeto  hacia  docentes  y
estudiantes  y analizando
críticamente las aportaciones
de cada participante


FYQ.3.A.3.  Diversos entornos y recursos de aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales,  sustancias  y  herramientas  tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para
asegurar  la  conservación  de  la  salud  propia  y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el
medioambiente.


4.2.  Trabajar  de  forma
adecuada y versátil con medios
variados,  tradicionales  y
digitales,  en  la  consulta  de
información y la creación de
contenidos, seleccionando con
criterio las fuentes más fiables
y desechando las menos
adecuadas para la mejora del
aprendizaje propio y colectivo


FYQ.3.A.3.  Diversos entornos y recursos de aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales,  sustancias  y  herramientas  tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para
asegurar  la  conservación  de  la  salud  propia  y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el
medioambiente.


FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información
científica en diferentes formatos y a partir de diferentes
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo
que el pensamiento científico aporta a la mejora de la
sociedad.
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5


5.1. Establecer interacciones 
constructivas y coeducativas, 
emprendiendo actividades de 
cooperación y del uso de las 
estrategias propias del trabajo 
colaborativo, como forma de 
construir un medio de trabajo 
eficiente en la ciencia


FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de
investigación: estrategias en la resolución de problemas
y en el desarrollo de las investigaciones mediante la
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y
el   razonamiento lógico-matemático, haciendo
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo  


FYQ.3.A.3.  Diversos entornos y recursos de aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales,  sustancias  y  herramientas  tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para
asegurar  la  conservación  de  la  salud  propia  y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el
medioambiente.


5.2.  Emprender,  de  forma
guiada  y  de  acuerdo  a  la
metodología  adecuada,
proyectos  científicos  que
involucren al alumnado en la
mejora de la sociedad y que
creen valor para el individuo y
para la comunidad, tanto local
como globalmente


FYQ.3.A.1.  Metodologías de la investigación científica:
identificación y formulación de cuestiones, elaboración
de hipótesis y comprobación experimental de las
mismas.
FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información
científica en diferentes formatos y a partir de diferentes
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo
que el pensamiento científico aporta a la mejora de la
sociedad.


6


6.1  Reconocer  y  valorar,  a
través del análisis histórico de
los avances científicos logrados
por  hombres  y mujeres  de
ciencia  y  los  avances
científicos, que la ciencia es un
proceso  en  permanente
construcción  y  las
repercusiones mutuas de la
ciencia actual con la tecnología,
la sociedad y el medioambiente.


FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel
de científicos y científicas en los principales hitos  
históricos y actuales de la física y la química para el 
avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en 
Andalucía.


6.2.  Detectar en el entorno las
necesidades tecnológicas,
ambientales, económicas y
sociales más importantes que
demanda la sociedad,
entendiendo la capacidad de la
ciencia para darles solución
sostenible a través de la
implicación de todos los
ciudadanos


FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información 
científica en diferentes formatos y a partir de diferentes 
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo 
que el pensamiento científico aporta a la mejora de la 
sociedad.


FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel
de científicos y científicas en los principales hitos  
históricos y actuales de la física y la química para el 
avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en 
Andalucía.


FYQ.3.C.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre
el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las 
diferencias entre fuentes de energía renovables y no 
renovables. Energías renovables en Andalucía
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Saberes básicos que no tienen asignados criterios de evaluación:


FYQ.3.B.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para conocer
y describir sus propiedades; densidad, composición y clasificación, así como los métodos de
separación de una mezcla


FYQ.3.C.1. Formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, el calor y el
equilibrio  térmico,  sus manifestaciones  y  sus  propiedades,  y  explicación  del
concepto  de  temperatura  en  términos  del  modelo cinético-molecular, para
describirla como la causa de todos los procesos de cambio.


FYQ.3.C.4.  Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la materia para aplicarlos en
situaciones cotidianas


FYQ.3.D.1. Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática
posición, velocidad y aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de
estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través del cálculo numérico, la
interpretación de gráficas o el trabajo experimental.


FYQ.3.E.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas materiales
para relacionarlos con las causas que los producen y con las consecuencias que tienen


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD


De acuerdo con la legislación vigente,  los alumnos/as cuyas características  especiales  así  lo
requieran  serán  objeto  de  la  adaptación  curricular  necesaria,  bien  sea  en  el  método  de
evaluación o en la distribución temporal de las unidades.  


En  esta  programación  didáctica  se  hace  constar  las  medidas  de  atención  a  la  diversidad
implementadas en el departamento.


Los Programas de Refuerzo del Aprendizaje tienen como objetivo asegurar los aprendizajes de
las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas. Están dirigidos al alumnado que se
encuentre en alguna de las situaciones siguientes:


 Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación
y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
Según  la  ley  actual:  alumnado  NEAE  o  alumnado  que  presente  dificultades  que  no
presente NEAE. Para ello se seguirá en el departamento el modelo MD850209.


 Alumnado que no haya promocionado de curso, y tuviera la materia suspensa en el curso
anterior. Para estos alumnos se tendrá una comunicación más fluida con el departamento
de orientación, con el o la tutora, se controlará en mayor medida el trabajo del alumno.
Usando para ello el modelo MD850209.


De acuerdo  con la  legislación  vigente,  los  alumnos/as  de  necesidades  educativas  especiales
serán objeto de la adaptación curricular necesaria y en el método de evaluación.
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La Educación Secundaria Obligatoria debe atender a las necesidades educativas de todos los
alumnos y alumnas, tanto de los que requieren un refuerzo porque presentan ciertas dificultades
de aprendizaje como de aquellos con altas capacidades. 


Escalonar el acceso al conocimiento y graduar los aprendizajes constituye un medio para lograr
responder a la diversidad del alumnado, de manera que se puedan valorar progresos parciales.
Representa también un factor importante el hecho de que los alumnos y alumnas sepan qué es lo
que se espera de ellos.


La atención a la diversidad es uno de los elementos fundamentales a la hora del ejercicio de la
actividad  educativa,  pues  se  trata  de  «personalizar»  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,
adecuándolo a las necesidades y al ritmo de trabajo y desarrollo del alumnado.


La Atención a la Diversidad se contempla en nuestra programación de la siguiente forma:


 Desarrollando cuestiones de diagnóstico previo, al inicio de cada unidad didáctica, para
detectar el nivel de conocimientos y de motivación del alumnado que permita valorar al profesor
el punto de partida y las estrategias que se van a seguir. Conocer el nivel del que partimos nos
permitirá  saber  qué  alumnos  y  alumnas  requieren  unos  conocimientos  previos  antes  de
comenzar la unidad, de modo que puedan abarcarla sin dificultades. Asimismo, sabremos qué
alumnos  y  alumnas  han trabajado  antes  ciertos  aspectos  del  contenido  para  poder  emplear
adecuadamente los criterios y actividades de ampliación, de manera que el aprendizaje pueda
seguir adelante.


 Incluyendo actividades de diferente grado de dificultad, bien sean de contenidos mínimos,
de ampliación o de refuerzo o profundización, permitiendo que el profesor seleccione las más
oportunas atendiendo a las capacidades y al interés de los alumnos y alumnas. De acuerdo con
esto,  detectados  los  alumnos  que  presentan  dificultades  de  aprendizaje  se  planteará  la
posibilidad de que siga un nivel de aprendizaje de contenidos mínimos o imprescindibles , y
tendrá  una evaluación diferenciada .Durante el curso, en cualquier momento, si se percibe que
ha superado sus dificultades podrá incorporarse de nuevo al nivel de la clase.


 Ofreciendo textos de refuerzo o de ampliación, de modo que constituyan un complemento
más en el proceso de enseñanza-aprendizaje.


 Con materiales, como por ejemplo fichas de trabajo, que pueden servir como adaptación
curricular para los casos en que fuera necesario.


 Las técnicas de trabajo y experimentación y la tarea de investigación, pueden plantearse
como tareas integradoras.


Periódicamente, mediante la vía de comunicación acordada con la tutor/a,  se entregará a la
familia  del  alumno/a  un  documento  detallando  los  apartados  de  cada  unidad  que  se  están
trabajando en clase, así como las actividades que se están realizando en clase y en casa.


 El alumno/a, o en su caso algún familiar,  debe revisar dicho documento, donde se detallan
contenidos y actividades y, trabajar todos los apartados y actividades para preguntar las dudas
al profesor en clase, facilitando así su seguimiento e incorporación a la siguiente clase.


Los Programas de Profundización tienen como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que
permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el  alumnado altamente motivado, así́
como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. 


Consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de
los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan el
desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del
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alumnado.  Lecturas recomendadas,  visualización de documentales  o  prácticas de laboratorio
virtual.


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y 
EXPRESIÓN ORAL


Para la mejora de la lectura:


Les aconsejamos en el día a día  la lectura de los diferentes apartados del libro antes de dar
comienzo a las explicaciones de la profesora y  a la copia de los enunciados de las diferentes
actividades.


Recomendamos lecturas como: 


 "Experimentos  sencillos  de  química  en  la  cocina"  de  Glen  Vecchione,  de  la  editorial
ONIRO.


 “Grandes Inventos de la Humanidad”: Gerald Messadié.


 Revistas especializadas y periódicos (tipo Muy Interesante, El País)


 Consultas en Internet.


Para la mejora de la expresión oral, los/las alumnos/as por grupos expondrán al resto de sus
compañeros/as los trabajos, proyectos y experimentos llevados a cabo a lo largo del trimestre,
actividades que podrán ser evaluadas siguiendo la plantilla de evaluación creada por el centro y
siendo valoradas con un % de la nota final, detallada en programación. 


Todo ello,  les permitirá ir  perfeccionando su expresión oral  e ir  adquiriendo un vocabulario
científico.


Para  mejorar la expresión escrita se  corregirán y  valorarán todas las  pruebas y  trabajos
presentados. Por cada falta de ortografía se restará 0,1 de la nota hasta un máximo de 1 punto,
este punto se le restituirá cuando corrijan los errores ortográficos.


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


Los objetivos de la realización de estas actividades son:


 Conseguir que el alumno/a evalúe la información proveniente de otras áreas del saber
para  formarse  una  opinión  propia,  que  permita  expresarse  con  criterio  en  aquellos
aspectos  relacionados  con  la  Física,  afianzando  los  hábitos  de  lectura,  estudio  y
disciplina, como medio de aprendizaje y desarrollo personal.


 Comprender  que  la  Física  constituye,  en  sí  misma,  una  materia  que  sufre  continuos
avances y modificaciones y que, por tanto, su aprendizaje es un proceso dinámico que
requiere una actitud abierta y flexible.


 Reconocer los principales retos actuales a los que se enfrenta la investigación en este
campo de la ciencia.


Se ha planeado la participación en la Feria de la Ciencia Al – Baytar, Benalmádena. Además, se
plantean Charlas y talleres conmemorando el 11 de febrero.
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ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES


ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN


Como se trata de evaluación continua, no habrá exámenes de recuperación propiamente dicho,
sino que ésta se  hará reforzando los aprendizajes mal adquiridos con actividades diseñadas para
ello  y  en   las  siguientes  pruebas  objetivas  de  todos  aquellos  contenidos  vistos  hasta  ese
momento, por lo que el alumnado puede ir recuperando la materia en la siguiente evaluación.
Además,  ya  hemos  especificado  que  habrá  una  prueba  en  junio  basada  en  los  contenidos
mínimos o imprescindibles propuestos para aquellos alumnos que no obtengan una calificación
positiva en el conjunto de la asignatura una vez acabado el periodo lectivo regular. El resultado
de esta prueba sustituirá al resultado del proceso de aprendizaje obtenido por el alumno/a en
la/s evaluación/es suspensa/s.


SEGUIMIENTO DE PENDIENTES


En el seguimiento de la asignatura de Física y Química de 2º ESO pendiente para alumnado de
3º ESO, el Departamento contempla:


a. Realizar dos pruebas escritas a lo largo del curso, correspondientes a la materia del
curso anterior (Física y Química 2º ESO).


Las fechas para estos exámenes serán: enero (basado en los contenidos mínimos de la
parte de Química) y marzo (basados en los contenidos mínimos de la parte de Física). 


Tras la realización de las dos pruebas, se hará la media aritmética de estas notas (N1).
La nota (N1) supondrá un 80 % de la nota de junio (NF).


b. Realizar cuadernillos de actividades a lo largo del curso para repasar los conceptos no
asimilados y se hará la media aritmética obtenida en estos (N2). 


Los alumnos/as entregarán dichos cuadernillos al profesor/a antes del examen o en el mismo
examen.  N2 supondrá un 20 % de la nota. 


                                 NF (PENDIENTES)= N1 .0,80+N2 .0,20


A principio de curso, el jefe/a de Departamento  o el profesor de la materia, le entregará a cada
alumno/a documentación que contendrá información  relativa a los contenidos de los que se
examina e información sobre fechas de examen, poniéndose a su disposición, en cuanto a la
resolución de dudas en cualquier aspecto de su recuperación. El alumnado deberá firmar un
Recibí de dicha documentación.


Si el alumno/a no obtiene un resultado positivo, realizará en abril un examen global de la materia
no aprobada anteriormente (80%) y deberá entregar en el examen los cuadernillos solicitados.


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES


Para este curso escolar, el departamento no ha programado ninguno.
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SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS


Se  realizará  el  seguimiento  y  autoevaluación  de  la  programación  mensualmente,  en  las
reuniones del Departamento Didáctico.


Para evaluar las programaciones didácticas se incluirán, entre otros, los indicadores de logro
referidos a:


a) Resultados de la evaluación del curso en cada una de las materias.


b) Adecuación de los materiales y recursos didácticos y pedagógicos utilizados.


c) Contribución de los métodos didácticos y pedagógicos a la mejora del clima de aula y de 
centro.
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                   IES LOS BOLICHES. CURSO 22-23         DEPARTAMENTO DE: FÍSICA Y QUÍMICA NIVEL: 3º DIVERSIDAD


RÚBRICA DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN   MATERIA: ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO


COMPETENCIA ESPECÍFICA 1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular preguntas
que conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes saberes, representaciones técnicas   
y herramientas, para verificar su validez desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias 
matemáticas.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


1.1. 
Reconocer situaciones 
susceptibles de ser formuladas 
y resueltas mediante 
herramientas y estrategias 
matemáticas, planteando 
variantes, modificando alguno 
de sus datos o alguna condición
del problema.


Reconoce situaciones 
susceptibles de ser formuladas 
y resueltas con excelencia y 
precisión mediante 
herramientas y estrategias 
matemáticas, planteando con 
eficacia variantes, modificando 
perfectamente alguno de sus 
datos o alguna condición del 
problema.


Reconoce situaciones 
susceptibles de ser formuladas 
y resueltas con bastante 
excelencia y precisión mediante
herramientas y estrategias 
matemáticas, planteando con 
bastante eficacia variantes, 
modificando bastante bien 
alguno de sus datos o alguna 
condición del problema.


Reconoce situaciones 
susceptibles de ser formuladas 
y resueltas con un dominio 
básico del concepto mediante 
herramientas y estrategias 
matemáticas, planteando con 
suficiente eficacia variantes, 
modificando con corrección 
alguno de sus datos o alguna 
condición del problema.


Reconoce situaciones 
susceptibles de ser formuladas 
y resueltas con la suficiente 
corrección aunque con ayuda 
mediante herramientas y 
estrategias matemáticas, 
planteando de manera básica y 
con orientaciones variantes, 
modificando con suficiente 
corrección alguno de sus datos 
o alguna condición del 
problema.


Reconoce situaciones 
susceptibles de ser formuladas 
y resueltas sin dominar 
suficientemente herramientas y 
estrategias matemáticas, 
planteando con dificultad 
variantes, modificando de forma
inadecuada alguno de sus 
datos o alguna condición del 
problema.


1.2. 
 Comprobar la validez de las 
soluciones a un problema 
desde un punto de vista lógico-
matemático y elaborar las 
respuestas evaluando su 
alcance, repercusión y 
coherencia en su contexto.


Comprueba la validez de las 
soluciones a un problema con 
excelencia y precisión desde un
punto de vista lógico-
matemático y elabora con 
eficacia las respuestas 
evaluando perfectamente su 
alcance, repercusión y 
coherencia en su contexto.


Comprueba la validez de las 
soluciones a un problema con 
bastante excelencia y precisión 
desde un punto de vista lógico-
matemático y elabora con 
bastante eficacia las respuestas
evaluando bastante bien su 
alcance, repercusión y 
coherencia en su contexto.


 Comprueba la validez de las 
soluciones a un problema con 
un dominio básico desde un 
punto de vista lógico-
matemático y elabora con 
suficiente eficacia las 
respuestas evaluando con 
corrección su alcance, 
repercusión y coherencia en su 
contexto.


Comprueba la validez de las 
soluciones a un problema con la
suficiente corrección desde un 
punto de vista lógico-
matemático y elabora con 
ayuda las respuestas evaluando
con suficiente corrección su 
alcance, repercusión y 
coherencia en su contexto.


 Comprueba la validez de las 
soluciones a un problema sin 
dominar suficientemente desde 
un punto de vista lógico-
matemático y elabora con 
dificultad las respuestas 
evaluando de forma inadecuada
su alcance, repercusión y 
coherencia en su contexto.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando concep-
tos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.







CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


2.1. 
Reconocer y usar las relaciones
entre los conocimientos y 
experiencias matemáticas 
formando un todo coherente.


Reconoce con excelencia y 
precisión y usa con eficacia las 
relaciones entre los 
conocimientos y experiencias 
matemáticas formando un todo 
coherente.


Reconoce con bastante 
excelencia y precisión y usa con
bastante eficacia las relaciones 
entre los conocimientos y 
experiencias matemáticas 
formando un todo coherente.


Reconoce con un dominio 
básico y usa con suficiente 
eficacia las relaciones entre los 
conocimientos y experiencias 
matemáticas formando un todo 
coherente.


Reconoce con la suficiente 
corrección, aunque con ayuda, 
y usa de manera básica las 
relaciones entre los 
conocimientos y experiencias 
matemáticas formando con 
orientaciones un todo 
coherente.


Reconoce sin dominar 
suficientemente y usa con 
dificultad las relaciones entre 
los conocimientos y 
experiencias matemáticas sin 
formar un todo coherente.


2.2. 
Realizar conexiones entre 
diferentes procesos 
matemáticos aplicando 
conocimientos y experiencias.


Realiza con excelencia y 
precisión conexiones entre 
diferentes procesos 
matemáticos aplicando con 
eficacia conocimientos y 
experiencias.


Realiza con bastante excelencia
y precisión conexiones entre 
diferentes procesos 
matemáticos aplicando con 
bastante eficacia conocimientos
y experiencias.


Realiza con un dominio básico 
conexiones entre diferentes 
procesos matemáticos 
aplicando con suficiente eficacia
conocimientos y experiencias.


Realiza con la suficiente 
corrección, aunque con ayuda, 
conexiones entre diferentes 
procesos matemáticos 
aplicando de manera básica y 
con orientación conocimientos y
experiencias.


Realiza sin dominar 
suficientemente conexiones 
entre diferentes procesos 
matemáticos aplicando con 
dificultad conocimientos y 
experiencias.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua evolución, 
interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental 
y social.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


3.1. 
Establecer conexiones entre el 
mundo real y las matemáticas 
usando procesos inherentes a 
la investigación científica y 
matemática: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir, 
aplicando distintos 
procedimientos sencillos en la 
resolución de problemas


 Establece conexiones entre el 
mundo real y las matemáticas 
con excelencia y precisión 
usando procesos inherentes a 
la investigación científica y 
matemática: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir, 
aplicando con eficacia distintos 
procedimientos sencillos en la 
resolución de problemas.


 Establece conexiones entre el 
mundo real y las matemáticas 
con bastante excelencia y 
precisión usando procesos 
inherentes a la investigación 
científica y matemática: inferir, 
medir, comunicar, clasificar y 
predecir, aplicando con 
bastante eficacia distintos 
procedimientos sencillos en la 
resolución de problemas.


 Establece conexiones entre el 
mundo real y las matemáticas 
con un dominio básico usando 
procesos inherentes a la 
investigación científica y 
matemática: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir, 
aplicando con suficiente eficacia
distintos procedimientos 
sencillos en la resolución de 
problemas.


 Establece conexiones entre el 
mundo real y las matemáticas 
con la suficiente corrección, 
aunque con ayuda, usando 
procesos inherentes a la 
investigación científica y 
matemática: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir, 
aplicando de manera básica y 
con orientación procedimientos 
sencillos en la resolución de 
problemas.


 No siempre establece 
conexiones entre el mundo real 
y las matemáticas usando 
procesos inherentes a la 
investigación científica y 
matemática: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir, 
y raramente aplica 
procedimientos sencillos en la 
resolución de problemas.


3.2. Identifica con excelencia y Identifica con bastante Identifica con un dominio básico Identifica con la suficiente Raramente identifica 







Identificar de forma guiada 
conexiones coherentes en el 
entorno próximo, entre las 
necesidades tecnológicas, 
ambientales, económicas y 
sociales más importantes que 
demanda la sociedad para 
reconocer la capacidad de la 
ciencia para darle solución a 
situaciones de la vida cotidiana.


precisión conexiones 
coherentes en el entorno 
próximo, entre las necesidades 
tecnológicas, ambientales, 
económicas y sociales más 
importantes que demanda la 
sociedad para reconocer la 
capacidad de la ciencia para 
darle solución a situaciones de 
la vida cotidiana.


excelencia y precisión 
conexiones coherentes en el 
entorno próximo, entre las 
necesidades tecnológicas, 
ambientales, económicas y 
sociales más importantes que 
demanda la sociedad para 
reconocer la capacidad de la 
ciencia para darle solución a 
situaciones de la vida cotidiana.


conexiones coherentes en el 
entorno próximo, entre las 
necesidades tecnológicas, 
ambientales, económicas y 
sociales más importantes que 
demanda la sociedad para 
reconocer la capacidad de la 
ciencia para darle solución a 
situaciones de la vida cotidiana.


corrección, aunque con ayuda, 
conexiones coherentes en el 
entorno próximo, entre las 
necesidades tecnológicas, 
ambientales, económicas y 
sociales más importantes que 
demanda la sociedad para 
reconocer la capacidad de la 
ciencia para darle solución a 
situaciones de la vida cotidiana.


conexiones coherentes en el 
entorno próximo, entre las 
necesidades tecnológicas, 
ambientales, económicas y 
sociales más importantes que 
demanda la sociedad para 
reconocer la capacidad de la 
ciencia para darle solución a 
situaciones de la vida cotidiana.


3.3. 
Reconocer, como a lo largo de 
la historia, la ciencia es un 
proceso en permanente 
construcción y su aportación al 
progreso de la humanidad 
debido a su interacción con la 
tecnología, la sociedad y el 
medioambiente.


Reconoce a la perfección, como
a lo largo de la historia, la 
ciencia es un proceso en 
permanente construcción y su 
aportación al progreso de la 
humanidad debido a su 
interacción con la tecnología, la 
sociedad y el medioambiente.


Reconoce adecuadamente, 
como a lo largo de la historia, la
ciencia es un proceso en 
permanente construcción y su 
aportación al progreso de la 
humanidad debido a su 
interacción con la tecnología, la 
sociedad y el medioambiente.


Reconoce con suficiente 
eficacia, como a lo largo de la 
historia, la ciencia es un 
proceso en permanente 
construcción y su aportación al 
progreso de la humanidad 
debido a su interacción con la 
tecnología, la sociedad y el 
medioambiente.


Reconoce con ayuda, como a lo
largo de la historia, la ciencia es
un proceso en permanente 
construcción y su aportación al 
progreso de la humanidad 
debido a su interacción con la 
tecnología, la sociedad y el 
medioambiente.


No siempre reconoce, como a 
lo largo de la historia, la ciencia 
es un proceso en permanente 
construcción y su aportación al 
progreso de la humanidad 
debido a su interacción con la 
tecnología, la sociedad y el 
medioambiente.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 4. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estra-
tegias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la
perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


4.1. 
 Gestionar las emociones 
propias y desarrollar el 
autoconcepto como 
herramienta, generando 
expectativas positivas ante el 
tratamiento y la gestión de retos
y cambios, desarrollando, de 
manera progresiva, el 
pensamiento crítico y creativo, 


Gestiona a la perfección las 
emociones propias y siempre 
desarrolla el autoconcepto 
como herramienta, generando 
expectativas positivas ante el 
tratamiento y la gestión de retos
y cambios, desarrollando, de 
manera progresiva, el 
pensamiento crítico y creativo, 
adaptándose ante la 


Gestiona adecuadamente las 
emociones propias y casi 
siempre desarrolla  el 
autoconcepto como 
herramienta, generando 
expectativas positivas ante el 
tratamiento y la gestión de retos
y cambios, desarrollando, de 
manera progresiva, el 
pensamiento crítico y creativo, 


Gestiona con suficiente eficacia 
las emociones propias y 
generalmente desarrolla el 
autoconcepto como 
herramienta, generando 
expectativas positivas ante el 
tratamiento y la gestión de retos
y cambios, desarrollando, de 
manera progresiva, el 
pensamiento crítico y creativo, 


Gestiona con ayuda las 
emociones propias y a veces 
desarrolla el autoconcepto 
como herramienta, generando 
expectativas positivas ante el 
tratamiento y la gestión de retos
y cambios, desarrollando, de 
manera progresiva, el 
pensamiento crítico y creativo, 
adaptándose ante la 


No siempre gestiona las 
emociones propias y raramente 
desarrolla el autoconcepto 
como herramienta, generando 
expectativas positivas ante el 
tratamiento y la gestión de retos
y cambios, desarrollando, de 
manera progresiva, el 
pensamiento crítico y creativo, 
adaptándose ante la 







adaptándose ante la 
incertidumbre y reconociendo 
fuentes de estrés.


incertidumbre y reconociendo 
fuentes de estrés.


adaptándose ante la 
incertidumbre y reconociendo 
fuentes de estrés.


adaptándose ante la 
incertidumbre y reconociendo 
fuentes de estrés.


incertidumbre y reconociendo 
fuentes de estrés.


incertidumbre y reconociendo 
fuentes de estrés.


4.2. 
Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando la 
crítica razonada, tomando 
conciencia de los errores 
cometidos y reflexionando 
sobre su propio esfuerzo y 
dedicación personal al hacer 
frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de 
las matemáticas.


Siempre muestra una actitud 
positiva y perseverante, 
aceptando la crítica razonada, 
tomando conciencia de los 
errores cometidos y 
reflexionando sobre su propio 
esfuerzo y dedicación personal 
al hacer frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de 
las matemáticas.


Casi siempre muestra una 
actitud positiva y perseverante, 
aceptando la crítica razonada, 
tomando conciencia de los 
errores cometidos y 
reflexionando sobre su propio 
esfuerzo y dedicación personal 
al hacer frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de 
las matemáticas.


A veces muestra una actitud 
positiva y perseverante, 
aceptando la crítica razonada, 
tomando conciencia de los 
errores cometidos y 
reflexionando sobre su propio 
esfuerzo y dedicación personal 
al hacer frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de 
las matemáticas.


En alguna ocasión muestra una 
actitud positiva y perseverante, 
aceptando la crítica razonada, 
tomando conciencia de los 
errores cometidos y 
reflexionando sobre su propio 
esfuerzo y dedicación personal 
al hacer frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de 
las matemáticas.


Nunca muestra una actitud 
positiva y perseverante, 
aceptando la crítica razonada, 
tomando conciencia de los 
errores cometidos y 
reflexionando sobre su propio 
esfuerzo y dedicación personal 
al hacer frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de 
las matemáticas.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 5. Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la 
Tierra para explicar la historia y la dinámica del reslieve e identificas posibles riesgos naturales.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


5.1. 
Interpretar el paisaje analizando
el origen, relación y evolución 
integrada de sus elementos, 
entendiendo los procesos 
geológicos que lo han formado 
y los fundamentos que 
determinan su dinámica.


Interpreta  el paisaje analizando
con excelencia y precisión el 
origen, relación y evolución 
integrada de sus elementos, 
entendiendo con eficacia los 
procesos geológicos que lo han 
formado y los fundamentos que 
determinan su dinámica.


Interpreta  el paisaje analizando
con bastante excelencia y 
precisión el origen, relación y 
evolución integrada de sus 
elementos, entendiendo con 
bastante eficacia los procesos 
geológicos que lo han formado 
y los fundamentos que 
determinan su dinámica.


Interpreta  el paisaje analizando
con un dominio básico el origen,
relación y evolución integrada 
de sus elementos, entendiendo 
con suficiente eficacia los 
procesos geológicos que lo han 
formado y los fundamentos que 
determinan su dinámica.


Interpreta  el paisaje analizando
con la suficiente corrección, 
aunque con ayuda, el origen, 
relación y evolución integrada 
de sus elementos, entendiendo 
con orientaciones los procesos 
geológicos que lo han formado 
y los fundamentos que 
determinan su dinámica.


No siempre interpreta  el 
paisaje analizando el origen, 
relación y evolución integrada 
de sus elementos, entendiendo 
con dificultad los procesos 
geológicos que lo han formado 
y los fundamentos que 
determinan su dinámica.


5.2. 
Analizar los elementos del 
paisaje, determinando de forma 
crítica el valor de sus recursos, 
el impacto ambiental y los 
riesgos naturales derivados de 


Analiza con excelencia y 
precisión los elementos del 
paisaje, determinando siempre 
de forma crítica el valor de sus 
recursos, el impacto ambiental y
los riesgos naturales derivados 


Analiza con bastante excelencia
y precisión los elementos del 
paisaje, determinando casi 
siempre de forma crítica el valor
de sus recursos, el impacto 
ambiental y los riesgos 


Analiza con un dominio básico 
los elementos del paisaje, 
determinando a veces de forma 
crítica el valor de sus recursos, 
el impacto ambiental y los 
riesgos naturales derivados de 


Analiza con suficiente 
corrección, aunque con ayuda 
los elementos del paisaje, 
determinando en alguna 
ocasión de forma crítica el valor 
de sus recursos, el impacto 


Rara vez analiza los elementos 
del paisaje, determinando no 
siempre de forma crítica el valor
de sus recursos, el impacto 
ambiental y los riesgos 
naturales derivados de 







determinadas acciones 
humanas pasadas, presentes y 
futuras.


de determinadas acciones 
humanas pasadas, presentes y 
futuras.


naturales derivados de 
determinadas acciones 
humanas pasadas, presentes y 
futuras.


determinadas acciones 
humanas pasadas, presentes y 
futuras.


ambiental y los riesgos 
naturales derivados de 
determinadas acciones 
humanas pasadas, presentes y 
futuras.


determinadas acciones 
humanas pasadas, presentes y 
futuras.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 6. Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno,
aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), 
para obtener soluciones y aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


6.1. 
 Interpretar y comprender 
problemas matemáticos de la 
vida cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos, organizando los 
datos dados, estableciendo 
relaciones entre ellos, 
comprendiendo las preguntas 
formuladas y explicarlos en 
términos básicos de los 
principios, teorías y leyes 
científicas.


 Interpreta y comprende con 
excelencia y precisión 
problemas matemáticos de la 
vida cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos, organizando los 
datos dados, estableciendo con 
eficacia relaciones entre ellos, 
comprendiendo las preguntas 
formuladas y explicarlos en 
términos básicos de los 
principios, teorías y leyes 
científicas.


 Interpreta y comprende con 
bastante excelencia y precisión 
problemas matemáticos de la 
vida cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos, organizando los 
datos dados, estableciendo con 
bastante eficacia relaciones 
entre ellos, comprendiendo las 
preguntas formuladas y 
explicarlos en términos básicos 
de los principios, teorías y leyes
científicas.


 Interpreta y comprende con un 
dominio básico problemas 
matemáticos de la vida 
cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos, organizando los 
datos dados, estableciendo con 
suficiente eficacia relaciones 
entre ellos, comprendiendo las 
preguntas formuladas y 
explicarlos en términos básicos 
de los principios, teorías y leyes
científicas.


 Interpreta y comprende con 
suficiente corrección, aunque 
con ayuda, problemas 
matemáticos de la vida 
cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos, organizando los 
datos dados, estableciendo de 
manera básica y con 
orientación relaciones entre 
ellos, comprendiendo las 
preguntas formuladas y 
explicarlos en términos básicos 
de los principios, teorías y leyes
científicas.


 No interpreta y comprende 
problemas matemáticos de la 
vida cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos, organizando los 
datos dados, estableciendo 
relaciones entre ellos, 
comprendiendo las preguntas 
formuladas y explicarlos en 
términos básicos de los 
principios, teorías y leyes 
científicas.


6.2. 
Expresar problemas 
matemáticos o fenómenos 
fisicoquímicos, con coherencia 
y corrección utilizando al menos
dos soportes y dos medios de 
comunicación, elaborando 
representaciones matemáticas 
utilizando herramientas de 
interpretación y modelización 
como expresiones simbólicas o 
gráficas.


Expresa con excelencia y 
precisión problemas 
matemáticos o fenómenos 
fisicoquímicos, con coherencia 
y corrección utilizando al menos
dos soportes y dos medios de 
comunicación, elaborando con 
eficacia representaciones 
matemáticas utilizando 
herramientas de interpretación y
modelización como expresiones
simbólicas o gráficas.


Expresa con bastante 
excelencia y precisión 
problemas matemáticos o 
fenómenos fisicoquímicos, con 
coherencia y corrección 
utilizando al menos dos 
soportes y dos medios de 
comunicación, elaborando con 
bastante eficacia 
representaciones matemáticas 
utilizando herramientas de 
interpretación y modelización 


Expresa con dominio básico 
problemas matemáticos o 
fenómenos fisicoquímicos, con 
coherencia y corrección 
utilizando al menos dos 
soportes y dos medios de 
comunicación, elaborando con 
suficiente eficacia 
representaciones matemáticas 
utilizando herramientas de 
interpretación y modelización 
como expresiones simbólicas o 


Expresa con suficiente 
corrección, aunque con ayuda 
problemas matemáticos o 
fenómenos fisicoquímicos, con 
coherencia y corrección 
utilizando al menos dos 
soportes y dos medios de 
comunicación, elaborando de 
manera básica y con 
orientación representaciones 
matemáticas utilizando 
herramientas de interpretación y


 Rara vez expresa problemas 
matemáticos o fenómenos 
fisicoquímicos, con coherencia 
y corrección utilizando al menos
dos soportes y dos medios de 
comunicación, elaborando con 
dificultad representaciones 
matemáticas utilizando 
herramientas de interpretación y
modelización como expresiones
simbólicas o gráficas.







como expresiones simbólicas o 
gráficas.


gráficas. modelización como expresiones
simbólicas o gráficas.


6.3. 
Reconocer y describir en el 
entorno inmediato situaciones 
problemáticas reales de índole 
científica y emprender 
iniciativas que puedan contribuir
a su solución, aplicando 
herramientas y estrategias 
apropiadas de las matemáticas 
y las ciencias, buscando un 
impacto en la sociedad.


Reconoce y describe a la 
perfección en el entorno 
inmediato situaciones 
problemáticas reales de índole 
científica y siempre emprende 
iniciativas que puedan contribuir
a su solución, aplicando con 
eficacia herramientas y 
estrategias apropiadas de las 
matemáticas y las ciencias, 
buscando un impacto en la 
sociedad.


Reconoce y describe 
adecuadamente en el entorno 
inmediato situaciones 
problemáticas reales de índole 
científica y casi siempre 
emprende iniciativas que 
puedan contribuir a su solución,
aplicando con  bastante eficacia
herramientas y estrategias 
apropiadas de las matemáticas 
y las ciencias, buscando un 
impacto en la sociedad.


Reconoce y describe con 
suficiente eficacia en el entorno 
inmediato situaciones 
problemáticas reales de índole 
científica y a veces emprende 
iniciativas que puedan contribuir
a su solución, aplicando con un 
dominio básico herramientas y 
estrategias apropiadas de las 
matemáticas y las ciencias, 
buscando un impacto en la 
sociedad.


Reconoce y describe con ayuda
en el entorno inmediato 
situaciones problemáticas 
reales de índole científica y en 
algunas ocasiones emprende 
iniciativas que puedan contribuir
a su solución, aplicando con 
suficiente corrección, aunque 
con ayuda, herramientas y 
estrategias apropiadas de las 
matemáticas y las ciencias, 
buscando un impacto en la 
sociedad.


No siempre reconoce y describe
en el entorno inmediato 
situaciones problemáticas 
reales de índole científica y 
raramente emprende iniciativas 
que puedan contribuir a su 
solución, aplicando con 
dificultad herramientas y 
estrategias apropiadas de las 
matemáticas y las ciencias, 
buscando un impacto en la 
sociedad.


6.4.
 Resolver problemas 
matemáticos y fisicoquímicos 
movilizando los conocimientos 
necesarios, aplicando las 
teorías y leyes científicas, 
razonando los procedimientos, 
expresando adecuadamente los
resultados y aceptando el error 
como parte del proceso.


Resuelve con excelencia y 
precisión problemas 
matemáticos y fisicoquímicos 
movilizando los conocimientos 
necesarios, aplicando con 
eficacia las teorías y leyes 
científicas, razonando los 
procedimientos, expresando 
adecuadamente los resultados 
y aceptando el error como parte
del proceso.


Resuelve con  bastante 
excelencia y precisión 
problemas matemáticos y 
fisicoquímicos movilizando los 
conocimientos necesarios, 
aplicando con bastante eficacia 
las teorías y leyes científicas, 
razonando los procedimientos, 
expresando adecuadamente los
resultados y aceptando el error 
como parte del proceso.


Resuelve con un dominio 
básico problemas matemáticos 
y fisicoquímicos movilizando los
conocimientos necesarios, 
aplicando con  suficiente 
eficacia las teorías y leyes 
científicas, razonando los 
procedimientos, expresando 
adecuadamente los resultados 
y aceptando el error como parte
del proceso.


Resuelve con suficiente 
corrección, aunque con ayuda, 
problemas matemáticos y 
fisicoquímicos movilizando los 
conocimientos necesarios, 
aplicando de manera básica y 
con orientaciones las teorías y 
leyes científicas, razonando los 
procedimientos, expresando 
adecuadamente los resultados 
y aceptando el error como parte
del proceso.


Rara vez resuelve problemas 
matemáticos y fisicoquímicos 
movilizando los conocimientos 
necesarios, aplicando con 
dificultad  las teorías y leyes 
científicas, razonando los 
procedimientos, expresando 
adecuadamente los resultados 
y aceptando el error como parte
del proceso.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica 
(formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), 
cooperando y de forma autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


7.1.. Analizar 
preguntas e hipótesis 
que puedan ser 
respondidas o 


Analiza preguntas e 
hipótesis que puedan 
ser respondidas o 
contrastadas con 


Analiza preguntas e 
hipótesis que puedan 
ser respondidas o 
contrastadas con 


Analiza preguntas e 
hipótesis que puedan 
ser respondidas o 
contrastadas con un 


Analiza preguntas e 
hipótesis que puedan 
ser respondidas o 
contrastadas con la 


Analiza preguntas e 
hipótesis que puedan 
ser respondidas o 
contrastadas sin 







contrastadas, a través 
de la indagación, la 
deducción, el trabajo 
experimental y el 
razonamiento lógico-
matemático, utilizando
métodos científicos, 
intentando explicar 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, y 
realizar predicciones 
sobre estos.


excelencia y precisión, 
a través de la 
indagación, la 
deducción, el trabajo 
experimental y el 
razonamiento lógico-
matemático, utilizando
métodos científicos, 
intentando explicar 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, y 
realizar predicciones 
sobre estos.


bastante excelencia y 
precisión, a través de 
la indagación, la 
deducción, el trabajo 
experimental y el 
razonamiento lógico-
matemático, utilizando
métodos científicos, 
intentando explicar 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, y 
realizar predicciones 
sobre estos.


dominio básico del 
concepto, a través de 
la indagación, la 
deducción, el trabajo 
experimental y el 
razonamiento lógico-
matemático, utilizando
métodos científicos, 
intentando explicar 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, y 
realizar predicciones 
sobre estos.


suficiente precisión, 
pero con ayuda, a 
través de la 
indagación, la 
deducción, el trabajo 
experimental y el 
razonamiento lógico-
matemático, utilizando
métodos científicos, 
intentando explicar 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, y 
realizar predicciones 
sobre estos.


dominar 
suficientemente, a 
través de la 
indagación, la 
deducción, el trabajo 
experimental y el 
razonamiento lógico-
matemático, utilizando
métodos científicos, 
intentando explicar 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, y 
realizar predicciones 
sobre estos.


7.2. Estructurar de 
forma guiada, los 
procedimientos 
experimentales o 
deductivos, la toma de
datos y el análisis de 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, 
seleccionando 
estrategias sencillas de
indagación, para 
obtener conclusiones y
respuestas aplicando 
las leyes y teoría 
científicas estudiadas, 
de modo que permitan 
responder a preguntas 
concretas y contrastar 
una hipótesis 
planteada.


Estructura de forma 
guiada, los 
procedimientos 
experimentales o 
deductivos, la toma de
datos y el análisis de 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano,  
con excelencia y  
precisión, 
seleccionando 
estrategias sencillas de
indagación, para 
obtener conclusiones y
respuestas aplicando 
las leyes y teoría 
científicas estudiadas, 
de modo que permitan 
responder a preguntas 
concretas y contrastar 
una hipótesis 
planteada.


Estructura de forma 
guiada, los 
procedimientos 
experimentales o 
deductivos, la toma de
datos y el análisis de 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano,  
con bastante 
excelencia y precisión, 
seleccionando 
estrategias sencillas de
indagación, para 
obtener conclusiones y
respuestas aplicando 
las leyes y teoría 
científicas estudiadas, 
de modo que permitan 
responder a preguntas 
concretas y contrastar 
una hipótesis 
planteada.


Estructura de forma 
guiada, los 
procedimientos 
experimentales o 
deductivos, la toma de
datos y el análisis de 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, 
con un dominio básico 
del concepto, 
seleccionando 
estrategias sencillas de
indagación, para 
obtener conclusiones y
respuestas aplicando 
las leyes y teoría 
científicas estudiadas, 
de modo que permitan 
responder a preguntas 
concretas y contrastar 
una hipótesis 
planteada.


Estructura de forma 
guiada, los 
procedimientos 
experimentales o 
deductivos, la toma de
datos y el análisis de 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, 
con la suficiente 
precisión, pero con 
ayuda, seleccionando 
estrategias sencillas de
indagación, para 
obtener conclusiones y
respuestas aplicando 
las leyes y teoría 
científicas estudiadas, 
de modo que permitan 
responder a preguntas 
concretas y contrastar 
una hipótesis 
planteada.


Estructura de forma 
guiada, los 
procedimientos 
experimentales o 
deductivos, la toma de
datos y el análisis de 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, 
sin dominar 
suficientemente, 
seleccionando 
estrategias sencillas de
indagación, para 
obtener conclusiones y
respuestas aplicando 
las leyes y teoría 
científicas estudiadas, 
de modo que permitan 
responder a preguntas 
concretas y contrastar 
una hipótesis 
planteada.


7.3. Reproducir 
experimentos, de 


Reproduce 
experimentos, de 


Reproduce 
experimentos, de 


Reproduce 
experimentos, de 


Reproduce 
experimentos, de 


Reproduce 
experimentos, de 







manera autónoma, 
cooperativa e 
igualitaria y tomar 
datos cuantitativos o 
cualitativos, sobre 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, 
utilizando los 
instrumentos, 
herramientas o 
técnicas adecuadas en 
condiciones de 
seguridad.


manera autónoma, 
cooperativa e 
igualitaria y tomar 
datos cuantitativos o 
cualitativos, sobre 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, 
con excelencia y 
precisión, utilizando los
instrumentos, 
herramientas o 
técnicas adecuadas en 
condiciones de 
seguridad.


manera autónoma, 
cooperativa e 
igualitaria y tomar 
datos cuantitativos o 
cualitativos, sobre 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, 
con bastante 
excelencia y precisión, 
utilizando los 
instrumentos, 
herramientas o 
técnicas adecuadas en 
condiciones de 
seguridad.


manera autónoma, 
cooperativa e 
igualitaria y tomar 
datos cuantitativos o 
cualitativos, sobre 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, 
con dominio básico del 
concepto, utilizando 
los instrumentos, 
herramientas o 
técnicas adecuadas en 
condiciones de 
seguridad.


manera autónoma, 
cooperativa e 
igualitaria y tomar 
datos cuantitativos o 
cualitativos, sobre 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, 
con suficiente 
precisión, pero con 
ayuda,  utilizando los 
instrumentos, 
herramientas o 
técnicas adecuadas en 
condiciones de 
seguridad.


manera autónoma, 
cooperativa e 
igualitaria y tomar 
datos cuantitativos o 
cualitativos, sobre 
fenómenos sencillos 
del entorno cercano, 
sin dominar 
suficientemente, 
utilizando los 
instrumentos, 
herramientas o 
técnicas adecuadas en 
condiciones de 
seguridad.


7.4 Analizar los 
resultados obtenidos 
en el proyecto de 
investigación 
utilizando, cuando sea 
necesario, 
herramientas 
matemáticas (tablas 
de datos, 
representaciones 
graficas), tecnológicas 
(conversores, 
calculadoras, 
creadores gráficos) y 
el razonamiento 
inductivo para formular
argumentos 
matemáticos, 
analizando patrones, 
propiedades y 
relaciones.


Analiza los resultados 
obtenidos en el 
proyecto de 
investigación, con 
excelencia y precisión, 
utilizando, cuando sea 
necesario, 
herramientas 
matemáticas (tablas 
de datos, 
representaciones 
graficas), tecnológicas 
(conversores, 
calculadoras, 
creadores gráficos) y 
el razonamiento 
inductivo para formular
argumentos 
matemáticos, 
analizando patrones, 
propiedades y 
relaciones.


Analiza los resultados 
obtenidos en el 
proyecto de 
investigación, con 
bastante excelencia y 
precisión, utilizando, 
cuando sea necesario, 
herramientas 
matemáticas (tablas 
de datos, 
representaciones 
graficas), tecnológicas 
(conversores, 
calculadoras, 
creadores gráficos) y 
el razonamiento 
inductivo para formular
argumentos 
matemáticos, 
analizando patrones, 
propiedades y 
relaciones.


Analiza los resultados 
obtenidos en el 
proyecto de 
investigación, con 
dominio básico del 
concepto, utilizando, 
cuando sea necesario, 
herramientas 
matemáticas (tablas 
de datos, 
representaciones 
graficas), tecnológicas 
(conversores, 
calculadoras, 
creadores gráficos) y 
el razonamiento 
inductivo para formular
argumentos 
matemáticos, 
analizando patrones, 
propiedades y 
relaciones.


Analiza los resultados 
obtenidos en el 
proyecto de 
investigación, con 
suficiente precisión, 
pero con ayuda, 
utilizando, cuando sea 
necesario, 
herramientas 
matemáticas (tablas 
de datos, 
representaciones 
graficas), tecnológicas 
(conversores, 
calculadoras, 
creadores gráficos) y 
el razonamiento 
inductivo para formular
argumentos 
matemáticos, 
analizando patrones, 
propiedades y 
relaciones.


Analiza los resultados 
obtenidos en el 
proyecto de 
investigación, sin 
dominar 
suficientemente, 
utilizando, cuando sea 
necesario, 
herramientas 
matemáticas (tablas 
de datos, 
representaciones 
graficas), tecnológicas 
(conversores, 
calculadoras, 
creadores gráficos) y 
el razonamiento 
inductivo para formular
argumentos 
matemáticos, 
analizando patrones, 
propiedades y 
relaciones.







7.5 Cooperar dentro de
un proyecto científico 
sencillo, asumiendo 
responsablemente una 
función concreta, 
respetando la 
diversidad y la 
igualdad de género, y 
favoreciendo la 
inclusión.


Coopera dentro de un 
proyecto científico 
sencillo, con excelencia
y precisión, asumiendo
responsablemente una 
función concreta, 
respetando la 
diversidad y la 
igualdad de género, y 
favoreciendo la 
inclusión.


Cooperar dentro de un 
proyecto científico 
sencillo, con bastante 
excelencia y precisión, 
asumiendo 
responsablemente una 
función concreta, 
respetando la 
diversidad y la 
igualdad de género, y 
favoreciendo la 
inclusión.


Cooperar dentro de un 
proyecto científico 
sencillo, con dominio 
básico del concepto, 
asumiendo 
responsablemente una 
función concreta, 
respetando la 
diversidad y la 
igualdad de género, y 
favoreciendo la 
inclusión.


Cooperar dentro de un 
proyecto científico 
sencillo, con suficiente 
precisión, pero con 
ayuda, asumiendo 
responsablemente una 
función concreta, 
respetando la 
diversidad y la 
igualdad de género, y 
favoreciendo la 
inclusión.


Cooperar dentro de un 
proyecto científico 
sencillo, sin dominar 
suficientemente, 
asumiendo 
responsablemente una 
función concreta, 
respetando la 
diversidad y la 
igualdad de género, y 
favoreciendo la 
inclusión.


7.6 Iniciarse en la 
presentación de la 
información y las 
conclusiones obtenidas
mediante la 
experimentación y 
observación de campo 
utilizando el formato 
adecuado (tablas, 
gráficos, informes, 
fotografías, posters) y,
cuando sea necesario, 
herramientas digitales 
(infografías, 
presentaciones, 
editores de videos y 
similares).


Se inicia en la 
presentación de la 
información y las 
conclusiones, con 
excelencia y precisión, 
obtenidas mediante la 
experimentación y 
observación de campo 
utilizando el formato 
adecuado (tablas, 
gráficos, informes, 
fotografías, posters) y,
cuando sea necesario, 
herramientas digitales 
(infografías, 
presentaciones, 
editores de videos y 
similares).


Iniciarse en la 
presentación de la 
información y las 
conclusiones, con 
bastante excelencia y 
precisión, obtenidas 
mediante la 
experimentación y 
observación de campo 
utilizando el formato 
adecuado (tablas, 
gráficos, informes, 
fotografías, posters) y,
cuando sea necesario, 
herramientas digitales 
(infografías, 
presentaciones, 
editores de videos y 
similares).


Iniciarse en la 
presentación de la 
información y las 
conclusiones, con 
dominio básico del 
concepto, obtenidas 
mediante la 
experimentación y 
observación de campo 
utilizando el formato 
adecuado (tablas, 
gráficos, informes, 
fotografías, posters) y,
cuando sea necesario, 
herramientas digitales 
(infografías, 
presentaciones, 
editores de videos y 
similares).


Iniciarse en la 
presentación de la 
información y las 
conclusiones, con 
suficiente precisión, 
pero con ayuda,  
obtenidas mediante la 
experimentación y 
observación de campo 
utilizando el formato 
adecuado (tablas, 
gráficos, informes, 
fotografías, posters) y,
cuando sea necesario, 
herramientas digitales 
(infografías, 
presentaciones, 
editores de videos y 
similares).


Iniciarse en la 
presentación de la 
información y las 
conclusiones, sin 
dominar 
suficientemente, 
obtenidas mediante la 
experimentación y 
observación de campo 
utilizando el formato 
adecuado (tablas, 
gráficos, informes, 
fotografías, posters) y,
cuando sea necesario, 
herramientas digitales 
(infografías, 
presentaciones, 
editores de videos y 
similares).


7.7 Exponer la 
contribución de la 
ciencia a la sociedad y 
la labor de personas 
dedicadas a ella, 
destacando el papel de
la mujer, fomentando 


Expone la contribución 
de la ciencia a la 
sociedad y la labor de 
personas dedicadas a 
ella, con excelencia y 
precisión, destacando 
el papel de la mujer, 


Expone la contribución 
de la ciencia a la 
sociedad y la labor de 
personas dedicadas a 
ella, con bastante 
excelencia y precisión, 
destacando el papel de


Expone la contribución 
de la ciencia a la 
sociedad y la labor de 
personas dedicadas a 
ella, con dominio 
básico del concepto, 
destacando el papel de


Expone la contribución 
de la ciencia a la 
sociedad y la labor de 
personas dedicadas a 
ella, con suficiente 
precisión, pero con 
ayuda, destacando el 


Expone la contribución 
de la ciencia a la 
sociedad y la labor de 
personas dedicadas a 
ella, sin dominar 
suficientemente, 
destacando el papel de







vocaciones científicas 
desde una perspectiva 
de género, y 
entendiendo la 
investigación como 
una labor colectiva e 
interdisciplinar en 
constante evolución, 
reflexionando de forma
argumentada acerca 
de aquellas 
pseudocientíficas que 
no admiten 
comprobación 
experimental.


fomentando 
vocaciones científicas 
desde una perspectiva 
de género, y 
entendiendo la 
investigación como 
una labor colectiva e 
interdisciplinar en 
constante evolución, 
reflexionando de forma
argumentada acerca 
de aquellas 
pseudocientíficas que 
no admiten 
comprobación 
experimental.


la mujer, fomentando 
vocaciones científicas 
desde una perspectiva 
de género, y 
entendiendo la 
investigación como 
una labor colectiva e 
interdisciplinar en 
constante evolución, 
reflexionando de forma
argumentada acerca 
de aquellas 
pseudocientíficas que 
no admiten 
comprobación 
experimental.


la mujer, fomentando 
vocaciones científicas 
desde una perspectiva 
de género, y 
entendiendo la 
investigación como 
una labor colectiva e 
interdisciplinar en 
constante evolución, 
reflexionando de forma
argumentada acerca 
de aquellas 
pseudocientíficas que 
no admiten 
comprobación 
experimental.


papel de la mujer, 
fomentando 
vocaciones científicas 
desde una perspectiva 
de género, y 
entendiendo la 
investigación como 
una labor colectiva e 
interdisciplinar en 
constante evolución, 
reflexionando de forma
argumentada acerca 
de aquellas 
pseudocientíficas que 
no admiten 
comprobación 
experimental.


la mujer, fomentando 
vocaciones científicas 
desde una perspectiva 
de género, y 
entendiendo la 
investigación como 
una labor colectiva e 
interdisciplinar en 
constante evolución, 
reflexionando de forma
argumentada acerca 
de aquellas 
pseudocientíficas que 
no admiten 
comprobación 
experimental.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 8. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando datos, para resolver problemas o 
dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así como reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


8.1. Analizar 
problemas cotidianos o
dar explicación a 
procesos naturales, 
utilizando 
conocimientos, 
organizando datos e 
información aportados,
a través del 
razonamiento lógico, el
pensamiento 
computacional o 
recursos digitales.


Analiza problemas 
cotidianos o da 
explicación a procesos 
naturales, con 
excelencia y precisión, 
utilizando 
conocimientos, 
organizando datos e 
información aportados,
a través del 
razonamiento lógico, el
pensamiento 
computacional o 
recursos digitales.


Analiza problemas 
cotidianos o da 
explicación a procesos 
naturales, con 
bastante excelencia y 
precisión, utilizando 
conocimientos, 
organizando datos e 
información aportados,
a través del 
razonamiento lógico, el
pensamiento 
computacional o 
recursos digitales.


Analiza problemas 
cotidianos o da 
explicación a procesos 
naturales, con dominio
básico del concepto, 
utilizando 
conocimientos, 
organizando datos e 
información aportados,
a través del 
razonamiento lógico, el
pensamiento 
computacional o 
recursos digitales.


Analiza problemas 
cotidianos o da 
explicación a procesos 
naturales, con 
suficiente precisión, 
pero con ayuda, 
utilizando 
conocimientos, 
organizando datos e 
información aportados,
a través del 
razonamiento lógico, el
pensamiento 
computacional o 
recursos digitales.


Analiza problemas 
cotidianos o da 
explicación a procesos 
naturales, sin dominar 
suficientemente, 
utilizando 
conocimientos, 
organizando datos e 
información aportados,
a través del 
razonamiento lógico, el
pensamiento 
computacional o 
recursos digitales.







8.2. Modelizar 
situaciones de la vida 
cotidiana y resolver 
problemas sencillos 
sobre fenómenos 
biológicos y 
geológicos, utilizando 
algoritmos.


Modeliza situaciones 
de la vida cotidiana y 
resuelve problemas 
sencillos sobre 
fenómenos biológicos y
geológicos, utilizando 
algoritmos con 
excelencia y precisión.


Modeliza situaciones 
de la vida cotidiana y 
resuelve problemas 
sencillos sobre 
fenómenos biológicos y
geológicos, utilizando 
algoritmos con 
bastante excelencia y 
precisión.


Modeliza situaciones 
de la vida cotidiana y 
resuelve problemas 
sencillos sobre 
fenómenos biológicos y
geológicos, utilizando 
algoritmos con dominio
básico del concepto.


Modeliza situaciones 
de la vida cotidiana y 
resuelve problemas 
sencillos sobre 
fenómenos biológicos y
geológicos, utilizando 
algoritmos con 
suficiente precisión, 
pero con ayuda.


Modeliza situaciones 
de la vida cotidiana y 
resuelve problemas 
sencillos sobre 
fenómenos biológicos y
geológicos, utilizando 
algoritmos sin dominar
suficientemente.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos 
de forma individual y colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas
y geológicas, de la física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el 
carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando
con soltura las reglas y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al 
empleo de unidades de medida correctas y al uso seguro del laboratorio.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


9.1. Analizar conceptos
y procesos 
relacionados con los 
saberes de Biología y 
Geología, Física y 
Química y Matemáticas
interpretando 
información en 
diferentes formatos 
(modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, 
formulas, esquemas, 
símbolos, páginas web,
etc.), manteniendo 
una actitud crítica, 
obteniendo 
conclusiones 
fundamentadas y 
usando 
adecuadamente los 


Analiza conceptos y 
procesos relacionados 
con los saberes de 
Biología y Geología, 
Física y Química y 
Matemáticas, con 
excelencia y precisión, 
interpretando 
información en 
diferentes formatos 
(modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, 
formulas, esquemas, 
símbolos, páginas 
web, etc.), 
manteniendo una 
actitud crítica, 
obteniendo 
conclusiones 
fundamentadas y 


Analiza conceptos y 
procesos relacionados 
con los saberes de 
Biología y Geología, 
Física y Química y 
Matemáticas, con 
bastante excelencia y 
precisión, 
interpretando 
información en 
diferentes formatos 
(modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, 
formulas, esquemas, 
símbolos, páginas 
web, etc.), 
manteniendo una 
actitud crítica, 
obteniendo 
conclusiones 


Analiza conceptos y 
procesos relacionados 
con los saberes de 
Biología y Geología, 
Física y Química y 
Matemáticas, con 
dominio básico del 
concepto, 
interpretando 
información en 
diferentes formatos 
(modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, 
formulas, esquemas, 
símbolos, páginas 
web, etc.), 
manteniendo una 
actitud crítica, 
obteniendo 
conclusiones 


Analiza conceptos y 
procesos relacionados 
con los saberes de 
Biología y Geología, 
Física y Química y 
Matemáticas, con 
suficiente precisión, 
pero con ayuda, 
interpretando 
información en 
diferentes formatos 
(modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, 
formulas, esquemas, 
símbolos, páginas 
web, etc.), 
manteniendo una 
actitud crítica, 
obteniendo 
conclusiones 


Analiza conceptos y 
procesos relacionados 
con los saberes de 
Biología y Geología, 
Física y Química y 
Matemáticas, sin 
dominar 
suficientemente, 
interpretando 
información en 
diferentes formatos 
(modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, 
formulas, esquemas, 
símbolos, páginas 
web, etc.), 
manteniendo una 
actitud crítica, 
obteniendo 
conclusiones 







datos para la 
resolución de un 
problema.


usando 
adecuadamente los 
datos para la 
resolución de un 
problema.


fundamentadas y 
usando 
adecuadamente los 
datos para la 
resolución de un 
problema.


fundamentadas y 
usando 
adecuadamente los 
datos para la 
resolución de un 
problema.


fundamentadas y 
usando 
adecuadamente los 
datos para la 
resolución de un 
problema.


fundamentadas y 
usando 
adecuadamente los 
datos para la 
resolución de un 
problema.


9.2. Facilitar la 
comprensión y análisis 
de información 
relacionada con los 
saberes de la materia 
de Biología y Geología,
Física y Química y 
Matemáticas, 
transmitiéndola de 
forma clara utilizando 
la terminología, 
lenguaje y el formato 
adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, 
videos, informes, 
diagramas, formulas, 
esquemas, símbolos, 
contenidos digitales, 
etc.).


Facilita la comprensión
y análisis de 
información 
relacionada con los 
saberes de la materia 
de Biología y Geología,
Física y Química y 
Matemáticas, con 
excelencia y precisión, 
transmitiéndola de 
forma clara utilizando 
la terminología, 
lenguaje y el formato 
adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, 
videos, informes, 
diagramas, formulas, 
esquemas, símbolos, 
contenidos digitales, 
etc.).


Facilita la comprensión
y análisis de 
información 
relacionada con los 
saberes de la materia 
de Biología y Geología,
Física y Química y 
Matemáticas, con 
bastante excelencia y 
precisión, 
transmitiéndola de 
forma clara utilizando 
la terminología, 
lenguaje y el formato 
adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, 
videos, informes, 
diagramas, formulas, 
esquemas, símbolos, 
contenidos digitales, 
etc.).


Facilita la comprensión
y análisis de 
información 
relacionada con los 
saberes de la materia 
de Biología y Geología,
Física y Química y 
Matemáticas, con 
dominio básico del 
concepto, 
transmitiéndola de 
forma clara utilizando 
la terminología, 
lenguaje y el formato 
adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, 
videos, informes, 
diagramas, formulas, 
esquemas, símbolos, 
contenidos digitales, 
etc.).


Facilita la comprensión
y análisis de 
información 
relacionada con los 
saberes de la materia 
de Biología y Geología,
Física y Química y 
Matemáticas, con 
suficiente precisión, 
pero con ayuda, 
transmitiéndola de 
forma clara utilizando 
la terminología, 
lenguaje y el formato 
adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, 
videos, informes, 
diagramas, formulas, 
esquemas, símbolos, 
contenidos digitales, 
etc.).


Facilita la comprensión
y análisis de 
información 
relacionada con los 
saberes de la materia 
de Biología y Geología,
Física y Química y 
Matemáticas, sin 
dominar 
suficientemente, 
transmitiéndola de 
forma clara utilizando 
la terminología, 
lenguaje y el formato 
adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, 
videos, informes, 
diagramas, formulas, 
esquemas, símbolos, 
contenidos digitales, 
etc.).


9.3. Analizar y explicar
fenómenos biológicos y
geológicos 
representándolos 
mediante modelos y 
diagramas y utilizando,
cuando sea necesario, 
los pasos del diseño de
ingeniería 
(identificación del 
problema, exploración,


Analiza y explica 
fenómenos biológicos 
y geológicos, con 
excelencia y precisión, 
representándolos 
mediante modelos y 
diagramas y 
utilizando, cuando sea 
necesario, los pasos 
del diseño de 
ingeniería 


Analiza y explica 
fenómenos biológicos 
y geológicos, con 
bastante excelencia y 
precisión, 
representándolos 
mediante modelos y 
diagramas y 
utilizando, cuando sea 
necesario, los pasos 
del diseño de 


Analiza y explica 
fenómenos biológicos 
y geológicos, con 
dominio básico del 
concepto, 
representándolos 
mediante modelos y 
diagramas y 
utilizando, cuando sea 
necesario, los pasos 
del diseño de 


Analiza y explica 
fenómenos biológicos 
y geológicos, con 
suficiente precisión, 
pero con ayuda, 
representándolos 
mediante modelos y 
diagramas y 
utilizando, cuando sea 
necesario, los pasos 
del diseño de 


Analiza y explica 
fenómenos biológicos 
y geológicos, sin 
dominar 
suficientemente, 
representándolos 
mediante modelos y 
diagramas y 
utilizando, cuando sea 
necesario, los pasos 
del diseño de 







diseño, creación, 
evaluación y mejora), 
incluyendo el uso de 
unidades de medida, 
las herramientas 
matemáticas y las 
reglas de 
nomenclatura, para 
facilitar una 
comunicación efectiva 
con toda la comunidad 
científica.


(identificación del 
problema, exploración,
diseño, creación, 
evaluación y mejora), 
incluyendo el uso de 
unidades de medida, 
las herramientas 
matemáticas y las 
reglas de 
nomenclatura, para 
facilitar una 
comunicación efectiva 
con toda la comunidad
científica.


ingeniería 
(identificación del 
problema, exploración,
diseño, creación, 
evaluación y mejora), 
incluyendo el uso de 
unidades de medida, 
las herramientas 
matemáticas y las 
reglas de 
nomenclatura, para 
facilitar una 
comunicación efectiva 
con toda la comunidad
científica.


ingeniería 
(identificación del 
problema, exploración,
diseño, creación, 
evaluación y mejora), 
incluyendo el uso de 
unidades de medida, 
las herramientas 
matemáticas y las 
reglas de 
nomenclatura, para 
facilitar una 
comunicación efectiva 
con toda la comunidad
científica.


ingeniería 
(identificación del 
problema, exploración,
diseño, creación, 
evaluación y mejora), 
incluyendo el uso de 
unidades de medida, 
las herramientas 
matemáticas y las 
reglas de 
nomenclatura, para 
facilitar una 
comunicación efectiva 
con toda la comunidad
científica.


ingeniería 
(identificación del 
problema, exploración,
diseño, creación, 
evaluación y mejora), 
incluyendo el uso de 
unidades de medida, 
las herramientas 
matemáticas y las 
reglas de 
nomenclatura, para 
facilitar una 
comunicación efectiva 
con toda la comunidad
científica.


9.4. Poner en práctica 
las normas de uso de 
los espacios específicos
de la ciencia, como el 
laboratorio, como 
medio de asegurar la 
salud propia y 
colectiva, la 
conservación 
sostenible del 
medioambiente y el 
respeto por las 
instalaciones.


Pone en práctica las 
normas de uso de los 
espacios específicos de
la ciencia, como el 
laboratorio, con 
excelencia y precisión, 
como medio de 
asegurar la salud 
propia y colectiva, la 
conservación 
sostenible del 
medioambiente y el 
respeto por las 
instalaciones.


Pone en práctica las 
normas de uso de los 
espacios específicos de
la ciencia, como el 
laboratorio, con 
bastante excelencia y 
precisión, como medio 
de asegurar la salud 
propia y colectiva, la 
conservación 
sostenible del 
medioambiente y el 
respeto por las 
instalaciones.


Pone en práctica las 
normas de uso de los 
espacios específicos de
la ciencia, con dominio
básico del concepto, 
como el laboratorio, 
como medio de 
asegurar la salud 
propia y colectiva, la 
conservación 
sostenible del 
medioambiente y el 
respeto por las 
instalaciones.


Pone en práctica las 
normas de uso de los 
espacios específicos de
la ciencia, con 
suficiente precisión, 
pero con ayuda, como 
el laboratorio, como 
medio de asegurar la 
salud propia y 
colectiva, la 
conservación 
sostenible del 
medioambiente y el 
respeto por las 
instalaciones.


Pone en práctica las 
normas de uso de los 
espacios específicos de
la ciencia, sin dominar 
suficientemente, como
el laboratorio, como 
medio de asegurar la 
salud propia y 
colectiva, la 
conservación 
sostenible del 
medioambiente y el 
respeto por las 
instalaciones.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y representando información 
científica veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver preguntas mediante la creación de materiales y su comunicación 
efectiva.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4







10.1. Representar y 
explicar con varios 
recursos tradicionales 
y digitales conceptos, 
procedimientos y 
resultados asociados a 
cuestiones básicas, 
seleccionando y 
organizando 
información de forma 
cooperativa, mediante 
el uso distintas 
fuentes, con respeto y 
reflexión de las 
aportaciones de cada 
participante.


Representa y explica 
con varios recursos 
tradicionales y 
digitales conceptos, 
procedimientos y 
resultados asociados a
cuestiones básicas, 
con excelencia y 
precisión, 
seleccionando y 
organizando 
información de forma 
cooperativa, mediante 
el uso distintas 
fuentes, con respeto y 
reflexión de las 
aportaciones de cada 
participante.


Representa y explica 
con varios recursos 
tradicionales y 
digitales conceptos, 
procedimientos y 
resultados asociados a
cuestiones básicas, 
con bastante 
excelencia y precisión, 
seleccionando y 
organizando 
información de forma 
cooperativa, mediante 
el uso distintas 
fuentes, con respeto y 
reflexión de las 
aportaciones de cada 
participante.


Representa y explica 
con varios recursos 
tradicionales y 
digitales conceptos, 
procedimientos y 
resultados asociados a
cuestiones básicas, 
con dominio básico del
concepto, 
seleccionando y 
organizando 
información de forma 
cooperativa, mediante 
el uso distintas 
fuentes, con respeto y 
reflexión de las 
aportaciones de cada 
participante.


Representa y explica 
con varios recursos 
tradicionales y 
digitales conceptos, 
procedimientos y 
resultados asociados a
cuestiones básicas, 
con suficiente 
precisión, pero con 
ayuda, seleccionando y
organizando 
información de forma 
cooperativa, mediante 
el uso distintas 
fuentes, con respeto y 
reflexión de las 
aportaciones de cada 
participante.


Representa y explica 
con varios recursos 
tradicionales y 
digitales conceptos, 
procedimientos y 
resultados asociados a
cuestiones básicas, sin
dominar 
suficientemente, 
seleccionando y 
organizando 
información de forma 
cooperativa, mediante 
el uso distintas 
fuentes, con respeto y 
reflexión de las 
aportaciones de cada 
participante.


10.2. Trabajar la 
consulta y elaboración 
de contenidos de 
información con base 
científica, con distintos
medios tanto 
tradicionales como 
digitales, siguiendo las 
orientaciones del 
profesorado, 
comparando la 
información de las 
fuentes fiables con las 
pseudociencias y 
bulos.


Trabaja la consulta y 
elaboración de 
contenidos de 
información con base 
científica, con 
excelencia y precisión, 
con distintos medios 
tanto tradicionales 
como digitales, 
siguiendo las 
orientaciones del 
profesorado, 
comparando la 
información de las 
fuentes fiables con las 
pseudociencias y 
bulos.


Trabaja la consulta y 
elaboración de 
contenidos de 
información con base 
científica, con bastante
excelencia y precisión, 
con distintos medios 
tanto tradicionales 
como digitales, 
siguiendo las 
orientaciones del 
profesorado, 
comparando la 
información de las 
fuentes fiables con las 
pseudociencias y 
bulos.


Trabaja la consulta y 
elaboración de 
contenidos de 
información con base 
científica, con dominio 
básico del concepto, 
con distintos medios 
tanto tradicionales 
como digitales, 
siguiendo las 
orientaciones del 
profesorado, 
comparando la 
información de las 
fuentes fiables con las 
pseudociencias y 
bulos.


Trabaja la consulta y 
elaboración de 
contenidos de 
información con base 
científica, con 
suficiente precisión, 
pero con ayuda, con 
distintos medios tanto 
tradicionales como 
digitales, siguiendo las
orientaciones del 
profesorado, 
comparando la 
información de las 
fuentes fiables con las 
pseudociencias y 
bulos.


Trabaja la consulta y 
elaboración de 
contenidos de 
información con base 
científica, sin dominar 
suficientemente, con 
distintos medios tanto 
tradicionales como 
digitales, siguiendo las
orientaciones del 
profesorado, 
comparando la 
información de las 
fuentes fiables con las 
pseudociencias y 
bulos.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 11. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan 
potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y 
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base 







emprendedora de una comunidad científica critica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la 
sociedad andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de 
determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos 
medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y 
colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


11.1. Relacionar con 
fundamentos 
científicos la 
preservación de la 
biodiversidad, la 
conservación del medio
ambiente, la 
protección de los seres
vivos del entorno, el 
desarrollo sostenible y 
la calidad de vida, 
comprendiendo la 
repercusión global de 
actuaciones locales.


Relaciona con 
fundamentos 
científicos la 
preservación de la 
biodiversidad, la 
conservación del 
medio ambiente, la 
protección de los seres
vivos del entorno, el 
desarrollo sostenible y 
la calidad de vida, con 
excelencia y precisión, 
comprendiendo la 
repercusión global de 
actuaciones locales.


Relaciona con 
fundamentos 
científicos la 
preservación de la 
biodiversidad, la 
conservación del 
medio ambiente, la 
protección de los seres
vivos del entorno, el 
desarrollo sostenible y 
la calidad de vida, con 
bastante excelencia y 
precisión, 
comprendiendo la 
repercusión global de 
actuaciones locales.


Relaciona con 
fundamentos 
científicos la 
preservación de la 
biodiversidad, la 
conservación del 
medio ambiente, la 
protección de los seres
vivos del entorno, el 
desarrollo sostenible y 
la calidad de vida, con 
dominio básico del 
concepto, 
comprendiendo la 
repercusión global de 
actuaciones locales.


Relaciona con 
fundamentos 
científicos la 
preservación de la 
biodiversidad, la 
conservación del 
medio ambiente, la 
protección de los seres
vivos del entorno, el 
desarrollo sostenible y 
la calidad de vida, con 
suficiente precisión, 
pero con ayuda, 
comprendiendo la 
repercusión global de 
actuaciones locales.


Relaciona con 
fundamentos 
científicos la 
preservación de la 
biodiversidad, la 
conservación del 
medio ambiente, la 
protección de los seres
vivos del entorno, el 
desarrollo sostenible y 
la calidad de vida, sin 
dominar 
suficientemente, 
comprendiendo la 
repercusión global de 
actuaciones locales.


11.2. Proponer y 
adoptar hábitos 
sostenibles y 
saludables analizando 
de una manera critica 
las actividades propias 
y ajenas, valorando su 
impacto global y 
basándose en los 
propios razonamientos,
conocimientos 
adquiridos e 
información de 
diversas fuentes, 


Propone y adopta 
hábitos sostenibles y 
saludables, con 
excelencia y precisión, 
analizando de una 
manera critica las 
actividades propias y 
ajenas, valorando su 
impacto global y 
basándose en los 
propios 
razonamientos, 
conocimientos 
adquiridos e 


Propone y adopta 
hábitos sostenibles y 
saludables, con 
bastante excelencia y 
precisión, analizando 
de una manera critica 
las actividades propias
y ajenas, valorando su
impacto global y 
basándose en los 
propios 
razonamientos, 
conocimientos 
adquiridos e 


Propone y adopta 
hábitos sostenibles y 
saludables, con 
dominio básico del 
concepto, analizando 
de una manera critica 
las actividades propias
y ajenas, valorando su
impacto global y 
basándose en los 
propios 
razonamientos, 
conocimientos 
adquiridos e 


Propone y adopta 
hábitos sostenibles y 
saludables, con 
suficiente precisión, 
pero con ayuda, 
analizando de una 
manera critica las 
actividades propias y 
ajenas, valorando su 
impacto global y 
basándose en los 
propios 
razonamientos, 
conocimientos 


Propone y adopta 
hábitos sostenibles y 
saludables, sin 
dominar 
suficientemente, 
analizando de una 
manera critica las 
actividades propias y 
ajenas, valorando su 
impacto global y 
basándose en los 
propios 
razonamientos, 
conocimientos 







precisa y fiable 
disponible, de manera 
que el alumnado pueda
emprender de forma 
guiada y de acuerdo a 
la metodología 
adecuada, proyectos 
científicos que lo 
involucren en la 
mejora de la sociedad, 
con actitud crítica, 
desterrando ideas 
preconcebidas y 
estereotipos sexistas a
través de actividades 
de cooperación y del 
uso de las estrategias 
propias del trabajo 
colaborativo, como 
forma de construir un 
medio de trabajo 
eficiente en la ciencia.


información de 
diversas fuentes, 
precisa y fiable 
disponible, de manera 
que el alumnado 
pueda emprender de 
forma guiada y de 
acuerdo a la 
metodología adecuada,
proyectos científicos 
que lo involucren en la
mejora de la sociedad,
con actitud crítica, 
desterrando ideas 
preconcebidas y 
estereotipos sexistas a
través de actividades 
de cooperación y del 
uso de las estrategias 
propias del trabajo 
colaborativo, como 
forma de construir un 
medio de trabajo 
eficiente en la ciencia.


información de 
diversas fuentes, 
precisa y fiable 
disponible, de manera 
que el alumnado 
pueda emprender de 
forma guiada y de 
acuerdo a la 
metodología adecuada,
proyectos científicos 
que lo involucren en la
mejora de la sociedad,
con actitud crítica, 
desterrando ideas 
preconcebidas y 
estereotipos sexistas a
través de actividades 
de cooperación y del 
uso de las estrategias 
propias del trabajo 
colaborativo, como 
forma de construir un 
medio de trabajo 
eficiente en la ciencia.


información de 
diversas fuentes, 
precisa y fiable 
disponible, de manera 
que el alumnado 
pueda emprender de 
forma guiada y de 
acuerdo a la 
metodología adecuada,
proyectos científicos 
que lo involucren en la
mejora de la sociedad,
con actitud crítica, 
desterrando ideas 
preconcebidas y 
estereotipos sexistas a
través de actividades 
de cooperación y del 
uso de las estrategias 
propias del trabajo 
colaborativo, como 
forma de construir un 
medio de trabajo 
eficiente en la ciencia.


adquiridos e 
información de 
diversas fuentes, 
precisa y fiable 
disponible, de manera 
que el alumnado 
pueda emprender de 
forma guiada y de 
acuerdo a la 
metodología adecuada,
proyectos científicos 
que lo involucren en la
mejora de la sociedad,
con actitud crítica, 
desterrando ideas 
preconcebidas y 
estereotipos sexistas a
través de actividades 
de cooperación y del 
uso de las estrategias 
propias del trabajo 
colaborativo, como 
forma de construir un 
medio de trabajo 
eficiente en la ciencia.


adquiridos e 
información de 
diversas fuentes, 
precisa y fiable 
disponible, de manera 
que el alumnado 
pueda emprender de 
forma guiada y de 
acuerdo a la 
metodología adecuada,
proyectos científicos 
que lo involucren en la
mejora de la sociedad,
con actitud crítica, 
desterrando ideas 
preconcebidas y 
estereotipos sexistas a
través de actividades 
de cooperación y del 
uso de las estrategias 
propias del trabajo 
colaborativo, como 
forma de construir un 
medio de trabajo 
eficiente en la ciencia.


11.3. Colaborar 
activamente y 
construir relaciones 
saludables en el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aportando valor, 
favoreciendo la 
inclusión, ejercitando 
la escucha activa, 
mostrando empatía por
los demás, respetando 
diferentes opiniones, 
comunicándose de 


Colaborar activamente
y construir relaciones 
saludables en el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aportando valor, 
favoreciendo la 
inclusión, ejercitando 
la escucha activa, 
mostrando empatía 
por los demás, 
respetando diferentes 
opiniones, 
comunicándose de 


Colaborar activamente
y construir relaciones 
saludables en el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aportando valor, 
favoreciendo la 
inclusión, ejercitando 
la escucha activa, 
mostrando empatía 
por los demás, 
respetando diferentes 
opiniones, 
comunicándose de 


Colaborar activamente
y construir relaciones 
saludables en el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aportando valor, 
favoreciendo la 
inclusión, ejercitando 
la escucha activa, 
mostrando empatía 
por los demás, 
respetando diferentes 
opiniones, 
comunicándose de 


Colaborar activamente
y construir relaciones 
saludables en el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aportando valor, 
favoreciendo la 
inclusión, ejercitando 
la escucha activa, 
mostrando empatía 
por los demás, 
respetando diferentes 
opiniones, 
comunicándose de 


Colaborar activamente
y construir relaciones 
saludables en el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aportando valor, 
favoreciendo la 
inclusión, ejercitando 
la escucha activa, 
mostrando empatía 
por los demás, 
respetando diferentes 
opiniones, 
comunicándose de 







manera efectiva y 
empática, planificando 
e indagando con 
motivación y confianza
en sus propias 
posibilidades, 
pensando de forma 
crítica y creativa y 
tomando decisiones y 
juicios informados, 
aportando valor al 
equipo.


manera efectiva y 
empática, planificando 
e indagando con 
motivación y confianza
en sus propias 
posibilidades, 
pensando de forma 
crítica y creativa y 
tomando decisiones y 
juicios informados, 
aportando valor al 
equipo.


manera efectiva y 
empática, planificando 
e indagando con 
motivación y confianza
en sus propias 
posibilidades, 
pensando de forma 
crítica y creativa y 
tomando decisiones y 
juicios informados, 
aportando valor al 
equipo.


manera efectiva y 
empática, planificando 
e indagando con 
motivación y confianza
en sus propias 
posibilidades, 
pensando de forma 
crítica y creativa y 
tomando decisiones y 
juicios informados, 
aportando valor al 
equipo.


manera efectiva y 
empática, planificando 
e indagando con 
motivación y confianza
en sus propias 
posibilidades, 
pensando de forma 
crítica y creativa y 
tomando decisiones y 
juicios informados, 
aportando valor al 
equipo.


manera efectiva y 
empática, planificando 
e indagando con 
motivación y confianza
en sus propias 
posibilidades, 
pensando de forma 
crítica y creativa y 
tomando decisiones y 
juicios informados, 
aportando valor al 
equipo.








IES LOS BOLICHES. CURSO 22-23 DEPARTAMENTO DE: FÍSICA-QUÍMICA NIVEL: 3ºESO


RÚBRICA DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN MATERIA: FÍSICA-QUÍMICA


COMPETENCIA ESPECÍFICA 1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los PRINCIPALES
FENÓMENOS FÍSICO-QUÍMICOS del entorno, explicándolos en  términos de las leyes y teorías científicas
adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de
vida humana.


CRITERIO DE
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE 
5


INSUFICIENTE
1-4


1.1.  Identificar, Relaciona los Relaciona los Relaciona los Identifica los No identifica los
comprender y fenómenos con fenómenos con las fenómenos con las fenómenos, pero fenómenos
explicar los las teorías teorías adecuadas, teorías adecuadas, no los comprende cotidianos más


  fenómenos físico- adecuadas y explica sus pero no los explica ni los explica a relevantes
químicos cotidianos utilizando argumentos adecuadamente partir de las
más relevantes, a esquemas o teorías adecuadas
partiR de los imágenes que
principios, teorías y ilustren la
leyes científicas relación.
adecuadas,
expresándolos, de
manera
argumentada,
utilizando diversidad
de soportes y medios
de comunicación.







1.2. Resolver los El problema Obtiene un Resuelve el Identifica los datos No indica la ley
problemas físico- está resuelto resultado problema, pero con la letra que permite
químicos planteados con orden y aceptable, pero obtiene un correspondiente a resolver el
utilizando las leyes y precisión, y el comete algunos resultado la ley adecuada, problema
teorías científicas resultado está errores leves. disparatado pero no llega a
adecuadas, expresado debido a errores ningún resultado.
razonando los adecuadamente matemáticos o de
procedimientos , incluyendo el unidades.
utilizados para redondeo.
encontrar las
soluciones y
expresando
adecuadamente los
resultados.


1.3. Reconocer y Explica todas Emprende algunas Reconoce y Reconoce las No reconoce
describir en el las posibles iniciativas que describe  el situaciones situaciones
entorno inmediato soluciones que puedan aportar impacto en la problemáticas, problemáticas que
situaciones la física y soluciones, pero sociedad de las pero apenas las la física y química
problemáticas reales química pueda no las relaciona situaciones describe, aunque pueda resolver
de índole científica y aportar, con el análisis problemáticas, e indica alguna
emprender iniciativas deduciéndolas crítico. indica varias solución.
en las que la ciencia, de un análisis soluciones
y en particular la crítico completo
física y la química, de la situación
pueden contribuir a problemática.
su solución,
analizando
críticamente su
impacto en la
sociedad.







COMPETENCIA ESPECÍFICA  2. Expresar  las  observaciones  realizadas por  el  alumnado en forma de PREGUNTAS,
formulando HIPÓTESIS, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación
científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del
pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.


CRITERIO DE
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE 
5


INSUFICIENTE
1-4


2.1. Emplear las Explica por qué Realiza Realiza algunos Es capaz de dar No emplea la
metodologías propias los argumentos deducciones a razonamientos y respuesta a indagación, ni la
de la ciencia para pseudocientífi- partir del trabajo deducciones para algunas cuestiones deducción, ni el
identificar y describir cos no tienen experimental o por dar respuesta a mediante la trabajo
fenómenos a partir de validez, razonamiento cuestiones, pero indagación, pero experimental o el
cuestiones a las que contrastándolos lógico, con solidez de forma no razona ni razonamiento para
se pueda dar con las científica. incompleta deduce ni utiliza el dar respuesta a
respuesta a través de deducciones trabajo cuestiones
la indagación, la lógicas o experimental
deducción, el trabajo experimentales
experimental y el
razonamiento lógico-
matemático,
diferenciándolas de
aquellas
pseudocientíficas que
no admiten
comprobación
experimental.







2.2. Seleccionar, de Compara las Explica varias Explica de forma Da alguna idea de No tiene ninguna
acuerdo con la distintas formas formas de concreta cómo cómo podría idea de cómo se
naturaleza de las de comprobar comprobar una podría comprobarse una podría comprobar
cuestiones que se una hipótesis y hipótesis comprobarse una hipótesis, pero no una hipótesis
traten, la mejor deduce cuál es hipótesis, aunque la concreta
manera de la mejor forma no es la mejor
comprobar o refutar forma
las hipótesis
formuladas, para
diseñar estrategias
de indagación y
búsqueda de
evidencias que
permitan obtener
conclusiones y
repuestas ajustadas a
la naturaleza de la
pregunta formulada.


2.3. Aplicar las leyes y Diseña de Diseña de forma Expresa Formula algunas No es capaz de
teorías científicas forma precisa el aproximada el correctamente las cuestiones e formular
conocidas para procedimiento procedimiento cuestiones o hipótesis de forma cuestiones o
formular cuestiones e experimental o experimental o hipótesis, pero no coherente con el hipótesis de forma
hipótesis, de manera deductivo para deductivo para sabe cómo conocimiento coherente con el
informada y resolver o resolver o resolverlas o científico, pero no conocimiento
coherente con el comprobar las comprobar las comprobarlas. las expresa científico
conocimiento cuestiones o cuestiones o correctamente
científico existente y hipótesis hipótesis
diseñar los
procedimientos
experimentales o
deductivos necesarios
para resolverlas o
comprobarlas.







COMPETENCIA ESPECÍFICA 3. Manejar con soltura las REGLAS Y NORMAS BÁSICAS DE LA FÍSICA Y LA QUÍMICA en lo
referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del
laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes (textos,
enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas,  fórmulas,  esquemas, modelos, símbolos), para  reconocer
el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y
ciencia entre diferentes países y culturas.


CRITERIO DE
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE 
5


INSUFICIENTE
1-4


3.1. Emplear datos en Extrae la Interpreta y Interpreta y Interpreta No es capaz de
diferentes formatos información comunica comunica información interpretar o
para interpretar y más información en información científica en un comunicar
comunicar relevante, en varios formatos. científica en un solo formato información
información relativa a los distintos solo formato científica en
un proceso físico- formatos. ningún formato
químico concreto,
relacionando entre sí
lo que cada uno de
ellos contiene, y
extrayendo en cada
caso lo más relevante
para la resolución de
un problema.







3.2. Utilizar Utiliza Utiliza las Utiliza Utiliza las No utiliza
adecuadamente las adecuadamen unidades de adecuadamente unidades de regularmente
reglas básicas de la te las medida, las las unidades de medida, las unidades de
física y la química, unidades de herramientas medida, las herramientas medida, no
incluyendo el uso de medida, las matemáticas y herramientas matemáticas y maneja las
unidades de medida, herramientas las reglas de matemáticas y las reglas de herramientas
las herramientas matemáticas nomenclatura en las reglas de nomenclatura en matemáticas
matemáticas y las y las reglas situaciones más nomenclatura en los casos más básicas y no
reglas de de complejas, con los casos más sencillas, con conoce las
nomenclatura, nomenclatura errores sencillos, pero algunos errores. reglas de
consiguiendo una , incluso en fracasa en las nomenclatura
comunicación situaciones situaciones más
efectiva con toda la 
comunidad científica.


más 
complejas.


complejas.


3.3. Poner en práctica Relaciona las Comprende la Cumple las Conoce las No conoce las
las normas de uso de normas de finalidad de normas de normas de normas de
los espacios seguridad con algunas de las seguridad, seguridad, seguridad en el
específicos de la los peligros normas en aunque no las aunque no laboratorio
ciencia, como el para la salud relación con la comprende siempre las
laboratorio de física y o salud o cumple
química, como medio medioambien- medioambiente
de asegurar la salud te
propia y colectiva, la
conservación
sostenible del
medioambiente y el
cuidado de las
Instalaciones.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 4. Utilizar  de forma crítica,  eficiente y  segura  PLATAFORMAS DIGITALES y  recursos
variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal
y el  aprendizaje individual  y social,  mediante la  consulta de información,  la  creación de materiales y la
comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.







CRITERIO DE
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE 
5


INSUFICIENTE
1-4


4.1. Utilizar recursos Optimiza el Utiliza recursos Solo utiliza un Solo utiliza un No utiliza
variados, uso de todos tradicionales y tipo de recurso tipo de recurso recursos para su
tradicionales y los recursos a digitales para su para su para su aprendizaje
digitales, mejorando su alcance y aprendizaje aprendizaje, aprendizaje, autónomo
el aprendizaje analiza de autónomo e pero pero no lo
autónomo y para forma crítica interacciona con interacciona con compara con
mejorar la interacción las profesorado y sus otros recursos ni
con otros miembros aportaciones compañeros/as compañeros/as. con los
de la comunidad de compañeros.
educativa, con profesorado y
respeto hacia compañeros/a
docentes y s, para
estudiantes y conseguir un
analizando aprendizaje
críticamente las autónomo
aportaciones de cada
participante.


4.2. Trabajar de forma Selecciona la Utiliza varias La información Consulta No consulta
adecuada y versátil información fuentes de es pobre, pero información pero información ni
con medios variados, más fiable de información, trabaja con con un solo crea contenidos
tradicionales y varias pero no la medios variados medio, y crea
digitales, en la fuentes, para selecciona bien. en la creación de contenidos con
consulta de obtener una contenidos. el mínimo de
información y la creación con recursos
creación de recursos
contenidos, variados.
seleccionando con
criterio las fuentes
más fiables y
desechando las







menos adecuadas 
para la mejora del 
aprendizaje propio y
colectivo.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 5. Utilizar las estrategias propias del TRABAJO COLABORATIVO, potenciando el
crecimiento entre iguales como base emprendedora de una  comunidad científica crítica, ética y eficiente,
para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del
medioambiente.


CRITERIO DE
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE 
5


INSUFICIENTE
1-4


5.1. Establecer 
interacciones 
constructivas y 
coeducativas, 
emprendiendo 
actividades de 
cooperación y del uso
de las estrategias 
propias del trabajo 
colaborativo, como 
forma de construir un
medio de trabajo 
eficiente en la 
ciencia.


Ayuda a sus
compañeros/a


s en su
aprendizaje,
después de
escuchar o
analizar lo


que ellos/as
tienen para


aportar


Coopera con sus
compañeros/as
en una relación


equilibrada


Recibe más que
aporta, o aporta
sin escuchar a


nadie.


Obtiene
información de


sus
compañeros/as,
pero no aporta


nada.


No colabora con
sus


compañeros/as







5.2. Emprender, de Involucra a Emprende Colabora en Colabora en No se interesa
forma guiada y de sus proyectos de proyectos de proyectos de por la mejora de
acuerdo a la compañeros/as mejora de la mejora de la mejora de la la sociedad
metodología  en sociedad local y sociedad, tanto sociedad, pero
adecuada, proyectos proyectos de global, que local como solo de manera
científicos que mejora de la creen valor para globalmente. local.
involucren al sociedad, en el individuo.
alumnado en la todos sus
mejora de la sociedad aspectos
y que creen valor
para el individuo y
para la comunidad,
tanto local como
globalmente.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 6. Comprender y valorar la ciencia como una CONSTRUCCIÓN COLECTIVA EN CONTINUO
CAMBIO Y EVOLUCIÓN, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también
requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance
tecnológico, económico, ambiental y social.


CRITERIO DE
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE 
5


INSUFICIENTE
1-4


6.1. Reconocer y Explica la Reconoce y Asocia los Reconoce No conoce el
valorar, a través del construcción valora los hombres y algunos desarrollo
análisis histórico de de la ciencia y avances mujeres de hombres y histórico de la
los avances el valor de los científicos, en ciencia con los mujeres de ciencia
científicos logrados avances relación con la avances ciencia, aunque
por hombres y científicos en tecnología, la logrados, desconoce su
mujeres de ciencia y base a sus sociedad y el aunque no aportación
los avances repercusiones medioambiente explica su valor.
científicos, que la .
ciencia es un proceso
en permanente
construcción y las







repercusiones mutuas
de la ciencia actual 
con la tecnología, la 
sociedad y el 
medioambiente.


6.2. Detectar en el Analiza si las Detecta Detecta las Detecta algunas No detecta
entorno las soluciones numerosas necesidades necesidades ninguna
necesidades que la ciencia necesidades tecnológicas, tecnológicas, necesidad social
tecnológicas, da a las tecnológicas, ambientales, ambientales, que la ciencia
ambientales, necesidades ambientales, económicas y económicas o pueda dar
económicas y sociales tecnológicas, económicas y sociales más sociales que la respuesta
más importantes que ambientales, sociales, y importantes, y ciencia puede
demanda la sociedad, económicas y entiende las da alguna solucionar, sin
entendiendo la sociales es soluciones respuesta desde concretar cómo.
capacidad de la sostenible científicas, la ciencia,
ciencia para darles aunque no sean aunque no sea
solución sostenible a sostenibles sostenible.
través de la
implicación de todos
los ciudadanos.








IES LOS BOLICHES CURSO 22-23 DEPARTAMENTO DE: FÍSICA Y QUÍMICA NIVEL: 1º BACH


RÚBRICA DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN MATERIA: FÍSICA Y QUÍMICA


COMPETENCIA ESPECÍFICA 1. Resolver PROBLEMAS y situaciones relacionados con la física y la química, aplicando
las leyes y teorías científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos naturales y evidenciar
el papel de estas ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad cotidiana.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE 
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


1.1. Aplicar las leyes y Expone con Comprende y Comprende los Conoce la ley o No conoce las
teorías científicas en diversidad de explica las causas fenómenos físico- teoría que explica teorías y leyes
el análisis de medios las que producen los químicos, pero no los fenómenos científicas
fenómenos causas que fenómenos físico- explica bien las físico-químicos
fisicoquímicos producen los químicos causas que los
cotidianos, fenómenos producen
comprendiendo las físico-químicos
causas que los cotidianos
producen y
explicándolas
utilizando diversidad
de soportes y medios
de comunicación.


1.2. Resolver Expresa y Encuentra todas Encuentra alguna Plantea los No resuelve
problemas argumenta las soluciones solución, aunque problemas, problemas físico-
fisicoquímicos todas las correctas y las no la argumenta ni aplicando las leyes químicos
planteados a partir de soluciones expresa la expresa y teorías correctas
situaciones cotidianas, correctas a los correctamente, correctamente
aplicando las leyes y problemas aunque no las
teorías científicas para físico-químicos argumenta
encontrar y
argumentar las
soluciones,
expresando
adecuadamente los







resultados.


1.3. Identificar Identifica Analiza Busca soluciones Busca soluciones a No encuentra
situaciones situaciones críticamente el sostenibles y las situaciones soluciones a las
problemáticas en el problemáticas impacto producido respetuosas con el problemáticas, situaciones
entorno cotidiano, en su entorno y en la sociedad y el medio ambiente a pero no son problemáticas del
emprender iniciativas emprende medio ambiente las situaciones sostenibles o no entorno, desde la
y buscar soluciones iniciativas de las situaciones problemáticas son respetuosas física y la química
sostenibles desde la sostenibles problemáticas con el medio
física y la química, para su antes de buscar ambiente
analizando resolución. soluciones
críticamente el
impacto producido en
la sociedad y el
medioambiente.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas relacionadas
con el trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la formulación de
preguntas e HIPÓTESIS y a la validación de las mismas a través de la experimentación, la indagación y la
búsqueda de evidencias


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE 
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


2.1. Formular y Verifica Verifica hipótesis, Verifica hipótesis, Formula hipótesis No es capaz de
verificar hipótesis hipótesis manejando con pero solo maneja como respuesta a formular hipótesis
como respuestas a manejando con soltura al menos con soltura un diferentes como respuesta a
diferentes problemas soltura todos dos medios medio. problemas y diferentes
y observaciones, los medios: distintos. observaciones, problemas y
manejando con trabajo pero no sabe cómo observaciones
soltura el trabajo experimental, verificarlas
experimental, la indagación,
indagación, la razonamiento,
búsqueda de etc.







evidencias y el 
razonamiento lógico- 
matemático.


2.2. Utilizar diferentes Coteja los Coteja los Coteja los Utiliza al menos No utiliza
métodos para resultados resultados resultados dos métodos para diferentes
encontrar la respuesta obtenidos por obtenidos por dos obtenidos por encontrar métodos para dar
a una sola cuestión u al menos tres métodos, diferentes respuesta a una respuesta a una
observación, métodos, asegurándose de métodos, pero no cuestión u cuestión u
cotejando los asegurándose su coherencia y se asegura de su observación, pero observación
resultados obtenidos de su fiabilidad coherencia y no coteja los
por diferentes coherencia y fiabilidad resultados
métodos y fiabilidad obtenidos
asegurándose así de
su coherencia y
fiabilidad.


2.3. Integrar las leyes y Aplica Aplica relaciones Aplica relaciones Conoce las leyes y No integra las
teorías científicas relaciones cualitativas y cualitativas entre teorías científicas leyes y teorías
conocidas en el cualitativas y cuantitativas entre las diferentes que permiten científicas
desarrollo del cuantitativas las diferentes variables de las validar las conocidas en la
procedimiento de la entre las variables para leyes y teorías hipótesis validación de las
validación de las diferentes validar las científicas, para formuladas, pero hipótesis
hipótesis formuladas, variables para hipótesis validar las no aplica formuladas
aplicando relaciones validar las formuladas, pero hipótesis relaciones
cualitativas y hipótesis no lo hace de formuladas cualitativas ni
cuantitativas entre las formuladas de forma fiable y cuantitativas entre
diferentes variables, forma fiable y coherente las diferentes
de manera que el coherente variables.
proceso sea más
fiable y coherente con
el conocimiento
científico adquirido







COMPETENCIA ESPECÍFICA 3. Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes registros
de  comunicación  de  la  ciencia  como  la  NOMENCLATURA  de  compuestos  químicos,  el  uso  del  lenguaje
MATEMÁTICO, el uso correcto de las UNIDADES de medida, la seguridad en el trabajo experimental, para la
producción e interpretación de información en diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE 
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


3.1. Utilizar y Utiliza y Utiliza y Utiliza Utiliza No utiliza
relacionar de manera relaciona de relaciona diferentes diferentes diferentes
rigurosa diferentes manera diferentes sistemas de sistemas de sistemas de
sistemas de unidades, rigurosa sistemas de unidades, unidades, unidades,
empleando diferentes unidades, empleando empleando cometiendo
correctamente su sistemas de empleando correctamente correctamente errores en su
notación y sus unidades, correctamente su notación y sus notación y en
equivalencias, empleando su notación y sus equivalencias sus
haciendo posible una correctament sus equivalencias equivalencias
comunicación efectiva e su notación equivalencias que
con toda la y sus imposibilitan
comunidad científica. equivalencias una


comunicación
efectiva con la
comunidad
científica


3.2. Nombrar y Nombra y Nombra y Nombra y Nombra y Comete
formular formula las formula las formula las formula las numerosos
correctamente sustancias sustancias sustancias sustancias errores al
sustancias simples, simples, los simples, los inorgánicas y simples, los nombrar y
iones y compuestos iones y los iones y los orgánicas más iones y los formular
químicos inorgánicos compuestos compuestos sencillas, sin compuestos sustancias
y orgánicos utilizando más inorgánicos y errores, pero inorgánicos y simples, iones y
las normas de la complejos sin orgánicos más fracasa en las orgánicos más compuestos
IUPAC, como parte de 
un lenguaje integrador


errores complejos, 
aunque con


más complejas sencillos, con 
pocos errores


inorgánicos 
y orgánicos







y universal para toda 
la comunidad 
científica.


errores


3.3. Emplear diferentes Interpreta y Interpreta en Interpreta y Interpreta en No interpreta ni
formatos para expresa la diferentes expresa en algún formato la expresa
interpretar y expresar información formatos la algún formato la información información
información relativa a relativa a un información información más relativa a un relativa a un
un proceso proceso relativa a un relevante proceso físico- proceso físico-
fisicoquímico físico-químico proceso físico- relativa a un químico, químico en
concreto, en diferentes químico, proceso físico- extrayendo la ningún formato,
relacionando entre sí formatos, relacionándola químico, y información más de modo que no
la información que extrayendo lo entre sí para resuelve con ello relevante para puede relacionar
cada uno de ellos más resolver un algún problema. la resolución de entre sí la
contiene y extrayendo relevante problema, y la un problema información para
de él lo más relevante para la expresa en al resolver un
durante la resolución 
de un problema.


resolución de
un problema.


menos un 
formato.


problema.


3.4. Poner en práctica Comprende la Pone en práctica Pone en práctica Conoce los No adquiere
los conocimientos importancia la normativa los materiales de conocimientos
adquiridos en la de la básica de uso de conocimientos laboratorio y su en la
experimentación normativa de los materiales adquiridos sobre normativa experimentación
científica en laboratorio de laboratorio, los materiales básica de uso. científica en el
laboratorio o campo, en el así como las de laboratorio y laboratorio o
incluyendo el progreso normas de su normativa campo
conocimiento de sus científico, seguridad básica de uso
materiales y su para no
normativa básica de comprometer
uso, así como de las la integridad
normas de seguridad física propia
propias de estos ni colectiva
espacios, y
comprendiendo la







importancia en el 
progreso científico y 
emprendedor de que 
la experimentación 
sea segura, sin 
comprometer la 
integridad física 
propia ni colectiva.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 4. Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente PLATAFORMAS DIGITALES y recursos variados, tanto para 
el trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando información científica veraz, creando materiales en diversos 
formatos y comunicando de manera efectiva en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la creatividad, el desarrollo 
personal y el aprendizaje individual y social.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE 
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4


4.1. Interactuar con Analiza Interactúa con Utiliza de forma Utiliza de forma No utiliza de
otros miembros de la críticamente otros miembros autónoma y autónoma forma autónoma
comunidad educativa con rigor y de la comunidad eficiente recursos y eficiente
a través de diferentes respeto las educativa y recursos variados, pero recursos
entornos de aportaciones analiza variados, pero no es eficiente variados
aprendizaje, reales y de todo el críticamente con no analiza al interactuar
virtuales, utilizando de mundo, rigor y respeto críticamente las con otros
forma autónoma y mientras solo algunas aportaciones de miembros de la
eficiente recursos interactúa aportaciones todo el mundo comunidad
variados, tradicionales con ellos a educativa
y digitales, con rigor y través de
respeto y analizando diferentes
críticamente las entornos
aportaciones de todo
el mundo.







4.2. Trabajar de forma Utiliza con Utiliza las Trabaja de Trabaja de No trabaja de
autónoma y versátil, criterio las fuentes y forma autónoma forma forma
individualmente y en fuentes y herramientas y versátil, autónoma, autónoma, ni
equipo, en la consulta herramientas más fiables, en individualmente individualmente individualmente
de información y la más fiables, y la consulta de y en equipo, en y en equipo, en ni en equipo, en
creación de desecha las información y la consulta de la consulta de la consulta de
contenidos, utilizando menos creación de información y la información y la información y la
con criterio las adecuadas, contenidos. creación de creación de creación de
fuentes y mejorando contenidos contenidos. contenidos
herramientas más así el
fiables, y desechando aprendizaje
las menos adecuadas, propio y
mejorando así el colectivo.
aprendizaje propio y
colectivo.


COMPETENCIA  ESPECÍFICA  5.  Trabajar  de  forma COLABORATIVA en equipos  diversos,  aplicando habilidades  de
coordinación, comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, para predecir las
consecuencias  de  los  avances  científicos  y  su  influencia  sobre  la  salud  propia  y  comunitaria  y  sobre  el
desarrollo medioambiental sostenible.


CRITERIO DE SOBRESALIENTE NOTABLE BIEN SUFICIENTE INSUFICIENTE
EVALUACIÓN 9-10 7-8 6 5 1-4


5.1. Participar de Interacciona, Interacciona y Interacciona con Participa de No participa de
manera activa en la coopera y coopera con sus sus iguales, pero manera activa manera activa
construcción del evalúa entre iguales, pero no no coopera ni en la reflexión y en la reflexión y
conocimiento iguales, evalúa, con lo evalúa, con lo el debate, pero el debate
científico, mejorando el que el que el no se evidencia necesarios para
evidenciando la cuestionamie cuestionamiento cuestionamiento la interacción, la resolver un
presencia de la nto, la , la reflexión y el , la reflexión y el cooperación y la problema o
interacción, la reflexión y el debate existen, debate son muy evaluación entre situación de
cooperación y la 
evaluación entre 
iguales, mejorando el


debate para 
alcanzar el 
consenso.


pero no se 
mejoran.


limitados. iguales. aprendizaje.







cuestionamiento, la 
reflexión y el debate 
al alcanzar el 
consenso en la 
resolución de un 
problema o situación 
de aprendizaje.


5.2. Construir y Se exploran El trabajo En el trabajo Construye y No construye ni
producir alternativas colectivo se colectivo falta produce produce
conocimientos a para superar articula alguno de estos conocimientos a conocimientos a
través del trabajo la asimilación mediante el elementos: través del través del
colectivo, además de de análisis, la análisis, trabajo trabajo
explorar alternativas conocimiento discusión y la discusión o colectivo, pero colectivo, para
para superar la s ya síntesis, pero no síntesis. sin análisis, ni elaborar
asimilación de elaborados, se exploran discusión ni informes,
conocimientos ya mediante el alternativas. síntesis. pósteres,
elaborados y análisis, la presentaciones,
encontrando discusión y la artículos etc.
momentos para el síntesis.
análisis, la discusión y
la síntesis, obteniendo
como resultado la
elaboración de
productos
representados en
informes, pósteres,
presentaciones,
artículos, etc.







5.3. Debatir, de Después de Debate sobre Debate sobre Debate sobre No debate sobre
manera informada y un debate y cuestiones cuestiones cuestiones cuestiones
argumentada, sobre consenso medioambienta- medioambienta- medioambienta- medioambienta-
las diferentes sobre las les, sociales y les, sociales y les, sociales y les, sociales ni
cuestiones consecuencia éticas, llegando éticas, de éticas, pero no éticas
medioambientales, s de los a un consenso manera lo hace de relacionadas con
sociales y éticas avances sobre las informada y manera el desarrollo de
relacionadas con el científicos, consecuencias argumentada, informada ni las ciencias.
desarrollo de las propone en de los avances pero no llega a argumentada.
ciencias, alcanzando común científicos, pero un consenso.
un consenso sobre las soluciones no propone
consecuencias de creativas a soluciones
estos avances y las creativas
proponiendo cuestiones
soluciones creativas planteadas
en común a las
cuestiones
planteadas.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 6. Participar de forma activa en la construcción COLECTIVA y evolutiva del conocimiento
científico,  en  su  entorno  cotidiano  y  cercano,  para  convertirse  en  agentes  activos  de  la  difusión  del
pensamiento científico, la aproximación escéptica a la información científica y tecnológica y la puesta en
valor de la preservación del medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la búsqueda de una
sociedad igualitaria.


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE 
9-10


NOTABLE
7-8


BIEN
6


SUFICIENTE
5


INSUFICIENTE
1-4







6.1. Identificar y Analiza cómo Analiza cómo Identifica y Identifica las No identifica las
argumentar mejorar las mejorar las argumenta repercusiones repercusiones
científicamente las repercusione repercusiones científicamente de las acciones de las acciones
repercusiones de las s de las de las acciones las que el alumno/a que el alumno/a
acciones que el acciones de de la vida repercusiones emprende en su emprende en su
alumno o alumna la vida cotidiana, pero de las acciones vida cotidiana, vida cotidiana.
emprende en su vida cotidiana, no tiene en de la vida pero no las
cotidiana, analizando para cuenta la cotidiana, pero analiza.
cómo mejorarlas participar construcción de no sabe cómo
como forma de activamente una sociedad mejorarlas
participar activamente en la mejor
en la construcción de construcción
una sociedad mejor. de una


sociedad
mejor


6.2. Detectar las Aplica los Detecta las Detecta Detecta algunas No detecta las
necesidades de la conocimiento necesidades necesidades necesidades de necesidades de
sociedad sobre las s científicos sociales más importantes de la sociedad, la sociedad
que aplicar los adecuados importantes, y la sociedad, pero no son las sobre las que se
conocimientos que ayuden a aplica sobre pero no sabe más podrían aplicar
científicos adecuados mejorar las ellas los cómo aplicar importantes, los
que ayuden a necesidades conocimientos sobre ellas los como la conocimientos
mejorarla, incidiendo más científicos conocimientos resolución de científicos
especialmente en importantes adecuados, pero científicos. retos adecuados para
aspectos importantes de la no ayudan a ambientales, el mejorarla.
como la resolución de sociedad. mejorarla. desarrollo
los grandes retos sostenible o la
ambientales, el promoción de la
desarrollo sostenible y salud.
la promoción de la
salud.
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ANEXO III
ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA LA ESO Y BACHILLERATO ENCAMINADAS A LA


RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS (SEGUIMIENTO DE PENDIENTES)


MATERIA Física y Química NIVEL 2º ESO


DEPARTAMENTO Física y Química


CONTENIDOS Y ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE
DEL CURSO ANTERIOR


Los contenidos a recuperar son los correspondientes a la materia Física y Química de 2º ESO del
curso 2021 / 2022. Estos son:


Unidad 1.- La actividad científica.


Unidad 2. La materia y sus estados.


Unidad 3. La diversidad de la materia.


Unidad 4. El interior de la materia.


Unidad 5. Las reacciones químicas.


Unidad 6. Movimiento.


Unidad 7. Las fuerzas.


Unidad 8. La energía.


Unidad 9. Calor y Temperatura.


Unidad 10. La luz y el sonido.


El/La alumno/a  debe realizar  una serie  de  actividades, organizadas en  2 bloques:  Física y
Química (en relación con el currículo del área no superado). Debe entregar las actividades en las


fechas establecidas  (no se  admitirán  fuera de las fechas indicadas);  y  debe  superar  dos
pruebas escritas (una por cada bloque de actividades, Física y Química).


Las actividades a realizar, así como la teoría necesaria para hacer esas actividades y para


aprobar el curso, están disponibles para su recogida en la Conserjería del instituto y también en


una clase virtual creada en la plataforma Google Classroom F y Q PENDIENTES 2º ESO con


enlace de invitación para el alumnado: mgtk3yq. 
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PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE DEL
CURSO ANTERIOR


Las  actividades,  deben entregarse en un forro o similar  en mano o bien adjuntándolo  como


archivo pdf a la tarea creada en la clase de classroom ya mencionada, el día del examen. Se
calificarán con un máximo del 20% de la nota final.


Los exámenes se calificarán con un máximo del  80% de la nota (la nota de cada examen no


podrá ser inferior a 4 puntos).


La no presentación de las actividades en el plazo establecido o la no presentación a los
exámenes en la fecha que establece la convocatoria, supondrá un 0 en esa parte.


Para aprobar,  el  alumnado deberá sacar  un mínimo de 5 puntos  en cada bloque (entre las


actividades y el examen).


El  alumnado  que  no  obtenga  evaluación  positiva en  el  programa  de  recuperación  en  la


convocatoria  ordinaria,  podrá  presentarse  a  la  prueba  extraordinaria  de  la  materia


correspondiente.


Las fechas de entrega de las actividades y de las pruebas son las siguientes (por causas ajenas


al departamento, estas fechas se podrían modificar, las posibles modificaciones se anunciarían


con suficiente antelación en el tablón de información del Centro):


RECUPERACIÓN F y  Q 2º  ESO,  profesor  responsable:  Jorge Fernández (3º  ESO B –  C)  y


Claudio Fontán (3º ESO A).


1er BLOQUE, Química:


Primer examen y entrega de actividades tendrá lugar el miércoles 11 de ENERO de 2023 a las 


17:00 h. 


2º BLOQUE, Física:


Segundo examen y entrega de actividades será el miércoles 8 de MARZO de 2023 a las 17:00 


h.


FINAL, en caso de suspender alguno de los anteriores, será el miércoles 12 de ABRIL de 2023 a 


las 17:00 h.
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ANEXO III
ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA LA ESO Y BACHILLERATO ENCAMINADAS A LA


RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS (SEGUIMIENTO DE PENDIENTES)


MATERIA Física y Química NIVEL 3º ESO


DEPARTAMENTO Física y Química


CONTENIDOS Y ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE
DEL CURSO ANTERIOR


Los contenidos a recuperar son los correspondientes a la materia Física y Química de 3º
ESO del curso 2021 / 2022. Estos son:


Unidad 1.- El método científico.


Unidad 2. El átomo.


Unidad 3. Elementos y compuestos.


Unidad 4. Formulación Química Inorgánica.


Unidad 5. Reacciones químicas.


Unidad 6. Fuerzas de la naturaleza.


Unidad 7. Fuerzas eléctricas.


Unidad 8. Electromagnetismo.


El alumno/a debe realizar una serie de actividades, organizadas en 2 bloques: Física y
Química (en  relación  con  el  currículo  del  área  no  superado).  Debe  entregar  las


actividades en las fechas establecidas (no se admitirán fuera de las fechas indicadas);
y debe superar  dos pruebas escritas  (una por  cada bloque de actividades,  Física y


Química).


Las actividades a realizar, así como la teoría necesaria para hacer esas actividades
y para aprobar el curso, están disponibles para su recogida en la Conserjería del instituto


y  también  en  una  clase  virtual  creada  en  la  plataforma  Google  Classroom  F  y  Q


PENDIENTES 3º ESO con enlace de invitación para el alumnado: d3ypdc4.
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PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE DEL
CURSO ANTERIOR


Las  actividades,  deben entregarse en un forro o similar en mano o bien adjuntándolo


como archivo pdf a la tarea creada en la clase de classroom ya mencionada, el día del


examen. Se calificarán con un máximo del 20% de la nota final.


Los exámenes se calificarán con  un  máximo del  80% de  la  nota  (la  nota  de  cada


examen no podrá ser inferior a 4 puntos).


La no presentación de las actividades en el plazo establecido o la no presentación a
los exámenes en la  fecha que establece la convocatoria,  supondrá un 0 en esa
parte.


Para aprobar, el alumnado deberá sacar un mínimo de 5 puntos en cada bloque (entre


las actividades y el examen).


El alumnado que no obtenga evaluación positiva en su totalidad o en alguna de las


partes (Física y/o Química), podrá presentarse a una prueba final.


Las fechas de entrega de las actividades y de las pruebas son las siguientes (por causas


ajenas al departamento, estas fechas se podrían modificar, las posibles modificaciones se


anunciarían con suficiente antelación en el tablón de información del Centro):


RECUPERACIÓN F y Q 3º ESO, profesor responsable: Raquel Torrero Sabariego


1er BLOQUE, Química:


Primer examen y entrega de actividades tendrá lugar el miércoles 11 de ENERO de 


2023 a las 17:00 h. 


2º BLOQUE, Física:


Segundo examen y entrega de actividades será el miércoles 8 de MARZO de 2023 a 


las 17:00 h.


FINAL, en caso de suspender alguno de los anteriores, será el miércoles 12 de ABRIL de 


2023 a las 17:00 h.
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ANEXO III
ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA LA ESO Y BACHILLERATO ENCAMINADAS A LA


RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS (SEGUIMIENTO DE PENDIENTES)


MATERIA Física y Química NIVEL 1º BACHILLERATO


DEPARTAMENTO Física y Química


CONTENIDOS Y ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE
DEL CURSO ANTERIOR


Los contenidos a recuperar son los correspondientes a la materia Física y Química de 1º
BACHILLERATO del curso 2021 / 2022. Estos son:


Unidad 1.- La actividad científica.


Unidad 2.- Aspectos cuantitativos de la Química. 


Unidad 3.- Reacciones químicas. 


Unidad 4.- Transformaciones energéticas y espontaneidad de las reacciones químicas. 


Unidad 5.- Química del carbono. 


Unidad 6.- Cinemática. 


Unidad 7.- Dinámica.


Unidad 8.- Energía.


El alumno/a podrá realizar una serie de actividades, organizadas en 2 bloques: Física y
Química (en relación con el currículo del área no superado) de una relación para que le


sirva de ayuda a la hora de repasar los contenidos. No es necesario que entregue las


actividades,  SÍ  debe  superar  dos  pruebas  escritas  (una  por  cada  bloque:  Física y


Química).


Las fechas de los exámenes, así como la relación de actividades de repaso, están


disponibles  en  una  clase  virtual  creada  en  la  plataforma  Google  Classroom  F  y  Q


PENDIENTES 1º BACHILLERATO con enlace de invitación para el alumnado: vawq5l5.
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PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE DEL
CURSO ANTERIOR


Los  exámenes  tendrán  una  calificación  del  100  % de  la  nota  (la  nota  de  cada
examen no podrá ser inferior a 4 puntos para hacer media entre Física y Química).


La  no presentación a  los  exámenes en la  fecha  que  establece  la  convocatoria,
supondrá un 0 en esa parte.


El alumnado que no obtenga evaluación positiva en su totalidad o en alguna de las


partes (Física y/o Química), podrá presentarse a una prueba final.


Las fechas de las pruebas son las siguientes (por causas ajenas al departamento, estas


fechas se podrían modificar,  las posibles modificaciones se anunciarían con suficiente


antelación en el tablón de información del Centro):


RECUPERACIÓN  F  y  Q  1º  BACHILLERATO,  profesor  responsable:  Raquel  Torrero


Sabariego


1er BLOQUE, Química:


Primer examen y entrega de actividades tendrá lugar el miércoles 11 de ENERO de 


2023 a las 17:00 h. 


2º BLOQUE, Física:


Segundo examen y entrega de actividades será el miércoles 8 de MARZO de 2023 a 


las 17:00 h.


FINAL, en caso de suspender alguno de los anteriores, será el miércoles 12 de ABRIL de 


2023 a las 17:00 h.
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ANEXO I
ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA LA ESO Y BACHILLERATO ENCAMINADAS AL FOMENTO DE LA


LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL


DEPARTAMENTO: FÍSICA Y QUÍMICA CURSO: 2022 / 2023


Entre  los  objetivos  que  se  persiguen  con  el  fomento de  la  lectura se  destacan  los
siguientes:


 Mostrar  que la Física y Química son unas disciplinas encaminada a conocer  y
entender la naturaleza, en beneficio de toda la sociedad.


 Poner de manifiesto que la Física y la Química está estrechamente relacionada con
otras ramas del saber.


 Evidenciar que la Física y la Química se construye a partir de la experimentación,
el razonamiento crítico e imaginación creativa.


 Estimular la creatividad y pensamiento reflexivo.


Aparte de animarles en el día a día a la lectura de los diferentes apartados del libro antes
de dar comienzo a las explicaciones del  profesor/a  y copia de los enunciados de las
diferentes actividades del día, recomendaremos las siguientes lecturas:


Cursos de 2º/3º y 4º ESO


 "Experimentos sencillos de química en la cocina" de Glen Vecchione, de la editorial
ONIRO.


 “Grandes Inventos de la Humanidad”: Gerald Messadié.


Cursos de 1º y 2º Bachillerato


 “Yo Robot”: Isaac Asimov


 “Estoy en Puerto Marte sin Hilda”: Isaac Asimov.


  “Los secretos de los pucheros”: Hervé This


 “Lo que Einstein le contó a su cocinero”
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 “Lo que Einstein le contó a su barbero”


 “Tortilla quemada”: Colegio Oficial de Químicos de Cataluña.


 “El rayo verde”: Julio Verne


 “Fiasco” aprendiendo de los errores de la ciencia:  Robert Youngson


 “Grandes Inventos de la Humanidad”: Gerald Messadié


Se realizará, de manera opcional, un trabajo con comentarios relacionando lo estudiado
con el contenido de la lectura.


Además proponemos también la lectura de revistas especializadas y periódicos (tipo Muy
Interesante,  El  País),  consultas  en  Internet,  lectura  de  artículos  científicos  con  el
comentario y el trabajo correspondiente. 


Para la  mejora de la expresión oral, los alumnos/as realizarán exposiciones orales de
temas  relacionados  con  la  materia,  de  forma  voluntaria,  que  serán  valoradas  en  su
calificación como se recoge en las diferentes programaciones. En general, los alumnos
por grupos expondrán al resto de sus compañeros los trabajos, proyectos y experimentos
llevados a cabo a lo largo del trimestre, actividades que podrán ser evaluadas siguiendo la
plantilla de evaluación creada por el centro. Todo ello, les permitirá ir perfeccionando su
expresión oral e ir adquiriendo un vocabulario científico.
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PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
DEPARTAMENTO: ...FÍSICA Y QUÍMICA............................................................. CURSO: 2022 / 2023


DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fecha 
Prevista Lugar


Previsión de
aportación del


Centro
Profesor/a Responsable


Alumnado 
al que se


dirige
Materia o Módulo con la  que


se conecta


VISITA A ALMAZARA + MOLINO 2º TRIMESTRE COÍN ----------------- Raquel Torrero + Fernando Alvarado 2º ESO TECNOLOGÍA
FÍSICA Y QUÍMICA


PLANETA EXPLORA 3er TRIMESTRE Alhaurín de la 
Torre ----------------- Raquel Torrero Sabariego 2º ESO FÍSICA Y QUÍMICA


PRINCIPIA + JARDÍN BOTÁNICO 2º TRIMESTRE MÁLAGA ----------------- José Huertas + Raquel Torrero 3º ESO


TECNOLOGÇIA
BIOLOGÍA / GEOLOGÍA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA


PARQUE DE LAS CIENCIAS 2º TRIMESTRE GRANADA ---------------- Raquel Torrero + Isabel Codes 4º ESO BIOLOGÍA / GEOLOGÍA
FÍSICA Y QUÍMICA


FERIA AL BAYTAR 2º TRIMESTRE Benalmádena ---------------- Jorge Fernández + Raquel Torrero 4º ESO FÍSICA Y QUÍMICA


VISITA A LA UMA 
LABORATORIOS 2º / 3er Trimestre UMA ---------------- Claudio Fontán + Jorge Fernández 1º Bach FÍSICA Y QUÍMICA


Fdo: RAQUEL TORRERO SABARIEGO
Jefe/a de Departamento
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PROGRAMACIÓN CURSO 2022 / 2023


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL


FÍSICA


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO


FÍSICA Y QUÍMICA 2º BACHILLERATO
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MARCO LEGISLATIVO


Para la  realización  de esta  programación didáctica,  se ha tenido en cuenta  la  siguiente
legislación:


 LOE (LO 2/2006 de 3 de mayo reformada por LOMCE LO 8/2013, de 9 de diciembre) 
 RD 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la


E.S.O y del BACHILLERATO. 


 ORDEN  ECD/65/2015,  de  21  de  enero,  las  relaciones  entre  competencias,  los
contenidos y los criterios de evaluación de educación primaria, ESO y Bachillerato. 


 LEA Ley 17/2007 de 10 de diciembre.


 Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo
del  Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tras haber sido
modificada por  la  Ley Orgánica 8/2013,  de 9  de diciembre,  para  la  mejora  de la
calidad educativa, y en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se
establece  el  currículo  básico  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  del
Bachillerato.


 DECRETO  183/2020,  de  10  de  noviembre,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto
110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del
Bachillerato 


 ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente
a la etapa de Bachillerato,  se regulan determinados aspectos de la  atención a la
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado. 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES


La Física se presenta como materia troncal de opción en segundo curso de Bachillerato. Por
su carácter altamente formal, la materia de Física proporciona a los estudiantes una eficaz
herramienta de análisis y reconocimiento, cuyo ámbito de aplicación trasciende los objetivos
de la misma. La Física en el segundo curso de Bachillerato es esencialmente académica y
debe abarcar  todo el  espectro  de conocimiento de la  física  con rigor,  de  forma que se
asienten las bases metodológicas introducidas en los cursos anteriores. A su vez, debe dotar
al alumno de nuevas aptitudes que lo capaciten para su siguiente etapa de formación,  para
estudios universitarios de carácter científico y técnico, además de un amplio abanico de
ciclos formativos de grado superior de diversas familias profesionales.  El currículo básico


2 de 38


VERIFICACIÓN gCBYJo0tY8p5JZjSho2oVTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 2/38


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 6A, 4H Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 19:00:03







está diseñado con ese doble fin. 


Esta ciencia permite comprender la materia, su estructura, sus cambios, sus interacciones,
desde la escala más pequeña hasta la más grande. Los últimos siglos han presenciado un
gran  desarrollo  de  las  ciencias  físicas.  De  ahí  que  la  Física,  como  otras  disciplinas
científicas, constituyan un elemento fundamental de la cultura de nuestro tiempo.


El primer bloque de contenidos (que se estudia durante todo el curso) está dedicado a
la  Actividad  Científica,  incluye  contenidos  transversales  que  deberán  abordarse  en  el
desarrollo  de  toda  la  asignatura.  Tradicionalmente,  el  método  científico  se  ha  venido
impartiendo durante la etapa de ESO y se presupone en los dos cursos de Bachillerato. Se
requiere,  no  obstante,  una  gradación  al  igual  que  ocurre  con  cualquier  otro  contenido
científico. En la Física de segundo curso de Bachillerato se incluye, en consecuencia, este
bloque en el que se eleva el grado de exigencia en el uso de determinadas herramientas
como  son  los  gráficos  (ampliándolos  a  la  representación  simultánea  de  tres  variables
interdependientes) y la complejidad de la actividad realizada (experiencia en el laboratorio o
análisis de textos científicos). 


La Física del siglo XX (impartido como último bloque del curso),  Física Cuántica y
Física  nuclear,  merece  especial  atención  en  el  currículo  básico  de  Bachillerato.  La
complejidad  matemática  de  determinados  aspectos  no  debe  ser  obstáculo  para  la
comprensión conceptual de postulados y leyes que ya pertenecen al siglo pasado. La Física
Cuántica se presenta como alternativa necesaria a la insuficiencia de la denominada física
clásica para resolver determinados hechos experimentales. Los principales conceptos se
introducen  empíricamente,  y  se  plantean  situaciones  que  requieren  únicamente  las
herramientas  matemáticas  básicas,  sin  perder  por  ello  rigurosidad.  En este  apartado se
introducen también los rudimentos del láser, una herramienta cotidiana en la actualidad y
que los estudiantes manejan habitualmente. 


El  bloque  2,  Interacción  gravitatoria,  profundiza  en  la  mecánica,  comenzando  con  el
estudio  de  la  gravitación  universal,  que  permitió  unificar  los  fenómenos  terrestres  y  los
celestes.  Muestra  la  importancia  de  los  teoremas  de  conservación  en  el  estudio  de
situaciones complejas y avanza en el  concepto de campo, omnipresente en el  posterior
bloque de electromagnetismo.


El bloque 3, Interacción electromagnética,  se organiza alrededor de los conceptos de
campos eléctrico y magnético, con el estudio de sus fuentes y de sus efectos, además de los
fenómenos de inducción y las ecuaciones de Maxwell.


El siguiente bloque está dedicado al estudio de los Fenómenos Ondulatorios. En primer
lugar, el estudio se trata desde un punto de vista descriptivo y, a continuación, desde un
punto de vista funcional. Como casos prácticos concretos se tratan el sonido y, de forma
más amplia,  la  luz  como  onda  electromagnética.  La  secuenciación  elegida  (primero  los
campos eléctrico y magnético, después La Luz) permite introducir la gran unificación de la
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Física del  siglo  XIX y justificar  la  denominación de ondas electromagnéticas.  La Óptica
Geométrica se  restringe  al  marco  de  la  aproximación  paraxial.  Las  ecuaciones  de  los
sistemas ópticos se presentan desde un punto de vista operativo, con objeto de proporcionar
al alumno una herramienta de análisis de sistemas ópticos complejos. 


La  enseñanza  de  la  Física  en  Bachillerato  tendrá  como  finalidad  el  desarrollo  de  las
siguientes capacidades:


1. Adquirir y utilizar con autonomía conocimientos básicos de la Física, así como las
estrategias empleadas en su construcción.


2. Comprender  los  principales  conceptos  de  la  Física  y  su  articulación  en  leyes,
teorías  y  modelos,  valorando  el  papel  que desempeñan  en el  desarrollo  de  la
sociedad.


3. Familiarizarse  con el  diseño y  realización  de experimentos  físicos,  utilizando el
instrumental básico de laboratorio, de acuerdo con las normas de seguridad de las
instalaciones.


4. Resolver  problemas  que  se  planteen  en  la  vida  cotidiana,  seleccionando  y
aplicando los conocimientos apropiados.


5. Comprender la naturaleza de la Física y sus limitaciones, así como sus complejas
interacciones con la tecnología y la sociedad, valorando la necesidad de preservar
el medio ambiente y de trabajar para lograr un futuro sostenible y satisfactorio para
el conjunto de la humanidad.


6. Desarrollar las habilidades propias del método científico, de modo que capaciten
para llevar a cabo trabajos de investigación, búsqueda de información, descripción,
análisis y tratamiento de datos, formulación de hipótesis, diseño de estrategias de
contraste,  experimentación,  elaboración de conclusiones y comunicación  de las
mismas a los demás.


7. Expresar mensajes científicos orales y escritos con propiedad, así como interpretar
diagramas,  gráficas,  tablas,  expresiones  matemáticas  y  otros  modelos  de
representación.


8. Utilizar de manera habitual  las tecnologías de la información y la comunicación
para realizar simulaciones, tratar datos y extraer y utilizar información de diferentes
fuentes, evaluar su contenido, fundamentar los trabajos y adoptar decisiones.


9. Valorar las aportaciones conceptuales realizadas por la Física y su influencia enla
evolución  cultural  de  la
humanidad,  en  el  cambio  de  las  condiciones  de  vida,  así  como  afianzar  la
sensibilidad y el respeto hacia medio ambiente, y diferenciarlas de las creencias
populares y de otros tipos de conocimiento.


10. Evaluar la información proveniente de otras áreas del saber para formarseuna
opinión propia,  que
permita expresarse con criterio en aquellos aspectos relacionados con la Física,
afianzando los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como medio de aprendizaje y
desarrollo personal.


11. Comprender que la Física constituye, en sí misma, una materia que sufre continuos
avances y modificaciones y que, por tanto, su aprendizaje es un proceso dinámico
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que requiere una actitud abierta y flexible.
12. Reconocer los principales retos actuales a los que se enfrenta la investigación en


este campo de la ciencia.


COMPETENCIAS CLAVE


Las competencias clave del currículo son las siguientes: 
a) Comunicación lingüística. CL
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología  CMBCT
c) Competencia digital. CD
d) Aprender a aprender. AA
e) Competencias sociales y cívicas.  CSC
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. SIEE
g) Conciencia y expresiones culturales. CEC


Esta materia contribuye al desarrollo de las competencias clave de la forma que se expresa
a continuación.


El  análisis  de  los  textos  científicos  afianzará  los  hábitos  de lectura,  la  autonomía en el
aprendizaje  y  el  espíritu  critico.  Cuando  se  realicen  exposiciones  orales,  informes
monográficos  o  trabajos  escritos,  distinguiendo  datos,  evidencias  y  opiniones,  citando
adecuadamente  las  fuentes  y  empleando  la  terminología  adecuada,  estaremos
desarrollando la competencia en comunicación lingüística y el sentido de iniciativa y espíritu
emprendedor (CCL y SIEP).


Al valorar las diferentes manifestaciones de la cultura científica se contribuye a desarrollar la
conciencia y expresiones culturales (CEC).


El  trabajo continuado con expresiones matemáticas, especialmente en aquellos aspectos
involucrados  en  la  definición  de  funciones  dependientes  de  múltiples  variables  y  su
representación  gráfica  acompañada  de  la  correspondiente  interpretación,  favorecerá  el
desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
(CMCT). 


El uso de aplicaciones virtuales interactivas puede suplir satisfactoriamente la posibilidad de
comprobar  experimentalmente  los  fenómenos  físicos  estudiados  y  la  búsqueda  de
información,  a  la  vez  que  ayuda  a  desarrollar  la  competencia  digital  (CD).
El planteamiento de cuestiones y problemas científicos de interés social, considerando las
implicaciones y perspectivas abiertas por las más recientes investigaciones, valorando la
importancia de adoptar decisiones colectivas fundamentadas y con sentido ético, contribuirá
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al desarrollo de las competencias sociales y cívicas (CSC). Asimismo, contribuirá el trabajo
en equipo para la realización de experiencias e investigaciones. 


Por último, la Física tiene un papel esencial para interactuar con el mundo que nos rodea a
través de sus modelos explicativos, métodos y técnicas propias, para aplicarlos luego a otras
situaciones, tanto naturales como generadas por la acción humana, de tal  modo que se
posibilita la comprensión de sucesos y la predicción de consecuencias. Se contribuye así al
desarrollo del pensamiento lógico del alumnado para interpretar y comprender la naturaleza
y la sociedad, a la vez que se desarrolla la competencia de aprender a aprender (CAA). 


Se tratarán temas transversales compartidos con otras disciplinas, en especial de Biología,
Geología y Tecnología, relacionados con la educación ambiental y el consumo responsable,
como son: el consumo indiscriminado de la energía, la utilización de energías alternativas, el
envío  de  satélites  artificiales  y  el  uso  del  efecto  fotoeléctrico.  Se  abordarán  aspectos
relacionados con la salud, como son la seguridad eléctrica, el efecto de las radiaciones, la
creación de campos magnéticos o la energía nuclear. También se harán aportaciones a la
educación vial con el estudio de la luz, los espejos y los sensores para regular el tráfico,
entre otros. 


Esta materia contribuye de manera indudable al desarrollo de las competencias clave: el
trabajo en equipo para la realización de las experiencias ayudará a los alumnos a fomentar
valores cívicos y sociales; el análisis de los textos científicos afianzará los hábitos de lectura,
la  autonomía  en  el  aprendizaje  y  el  espíritu  crítico;  el  desarrollo  de  las  competencias
matemáticas  se  potenciará  mediante  la  deducción  formal  inherente  a  la  física;  y  las
competencias  tecnológicas  se  afianzarán  mediante  el  empleo  de  herramientas  más
complejas.


Las competencias clave en el currículo:
1. Las  competencias  clave  deben  estar  integradas  en  las  áreas  o  materias  de  las


propuestas  curriculares,  y  en  ellas  definirse,  explicitarse  y  desarrollarse
suficientemente  los  resultados  de  aprendizaje  que  los  alumnos  y  alumnas  deben
conseguir. 


2. Las  competencias  deben  desarrollarse  en  los  ámbitos  de  la  educación  formal,  no
formal  e  informal  a  lo  largo  de  la  Educación  Primaria,  la  Educación  Secundaria
Obligatoria y el Bachillerato, y en la educación permanente a lo largo de toda la vida. 


3. Todas  las  áreas  o  materias  del  currículo  deben  participar,  desde  su  ámbito
correspondiente, en el desarrollo de las distintas competencias del alumnado. 


4. La selección de los contenidos y las metodologías debe asegurar el desarrollo de las
competencias clave a lo largo de la vida académica. 


5. Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado
sabe y sabe hacer en cada área o materia. Estos criterios de evaluación se desglosan
en estándares de aprendizaje evaluables. Para valorar el desarrollo competencial del
alumnado,  serán estos  estándares de aprendizaje  evaluables,  como elementos  de
mayor concreción, observables y medibles, los que, al  ponerse en relación con las
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competencias  clave,  permitirán  graduar  el  rendimiento  o desempeño alcanzado en
cada una de ellas.


6. El  conjunto  de  estándares  de  aprendizaje  evaluables  de  un  área  o  materia
determinada dará lugar a su perfil  de área o materia. Dado que los estándares de
aprendizaje  evaluables  se  ponen  en  relación  con  las  competencias,  este  perfil
permitirá identificar aquellas competencias que se desarrollan a través de esa área o
materia. 


7. Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial. El conjunto de
estándares  de  aprendizaje  evaluables  de  las  diferentes  áreas  o  materias  que  se
relacionan con una misma competencia da lugar al perfil de esa competencia (perfil de
competencia). La elaboración de este perfil  facilitará la evaluación competencial del
alumnado. 


Los estándares de aprendizaje evaluables de esta materia se han diseñado teniendo en
cuenta el  grado de madurez cognitiva y académica de un alumno en la  etapa previa  a
estudios superiores. La resolución de los supuestos planteados requiere el conocimiento de
los  contenidos  evaluados,  así  como  un  empleo  consciente,  controlado  y  eficaz  de  las
capacidades adquiridas en los cursos anteriores. 
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1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de Aprendizaje Evaluables CC Ponderación Instrumentos
Bloque 0: Repaso Conceptos Esenciales Física 1º Bto.


Conceptos básicos.


Cinemática.


Dinámica. 


Trabajo y Energía.


1. Recordar  las  operaciones  básicas  con
vectores,  así  como la  forma de trabajar
con ellos.


1.1 Diferencia  entre  magnitudes  escalares  y  vectoriales,
representando  y  operando  de  forma  adecuada  con
magnitudes vectoriales.


CMCT
CAA


5 % a


2. Reconocer  las  ecuaciones  de  los
movimientos  rectilíneos  y  circulares,
aplicándolas a situaciones concretas.


2.1. Obtiene las ecuaciones que describen la velocidad y la
aceleración de un cuerpo a partir de la expresión del vector
de posición en función del tiempo. 
2.2.  Resuelve  ejercicios  prácticos  de  cinemática  en  dos
dimensiones  (movimiento  de  un  cuerpo  en  un  plano)
aplicando  las  ecuaciones  de  los  movimientos  rectilíneo
uniforme y movimiento rectilíneo uniformemente acelerado.


CMCT
CAA
CCL


10 % a


3. Determinar  velocidades  y  aceleraciones
instantáneas a partir de la expresión del vector
de posición en función del tiempo.


3.1.  Planteado un  supuesto,  identifica  el  tipo  o tipos de
movimientos  implicados,  y  aplica  las  ecuaciones  de  la
cinemática para realizar predicciones acerca de la posición
y velocidad del móvil. 


CMCT
CAA
CCL
CSC


5 % a, e


4. Describir  el  movimiento circular uniforme y
uniformemente  acelerado  y  aplicarlo  a
problemas determinados.


4.1.  Identifica  las  componentes  intrínsecas  de  la
aceleración  en  distintos  casos  prácticos  y  aplica  las
ecuaciones  que  permiten  determinar  su  valor.
4.2. Relaciona las magnitudes lineales y angulares para un
móvil que describe una trayectoria circular, estableciendo
las ecuaciones correspondientes. 


CMCT
CAA
CCL


10 % a, e


5. Identificar  todas  las  fuerzas  que
actúan sobre un cuerpo, en un plano
horizontal  e  inclinado.
Representándolas  y  resolviendo
problemas sencillos.


5.1.  Representa  todas  las  fuerzas  que actúan  sobre  un
cuerpo,  obteniendo  la  resultante,  y  extrayendo
consecuencias sobre su estado de movimiento.


5.2.  Calcula  el  modulo  del  momento  de  una  fuerza  en
casos prácticos sencillos.


5.3. Resuelve supuestos en los que aparezcan fuerzas de
rozamiento en planos horizontales o inclinados, aplicando


CMCT
CAA
CCL


25 % a, b, e, f
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las leyes de Newton. 


5.4.  Relaciona  el  movimiento  de  varios  cuerpos  unidos
mediante  cuerdas  tensas  y  poleas  con  las  fuerzas
actuantes sobre cada uno de los cuerpos. 


5.5. Determina experimentalmente la constante elástica de
un resorte aplicando la ley de Hooke y calcula la frecuencia
con la que oscila una masa conocida unida a un extremo
del citado resorte. 


6. Establecer la ley de conservación de
la energía mecánica y aplicarla a la
resolución de casos prácticos. 


6.1. Aplica el principio de conservación de la energía para
resolver  problemas mecánicos,  determinando valores  de
velocidad  y  posición,  así́  como  de  energía  cinética  y
potencial. 


6.2. Relaciona el trabajo que realiza una fuerza sobre un
cuerpo con la variación de su energía cinética y determina
alguna de las magnitudes implicadas. 


CMCT
CSC
SIIEP
CAA


 30 % a, b, e, f


7. Reconocer  sistemas  conservativos
como  aquellos  para  los  que  es
posible asociar una energía potencial
y representar la relación entre trabajo
y energía.


7.1  Clasifica  en  conservativas  y  no  conservativas,  las
fuerzas que intervienen en un supuesto teórico justificando
las  transformaciones  energéticas  que  se  producen  y  su
relación con el trabajo. 


CAA
CMCT
CCL


15 % a, b, e, f


Bloque 1: La actividad Científica
Estrategias  propias  de  la
actividad científica. 


Tecnologías  de  la
Información   y  la
Comunicación.


1. Reconocer  y  utilizar  las
estrategias  básicas  de  la  actividad
científica.


1.1. Aplica  habilidades  necesarias  para  la  investigación
científica, planteando preguntas, identificando y analizando
problemas,  emitiendo  hipótesis  fundamentadas,
recogiendo  datos,  analizando  tendencias  a  partir  de
modelos,  diseñando  y  proponiendo  estrategias  de
actuación.


CAA
CMCT


80 % b, c
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1.2. Efectúa el análisis dimensional de las ecuaciones que
relacionan las diferentes magnitudes en un proceso físico.


1.3. Resuelve  ejercicios  en  los  que la  información  debe
deducirse a partir  de los datos proporcionados  y  de las
ecuaciones  que  rigen  el  fenómeno  y  contextualiza  los
resultados. 


1.4. Elabora e interpreta representaciones gráficas de dos
y  tres  variables  a  partir  de  datos  experimentales  y  las
relaciona con las ecuaciones matemáticas que representan
las leyes y los principios físicos subyacentes.


2. Conocer,  utilizar  y  aplicar  las
Tecnologías   de  la  Información  y  la
Comunicación  en  el  estudio  de  los
fenómenos físicos.


2.1.      Analiza la validez de los resultados obtenidos y
elabora  un  informe  final  haciendo  uso  de  las  TIC
comunicando  tanto  el  proceso  como  las  conclusiones
obtenidas.


2.2.  Identifica  las  principales  características  ligadas  a  la
fiabilidad  y  objetividad  del  flujo  de  información  científica
existente en internet y otros medios digitales. 


2.3.  Selecciona,  comprende  e  interpreta  información
relevante en un texto de divulgación científica y transmite
las  conclusiones  obtenidas  utilizando  el  lenguaje  oral  y
escrito con propiedad.


CD 20 % b, c


Bloque 2: Interacción Gravitatoria
Campo gravitatorio.


Campos  de  fuerza
conservativos. 


Intensidad  del  campo


1. Asociar  el  campo  gravitatorio  a  la
existencia de masa y caracterizarlo  por
la intensidad del campo y el potencial.


1.1 Diferencia  entre  los  conceptos  de  fuerza  y campo,
estableciendo  una  relación  entre  intensidad del  campo
gravitatorio y la aceleración de la gravedad.


1.2 Representa  el  campo  gravitatorio  mediante  las líneas  de
campo y las superficies de energía equipotencial.


CMCT
CAA


20 % a, b, e, f


2. Reconocer  el  carácter  conservativo  del 2.1 Explica  el  carácter  conservativo  del  campo gravitatorio  y CMCT 20 % a, b, e, f
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gravitatorio.


Potencial gravitatorio.


Relación  entre  energía  y
movimiento orbital.


campo gravitatorio  por su relación  con
una  fuerza  central y asociarle en
consecuencia un potencial gravitatorio.


determina  el  trabajo  realizado por  el campo a  partir  de las
variaciones de energía potencial.


2.2 Utiliza el principio de superposición para el cálculo de
campos  y  potenciales  gravitatorios  creados  por  una
distribución de masas puntuales


CAA


3. Interpretar las  variaciones de energía
potencial  y  el  signo  de  la  misma  en
función  del origen  de  coordenadas
energéticas elegido.


3.1  Calcula  la  velocidad de  escape de un  cuerpo aplicando  el
principio de conservación de la energía mecánica.


CMCT
CAA


15 % a, b, e, f


4. Justificar las  variaciones energéticas de un
cuerpo en  movimiento  en  el  seno  de
campos gravitatorios.


4.1 Aplica la  ley de conservación de la  energía al movimiento
orbital de diferentes cuerpos como satélites, planetas y galaxias.


CMCT
CAA


15 % a, b, e, c, d, f


5. Relacionar  el  movimiento  orbital  de  un
cuerpo con  el  radio  de  la  órbita  y  la
masa generadora del campo


5.1 Deduce  a  partir  de  la  ley  fundamental  de  la dinámica  la
velocidad orbital de un cuerpo, y la relaciona con el radio
de la órbita y la masa del cuerpo.


5.2 Identifica la hipótesis de la existencia de materia oscura a
partir de los datos de rotación de galaxias y la masa del agujero
negro central.


CMCT
CAA
CCL


25 % a, b, e, c, d, f


6. Conocer la importancia de los satélites
artificiales de comunicaciones, GPS y
meteorológicos  y  las  características  de
sus órbitas


6.1  Utiliza  aplicaciones  virtuales  interactivas  para  el estudio  de
satélites de órbita  media (MEO),  órbita baja (LEO) y de órbita
geoestacionaria (GEO) extrayendo conclusiones.


CSC
CFC


5 % c, d, g, h
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de Aprendizaje Evaluables CC Ponderación Instrumentos
Bloque 3: Interacción electromagnética


Campo Eléctrico.


Intensidad del campo.


Potencial eléctrico. 


Trabajo y Energía.


Campo magnético. 


Efecto  de  los  campos
magnéticos sobre cargas en
movimiento.


El  campo  magnético  como
campo no conservativo. 


Campo creado por distintos
elementos de corriente.


Ley de Ampère. 


Inducción electromagnética


Flujo magnético. 


Leyes  de  Faraday-Henry  y
Lenz. Fuerza electromotriz.


1. Asociar el campo  eléctrico a la existencia
de carga  y caracterizarlo por la intensidad
de campo y el potencial.


1.1 Relaciona  los  conceptos  de  fuerza  y  campo,
estableciendo la  relación entre intensidad del  campo
eléctrico y carga eléctrica.


1.2 Utiliza el principio de superposición para el cálculo de
campos  eléctricos  creados  por  una  distribución  de
cargas puntuales.


CMCT
CAA


5 % a, b, e, f


2. Reconocer el  carácter  conservativo del
campo eléctrico  por  su  relación  con  una
fuerza central y asociarle en consecuencia
un potencial eléctrico. 


2.1.  Representa  gráficamente  el  campo  creado  por  una
carga  puntual,  incluyendo  las  líneas  de  campo  y  las
superficies  de  energía  equipotencial.
2.2.  Compara  los  campos  eléctrico  y  gravitatorio
estableciendo analogías y diferencias entre ellos. 


CMCT
CAA
CCL


 4 % a, b, e, f


3. Caracterizar  el  potencial  eléctrico  en
diferentes puntos de un campo generado
por una distribución de cargas puntuales y
describir  el  movimiento  de una  carga
cuando se deja libre en el campo.


3.1 Analiza  cualitativamente  la  trayectoria  de  una  carga
situada en  el  seno  de  un  campo generado  por  una
distribución de cargas, a partir de la fuerza neta que se
ejerce sobre ella. 


3.2. Utiliza el principio de superposición para el cálculo de
potenciales  eléctricos  creados  por  una  distribución  de
cargas puntuales.


CMCT
CAA


9 % a, b, e, f


4. Interpretar las  variaciones  de  energía
potencial de una carga en movimiento en el
seno de campos electrostáticos en función
del origen de coordenadas  energéticas
elegido. 


4.1   Calcula el trabajo necesario para transportar una carga
entre dos puntos de un campo eléctrico creado por una o
más  cargas  puntuales  a  partir  de  la  diferencia  de
potencial.


4.2 Predice el trabajo que se realizará sobre una carga que
se mueve en una superficie de energía equipotencial y lo
discute en el contexto de campos conservativos.


CMCT
CAA
CCL


10 % a, b, e, f


5. Aplicar el  principio  de equilibrio
electrostático para  explicar la ausencia
de campo eléctrico en el  interior de
los conductores y lo asocia a casos
concretos de la vida cotidiana.


5.1 Explica el efecto de la Jaula de Faraday utilizando el
principio  de  equilibrio  electrostático  y  lo  reconoce  en
situaciones cotidianas como el mal funcionamiento de los
móviles  en  ciertos  edificios  o  el  efecto  de  los  rayos
eléctricos en los aviones.


CMCT
CAA
CCL
CSC


2 % c, d, g, h
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6. Asociar las líneas de campo eléctrico
con el flujo a través de una superficie
cerrada  y  valorar  el  teorema  de
Gauss  como método  de  cálculo  de
campos electrostáticos 


6.1Analiza  cualitativamente  la  trayectoria  de  una  carga
situada  en  el  seno  de  un  campo  generado  por  una
distribución de cargas, a partir  de la fuerza neta que se
ejerce sobre ella.
6.2  Representa  gráficamente  el  campo  creado  por  una
carga  puntual,  incluyendo  las  líneas  de  campo  y  las
superficies de energía equipotencial.


CMCT
CAA


 5 % a, b, e, f


7. Conocer  el  movimiento  de  una
partícula  cargada en el  seno de un
campo magnético.


7.1 Describe el movimiento que realiza una carga cuando
penetra en una región donde existe un campo magnético y
analiza  casos  prácticos  concretos  como  los
espectrómetros de masas y los aceleradores de partículas.


CAA
CMCT


 10 % a, b, e, f


8.  Comprender  y  comprobar  que  las
corrientes  eléctricas  generan  campos
magnéticos


8.1. Relaciona las cargas en movimiento con la creación
de campos magnéticos  y  describe las  líneas del  campo
magnético que crea una corriente eléctrica rectilínea.


CAA
CMCT
CEC
CSC


2 % a, b, e, f


9. Reconocer la fuerza de Lorentz como
la  fuerza  que  se  ejerce  sobre  una
partícula cargada que se mueve en una
región  del  espacio  donde  actúan  un
campo eléctrico y un campo magnético.


9.1 Calcula  el  radio  de la  órbita  que describe  una
partícula  cargada  cuando  penetra  con  una
velocidad determinada en un campo magnético
conocido aplicando la fuerza de Lorentz. 


9.2 Calcula la frecuencia propia de la carga cuando
se mueve en su interior. 


9.3 Establece  la  relación  que  debe existir  entre  el
campo magnético y el campo eléctrico para que
una partícula cargada se mueva con movimiento
rectilíneo uniforme aplicando la ley fundamental
de la dinámica y la ley de Lorentz. 


CMCT
CAA


10 % a, b, e, f


10.  Interpretar  el  campo  magnético
como  campo  no  conservativo  y  la
imposibilidad  de  asociar  una  energía
potencial.


10.1 Analiza el campo eléctrico y el campo magnético
desde el  punto de vista energético teniendo en
cuenta los conceptos de fuerza central y campo
conservativo. 


CMCT
CAA
CCL


5 % a, b, e, f


11.  Describir  el  campo  magnético
originado  por  una  corriente  rectilínea,
por  una  espira  de  corriente  o  por  un
solenoide en un punto determinado.


11.1Establece, en un punto dado del  espacio,  el  campo
magnético resultante debido a dos o más conductores
rectilíneos por los que circulan corrientes eléctricas.


11.2Caracteriza el campo magnético creado por una espira
y por un conjunto de espiras.


CMCT
CSC
CAA
CCL


10 % a, b, e, f


12.  Identificar  y  justificar  la  fuerza  de 12.1Analiza y calcula la fuerza que se establece entre dos CMCT 10 % a, b, e, f
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interacción  entre  dos  conductores
rectilíneos y paralelos.


conductores paralelos, según el sentido de la corriente
que  los  recorra,  realizando  el  diagrama
correspondiente. 


CSC
CCL


13. Valorar  la  ley  de  Ampère  como
método  de  cálculo  de  campos
magnéticos.


13.1Determina el campo que crea una corriente rectilínea
de carga aplicando la ley de Ampère y lo expresa en
unidades del Sistema Internacional. 


CAA
CSC


5 % a, b, e, f


14. Relacionar las variaciones del flujo
magnético  con  la  creación  de
corrientes eléctricas y determinar el
sentido de las mismas.


14.1Establece el flujo magnético que atraviesa una espira
que se encuentra en el seno de un campo magnético y
lo expresa en unidades del Sistema Internacional.  


14.2Calcula la fuerza electromotriz inducida en un circuito
y estima la dirección de la corriente eléctrica aplicando
las leyes de Faraday y Lenz.


CMCT
CAA
CSC


9 % a, b, e, f


15. Conocer  las  experiencias  de
Faraday y de Henry que llevaron a
establecer las leyes de Faraday y
Lenz.


15.1  Emplea  aplicaciones  virtuales  interactivas  para
reproducir las experiencias de Faraday y Henry y deduce
experimentalmente dichas leyes.


CEC
CMCT
CAA


4 % c, d, g, h


Bloque 4: Ondas


Clasificación  y  magnitudes
que   caracterizan   a  las
ondas.


Ecuación  de  las  ondas
armónicas.


Energía e intensidad.


Ondas transversales en una
cuerda.


Fenómenos  ondulatorios:
interferencia  y  difracción
reflexión y refracción.


Efecto Doppler.


Ondas  longitudinales.  El


1. Asociar el  movimiento ondulatorio
con  el  movimiento  armónico
simple. 


1.1. Determina la velocidad de propagación de una onda y
la  de  vibración  de  las  partículas  que  la  forman,
interpretando ambos resultados.
1.2 Resuelve  problemas de  Cinemática  y  Dinámica  del


MAS, reconocer sus magnitudes.


CMCT
CAA


15 % a, b, e, f


2. Identificar  en  experiencias
cotidianas  o  conocidas  los
principales  tipos  de  ondas  y  sus
características. 


2.1 Explica  las  diferencias  entre  ondas  longitudinales  y
transversales a partir de la orientación relativa de la
oscilación y de la propagación. 


2.2 Reconoce ejemplos de ondas mecánicas en la vida
cotidiana. 


CMCT
CAA
CSC


 2,5 % a, b, c, e, f


3. Expresar la ecuación de una onda
en una cuerda indicando el significado
físico  de  sus  parámetros
característicos


3.1. Obtiene las magnitudes características de una onda a
partir de su expresión matemática.
3.2. Escribe e interpreta la expresión matemática de una
onda  armónica  transversal  dadas  sus  magnitudes
características.


CMCT
CAA
CCL


10 % a, b, e, f


4. Interpretar la doble periodicidad de
una onda a partir de su frecuencia y su
número de onda.


4.1. Dada la expresión matemática de una onda, justifica la
doble periodicidad con respecto a la posición y el tiempo.


CMCT
CAA


5 % a, b, e, f


5. Valorar  las ondas como un medio 5.1 Relaciona la  energía  mecánica de una onda con su CMCT 10 % a, b, e, f
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sonido.


Energía e intensidad de las
ondas  sonoras.
Contaminación acústica.


Aplicaciones  tecnológicas
del sonido.


Ondas electromagnéticas.


Naturaleza  y  propiedades
de  las  ondas
electromagnéticas. 


El  espectro
electromagnético.


Dispersión. El color.


Transmisión  de  la
comunicación.


de transporte de energía,  pero no
de masa. 


amplitud.
5.2 Calcula la intensidad de una onda a cierta distancia del


foco  emisor,  empleando  la  ecuación  que  relaciona
ambas magnitudes.


CAA
CSC


6. Utilizar  el  Principio  de  Huygens
para  comprender  e  interpretar  la
propagación  de  las  ondas  y  los
fenómenos ondulatorios.


6.1  Explica  la  propagación  de  las  ondas  utilizando  el
Principio Huygens.


CMCT
CAA
CEC


10 % a, b, e, f


7. Reconocer  la  difracción  y  las
interferencias  como  fenómenos
propios del movimiento ondulatorio.


7.1 Interpreta  los  fenómenos  de  interferencia  y  la
difracción a partir del Principio de Huygens.


CAA
CMCT
CSC


 10 % a, b, e, f


8. Emplear  las  leyes  de  Snell  para
explicar los fenómenos de reflexión
y refracción.


8.1. Experimenta y justifica,  aplicando la ley de Snell,  el
comportamiento de la luz al cambiar de medio, conocidos
los índices de refracción.


CAA
CMCT
CEC


10 % a, b, e, f


9. Relacionar los índices de refracción
de  dos  materiales  con  el  caso
concreto de reflexión total.


9.1 Obtiene  el  coeficiente  de  refracción  de  un  medio  a
partir  del  ángulo  formado  por  la  onda  reflejada  y
refractada.


9.2 Considera  el  fenómeno  de  reflexión  total  como  el
principio físico subyacente a la propagación de la luz
en  las  fibras  ópticas  y  su  relevancia  en  las
telecomunicaciones.


CMCT
CAA


2,5 % a, b, e, f


10.  Explicar  y  reconocer  el  efecto
Doppler en sonidos.


10.1Reconoce  situaciones  cotidianas  en  las  que  se
produce  el  efecto  Doppler  justificándolas  de  forma
cualitativa.


CMCT
CAA
CCL
CEC


2,5 % c, d, g, h


11. Conocer la escala de medición
de la intensidad sonora y su unidad.
Reconocer  determinadas
aplicaciones tecnológicas del sonido
como las ecografías radares, sonar,
etc.


11.1Identifica  la  relación  logarítmica  entre  el  nivel  de
intensidad  sonora  en  decibelios  y  la  intensidad  del
sonido, aplicándola a casos sencillos.


11.2Conoce y explica algunas aplicaciones tecnológicas de
las  ondas  sonoras,  como  las  ecografías,  radares,
sonar, etc.


CMCT
CSC
CAA
CCL


2,5 % c y d


12. Identificar  los  efectos  de  la
resonancia  en  la  vida  cotidiana:
ruido, vibraciones, etc.


12.1Relaciona la velocidad de propagación del sonido con
las características del medio en el que se propaga.


12.2Analiza la intensidad de las fuentes de sonido de la
vida cotidiana y las clasifica como contaminantes y no
contaminantes. 


CMCT
CSC
CCL


5 % a, b, c, d, e, f
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13. Establecer  las  propiedades  de  la
radiación  electromagnética  como
consecuencia de la unificación de la
electricidad,  el  magnetismo  y  la
óptica en una única teoría.


13.1Representa esquemáticamente la propagación de una
onda  electromagnética  incluyendo  los  vectores  del
campo eléctrico y magnético.


13.2Interpreta  una  representación  gráfica  de  la
propagación  de  una  onda  electromagnética  en
términos de los campos eléctrico y magnético y de su
polarización.


CAA
CSC
CCL


2,5 % a, b, e, f


14. Comprender  las  características  y
propiedades  de  las  ondas
electromagnéticas, como su longitud
de onda, polarización o energía,  en
fenómenos de la vida cotidiana.


14.1 Clasifica casos concretos de ondas electromagnéticas
presentes en la vida cotidiana en función de su longitud de
onda y su energía.


CMCT
CAA
CSC


2,5 % c, d, g, h


15. Reconocer  los  fenómenos
ondulatorios  estudiados  en
fenómenos relacionados  con  la  luz.
Identificar  el  color  de  los  cuerpos
como la interacción de la luz con los
mismos.


15.1 Analiza  los  efectos  de  refracción,  difracción  e
interferencia en casos prácticos sencillos.


16. 15.2 Justifica el  color  de un objeto en función de la luz
absorbida y reflejada. 


CEC
CMCT
CAA


2,5 % a, b, d, e, f


16. Determinar  las  principales
características de la radiación a partir
de  su  situación  en  el  espectro
electromagnético.  Conocer  las
aplicaciones  de  las  ondas
electromagnéticas  del  espectro  no
visible.  


16.1 Establece la naturaleza y características de una onda
electromagnética dada su situación en el espectro.
16.2 Relaciona la energía de una onda electromagnética.
con su frecuencia, longitud de onda y la velocidad de la luz
en el vacío.


CMCT
CCL
CAA
CSC


5 % a, b, e, f


17. Reconocer  que  la  información  se
transmite  mediante  ondas,  a  través
de diferentes soportes. 


17.1Reconoce  aplicaciones  tecnológicas  de  diferentes
tipos  de  radiaciones,  principalmente  infrarroja,
ultravioleta y microondas.


17.2Analiza el efecto de los diferentes tipos de radiación
sobre la biosfera en general, y sobre la vida humana
en particular.


CMCT
CCL
CAA
CSC


2,5 % c y d
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Bloque 5: Óptica Geométrica


Leyes  de  la  óptica
geométrica.


Sistemas  ópticos:  lentes  y
espejos.


El  ojo  humano.  Defectos
visuales.


Aplicaciones  tecnológicas:
instrumentos  ópticos  y  la
fibra óptica.


1. Formular e interpretar las leyes de la
óptica geométrica.


1.1. Explica procesos cotidianos a través de las leyes de la
óptica geométrica. 


CMCT
CAA
CCL


40 % c y d


2.  Valorar  los  diagramas  de  rayos
luminosos y las ecuaciones asociadas
como medio  que  permite  predecir  las
características  de  las  imágenes
formadas en sistemas ópticos


2.1 Obtiene el tamaño, posición y naturaleza de la imagen
de un objeto producida por un espejo plano y una lente
delgada  realizando  el  trazado  de  rayos  y  aplicando  las
ecuaciones correspondientes.


CMCT
CAA
CCL


50 % a, b, e, f


3. Conocer el funcionamiento óptico del
ojo  humano  y  sus  defectos  y
comprender el efecto de las lentes en la
corrección de dichos efectos.


3.1  Justifica  los  principales  defectos  ópticos  del  ojo
humano: miopía, hipermetropía, presbicia y astigmatismo,
empleando para ello


CMCT
CAA
CEC
CSC


5 % c, d, g, h


4.  Aplicar  las  leyes  de  las  lentes
delgadas y espejos planos al estudio de
los instrumentos


4.1  Establece  el  tipo  y  disposición  de  los  elementos
empleados en los principales instrumentos ópticos,  tales
como lupa, microscopio,  telescopio y cámara fotográfica,
realizando el trazado de rayos. 
4.2  Analiza  las  aplicaciones  de  la  lupa,  microscopio,
telescopio  y  cámara  fotográfica  considerando  las
variaciones que experimenta la imagen respecto al objeto. 


CMCT
CAA
CCL


5 % c, d, g, h


Bloque 6: Física del siglo XX


Física Cuántica.


Insuficiencia  de  la  Física
Clásica.


Orígenes  de  la  Física
Cuántica.  Problemas
precursores.


1. Analizar  las fronteras de  la  física  a
finales del s. XIX y principios del s.
XX  y  poner  de  manifiesto  la
incapacidad de la física clásica para
explicar determinados procesos.


1.1 Explica  las  limitaciones  de  la  física  clásica  al
enfrentarse a determinados hechos físicos, como la
radiación del cuerpo negro, el efecto fotoeléctrico o
los espectros atómicos.


CMCT
CAA
CCL
CEC
CSC


10 % c y d


2. Conocer  la  hipótesis  de  Planck  y
relacionar la energía de un fotón con
su frecuencia o su longitud de onda.


 2.1  Relaciona  la  longitud  de  onda  o  frecuencia  de  la
radiación absorbida o emitida por un átomo con la energía
de los niveles atómicos involucrados.


CMCT
CAA
CCL
CEC


 10 % a, b, e, f


3. Valorar la hipótesis de Planck en el 3.1 Compara la predicción clásica del efecto fotoeléctrico CEC 10 % a, b, e, f


17 de 38


VERIFICACIÓN gCBYJo0tY8p5JZjSho2oVTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 17/38


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 6A, 4H Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 19:00:03







Interpretación  probabilística
de la Física Cuántica.


 Aplicaciones  de  la  Física
Cuántica. El Láser. 


Física Nuclear.


La radiactividad. Tipos.


El núcleo atómico. Leyes de
la desintegración radiactiva.


Fusión y Fisión nucleares.


Interacciones
fundamentales  de  la
naturaleza  y  partículas
fundamentales.


Las  cuatro  interacciones
fundamentales  de  la
naturaleza:  gravitatoria,
electromagnética,  nuclear
fuerte y nuclear débil.


Partículas  fundamentales
constitutivas  del  átomo:
electrones y quarks.


Historia  y  composición  del
Universo.


Fronteras de la Física


marco del efecto fotoeléctrico. con la explicación cuántica postulada por Einstein y realiza
cálculos  relacionados  con  el  trabajo  de  extracción  y  la
energía cinética de los fotoelectrones.


CSC


4. Aplicar la cuantización de la energía
al estudio de los espectros atómicos
e  inferir  la  necesidad  del  modelo
atómico de Bohr.


4.1 Interpreta espectros sencillos,  relacionándolos con la
composición de la materia.


CMCT
CAA
CCL
CSC
CEC


10 % c, d, g, h


5. Presentar  la  dualidad  onda-
corpúsculo como una de las grandes
paradojas de la física cuántica.


5.1  Determina  las  longitudes  de  onda  asociadas  a
partículas en movimiento a diferentes escalas, extrayendo
conclusiones  acerca  de  los  efectos  cuánticos  a  escalas
macroscópicas.


CMCT
CAA
CCL
CEC


10 % a, b, e, f


6. Reconocer  el  carácter  probabilístico
de  la  mecánica  cuántica  en
contraposición  con  el  carácter
determinista de la mecánica clásica.


6.1  Formula  de  manera  sencilla  el  Principio  de
Incertidumbre  Heisenberg  y  lo  aplica  a  casos  concretos
como los orbítales atómicos.


CMCT
CAA
CEC
CCL


10 % a, b, e, f


7. Describir  las  características
fundamentales de la radiación láser,
los  principales  tipos  de  láseres
existentes, su funcionamiento básico
y sus principales aplicaciones.


7.1 Describe las principales características de la radiación
láser comparándola con la radiación térmica.
7.2.  Asocia  el  láser  con  la  naturaleza  cuántica  de  la
materia  y  de  la  luz,  justificando  su  funcionamiento  de
manera sencilla y reconociendo su papel en la sociedad
actual.


CCL
CMCT
CSC
CEC


 2,5 % a, b, c, e, f


8. Distinguir  los  distintos  tipos  de
radiaciones  y  su  efecto  sobre  los
seres vivos.


8.1  Describe  los  principales  tipos  de  radiactividad
incidiendo en sus efectos sobre el ser humano, así como
sus aplicaciones médicas.


CAA
CMCT
CSC


5 % c


9.Establecer  la  relación  entre  la
composición  nuclear  y  la  masa
nuclear  con  los  procesos  nucleares
de desintegración.


9.1 Obtiene  la  actividad  de  una  muestra  radiactiva
aplicando la ley de desintegración y valora la utilidad
de  los  datos  obtenidos  para  la  datación  de  restos
arqueológicos.


9.2 Realiza  cálculos  sencillos  relacionados  con  las
magnitudes  que  intervienen  en  las  desintegraciones
radiactivas.


CMCT
CAA
CSC


10 % a, b, e, f


10.Valorar  las  aplicaciones  de  la
energía  nuclear  en  la  producción
de energía eléctrica,  radioterapia,
datación  en  arqueología  y  la


10.1 Explica la secuencia de procesos de una reacción en
cadena,  extrayendo  conclusiones  acerca  de  la
energía liberada.


10.2 Conoce aplicaciones de la energía nuclear como la


CSC 2,5 % c y d
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fabricación de armas nucleares. datación en arqueología y la utilización de isótopos
en medicina. 


11. Justificar las ventajas, desventajas
y  limitaciones  de  la  fisión  y  la
fusión nuclear.


11.1 Analiza las ventajas e inconvenientes de la fisión
y la fusión nuclear justificando la conveniencia de
su uso.


CMCT
CSC
CAA
CEC
CCL


5 % c y d


12.Distinguir  las  cuatro  interacciones
fundamentales  de  la  naturaleza  y
los principales procesos en los que
intervienen.


12.1.  Compara  las  principales  características  de  las
cuatro  interacciones  fundamentales  de  la
naturaleza  a  partir  de  los  procesos  en  los  que
éstas se manifiestan.


CMCT
CSC
CCL
CAA


5 % a, b, e, f


13. Reconocer  la  necesidad  de
encontrar un formalismo único que
permita  describir  todos  los
procesos de la naturaleza.


13.1. Establece una comparación cuantitativa entre las
cuatro  interacciones  fundamentales  de  la
naturaleza  en  función  de  las  energías
involucradas.


CAA
CMCT
CCL


2,5 % a, b, e, f


14. Conocer las teorías más relevantes
sobre  la  unificación  de  las
interacciones  fundamentales  de  la
naturaleza.


14.1. Compara  las  principales  teorías  de  unificación
estableciendo sus limitaciones y el estado en que
se encuentran actualmente. 


14.2. Justifica la necesidad de la existencia de nuevas
partículas  elementales  en  el  marco  de  la
unificación de las interacciones.


CMCT
CAA
CEC


2,5 % c, d, g, h


15. Utilizar el vocabulario básico de la
física  de  partículas  y  conocer  las
partículas  elementales  que
constituyen la materia.


15.1. Describe la estructura atómica y nuclear a partir
de  su  composición  en  quarks  y  electrones,
empleando el vocabulario específico de la física
de quarks. 


15.2. Caracteriza algunas partículas fundamentales de
especial interés, como los neutrinos y el Bosón de
Higgs,  a  partir  de  los  procesos  en  los  que  se
presentan.


CCL
CMCT
CSC


2,5 % c, d, g, h


16. Analizar  los  interrogantes  a  los
que se enfrentan los físicos hoy
en día.


16.1 Realiza y defiende un estudio sobre las fronteras de
la física del siglo XXI.


CMCT
CCL
CAA
CSC


2,5 % c, d, g, h
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TEMAS  TRANSVERSALES


Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias del Bachillerato que se vinculan
directamente con los aspectos detallados a continuación,  el  currículo  incluirá de manera
transversal los siguientes elementos:


a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos
en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.


b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la
justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia.


c) La educación para la convivencia y  el  respeto en las relaciones interpersonales,  la
competencia  emocional,  el  autoconcepto,  la  imagen corporal  y  la  autoestima como
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención
de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar,
de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.


d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad
real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos
sexos  al  desarrollo  de  nuestra  sociedad  y  al  conocimiento  acumulado  por  la
humanidad,  el  análisis  de  las  causas,  situaciones  y  posibles  soluciones  a  las
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el
rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de
género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso
sexual.


e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de
igualdad de oportunidades,  accesibilidad universal  y  no discriminación,  así  como la
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.


f) El  fomento  de  la  tolerancia  y  el  reconocimiento  de  la  diversidad  y  la  convivencia
intercultural,  el  conocimiento  de  la  contribución  de  las  diferentes  sociedades,
civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y
la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad
de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los
elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con
hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la
violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.
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g) El  perfeccionamiento  de  las  habilidades  para  la  comunicación  interpersonal,  la
capacidad de escucha activa,  la empatía,  la racionalidad y el  acuerdo a través del
diálogo.


h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y
al  trabajo  del  alumnado,  y  los  procesos  de  transformación  de  la  información  en
conocimiento.


i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia
y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la
protección ante emergencias y catástrofes.


j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el
fomento  de  la  dieta  equilibrada  y  de  la  alimentación  saludable  para  el  bienestar
individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y
la salud laboral.


k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la
creación  y  desarrollo  de  los  diversos  modelos  de  empresas,  la  aportación  al
crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad
social,  la  formación  de  una  conciencia  ciudadana  que  favorezca  el  cumplimiento
correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el  fraude, como formas de
contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de
solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento,
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.


l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que
afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán
la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas,
pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del
medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades
humanas,  el  agotamiento  de  los  recursos  naturales,  la  superpoblación,  la
contaminación o el  calentamiento de la Tierra,  todo ello,  con objeto de fomentar la
contribución activa en la  defensa,  conservación y mejora de nuestro entorno como
elemento determinante de la calidad de vida.


Se tratarán temas transversales compartidos con otras disciplinas, en especial de Biología,
Geología y Tecnología, relacionados con la educación ambiental y el consumo responsable,
como son: el consumo indiscriminado de la energía, la utilización de energías alternativas, el
envío  de  satélites  artificiales  y  el  uso  del  efecto  fotoeléctrico.  Se  abordarán  aspectos
relacionados con la salud, como son la seguridad eléctrica, el efecto de las radiaciones, la
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creación de campos magnéticos o la energía nuclear. También se harán aportaciones a la
educación vial con el estudio de la luz, los espejos y los sensores para regular el tráfico,
entre otros. 


 Educación para el consumidor


La Educación para el consumidor pretende desarrollar en el alumno habilidades
que lo ayuden en la adquisición de bienes y servicios con actitud crítica, al margen
de las modas e influencias publicitarias.


 Educación medioambiental


A través de este tema se pretende que los alumnos tomen conciencia  de los
problemas de degradación del medio ambiente provocado, fundamentalmente, por
actuaciones irresponsables y de sobreexplotación de los recursos naturales. Se
incorporarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el
medio ambiente, los riesgos de explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a
las  personas  con  discapacidad,  las  situaciones  de  riesgo  derivadas  de  la
inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, así
como la protección ante emergencias y catástrofes.


 Educación para la salud


Se trata de que los alumnos reconozcan que hay una serie de actuaciones que
pueden ser dañinas para su salud y la de quienes les rodean. Estas actuaciones
tienen que ver con el consumo de sustancias o su eliminación indiscriminada. Se
adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada formen parte
del comportamiento juvenil. A estos efectos, se promoverán la práctica diaria de
deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante la jornada
escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los
organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una
vida activa, saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las
medidas que a estos efectos se adopten en el centro educativo serán asumidos
por el profesorado con cualificación o especialización adecuada en estos ámbitos.


 Educación para la paz


Si entendemos como paz aquel  estado de armonía que permite a los pueblos
desarrollarse sin carencias significativas, la química puede interpretarse como un
elemento que contribuye a la paz. Se fomentará el aprendizaje de la prevención y
resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y
social, así como de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el
pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos, el
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respeto a los hombre y mujeres por igual, a las personas con discapacidad y el
rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el
respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo
y de cualquier tipo de violencia.


 Educación para la convivencia


Este  es  un  objetivo  general  de  la  educación,  que  pretende  formar  individuos
capaces  de  vivir  en  comunidad  y  respetarse  mutuamente.  Del  estudio  de  la
gestación de las teorías científicas se desprende que la mayoría surgieron del
esfuerzo cooperativo de toda una serie de investigadores y, cuando aparecieron
controversias,  se  discutieron y  dirimieron en el  marco que establece el  propio
método científico.


 Educación para la igualdad entre los sexos


Nos gustaría poder decir que este objetivo ya no es necesario, pero la realidad
social  nos indica que hay que seguir  trabajando para que nuestros alumnos y
alumnas  puedan  alcanzar  las  más  altas  cotas  en  su  desarrollo  intelectual  y
personal  con  independencia  de  su  sexo.   Se  evitarán  los  comportamientos  y
contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación.


 Educación y la seguridad vial.


Se incorporarán elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la
convivencia y la prevención de los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado
conozca sus derechos y deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón,
viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las normas y señales, y
se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la
empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus
secuelas.


METODOLOGÍA  APLICABLE


Desde el punto de vista metodológico, la enseñanza de la Física se apoya en tres aspectos
fundamentales e interconectados: la introducción de conceptos, la resolución de problemas
y  el  trabajo  experimental.  La  metodología  didáctica  de  esta  materia  debe  potenciar  un
correcto  desarrollo  de  los  contenidos,  ello  precisa  generar  escenarios  atractivos  y
motivadores para el  alumnado,  introducir  los conceptos desde una perspectiva histórica,
mostrando  diferentes  hechos  de  especial  trascendencia  científica,  así  como  conocer  la
biografía científica de los investigadores e investigadoras que propiciaron la evolución y el
desarrollo de esta ciencia.
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En el aula, conviene dejar bien claro los principios de partida y las conclusiones a las que se
llega, insistiendo en los aspectos físicos y su interpretación. No se deben minusvalorar los
pasos de la deducción, las aproximaciones y simplificaciones si las hubiera, pues permite al
alumnado comprobar la estructura lógico- deductiva de la Física y determinar el campo de
validez de los principios y leyes establecidos.


Es conveniente que cada tema se convierta en un conjunto de actividades a realizar por el
alumnado debidamente organizadas y bajo la dirección del profesorado. Se debe partir de
sus ideas previas,  para  luego elaborar  y  afianzar  conocimientos,  explorar  alternativas  y
familiarizarse con la metodología científica, superando la mera asimilación de conocimientos
ya elaborados. Lo esencial es primar la actividad del alumnado, facilitando su participación e
implicación para adquirir y usar conocimientos en diversidad de situaciones, de forma que
se  generen  aprendizajes  más  transferibles  y  duraderos.  El  desarrollo  de  pequeñas
investigaciones en grupos cooperativos facilitará este aprendizaje.


Cobra especial relevancia la resolución de problemas. Los problemas, además de su valor
instrumental de contribuir al aprendizaje de los conceptos físicos y sus relaciones, tienen un
valor pedagógico intrínseco, porque obligan a tomar la iniciativa y plantear una estrategia:
estudiar la situación, descomponer el  sistema en partes, establecer la relación entre las
mismas, indagar qué principios y leyes se deben aplicar, escribir las ecuaciones, despejar
las  incógnitas,  realizar  cálculos  y  utilizar  las  unidades  adecuadas.  Por  otra  parte,  los
problemas deberán contribuir a explicar situaciones que se dan en la vida diaria y en la
naturaleza.


La Física como ciencia experimental es una actividad humana que comporta procesos de
construcción  del  conocimiento  sobre  la  base  de  la  observación,  el  razonamiento  y  la
experimentación, es por ello que adquiere especial importancia el uso del laboratorio que
permite  alcanzar  unas  determinadas  capacidades  experimentales.  Para  algunos
experimentos que entrañan más dificultad puede utilizarse la simulación virtual interactiva.
Potenciamos,  de  esta  manera,  la  utilización  de  las  metodologías  específicas  que  las
tecnologías de la información y comunicación ponen al servicio de alumnado y profesorado,
metodologías que permiten ampliar los horizontes del conocimiento más allá del aula o del
laboratorio.


Por  tanto,  la  metodología debe ser  activa,  participativa,  formativa  y variada,  ello  implica
organizar actividades adaptadas a las distintas situaciones en el aula y a los distintos ritmos
de aprendizaje, para realizarlas individualmente o en grupo.


Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  


• La presentación de los contenidos está encaminada a la interpretación del entorno por
parte del alumno y a conseguir las competencias claves propias de esta materia, lo que
implica emplear una metodología basada en el método científico.  


• Conseguir  un  aprendizaje  significativo,  relevante  y  funcional,  de  forma  que  los
contenidos / conocimientos puedan ser aplicados por el alumno al entendimiento de su
entorno más próximo (aprendizaje por competencias) y al estudio de otras materias.
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• Promovemos  un  aprendizaje  constructivo,  de  forma  que  los  contenidos  y  los
aprendizajes sean consecuencia unos de otros.  


• Favoreceremos el trabajo colectivo entre los alumnos, cuando las normas sanitarias,
debido a la pandemia que nos asola, lo permitan.


 Promovemos  un  aprendizaje  constructivo,  de  forma  que  los  contenidos  y  los
aprendizajes sean consecuencia unos de otros.  


En este proceso de enseñanza–aprendizaje en el  aula se llevarán a cabo las siguientes
actividades, según su finalidad:   


1. Actividades de introducción-motivación.  Han de introducir a los alumnos en lo
que se refiere al aspecto de la realidad que han de aprender.  


2. Actividades de conocimientos previos. Son las que tenemos que realizar para
conocer  las  ideas,  las  opiniones,  los  aciertos  o  los  errores  conceptuales  de  los
alumnos sobre los contenidos a desarrollar.  


3. Actividades  de  desarrollo.  Son  las  que  permiten  conocer  los  conceptos  y
comunicar a los demás la labor realizada.   


4. Actividades de consolidación. En las cuales contrastamos las nuevas ideas con
las previas de los alumnos y aplicamos los nuevos aprendizajes.   


5. Actividades de refuerzo. Las programamos, sobre la marcha, para alumnos con
necesidades educativas especiales.  


6. Actividades de recuperación. Son las que programamos para los alumnos que no
han adquirido los conocimientos trabajados.  


7. Actividades de ampliación. Son las que permiten continuar construyendo nuevos
conocimientos a alumnos que han realizado de manera satisfactoria las actividades
de desarrollo y, también las que no son imprescindibles en el proceso.


El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que
esté presente la diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado,
es de gran importancia para la adquisición de las competencias clave. 


La  realización  y  exposición de  trabajos  teóricos  y  experimentales  permite  desarrollar  la
comunicación lingüística, tanto en el grupo de trabajo a la hora de seleccionar y poner en
común el trabajo individual, como también en el  momento de exponer el  resultado de la
investigación al  grupo-clase.  Por  otra  parte,  se favorece el  respeto por  las ideas de los
miembros del grupo, ya que lo importante es la colaboración para conseguir entre todos el
mejor  resultado.  También  la  valoración  que  realiza  el  alumnado,  tanto  de  su  trabajo
individual,  como  del  llevado  a  cabo  por  los  demás  miembros  del  grupo,  conlleva  una
implicación mayor en su proceso de enseñanza-aprendizaje y le permite aprender de las
estrategias utilizadas por los compañeros y compañeras.


El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable en
el estudio de la Química, porque además de cómo se usan en cualquier otra materia, hay
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aplicaciones específicas que permiten realizar experiencias prácticas o simulaciones que
tienen muchas posibilidades didácticas.


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  -  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


La  evaluación  constituye  un  elemento  básico  para  la  orientación  de  las  decisiones
curriculares.  Permite  definir  adecuadamente  los  problemas  educativos,  emprender
actividades de investigación didáctica, generar dinámicas de formación del profesorado y, en
definitiva, regular el proceso de concreción del currículo a cada comunidad educativa.
Los  criterios  de  calificación,  que  a  continuación  se  relacionan,  deberán  servir  como
indicadores de la evolución de los aprendizajes del alumnado, como elementos que ayudan
a  valorar  los  desajustes  y  necesidades  detectadas  y  como  referentes  para  estimar  la
adecuación de las estrategias de enseñanza puestas en juego.


TEMPORALIZACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 


 Evaluación Inicial: ésta se realiza al inicio de un proceso educativo, con la finalidad
de verificar el aprendizaje previo de cada alumno/a; los resultados se utilizan como
punto de partida para el nuevo aprendizaje. Se celebrará durante la primera semana
de  curso.  A  partir  de  los  datos  informativos  obtenidos  los  miembros  de  este
departamento  realizan  las  oportunas  modificaciones  en  sus  respectivas
programaciones didácticas.  Se realizarán actividades de repaso (HERRAMIENTAS
FÍSICAS Y MATEMÁTICAS) que incluirán actividades/preguntas del  curso anterior
para la exploración de conocimientos previos. 


 Evaluación procesal, de los tres períodos de evaluación. Consiste en la valoración, a
través de la  recogida continua y sistemática de datos y sirve como estrategia de
mejora para ajustar y regular sobre la marcha de los procesos educativos.  
Se realizarán,  por  parte  del  alumnado,  diversas  tareas-resolución de ejercicios,
entregados por plataformas tipo Classroom/Moodle, y otros en clase. Se realizarán
exámenes después de cada unidad, de modo que se incluya todo lo dado hasta ese
momento.  En concreto,  se  harán  dos exámenes al  trimestre.  La  ausencia  a un
examen deberá justificarse de forma adecuada, será el profesorado el que establezca
la forma de examinarse de esos aprendizajes.  
Los criterios de evaluación, ponderados para su evaluación anteriormente, indican lo
que los alumnos han tenido que aprender, el resultado del aprendizaje y cómo han
debido realizar el proceso de ese aprendizaje; los criterios de calificación no son otra
cosa que la cuantificación de la valoración hecha sobre el mayor o menor logro de los
criterios de evaluación. Por lo tanto, a la hora de tomar los acuerdos sobre los criterios
de calificación hay que tomarlos en consonancia con los criterios de evaluación.
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Producciones de los alumnos:   


a)  Cuaderno  de  clase:  actividades  en  clase  (problemas,  ejercicios,  respuestas  a
preguntas, etc.). 
b) Tareas de casa (Classroom/Moodle).
c)  Rúbricas  para  evaluar  las  exposiciones  de  ejercicios  y  trabajos  realizados
(investigaciones). 


Exposiciones orales de los alumnos:  
d) Debates o pruebas. 


Pruebas específicas:  
e) Objetivas. 
f) Resolución de ejercicios 
g) Análisis de textos.
h) Cuestionarios.


Prácticas experimentales (no durante este curso escolar)
i) Diario clase (comportamiento en el laboratorio o utilización del material).
j) Cuaderno de práctica (realización de la práctica, presentación de los resultados. O
la limpieza del material y puesto de trabajo).


De los anteriores los instrumentos más habituales utilizados para desarrollar adecuadamente
la evaluación de los aprendizajes de los alumnos son:


 Observación  de  los  alumnos  en  clase:  resulta  fundamental  dado  el  carácter
continuo de la evaluación, principalmente para valorar el logro de las competencias
clave.


 Revisión de las tareas y simulacros de exámenes con material disponible por el
alumno/a.


 Pruebas  escritas:  muy  importantes  a  la  hora  de  medir  la  adquisición  de  los
estándares de aprendizaje. Deberán estar diseñadas atendiendo a las ponderaciones
de los criterios de evaluación.  


Nuestro departamento determina las valoraciones siguientes:  


Al resultado del proceso de aprendizaje: 80,0 %  
 Pruebas objetivas y exámenes: 80,0% (35 % 1º examen, 65 % 2º examen) 


         Al proceso del aprendizaje: 20,0 %  
 Ejercicios teórico – prácticos, en clase: 10,0 %
 Ejercicios teórico-prácticos , en casa: 10,0%
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Las actividades propuestas, los instrumentos que forman parte del trabajo del alumno
y las tareas de investigación, disponen de rúbrica de evaluación y están asociados a
las ponderaciones de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje.  


EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS:
                         CCL CMCT CD CSC CAA SIEP CEC 


Pruebas escritas                   x      x   
Actividades clase                  x      x      x            x             x 
Actividades casa                   x      x      x     x     x             x 
Trabajos investigación           x      x      x     x     x      x     x 
Prácticas laboratorio              x      x      x     x     x      x     x 
Plan lector                            x      x      x     x      x  


Valoración de las pruebas escritas: 
Las  pruebas  parciales  escritas  constarán  de  cuestiones  teóricas  y  ejercicios
numéricos, y se valorarán de forma semejante a las pruebas PEvAU.


1. En cada pregunta de la prueba escrita vendrá indicada su puntuación, asociada
al % del criterio de evaluación correspondiente.


2. Cuando la respuesta deba ser razonada o justificada, el no hacerlo conllevará
una puntuación de cero en ese apartado.


3. Si  en  el  proceso  de  resolución  de  las  preguntas  se  comete  un  error  de
concepto  básico,  éste  conllevará  una  puntuación  de  cero  en  el  apartado
correspondiente.


4. Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación
del  apartado  de  la  pregunta  correspondiente.  En  el  caso  que  el  resultado
obtenido sea tan absurdo o disparatado que la aceptación del mismo suponga
un desconocimiento de conceptos básicos, se puntuará con cero.


5. La expresión de los resultados numéricos sin unidades o unidades incorrectas,
cuando sean necesarias, se penalizará con un 25% del valor del apartado.


6. Cuando haya que resolver varios apartados en los que la solución obtenida en
el primero sea imprescindible para la resolución de los siguientes, exceptuando
los errores de cálculo numérico, un resultado erróneo afectará al 25% del valor
de los apartados siguientes.  De igual  forma,  si  un  apartado consta  de dos
partes, la aplicación en la resolución de la segunda de un resultado erróneo
obtenido en la primera afectará en la misma proporción.


7. En los ejercicios prácticos,  será necesario  sacar  los  datos del  enunciado y
dibujar un esquema representativo, de no hacerlo, se penalizará con hasta un
20 % del valor del ejercicio.


8. En los ejercicios prácticos hay que ir explicando lo que se va haciendo, paso a
paso, no hacerlo conllevará una penalización de hasta un 40 %.
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9. La  no  explicación,  de  forma  clara,  concisa  y  con  rigor  científico,  de  los
problemas numéricos, será penalizada. 


10. Se penalizarán en los  exámenes con 0,20 por  falta  de  ortografía  hasta  un
máximo de 1 punto.


11. La limpieza y el orden son muy importantes en las pruebas escritas, además de
en otros  ámbitos  de la  educación,  por  tanto,  si  la  prueba no está  limpia  y
ordenada, esta se penalizará con un 10 %.


 Evaluación final:  consiste en la recogida y valoración de datos al  finalizar un
periodo de tiempo previsto para la realización de un aprendizaje, o curso escolar. 


 La nota  de cada evaluación será el  resultado de la aplicación de los criterios de
calificación anteriores (E), siendo E1 y E2 y E3  las notas correspondientes a cada
evaluación. 


 La nota  final  en la  evaluación ordinaria  de junio  será  N,  media  ponderada de
ambas calificaciones (E1 , E2, E3), la primera cuenta sobre un 20% , la segunda un 30
% y la tercera sobre un  50%  .


                                      N  = E1.0,20 + E2.0,30 + E3 . 0,50
 Los alumnos/as cuya nota final N sea inferior a 5, pueden realizar una prueba global


en junio, antes de las notas ordinarias, cuyo resultado sustituirá la nota de la tercera
evaluación. 


 Si, una vez realizada esta recuperación, el resultado final es negativo, el alumno/a
deberá realizar una prueba extraordinaria en junio. La prueba de junio consistirá en un
examen sobre los contenidos de todo el curso. A esta prueba se le asigna un 90 % de
la nota, y el 10 % restante corresponderá a la nota de clase y tareas realizadas por el
alumno/a durante el curso.


 En la calificación de cada evaluación se tomará el nº entero más próximo a la nota de
evaluación.


MEDIDAS DE ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD


De acuerdo con la legislación vigente, los alumnos/as cuyas características especiales así lo
requieran serán objeto de la adaptación curricular  necesaria,  bien sea en el  método de
evaluación o en la distribución temporal de las unidades.  


En esta programación didáctica se hace constar las medidas de atención a la diversidad
implementadas en el departamento.


Los  Programas  de  Refuerzo  del  Aprendizaje tienen  como  objetivo  asegurar  los
aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas. Están dirigidos
al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:


a)  que  no  haya  promocionado  de  curso  (repetidor).  Para  ello  se  seguirá  en  el
departamento el modelo MD850209.
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b) que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del
curso  anterior  (materias  pendientes).  Para  ello  se  seguirá  en  el  departamento  el
modelo MD850208.


c)  que  presente  dificultades  en  el  aprendizaje.  Para  ello  se  seguirá  en  el
departamento el modelo MD850209.


De acuerdo con la legislación vigente, los alumnos/as cuyas características especiales así lo
requieran serán objeto de la adaptación curricular necesaria, bien sea en formato y tiempo,
utilizando recursos didácticos e instrumentos como apoyo a la evaluación.


En esta asignatura se realizará una adaptación en la temporalización de los contenidos sin
llevar  a  cabo  una  modificación  de  los  mismos  ni  en  los  %  asignados  a  criterios  o
instrumentos de evaluación.


Periódicamente, mediante la vía de comunicación acordada con la tutor/a, se entregará a la
familia del alumno/a un documento detallando los apartados de cada unidad que se están
trabajando en clase, así como las actividades que se están realizando en clase y en casa.


El alumno/a, o en su caso algún familiar, debe revisar dicho documento, donde se detallan
contenidos y actividades y,  trabajar todos los apartados y actividades para preguntar las
dudas al  profesor en clase, facilitando así su seguimiento e incorporación a la siguiente
clase.


Se adaptarán las fechas de las pruebas escritas y su duración, pudiendo flexibilizarlas en
función de lo que se acuerde con el propio alumno/a. No obstante, se informará a la familia
de las fechas fijadas para el grupo. 


Los  Programas  de  Profundización tienen  como  objetivo  ofrecer  experiencias  de
aprendizaje  que  permitan  dar  respuesta  a  las  necesidades  que  presenta  el  alumnado
altamente  motivado,  así́  como  para  el  alumnado  que  presenta  altas  capacidades
intelectuales. 


Consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación
de  los  criterios  de  evaluación  establecidos,  mediante  la  realización  de  actividades  que
supongan el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y
la motivación del alumnado como lecturas recomendadas, visualización de documentales o
prácticas de laboratorio virtual.


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES


En cuanto a las tareas de recuperación para el  o los trimestres suspensos de Física 2º
bachillerato, se tendrá en cuenta lo siguiente: al tratarse de evaluación continua, no habrá
exámenes de recuperación, es decir, según lo descrito anteriormente, el alumnado puede ir
recuperando la  materia  en  cada evaluación.  Además,  habrá una prueba global  en junio
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basada  en  los  contenidos  mínimos  e  imprescindibles,  para  aquellos  alumnos  que  no
obtengan  una  calificación  positiva  en  el  conjunto  de  la  asignatura  una  vez  acabado  el
periodo lectivo regular, como se ha indicado en el apartado correspondiente. Las actividades
de recuperación, serán las realizadas durante el trimestre. 


Este mismo formato de prueba objetiva se llevará a cabo en la evaluación extraordinaria de
junio  para  aquellos  alumnos  suspensos  en  la  evaluación  ordinaria.  Como  ya  se  ha
mencionado,  a  esta  prueba  se  le  asigna  un  90  %  de  la  nota,  y  el  10  %  restante
corresponderá a la nota de clase y tareas realizadas por el alumno/a durante el curso.


Si hubiese algún alumno/a que necesite recuperar la materia del año anterior, tendrá que
seguir el procedimiento marcado en el modelo MD 850208.


Los alumnos/as de 2º de Bachillerato,  con la asignatura de  Física y Química de 1º de
Bachillerato pendiente del curso anterior, recuperarán los aprendizajes no adquiridos de
la siguiente forma:


 Durante  el  primer  cuatrimestre  (enero)  realizará  una  prueba  escrita,  con  los
contenidos de Química, evaluándose esta parte. En el segundo cuatrimestre (marzo),
mediante una prueba escrita con los contenidos de Física, se evaluará esta parte. 


Previamente el/la jefe/a de Departamento le entregará a cada alumno/a documentación que
contendrá información relativa a los contenidos de los que se examina e información sobre
fechas de examen, poniéndose a su disposición, en cuanto a la resolución de dudas en
cualquier  aspecto  de  su  recuperación.  El  alumnado  deberá  firmar  un  recibí  de  dicha
documentación.


 La nota obtenida será la media aritmética de las notas de Física y de Química. 


 Si  el  alumno/a  suspende  alguna  parte,  en  abril  se  hará  un  examen  de  la  parte
suspensa (Química, Física o ambas).


 Si el resultado en la convocatoria ordinaria de junio es negativo, el/la alumno/a hará
un examen extraordinario de la parte suspensa (Física, Química o ambas).


Como calificación se tomará el número entero más próximo a la nota.


MATERIALES / RECURSOS DIDÁCTICOS


Todo recurso es un instrumento cuyo uso debe estar en consonancia con los objetivos,
principios y orientaciones metodológicas y de evaluación que se propongan. Enumeramos a
continuación algunos recursos y actividades-tipo:


 Explicaciones del profesor.
 Fotocopias problemas tipo PEvAU.
 Lectura de textos históricos y científicos.
 Lectura de artículos en revistas y periódicos.
 Uso de las TIC, con especial atención a Google Classroom.
 Trabajo con laboratorios virtuales.
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


Los objetivos de la realización de estas actividades son:


 Conseguir que el alumno/a evalúe la información proveniente de otras áreas del saber
para formarse una opinión propia, que permita expresarse con criterio en aquellos
aspectos  relacionados  con  la  Física,  afianzando  los  hábitos  de  lectura,  estudio  y
disciplina, como medio de aprendizaje y desarrollo personal.


 Comprender que la Física constituye, en sí misma, una materia que sufre continuos
avances y modificaciones y que, por tanto, su aprendizaje es un proceso dinámico
que requiere una actitud abierta y flexible.


 Reconocer los principales retos actuales a los que se enfrenta la investigación en este
campo de la ciencia.


Cada curso escolar, el Departamento propone la asistencia, por parte de los alumnos/as de
2º de Bachillerato a diferentes conferencias impartidas, en el mismo centro, por profesores
de la UMA, y profesionales relacionados con el campo de la Física y de la Química.


Se  promoverá  la  visita  a  las  jornadas  de  puertas  abiertas  de  la  UMA  como  actividad
orientativa a estudios posteriores.


Tales actividades serán valoradas y evaluadas por los alumnos/as y profesores/as de la
materia posteriormente.


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL


Los alumnos/as podrán realizar exposiciones orales de temas relacionados con la materia,
de forma voluntaria.


Entre los objetivos que se persiguen con el fomento de la lectura se destacan los siguientes:


 Mostrar  que  la  Física  es  una  disciplina  encaminada  a  conocer  y  entender  la
naturaleza, en beneficio de toda la sociedad.


 Poner de manifiesto que la Física está estrechamente relacionada con otras ramas
del saber.


 Evidenciar que la Física se construye a partir de la experimentación, el razonamiento
crítico e imaginación creativa.


 Estimular la creatividad y pensamiento reflexivo.


El departamento recomienda las siguientes lecturas:


 “Yo Robot”: Isaac Asimov


 “Estoy en Puerto Marte sin Hilda”: Isaac Asimov.


  “Los secretos de los pucheros”: Hervé This
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 “Lo que Einstein le contó a su cocinero”


 “Lo que Einstein le contó a su barbero”


 “Tortilla quemada”: Colegio Oficial de Químicos de Cataluña.


 “El rayo verde”: Julio Verne


 “Fiasco” aprendiendo de los errores de la ciencia:  Robert Youngson


 “Grandes Inventos de la Humanidad”: Gerald Messadié


Se realizará, de manera opcional, un trabajo con comentarios relacionando lo estudiado con
el contenido de la lectura.


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES


No se contempla realizar alguno, pero de realizarse, se informará conveniente al grupo así
como a los departamentos implicados.


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS


Se realizará  el  seguimiento  y  autoevaluación  de la  programación mensualmente,  en  las
reuniones del Departamento Didáctico.


Para evaluar las programaciones didácticas se incluirán, entre otros, los indicadores de logro
referidos a:


a) Resultados de la evaluación del curso en cada una de las materias.


b) Adecuación de los materiales y recursos didácticos y pedagógicos utilizados.


c) Contribución de los métodos didácticos y pedagógicos a la mejora del clima de aula y 
de centro.
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO
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ASIGNATURA/MÓDULO: FÍSICA


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 2º
GRUPOS: A y B


1 0


Bloque 1
ACTIVIDAD CIENTÍFICA


 Estrategias propias de la actividad científica. 
 Tecnologías de la Información y la Comunicación.


10


M


M
M
M


0


0.1. Conceptos matemáticos previos
0.1.1. Magnitudes escalares y vectoriales.
0.1.2. Componentes de un vector.
           0.1.3. Suma y diferencia de vectores. 
0.1.4. Producto de un vector por un escalar.
0.1.5. Producto escalar de dos vectores.
0.1.6. Módulo de un vector.
0.1.7. Vector unitario de un vector.
0.1.8. Reglas de derivación.
0.2. Revisión de conceptos cinemáticos 
0.2.1. Sistemas de referencia, trayectoria y desplazamiento. Vector 
desplazamiento. Ecuación de movimiento
           0.2.2. Análisis de algunos movimientos de interés.
0.1. Causas del movimiento. Leyes de Newton.
0.2. Aplicaciones de las leyes de Newton
0.3. Trabajo. Energía. Principio de conservación de la Energía.


33


M


M


M


M
M
M
M
M


1


Bloque 2
2.1. De las leyes de Kepler a la ley de la Gravitación Universal de Newton
2.1.1. Leyes de Kepler.
2.2. Ley de la Gravitación Universal
2.3. Trabajo ejercido por una fuerza
2.4. Fuerzas conservativas: Energía Potencial Gravitatoria
2.4.1. Fuerzas conservativas.
2.4.2. Energía potencial.
2.4.3. Energía potencial gravitatoria.
2.5. Concepto físico de campo gravitatorio.
2.6. Intensidad de campo gravitatorio
2.7. Potencial y Diferencia de Potencial Gravitatorio
2.8. Relación entre la fuerza, la intensidad de campo. La Energía Potencial y el
Potencial en el campo gravitatorio
2.9 Flujo. Teorema de Gauss
2.9.1 Líneas de fuerza
2.9.2. Flujo.
2.9.3. Teorema de Gauss
2.10. Aspectos de interés en el campo gravitatorio terrestre
2.10.1. Variación del campo gravitatorio terrestre en función del radio.
2.10.2. La caída de la Luna.
2.10.3. Estudio sobre el movimiento de satélites.
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ASIGNATURA/MÓDULO: FÍSICA


EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 2º
GRUPOS: A y B


22


M
M


M
M
M


M


M


M
M


M
M
M
M


M


M


 2


Bloque 3
3.1. Electrostática
3.1.1. Ley de Coulomb.
3.1.2. Concepto de campo eléctrico: analogías y diferencias con el campo 
gravitatorio.
3.1.3. Intensidad de campo eléctrico.
3.1.4. Potencial y diferencia de potencial eléctrico.
3.1.5. Relación entre la fuerza, la intensidad de campo, la energía potencial 
en el campo eléctrico.


3.1.6. Flujo. Teorema de Gauss
3.2. Electromagnetismo
3.2.1. Campo magnético:


3.2.1.1. Introducción.
3.2.1.2. Intensidad del campo magnético.,.


3.2.2. Acciones del campo magnético en elementos de corriente:
3.2.2.1. Fuerza ejercida. por el campo magnético sobre una carga en
movimiento.
3.2.2.2. Fuerza ejercida por el campo magnético sobre una corriente 
rectilínea.
3.2.2.3. Fuerza ejercida por el campo magnético sobre un circuito 
rectangular.


3.2.3. Obtención de campos magnéticos inducidos:
3.2.3.1. Campo magnético creado por una carga en movimiento.
3.2.3.2. Campo magnético creado por una corriente rectilínea.
3.2.3.3. Campo magnético creado por una corriente circular (espira).
3.2.3.4. Campo magnético creado por un solenoide (bobina).


3.2.4 Obtención de corrientes eléctricas a partir de campos magnéticos:
3.2.4.1. Experiencias. Ley de Faraday-Henry y ley dc Lenz.


3.2.5. Aplicaciones: centrales eléctricas.


16


M


M
M


M


M


4


Bloque 4
4.1. Ondas electromagnéticas.
4.1.1. Espectro electromagnético.
4.1.2. Dependencia de la velocidad de la luz con el medio.
4.2. Aproximación histórica a la unificación de la electricidad, magnetismo y
óptica
4.3. Repaso del MAS. Movimiento vibratorio armónico simple
4.4. Movimiento ondulatorio
4.4.1. Concepto de onda.
4.4.2. Tipos de ondas.
4.5. Descripción matemática del movimiento ondulatorio
4.5.1. Magnitudes necesarias.
4.5.2. Ecuaciones de ondas armónicas.
4.5.3. Energía asociada al movimiento ondulatorio.
4.6. Estudio cualitativo de propiedades ondulatorias
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4.6.1. Interferencia.
4.6.2. Ondas estacionarias.
4.6.3. Reflexión y refracción.
4.6.4. Efecto Doppler.
4.6.5. Difracción.
4.6.6. Polarización.
4.7. Contaminación sonora: fuentes y efectos 
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO


Nº
 S


es
ion


es


Co
nt


en
ido


s m
ín


im
os


 (M
)


Te
m


a/
Un


ida
d


PROGRAMACIÓN PREVISTA


M
at


er
ia


 
im


pa
rti


da
 


(m
ar


ca
r “


x”
)


ASIGNATURA/MÓDULO: FÍSICA


EVALUACIÓN: Tercera CURSO: 2º
GRUPOS: A y B


10


M
M


M


5


Bloque 5
5.1. Naturaleza de la luz. dualidad onda-corpúsculo
5.2. Estudio cualitativo y experimental de la luz.
5.2.1. Reflexión.
5.2.2. Refracción.
5.2.3. Interferencias.
5.2.4. Difracción.
5.2.5. Dispersión.
5.3. Óptica geométrica. 
5.3.1. Estudio elemental del dioptrio plano y del dioptrio esférico.
5.3.2. La visión y la formación de imágenes en espejos y lentes delgadas.
5.3.3. Aplicación a algún sistema óptico.


20


M


I
I
I
I
M


M


I
I
M
I
I
I
M


M
I
M
M


13 y
14


Bloque 6 
6.1 Física cuántica


6.1.1. Teoría de Planck.
6.1.2. Efecto fotoeléctrico.
6.1.3. Efecto Compton.
6.1.4. Hipótesis de Broglie.
6.1.5. Principio de Incertidumbre.
6.1.6. Función de onda


6.2. Estructura del Núcleo
             6.2.1. Partículas fundamentales.
             6.2.2. Nucleidos.
             6.2.3. Unidades de masa y energía en física atómica.
             6.2.4. Isótopos.
6.3 Interacción Nuclear Fuerte
6.4. Equivalencia entre masa y energía.
6.5. Energía de enlace en el núcleo.
6.6. Interacción Nuclear Débil
6.7. Estabilidad nuclear.
6.8. Radiactividad:
6.9. Radiaciones emitidas por las sustancias radiactivas.


  6.9.1. Ley de la desintegración radiactiva.
  6.9.2. Vida media y período de semidesintegración.
  6.9.3. Familias radiactivas. Leyes de desplazamiento.


               6.9.4. Aplicaciones
                  6.9.4.1. Reacciones nucleares: fisión y fusión.
                  6.9.4.2. Radioisótopos.
6.10. Teoría De La Unificación De Las Interacciones Fundamentales
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MARCO LEGISLATIVO


Ley 17/2007 de 10 de diciembre.  La presente Ley tiene por objeto la regulación del sistema
educativo andaluz y de su evaluación, así como el fomento de la participación efectiva de la
sociedad y sus instituciones en el mismo, en el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma  de  Andalucía  y  en  el  marco  de  las  bases  establecidas  para  el  sistema  educativo
español.  El  ámbito de aplicación de la presente Ley es todo el sistema educativo andaluz, a
excepción del universitario.


El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la
Educación Secundaria Obligatoria, aprobado por el Gobierno de España, y publicado en el BOE el
3 de enero de 2015, está enmarcado en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
Mejora de la Calidad Educativa, que a su vez modificó el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación,  para definir  el  currículo como la  regulación de los elementos que
determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una de las enseñanzas. 


La Comunidad Autónoma de Andalucía ha establecido la ordenación y el currículo de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece
la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de
Educación, con las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre,
para la mejora de la calidad educativa, y en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por
el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.


ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, las relaciones entre competencias, los contenidos y los
criterios de evaluación de educación primaria, ESO y Bachillerato.  El objeto de esta orden es
describir las relaciones entre las competencias y los contenidos y criterios de evaluación de la
Educación Primaria,  la  Educación Secundaria  Obligatoria  y el  Bachillerato,  de acuerdo con lo
indicado por la disposición adicional trigésima quinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación. Esta orden será de aplicación en todo el territorio.


Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria
en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía.  Este  decreto  modifica  el  repertorio  de  materias
específicas que deberá cursar el alumnado en los diferentes cursos de la etapa, la oferta de
materias  de  libre  configuración  autonómica,  las  pautas  para  la  elaboración  del  horario  y  el
proceso  de  tránsito  de  Educación  Primaria  a  Secundaria.  Debido  a  su  complejidad  y  con  el
objetivo de unificar y otorgar cohesión a algunos de dichos aspectos, la determinación de las
asignaturas de libre configuración autonómica, así como las líneas básicas de intervención para la
atención a la diversidad


Para concretar  el  decreto 182/2020, de 10 de noviembre se procede establecer mediante  la
Orden de 15 de enero de 2021 el marco normativo completo de la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria. La presente orden establece la  organización curricular de los diferentes cursos, la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, los documentos oficiales de
evaluación y regula determinados aspectos de la atención a la diversidad.
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OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES


OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA


Conforme a lo dispuesto en el articulo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación
Secundaria Obligatoria contribuirá́  a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les
permitan: 


 Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejerci-
tarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades
entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el
ejercicio de la ciudadanía democrática.


 Desarrollar  y consolidar  hábitos de disciplina,  estudio  y trabajo individual  y en equipo
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio
de desarrollo personal. 


 Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición
o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre
hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.


 Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus rela-
ciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los compor-
tamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.


 Desarrollar destrezas básicas en la utilización de fuentes de información para, con sentido
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecno-
logías, especialmente las de la información y la comunicación. 


 Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer  y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos
campos del conocimiento y de la experiencia.


 Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones
y asumir responsabilidades. 


 Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, textos y mensajes com-
plejos. 


A estos objetivos, habría que añadir los siguientes:


a)Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus
variedades.


b)Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como
su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea
valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.


3 de 38


VERIFICACIÓN QmIKJ2lNvOeuBLL6Xw+gJTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 3/38


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 6A, 4H Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 19:00:03







OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA MATERIA (FÍSICA Y QUÍMICA)


La enseñanza de  esta  materia  en esta  etapa tendrá  como finalidad  el  desarrollo  de  las
siguientes capacidades.


1. Comprender  y  utilizar  las  estrategias  y  los  conceptos  básicos  de  la  Física  y  de  la
Química para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus
repercusiones en el desarrollo científico y tecnológico.


2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos
de las ciencias, tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de
hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseño experimentales, el
análisis  de resultados,  la  consideración de aplicaciones  y repercusiones del  estudio
realizado.


3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y
escrito  con  propiedad,  interpretar  diagramas,  gráficas,  tablas  y  expresiones
matemáticas elementales, así como comunicar argumentaciones y explicaciones en el
ámbito de la ciencia.


4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla,
valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.


5. Desarrollar  actitudes  críticas  fundamentadas  en  el  conocimiento  científico  para
analizar,  individualmente  o en grupo,  cuestiones relacionadas  con las  ciencias y la
tecnología.


6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la
sociedad actual en aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.


7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar
en la toma de decisiones tanto en problemas locales como globales.


8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el
medio ambiente, para así avanzar hacia un futuro sostenible.


9. Reconocer  el  carácter  evolutivo  y  creativo  de  la  Física  y  de  la  Química  y  sus
aportaciones a lo largo de la historia.


A su vez, nuestra programación didáctica concreta los siguientes objetivos específicos para la
materia: 


 Comprender y utilizar los conceptos, leyes, teorías y modelos más importantes y generales
de la Física y Química para interpretar los fenómenos naturales, así como analizar y valorar las
repercusiones para la calidad de vida y el progreso de los pueblos de los desarrollos científicos y
sus aplicaciones.


 Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias afines con la investigación científica ta-
les como la propuesta de preguntas, el registro de datos y observaciones, la búsqueda de solucio-
nes mediante el contraste de pareceres y la formulación de hipótesis, el diseño y realización de
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las pruebas experimentales y el análisis y repercusión de los resultados para construir un conoci-
miento más significativo y coherente.


 Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y es-
crito con propiedad: manejo de las unidades del Sistema Internacional, interpretación y elabora-
ción de diagramas, gráficas o tablas, resolución de expresiones matemáticas sencillas así como
trasmitir adecuadamente a otros los conocimientos, hallazgos y procesos científicos.


 Obtener, con autonomía creciente, información sobre temas científicos, utilizando diversas
fuentes, incluidas las Tecnologías de la Información y la Comunicación, seleccionarla, sintetizarla
y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y redactar trabajos sobre temas científi-
cos.


 Adoptar actitudes que suelen asociarse al trabajo científico, tales como el desarrollo del
juicio crítico, la necesidad de verificación de los hechos, la apertura ante nuevas ideas, el respeto
por las opiniones ajenas, la disposición para trabajar en equipo, para analizar en pequeño grupo
cuestiones científicas o tecnológicas y tomar de manera consensuada decisiones basadas en prue-
bas y argumentos.


 Desarrollar el sentido de la responsabilidad individual mediante la asunción de criterios éti-
cos asociados a la ciencia en relación a la promoción de la salud personal y comunitaria y así
adoptar una actitud adecuada para lograr un estilo de vida física y mentalmente saludable en un
entorno natural y social.


 Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Física y de la Química para
satisfacer las necesidades humanas y para participar responsablemente como ciudadanos y ciu-
dadanas en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales y avanzar
hacia un futuro sostenible y la conservación del medio ambiente.


 Reconocer el carácter de la Física y de la Química como actividad en permanente proceso
de construcción así como sus aportaciones al pensamiento humano a lo largo de la historia, apre-
ciando los grandes debates superadores de dogmatismos y así dejar atrás los estereotipos, pre-
juicios y discriminaciones que por razón de sexo, origen social o creencia han dificultado el acceso
al conocimiento científico a diversos colectivos, especialmente las mujeres, en otras etapas de la
historia.


COMPETENCIAS CLAVE


La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, las orientaciones de la Unión
Europea, así como la Orden EC D/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones
entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la
educación secundaria obligatoria y el bachillerato, inciden en la necesidad de la adquisición de las
competencias clave por parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que las
personas puedan alcanzar su pleno desarrollo individual, social y profesional. Asimismo, se incide
en los nuevos enfoques en el aprendizaje y en la evaluación que, a su vez, implican cambios en la
organización y la cultura  escolar,  así  como la  incorporación de planteamientos metodológicos
innovadores.


Según encontramos en la legislación, el proceso de enseñanza-aprendizaje competencial  debe
caracterizarse  por  su  transversalidad,  su  dinamismo y  su  carácter  integral  y,  por  ello,  debe
abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.  En el proyecto educativo del
centro  y  en  las  programaciones  didácticas  se  incluirán  las  estrategias  que  desarrollará  el
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.
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Las  competencias  deben  estar  integradas  en  el  currículo  de  Física  y  Química.  Para  que  tal
integración  se  produzca  de  manera  efectiva  y  la  adquisición  de  las  mismas  sea  eficaz,  la
programación incluye el diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumno
avanzar hacia los resultados definidos. 


Por su parte, los criterios de evaluación sirven de referencia para valorar lo que el alumnado sabe
y  sabe  hacer.  Estos  se  desglosan  en  estándares  de  aprendizaje  evaluables.  Para  valorar  el
desarrollo competencial del alumnado, serán tales estándares de aprendizaje evaluables los que,
al ponerse en relación con las competencias, permitirán graduar el rendimiento o desempeño
alcanzado en cada una de ellas, tal como refleja la programación de las unidades didácticas (más
adelante en este documento).


En nuestra sociedad, cada ciudadano y ciudadana requiere una amplia gama de competencias
para adaptarse de modo flexible a un mundo que está cambiando rápidamente y que muestra
múltiples interconexiones. La educación y la formación posibilitan que el alumnado adquiera las
competencias necesarias para poder adaptarse de manera flexible a dichos cambios. La materia
de Física y Química va a contribuir al desarrollo de las competencias del currículo, necesarias para
la realización y desarrollo personal y el desempeño de una ciudadanía activa. 


La materia contribuye de forma sustancial a la competencia matemática y competencias básicas
en ciencia y tecnología.


La  adquisición  por  parte  del  alumnado  de  la  teoría  de  la  Física  y  de  la  Química  está
estrechamente relacionada con la  competencia matemática. La manipulación de expresiones
algebraicas,  el  análisis  de gráficos,  la  realización de cálculos,  los  cambios de unidades  y las
representaciones  matemáticas  tienen  cabida  en  esa  parte  de  la  Física  y  de  la  Química  que
constituye  el  núcleo  de  la  materia  y  que  se  concreta  en  las  teorías  y  modelos  de  ambas
disciplinas.


Las  competencias  básicas  en  ciencia  y  tecnología son  aquellas  que  proporcionan  un
acercamiento al mundo físico y a la interacción responsable con él. 


Desde  esta  materia  se  contribuye  a  capacitar  al  alumnado  como  ciudadanos  y  ciudadanas
responsables  y  con  actitudes  respetuosas  que  desarrollan  juicios  críticos  sobre  los  hechos
científicos y tecnológicos que se suceden a lo largo de los tiempos y para que sean capaces de
participar en la conservación, protección y mejora del medio natural y social. Destrezas como la
utilización de datos, conceptos y hechos, el diseño y montaje de experimentos, la contrastación
de teorías o hipótesis, el análisis de resultados para llegar a conclusiones y la toma de decisiones
basadas en pruebas y argumentos contribuyen al desarrollo competencial en ciencia y tecnología.


Respecto a la  competencia en comunicación lingüística, la materia contribuye al desarrollo
de la misma tanto con la riqueza del vocabulario específico como con la valoración de la claridad
en la expresión oral y escrita, el rigor en el empleo de los términos, la realización de síntesis,
elaboración y comunicación de conclusiones y el uso del lenguaje exento de prejuicios, inclusivo y
no sexista. 


La comprensión y aplicación de planteamientos y métodos científicos desarrolla en el alumnado la
competencia aprender a aprender. Su habilidad para iniciar, organizar y distribuir tareas, y la
perseverancia en el aprendizaje son estrategias científicas útiles para su formación a lo largo de
la vida. La historia muestra que el avance de la ciencia y su contribución a la mejora de las
condiciones  de  vida  ha  sido  posible  gracias  a  actitudes  que  están  relacionadas  con  ésta
competencia,  tales  como  la  responsabilidad,  la  perseverancia,  la  motivación,  el  gusto  por
aprender y la consideración del error como fuente de aprendizaje.
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En cuanto a la competencia digital, tiene un tratamiento específico en esta materia a través de
la utilización de las  Tecnologías de la Información y la  Comunicación.  El  uso de aplicaciones
virtuales  interactivas  permite  la  realización  de  experiencias  prácticas  que  por  razones  de
infraestructura no serían viables en otras circunstancias, a la vez que sirven de apoyo para la
visualización  de  experiencias  sencillas.  Por  otro  lado,  las  Tecnologías  de  la  Información  y  la
Comunicación serán una herramienta eficaz para obtener datos, extraer y utilizar información de
diferentes fuentes y presentar trabajos.


El sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, se identifica con la capacidad de transformar
las ideas en actos. La conexión más evidente entre esta capacidad y la materia Física y Química
es  a  través  de  la  realización  de  proyectos  científicos,  que  en  esta  etapa  tienen  que  estar
adaptados a la madurez del alumnado. En torno a la realización de un proyecto se vertebran
aspectos  tales  como  la  capacidad  proactiva  para  la  gestión,  la  capacidad  creadora  y  de
innovación, la autonomía y el esfuerzo con el fin de alcanzar el objetivo previsto. El proyecto
científico  suministra  al  alumnado  una serie  de vivencias  capaces  de suscitar  en el  mismo el
desarrollo de sus aptitudes y habilidades y es la unidad educativa de trabajo más compleja y con
mayor poder integrador.


Asimismo, contribuye al desarrollo de las competencias sociales y cívicas en la medida en que
resolver conflictos pacíficamente,  contribuir  a construir  un futuro sostenible,  la superación de
estereotipos,  prejuicios  y  discriminaciones  que,  por  razón  de  sexo,  origen  social,  creencia  o
discapacidad,  están presentes en el  trabajo en equipo y en el  intercambio de experiencias y
conclusiones. Por otra parte, el conocimiento de las revoluciones científicas contribuye a entender
la evolución de la sociedad en épocas pasadas y analizar la sociedad actual. 


Por último, la competencia de conciencia y expresiones culturales no recibe un tratamiento
específico en esta materia, pero se entiende que en un trabajo por competencias se desarrollan
capacidades  de  carácter  general  que  pueden ser  transferidas  a  otros  ámbitos,  incluyendo  el
artístico y cultural. El pensamiento crítico y el desarrollo de la capacidad de expresar las propias
ideas  son  fácilmente  transferibles  a  otros  campos,  como  el  artístico  y  cultural,  permitiendo
reconocer y valorar otras formas de expresión, así como sus mutuas implicaciones. 
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1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Bloque 1. El método científico: sus etapas. Medida de magnitudes. Sistema Internacional de Unidades. Notación científica. Utilización de las
Tecnologías de la Información y la Comunicación. El trabajo en el laboratorio. Proyecto de investigación.


Unidad 1.- La actividad científica.


Contenidos Criterios de evaluación
(%)


Estándares de aprendizaje Competencias
clave


% I E


El método 
científico: sus 
etapas.


1. Reconocer e identificar
las características del 
método científico 


1.1. Formula hipótesis para explicar fenómenos cotidianos 
utilizando teorías y modelos científicos.


CCL
CMCCT
CAA


15%


1
2
6
81.2. Registra observaciones, datos y resultados de manera 


organizada y rigurosa, y los comunica de forma oral y escrita 
utilizando esquemas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas.


CCL
CMCCT
CAA


La medida de 
magnitudes. 
Sistema 
Internacional de 
Unidades. Notación 
científica.


2. Conocer los 
procedimientos científicos
para determinar 
magnitudes. 


2.1. Establece relaciones entre magnitudes y unidades utilizando,
preferentemente, el SI y la notación científica para expresar los 
resultados.


CCL
CMCCT
CAA


35%
1
2


11


Los instrumentos de
medida


3. Reconocer los 
materiales e 
instrumentos básicos 
presentes en el 
laboratorio de Física y 
Química.


3.1. Identifica material e instrumentos básicos de laboratorio y 
conoce su forma de utilización para la realización de 
experiencias.


CMCCT
CAA


15%
3
6


4. Valorar la 
investigación científica y 
su impacto en la industria
y en el desarrollo de la 
sociedad. 


4.1. Relaciona la investigación científica con las aplicaciones 
tecnológicas en la vida cotidiana.


CCL
CSC
CD


10% 5
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El proyecto de 
investigación


El trabajo en el 
laboratorio


5. Interpretar la 
información sobre temas 
científicos de carácter 
divulgativo que aparece 
en publicaciones y 
medios de comunicación. 


5.1. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en
un texto de investigación científica y transmite las conclusiones 
obtenidas utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad.


CCL
CSC
CD
CAA
CSIEE 10% 4


10


6. Conocer y respetar las 
normas de seguridad y 
de eliminación de 
residuos para la 
protección del medio 
ambiente 


6.1. Identifica material e instrumentos básicos de laboratorio y 
conoce el procedimiento de utilización, respetando las normas de
seguridad e identificando actitudes y medidas de actuación 
preventiva.


10%
1
5
8


6.2. Participa, valora, gestiona y respeta el trabajo individual y 
en equipo.


CCL
CSC
CAA
CCEC


Utilización de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación


7. Desarrollar y defender 
pequeños trabajos de 
investigación en los que 
se ponga en práctica la 
aplicación del método 
científico y la utilización 
de las TIC. 


7.1. Realiza un trabajo de investigación sobre artículos o noticias
científicas de actualidad, utilizando las TIC para la búsqueda y 
selección de información y presentación de conclusiones.


CCL
CD
CAA
CSC
CSIEE
CCEC


15% 3


Competencia comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); competencia aprender a 
aprender (CAA); competencias sociales y cívicas (CSC); competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); competencia conciencia y expresiones culturales (CCEC).
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Bloque 2. Propiedades de la materia. Estados de agregación. Cambios de estado. Modelo cinético-molecular. Leyes de los gases. Sustancias puras
y mezclas. Mezclas de especial interés: disoluciones acuosas, aleaciones y coloides. Métodos de separación de mezclas.


Unidad 2. La materia y sus estados.


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
clave


% I E


La materia 1. Reconocer las propiedades
generales y características 
específicas de la materia y 
relacionarlas con su 
naturaleza y sus 
aplicaciones. 
.


1. 1. Identifica las propiedades generales de los diferentes 
estados de agregación de la materia.


CCL
CMCCT
CAA


15%
1
2
8


Propiedades de
la materia: 
Masa, volumen
y densidad


2. Establecer las relaciones 
entre las variables de la 
materia: masa, volumen y 
densidad. 


2. 1. Establece relaciones entre magnitudes y unidades.
2. 2. Problemas entre las variables mencionadas.


15%
1
2
11


Estados de 
agregación. 
Los cambios 
de estado.


3. Conocer los tres estados 
de la materia y sus 
características así como el 
nombre de los procesos. 


3.1. Relaciona los tres estados de la materia.


20%
1
2
8
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El modelo 
cinético-
molecular de 
la materia.


4. Justificar las relaciones 
entre las variables de estado 
de la materia empleando el 
modelo cinético-molecular.


4.1. Justifica el comportamiento de los estados físicos en 
situaciones cotidianas, relacionándolo con el modelo 
cinético-molecular.


CCL
CMCCT
CAA 20%


1
2
5
6
8


11 de 38


5. Planificar y realizar 
experiencias para justificar 
los distintos estados de 
agregación de la materia a 
partir de las condiciones de 
presión y temperatura, 
explicando sus propiedades y
los cambios de estado de la 
materia, usando el modelo 
cinético-molecular para ello y
para interpretar gráficas de 
cambio de estado a partir de 
tablas de datos


5. 1. Justifica que una sustancia puede presentarse en 
distintos estados de agregación dependiendo de las 
condiciones de presión y temperatura en las que se 
encuentre.


CCL
CMCCT
CAA


10%


1
2
4
5


5. 2. Explica las propiedades de los gases, líquidos y 
sólidos utilizando el modelo cinético-molecular.
5. 3. Distingue entre propiedades generales y 
propiedades específicas de la materia, usando estas 
últimas para la caracterización de las sustancias.


Estudio de una
gráfica de 
calentamiento 
y enfriamiento


6. Reconocer los materiales e
instrumentos básicos 
presentes en el laboratorio 
de Química, realizar 
observaciones, tomar 
medidas y anotar datos 
utilizando los instrumentos 
adecuados, respetando las 
normas de seguridad 
establecidas. 


6. 1. Identifica material e instrumentos básicos del 
laboratorio de Química y conoce su forma de utilización 
para la realización de experiencias respetando las 
normas de seguridad e identificando actitudes y medidas
de actuación preventivas.


CMCCT
CAA
CSC


15%


1
2
5
8


7. Planificar y realizar 
experiencias para justificar 
los distintos estados de 
agregación de la materia. 


7. 1. Determina algunas propiedades características de 
las sustancias, describiendo el material de laboratorio 
empleado.


5% 3
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Unidad 3. La diversidad de la materia


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
clave


% IE


Los sistemas 
materiales:
Sustancias puras 
y mezclas


1. Identificar sistemas 
materiales como 
sustancias puras o 
mezclas. 


1.1 Diferencia y agrupa sistemas materiales de uso habitual 
en sustancias puras y mezclas.


CCL
CMCT
CCL
CMCT
CAA


10%
1
2
8


Los sistemas 
materiales 
heterogéneos


2. Proponer métodos de 
separación de los 
componentes de una 
mezcla heterogénea. 


2.1. Diseña métodos de separación de mezclas según las 
propiedades características de las sustancias que las 
componen, describiendo el material de laboratorio 
adecuado.


20%


1
2
5
8


Los sistemas 
materiales 
homogéneos


3. Valorar la importancia y 
las aplicaciones de mezclas
de especial interés


3.1. Reconoce las sustancias cotidianas que están 
constituidas por componentes, los identifica y describe sus 
propiedades.


CCL
CMCT
CAA 5% 3


4. Diferenciar entre 
sistemas materiales 
homogéneos y sustancias 
puras, utilizando las 
propiedades características
de estas últimas. 


4.1. Reconoce si un material es una sustancia pura o una 
mezcla utilizando procedimientos experimentales o 
interpretando su curva de calentamiento.


10%
1
2
5
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Concentración de
una disolución


5. Identificar el soluto y el 
disolvente al examinar la 
composición de mezclas 
homogéneas de especial 
interés. 


5.1. Realiza experiencias sencillas de preparación de 
disoluciones, describe el método seguido y el material 
empleado, específica la concentración y la expresa en 
porcentaje y en gramos por litro.


CCL
CMCT
CAA


20%


1
2
8


11
5.2. Identifica el disolvente y el soluto al analizar la 
composición de mezclas homogéneas de especial interés.


La solubilidad de 
las sustancias


6. Distinguir la solubilidad 
de una sustancia como una
propiedad característica de
la materia. 


6.1. Utiliza alguna propiedad característica (densidad, color,
solubilidad,…) para identificar sustancias de su entorno.


CCL
CMCT


5% 5


7. Analizar una gráfica de 
solubilidad frente a 
temperatura. 


7.1. Interpreta una gráfica de solubilidad frente a la 
temperatura. 5%


1
2
8


8. Plantear métodos de 
separación de los 
componentes de una 
disolución. 


8.1. Proyecta procedimientos de separación de disoluciones 
según las propiedades características de las sustancias que 
las componen, describiendo el material de laboratorio 
empleado.


CMCT
CAA


10%


1
2
3
8


13 de 38


VERIFICACIÓN QmIKJ2lNvOeuBLL6Xw+gJTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 13/38


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 6A, 4H Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 19:00:03







Mezclas de 
especial interés: 
disoluciones 
acuosas, 
aleaciones y 
coloides.


9. Diferenciar entre 
mezclas homogéneas, 
heterogéneas y coloides. 


9.1. Distingue y clasifica sistemas materiales de uso 
cotidiano en sustancias puras y mezclas, especificando en 
este último caso si se trata de mezclas homogéneas, 
heterogéneas o coloides.


CCL
CMCT


5%
6
8


Separación de los
componentes de 
una disolución


10. Reconocer los 
materiales e instrumentos 
básicos presentes en el 
laboratorio de Química y 
respetar las normas de 
seguridad establecidas. 


10.1. Identifica material e instrumentos básicos del 
laboratorio de Química y conoce su forma de utilización para
la realización de experiencias respetando las normas de 
seguridad e identificando actitudes y medidas de actuación 
preventivas


CMCT
CCL
CAA
CSIEE
CSC 5%


3
8


Los coloides en 
nuestra vida 
diaria


11. Desarrollar un trabajo 
de investigación y 
presentar el informe 
correspondiente en el que 
se ponga en práctica la 
aplicación del método 
científico y la utilización de 
las TIC. 


11.1. Busca y selecciona información científica de forma 
contrastada en medios digitales registrándola en papel o 
almacenándola digitalmente.
11.2. Participa en equipos de trabajo para conseguir metas 
comunes asumiendo diversos roles con eficacia y 
responsabilidad.


CCL
CMCT
CD
CAA
CCEC
CSIEE


5% 3


Comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); aprender a aprender (CAA); 
competencias sociales y cívicas (CSC); sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); conciencia y expresiones culturales (CCEC).
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Unidad 4. El interior de la materia


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias 
clave


% IE


Estructura atómica 1. Reconocer que los modelos atómicos 
son instrumentos interpretativos.


1.1. Describe las características de las 
partículas subatómicas básicas y su localización
en el átomo.


CCL
CMCT
CAA


10% 1
3
8


2. Describir las características de las 
partículas subatómicas y su distribución 
en el átomo.


2.1. Representa el átomo, a partir del número 
atómico y el número másico, utilizando el 
modelo planetario.


CMCT 10% 1
2
4
8


3. Representar el átomo, a partir del 
número atómico y el número másico, 
utilizando el modelo planetario.


3.1. Relaciona la notación A
ZX con el número 


atómico y el número másico de cada uno de los
tipos de partículas subatómicas básicas.


CMCT 10% 1
2
4
8


Elementos químicos 4. Describir las características del 
Sistema Periódico y los símbolos de los 
elementos.


4.1. Conoce los criterios de ordenación de la 
tabla periódica y busca información en ella.


CMCT
CAA
CD


10% 2
8


5. Justificar la formación de iones. 5.1. Sabe lo que es un ión y explica su 
formación.


7,5% 1
2
8


6. Reconocer la existencia de isótopos y 
su importancia.


6.1. Reconoce la existencia de isótopos. 7,5% 2
3
8


Uniones entre átomos:
moléculas.


7. Explicar la agrupación de átomos para
formar moléculas interpretando este 
hecho en sustancias de uso frecuente.


7.1. y 8.1. Explica cómo algunos átomos 
tienden a agruparse para formar moléculas, 
interpretando este hecho en sustancias de uso 


CMCT 10% 1
2
8
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frecuente y calculando sus masas moleculares.8. Calcular sus masas moleculares. 10% 1
2


11


Nomenclatura química. 9. Conocer las normas básicas de 
formulación y nombrar elementos y 
compuestos sencillos.


9.1. Utiliza el lenguaje químico para nombrar y 
formular compuestos binarios siguiendo las 
normas IUPAC.


CMCT 15% 2
11


Compuestos binarios 
de interés.


10. Recopilar información sobre 
compuestos binarios de nuestro interés.


10.1. Presenta utilizando las TIC, las 
propiedades y aplicaciones de algún elemento 
y/o compuesto químico de especial interés a 
partir de una búsqueda guiada de información 
bibliográfica y/o digital.


CCL
CD
CMCT
CSC
CSIEE


10% 3


Comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); aprender a aprender (CAA); 
competencias sociales y cívicas (CSC); sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); conciencia y expresiones culturales (CCEC).


Bloque 3. Los cambios. Cambios físicos y químicos. La reacción química. La química en la sociedad y el medio ambiente.


Unidad 5. Las reacciones químicas


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
clave


% IE


¿Cómo se produce 
una reacción 
química?


1. Distinguir entre cambios 
físicos y químicos mediante la 
realización de experiencias 
sencillas que pongan de 
manifiesto si se forman o no 
nuevas sustancias. 


1.1. Distingue entre cambios físicos y químicos en acciones 
de la vida cotidiana en función de que haya o no formación 
de nuevas sustancias.


CCL
CMCCT


20%


1
2
6
8


Las ecuaciones 
químicas


2. Caracterizar las reacciones 
químicas como cambios de 
unas sustancias en otras. 


2.1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos de 
reacciones químicas sencillas interpretando la representación 
esquemática de una reacción química. 
2.2 Ajusta de forma adecuada ecuaciones químicas sencillas. 


CCL
CMCCT
CAA 35%


5
8
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La química en la 
sociedad y el 
medio ambiente


3. Reconocer la importancia de
la química en la obtención de 
nuevas sustancias y su 
importancia en la mejora de la 
calidad de vida de las 
personas. 


3.1. Identifica y asocia productos de la industria química con 
su contribución a la mejora de la calidad de vida de las 
personas.


CCL
CMCCT
CD
CSC
CSIEE


15% 5


4. Valorar la importancia de la 
industria química en la 
sociedad y su influencia en el 
medio ambiente


4.1. Describe el impacto medioambiental del dióxido de 
carbono, los óxidos de azufre, los óxidos de nitrógeno, los 
CFC y otros gases de efecto invernadero, relacionándolos con
los problemas medioambientales de ámbito global. 


4.2. Defiende razonadamente la influencia que el desarrollo 
de la industria química ha tenido en el progreso de la 
sociedad, a partir de fuentes de distinta procedencia.


30%
3
6
8


4.3. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y 
colectivo, para mitigar los problemas medioambientales de 
importancia global.


Comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); aprender a aprender (CAA); 
competencias sociales y cívicas (CSC); sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); conciencia y expresiones culturales (CCEC)
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Bloque 4. El movimiento y las fuerzas.  Movimiento. Velocidad media y velocidad instantánea. Concepto de aceleración. Tipos de movimiento.


Unidad 6. Movimiento.


Comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); aprender a aprender (CAA); 
competencias sociales y cívicas (CSC); sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); conciencia y expresiones culturales (CCEC).


Unidad 7. Las fuerzas


19 de 38


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
clave


% IE


Magnitudes que 
describen el 
movimiento.


1. Identificar las magnitudes 
que caracterizan el 
movimiento de un cuerpo. 


1.1 Diferencia entre trayectoria, espacio recorrido y 
desplazamiento.


1.2 Es capaz de determinar la posición de un objeto (en 
dos dimensiones).


1.3 Dibuja el movimiento de un objeto dependiendo de 
la trayectoria que sigue.


CCL
CMCCT
CAA
CD 30% 2


Magnitudes que 
describen el 
movimiento: 
velocidad media, 
velocidad 
instantánea y 
aceleración


2. Establecer la velocidad de 
un cuerpo como la relación 
entre el espacio recorrido y el
tiempo invertido en su 
recorrido. 


2.1 Reconoce cuando un objeto lleva velocidad positiva y
negativa.


2.2. Realiza cálculos para resolver problemas cotidianos 
utilizando el concepto de velocidad.


CCL
CMCCT
CAA
CD 35%


1
2
8


11


3. Diferenciar entre velocidad 
media e instantánea a partir 
de gráficas espacio/tiempo y 
velocidad/tiempo, y deducir el
valor de la aceleración 
utilizando estas últimas.


3. 1. Deduce la velocidad media e instantánea a partir 
de las representaciones gráficas del espacio y de la 
velocidad en función del tiempo.
3. 2. Justifica si un movimiento es acelerado o no a 
partir de las representaciones gráficas del espacio y de 
la velocidad en función del tiempo.
3.3 Reconoce el tipo de movimiento de un objeto, a 
partir de sus características.


CCL
CMCCT


35% 8
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Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
clave


% IE


Las  Fuerzas:


Efectos.


¿Qué  es  una


fuerza?


Fuerzas cotidianas:


 Elástica,  Roza-


miento,  Peso.


Normal, Tensión.


1.1 Conocer el concepto y los efectos de 
las fuerzas  


1.1.  Identifica los efectos que una fuerza puede 
producir en un cuerpo.


CCL
CMCCT
CAA
CD


15%
2
5
8


1.2 Reconocer el papel de las fuerzas 
como causa de los cambios en el estado 
de movimiento y de las deformaciones. 


2.1 En situaciones de la vida cotidiana, identifica las 
fuerzas que intervienen y las relaciona con sus 
correspondientes efectos en la deformación o en la 
alteración del estado de movimiento de un cuerpo.


2.2 A partir de situaciones cotidianas , representa 
las distintas fuerzas que actúan sobre él.


15%
1
2
5
8


Naturaleza  de  las


fuerzas


cotidianas.


2.1 Reconocer las distintas fuerzas que 
aparecen en la naturaleza y los distintos 
fenómenos asociados a ellas. 


 2.1 Reconoce y diferencia las distintas fuerzas que 
actúan en la naturaleza. 


CCL
CMCCT
CAA
CD 30%


1
2
3
8


2.2 Diferenciar peso de masa. 2.2 Distingue el concepto de peso del de masa y 
realiza cálculos sencillos. 20%


1
2
8


2.3 Representar las fuerzas que actúan 
sobre un cuerpo. 


2.3 A partir de situaciones cotidianas , representa 
las distintas fuerzas que actúan sobre él. 20%


1
2
8


Comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); aprender a aprender (CAA); 
competencias sociales y cívicas (CSC); sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); conciencia y expresiones culturales (CCEC).
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Bloque 5. Energía.


Energía. Unidades. Tipos. Transformaciones de la energía y su conservación. Fuentes de energía. Uso racional de la energía. Las energías renovables
en Andalucía. Energía térmica. El calor y la temperatura. La luz. El sonido.


Unidad 8. La energía


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
clave % IE


Energía: Unidades,
tipos, 
transformaciones y
conservación.


Fuentes de energía


1. Reconocer que la energía es la 
capacidad de producir cambios. 


1. 1. Reconoce y define la energía como una magnitud 
expresándola en la unidad correspondiente en el SI.


CCL
CMCCT


25%
2
5
81. 2. Argumenta que la energía se puede transferir, 


almacenar o disipar, pero no crear ni destruir, 
utilizando ejemplos.


2. Identificar los diferentes tipos de 
energía puestos de manifiesto en 
fenómenos cotidianos y en 
experiencias sencillas realizadas en 
el laboratorio. 


2. 1. Relaciona el concepto de energía con la capacidad
de producir cambios e identifica los diferentes tipos de 
energía que se ponen de manifiesto en situaciones 
cotidianas explicando las transformaciones de unas 
formas a otras.


35%


1
2
3
5
8
11


2.2. Reconoce, describe y compara las fuentes 
renovables y no renovables de energía utilizando con 
sentido crítico su impacto medioambiental.
2.3 Resuelve ejercicios sencillos utilizando el concepto 
de energía cinética, potencial y mecánica.


21 de 38


VERIFICACIÓN QmIKJ2lNvOeuBLL6Xw+gJTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 21/38


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 6A, 4H Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 19:00:03







Uso racional de la 
energía
Las energías 
renovables en 
Andalucía


3. Valorar el papel de la energía en 
nuestras vidas, identificar las 
diferentes fuentes, comparar su 
impacto ambiental y reconocer la 
importancia del ahorro energético 
para un desarrollo sostenible.


3. 1. Reconoce, describe y compara las fuentes 
renovables y no renovables de energía utilizando con 
sentido crítico su impacto medioambiental.


CCL
CMCCT
CSC
CAA


15%


2
3
5
8


4. Conocer y comparar las diferentes 
fuentes de energía empleadas en la 
vida diaria en un contexto global que
implique aspectos económicos y 
medioambientales. 


4. 1. Compara las principales fuentes de energía de 
consumo humano, a partir de la distribución geográfica
de sus recursos y los efectos medioambientales.


15%


2
3
5
8


4. 2. Analiza la predominancia de las fuentes de 
energía convencionales, frente a las alternativas, 
argumentando por qué estas últimas no están 
suficientemente explotadas.


5. Valorar la importancia de realizar 
un consumo responsable de la 
energía. 


5. 1. Interpreta datos comparativos sobre la evolución 
del consumo de energía a nivel mundial proponiendo 
medidas que puedan contribuir al ahorro individual y 
colectivo.


10% 5
6


Comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); aprender a aprender (CAA); 
competencias sociales y cívicas (CSC); sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); conciencia y expresiones culturales (CCEC)


Unidad 9. Calor y Temperatura.


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
clave % IE


Energía: Unidades,
tipos, 
transformaciones y
conservación.


1. Reconocer que la energía es la 
capacidad de producir cambios. 


1. 1. Reconoce y define la energía como una magnitud 
expresándola en la unidad correspondiente en el SI.


CCL
CMCCT


25%
2
5
8
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Energía térmica, 
calor y 
temperatura


2. Relacionar los conceptos de 
energía, calor y temperatura en 
términos del modelo cinético-
molecular y describir los mecanismos
por los que se transfiere la energía 
térmica en diferentes situaciones 
cotidianas. 


2. 1. Interpreta cualitativamente fenómenos cotidianos 
y experiencias donde se ponga de manifiesto el 
equilibrio térmico asociándolo con la igualación de 
temperaturas.


CCL
CMCCT
CSC


60%


1
2
8


11


2.2 Explica el concepto de temperatura en términos del
modelo cinético-molecular diferenciando entre 
temperatura, energía y calor.


2.3. Conoce la existencia de una escala absoluta de 
temperatura y relaciona las escalas de Celsius y de 
Kelvin.
2.4 Realiza ejercicios sencillos para saber si una 
sustancia absorbe o emite calor.
2.5 Entiende el concepto de equilibrio térmico, 
sabiéndolo aplicar a la resolución de ejercicios 
sencillos.


3. Valorar el problema de la 
contaminación acústica y lumínica. 


3.  Reconocer  que  la  velocidad  de  propagación  del
sonido varía según los distintos medios. 15% 3


Comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); aprender a aprender (CAA); 
competencias sociales y cívicas (CSC); sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); conciencia y expresiones culturales (CCEC)


Unidad 10. La luz y el sonido.


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias 
clave % IE


Concepto  de
ondas. Tipos.


1. Conocer qué es una onda. 
 


1.1 Es capaz de entender qué es una onda. CCL
CMCCT
CD


15%
2
6


2. Identificar  los diferentes  tipos de
ondas que existen. 


2.1.  Reconoce  los  diferentes  tipos  de  ondas  que
existen, diferenciando unos de otros.


15%
2
8


La  luz  y  sus
características.


3. Reconocer la luz como una onda e
identificar  sus  principales
características. 


3.1  Es  capaz  de  entender  que  la  luz  es  una  onda,
sabiendo cuales son sus características principales.


CCL
CMCCT
CD


15% 2
8
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4.  Identificar  los  fenómenos  de
reflexión y refracción de la luz. 


4.1  Distingue  entre  los  fenómenos  de  reflexión  y
refracción.
4.2  Realiza  dibujos  sencillos  donde  se  pone  de
manifiesto los fenómenos de reflexión y refracción.


15%
1
2
8


El  sonido  y  sus
características.


5.  Reconocer  el  sonido  como  una
onda  e  identificar  sus  principales
características. 


5.1 Es capaz de entender que el sonido es una onda,
sabiendo cuales son sus características principales.


CCL
CMCCT
CD 20%


1
2
8


6. Identificar los fenómenos de eco y
reverberación. 


6.1  Distingue  entre  los  fenómenos  de  eco  y
reverberación. 10%


2
6


7.  Valorar  el  problema  de  la
contaminación acústica y lumínica. 


7.1  Propone  medidas  para  evitar  la  contaminación
acústica y lumínica.


CCL
CMCCT
CD 10% 3


Comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); aprender a aprender (CAA); 
competencias sociales y cívicas (CSC); sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); conciencia y expresiones culturales (CCEC)
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TEMAS  TRANSVERSALES


Para el desarrollo de esta materia se considera fundamental relacionar los contenidos con otras
disciplinas y que el conjunto esté contextualizado, ya que su aprendizaje se facilita mostrando la
vinculación con nuestro entorno social y su interés tecnológico o industrial.


El acercamiento entre las materias científicas que se estudian en Bachillerato y los conocimientos
que  se  han  de  tener  para  poder  comprender  los  avances  científicos  y  tecnológicos  actuales
contribuyen a que los individuos sean capaces de valorar críticamente las implicaciones sociales
que comportan dichos  avances,  con el  objetivo  último de dirigir  la  sociedad hacia  un futuro
sostenible. Desde este planteamiento se puede trabajar la educación en valores, la educación
ambiental y la protección ante emergencias y catástrofes.


El  trabajo  en  grupos  cooperativos  facilita  el  diálogo  sobre  las  implicaciones  morales  de  los
avances de la sociedad, abordando aspectos propios de la educación moral y cívica y la educación
al consumidor. No nos podemos olvidar de la influencia de la Química en el cuidado de la salud y
el medio ambiente cuando se estudie la hidrólisis de sales, el pH, los conservantes, colorantes y
aditivos  en  la  alimentación,  la  cosmética,  los  medicamentos,  los  productos  de  limpieza,  los
materiales de construcción, la nanotecnología y una larga lista de sustancias de uso diario en
nuestra sociedad.


 Educación para el consumidor


La Educación para el consumidor pretende desarrollar en el alumno habilidades que lo
ayuden en la adquisición de bienes y servicios con actitud crítica, al margen de las
modas e influencias publicitarias.


El conocimiento de los materiales y sus propiedades es determinante para lograr que
los alumnos sean consumidores conscientes.


 Educación medioambiental


A través de este tema se pretende que los alumnos tomen conciencia de los problemas
de degradación del medio ambiente provocado, fundamentalmente,  por actuaciones
irresponsables y de sobreexplotación de los recursos naturales.


 Educación para la salud


Se trata de que los alumnos reconozcan que hay una serie de actuaciones que pueden
ser dañinas para su salud y la de quienes les rodean. Estas actuaciones tienen que ver
con el consumo de sustancias o su eliminación indiscriminada.


En un plano más positivo, resultará útil que los alumnos identifiquen las sustancias y
principios  que  permiten  contrarrestar  ciertos  malestares.  Así,  la  presencia  de
determinada cantidad de ácido clorhídrico en el estómago se puede corregir tomando
un antiácido, que no es otra cosa que un producto alcalino (bicarbonato o hidróxido de
aluminio);  el  veneno inoculado por la  picadura de un insecto de carácter ácido se
puede combatir aplicando un producto que incluya amoniaco, una base débil.


También  es  muy  importante  que  los  alumnos  sepan  que  el  monóxido  de  carbono
resulta de la combustión incompleta de los combustibles, y que su presencia y efectos
letales se evitan favoreciendo la aireación del lugar donde se produce esa combustión.
Por desgracia, en los últimos tiempos los medios de comunicación nos han informado
de varios sucesos que podrían haberse evitado aplicando estos conocimientos.
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 Educación para la paz


Si  entendemos  como  paz  aquel  estado  de  armonía  que  permite  a  los  pueblos
desarrollarse  sin  carencias  significativas,  la  química  puede  interpretarse  como  un
elemento que contribuye a la paz.


Es sabido que en determinadas ocasiones se citan las armas químicas como las más
mortíferas que se pueden utilizar. Si el debate surge en el aula, no se debe eludir;
antes bien, hay que analizar la cuestión y dejar claro que el efecto de las sustancias
es, en la mayoría de las ocasiones, una cuestión de dosis. Una misma sustancia puede
ser  un  medicamento  y,  por  tanto,  tener  un  efecto  muy  positivo,  o  un  veneno,
dependiendo  de  la  cantidad  que  se  administre;  en  consecuencia,  las  sustancias
químicas no son nocivas en sí mismas, sino que el daño estará determinado por la
utilización que de ellas hagan las personas que las administran.


En esta línea, es muy importante insistir en el papel desempeñado por la química al
estabilizar situaciones convulsas provocadas por desastres naturales o de otro tipo, por
ejemplo, facilitando la potabilización del agua, permitiendo voladuras controladas de
edificios semiderruidos o evitando la proliferación de infecciones por la presencia de
materia putrefacta.


 Educación para la convivencia


Este es un objetivo general de la educación, que pretende formar individuos capaces
de  vivir  en  comunidad  y  respetarse  mutuamente.  La  química  contribuye  muy
especialmente a este objetivo, como ilustran tanto la colaboración científica que está
detrás  de  los  trabajos  que  han  hecho  posible  nuestras  disciplinas  como la  de  los
propios alumnos a la hora de realizar las actividades y trabajos del curso, tanto en lo
que se desprende de los estudios realizados por un grupo de científicos como en las
actividades que deben realizar nuestros propios alumnos.


Del  estudio  de la  gestación de las  teorías  científicas  se desprende que la  mayoría
surgieron  del  esfuerzo  cooperativo  de  toda una serie  de  investigadores  y,  cuando
aparecieron controversias, se discutieron y dirimieron en el marco que establece el
propio método científico.


El  trabajo  de  nuestros  alumnos  es  también  un  adiestramiento  en  las  tareas  de
convivencia. En el laboratorio se comparte el material y es necesario observar normas
de respeto hacia la labor de los demás. Se plantean, además, situaciones en las que el
reparto de las tareas entre todos facilita la obtención de datos suficientes para extraer
conclusiones  de  interés  general  (recuérdese  el  estudio  de  la  tabla  periódica  y  los
cálculos de la valoración ácido-base, por citar solo dos de los muchos ejemplos que
podrían plantearse).


 Educación para la igualdad entre los sexos


Nos gustaría poder decir que este objetivo ya no es necesario, pero la realidad social
nos  indica  que  hay  que  seguir  trabajando  para  que  nuestros  alumnos  y  alumnas
puedan  alcanzar  las  más  altas  cotas  en  su  desarrollo  intelectual  y  personal  con
independencia de su sexo.


Todas  las  actividades  de  la  asignatura  están  planteadas  de  modo  que  se  puedan
realizar de manera indistinta por alumnos y alumnas. Nuestro papel como profesores
se centra en velar por que no aparezca en el alumnado ningún asomo de sexismo en el
reparto de las tareas en función del sexo; tanto los trabajos del laboratorio como los
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llevados a cabo en clase deben ser realizados en pie de igualdad y, si es posible, de
forma  rotatoria,  con  el  fin  de  garantizar  la  participación  de  todos  los  alumnos  y
alumnas.


METODOLOGÍA  APLICABLE


Los métodos didácticos en la ESO han de tener en cuenta los conocimientos adquiridos por el
alumnado en cursos anteriores que, junto con su experiencia sobre el  entorno más próximo,
permitan al alumnado alcanzar los objetivos que se proponen. La metodología debe ser activa,
participativa, formativa y variada, ello implica organizar actividades adaptadas a las distintas
situaciones en el aula y a los distintos ritmos de aprendizaje, para realizarlas individualmente o
en grupo.


En  lo  que  se  refiere,  específicamente,  al  aspecto  metodológico  se  tendrán  en  cuenta  los
siguientes aspectos:  


• La presentación de los contenidos está encaminada a la interpretación del entorno por parte
del alumno y a conseguir las competencias claves propias de esta materia, lo que implica emplear
una metodología basada en el método científico.  


• Conseguir un aprendizaje significativo, relevante y funcional, de forma que los contenidos /
conocimientos puedan ser aplicados por el alumno al entendimiento de su entorno más próximo
(aprendizaje  por  competencias)  y  al  estudio  de  otras  materias. Promovemos  un  aprendizaje
constructivo, de forma que los contenidos y los aprendizajes sean consecuencia unos de otros.


  
• Trataremos temas básicos,  adecuados  a las  posibilidades  cognitivas  individuales  de  los


alumnos. 
 
• Favoreceremos el trabajo colectivo entre los alumnos.
Promovemos un aprendizaje constructivo, de forma que los contenidos y los aprendizajes


sean consecuencia unos de otros.  


• Trataremos temas básicos,  adecuados  a las  posibilidades  cognitivas  individuales  de  los
alumnos.  


• Favoreceremos el trabajo colectivo entre los alumnos.


En  este  proceso  de  enseñanza–aprendizaje  en  el  aula  se  llevarán  a  cabo  las  siguientes
actividades, según su finalidad:  


 
1. Actividades de introducción-motivación. Han de introducir a los alumnos en lo que


se refiere al aspecto de la realidad que han de aprender.  


2. Actividades  de conocimientos previos. Son  las  que  tenemos  que  realizar  para
conocer las ideas, las opiniones, los aciertos o los errores conceptuales de los alumnos
sobre los contenidos a desarrollar. 


 
3. Actividades de desarrollo. Son las que permiten conocer los conceptos y comunicar


a los demás la labor realizada. 
  


4. Actividades de consolidación. En las cuales contrastamos las nuevas ideas con las
previas de los alumnos y aplicamos los nuevos aprendizajes.  
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5. Actividades de refuerzo.  Las  programamos,  sobre  la  marcha,  para  alumnos con
necesidades educativas especiales.  


6. Actividades de recuperación. Son las que programamos para los alumnos que no
han adquirido los conocimientos trabajados.  


7. Actividades de ampliación. Son las que permiten continuar construyendo nuevos
conocimientos a alumnos que han realizado de manera satisfactoria las actividades de
desarrollo y, también las que no son imprescindibles en el proceso.


El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que esté
presente la diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado, es de gran
importancia para la adquisición de las competencias clave.  En este curso escolar, debido al
estricto protocolo que debemos imponer, en el aula no podremos trabajar en grupos,
sino individualmente.


La realización y  exposición  de trabajos  teóricos  y  experimentales  (en  este  curso  escolar,
prácticas caseras) permite desarrollar la comunicación lingüística, tanto en el grupo de trabajo a
la hora de seleccionar y poner en común el trabajo individual, como también en el momento de
exponer el resultado de la investigación al grupo-clase. Por otra parte, se favorece el respeto por
las ideas de los miembros del grupo, ya que lo importante es la colaboración para conseguir entre
todos el mejor resultado. También la valoración que realiza el alumnado, tanto de su trabajo
individual, como del llevado a cabo por los demás miembros del grupo, conlleva una implicación
mayor  en  su  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  y  le  permite  aprender  de  las  estrategias
utilizadas por los compañeros y compañeras.


De igual manera la defensa de proyectos experimentales, utilizando materiales de uso cotidiano
para investigar, por ejemplo, sobre las propiedades de la materia, los cambios químicos, las leyes
de la dinámica o el comportamiento de los fluidos, favorecen el sentido de la iniciativa.


La  búsqueda  de  información  sobre  personas  relevantes  del  mundo  de  la  ciencia,  o  sobre
acontecimientos  históricos  donde  la  ciencia  ha  tenido  un  papel  determinante,  contribuye  a
mejorar la cultura científica.


El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable en el
estudio de la Física y Química, porque además de cómo se usan en cualquier otra materia, hay
aplicaciones específicas que permiten realizar experiencias prácticas o simulaciones que tienen
muchas posibilidades didácticas.


Una  especial  importancia  adquiere  la  visita a  museos  de  ciencia,  parques  tecnológicos,  o
actividades que anualmente se desarrollan en diferentes lugares del territorio andaluz, ya que
este tipo de salidas motivan al alumnado a aprender más sobre esta materia y sobre las ciencias
en general. 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  -  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


TEMPORALIZACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN.  


 Evaluación Inicial: ésta se realiza al inicio de un proceso educativo, con la finalidad de
verificar el aprendizaje previo de cada alumno/a; los resultados se utilizan como punto de
partida para el nuevo aprendizaje. Se celebrará durante la primera semana de curso. A
partir de los datos informativos obtenidos los miembros de este departamento realizan las
oportunas modificaciones en sus respectivas programaciones didácticas.  Se realizará una
Prueba Inicial de curso que incluirá actividades/preguntas del curso anterior o al inicio de
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cada unidad para la exploración de conocimientos previos. 


 Evaluación procesal, de los tres períodos de evaluación. Consiste en la valoración, a
través de la recogida continua y sistemática de datos y sirve como estrategia de mejora
para ajustar y regular sobre la marcha de los procesos educativos.  


Se llevará a cabo una evaluación continua por lo que se realizarán exámenes después de
cada unidad, de modo que se incluya todo lo dado hasta ese momento. En concreto, se
harán entre dos-tres exámenes al trimestre. La fecha será fijada con anticipación (mínimo
al empezar la unidad) y de acuerdo con los alumnos. La ausencia a un examen deberá
justificarse  de  forma  adecuada,  será  el  profesorado  el  que  establezca  la  forma  de
examinarse de esos aprendizajes.  


Los  criterios  de  evaluación  indican  lo  que  los  alumnos  han  tenido  que  aprender,  el
resultado del aprendizaje y cómo han debido realizar el proceso de ese aprendizaje; los
criterios de calificación no son otra cosa que la cuantificación de la valoración hecha sobre
el mayor o menor logro de los criterios de evaluación. Por lo tanto, a la hora de tomar los
acuerdos  sobre  los  criterios  de  calificación  hay  que  tomarlos  en  consonancia  con  los
criterios de evaluación. 


Nuestro departamento determina las valoraciones siguientes:  


Al resultado del proceso de aprendizaje:   85,0%, desglosado en:  


 Pruebas objetivas y exámenes:  55,0% (se  proponen  unos  valores  de
20% el 1er examen, 30 % el 2º examen y 50 % el 3º ; en el caso de que se lleven
sólo dos exámenes sus valores serían de 40% el 1º y un 60% el 2º).


 Cuaderno de clase:                                    15,0%


 Actividades de clase, tareas, cuestionarios:  15,0%              


Al proceso del aprendizaje:    15,0 %, consistente en:  


 Trabajos:             15%


en soporte digital/exposiciones orales/prácticas de laboratorio  


 


Las actividades del libro, los instrumentos que forman parte del trabajo del alumno y las tareas
de  investigación  disponen  de  rúbrica  de  evaluación  y  están  asociados  a  los  estándares  de
aprendizaje.  


Las pruebas parciales escritas constarán de cuestiones teóricas y ejercicios numéricos, y en un
porcentaje semejante al de los contenidos programados.


EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS:


                         CCL CMCT CD CSC CAA SIEP CEC 


Pruebas escritas                   x      x   


 Cuaderno de clase               x      x                   x      x      x 


Actividades clase                  x      x      x            x             x 


Actividades casa                   x      x      x     x     x             x 


Trabajos investigación           x      x      x     x     x      x     x 


Prácticas laboratorio              x      x      x     x     x      x     x 
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Interés por el trabajo                                         x      x  


Participación activa                               x     x             x  


Plan lector                            x      x      x     x      x  


Como  actividad de refuerzo, para los alumnos/as que no hayan superado dicha evaluación,
consideramos el trabajo cooperativo como herramienta altamente eficaz en la práctica docente.
Así las cosas, la asignación de un alumno/a que colabore con aquel, cuyo aprendizaje no haya
sido suficiente, constituye una actividad que debemos integrar en la praxis del aula. Este trabajo
será  complementado  con  la  aportación  de  materiales  didácticos,  bajo  forma  de  actividades
específicamente  diseñadas  por  parte  del  profesorado,  al  objeto  de  facilitar  la  adquisición  de
contenidos no aprendidos.


 Evaluación final: consiste en la recogida y valoración de datos al finalizar un periodo
de tiempo previsto para la realización de un aprendizaje, o curso escolar. 


La  nota  final  del  proceso  de  aprendizaje  será  la  media  aritmética  de  las  notas
obtenidas en los bloques de química (unidades 1, 2, 3, 4 y 5) y los de física (unidades
6, 7, 8, 9 y 10) respectivamente.


Si el alumno no obtiene una nota superior a 5, se procederá a su recuperación en la
prueba ordinaria de junio de la parte suspensa de Química, de la suspensa de Física o
de toda la materia no aprobada. La nota de esta prueba sustituye al resultado del
proceso de aprendizaje que el alumno/a había obtenido por cada una de las partes
evaluadas.


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN


Analizar las producciones de los alumnos  


1 Cuaderno de clase. 


2 Actividades en clase (problemas, ejercicios, respuestas a preguntas, etc.). 


3 Trabajos monográficos. 


4 Exposiciones de ejercicios y trabajos realizados 


Evaluar las exposiciones orales de los alumnos  


5 Debates 


6 Puestas en común. 


7 Diálogos 


Realizar pruebas específicas  


8 Objetivas. 


9  Abiertas. 


10  Exposición de un tema, en grupo o individualmente. 


11 Resolución de ejercicios 


Prácticas experimentales 


12 Comportamiento en el laboratorio. 
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13 Utilización del material.


14 Realización de la práctica. 


15 Presentación de los resultados. 


16 Limpieza del material y puesto de trabajo.


De los anteriores los instrumentos más habituales utilizados para desarrollar adecuadamente la
evaluación de los aprendizajes de los alumnos son:


- Observación de los alumnos en clase: resulta fundamental dado el carácter
continuo de la evaluación, principalmente para valorar el logro de las competencias
clave.


- Revisión del cuaderno de clase: con especial atención a la realización de las
tareas en el aula y a la corrección de los errores en clase, valorando igualmente el
orden y la correcta presentación.


- Revisión de las tareas.


-  Pruebas  escritas:  muy  importantes  a  la  hora  de  medir  la  adquisición  de  los
estándares  de  aprendizaje.  Deberán  estar  diseñadas  atendiendo  a  los  criterios  de
evaluación.  


Valoración de las pruebas escritas:


1. En cada pregunta de la prueba escrita vendrá indicada su puntuación. 
2. Cuando la respuesta deba ser razonada o justificada, el no hacerlo conllevará una


puntuación de cero en ese apartado.
3. Si en el proceso de resolución de las preguntas se comete un error de concepto


básico, éste conllevará una puntuación de cero en el apartado correspondiente.
4. Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación del


apartado de la pregunta correspondiente. 
5. La expresión de los resultados numéricos sin unidades o unidades calculadas de


manera  incorrecta  (sin  factores  de  conversión),  cuando  sean  necesarias,  o  no
indicar  la  fórmula  de  partida,  así  como no  escribir  los  datos  o  no  realizar  un
esquema o dibujo cuando el problema lo requiera, se penalizará con un 25% del
valor del apartado.


6. Se penalizarán en los exámenes con 0,1 por falta de ortografía hasta un máximo de
1 punto.


-Tratamiento  de  la  Lectura:  Recomendamos  lecturas  de  revistas  especializadas  y
periódicos (tipo investigación y ciencia, muy interesante, …), consultas en Internet, proponemos
lectura de artículos científicos con el comentario y el trabajo correspondiente (opcional), así como
una serie de lecturas tal y como se indica en el apartado de actividades para el fomento y mejora
de la lectura con la que se desarrollará aún más la competencia lingüística.
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MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD


De acuerdo con la legislación vigente, los alumnos/as de necesidades educativas especiales serán
objeto  de  la  adaptación  curricular  necesaria,  bien  sea  en  el  método  de  evaluación  o  en  la
distribución temporal de las unidades.


La Educación Secundaria  Obligatoria  debe atender a las  necesidades educativas  de todos los
alumnos y alumnas, tanto de los que requieren un refuerzo porque presentan ciertas dificultades
de aprendizaje como de aquellos con altas capacidades. 


Escalonar el acceso al conocimiento y graduar los aprendizajes constituye un medio para lograr
responder a la diversidad del alumnado, de manera que se puedan valorar progresos parciales.
Representa también un factor importante el hecho de que los alumnos y alumnas sepan qué es lo
que se espera de ellos.


La atención a la diversidad es uno de los elementos fundamentales a la hora del ejercicio de la
actividad  educativa,  pues  se  trata  de  «personalizar»  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,
adecuándolo a las necesidades y al ritmo de trabajo y desarrollo del alumnado.


La atención a la diversidad se contempla en nuestra programación de la siguiente forma:


 Desarrollando cuestiones de diagnóstico previo, al inicio de cada unidad didáctica, para
detectar el nivel de conocimientos y de motivación del alumnado que permita valorar al profesor
el punto de partida y las estrategias que se van a seguir. Conocer el nivel del que partimos nos
permitirá saber qué alumnos y alumnas requieren unos conocimientos previos antes de comenzar
la unidad, de modo que puedan abarcarla sin dificultades. Asimismo, sabremos qué alumnos y
alumnas han trabajado antes ciertos aspectos del contenido para poder emplear adecuadamente
los criterios y actividades de ampliación, de manera que el aprendizaje pueda seguir adelante.


 Incluyendo  actividades  de diferente  grado de dificultad,  bien  sean  de  contenidos
mínimos,  de  ampliación  o  de  refuerzo  o  profundización,  permitiendo  que  el  profesor
seleccione las más oportunas atendiendo a las capacidades y al interés de los alumnos y alumnas.
De acuerdo con esto, detectados los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje se le
planteará la posibilidad de que siga un nivel de aprendizaje de contenidos mínimos, así como de
una evaluación diferenciada por lo que se le entregará un examen adaptado a esos contenidos
mínimos teniendo como calificación máxima final de Junio de un 6. Durante el curso, en cualquier
momento, si se percibe que ha superado sus dificultades podrá incorporarse de nuevo al nivel
normal de clase.


 Ofreciendo  textos  de  refuerzo  o  de  ampliación,  de  modo  que  constituyan  un
complemento más en el proceso de enseñanza-aprendizaje.


 Con materiales como por ejemplo fichas de trabajo que pueden servir como adaptación
curricular para los casos en que fuera necesario.


 Asimismo,  la  mayoría  de  los  alumnos  pueden  realizar  las  técnicas  de  trabajo  y
experimentación y todos los alumnos pueden llevar a cabo la tarea de investigación ya que
en ambos casos se plantean como tareas integradoras.


PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE: Este programa tiene como objetivo asegurar
el aprendizaje de la materia y seguir con aprovechamiento las enseñanzas.  Va dirigido a alumnos
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que  presenten  dificultad  del  aprendizaje  a  juicio  del  tutor,  equipo  educativo  o  equipo  de
orientación. Para su elaboración disponemos del modelo MD850209. 


- Contenidos: Se seleccionarán y priorizarán los contenidos que le resulten más prácticos y
necesarios para lograr los objetivos de etapa. La secuenciación se hará siempre que sea
posible la misma que el grupo-clase.


- Actividades: Siempre adaptadas a su nivel, con tareas cortas y variadas que refuercen su
confianza. Fomentaremos la presentación de actividades mediante distintos soportes


- Recursos  didácticos,  agrupamientos,  espacios  y  tiempos.  El alumno  se  situará
siempre que sea posible delante, cerca del profesor. En el presente curso la ubicación de
los alumnos es individual, lo que no permite el trabajo en parejas que sería idóneo en estos
casos.  Se le  ayudará a organizar  y controlar  la  agenda escolar  en coordinación con la
familia. En los exámenes se permitirá si fuera necesario, más tiempo para su realización y
la adaptación del mismo.


- Instrumentos  de  evaluación:  Comprobación  y  corrección  inmediata  de  las  tareas,
observación  del  trabajo  en  clase  y  corrección  del  cuaderno  de  clase  muy  a  menudo.
Adaptar  los  enunciados  de tareas y pruebas,  evitando  textos muy largos y actividades
secuenciadas.


El programa de refuerzo incluye a los alumnos repetidores, llevando a cabo un seguimiento más
exhaustivo  de  su  asistencia  y  trabajo.  Para  estos  alumnos  se  puede  usar  como refuerzo  el
cuadernillo de actividades básicas que usamos el curso pasado para los alumnos con asignatura
pendiente.


PROGRAMA  DE  PROFUNDIZACIÓN: tendrá  como  objetivo  ofrecer  nuevas  expectativas  a
alumnos altamente motivados o con altas capacidades intelectuales.  Las actividades pueden ser
de  profundización  en  algunos  de  los  contenidos,  así  como  el  desarrollo  de  actividades  de
investigación.


Este  programa consistirá  en un enriquecimiento  de los  contenidos  del  currículo  ordinario  sin
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades
que supongan el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y
la  motivación  del  alumnado como  lecturas  recomendadas,  visualización  de  documentales  o
prácticas de laboratorio virtual.


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES


ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN


Como se trata de evaluación continua,  no habrá exámenes de recuperación propiamente
dicho, sino que ésta se  hará en la siguiente prueba objetiva de todos aquellos contenidos vistos
hasta ese momento, por lo que el alumnado puede ir recuperando la materia en la siguiente
evaluación. 
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Además, habrá una prueba global en junio basada en los contenidos mínimos e imprescindibles,
para aquellos alumnos que no obtengan una calificación positiva en el conjunto de la asignatura
una vez acabado el periodo lectivo regular, como se ha indicado en el apartado correspondiente.
Las actividades de recuperación, serán las realizadas durante el trimestre. 


Este mismo formato de prueba objetiva se llevará a cabo en la evaluación extraordinaria de
junio para aquellos alumnos suspensos en la evaluación ordinaria. 


SEGUIMIENTO DE PENDIENTES


En cuanto al  seguimiento de las  pendientes,  corresponde al  Departamento de Biología  y
Geología  llevarla  a  cabo  puesto  que  la  asignatura  de  primer  curso  de  la  ESO pertenece  su
docencia en exclusiva a dicho Departamento.


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS


Todo recurso es un instrumento cuyo uso debe estar en consonancia con los objetivos, principios
y orientaciones metodológicas y de evaluación que se propongan. Enumeramos a continuación
algunos recursos y actividades-tipo:


Lectura de textos históricos y científicos.
Visitas a centros de interés acompañadas de actividades.
Lectura de artículos en revistas y periódicos.
Exposiciones del profesor.
Resolución y planteamiento de problemas de aplicación.
Uso  de  transparencias,  modelos  mecánicos,  libros  de  consulta,  uso  de  los  laboratorios,
diapositivas y vídeo para plantear problemas y/o exponer conclusiones.
Uso de ordenadores con acceso a INTERNET.
Realización de prácticas de laboratorio.


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


La realización de actividades extraescolares siempre dependerá de la evolución de la situación


sanitaria. 


En el  curso actual  nuestro departamento ha decidido ponerse en contacto  con una almazara


situada en el término de Coín, actividad que se completaría con la asistencia a un molino de la


zona y acompañados de profesorado del departamento de Tecnología siendo así una actividad


extraescolar interdisciplinar.


También nos hemos puesto en contacto con Planeta Explora para visitar  las instalaciones del


Museo  Andaluz  de  Educación  en  Alhaurín  de  la  Torre  y  llevar  a  cabo  en  sus  laboratorios


experiencias relacionadas con el temario que se esté impartiendo en ese momento.


Por último, el departamento solicitará dentro del programa de charlas que se organiza en centros


educativos con objeto de la celebración del 11 F, la participación en talleres y/u otra actividad en


que participe el alumnado como actividad complementaria.


Para una descripción más detallada ver ANEXO II (MD850701).
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ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y 
EXPRESIÓN ORAL


Aparte de animarles en el día a día a la lectura de los diferentes apartados del libro antes de dar
comienzo  a  las  explicaciones  de  la  profesora  y  copia  de  los  enunciados  de  las  diferentes
actividades del día, recomendaremos las siguientes lecturas:


"Experimentos sencillos de química en la cocina" de Glen Vecchione, de la editorial ONIRO.
“Grandes Inventos de la Humanidad”: Gerald Messadié.


Además de revistas  especializadas  y periódicos  (tipo  Muy Interesante,  El  País),  consultas  en
Internet,  proponemos  lectura  de  artículos  científicos  con  el  comentario  y  el  trabajo
correspondiente. 


Para  la  mejora  de  la  expresión  oral,  como  ya  se  ha  mencionado,  los  alumnos  por  grupos
expondrán al resto de sus compañeros los trabajos, proyectos y experimentos llevados a cabo a
lo largo del trimestre, actividades que podrán ser evaluadas siguiendo la plantilla de evaluación
creada por el centro. Todo ello, les permitirá ir perfeccionando su expresión oral e ir adquiriendo
un vocabulario científico.


Para un informe más completo, ver ANEXO I. (MD850207).


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES


Ninguno que señalar. 


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS


Para evaluar las programaciones didácticas se incluirán, entre otros, los indicadores de logro
referidos a:


a) Resultados de la evaluación del curso en cada una de las materias.
b) Adecuación de los materiales y recursos didácticos y pedagógicos utilizados.
c) Contribución de los métodos didácticos y pedagógicos a la mejora del clima de aula y de 


centro.
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ASIGNATURA/MÓDULO: FÍSICA Y QUÍMICA


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 2º ESO


GRUPOS: A B C


10


M
M
M
M
M


1


Concepto de Ciencia.
El método científico: sus etapas.
La  medida  de  magnitudes.  Sistema  Internacional  de  Unidades.  Notación
científica.
Factores de conversión.
Los instrumentos de medida
El proyecto de investigación
Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación


11


M
M
M


2


La materia
Propiedades de la materia: Masa, densidad y volumen.
Los sistemas materiales
Sustancias puras y mezclas
Los sistemas materiales heterogéneos
Los sistemas materiales homogéneos
Concentración de una disolución
La solubilidad de las sustancias
Separación de los componentes de una disolución


10


M
M


M


3


Estados de agregación.
Cambios de estado
El modelo cinético-molecular de los gases.
El modelo cinético-molecular de la materia.
Estudio de una gráfica de calentamiento y enfriamiento
Ecuaciones de los gases.
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ASIGNATURA/MÓDULO: FÍSICA Y QUÍMICA


EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 2º ESO


GRUPOS: A B C


11


M
M
M 4


El átomo: modelos atómicos.
Elementos y compuestos: masas atómicas y moleculares.
Como se unen los átomos.
Nomenclatura química.


10


M
M
M 5


Cambios físicos y químicos
La reacción química.
Las ecuaciones químicas
Ajuste de ecuaciones químicas.
La química en la sociedad y el medio ambiente.


14


M
M


M
M


6


7 


Características del movimiento.
Velocidad media, velocidad instantánea.
Aceleración.
Representaciones gráficas.
Las fuerzas. Las fuerzas en la naturaleza.
Fuerzas cotidianas. Representación
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ASIGNATURA/MÓDULO: FÍSICA Y QUÍMICA


EVALUACIÓN: Tercera CURSO: 2º ESO


GRUPOS: A B C


15 M
M
M


8


Concepto de Energía.
Tipos de Energía.
Características de la energía.
Energía Cinética.
Energía potencial.
Energía mecánica.
Problemas energéticos en la sociedad.


10


M
M


M
9


Energía térmica.
Calor.
Temperatura.
Calor absorbido y cedido.
Equilibrio térmico.
Uso racional de la energía


10


M


M
M
M


10


Concepto de onda.
Tipos de onda.
La luz y sus características.
Reflexión y refracción.
El sonido y sus características.
Eco y reverberación.
La contaminación lumínica y sonora.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
I. E. S.  Los  Boliches


MD850201 REV 1


C/ Frascuelo 12.
29640  –  Fuengirola  (Málaga)
Teléfono  951.26.99.10
Fax  951.26.99.07
29700497.edu@juntadeandalucia.es


PROGRAMACIÓN CURSO 2022/ 2023
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MARCO LEGISLATIVO


Ley 17/2007 de 10 de diciembre.  La presente Ley tiene por objeto la regulación del sistema
educativo andaluz y de su evaluación, así como el fomento de la participación efectiva de la
sociedad y sus instituciones en el mismo, en el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma  de  Andalucía  y  en  el  marco  de  las  bases  establecidas  para  el  sistema  educativo
español. El  ámbito de aplicación de la presente Ley es todo el sistema educativo andaluz, a
excepción del universitario.


El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la
Educación Secundaria Obligatoria, aprobado por el Gobierno de España, y publicado en el BOE el
3 de enero de 2015, está enmarcado en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
Mejora de la Calidad Educativa, que a su vez modificó el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación,  para definir  el  currículo como la  regulación de los elementos que
determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una de las enseñanzas. 


La Comunidad Autónoma de Andalucía ha establecido la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece
la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, con las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa, y en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por 
el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.


ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, las relaciones entre competencias, los contenidos y los
criterios de evaluación de educación primaria, ESO y Bachillerato.  El objeto de esta orden es
describir las relaciones entre las competencias y los contenidos y criterios de evaluación de la
Educación Primaria,  la  Educación Secundaria  Obligatoria  y el  Bachillerato,  de acuerdo con lo
indicado por la disposición adicional trigésima quinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación. Esta orden será de aplicación en todo el territorio.


Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria
en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía.  Este  decreto  modifica  el  repertorio  de  materias
específicas que deberá cursar el alumnado en los diferentes cursos de la etapa, la oferta de
materias  de  libre  configuración  autonómica,  las  pautas  para  la  elaboración  del  horario  y  el
proceso  de  tránsito  de  Educación  Primaria  a  Secundaria.  Debido  a  su  complejidad  y  con  el
objetivo de unificar y otorgar cohesión a algunos de dichos aspectos, la determinación de las
asignaturas de libre configuración autonómica así como las líneas básicas de intervención para la
atención a la diversidad.


Para concretar  el  decreto 182/2020, de 10 de noviembre se procede establecer mediante  la
Orden de 15 de enero de 2021 el marco normativo completo de la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria. La presente orden establece la  organización curricular de los diferentes cursos, la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, los documentos oficiales de
evaluación y regula determinados aspectos de la atención a la diversidad.
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OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES


OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA


Conforme a lo dispuesto en el articulo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación 
Secundaria Obligatoria contribuirá́  a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les
permitan: 


 Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejerci-
tarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades
entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el
ejercicio de la ciudadanía democrática.


 Desarrollar  y consolidar  hábitos de disciplina,  estudio  y trabajo individual  y en equipo
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio
de desarrollo personal. 


 Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición
o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre
hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.


 Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus rela-
ciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los compor-
tamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.


 Desarrollar destrezas básicas en la utilización de fuentes de información para, con sentido
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecno-
logías, especialmente las de la información y la comunicación. 


 Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer  y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos
campos del conocimiento y de la experiencia.


 Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones
y asumir responsabilidades. 


 Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, textos y mensajes com-
plejos. 


A estos objetivos, habría que añadir los siguientes:


a)Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus
variedades.


b)Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como
su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea
valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA MATERIA (FÍSICA Y QUÍMICA)


La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes 
capacidades.


1. Comprender  y  utilizar  las  estrategias  y  los  conceptos  básicos  de  la  Física  y  de  la
Química para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus
repercusiones en el desarrollo científico y tecnológico.


2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos
de las ciencias, tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de
hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseño experimentales, el
análisis  de resultados,  la  consideración de aplicaciones  y repercusiones del  estudio
realizado.


3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y
escrito  con  propiedad,  interpretar  diagramas,  gráficas,  tablas  y  expresiones
matemáticas elementales, así como comunicar argumentaciones y explicaciones en el
ámbito de la ciencia.


4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla,
valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.


5. Desarrollar  actitudes  críticas  fundamentadas  en  el  conocimiento  científico  para
analizar,  individualmente  o en grupo,  cuestiones relacionadas  con las  ciencias y la
tecnología.


6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la
sociedad actual en aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.


7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar
en la toma de decisiones tanto en problemas locales como globales.


8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el
medio ambiente, para así avanzar hacia un futuro sostenible.


9. Reconocer  el  carácter  evolutivo  y  creativo  de  la  Física  y  de  la  Química  y  sus
aportaciones a lo largo de la historia.


A su vez, nuestra programación didáctica concreta los siguientes objetivos específicos para la
materia: 


 Comprender y utilizar los conceptos, leyes, teorías y modelos más importantes y generales
de la Física y Química para interpretar los fenómenos naturales, así como analizar y valorar las
repercusiones para la calidad de vida y el progreso de los pueblos de los desarrollos científicos y
sus aplicaciones.


 Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias afines con la investigación científica ta-
les como la propuesta de preguntas, el registro de datos y observaciones, la búsqueda de solucio-
nes mediante el contraste de pareceres y la formulación de hipótesis, el diseño y realización de
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las pruebas experimentales y el análisis y repercusión de los resultados para construir un conoci-
miento más significativo y coherente.


 Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y es-
crito con propiedad: manejo de las unidades del Sistema Internacional, interpretación y elabora-
ción de diagramas, gráficas o tablas, resolución de expresiones matemáticas sencillas así como
trasmitir adecuadamente a otros los conocimientos, hallazgos y procesos científicos.


 Obtener, con autonomía creciente, información sobre temas científicos, utilizando diversas
fuentes, incluidas las Tecnologías de la Información y la Comunicación, seleccionarla, sintetizarla
y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y redactar trabajos sobre temas científi-
cos.


 Adoptar actitudes que suelen asociarse al trabajo científico, tales como el desarrollo del
juicio crítico, la necesidad de verificación de los hechos, la apertura ante nuevas ideas, el respeto
por las opiniones ajenas, la disposición para trabajar en equipo, para analizar en pequeño grupo
cuestiones científicas o tecnológicas y tomar de manera consensuada decisiones basadas en prue-
bas y argumentos.


 Desarrollar el sentido de la responsabilidad individual mediante la asunción de criterios éti-
cos asociados a la ciencia en relación a la promoción de la salud personal y comunitaria y así
adoptar una actitud adecuada para lograr un estilo de vida física y mentalmente saludable en un
entorno natural y social.


 Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Física y de la Química para
satisfacer las necesidades humanas y para participar responsablemente como ciudadanos y ciu-
dadanas en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales y avanzar
hacia un futuro sostenible y la conservación del medio ambiente.


 Reconocer el carácter de la Física y de la Química como actividad en permanente proceso
de construcción así como sus aportaciones al pensamiento humano a lo largo de la historia, apre-
ciando los grandes debates superadores de dogmatismos y así dejar atrás los estereotipos, pre-
juicios y discriminaciones que por razón de sexo, origen social o creencia han dificultado el acceso
al conocimiento científico a diversos colectivos, especialmente las mujeres, en otras etapas de la
historia.


COMPETENCIAS CLAVE


La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, las orientaciones de la Unión
Europea, así como la Orden EC D/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones
entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la
educación secundaria obligatoria y el bachillerato, inciden en la necesidad de la adquisición de las
competencias clave por parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que las
personas puedan alcanzar su pleno desarrollo individual, social y profesional. Asimismo, se incide
en los nuevos enfoques en el aprendizaje y en la evaluación que, a su vez, implican cambios en la
organización  y  la  cultura  escolar  así  como la  incorporación de planteamientos  metodológicos
innovadores.


Según encontramos en la legislación, el proceso de enseñanza-aprendizaje competencial  debe
caracterizarse  por  su  transversalidad,  su  dinamismo y  su  carácter  integral  y,  por  ello,  debe
abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.  En el proyecto educativo del
centro  y  en  las  programaciones  didácticas  se  incluirán  las  estrategias  que  desarrollará  el
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.
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Las  competencias  deben  estar  integradas  en  el  currículo  de  Física  y  Química.  Para  que  tal
integración  se  produzca  de  manera  efectiva  y  la  adquisición  de  las  mismas  sea  eficaz,  la
programación incluye el diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumno
avanzar hacia los resultados definidos. 


Por su parte, los criterios de evaluación sirven de referencia para valorar lo que el alumnado sabe
y  sabe  hacer.  Estos  se  desglosan  en  estándares  de  aprendizaje  evaluables.  Para  valorar  el
desarrollo competencial del alumnado, serán tales estándares de aprendizaje evaluables los que,
al ponerse en relación con las competencias, permitirán graduar el rendimiento o desempeño
alcanzado en cada una de ellas, tal como refleja la programación de las unidades didácticas (más
adelante en este documento).


En nuestra sociedad, cada ciudadano y ciudadana requiere una amplia gama de competencias
para adaptarse de modo flexible a un mundo que está cambiando rápidamente y que muestra
múltiples interconexiones. La educación y la formación posibilitan que el alumnado adquiera las
competencias necesarias para poder adaptarse de manera flexible a dichos cambios. La materia
de Física y Química va a contribuir al desarrollo de las competencias del currículo, necesarias para
la realización y desarrollo personal y el desempeño de una ciudadanía activa. 


La materia contribuye de forma sustancial a la competencia matemática y competencias básicas
en ciencia y tecnología.


La  adquisición  por  parte  del  alumnado  de  la  teoría  de  la  Física  y  de  la  Química  está
estrechamente relacionada con la  competencia matemática. La manipulación de expresiones
algebraicas,  el  análisis  de gráficos,  la  realización de cálculos,  los  cambios de unidades  y las
representaciones  matemáticas  tienen  cabida  en  esa  parte  de  la  Física  y  de  la  Química  que
constituye  el  núcleo  de  la  materia  y  que  se  concreta  en  las  teorías  y  modelos  de  ambas
disciplinas.


Las  competencias  básicas  en  ciencia  y  tecnología son  aquellas  que  proporcionan  un
acercamiento al mundo físico y a la interacción responsable con él. 


Desde  esta  materia  se  contribuye  a  capacitar  al  alumnado  como  ciudadanos  y  ciudadanas
responsables  y  con  actitudes  respetuosas  que  desarrollan  juicios  críticos  sobre  los  hechos
científicos y tecnológicos que se suceden a lo largo de los tiempos y para que sean capaces de
participar en la conservación, protección y mejora del medio natural y social. Destrezas como la
utilización de datos, conceptos y hechos, el diseño y montaje de experimentos, la contrastación
de teorías o hipótesis, el análisis de resultados para llegar a conclusiones y la toma de decisiones
basadas en pruebas y argumentos contribuyen al desarrollo competencial en ciencia y tecnología.


Respecto a la  competencia en comunicación lingüística, la materia contribuye al desarrollo
de la misma tanto con la riqueza del vocabulario específico como con la valoración de la claridad
en la expresión oral y escrita, el rigor en el empleo de los términos, la realización de síntesis,
elaboración y comunicación de conclusiones y el uso del lenguaje exento de prejuicios, inclusivo y
no sexista. 


La comprensión y aplicación de planteamientos y métodos científicos desarrolla en el alumnado la
competencia aprender a aprender. Su habilidad para iniciar, organizar y distribuir tareas, y la
perseverancia en el aprendizaje son estrategias científicas útiles para su formación a lo largo de
la vida. La historia muestra que el avance de la ciencia y su contribución a la mejora de las
condiciones  de  vida  ha  sido  posible  gracias  a  actitudes  que  están  relacionadas  con  ésta
competencia,  tales  como  la  responsabilidad,  la  perseverancia,  la  motivación,  el  gusto  por
aprender y la consideración del error como fuente de aprendizaje.
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En cuanto a la competencia digital, tiene un tratamiento específico en esta materia a través de
la utilización de las  Tecnologías de la Información y la  Comunicación.  El  uso de aplicaciones
virtuales  interactivas  permite  la  realización  de  experiencias  prácticas  que  por  razones  de
infraestructura no serían viables en otras circunstancias, a la vez que sirven de apoyo para la
visualización  de  experiencias  sencillas.  Por  otro  lado,  las  Tecnologías  de  la  Información  y  la
Comunicación serán una herramienta eficaz para obtener datos, extraer y utilizar información de
diferentes fuentes y presentar trabajos.


El sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, se identifica con la capacidad de transformar
las ideas en actos. La conexión más evidente entre esta capacidad y la materia Física y Química
es  a  través  de  la  realización  de  proyectos  científicos,  que  en  esta  etapa  tienen  que  estar
adaptados a la madurez del alumnado. En torno a la realización de un proyecto se vertebran
aspectos  tales  como  la  capacidad  proactiva  para  la  gestión,  la  capacidad  creadora  y  de
innovación, la autonomía y el esfuerzo con el fin de alcanzar el objetivo previsto. El proyecto
científico  suministra  al  alumnado  una serie  de vivencias  capaces  de suscitar  en el  mismo el
desarrollo de sus aptitudes y habilidades y es la unidad educativa de trabajo más compleja y con
mayor poder integrador.


Asimismo, contribuye al desarrollo de las competencias sociales y cívicas en la medida en que
resolver conflictos pacíficamente,  contribuir  a construir  un futuro sostenible,  la superación de
estereotipos,  prejuicios  y  discriminaciones  que  por  razón  de  sexo,  origen  social,  creencia  o
discapacidad,  están presentes en el  trabajo en equipo y en el  intercambio de experiencias y
conclusiones. Por otra parte el conocimiento de las revoluciones científicas contribuye a entender
la evolución de la sociedad en épocas pasadas y analizar la sociedad actual. 


Por último, la competencia de conciencia y expresiones culturales no recibe un tratamiento
específico en esta materia pero se entiende que en un trabajo por competencias se desarrollan
capacidades  de  carácter  general  que  pueden ser  transferidas  a  otros  ámbitos,  incluyendo  el
artístico y cultural. El pensamiento crítico y el desarrollo de la capacidad de expresar las propias
ideas  son  fácilmente  transferibles  a  otros  campos,  como  el  artístico  y  cultural,  permitiendo
reconocer y valorar otras formas de expresión así como sus mutuas implicaciones. 
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1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Bloque 1. La actividad científica.


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
claves % IE


La investigación 
científica.


1.  Reconocer  que  la  investigación  en
ciencia  es  una  labor  colectiva  e
interdisciplinar en constante evolución e
influida  por  el  contexto  económico  y
político.


1.1.Describe hechos históricos relevantes en los que
ha  sido  definitiva  la  colaboración  de  científicos  y
científicas de diferentes áreas de conocimiento.
1.2. Argumenta con espíritu crítico el grado de rigor
científico de un artículo o una noticia,  analizando el
método de trabajo e identificando las características
del trabajo científico.


CAA
CSC


10
5
6


2. Analizar el proceso que debe seguir
una  hipótesis  desde  que  se  formula
hasta  que  es  aprobada  por  la
comunidad científica.


2.1.  Distingue  entre  hipótesis,  leyes  y  teorías,  y
explica los procesos que corroboran una hipótesis y la
dotan de valor científico.


CMCCT
CAA
CSC 15


1
8


Magnitudes
escalares  y
vectoriales.


3.  Comprobar  la  necesidad  de  usar
vectores  para  la  definición  de
determinadas magnitudes.


3.1.  Identifica  una  determinada  magnitud  como
escalar  o  vectorial  y  describe  los  elementos  que
definen a esta última.


CMCCT


15
1
2


11


Magnitudes
fundamentales  y
derivadas.
Ecuación  de
dimensiones.


4.  Relacionar  las  magnitudes
fundamentales  con  las  derivadas  a
través de ecuaciones de magnitudes.


4.1.  Comprueba  la  homogeneidad  de  una  fórmula
aplicando  la  ecuación  de  dimensiones  a  los  dos
miembros.


CMCCT


15 1
2
8


Errores  en  la
medida.


5.  Comprender  que  no  es  posible
realizar medidas sin cometer errores y
distinguir entre error absoluto y relativo.


5.1. Calcula e interpreta el error absoluto y el error
relativo de una medida conocido el valor real.


CMCT
CAA 10 2


8


Expresión  de
resultados.


6.  Expresar  el  valor  de  una  medida
usando el redondeo, el número de cifras


6.1. Calcula y expresa correctamente, partiendo de un
conjunto de valores resultantes de la medida de una


CMCT
CAA


2
8
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significativas  correctas  y  las  unidades
adecuadas.


misma magnitud, el valor de la medida, utilizando las
cifras significativas adecuadas.


20


Análisis  de  los
datos
experimentales


7.  Realizar  e  interpretar
representaciones  gráficas  de  procesos
físicos o químicos a partir de tablas de
datos  y  de  las  leyes  o  principios
involucrados.


7.1. Representa gráficamente los resultados obtenidos
de  la  medida  de  dos  magnitudes  relacionadas
infiriendo,  en  su  caso,  si  se  trata  de  una  relación
lineal,  cuadrática  o  de  proporcionalidad  inversa,  y
deduciendo la fórmula.


CMCT
CAA


10
1
2
8


Tecnologías  de  la
Información  y  la
Comunicación en el
trabajo científico.
Proyecto  de
investigación.


8. Elaborar y defender un proyecto de
investigación, aplicando las TIC.


8.1. Elabora y defiende un proyecto de investigación,
sobre un tema de interés científico, utilizando las TIC.


CCL
CD
CAA
SIEP 5 3


Competencia comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); competencia aprender a 
aprender (CAA); competencias sociales y cívicas (CSC); competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); competencia conciencia y expresiones culturales (CCEC).


Bloque 2. La materia


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
clave % IE


Modelos atómicos. 1.  Reconocer  la  necesidad  de  usar
modelos  para  interpretar  la  estructura
de  la  materia  utilizando  aplicaciones
virtuales  interactivas  para  su
representación e identificación.


1.1.  Compara  los  diferentes  modelos  atómicos
propuestos a lo largo de la historia para interpretar la
naturaleza  íntima  de  la  materia,  interpretando  las
evidencias que hicieron necesaria laevolución de los
mismos.


CMCT
CD
CAA 2,5


2
8


Sistema Periódico y
configuración
electrónica.


2.  Relacionar  las  propiedades  de  un
elemento  con  su  posición  en  la  Tabla
Periódica y su configuración electrónica.


2.1.  Establece  la  configuración  electrónica  de  los
elementos  representativos  a  partir  de  su  número
atómico  para  deducir  su  posición  en  la  Tabla
Periódica,  sus  electrones  de  valencia  y  su
comportamiento químico.
2.2.  Distingue  entre  metales,  no  metales,
semimetales  y  gases  nobles  justificando  esta
clasificación  en  función  de  su  configuración
electrónica.


CMCT
CAA


10


1
2
8


3.  Agrupar  por  familias  los  elementos 3.1. Escribe el nombre y el símbolo de los elementos 2


9 de 37


VERIFICACIÓN QmIKJ2lNvOcswHk58sjdCjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 9/37


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 6A, 4H Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 19:00:03







representativos  y  los  elementos  de
transición  según  las  recomendaciones
de la IUPAC.


químicos y los sitúa en la Tabla Periódica.


10 8


Enlace  químico:
iónico,  covalente  y
metálico.


4.  Interpretar  los  distintos  tipos  de
enlace  químico  a  partir  de  la
configuración  electrónica  de  los
elementos implicados y su posición en
la Tabla Periódica.


4.1. Utiliza la regla del octeto y diagramas de Lewis
para  predecir  la  estructura  y  fórmula  de  los
compuestos iónicos y covalentes.
4.2. Interpreta la diferente información que ofrecen
los subíndices de la fórmula de un compuesto según
se trate de moléculas o redes cristalinas.


CMCCT
CAA
CCL


15


1
2
8


5.  Justificar  las  propiedades  de  una
sustancia a partir de la naturaleza de su
enlace químico.


5.1.  Explica  las  propiedades  de  sustancias
covalentes,  iónicas  y  metálicas  en  función  de  las
interacciones entre sus átomos o moléculas.
5.2.  Explica  la  naturaleza  del  enlace  metálico
utilizando  la  teoría  de  los  electrones  libres  y  la
relaciona con las propiedades características de los
metales.
5.3.  Diseña  y  realiza  ensayos  de  laboratorio  que
permitan deducir el tipo de enlace presente en una
sustancia desconocida.


15


1
2
3
8


Fuerzas
intermoleculares


7. Reconocer la influencia de las fuerzas
intermoleculares  en  el  estado  de
agregación y propiedades de sustancias
de interés.


7.1.  Justifica  la  importancia  de  las  fuerzas
intermoleculares en sustancias de interés biológico.
7.2. Relaciona la intensidad y el tipo de las fuerzas
intermoleculares con el estado físico y los puntos de
fusión  y  ebullición  de  las  sustancias  covalentes
moleculares,  interpretando  gráficos  o  tablas  que
contengan los datos necesarios.


CMCT
CAA
CSC


5
2
5
8


Introducción  a  la
química orgánica.


8.  Establecer  las  razones  de  la
singularidad  del  carbono  y  valorar  su
importancia  en  la  constitución  de  un
elevado  número  de  compuestos
naturales y sintéticos.


8.1. Explica los motivos por los que el carbono es el
elemento que forma mayor número de compuestos.
8.2.  Analiza  las  distintas  formas  alotrópicas  del
carbono,  relacionando  la  estructura  con  las
propiedades.


CMCT
CAA
CSC
CD


2,5
2
6


9.  Identificar  y  representar
hidrocarburos  sencillos  mediante  las
distintas  fórmulas,  relacionarlas  con
modelos  moleculares  físicos  o
generados  por  ordenador,  y  conocer
algunas aplicaciones de especial interés.


9.1.  Identifica  y  representa  hidrocarburos  sencillos
mediante su fórmula molecular,  semidesarrollada y
desarrollada.
9.2.  Deduce,  a  partir  de  modelos  moleculares,  las
distintas  fórmulas  usadas  en  la  representación  de
hidrocarburos.


15 1
2
6
8
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9.3.  Describe  las  aplicaciones  de  hidrocarburos
sencillos de especial interés.


10.  Reconocer  los  grupos  funcionales
presentes  en  moléculas  de  especial
interés.


10.1.  Reconoce  el  grupo  funcional  y  la  familia
orgánica  a  partir  de  la  fórmula  de  alcoholes,
aldehídos,  cetonas,  ácidos  carboxílicos,  ésteres  y
aminas.


10
1
2
8


Competencia comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); competencia aprender a 
aprender (CAA); competencias sociales y cívicas (CSC); competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); competencia conciencia y expresiones culturales (CCEC).
competencias sociales y cívicas (CSC); sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); conciencia y expresiones culturales (CCEC).
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Bloque 2. La materia


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
clave


% IE


Formulación  y
nomenclatura  de
compuestos
inorgánicos  según
las normas IUPAC.


6.  Nombrar  y  formular  compuestos
inorgánicos ternarios según las normas
IUPAC.


6.1.  Nombra  y  formula  compuestos  inorgánicos
ternarios, siguiendo las normas de la IUPAC.


CCL
CMCT
CAA


15


2
6
8


Bloque 3. Los cambios.


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
clave


% IE


Reacciones  y
ecuaciones químicas.


1. Comprender el mecanismo de una
reacción química y deducir la ley de
conservación de la masa a partir del
concepto  de  la  reorganización
atómica que tiene lugar.


1.1.  Interpreta  reacciones  químicas  sencillas
utilizando la teoría de colisiones y deduce la ley de
conservación de la masa.


CMCT
CAA


15


2
8


Mecanismo,  velocidad
y  energía  de  las
reacciones.


2.  Razonar  cómo  se  altera  la
velocidad  de  una  reacción  al
modificar alguno de los factores que
influyen sobre la misma, utilizando el
modelo cinético-molecular y la teoría
de  colisiones  para  justificar  esta
predicción.


2.1.  Predice  el  efecto  que  sobre  la  velocidad  de
reacción tienen: la concentración de los reactivos, la
temperatura,  el  grado  de  división  de  los  reactivos
sólidos y los catalizadores.
2.2.  Analiza  el  efecto  de  los  distintos  factores  que
afectan a la velocidad de una reacción química ya sea
a través  de experiencias  de  laboratorio  o mediante
aplicaciones  virtuales  interactivas  en  las  que  la
manipulación  de  las  distintas  variables  permita


CMCT
CAA


15


6
8
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extraer conclusiones.


3.  Interpretar  ecuaciones
termoquímicas  y  distinguir  entre
reacciones  endotérmicas  y
exotérmicas.


3.1. Determina el carácter endotérmico o exotérmico
de una reacción química analizando el signo del calor
de reacción asociado. 5 2


Cantidad de sustancia:
el mol.
Concentración molar.


4.  Reconocer  la  cantidad  de
sustancia  como  magnitud
fundamental  y  el  mol  como  su
unidad  en  el  Sistema  Internacional
de Unidades.


4.1.  Realiza  cálculos  que  relacionen  la  cantidad  de
sustancia, la masa atómica o molecular y la constante
del número de Avogadro.


CMCT


25


1
2
8


11


Cálculos
estequiométricos


5. Realizar cálculos estequiométricos
con  reactivos  puros  suponiendo  un
rendimiento completo de la reacción,
partiendo del  ajuste de la ecuación
química correspondiente.


5.1.  Interpreta  los  coeficientes  de  una  ecuación
química en términos de partículas, moles y, en el caso
de  reacciones  entre  gases,  en  términos  de
volúmenes.
5.2.  Resuelve  problemas,  realizando  cálculos
estequiométricos,  con reactivos  puros  y  suponiendo
un rendimiento completo de la reacción, tanto si los
reactivos están en estado sólido como en disolución.


CMCT
CAA


30


1
2
8


11


Reacciones de especial
interés.


6. Identificar ácidos y bases, conocer
su comportamiento químico y medir
su fortaleza utilizando indicadores y
el pH-metro digital.


6.1.  Utiliza  la  teoría  de  Arrhenius  para  describir  el
comportamiento químico de ácidos y bases.
6.2. Establece el carácter ácido, básico o neutro de
una disolución utilizando la escala de pH.


CCL
CMCT
CAA
CSC


5


3
10


7.  Realizar  experiencias  de
laboratorio en las que tengan lugar
reacciones de síntesis, combustión y
neutralización,  interpretando  los
fenómenos observados.


7.1. Diseña y describe el procedimiento de realización
una volumetría de neutralización entre un ácido fuerte
y una base fuertes, interpretando los resultados.
7.2.  Planifica  una  experiencia,  y  describe  el
procedimiento  a  seguir  en  el  laboratorio,  que
demuestre  que en las reacciones de combustión se
produce dióxido de carbono mediante la detección de
este gas.


2,5
2


8.  Valorar  la  importancia  de  las
reacciones de síntesis, combustión y
neutralización  en  procesos
biológicos,  aplicaciones cotidianas y
en  la  industria,  así  como  su


8.1. Describe las reacciones de síntesis industrial del
amoníaco y del ácido sulfúrico, así como los usos de
estas sustancias en la industria química.
8.2.  Justifica  la  importancia  de  las  reacciones  de
combustión  en  la  generación  de  electricidad  en


2,5


3
5
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repercusión medioambiental. centrales  térmicas,  en  la  automoción  y  en  la
respiración celular.
8.3.  Interpreta  casos  concretos  de  reacciones  de
neutralización de importancia biológica e industrial.


Competencia comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); competencia aprender a 
aprender (CAA); competencias sociales y cívicas (CSC); competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); competencia conciencia y expresiones culturales (CCEC)


Bloque 4. El movimiento y las fuerzas.       El movimiento


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
clave


% IE


El movimiento 1.  Justificar  el  carácter  relativo  del
movimiento y la necesidad de un sistema
de  referencia  y  de  vectores  para
describirlo  adecuadamente,  aplicando  lo
anterior  a  la  representación  de  distintos
tipos de desplazamiento.


1.1.  Representa  la  trayectoria  y  los
vectores  de posición,  desplazamiento  y
velocidad  en  distintos  tipos  de
movimiento,  utilizando  un  sistema  de
referencia.


CMCT
CAA


15
1
2
8


Movimientos  rectilíneo
uniforme,  movimientos
rectilíneo
uniformemente
acelerado y movimiento
circular uniforme.


2.  Distinguir  los  conceptos  de  velocidad
media y velocidad instantánea justificando
su necesidad según el tipo de movimiento.


2.1.  Clasifica  distintos  tipos  de
movimientos  en  función  de  su
trayectoria y velocidad.
2.2.  Justifica  la  insuficiencia  del  valor
medio  de  la  velocidad  en  un  estudio
cualitativo  del  movimiento  rectilíneo
uniformemente  acelerado  (MRUA)
razonando  el  concepto  de  velocidad
instantánea.


CMCT
CD
CAA


15 2
6


3.  Expresar  correctamente  las  relaciones
matemáticas  que  existen  entre  las
magnitudes que definen los movimientos
rectilíneos y circulares.


3.1.  Deduce  las  expresiones
matemáticas que relacionan las distintas
variables  en  los  movimientos  rectilíneo
uniforme  (MRU),  rectilíneo
uniformemente  acelerado  (MRUA)  y
circular  uniforme  (MCU),  así  como  las
relaciones entre las magnitudes lineales
y angulares.


CMCT
CD
CAA


30 1
2
8


11
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4.  Resolver  problemas  de  movimientos
rectilíneos  y  circulares,  utilizando  una
representación  esquemática  con  las
magnitudes  vectoriales  implicadas,
expresando el  resultado  en  las  unidades
del Sistema Internacional.


4.1. Resuelve problemas de movimiento
rectilíneo  uniforme  (MRU),  rectilíneo
uniformemente  acelerado  (MRUA)  y
circular  uniforme  (MCU),  incluyendo
movimientos  de  graves,  teniendo  en
cuenta valores positivos y negativos de
las  magnitudes,  y  expresando  el
resultado  en  unidades  del  Sistema
Internacional.
4.2. Determina tiempos y distancias de
frenado de vehículos y justifica, a partir
de  los  resultados,  la  importancia  de
mantener  la  distancia  de  seguridad  en
carretera.
4.3. Argumenta la existencia del vector
aceleración  en  todo  movimiento
curvilíneo y calcula su valor en el caso
del movimiento circular uniforme.


CMCT
CD
CAA


30


3
1
2
8


11


5.  Elaborar  e  interpretar  gráficas  que
relacionen las variables de movimiento.


5.1. Determina el valor de la velocidad y
aceleración a partir de gráficas.


10
2
3
6


Competencia comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); competencia aprender a 
aprender (CAA); competencias sociales y cívicas (CSC); competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); competencia conciencia y expresiones culturales (CCEC).
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Bloque 4. El movimiento y las fuerzas.       Las fuerzas


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
clave


% IE


Las fuerzas. 6. Reconocer el papel de las fuerzas como
causa de los cambios en la velocidad de
los  cuerpos  y  representarlas
vectorialmente.


6.1.  Identifica  las  fuerzas  implicadas  en
fenómenos cotidianos en los que hay cambios
en la velocidad de un cuerpo.
6.2.  Representa  vectorialmente  el  peso,  la
fuerza  normal,  la  fuerza  de  rozamiento  y  la
fuerza  centrípeta  en  distintos  casos  de
movimientos rectilíneos y circulares.


CMCT
CAA


20


1
2
6
8


Fuerzas  de  especial
interés:  peso,  normal,
rozamiento, centrípeta.


7.  Utilizar  el  principio fundamental  de la
Dinámica  en  la  resolución  de  problemas
en los que intervienen varias fuerzas.


7.1.  Identifica  y  representa  las  fuerzas  que
actúan sobre un cuerpo en movimiento tanto en
un plano horizontal como inclinado, calculando
la fuerza resultante y la aceleración.


CMCT
CAA


20


1
2
8


11


Leyes de Newton. 8.  Aplicar  las  leyes  de  Newton  para  la
interpretación de fenómenos cotidianos.


8.1.  Interpreta  fenómenos  cotidianos  en
términos de las leyes de Newton.
8.2.  Deduce  la  primera  ley  de  Newton  como
consecuencia del enunciado de la segunda ley.
8.3.  Representa  e  interpreta  las  fuerzas  de
acción  y  reacción  en  distintas  situaciones  de
interacción entre objetos.


CCL
CMCT
CAA
CSC


20
2
5
8


Ley  de  la  gravitación
universal.


9.  Valorar  la  relevancia  histórica  y
científica  que  la  ley  de  la  gravitación
universal supuso para la unificación de la
mecánica terrestre y celeste, e interpretar
su expresión matemática.


9.1. Justifica el motivo por el que las fuerzas de
atracción  gravitatoria  solo  se  ponen  de
manifiesto  para  objetos  muy  masivos,
comparando los resultados obtenidos de aplicar
la ley de la gravitación universal al cálculo de
fuerzas entre distintos pares de objetos.


CCL
CMCT
CEC
CAA
CSC 10


3
5
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9.2. Obtiene la expresión de la aceleración de la
gravedad  a  partir  de  la  ley  de  la  gravitación
universal,  relacionando  las  expresiones
matemáticas del peso de un cuerpo y la fuerza
de atracción gravitatoria.


10. Comprender que la caída libre de los
cuerpos y el  movimiento orbital  son dos
manifestaciones de la ley de la gravitación
universal.


10.1. Razona el  motivo por el  que las fuerzas
gravitatorias  producen  en  algunos  casos
movimientos  de  caída  libre  y  en  otros  casos
movimientos orbitales.


10
2
6


11.  Identificar  las  aplicaciones  prácticas
de  los  satélites  artificiales  y  la
problemática  planteada  por  la  basura
espacial que generan.


11.1. Describe las aplicaciones de los satélites
artificiales  en  telecomunicaciones,  predicción
meteorológica,  posicionamiento  global,
astronomía y cartografía, así  como los riesgos
derivados de la basura espacial que generan.


2,5


2
3


Presión. 12. Reconocer que el efecto de una fuerza
no  solo  depende  de  su  intensidad  sino
también  de  la  superficie  sobre  la  que
actúa.


12.1.  Interpreta  fenómenos  y  aplicaciones
prácticas en las que se pone de manifiesto la
relación entre la superficie de aplicación de una
fuerza y el efecto resultante.
12.2. Calcula la presión ejercida por el peso de
un objeto regular en distintas situaciones en las
que  varía  la  superficie  en  la  que  se  apoya,
comparando  los  resultados  y  extrayendo
conclusiones.


CMCT
CAA
CSC


10


1
2
8


11


Principios  de  la
hidrostática.


13.  Interpretar  fenómenos  naturales  y
aplicaciones tecnológicas  en relación con
los principios de la hidrostática, y resolver
problemas  aplicando  las  expresiones
matemáticas de los mismos.


13.1. Justifica razonadamente fenómenos en los
que se ponga de manifiesto la relación entre la
presión  y  la  profundidad  en  el  seno  de  la
hidrosfera y la atmósfera.
13.2. Explica el abastecimiento de agua potable,
el  diseño  de  una  presa  y  las  aplicaciones  del
sifón  utilizando  el  principio  fundamental  de  la
hidrostática.
13.3.  Resuelve  problemas  relacionados  con  la
presión en el interior de un fluido aplicando el
principio fundamental de la hidrostática.
13.4. Analiza aplicaciones prácticas basadas en
el principio de Pascal, como la prensa hidráulica,
elevador,  dirección  y  frenos  hidráulicos,
aplicando  la  expresión  matemática  de  este


CCL
CMCT
CAA
CSC
SIEP


2,5 2
3
8


11
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principio  a  la  resolución  de  problemas  en
contextos prácticos.
13.5. Predice la mayor o menor flotabilidad de
objetos utilizando la expresión matemática del
principio de Arquímedes.


14.  Diseñar  y  presentar  experiencias  o
dispositivos  que  ilustren  el
comportamiento  de  los  fluidos  y  que
pongan  de  manifiesto  los  conocimientos
adquiridos  así  como  la  iniciativa  y  la
imaginación.


14.1.  Comprueba  experimentalmente  o
utilizando  aplicaciones  virtuales  interactivas  la
relación entre presión hidrostática y profundidad
en fenómenos como la paradoja hidrostática, el
tonel de
Arquímedes  y  el  principio  de  los  vasos
comunicantes.
14.2.  Interpreta  el  papel  de  la  presión
atmosférica  en  experiencias  como  el
experimento  de  Torricelli,  los  hemisferios  de
Magdeburgo, recipientes invertidos donde no se
derrama el contenido, etc. infiriendo su elevado
valor.
14.3.  Describe  el  funcionamiento  básico  de
barómetros  y  manómetros  justificando  su
utilidad en diversas aplicaciones prácticas.


2,5
6
8


10


Física de la atmósfera. 15.  Aplicar  los  conocimientos  sobre  la
presión  atmosférica  a  la  descripción  de
fenómenos  meteorológicos  y  a  la
interpretación  de  mapas  del  tiempo,
reconociendo  términos  y  símbolos
específicos de la meteorología.


15.1. Relaciona los fenómenos atmosféricos del
viento  y  la  formación  de  frentes  con  la
diferencia  de  presiones  atmosféricas  entre
distintas zonas.
15.2. Interpreta los mapas de isobaras que se
muestran en el pronóstico del tiempo indicando
el significado de la simbología y los datos que
aparecen en los mismos.


CCL
CAA
CSC


  2,5 5


Competencia comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); competencia aprender a 
aprender (CAA); competencias sociales y cívicas (CSC); competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); competencia conciencia y expresiones culturales (CCEC).
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Bloque 5. La energía.


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje Competencias
clave


% IE


Energías
cinética  y
potencial.
Energía
mecánica.


1.  Analizar  las  transformaciones  entre  energía
cinética y energía potencial, aplicando el principio
de conservación de la energía mecánica cuando
se  desprecia  la  fuerza  de  rozamiento,  y  el
principio  general  de  conservación de la  energía
cuando existe disipación de la misma debida al
rozamiento.


1.1.  Resuelve  problemas  de  transformaciones
entre  energía  cinética  y  potencial  gravitatoria,
aplicando  el  principio  de  conservación  de  la
energía mecánica.
1.2. Determina la energía disipada en forma de
calor en situaciones donde disminuye la energía
mecánica.


CMCT
CAA


  30


1
2
6
8


11


Principio  de
conservación.
Formas  de
intercambio  de
energía:  el
trabajo  y  el
calor.


2.  Reconocer  que el  calor  y el  trabajo  son dos
formas de transferencia de energía, identificando
las situaciones en las que se producen.


2.1. Identifica el calor y el trabajo como formas
de  intercambio  de  energía,  distinguiendo  las
acepciones  coloquiales  de  estos  términos  del
significado científico de los mismos.
2.2.  Reconoce  en  qué  condiciones  un  sistema
intercambia energía en forma de calor o en forma
de trabajo.


CMCT
CAA


20
6


Trabajo  y
potencia.


3. Relacionar los conceptos de trabajo y potencia
en  la  resolución  de  problemas,  expresando  los
resultados en unidades del Sistema Internacional
así como otras de uso común.


3.1. Halla el trabajo y la potencia asociados a una
fuerza,  incluyendo  situaciones  en  las  que  la
fuerza forma un ángulo distinto  de cero con el
desplazamiento,  expresando el  resultado en las
unidades  del  Sistema  Internacional  u  otras  de
uso común como la caloría, el kWh y el CV.


CMCT
CAA


15


1
2
8


11


Efectos del calor
sobre  los
cuerpos.


4.  Relacionar  cualitativa  y  cuantitativamente  el
calor con los efectos que produce en los cuerpos:
variación de temperatura,  cambios  de estado y
dilatación.


4.1.  Describe  las  transformaciones  que
experimenta un cuerpo al ganar o perder energía,
determinando  el  calor  necesario  para  que  se
produzca una variación de temperatura  dada y
para  un  cambio  de  estado,  representando
gráficamente dichas transformaciones.
4.2. Calcula la energía transferida entre cuerpos
a  distinta  temperatura  y  el  valor  de  la
temperatura  final  aplicando  el  concepto  de
equilibrio térmico.


CMCT
CAA


15


1
2
8


11
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4.3. Relaciona la variación de la longitud de un
objeto  con  la  variación  de  su  temperatura
utilizando  el  coeficiente  de  dilatación  lineal
correspondiente.
4.4.  Determina  experimentalmente  calores
específicos  y  calores  latentes  de  sustancias
mediante un calorímetro, realizando los cálculos
necesarios  a  partir  de  los  datos  empíricos
obtenidos.


Máquinas
térmicas.


5. Valorar la relevancia histórica de las máquinas
térmicas como desencadenantes de la revolución
industrial,  así  como su importancia actual en la
industria y el transporte.


5.1. Explica o interpreta, mediante o a partir de
ilustraciones,  el  fundamento del  funcionamiento
del motor de explosión.
5.2.  Realiza  un  trabajo  sobre  la  importancia
histórica  del  motor  de  explosión  y  lo  presenta
empleando las TIC.


CCL
CMCT
CSC
CEC
SIEP


10


3


6. Comprender la limitación que el fenómeno de
la  degradación  de  la  energía  supone  para  la
optimización  de  los  procesos  de  obtención  de
energía útil  en las máquinas térmicas, y el reto
tecnológico que supone la mejora del rendimiento
de estas para la investigación, la innovación y la
empresa.


6.1. Utiliza el concepto de la degradación de la
energía para relacionar la energía absorbida y el
trabajo realizado por una máquina térmica.
6.2.  Emplea  simulaciones  virtuales  interactivas
para determinar la degradación de la energía en
diferentes  máquinas  y  expone  los  resultados
empleando las TIC.


10


5
6


Competencia comunicación lingüística (CCL); competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCCT); competencia digital (CD); competencia aprender a 
aprender (CAA); competencias sociales y cívicas (CSC); competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE); competencia conciencia y expresiones culturales (CCEC).
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TEMAS  TRANSVERSALES


Para el desarrollo de esta materia se considera fundamental relacionar los contenidos con otras
disciplinas y que el conjunto esté contextualizado, ya que su aprendizaje se facilita mostrando la
vinculación con nuestro entorno social y su interés tecnológico o industrial.


El acercamiento entre las materias científicas que se estudian en Secundaria y los conocimientos
que  se  han  de  tener  para  poder  comprender  los  avances  científicos  y  tecnológicos  actuales
contribuyen a que los individuos sean capaces de valorar críticamente las implicaciones sociales
que comportan dichos  avances,  con el  objetivo  último de dirigir  la  sociedad hacia  un futuro
sostenible. Desde este planteamiento se puede trabajar la educación en valores, la educación
ambiental y la protección ante emergencias y catástrofes.


El  trabajo  científico  es  un  bloque  de  conocimientos  común  a  toda  la  etapa  que  permite  la
utilización  de  las  tecnologías  de  información  y  la  comunicación  para  comunicarse,  recabar
información y retroalimentaría, así como para la obtención y tratamiento de datos.


Los elementos transversales, algunos íntimamente relacionados con la Física y Química como
puede ser la educación para la salud y la educación para el consumo, se abordarán en el estudio
de la composición de alimentos elaborados, el uso seguro de los productos de limpieza de uso
doméstico y la fecha de caducidad de productos alimenticios y medicamentos, entre otros. La
educación vial se podrá tratar con el estudio de movimiento. El uso seguro de las TIC debe estar
presente en todos los bloques. 


Los  hallazgos  científicos  se  pueden  relacionar  con  los  progresos  tecnológicos  y  sus
aplicaciones a la vida diaria, ya que han cambiado las formas de vivir, mejorando la calidad de
vida y aligerando duras tareas.


Los alumnos deben tomar conciencia de la necesidad de un consumo responsable y conviene
fomentar una postura crítica ante el consumismo y la publicidad.


El trabajo en grupos cooperativos facilita el diálogo sobre las implicaciones morales de los
avances de la sociedad, abordando aspectos propios de la educación moral y cívica y la educación
al consumidor. 


METODOLOGÍA  APLICABLE


Los métodos didácticos en la ESO han de tener en cuenta los conocimientos adquiridos por el
alumnado en cursos anteriores que, junto con su experiencia sobre el  entorno más próximo,
permitan al alumnado alcanzar los objetivos que se proponen. La metodología debe ser activa,
participativa, formativa y variada, ello implica organizar actividades adaptadas a las distintas
situaciones en el aula y a los distintos ritmos de aprendizaje, para realizarlas individualmente o
en grupo.


En  lo  que  se  refiere,  específicamente,  al  aspecto  metodológico  se  tendrán  en  cuenta  los
siguientes aspectos: 


 
• La presentación de los contenidos está encaminada a la interpretación del entorno por parte


del alumno y a conseguir las competencias claves propias de esta materia, lo que implica emplear
una metodología basada en el método científico.  
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• Conseguir un aprendizaje significativo, relevante y funcional, de forma que los contenidos /
conocimientos puedan ser aplicados por el alumno al entendimiento de su entorno más próximo
(aprendizaje  por  competencias)  y  al  estudio  de  otras  materias. Promovemos  un  aprendizaje
constructivo, de forma que los contenidos y los aprendizajes sean consecuencia unos de otros.


  
• Trataremos temas básicos,  adecuados  a las  posibilidades  cognitivas  individuales  de  los


alumnos. 
 
• Favoreceremos el trabajo colectivo entre los alumnos.


• Promovemos un aprendizaje constructivo, de forma que los contenidos y los aprendizajes
sean consecuencia unos de otros.  


• Trataremos temas básicos,  adecuados  a las  posibilidades  cognitivas  individuales  de  los
alumnos.  


• Favoreceremos el trabajo colectivo entre los alumnos.


En  este  proceso  de  enseñanza–aprendizaje  en  el  aula  se  llevarán  a  cabo  las  siguientes
actividades, según su finalidad:  


 
1. Actividades de introducción-motivación. Han de introducir a los alumnos en lo que


se refiere al aspecto de la realidad que han de aprender. 


2.  Actividades de conocimientos previos. Son las que tenemos que realizar para
conocer las ideas, las opiniones, los aciertos o los errores conceptuales de los alumnos
sobre los contenidos a desarrollar.  


3.  Actividades de desarrollo. Son las que permiten conocer los conceptos y comunicar
a los demás la labor realizada.


4.    Actividades de consolidación. En las cuales contrastamos las nuevas ideas con las
previas de los alumnos y aplicamos los nuevos aprendizajes. 


5.   Actividades de refuerzo. Las programamos, sobre la marcha, para alumnos con
necesidades educativas especiales. 


6.  Actividades de recuperación. Son las que programamos para los alumnos que no
han adquirido los conocimientos trabajados. 


7.  Actividades de ampliación. Son las que permiten continuar construyendo nuevos
conocimientos a alumnos que han realizado de manera satisfactoria las actividades de
desarrollo y, también las que no son imprescindibles en el proceso.


El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que esté
presente la diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado, es de gran
importancia para la adquisición de las competencias clave. El trabajo en grupos cooperativos con
debates en clase de los temas planteados y la presentación de informes escritos y orales sobre
ellos, haciendo uso de las tecnologías de la información y la comunicación, son métodos eficaces
en el  aprendizaje  de  esta  materia.  En este  sentido,  el  alumnado  buscará  información  sobre
determinados problemas, valorará su fiabilidad y seleccionará la que resulte más relevante para
su tratamiento, formulará hipótesis y diseñará estrategias que permitan contrastarlas, planificará
y realizará actividades experimentales y elaborará conclusiones que validen o no las hipótesis
formuladas. Las  lecturas divulgativas y la búsqueda de información sobre la historia y el
perfil  científico de personajes relevantes también animarán al alumnado a participar en estos
debates. 
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La realización y  exposición  de trabajos  teóricos  y  experimentales  (en  este  curso  escolar,
prácticas caseras) permite desarrollar la comunicación lingüística, tanto en el grupo de trabajo a
la hora de seleccionar y poner en común el trabajo individual, como también en el momento de
exponer el resultado de la investigación al grupo-clase. Por otra parte, se favorece el respeto por
las ideas de los miembros del grupo, ya que lo importante es la colaboración para conseguir entre
todos el mejor resultado. También la valoración que realiza el alumnado, tanto de su trabajo
individual, como del llevado a cabo por los demás miembros del grupo, conlleva una implicación
mayor  en  su  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  y  le  permite  aprender  de  las  estrategias
utilizadas por los compañeros y compañeras.


De igual manera la defensa de proyectos experimentales, utilizando materiales de uso cotidiano
para investigar, por ejemplo, sobre las propiedades de la materia, los cambios químicos, las leyes
de la dinámica o el comportamiento de los fluidos, favorecen el sentido de la iniciativa.


La  búsqueda  de  información  sobre  personas  relevantes  del  mundo  de  la  ciencia,  o  sobre
acontecimientos  históricos  donde  la  ciencia  ha  tenido  un  papel  determinante,  contribuye  a
mejorar la cultura científica.


El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable en el
estudio de la Física y Química, porque además de cómo se usan en cualquier otra materia, hay
aplicaciones específicas que permiten realizar experiencias prácticas o simulaciones que tienen
muchas posibilidades didácticas.


Una  especial  importancia  adquiere  la  visita a  museos  de  ciencia,  parques  tecnológicos,  o
actividades que anualmente se desarrollan en diferentes lugares del territorio andaluz, ya que
este tipo de salidas motivan al alumnado a aprender más sobre esta materia y sobre las ciencias
en general.


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  -  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


TEMPORALIZACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN  


 Evaluación Inicial: ésta se realiza al inicio de un proceso educativo, con la finalidad de
verificar el aprendizaje previo de cada alumno/a; los resultados se utilizan como punto de
partida para el nuevo aprendizaje. Se celebrará durante la primera semana de curso. A
partir de los datos informativos obtenidos los miembros de este departamento realizan las
oportunas modificaciones en sus respectivas programaciones didácticas.  Se realizará una
Prueba Inicial de curso que incluirá actividades/preguntas del curso anterior o al inicio de
cada unidad para la exploración de conocimientos previos. 


 Evaluación procesal, de los tres períodos de evaluación. Consiste en la valoración, a
través de la recogida continua y sistemática de datos y sirve como estrategia de mejora
para ajustar y regular sobre la marcha de los procesos educativos.  


Se llevará a cabo una evaluación continua por lo que se realizarán exámenes después de
cada unidad, de modo que se incluya todo lo dado hasta ese momento. En concreto, se
harán tres exámenes al  trimestre (salvo en la segunda evaluación,  que se harán dos,
debido  a  las  características  de  este  trimestre).  La  fecha  será  fijada  con  anticipación
(mínimo al empezar la unidad) y de acuerdo con los alumnos. La ausencia a un examen
deberá justificarse de forma adecuada, será el profesorado el que establezca la forma de
examinarse de esos aprendizajes.  
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Los  criterios  de  evaluación  indican  lo  que  los  alumnos  han  tenido  que  aprender,  el
resultado del aprendizaje y cómo han debido realizar el proceso de ese aprendizaje; los
criterios de calificación no son otra cosa que la cuantificación de la valoración hecha sobre
el mayor o menor logro de los criterios de evaluación. Por lo tanto, a la hora de tomar los
acuerdos  sobre  los  criterios  de  calificación  hay  que  tomarlos  en  consonancia  con  los
criterios de evaluación. 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN


Analizar las producciones de los alumnos  


1 Cuaderno de clase. 


2 Actividades en clase (problemas, ejercicios, respuestas a preguntas, etc.). 


3 Trabajos monográficos. 


4 Exposiciones de ejercicios y trabajos realizados 


Evaluar las exposiciones orales de los alumnos  


5 Debates 


6 Puestas en común. 


7 Diálogos 


Realizar pruebas específicas  


8 Objetivas. 


9  Abiertas. 


10  Exposición de un tema, en grupo o individualmente. 


11 Resolución de ejercicios 


Prácticas experimentales 


12 Comportamiento en el laboratorio. 


13 Utilización del material.


14 Realización de la práctica. 


15 Presentación de los resultados. 


16 Limpieza del material y puesto de trabajo.


De los anteriores los instrumentos más habituales utilizados para desarrollar adecuadamente la
evaluación de los aprendizajes de los alumnos son:


-Observación de los alumnos en clase: resulta fundamental dado el carácter continuo de
la evaluación, principalmente para valorar el logro de las competencias clave.
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-Revisión del cuaderno de clase: con especial atención a la realización de las tareas en el
aula  y  a  la  corrección de los  errores  en clase,  valorando igualmente  el  orden y la  correcta
presentación.


-Revisión  de  las   tareas  solicitadas  por  plataforma  Moodle/Classroom
(cuestionarios, fichas, trabajos, experiencias de laboratorio...).


-Pruebas escritas: muy importantes a la hora de medir la adquisición de los estándares de
aprendizaje. Deberán estar diseñadas atendiendo a los criterios de evaluación.  


Nuestro departamento determina  las valoraciones siguientes:  


Al resultado del proceso de aprendizaje:     80,0 %  


- Pruebas objetivas y exámenes:               70,0% (20 % 1er examen, 30% 2º examen
y 50 % 3er examen para el 1er/3er TRIMESTRE, 40% 1er examen, 60% 2º examen
para el 2º TRIMESTRE)  


- Cuaderno de clase:                                 10,0%                  


Al proceso del aprendizaje:                        20,0 %  


 Ejercicios teórico-prácticos realizados en casa: 10,0%


 Ejercicios teórico-prácticos realizados en clase: 10,0%


Las actividades  propuestas,  los  instrumentos  que  forman parte  del  trabajo  del  alumno y las
tareas  de  investigación  disponen  de  rúbrica  de  evaluación  y  están  asociados  a  las
ponderaciones de los  criterios de evaluación y estándares de aprendizaje.


Las pruebas parciales escritas constarán de cuestiones teóricas y ejercicios numéricos, y en un
porcentaje semejante al de los contenidos programados.


EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS:


                         CCL CMCT CD CSC CAA SIEP CEC 


Pruebas escritas                   x      x   


Cuaderno de clase               x      x                   x      x      x 


Actividades clase                  x      x      x            x             x 


Actividades casa                   x      x      x     x     x             x 


Trabajos investigación           x      x      x     x     x      x     x 


Prácticas laboratorio/casa      x      x      x     x     x      x     x 


Interés por el trabajo                                         x      x  


Participación activa                               x     x             x  


Plan lector                            x      x      x     x      x  


Valoración de las pruebas escritas:


1. En cada pregunta de la prueba escrita vendrá indicada su puntuación, asociada al % del
criterio de evaluación correspondiente.
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2. Cuando  la  respuesta  deba  ser  razonada  o  justificada,  el  no  hacerlo  conllevará  una
puntuación de cero en ese apartado.


3. Si en el proceso de resolución de las preguntas se comete un error de concepto básico,
éste conllevará una puntuación de cero en el apartado correspondiente.


4. Los  errores  de  cálculo  numérico  se  penalizarán  con  un  10% de  la  puntuación  del
apartado de la pregunta correspondiente. En el caso que el resultado obtenido sea tan
absurdo  o disparatado  que  la  aceptación del  mismo suponga un desconocimiento  de
conceptos básicos, se puntuará con cero.


5. La expresión de los resultados numéricos sin unidades o unidades incorrectas, cuando
sean necesarias, se penalizará con un 25% del valor del apartado.


6. Cuando haya que resolver varios apartados en los que la solución obtenida en el primero
sea  imprescindible  para  la  resolución  de  los  siguientes,  exceptuando  los  errores  de
cálculo  numérico,  un  resultado  erróneo  afectará  al  25% del  valor  de  los  apartados
siguientes.  De igual  forma,  si  un apartado consta  de dos partes,  la  aplicación  en la
resolución de la segunda de un resultado erróneo obtenido en la primera afectará en la
misma proporción.


7. La no explicación, de forma clara, concisa y con rigor científico (será necesario sacar los
datos  del  enunciado  y  dibujar  un  esquema  representativo  cuando  el  problema  lo
requiera),  de  los  problemas  numéricos,  será  penalizada  con  un  20%  del  valor  del
ejercicio.


8. Se penalizarán en los exámenes con 0,10 por falta de ortografía hasta un máximo de 1
punto.


9. La limpieza y el orden son muy importantes en las pruebas escritas, además de en otros
ámbitos de la educación,  por tanto,  si  la prueba no está limpia y ordenada,  esta se
penalizará con un 10 %.


10. La  formulación  se  valorará  tal  y  como  se  evalúa  en  las  pruebas  de  acceso  a  la
Universidad.


 Evaluación final: consiste en la recogida y valoración de datos al finalizar un periodo
de tiempo previsto para la realización de un aprendizaje, o curso escolar. 


Puesto que la asignatura engloba temas de Química con temas de Física, para calcular
la nota final de la evaluación ordinaria de Junio se realizará la media aritmética de la
ponderada de Química (1er cuatrimestre) con la nota obtenida de la parte ponderada
correspondiente a la Física (2º cuatrimestre). 


Si el alumno no obtiene una nota superior a 5, se procederá a su recuperación en la
prueba ordinaria de junio de la parte suspensa correspondiente a la Química, la parte
suspensa correspondiente a la Física o de toda la materia. La nota de esta prueba
(supone  un  70%  de  la  nota  final),  sustituyendo  al  resultado  del  proceso  de
aprendizaje que el alumno/a haya obtenido por evaluaciones. El 30% restante será
debido a las notas de clase y tareas de Moodle/Classroom que haya ido obteniendo a
lo largo del curso.


De continuar la valoración negativa se procederá a la recuperación extraordinaria en
junio,  indicándose para ello en el informe individualizado que el tutor/a entrega al
alumno/a la parte correspondiente a recuperar sea ésta la parte de Química, de Física
o en general de toda las unidades que se han impartido durante el curso.  
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 Prueba Extraordinaria Junio: consistirá en una prueba con un modelo similar a la
ordinaria. A esta prueba se le asigna un 70% de la nota, y el 30% restante correspon-
derá a la nota de clase y tareas realizadas por el alumno/a durante el curso.


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD


De acuerdo con la legislación vigente, los alumnos/as de necesidades educativas especiales serán
objeto  de  la  adaptación  curricular  necesaria,  bien  sea  en  el  método  de  evaluación  o  en  la
distribución temporal de las unidades.


La Educación Secundaria  Obligatoria  debe atender a las  necesidades educativas  de todos los
alumnos y alumnas, tanto de los que requieren un refuerzo porque presentan ciertas dificultades
de aprendizaje como de aquellos con altas capacidades. 


Escalonar el acceso al conocimiento y graduar los aprendizajes constituye un medio para lograr
responder a la diversidad del alumnado, de manera que se puedan valorar progresos parciales.
Representa también un factor importante el hecho de que los alumnos y alumnas sepan qué es lo
que se espera de ellos.


La atención a la diversidad es uno de los elementos fundamentales a la hora del ejercicio de la
actividad  educativa,  pues  se  trata  de  «personalizar»  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,
adecuándolo a las necesidades y al ritmo de trabajo y desarrollo del alumnado.


La atención a la diversidad se contempla en nuestra programación de la siguiente forma:


 Desarrollando cuestiones de diagnóstico previo, al inicio de cada unidad didáctica, para
detectar el nivel de conocimientos y de motivación del alumnado que permita valorar al profesor
el punto de partida y las estrategias que se van a seguir. Conocer el nivel del que partimos nos
permitirá saber qué alumnos y alumnas requieren unos conocimientos previos antes de comenzar
la unidad, de modo que puedan abarcarla sin dificultades. Asimismo, sabremos qué alumnos y
alumnas han trabajado antes ciertos aspectos del contenido para poder emplear adecuadamente
los criterios y actividades de ampliación, de manera que el aprendizaje pueda seguir adelante.


 Incluyendo  actividades  de diferente  grado de dificultad,  bien  sean  de  contenidos
mínimos,  de  ampliación  o  de  refuerzo  o  profundización,  permitiendo  que  el  profesor
seleccione las más oportunas atendiendo a las capacidades y al interés de los alumnos y alumnas.
De acuerdo con esto, detectados los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje se le
planteará la posibilidad de que siga un nivel de aprendizaje de contenidos mínimos así como de
una evaluación diferenciada por lo que se le entregará un examen adaptado a esos contenidos
mínimos teniendo como calificación máxima final de Junio de un 6. Durante el curso, en cualquier
momento, si se percibe que ha superado sus dificultades podrá incorporarse de nuevo al nivel
normal de clase.


 Ofreciendo  textos  de  refuerzo  o  de  ampliación,  de  modo  que  constituyan  un
complemento más en el proceso de enseñanza-aprendizaje.


 Con materiales como por ejemplo fichas de trabajo que pueden servir como adaptación
curricular para los casos en que fuera necesario.


 Las  técnicas  de  trabajo  y  experimentación y  la  tarea de investigación,  pueden
plantearse como tareas integradoras.


PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE: Este programa tiene como objetivo asegurar
el aprendizaje de la materia y seguir con aprovechamiento las enseñanzas.  Va dirigido a alumnos
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que  presenten  dificultad  del  aprendizaje  a  juicio  del  tutor,  equipo  educativo  o  equipo  de
orientación. Para su elaboración disponemos del modelo MD850209. 


- Contenidos:  Se seleccionarán y priorizarán los contenidos que le resulten más
prácticos y necesarios para lograr los objetivos de etapa. La secuenciación se hará
siempre que sea posible la misma que el grupo-clase.


- Actividades:  Siempre adaptadas  a  su  nivel,  con tareas  cortas  y variadas  que
refuercen su confianza.  Fomentaremos la  presentación de actividades mediante
distintos soportes


- Recursos  didácticos,  agrupamientos,  espacios  y tiempos.  El  alumno  se
situará siempre que sea posible delante, cerca del profesor. En el presente curso la
ubicación de los alumnos es individual, lo que no permite el trabajo en parejas que
sería  idóneo  en estos  casos.  Se  le  ayudará  a  organizar  y  controlar  la  agenda
escolar  en  coordinación  con  la  familia.  En  los  exámenes  se  permitirá  si  fuera
necesario, más  tiempo para su realización y la adaptación del mismo.


- Instrumentos  de  evaluación:  Comprobación  y  corrección  inmediata  de  las
tareas, observación del trabajo en clase y corrección del cuaderno de clase  muy a
menudo. Adaptar los enunciados de tareas y pruebas, evitando textos muy largos
y actividades secuenciadas.


El programa de refuerzo incluye a los alumnos repetidores, llevando a cabo un seguimiento más
exhaustivo  de  su  asistencia  y  trabajo.  Para  estos  alumnos  se  puede  usar  como refuerzo  el
cuadernillo de actividades básicas que usamos el curso pasado para los alumnos con asignatura
pendiente.


PROGRAMA  DE  PROFUNDIZACIÓN: Tendrá  como  objetivo  ofrecer  nuevas  expectativas  a
alumnos altamente motivados o con altas capacidades intelectuales.  Las actividades pueden ser
de  profundización  en  algunos  de  los  contenidos  así  como  el  desarrollo  de  actividades  de
investigación.


Este  programa consistirá  en un enriquecimiento  de los  contenidos  del  currículo  ordinario  sin
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades
que supongan el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y
la  motivación  del  alumnado como  lecturas  recomendadas,  visualización  de  documentales  o
prácticas de laboratorio virtual.


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES


ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN


Como se trata de evaluación continua, no habrá exámenes de recuperación propiamente dicho,
sino que ésta se hará en la siguiente prueba objetiva de todos aquellos contenidos vistos hasta
ese momento, por lo que el alumnado puede ir recuperando la materia en la siguiente evaluación.
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Además, habrá una prueba global en junio basada en los contenidos mínimos e imprescindibles,
para aquellos alumnos que no obtengan una calificación positiva en el conjunto de la asignatura
una vez acabado el periodo lectivo regular, como se ha indicado en el apartado correspondiente.
Las actividades de recuperación, serán las realizadas durante el trimestre. 


Este mismo formato de prueba objetiva se llevará a cabo en la evaluación extraordinaria de junio
para aquellos alumnos suspensos en la evaluación ordinaria. Como ya se ha mencionado, a esta
prueba se le asigna un 70 % de la nota, y el 30 % restante corresponderá a las notas de clase y
tareas realizadas por el alumno/a durante el curso.


SEGUIMIENTO DE PENDIENTES


A. En cuanto al seguimiento de la asignatura de 2º ESO pendiente para alumnado de 4º ESO,
se contempla lo que viene recogido en el modelo MD850208.


B. En cuanto  al  seguimiento  de las  pendiente  de 3º ESO para alumnado de 4º ESO, se
contempla de la misma forma lo que viene recogido en el modelo MD850208 a resumir en
lo siguiente:


➢ Durante el primer cuatrimestre (enero) realizarán una prueba escrita y se evaluará
la Química y en el segundo cuatrimestre (marzo), mediante una prueba escrita, se
evaluará la Física. 
Previamente  el/la  jefe/a  de  Departamento  le  entregará  a  cada  alumno/a
documentación que contendrá información relativa a los contenidos de los que se
examina e información sobre fechas de examen, poniéndose a su disposición, en
cuanto  a  la  resolución  de  dudas  en  cualquier  aspecto  de  su  recuperación.  El
alumnado deberá firmar un recibí de dicha documentación.


➢ La nota obtenida será la media aritmética de las notas de Física y de Química (N1). 


➢ Si el alumno/a suspende alguna parte, en abril  se hará un examen de la parte
suspensa (Química, Física o ambas).


➢ Realizar cuadernillos de actividades a lo largo del curso para repasar los conceptos
no  asimilados  y  se  hará  la  media  de  las  notas  obtenidas  en  estos  (N2).  Los
alumnos/as  lo entregarán al profesor/a de la materia de 4º ESO o al jefe/a de
Departamento, si no es materia de continuidad, antes o durante  los exámenes y
supondrá un 20 % de la nota de junio. 


                          NF (PENDIENTES)= N1 .0,80+N2.0,20


➢ Si el resultado en la convocatoria ordinaria es negativo, el/la alumno/a suspenso
hará un examen de la parte suspensa (Física, Química o ambas) en la convocatoria
extraordinaria.


➢ Como calificación se tomará el número entero más próximo a la nota.
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C. Respecto a la recuperación de los alumnos/as de 4º ESO, pendientes del Ámbito Científico
-Tecnológico (2º PMAR/3º DIVERSIDAD),  se ha decidido  en reunión entre  profesorado
implicado en las asignaturas del Ámbito del  Área de Ciencias que aquel alumno/a que
apruebe el ámbito C-T del curso en el que se encuentre matriculado, habrá recuperado la
parte suspensa del ámbito C-T del curso anterior.


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS


Todo recurso es un instrumento cuyo uso debe estar en consonancia con los objetivos, principios
y orientaciones metodológicas y de evaluación que se propongan. Enumeramos a continuación
algunos recursos y actividades-tipo:


 Exposiciones del profesor/a.
 Resolución y planteamiento de problemas de aplicación.
 El libro de texto: FÍSICA Y QUÍMICA, editorial EDEBÉ.


 Uso de ordenadores con acceso a INTERNET. Uso de PLATAFORMAS (Moodle, Classroom)


 EJEMPLOS de material audiovisual:  


A) Videos: -  Él átomo.     - Modelos atómicos.     -  El sistema periódico.     - Las
reacciones químicas.     - Las fuerzas. Tipos de fuerzas.  
B) Documentales: - Energías renovables.     - Salvar el planeta.     - El desafío verde.  
C) En cada tema se proponen varias páginas web relacionadas con la materia de la unidad.
D) Biografías de Isaac Newton y Antoine Lavosier. 
E) Trabajo sobre la evolución de la Tabla Periódica.  


 Lectura de textos históricos y científicos, de artículos en revistas y periódicos y otras:
"Experimentos sencillos de química en la cocina" de Glen Vecchione, de la editorial ONIRO.
“Grandes Inventos de la Humanidad”: Gerald Messadié.


 Visitas a centros de interés acompañadas de actividades. 


 Realización de prácticas de laboratorio. 


 Algunas actividades experimentales:  
 


 Conocimiento y respeto por las normas de seguridad y comportamiento en un laboratorio 
 Material de laboratorio. Reconocimiento.  
 Medida de densidades. Cálculo de errores. 
 Separación de los componentes de una mezcla.
 Determinación de fuerzas. Ley de Hooke. Construcción de gráficas. 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


La realización de actividades extraescolares dependerá de la evolución de la situación sanitaria. 
En  el  curso  actual  nuestro  departamento  ha  decidido  participar  en  la  Feria  Al–  Baytar  de
Benalmádena, con alumnado seleccionado de ESO.
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También el departamento ha solicitado dentro del programa de charlas en centros educativos 11
F, dentro del ámbito  STEAM, “la participación en talleres y otra actividad en que participe el
alumnado”.
También hemos solicitado una visita al Parque de las Ciencias de Granada y estamos a la espera


de que nos asignen la fecha de la misma.


Por último, el departamento solicitará dentro del programa de charlas que se organiza en centros


educativos con objeto de la celebración del 11 F, la participación en talleres y/u otra actividad en


que participe el alumnado como actividad complementaria.


Para una descripción más detallada ver ANEXO II (MD850701).


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL


Aparte de animarles en el día a día a la lectura de los diferentes apartados del libro antes de dar
comienzo  a  las  explicaciones  de  la  profesora  y  copia  de  los  enunciados  de  las  diferentes
actividades del día, recomendaremos las siguientes lecturas:


"Experimentos sencillos de química en la cocina" de Glen Vecchione, de la editorial ONIRO.
“Grandes Inventos de la Humanidad”: Gerald Messadié.


Además de revistas  especializadas  y periódicos  (tipo  Muy Interesante,  El  País),  consultas  en
Internet,  proponemos  lectura  de  artículos  científicos  con  el  comentario  y  el  trabajo
correspondiente. 


Para  la  mejora  de  la  expresión  oral,  como  ya  se  ha  mencionado,  los  alumnos  por  grupos
expondrán al resto de sus compañeros los trabajos, proyectos y experimentos llevados a cabo a
lo largo del trimestre, actividades que podrán ser evaluadas siguiendo la plantilla de evaluación
creada por el centro. Todo ello, les permitirá ir perfeccionando su expresión oral e ir adquiriendo
un vocabulario científico.


Para un informe más completo, ver ANEXO I. (MD850207).


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES


Ninguno que señalar. 


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS


Para evaluar las programaciones didácticas se incluirán, entre otros, los indicadores de logro
referidos a:


a) Resultados de la evaluación del curso en cada una de las materias.
b) Adecuación de los materiales y recursos didácticos y pedagógicos utilizados.
c) Contribución de los métodos didácticos y pedagógicos a la mejora del clima de aula y de 


centro.
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO
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PROGRAMACIÓN PREVISTA


ASIGNATURA/MÓDULO: FÍSICA Y QUÍMICA


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 4º ESO
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 El método científico.
 Magnitudes físicas y su medida


- El sistema Internacional de Unidades
- Magnitudes escalares y vectoriales.


 Carácter aproximado de las medidas
- Error absoluto y error relativo
- Exactitud y precisión


 Expresión de resultados experimentales
- Cifras significativas
- Análisis de los datos experimentales


 Comunicación de los resultados experimentales:
- El informe científico
- Interpretación de la información científica
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 El carbono en la naturaleza.


 El átomo de carbono y sus enlaces:


- La singularidad del carbono.


- Las fórmulas en la química del carbono.


 Hidrocarburos:


- Hidrocarburos alifáticos.


- Hidrocarburos aromáticos.


 Grupos funcionales:


- Derivados halogenados.


- Compuestos oxigenados.


- Compuestos nitrogenados.


 Compuestos orgánicos de interés:


- Compuestos de interés biológico: las macromoléculas naturales.


 Compuestos de interés industrial: los polímeros.
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 El átomo:


- Teoría atómica de Dalton


- Las partículas subatómicas


 Los modelos atómicos:


- Modelo atómico de Thompson
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- Modelo atómico de Rutherford.


- Modelo atómico de Bohr.


- Modelo atómico actual


 Identificación de un átomo:


- Número atómico y número másico


- La configuración electrónica.
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 Los elementos.


 La clasificación de los elementos:


- La Tabla Periódica actual.


- Estructura de la Tabla Periódica actual.


 Las propiedades periódicas:


- Carácter metálico.


- Radio atómico.
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 Uniones entre átomos


- Agrupaciones atómicas


- La regla del octeto


- Tipos de enlace químico


 Enlace iónico:


- Índice de coordinación.


- Propiedades de las sustancias iónicas


 Enlace covalente


- Estructuras de Lewis


- Propiedades de las sustancias covalentes


 Enlace metálico


- Uniones intermoleculares
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PROGRAMACIÓN PREVISTA
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5


 La  nomenclatura química:
- Tipos de fórmulas químicas
- Los números de oxidación
- Tipos de nomenclatura


 Compuestos binarios:
- Óxidos
- Peróxidos
- Hidruros
- Sales binarias


 Compuestos ternarios y cuaternarios:
- Hidróxidos
- Oxoácidos
- Oxosales
- Sales ácidas
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M
M
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7


 ¿Qué son las reacciones químicas?


- Mecanismo de una reacción química


- Ecuaciones químicas y su ajuste


 Leyes fundamentales de la química:


- Ley de la conservación de la masa


- La hipótesis de Avogadro


 Tipos de reacciones químicas


- Reacciones ácido-base: neutralización


- Reacciones de combustión


 Velocidad y energía de las reacciones químicas


- Factores que modifican la velocidad de una reacción


- Transferencia de energía en las reacciones químicas


 Cálculos estequiométricos


- Cálculos con masas


- Cálculos con volúmenes


- Cálculos con reactivos en disolución


 La industria química en la sociedad:


- Procesos industriales


- Industria química y medio ambiente


7
I
I


8  Movimiento y sus elementos:


- Sistema de referencia.
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- Posición y trayectoria


- Desplazamiento y espacio recorrido.


 La velocidad:


- Velocidad media y velocidad instantánea.


 Los cambios en la velocidad:


- Aceleración media y aceleración instantánea


- Componentes de la aceleración


 Representaciones gráficas del MRU y del MRUA.


8
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9


 Movimiento rectilíneo uniforme (MRU)


- Ecuación del MRU


- Gráficas del MRU


 Movimiento rectilíneo uniformemente acelerado (MRUA)


- Ecuación del MRUA


- Gráficas del MRUA


- El movimiento vertical de los cuerpos


 Movimiento circular uniforme (MCU)


- Ecuación del MCU


- Gráficas del MCU
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 Naturaleza de las fuerzas


- Carácter vectorial de las fuerzas


- Composición de fuerzas


- Descomposición de fuerzas


- Equilibrio de fuerzas


 Las leyes de Newton


- Tipos de fuerzas


 Ley de gravitación universal


- Manifestaciones de la ley de gravitación universal


- El origen del universo y su estructura


8
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 La presión:


- Las fuerzas y los fluidos


 Presión en los líquidos


- Principio fundamental de la hidrostática


- Principio de Pascal


- Principio de Arquímedes


 Presión en los gases:


- Presión atmosférica


- Medida de la presión en gases


- Fenómenos meteorológicos


8
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 ¿Qué es la Energía?


- Energía cinética


- Energía potencial


 Energía mecánica


- Principio de conservación de la energía mecánica


 Formas de intercambio de energía


- El trabajo


- El calor


 Potencia


- Potencia de las máquinas en funcionamiento


- Potencia en la actividad física


M 13  Temperatura y calor.
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- Equilibrio térmico y temperatura


- Transmisión del calor


 Efectos del calor en los cuerpos


- Variación de la temperatura


- Cambios de estado


- Dilataciones


 Máquinas térmicas


-Degradación de la energía térmica. Rendimiento
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MARCO LEGISLATIVO


✔ LOE (LO 2/2006 de 3 de mayo reformada por LOMCE LO 8/2013, de 9 de diciembre)


 ✔ RD 1105/2014,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el  currículo  básico  de  la  E.S.O  y  del
BACHILLERATO.


 ✔ ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, las relaciones entre competencias, los contenidos y los criterios de
evaluación de educación primaria, ESO y Bachillerato.


 ✔ LEA Ley 17/2007 de 10 de diciembre.


✔ DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato.


✔ DECRETO 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por
el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato


✔ ORDEN de 15 de enero de 2021,  por la que se desarrolla  el  currículo correspondiente a la etapa de
Bachillerato, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES


Química es una materia troncal de opción de segundo de Bachillerato de la modalidad de Ciencias
que pretende una profundización en los aprendizajes realizados en etapas precedentes, poniendo
el acento en su carácter orientador y preparatorio de estudios posteriores. El alumnado que cursa
esta materia ha adquirido en sus estudios anteriores los conceptos básicos y las estrategias pro-
pias de las ciencias experimentales. 


La materia pretende ahondar en el conocimiento de los principios fundamentales de la naturaleza,
ampliar la formación científica y proporcionar una herramienta para la comprensión del mundo,
dando respuestas convincentes a muchos fenómenos que se presentan como inexplicables o con-
fusos. El estudio de esta materia debe promover el interés por buscar respuestas científicas y
contribuir a que el alumnado adquiera las competencias propias de la actividad científica y tecno-
lógica. 


Al tratarse de una ciencia experimental, su aprendizaje conlleva una parte teórico-conceptual y
otra  de  desarrollo  práctico  que  implica  la  realización  de  experiencias  de  laboratorio.
Los contenidos de esta materia se secuencian en cuatro bloques.


El primer bloque, La actividad científica, se configura como transversal a los demás porque
presenta las estrategias básicas propias de la investigación científica, necesarias durante todo el
desarrollo de la materia. 


En el segundo bloque, Origen y evolución de los componentes del Universo, se estudia la
estructura atómica de los elementos y su repercusión en las propiedades periódicas de los mis-
mos.  La visión  actual  del  concepto de átomo y las  partículas  subatómicas  que lo  conforman
contrasta con las nociones de la teoría atómico- molecular conocidas previamente por el alumna-
do. Entre las características propias de cada elemento destaca la reactividad de sus átomos y los
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distintos tipos de enlaces y fuerzas que aparecen entre ellos y, como consecuencia, las propieda-
des fisicoquímicas de los compuestos que pueden formar. 


El tercer bloque, las Reacciones químicas, estudia tanto la cinética como el equilibrio quími-
co. En ambos casos se analizarán los factores que modifican tanto la velocidad de reacción como
el desplazamiento de su equilibrio. A continuación se estudian las reacciones ácido-base y de oxi-
dación-reducción, de las que se destacan las implicaciones industriales y sociales relacionadas con
la salud y el medioambiente. 


El cuarto bloque, Síntesis orgánica y nuevos materiales, aborda la química orgánica y sus
aplicaciones actuales relacionadas con la química de polímeros y macromoléculas, la química mé-
dica, la química farmacéutica, la química de los alimentos y la química medioambiental. Partiendo
de la propia composición de los seres vivos, cuenta con numerosas aplicaciones que abarcan dife-
rentes ámbitos como diseño de nuevos materiales, obtención y mejora de nuevos combustibles,
preparación de fármacos y estudio de métodos de control de la contaminación, entre otros. 


La  enseñanza  de  la  Química  en  el  Bachillerato  tendrá  como  finalidad  el  desarrollo  de  las
siguientes capacidades:


1. Aplicar con criterio y rigor las etapas características del método científico, afianzando hábitos
de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.


2.  Comprender  los  principales  conceptos  de  la  Química  y  su  articulación  en leyes,  teorías  y
modelos, valorando el papel que estos desempeñan en su desarrollo.


3. Resolver los problemas que se plantean en la vida cotidiana, seleccionando y aplicando los
conocimientos químicos relevantes.


4.  Utilizar  con  autonomía  las  estrategias  de  la  investigación  científica:  plantear  problemas,
formular  y  contrastar  hipótesis,  planificar  diseños  experimentales,  elaborar  conclusiones  y
comunicarlas a la sociedad. Explorar situaciones y fenómenos desconocidos para ellos.


5. Comprender la naturaleza de la Química y sus limitaciones, entendiendo que no es una ciencia
exacta como las Matemáticas.


6. Entender las complejas interacciones de la Química con la tecnología y la sociedad, conociendo
y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las
condiciones de vida, entendiendo la necesidad de preservar el medio ambiente y de trabajar para
lograr una mejora de las condiciones de vida actuales.


7. Relacionar los contenidos de la Química con otras áreas del saber, como son la Biología, la
Física y la Geología.


8. Valorar la información proveniente de diferentes fuentes para formarse una opinión propia que
les  permita  expresarse  críticamente  sobre  problemas  actuales  relacionados  con  la  Química,
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.


9.  Comprender  que  el  desarrollo  de  la  Química  supone  un  proceso  cambiante  y  dinámico,
mostrando una actitud flexible y abierta frente a opiniones diversas.


10. Comprender la naturaleza de la ciencia, sus diferencias con las creencias y con otros tipos de
conocimiento,  reconociendo los principales  retos a los que se enfrenta la  investigación en la
actualidad.
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COMPETENCIAS CLAVE


El estudio de la materia de Química incide en la adquisición de todas y cada una de las competen-
cias clave del currículo.


De manera especial, los contenidos del currículo son inherentes a la competencia matemática y
competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), a través de la apropiación por parte del
alumnado de sus modelos explicativos, métodos y técnicas propias de esta materia. Su contribu-
ción a la adquisición de la competencia matemática se produce con la utilización del lenguaje
matemático aplicado al estudio de los distintos fenómenos. 


Con las exposiciones orales, informes monográficos o trabajos escritos, distinguiendo entre datos,
evidencias y opiniones, citando adecuadamente las fuentes y los autores y autoras y empleando
la  terminología  adecuada,  se  trabaja  la  competencia  en  comunicación  lingu ̈ística  (CCL).
El uso de las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta para obtener da-
tos, elaborar la información, analizar resultados y exponer conclusiones se hace casi imprescindi-
ble en la actualidad. Como alternativa y complemento a las prácticas de laboratorio, el uso de
aplicaciones informáticas de simulación y la búsqueda en internet de información relacionada fo-
mentan la competencia digital (CD) del alumnado. 


El hecho de desarrollar el trabajo en espacios compartidos, la posibilidad del trabajo en grupo y
su contribución a la solución de los problemas y a los grandes retos a los que se enfrenta la hu-
manidad estimulan enormemente la adquisición de las competencias sociales y cívicas (CSC).
La competencia aprender a aprender (CAA) es adquirida haciendo al alumnado partícipe de su
propio aprendizaje, planteando problemas abiertos e investigaciones que representen situaciones
más o menos reales, en las que, valiéndose de diferentes herramientas, debe ser capaz de llegar
a soluciones plausibles para obtener conclusiones a partir de pruebas, con la finalidad de com-
prender y ayudar a tomar decisiones sobre el mundo natural y los cambios que la actividad hu-
mana producen en él. 


Ciencia y tecnología están hoy en la base del bienestar social y existe un amplio campo de activi -
dad empresarial que puede ser un buen estímulo para desarrollar el sentido de iniciativa y espíri-
tu emprendedor (SIEP).


Es necesario señalar que la Química ha ayudado a lo largo de la historia a comprender el mundo
que nos rodea y ha impregnado en las diferentes épocas, aunque no siempre con igual intensi-
dad, el pensamiento y las actuaciones de los seres humanos y sus repercusiones en el entorno
natural y social, por lo que también su estudio contribuye a la adquisición de la conciencia y ex-
presiones culturales (CEC). 


Las competencias clave les ayudarán a integrarse en la sociedad de forma activa.


 La aportación de la Física y Química a la competencia lingüística (CCL) se realiza con la
adquisición  de  una  terminología  específica  que  posteriormente  hace  posible  la
configuración y transmisión de ideas.


 La competencia matemática (CMCT) está en clara relación con los contenidos de esta
materia, especialmente a la hora de hacer cálculos, analizar datos, elaborar y presentar
conclusiones, ya que el lenguaje matemático es indispensable para la cuantificación de los
fenómenos naturales.


 Las tecnologías de la comunicación y la información constituyen un recurso fundamental
en  el  sistema  educativo  andaluz,  especialmente  útil  en  el  campo  de  la  ciencia.  A  la
competencia  digital  (CD) se  contribuye  a través del  uso de simuladores,  realizando
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visualizaciones,  recabando  información,  obteniendo  y  tratando  datos,  presentando
proyectos, etc.


 A la  competencia de aprender a aprender  (CAA),  la  Física  y Química  aporta unas
pautas  para  la  resolución  de  problemas  y  elaboración  de  proyectos  que  ayudarán  al
alumnado a establecer los mecanismos de formación que le permitirá realizar procesos de
autoaprendizaje.


 La contribución de la Física y Química a las competencias sociales y cívicas (CSC) está
relacionada  con  el  papel  de  la  ciencia  en  la  preparación  de  futuros  ciudadanos  y
ciudadanas,  que deberán tomar decisiones en materias  relacionadas  con la  salud y el
medio ambiente, entre otras.


 El  desarrollo  del  sentido  de  iniciativa  y  el  espíritu  emprendedor (SIEP)  está
relacionado con la  capacidad  crítica,  por  lo  que el  estudio  de esta  materia,  donde se
analizan diversas situaciones y sus consecuencias, utilizando un razonamiento hipotético-
deductivo,  permite transferir  a otras situaciones la habilidad de iniciar  y llevar a cabo
proyectos.


 Conocer, apreciar y valorar, con una actitud abierta y respetuosa a los hombres y las
mujeres que han ayudado a entender y explicar la naturaleza a lo largo de la historia
forma parte de nuestra cultura y pueden estudiarse en el marco de la Física y Química,
para contribuir  al desarrollo de la  competencia en conciencia y expresión cultural
(CEC).


Los estándares de aprendizaje evaluables de esta materia se han diseñado teniendo en cuenta el
grado de madurez cognitiva y académica de un alumno en la etapa previa a estudios superiores.
La resolución de los supuestos planteados requiere el conocimiento de los contenidos evaluados,
así como un empleo consciente, controlado y eficaz de las capacidades adquiridas en los cursos
anteriores. 
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1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Bloque 1. La actividad científica.


Contenidos Criterios de evaluación % Estándares de aprendizaje CC INST


Utilización de estrategias
básicas  de  la  actividad
científica. 


Investigación  científica:
documentación,
elaboración de informes,
comunicación  y  difusión
de resultados. 


Importancia  de  la
investigación  científica
en  la  industria  y  en  la
empresa.


1.  Realizar  interpretaciones,  predicciones  y
representaciones  de  fenómenos  químicos  a
partir  de  los  datos  de  una  investigación
científica y obtener conclusiones.


50


1.1.  Aplica  habilidades  necesarias  para  la  investigación
científica: trabajando tanto individualmente como en grupo,
planteando  preguntas,  identificando  problemas,  recogiendo
datos mediante la observación o experimentación, analizando
y comunicando los  resultados y  desarrollando explicaciones
mediante la realización de un informe final.


CMCT
CAA
CCL


1, 2, 3.


2.  Aplicar  la  prevención  de  riesgos  en  el
laboratorio  de  química  y  conocer  la
importancia de los fenómenos químicos y sus
aplicaciones a los individuos y a la sociedad.


20


2.1.  Utiliza  el  material  e  instrumentos  de  laboratorio
empleando  las  normas  de  seguridad  adecuadas  para  la
realización de diversas experiencias químicas.


CSC,
CEC


1, 2, 3,
4.


3.  Emplear  adecuadamente  las  TIC para la
búsqueda  de  información,  manejo  de
aplicaciones  de  simulación  de  pruebas  de
laboratorio, obtención de datos y elaboración
de informes. 


10


3.1.  Elabora  información  y  relaciona  los  conocimientos
químicos  aprendidos  con fenómenos  de  la naturaleza  y  las
posibles aplicaciones y consecuencias en la sociedad actual.


CD
1, 2, 3,
4.


4.  Diseñar,  elaborar,  comunicar  y  defender
informes de carácter científico realizando una
investigación  basada  en  la  práctica
experimental. 


20


4.1. Analiza la información obtenida principalmente a través
de Internet identificando las principales características ligadas
a la fiabilidad y objetividad del flujo de información científica.


4.2. Selecciona, comprende e interpreta información relevante
en  una  fuente  información  de  divulgación  científica  y
transmite  las  conclusiones  obtenidas  utilizando  el  lenguaje
oral y escrito con propiedad.


4.3. Localiza y utiliza aplicaciones y programas de simulación


CAA
CCL
CSIEP
CSC
CMCT


1, 2, 3,
4, 5, 6,
8.
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de prácticas de laboratorio.


4.4. Realiza y defiende un trabajo de investigación utilizando
las TIC.


Bloque 3. Reacciones químicas (primera parte).


Contenidos Criterios de evaluación % Estándares de aprendizaje CC INST


Concepto de velocidad de
reacción. 


Teoría de colisiones. 


Factores que influyen en
la  velocidad  de  las
reacciones químicas. 


Utilización  de
catalizadores en procesos
industriales.


Equilibrio químico. 


Ley de acción de masas. 


La  constante  de
equilibrio:  formas  de
expresarla. 


Factores  que  afectan  al
estado  de  equilibrio:
Principio de Le Chatelier. 


Equilibrios con gases. 


Equilibrios heterogéneos:


1. Definir velocidad de una reacción y aplicar
la  teoría  de  las  colisiones  y  del  estado  de
transición utilizando el  concepto  de energía
de activación. 


10


1.1. Obtiene ecuaciones cinéticas reflejando las unidades de
las magnitudes que intervienen.


CCL
CMCT
CAA


2, 3, 7


2.  Justificar  cómo  la  naturaleza  y
concentración  de  los  reactivos,  la
temperatura y la presencia de catalizadores
modifican la velocidad de reacción. 


10


2.1.  Predice  la  influencia  de  los  factores  que  modifican  la
velocidad de una reacción.


2.2.  Explica  el  funcionamiento  de  los  catalizadores
relacionándolo  con  procesos  industriales  y  la  catálisis
enzimática analizando su repercusión en el medio ambiente y
en la salud.


CCL
CMCT
CSC
CAA


2, 3, 4, 
7.


3. Conocer que la velocidad de una reacción
química depende de la etapa limitante según
su mecanismo de reacción establecido. 


10
3.1.  Deduce el  proceso de control  de la velocidad de una
reacción  química  identificando  la  etapa  limitante
correspondiente a su mecanismo de reacción.


CAA
CMCT


2, 3, 7


4.  Aplicar  el  concepto de equilibrio  químico
para predecir la evolución de un sistema. 10


4.1.  Interpreta  el  valor  del  cociente  de  reacción
comparándolo  con  la  constante  de  equilibrio  previendo  la
evolución de una reacción para alcanzar el equilibrio.


4.2.  Comprueba  e  interpreta  experiencias  de  laboratorio
donde se ponen de manifiesto los factores que influyen en el
desplazamiento  del  equilibrio  químico,  tanto  en  equilibrios
homogéneos como heterogéneos.


CAA
CSC
CMCT


2, 3, 7
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reacciones  de
precipitación. 


Aplicaciones  e
importancia del equilibrio
químico  en  procesos
industriales  y  en
situaciones  de  la  vida
cotidiana.


5.  Expresar  matemáticamente  la  constante
de  equilibrio  de  un  proceso  en  el  que
intervienen  gases,  en  función  de  la
concentración y de las presiones parciales. 


10


5.1. Halla el valor de las constantes de equilibrio, Kc y Kp,
para  un  equilibrio  en  diferentes  situaciones  de  presión,
volumen o concentración.


5.2. Calcula las concentraciones o presiones parciales de las
sustancias presentes en un equilibrio químico empleando la
ley  de  acción  de  masas  y  cómo  evoluciona  al  variar  la
cantidad de producto o reactivo.


CMCT
CAA


2, 3, 7


6.  Relacionar  Kc  y  Kp  en  equilibrios  con
gases, interpretando su significado. 


10
6.1. Utiliza el grado de disociación aplicándolo al cálculo de
concentraciones y constantes de equilibrio Kc y Kp.


CMCT
CCL
CAA


2, 3, 7


7.  Resolver  problemas  de  equilibrios
homogéneos,  en  particular  en  reacciones
gaseosas y de equilibrios heterogéneos, con
especial  atención  a  los  de  disolución-
precipitación. 


15


7.1.  Relaciona  la  solubilidad  y  el  producto  de  solubilidad
aplicando  la  ley  de  Guldberg  y  Waage  en  equilibrios
heterogéneos  sólido-líquido  y  lo  aplica  como  método  de
separación e identificación de mezclas de sales disueltas.


CMCT
CAA
CSC


2, 3, 6, 
7, 8.


8.  Aplicar  el  principio  de  Le  Chatelier  a
distintos  tipos  de  reacciones  teniendo  en
cuenta  el  efecto  de  la  temperatura,  la
presión, el volumen y la concentración de las
sustancias presentes prediciendo la evolución
del sistema. 


10


8.1.  Aplica  el  principio  de  Le  Chatelier  para  predecir  la
evolución  de  un  sistema  en  equilibrio  al  modificar  la
temperatura,  presión,  volumen  o  concentración  que  lo
definen, utilizando como ejemplo la obtención industrial del
amoníaco.


CMCT
CSC
CAA
CCL


2, 3, 6, 
7, 8.


9.  Valorar  la  importancia  que  tiene  el
principio  Le  Chatelier  en  diversos  procesos
industriales. 


5
9.1.  Analiza  los  factores  cinéticos  y  termodinámicos  que
influyen en las velocidades de reacción y en la evolución de
los equilibrios para optimizar la obtención de compuestos  de
interés industrial, como por ejemplo el amoníaco.


CAA
CEC


2, 3, 6, 
7, 8.


10. Explicar cómo varía la solubilidad de una
sal por el efecto de un ion común. 


10
10.1. Calcula la solubilidad de una sal interpretando cómo se
modifica al añadir un ion común.


CMCT
CAA
CCL
CSC


2, 3, 7
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Bloque 3. Reacciones químicas (segunda parte).


Contenidos Criterios de evaluación % Estándares de aprendizaje CC INST


Equilibrio ácido-base. 


Concepto de ácido-base. 


Teoría de Brönsted-Lowry.


Fuerza  relativa  de  los
ácidos  y  bases,  grado  de
ionización. 


Equilibrio iónico del agua. 


Concepto de pH.


Importancia del pH a nivel
biológico. 


Volumetrías  de
neutralización ácido- base.


Estudio  cualitativo  de  la
hidrólisis de sales. 


Estudio  cualitativo  de  las
disoluciones  reguladoras
de pH. 


Ácidos y bases relevantes
a  nivel  industrial  y  de
consumo. 


11.  Aplicar  la  teoría  de  Brönsted  para
reconocer las sustancias que pueden actuar
como ácidos o bases. 


10


11.1.  Justifica  el  comportamiento  ácido  o  básico  de  un
compuesto  aplicando  la  teoría  de  Brönsted-Lowry  de  los
pares de ácido-base conjugados.


CSC
CAA
CMCT


2, 3, 7


12. Determinar el valor del pH de distintos
tipos de ácidos y bases. 10


12.1.  Identifica  el  carácter  ácido,  básico  o  neutro  y  la
fortaleza ácido-base de distintas disoluciones según el tipo de
compuesto disuelto en ellas determinando el valor de pH de
las mismas.


CMCT
CAA


2, 3, 7


13. Explicar las reacciones ácido-base y la
importancia de alguna de ellas así como sus
aplicaciones prácticas. 


2,5


13.1. Describe el procedimiento para realizar una volumetría
ácido-base de una disolución de concentración desconocida,
realizando los cálculos necesarios.


CCL
CSC


2, 3, 7


14.  Justificar  el  pH  resultante  en  la
hidrólisis de una sal. 10


14.1.  Predice  el  comportamiento  ácido-base  de  una  sal
disuelta  en  agua  aplicando  el  concepto  de  hidrólisis,
escribiendo los procesos intermedios y equilibrios que tienen
lugar.


CMCT
CAA
CCL


2, 3, 7


15.  Utilizar  los  cálculos  estequiométricos
necesarios para llevar a cabo una reacción
de neutralización o volumetría ácido-base. 


10


15.1.  Determina  la  concentración  de  un  ácido  o  base
valorándola con otra de concentración conocida estableciendo
el  punto  de  equivalencia  de  la  neutralización  mediante  el
empleo de indicadores ácido-base.


CMCT
CSC
CAA


2, 3, 7


16. Conocer las distintas aplicaciones de los
ácidos  y  bases  en  la  vida  cotidiana  tales
como productos de limpieza, cosmética, etc.


5


16.1.  Reconoce  la  acción  de  algunos  productos  de  uso
cotidiano como consecuencia de su comportamiento químico
ácido-base.


CSC
CEC


2, 3, 4, 
7.


17. Determinar el número de oxidación de 17.1.  Define  oxidación  y  reducción  relacionándolo  con  la CMCT
2, 3, 7


9 de 32


VERIFICACIÓN gCBYJo0tY8q4pTUHRKiEJTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 9/32


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 6A, 4H Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 19:00:03







Problemas
medioambientales.


Equilibrio redox. 


Concepto  de  oxidación-
reducción.


Oxidantes y reductores. 


Número de oxidación. 


Ajuste  redox  por  el
método del ion- electrón. 


Estequiometría  de  las
reacciones redox. 


Potencial  de  reducción
estándar. 


Volumetrías redox. 


Leyes  de  Faraday  de  la
electrolisis. 


Aplicaciones  y
repercusiones  de  las
reacciones  de  oxidación
reducción:  baterías
eléctricas,  pilas  de
combustible,  prevención
de la corrosión de metales.


un  elemento  químico  identificando  si  se
oxida o reduce en una reacción química. 


10
variación del número de oxidación de un átomo en sustancias
oxidantes y reductoras.


CAA


18.  Ajustar  reacciones  de  oxidación-
reducción  utilizando  el  método  del  ion-
electrón  y  hacer  los  cálculos
estequiométricos correspondientes. 


10


18.1. Identifica reacciones de oxidación-reducción empleando
el método del ion-electrón para ajustarlas.


CMCT
CAA


2, 3, 7


19. Comprender el significado de potencial
estándar  de  reducción  de  un  par  redox,
utilizándolo para predecir la espontaneidad
de un proceso entre dos pares redox. 


10


19.1. Relaciona la espontaneidad de un proceso redox con la
variación de  energía  de  Gibbs considerando el  valor  de la
fuerza electromotriz obtenida.


19.2. Diseña una pila conociendo los potenciales estándar de
reducción,  utilizándolos para calcular el  potencial  generado
formulando las semirreacciones redox correspondientes.


19.3.  Analiza  un  proceso  de  oxidación-reducción  con  la
generación  de  corriente  eléctrica  representando una célula
galvánica.


CMCT
CSC
CSIEP


2, 3, 7


20.  Realizar  cálculos  estequiométricos
necesarios  para  aplicar  a  las  volumetrías
redox. 


10
20.1. Describe el procedimiento para realizar una volumetría
redox  realizando  los  cálculos  estequiométricos
correspondientes.


CMCT
CAA


2, 3, 7


21.  Determinar  la  cantidad  de  sustancia
depositada en los electrodos de una cuba
electrolítica  empleando  las  leyes  de
Faraday. 


10


21.1. Aplica las leyes de Faraday a un proceso electrolítico
determinando  la  cantidad  de  materia  depositada  en  un
electrodo o el tiempo que tarda en hacerlo.


CMCT
2, 3, 7


22. Conocer algunas de las aplicaciones de
la  electrolisis  como  la  prevención  de  la
corrosión, la fabricación de pilas de distinto
tipos (galvánicas, alcalinas, de combustible)
y la obtención de elementos puros. 


5


22.1. Representa los procesos que tienen lugar en una pila
de  combustible,  escribiendo  la  semirreacciones  redox,  e
indicando las ventajas e inconvenientes del uso de estas pilas
frente a las convencionales.


22.2.  Justifica  las  ventajas  de  la  anodización  y  la
galvanoplastia en la protección de objetos metálicos.


CSC
CSIEP


2, 3, 7
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Bloque 2. Origen y evolución de los componentes del Universo.


Contenidos Criterios de evaluación % Estándares de aprendizaje CC INST


Estructura  de  la  materia.
Hipótesis  de  Planck.
Modelo atómico de Bohr. 


Mecánica  cuántica:
Hipótesis de De Broglie. 


Principio de Incertidumbre
de Heisenberg. 


Orbitales  atómicos.
Números  cuánticos  y  su
interpretación. 


Partículas  subatómicas:
origen del Universo. 


Clasificación  de  los
elementos  según  su
estructura  electrónica:
Sistema Periódico. 


Propiedades  de  los
elementos  según  su
posición  en  el  Sistema
Periódico:  energía  de
ionización,  afinidad


1.  Analizar  cronológicamente  los  modelos
atómicos  hasta  llegar  al  modelo  actual
discutiendo sus  limitaciones y la  necesitad
de uno nuevo. 


5


1.1. Explica las limitaciones de los distintos modelos atómicos
relacionándolo  con  los  distintos  hechos  experimentales  que
llevan asociados.


1.2.  Calcula  el  valor  energético  correspondiente  a  una
transición electrónica entre dos niveles dados relacionándolo
con la interpretación de los espectros atómicos.


CEC
CAA


2, 3, 7


2.  Reconocer  la  importancia  de  la  teoría
mecanocuántica  para  el  conocimiento  del
átomo. 


5
2.1. Diferencia el significado de los números cuánticos según
Bohr y la teoría mecanocuántica que define el modelo atómico
actual, relacionándolo con el concepto de órbita y orbital.


CEC
CAA
CMCT


2, 3, 7


3.  Explicar  los  conceptos  básicos  de  la
mecánica  cuántica:  dualidad  onda-
corpúsculo e incertidumbre. 


5
3.1. Determina longitudes de onda asociadas a partículas en
movimiento para justificar el comportamiento ondulatorio de
los electrones.


3.2.  Justifica  el  carácter  probabilístico  del  estudio  de
partículas atómicas a partir del principio de incertidumbre de
Heisenberg.


CCL
CMCT
CAA


2, 3, 7


4.  Describir  las  características
fundamentales de las partículas subatómicas
diferenciando los distintos tipos. 


5


4.1. Conoce las partículas subatómicas y los tipos de quarks
presentes en la naturaleza íntima de la materia y en el origen
primigenio  del  Universo,  explicando  las  características  y
clasificación de los mismos.


CEC
CAA
CCL
CMCT


2, 3, 7


5. Establecer la configuración electrónica de
un átomo relacionándola con su posición en
la Tabla Periódica. 


7,5


5.1.  Determina  la  configuración  electrónica  de  un  átomo,
conocida  su  posición  en  la  Tabla  Periódica  y  los  números
cuánticos posibles del electrón diferenciador.


CAA
CMCT


2, 3, 7


11 de 32


VERIFICACIÓN gCBYJo0tY8q4pTUHRKiEJTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 11/32


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 6A, 4H Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 19:00:03







electrónica,
electronegatividad,  radio
atómico. 


Enlace químico. 


Enlace iónico. Propiedades
de  las  sustancias  con
enlace iónico. 


Enlace  covalente.
Geometría y polaridad de
las moléculas. 


Teoría  del  enlace  de
valencia  (TEV)  e
hibridación. 


Teoría  de  repulsión  de
pares  electrónicos  de  la
capa  de  valencia
(TRPECV).


Propiedades  de  las
sustancias  con  enlace
covalente. 


Enlace  metálico.  Modelo
del  gas  electrónico  y
teoría de bandas. 


Propiedades  de  los
metales. 


Aplicaciones  de
superconductores  y


6. Identificar los números cuánticos para un
electrón  según en  el  orbital  en  el  que  se
encuentre. 


5
6.1.  Justifica  la  reactividad  de  un  elemento  a  partir  de  la
estructura electrónica o su posición en la Tabla Periódica.


CMCT
CAA
CEC


2, 3, 4,
7.


7. Conocer la estructura básica del Sistema
Periódico  actual,  definir  las  propiedades
periódicas  estudiadas  y  describir  su
variación a lo largo de un grupo o periodo. 


10


7.1.  Describe  las  aplicaciones  de  la  espectroscopía  en  la
identificación de elementos y compuestos CAA


CMCT
CEC
CCL


2, 3, 7


8.  Utilizar  el  modelo  de  enlace
correspondiente  para  explicar  la  formación
de  moléculas,  de  cristales  y  estructuras
macroscópicas y deducir sus propiedades. 


5


8.1.  Justifica  la  estabilidad  de  las  moléculas  o  cristales
formados empleando la regla del octeto o basándose en las
interacciones de los electrones de la capa de valencia para la
formación de los enlaces.


CMCT
CAA
CCL


2, 3, 4,
7.


9. Construir ciclos energéticos del tipo Born-
Haber  para  calcular  la  energía  de  red,
analizando de forma cualitativa la variación
de energía de red en diferentes compuestos.


7,5


9.1. Aplica el ciclo de Born-Haber para el cálculo de la energía
reticular de cristales iónicos.


9.2. Compara la fortaleza del enlace en distintos compuestos
iónicos aplicando la fórmula de Born-Landé para considerar
los factores de los que depende la energía reticular.


CMCT
CAA
CSIEP


2, 3


10. Describir las características básicas del
enlace  covalente  empleando  diagramas  de
Lewis y utilizar la TEV para su descripción
más compleja. 


10


10.1.  Determina la polaridad de una molécula utilizando el
modelo o teoría más adecuados para explicar su geometría.


10.2.  Representa  la  geometría  molecular  de  distintas
sustancias covalentes aplicando la TEV y la TRPECV.


CMCT
CAA
CCL


2, 3, 7


11. Emplear la teoría de la hibridación para
explicar el enlace covalente y la geometría
de distintas moléculas. 


10


11.1. Da sentido a los parámetros moleculares en compuestos
covalentes utilizando la teoría de hibridación para compuestos
inorgánicos y orgánicos.


CMCT
CAA
CSC
CCL


2, 3, 7


12. Conocer las propiedades de los metales
empleando las diferentes teorías estudiadas
para la formación del enlace metálico. 


10
12.1. Explica la conductividad eléctrica y térmica mediante el
modelo del gas electrónico aplicándolo también a sustancias
semiconductoras y superconductoras.


CSC
CMCT
CAA


2, 3, 4,
6, 7, 8.


13.  Explicar  la  posible  conductividad
eléctrica de un metal empleando la teoría de 5


13.1.  Describe  el  comportamiento  de  un  elemento  como
aislante,  conductor  o  semiconductor  eléctrico  utilizando  la


CSC
CMCT


2, 3, 4,
6, 8.
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semiconductores. 


Enlaces  presentes  en
sustancias  de  interés
biológico. 


Naturaleza de las  fuerzas
intermoleculares.


bandas. teoría de bandas.


13.2.  Conoce  y  explica  algunas  aplicaciones  de  los
semiconductores  y  superconductores  analizando  su
repercusión en el avance tecnológico de la sociedad.


CCL


14.  Reconocer  los  diferentes  tipos  de
fuerzas  intermoleculares  y  explicar  cómo
afectan a las propiedades de determinados
compuestos en casos concretos. 


5


14.1.  Justifica  la  influencia  de  las  fuerzas  intermoleculares
para  explicar  cómo  varían  las  propiedades  específicas  de
diversas sustancias en función de dichas interacciones.


CSC
CMCT
CAA


2, 3, 7


15. Diferenciar las fuerzas intramoleculares
de  las  intermoleculares  en  compuestos
iónicos o covalentes. 


5


15.1. Compara la energía de los enlaces intramoleculares en
relación  con  la  energía  correspondiente  a  las  fuerzas
intermoleculares justificando el comportamiento fisicoquímico
de las moléculas.


CMCT
CAA
CCL


2, 3, 7


Bloque 4. Síntesis orgánica y nuevos materiales.


Contenidos Criterios de evaluación % Estándares de aprendizaje CC INST


Estudio  de  funciones
orgánicas. 


Nomenclatura  y
formulación  orgánica
según  las  normas  de  la
IUPAC.


Funciones  orgánicas  de
interés:  oxigenadas  y
nitrogenadas,  derivados
halogenados,  tioles,
perácidos. 


1.  Reconocer  los  compuestos  orgánicos,
según la función que los caracteriza. 10


1.1. Relaciona la forma de hibridación del átomo de carbono
con  el  tipo  de  enlace  en  diferentes  compuestos
representando gráficamente moléculas orgánicas sencillas.


CMCT
CAA


2, 3, 7


2. Formular compuestos orgánicos sencillos
con varias funciones. 10


2.1.  Diferencia  distintos  hidrocarburos  y  compuestos
orgánicos  que  poseen  varios  grupos  funcionales,
nombrándolos y formulándolos.


CMCT


CMCT
CAA
CSC


2, 3, 7


3.  Representar  isómeros  a  partir  de  una
fórmula molecular dada. 


10
3.1. Distingue los diferentes tipos de isomería representando,
formulando y  nombrando los  posibles  isómeros,  dada una
fórmula molecular.


CMCT
CAA
CD


2, 3, 7
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Compuestos  orgánicos
polifuncionales. 


Tipos de isomería.


Tipos  de  reacciones
orgánicas.


Principales  compuestos
orgánicos  de  interés
biológico  e  industrial:
materiales  polímeros  y
medicamentos. 


Macromoléculas  y
materiales polímeros.


Polímeros  de  origen
natural  y  sintético:
propiedades. 


Reacciones  de
polimerización. 


Fabricación  de  materiales
plásticos  y  sus
transformados:  impacto
medioambiental. 


Importancia de la Química
del  Carbono  en  el
desarrollo  de  la  sociedad
del bienestar.


4.  Identificar  los  principales  tipos  de
reacciones  orgánicas:  sustitución,  adición,
eliminación, condensación y redox. 


10


4.1.  Identifica y explica los principales tipos de reacciones
orgánicas: sustitución, adición, eliminación, condensación y
redox, prediciendo los productos, si es necesario.


CMCT
CAA


2, 3, 7


5. Escribir y ajustar reacciones de obtención
o transformación de compuestos orgánicos
en función del grupo funcional presente. 


5


5.1.  Desarrolla  la  secuencia de reacciones necesarias  para
obtener un compuesto orgánico determinado a partir de otro
con  distinto  grupo  funcional  aplicando  la  regla  de
Markovnikov  o  de  Saytzeff  para  la  formación  de  distintos
isómeros.


CMCT
CAA


2, 3, 7


6.  Valorar  la  importancia  de  la  química
orgánica  vinculada  a  otras  áreas  de
conocimiento e interés social. 


2,5


6.1.  Relaciona  los  principales  grupos  funcionales  y
estructuras con compuestos sencillos de interés biológico.


CEC
1, 2, 3, 
7


7.  Determinar  las  características  más
importantes de las macromoléculas. 


2,5
7.1. Reconoce macromoléculas de origen natural y sintético. CMCT


CAA
CCL


1, 3, 4, 
5, 6, 8


8. Representar la fórmula de un polímero a
partir de sus monómeros y viceversa. 


2,5
8.1.  A  partir  de  un  monómero  diseña  el  polímero
correspondiente explicando el proceso que ha tenido lugar.


CMCT
CAA


1, 3, 4, 
5, 6, 8


9.  Describir  los mecanismos más sencillos
de  polimerización  y  las  propiedades  de
algunos  de  los  principales  polímeros  de
interés industrial. 


2,5


9.1. Utiliza las reacciones de polimerización para la obtención
de compuestos de interés industrial  como polietileno, PVC,
poliestireno, caucho, poliamidas y poliésteres, poliuretanos,
baquelita.


CMCT
CAA
CSC
CCL


1, 3, 4, 
5, 6, 8


10. Conocer las propiedades y obtención de
algunos  compuestos  de  interés  en
biomedicina y en general en las diferentes
ramas de la industria. 


2,5


10.1.  Identifica  sustancias  y  derivados  orgánicos  que  se
utilizan como principios activos de medicamentos, cosméticos
y  biomateriales  valorando  la  repercusión  en  la  calidad  de
vida.


CMCT
CSC
CAA
CSIEP


1, 3, 4, 
5, 6, 8


11. Distinguir las principales aplicaciones de
los  materiales  polímeros,  según  su 2,5


11.1. Describe las principales aplicaciones de los materiales
polímeros de alto interés tecnológico y biológico (adhesivos y
revestimientos,  resinas,  tejidos,  pinturas,  prótesis,  lentes,


CMCT
CAA


1, 3, 4, 
5, 6, 8


14 de 32


VERIFICACIÓN gCBYJo0tY8q4pTUHRKiEJTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 14/32


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 6A, 4H Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 19:00:03







utilización en distintos ámbitos. etc.)  relacionándolas con las ventajas y desventajas de su
uso según las propiedades que lo caracterizan.


CSC


12. Valorar la utilización de las sustancias
orgánicas  en  el  desarrollo  de  la  sociedad
actual  y  los  problemas  medioambientales
que se pueden derivar. 


5


12.1. Reconoce las distintas utilidades que los compuestos
orgánicos tienen en diferentes sectores como la alimentación,
agricultura,  biomedicina,  ingeniería  de  materiales,  energía
frente a las posibles desventajas que conlleva su desarrollo.


CEC
CSC
CAA


1, 3, 4, 
5, 6, 8
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TEMAS  TRANSVERSALES


Para el desarrollo de esta materia se considera fundamental relacionar los contenidos con
otras disciplinas y que el conjunto esté contextualizado,  ya que su aprendizaje se facilita
mostrando la vinculación con nuestro entorno social y su interés tecnológico o industrial.


El  acercamiento  entre  las  materias  científicas  que  se  estudian  en  Bachillerato  y  los
conocimientos  que  se  han  de  tener  para  poder  comprender  los  avances  científicos  y
tecnológicos actuales contribuyen a que los individuos sean capaces de valorar críticamente
las implicaciones sociales que comportan dichos avances, con el objetivo último de dirigir la
sociedad  hacia  un  futuro  sostenible.  Desde  este  planteamiento  se  puede  trabajar  la
educación en valores, la educación ambiental y la protección ante emergencias y catástrofes.


El trabajo en grupos cooperativos facilita el diálogo sobre las implicaciones morales de los
avances de la  sociedad,  abordando aspectos propios de la  educación moral  y  cívica  y la
educación al consumidor. No nos podemos olvidar de la influencia de la Química en el cuidado
de  la  salud  y  el  medio  ambiente  cuando  se  estudie  la  hidrólisis  de  sales,  el  pH,  los
conservantes, colorantes y aditivos en la alimentación, la cosmética, los medicamentos, los
productos de limpieza, los materiales de construcción, la nanotecnología y una larga lista de
sustancias de uso diario en nuestra sociedad.


 Educación para el consumidor


La  Educación  para  el  consumidor  pretende  desarrollar  en  el  alumno
habilidades  que  lo  ayuden  en  la  adquisición  de  bienes  y  servicios  con
actitud crítica, al margen de las modas e influencias publicitarias.


El conocimiento de los materiales y sus propiedades es determinante para
lograr que los alumnos sean consumidores conscientes.  En este sentido
revisten importancia la UNIDAD 9 (Enlace químico), que será de ayuda a la
hora de elegir los productos más adecuados para limpiar o para mezclar
con otros productos; la UNIDAD 1 (Termodinámica química), con la que
serán capaces de decidir cuál es el combustible más eficaz; la UNIDAD 2
(Cinética química), en la que podrán conocer las condiciones en las que se
conservan  o  se  cocinan  los  alimentos,  así  como  las  UNIDADES  4  y  5
(Reacciones de transferencias de protones  y  Reacciones de transferencia
de  electrones), respectivamente,  que  les  resolverán  numerosas  dudas
acerca de los productos más adecuados para favorecer o impedir que un
material se oxide, para limpiarlo o para neutralizar sus efectos.


 Educación medioambiental


A través de este tema se pretende que los alumnos tomen conciencia de
los  problemas  de  degradación  del  medio  ambiente  provocado,
fundamentalmente, por actuaciones irresponsables y de sobreexplotación
de los recursos naturales.


Tanto en la UNIDAD 1 (Termodinámica química), como en la 4 (Reacciones
de transferencia de protones) y en  la 5 (Reacciones de transferencia de
electrones),  se  tratan  específicamente  cuestiones  relacionadas  con
problemas  medioambientales:  la  lluvia  ácida,  el  incremento  del  efecto
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invernadero,  el  agujero  de  la  capa  de  ozono  o  los  problemas  de
contaminación por metales pesados y otras emisiones industriales.


Desde el punto de vista de esta asignatura nos parece que la educación
medioambiental  se  debe  enfocar  de  forma  que  los  alumnos/as  tomen
conciencia de los problemas y, en consecuencia, se esfuercen en proponer
soluciones  que  incluyan  los  conocimientos  adquiridos  en  esta  materia.
Creemos que esta es una de las ocasiones que tienen de poner a prueba la
utilidad de su estudio y esto debe aprovecharse sin vacilaciones.


 Educación para la salud


Se trata de que los alumnos reconozcan que hay una serie de actuaciones
que pueden ser dañinas para su salud y la de quienes les rodean. Estas
actuaciones tienen que ver con el consumo de sustancias o su eliminación
indiscriminada.


En un plano más positivo, resultará útil que los alumnos identifiquen las
sustancias y principios que permiten contrarrestar ciertos malestares. Así,
la presencia de determinada cantidad de ácido clorhídrico en el estómago
se  puede  corregir  tomando  un  antiácido,  que  no  es  otra  cosa  que  un
producto  alcalino  (bicarbonato  o  hidróxido  de  aluminio);  el  veneno
inoculado  por  la  picadura  de  un  insecto  de  carácter  ácido  se  puede
combatir aplicando un producto que incluya amoniaco, una base débil.


También es muy importante que los alumnos sepan que el monóxido de
carbono resulta de la combustión incompleta de los combustibles, y que su
presencia y efectos letales se evitan favoreciendo la aireación del lugar
donde se produce esa combustión. Por desgracia, en los últimos tiempos
los  medios  de  comunicación  nos  han  informado  de  varios  sucesos  que
podrían haberse evitado aplicando estos conocimientos.


 Educación para la paz


Si  entendemos  como  paz  aquel  estado  de  armonía  que  permite  a  los
pueblos  desarrollarse  sin  carencias  significativas,  la  química  puede
interpretarse como un elemento que contribuye a la paz.


Es  sabido  que  en  determinadas  ocasiones  se  citan  las  armas  químicas
como las más mortíferas que se pueden utilizar. Si el debate surge en el
aula, no se debe eludir; antes bien, hay que analizar la cuestión y dejar
claro que el efecto de las sustancias es, en la mayoría de las ocasiones,
una cuestión de dosis. Una misma sustancia puede ser un medicamento y,
por tanto, tener un efecto muy positivo, o un veneno, dependiendo de la
cantidad que se administre; en consecuencia, las sustancias químicas no
son nocivas en sí  mismas,  sino que el  daño estará determinado por la
utilización que de ellas hagan las personas que las administran.


En esta línea, es muy importante insistir en el papel desempeñado por la
química  al  estabilizar  situaciones  convulsas  provocadas  por  desastres
naturales o de otro tipo, por ejemplo, facilitando la potabilización del agua,
permitiendo voladuras controladas de edificios semiderruídos o evitando la
proliferación de infecciones por la presencia de materia putrefacta.
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 Educación para la convivencia


Este  es  un  objetivo  general  de  la  educación,  que  pretende  formar
individuos capaces de vivir  en comunidad y respetarse mutuamente. La
química contribuye muy especialmente a este objetivo, como ilustran tanto
la colaboración científica que está detrás de los trabajos que han hecho
posible nuestras disciplinas como la de los propios alumnos a la hora de
realizar las actividades y trabajos del curso, tanto en lo que se desprende
de  los  estudios  realizados  por  un  grupo  de  científicos  como  en  las
actividades que deben realizar nuestros propios alumnos.


Del estudio de la gestación de las teorías científicas se desprende que la
mayoría  surgieron  del  esfuerzo  cooperativo  de  toda  una  serie  de
investigadores  y,  cuando  aparecieron  controversias,  se  discutieron  y
dirimieron en el marco que establece el propio método científico.


El trabajo de nuestros alumnos es también un adiestramiento en las tareas
de convivencia. En el laboratorio se comparte el material y es necesario
observar  normas de respeto hacia  la  labor de los  demás.  Se plantean,
además, situaciones en las que el reparto de las tareas entre todos facilita
la  obtención  de  datos  suficientes  para  extraer  conclusiones  de  interés
general (recuérdese el estudio de la tabla periódica y los cálculos de la
valoración  ácido-base,  por  citar  solo  dos  de  los  muchos  ejemplos  que
podrían plantearse).


 Educación para la igualdad entre los sexos


Nos gustaría  poder decir  que este objetivo ya no es necesario, pero la
realidad social nos indica que hay que seguir trabajando para que nuestros
alumnos y alumnas puedan alcanzar las más altas cotas en su desarrollo
intelectual y personal con independencia de su sexo.


Todas las actividades de la asignatura están planteadas de modo que se
puedan  realizar  de  manera  indistinta  por  alumnos  y  alumnas.  Nuestro
papel  como  profesores  se  centra  en  velar  por  que  no  aparezca  en  el
alumnado ningún asomo de sexismo en el reparto de las tareas en función
del sexo; tanto los trabajos del laboratorio como los llevados a cabo en
clase deben ser realizados en pie de igualdad y, si es posible, de forma
rotatoria, con el fin de garantizar la participación de todos los alumnos y
alumnas.


METODOLOGÍA  APLICABLE


Es necesario considerar que los alumnos y alumnas son sujetos activos constructores de su
propia  formación,  que  deben  reflexionar  sobre  sus  conocimientos,  enriquecerlos  y
desarrollarlos. Por tanto, los objetivos didácticos deben buscar el continuo desarrollo de la
capacidad de pensar para que en el futuro se conviertan en individuos críticos y autónomos,
capaces de conducirse adecuadamente en el mundo que les rodea. 


La enseñanza debe proporcionar nuevos conocimientos,  pero además debe ser capaz de
movilizar  el  funcionamiento  intelectual  del  alumnado,  dando  la  posibilidad  de  que  se
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adquieran nuevos aprendizajes, es decir, hemos de apoyarnos en el modelo de aprendizaje
constructivista. Es importante también ejercitar la atención, el pensamiento y la memoria y
aplicar lo que podríamos llamar la pedagogía del esfuerzo, entendiendo el esfuerzo como
ejercicio de la voluntad, de la constancia y la autodisciplina. Es necesario buscar el equilibrio
entre  los  aprendizajes  teóricos  y  prácticos.  Las  actividades  prácticas  se  enfocarán  para
ayudar, por una parte, a la comprensión de los fenómenos que se estudian y, por otra, a
desarrollar destrezas manipulativas (este curso difícil  de llevarlas a cabo por la situación
sanitaria que sufrimos).


Partiendo de la base de que el alumnado es el protagonista de su propio aprendizaje, parece
conveniente  el  diálogo  y  la  reflexión  entre  los  alumnos  y  alumnas,  los  debates,  las
actividades  en equipo  y la  elaboración de proyectos en un clima de clase propicio,  que
favorezca la confianza de las personas en su capacidad para aprender y evite el miedo a la
equivocación, todo ello enmarcado en un modelo de aprendizaje cooperativo.


Se fomentará la lectura y comprensión oral y escrita del alumnado. La Química permite la
realización de actividades sobre la relación Ciencia-Tecnología-Sociedad que contribuyen a
mejorar  la  actitud  y  la  motivación  del  alumnado  y  a  su  formación  como ciudadanos  y
ciudadanas, preparándolos para tomar decisiones y realizar valoraciones críticas.


Se  utilizará  el  Sistema  Internacional  de  Unidades  y  las  normas  dictadas  por  la  Unión
Internacional de Química Pura y Aplicada IUPAC. Es imprescindible el uso de las tecnologías
de  la  información y  la  comunicación  y  de  aplicaciones  informáticas  de  simulación  como
alternativa y complemento a las prácticas de laboratorio, así como proponer actividades de
búsqueda,  selección  y  gestión  de  información  relacionada  (textos,  noticias,  vídeos
didácticos). 


A la hora de abordar cada unidad, es conveniente hacer una introducción inicial, presentando
el tema de manera atractiva y motivadora y valorando las ideas previas y las lagunas que
pudiera haber para poder eliminarlas. Posteriormente se estará en situación de profundizar
en los contenidos, bien mediante exposición o bien mediante propuestas de investigación. Se
propondrán actividades  que permitan que los  alumnos y alumnas relacionen,  descubran,
planteen a la vez que enuncien y resuelvan numéricamente, para que comprendan de forma
significativa lo que aprenden y no repitan un proceso exclusivamente memorístico. 


Por tanto, la metodología debe ser activa, participativa, formativa y variada, ello implica
organizar actividades adaptadas a las distintas situaciones en el aula y a los distintos ritmos
de aprendizaje, para realizarlas individualmente o en grupo.


En lo que se refiere, específicamente,  al aspecto metodológico se tendrán en cuenta los
siguientes aspectos:  


• La presentación de los contenidos está encaminada a la interpretación del entorno por
parte del alumno y a conseguir las competencias claves propias de esta materia, lo que
implica emplear una metodología basada en el método científico.  


• Conseguir  un  aprendizaje  significativo,  relevante  y  funcional,  de  forma  que  los
contenidos / conocimientos puedan ser aplicados por el alumno al entendimiento de su
entorno más próximo (aprendizaje por competencias) y al estudio de otras materias.
Promovemos  un  aprendizaje  constructivo,  de  forma  que  los  contenidos  y  los
aprendizajes sean consecuencia unos de otros.  


• Trataremos temas básicos y temas de dificultad media, adecuados a las posibilidades
cognitivas individuales de los alumnos.  
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• Se fomenta el trabajo interdisciplinar que unifica el trabajo en distintas competencias.


• Favoreceremos el trabajo colectivo entre los alumnos, cuando las normas sanitarias,
debido a la pandemia que nos asola, lo permitan.


 Promovemos  un  aprendizaje  constructivo,  de  forma  que  los  contenidos  y  los
aprendizajes sean consecuencia unos de otros.  


 Se comparte y se construye el conocimiento a través del intercambio verbal de ideas.


En este  proceso  de enseñanza–aprendizaje  en el  aula  se  llevarán a  cabo  las  siguientes
actividades, según su finalidad:   


1. Actividades de introducción-motivación. Han de introducir a los alumnos en lo
que se refiere al aspecto de la realidad que han de aprender.  


2. Actividades de conocimientos previos. Son las que tenemos que realizar para
conocer  las  ideas,  las  opiniones,  los  aciertos  o  los  errores  conceptuales  de  los
alumnos sobre los contenidos a desarrollar.  


3. Actividades  de  desarrollo.  Son  las  que  permiten  conocer  los  conceptos  y
comunicar a los demás la labor realizada.   


4. Actividades de consolidación. En las cuales contrastamos las nuevas ideas con
las previas de los alumnos y aplicamos los nuevos aprendizajes.   


5. Actividades de refuerzo. Las programamos, sobre la marcha, para alumnos con
necesidades educativas especiales.  


6. Actividades de recuperación. Son las que programamos para los alumnos que no
han adquirido los conocimientos trabajados.  


7. Actividades de ampliación. Son las que permiten continuar construyendo nuevos
conocimientos a alumnos que han realizado de manera satisfactoria las actividades
de desarrollo y, también las que no son imprescindibles en el proceso.


El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que
esté presente la diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado, es
de gran importancia para la adquisición de las competencias clave. El  trabajo en grupos
cooperativos con debates en clase de los temas planteados y la presentación de informes
escritos  y  orales  sobre  ellos,  haciendo  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación, son métodos eficaces en el aprendizaje de esta materia. En este sentido, el
alumnado  buscará  información  sobre  determinados  problemas,  valorará  su  fiabilidad  y
seleccionará  la  que  resulte  más  relevante  para  su  tratamiento,  formulará  hipótesis  y
diseñará  estrategias  que  permitan  contrastarlas,  planificará  y  realizará  actividades
experimentales  y  elaborará  conclusiones  que  validen  o  no  las  hipótesis  formuladas.  Las
lecturas divulgativas y la búsqueda de información sobre la historia y el perfil científico de
personajes relevantes también animarán al alumnado a participar en estos debates. 


La realización y exposición de trabajos teóricos y experimentales permite desarrollar
la comunicación lingüística, tanto en el grupo de trabajo a la hora de seleccionar y poner en
común el trabajo individual, como también en el momento de exponer el resultado de la
investigación al  grupo-clase.  Por  otra parte,  se  favorece el  respeto por  las  ideas de los
miembros del grupo, ya que lo importante es la colaboración para conseguir entre todos el
mejor  resultado.  También  la  valoración  que  realiza  el  alumnado,  tanto  de  su  trabajo
individual,  como  del  llevado  a  cabo  por  los  demás  miembros  del  grupo,  conlleva  una
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implicación mayor en su proceso de enseñanza-aprendizaje y le permite aprender de las
estrategias utilizadas por los compañeros y compañeras.


El  estudio experimental proporciona al  alumnado una idea adecuada de qué es y qué
significa  hacer  Ciencia.  Es  conveniente  que  el  alumnado  utilice  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación de forma complementaria a otros recursos tradicionales. Estas
ayudan a aumentar y mantener la atención del alumnado gracias a la utilización de gráficos
interactivos, proporcionan un rápido acceso a una gran cantidad y variedad de información e
implican  la  necesidad  de  clasificar  la  información  según  criterios  de  relevancia,  lo  que
permite desarrollar el espíritu crítico. El uso del ordenador permite disminuir el trabajo más
rutinario en el laboratorio, dejando más tiempo para el trabajo creativo y para el análisis e
interpretación de los resultados, además de ser un recurso altamente motivador. Existen
aplicaciones  virtuales  interactivas  que  permiten  realizar  simulaciones  y  contraste  de
predicciones que difícilmente serían viables en el laboratorio escolar. Dichas experiencias
ayudan a asimilar conceptos científicos con gran claridad. Es por ello por lo que pueden ser
un complemento estupendo del trabajo en el aula y en el laboratorio.


El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable en
el estudio de la Química, porque además de cómo se usan en cualquier otra materia, existen
aplicaciones  virtuales  interactivas  que  permiten  realizar  simulaciones  y  contraste  de
predicciones que difícilmente serían viables en el laboratorio escolar. Dichas experiencias
ayudan a asimilar conceptos científicos con gran claridad. Es por ello por lo que pueden ser
un complemento  estupendo  del  trabajo  en el  aula  y  en el  laboratorio  teniendo  muchas
posibilidades didácticas.


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN -  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


TEMPORALIZACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN  


 Evaluación Inicial: ésta se realiza al inicio de un proceso educativo, con la finalidad
de verificar el aprendizaje previo de cada alumno/a; los resultados se utilizan como
punto de partida para el nuevo aprendizaje. Se celebrará durante la primera semana
de  curso.  A  partir  de  los  datos  informativos  obtenidos  los  miembros  de  este
departamento  realizan  las  oportunas  modificaciones  en  sus  respectivas
programaciones didácticas. También se realizará al inicio de cada unidad una batería
de  actividades/preguntas  del  curso  anterior  para  la  exploración  de  conocimientos
previos. 


 Evaluación procesal, de los tres períodos de evaluación. Consiste en la valoración, a
través de la recogida continua y sistemática de datos y sirve como estrategia de
mejora para ajustar y regular sobre la marcha de los procesos educativos.  


Se llevará a cabo una evaluación continua por lo que se realizarán tareas-resolución
de ejercicios entregados por plataformas tipo Classroom/Moodle, y otros en clase.
Se realizarán exámenes después de cada unidad, de modo que se incluya todo lo
dado  hasta  ese  momento.  En  concreto,  se  harán  tres  exámenes  en el  primer
trimestre y dos en el segundo y tercero. La fecha será fijada con anticipación
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(mínimo al  empezar la  unidad)  y de acuerdo con los alumnos.  La ausencia  a un
examen deberá justificarse de forma adecuada, será el profesorado el que establezca
la forma de examinarse de esos aprendizajes.  


Los criterios de evaluación indican lo que los alumnos han tenido que aprender, el
resultado del aprendizaje y cómo han debido realizar el proceso de ese aprendizaje;
los criterios de calificación no son otra cosa que la cuantificación de la valoración
hecha sobre el mayor o menor logro de los criterios de evaluación. Por lo tanto, a la
hora de tomar los acuerdos sobre los criterios de calificación hay que tomarlos en
consonancia con los criterios de evaluación.


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN


Para constatar el grado de consecución de los aprendizajes alcanzados por un alumno/a y
decidir la calificación que mejor se ajusta a esa realidad, es preciso que se disponga de una
información adecuada y bien registrada, sin la cual es muy difícil evaluar con la necesaria
eficacia  y  objetividad.  Para  ello,  debemos disponer  de  instrumentos  de  evaluación  y  de
recogida de información adecuados para cada uno de los aprendizajes.


1. Análisis de textos


2. Cuaderno de clase


3. Cuestionario


4. Debate


5. Exposiciones


6. Presentaciones


7. Prueba escrita


8. Trabajos


De los anteriores los instrumentos más habituales utilizados para desarrollar adecuadamente
la evaluación de los aprendizajes de los alumnos son:


 Observación  de  los  alumnos  en  clase:  resulta  fundamental  dado  el  carácter
continuo de la evaluación, principalmente para valorar el logro de las competencias
clave.


 Revisión de las tareas y simulacros de exámenes con material disponible por
el alumno/a.


 Pruebas  escritas:  muy  importantes  a  la  hora  de  medir  la  adquisición  de  los
estándares de aprendizaje.  Deberán estar  diseñadas  atendiendo a los  criterios de
evaluación.  


Nuestro departamento determina las valoraciones siguientes:  


Al resultado del proceso de aprendizaje: 80,0 %  


 Pruebas objetivas y exámenes: 80,0% (20 % 1er examen, 30% 2º examen y 50
% 3er examen para el 1er TRIMESTRE, 40% 1er examen, 60% 2º examen para
el 2º y 3er TRIMESTRE). 
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Al proceso del aprendizaje: 20,0 %  


 Ejercicios teórico-prácticos realizados en casa: 10,0%


 Ejercicios teórico-prácticos realizados en clase: 10,0%


Las actividades propuestas, los instrumentos que forman parte del trabajo del alumno y las
tareas  de  investigación,  disponen  de  rúbrica  de  evaluación  y  están  asociados  a  las
ponderaciones de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje.


EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS:


                         CCL CMCT CD CSC CAA SIEP CEC 


Pruebas escritas                   x      x   


Actividades clase                  x      x      x            x             x 


Actividades casa                   x      x      x     x     x             x 


Trabajos investigación           x      x      x     x     x      x     x 


Prácticas laboratorio              x      x      x     x     x      x     x 


Plan lector                            x      x      x     x      x  


Valoración de las pruebas escritas:


Las  pruebas  parciales  escritas  constarán  de  cuestiones  teóricas  y  ejercicios
numéricos, y se valorarán de forma semejante a las pruebas PEvAU.


1. En cada pregunta de la prueba escrita vendrá indicada su puntuación. En
el caso de que la pregunta tenga varios apartados, la puntuación total se
repartirá por igual entre los mismos.


2.  Cuando  la  respuesta  deba  ser  razonada  o  justificada,  el  no  hacerlo
conllevará una puntuación de cero en ese apartado.


3. Si en el proceso de resolución de las preguntas se comete un error de
concepto básico,  éste  conllevará  una puntuación de cero en el  apartado
correspondiente.


4.  Los  errores  de  cálculo  numérico  se  penalizarán  con  un  10%  de  la
puntuación del apartado de la pregunta correspondiente. En el caso que el
resultado  obtenido  sea  tan absurdo o disparatado  que la  aceptación  del
mismo suponga un desconocimiento de conceptos básicos, se puntuará con
cero.


5.  La  expresión  de  los  resultados  numéricos  sin  unidades  o  unidades
incorrectas, cuando sean necesarias, se penalizará con un 25% del valor del
apartado.


6.  Cuando  haya  que  resolver  varios  apartados  en  los  que  la  solución
obtenida  en  el  primero  sea  imprescindible  para  la  resolución  de  los
siguientes,  exceptuando  los  errores  de  cálculo  numérico,  un  resultado
erróneo afectará al  25% del  valor  de los  apartados siguientes.  De igual
forma, si un apartado consta de dos partes, la aplicación en la resolución de
la segunda de un resultado erróneo obtenido en la primera afectará en la
misma proporción.
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7. La no explicación,  de forma clara, concisa y con rigor científico (será
necesario  sacar  los  datos  del  enunciado  y  dibujar  un  esquema
representativo  cuando  el  problema  lo  requiera),  de  los  problemas
numéricos, será penalizada con un 20% del valor del ejercicio.


8. Se penalizarán en los exámenes con 0,20 por falta de ortografía hasta un
máximo de 1 punto.


9. La limpieza y el  orden son muy importantes en las  pruebas escritas,
además de en otros ámbitos de la educación, por tanto, si la prueba no está
limpia y ordenada, esta se penalizará con un 10 %.


10. La formulación se valorará tal  y  como se evalúa en las  pruebas de
acceso a la Universidad.


 Evaluación final: consiste en la recogida y valoración de datos al finalizar un periodo
de tiempo previsto para la realización de un aprendizaje, o curso escolar. 


La nota  de cada evaluación será el resultado de la aplicación de los criterios de
calificación  anteriores (E), siendo E1 y E2 y E3   las notas correspondientes a cada
evaluación. 


 La nota  final en la evaluación ordinaria de junio  será  N,  media ponderada de
ambas calificaciones (E1 , E2, E3), la primera cuenta un 20% , la segunda un 30 % y la
tercera un  50%  .


                                      N  = E1.0,20 + E2.0,30 + E3 . 0,50


 Los alumnos/as cuya nota final N sea inferior a 5, pueden realizar una prueba global
en junio, antes de las notas ordinarias, cuyo resultado sustituirá la nota de la tercera
evaluación. 


 Si, una vez realizada esta recuperación, el resultado final es negativo, el alumno/a
deberá realizar una prueba extraordinaria en junio. La prueba de junio consistirá en
un examen sobre los contenidos de todo el curso. A esta prueba se le asigna un 90 %
de la nota, y el 10 % restante corresponderá a la nota de clase y tareas realizadas
por el alumno/a durante el curso.


 En la calificación de cada evaluación se tomará el nº entero más próximo a la nota de
evaluación.


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD


Se  establecerán  los  siguientes  programas  de  atención  a  la  diversidad:  programas  de
refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.


En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o alumna no sea
adecuado,  se  establecerán  programas  de  refuerzo  del  aprendizaje.  Estos  programas  se
aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y
estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar
su proceso educativo.
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Los  Programas  de  Refuerzo  del  Aprendizaje tienen  como  objetivo  asegurar  los
aprendizajes  de  las  materias  y  seguir  con  aprovechamiento  las  enseñanzas,  dirigidos  al
alumnado que se encuentre en algunas de las situaciones siguientes:


a) que no haya promocionado de curso (repetidor).  Para ello se seguirá en el departamento el
modelo MD850209.


b) que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso
anterior (materias pendientes). Para ello se seguirá en el departamento el modelo MD850208.


c) que presente dificultades en el aprendizaje. Para ello se seguirá en el departamento el modelo
MD850209.


De acuerdo con la legislación vigente, los alumnos/as cuyas características especiales así lo
requieran serán objeto de la adaptación curricular necesaria, bien sea en formato y tiempo,
utilizando recursos didácticos e instrumentos como apoyo a la evaluación.


En esta asignatura se realizará una adaptación en la temporalización de los contenidos sin
llevar  a  cabo  una  modificación  de  los  mismos  ni  en  los  %  asignados  a  criterios  o
instrumentos de evaluación.


El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación
con el tutor o tutora del grupo realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la
evolución del  alumnado y mediante  la  vía  de comunicación acordada,  se entregará a la
familia del alumno/a un documento detallando los apartados de cada unidad que se están
trabajando en clase, así como las actividades que se están realizando en clase y en casa.


El alumno/a, o en su caso algún familiar, debe revisar dicho documento, donde se detallan
contenidos y actividades y, trabajar todos los apartados y actividades para preguntar las
dudas al profesor/a en clase, facilitando así su seguimiento e incorporación a la siguiente
clase.


Se adaptarán las fechas de las pruebas escritas y su duración, pudiendo flexibilizarlas en
función de lo que se acuerde con el propio alumno/a. No obstante, se informará a la familia
de las fechas fijadas para el grupo. 


Los  Programas  de  Profundización tienen  como  objetivo  ofrecer  experiencias  de
aprendizaje  que  permitan  dar  respuesta  a  las  necesidades  que  presenta  el  alumnado
altamente  motivado,  así  como  para  el  alumnado  que  presenta  altas  capacidades
intelectuales.


Consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación
de  los  criterios  de  evaluación  establecidos,  mediante  la  realización  de  actividades  que
supongan el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y
la motivación del alumnado como lecturas recomendadas, visualización de documentales o
prácticas de laboratorio virtual.
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ACTIVIDADES RECUPERACIÓN / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES


ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN


Como se trata de evaluación continua, no habrá exámenes de recuperación propiamente
dicho, sino que ésta se hará en la siguiente prueba objetiva de todos aquellos contenidos
vistos hasta ese momento, por lo que el alumnado puede ir recuperando la materia en la
siguiente evaluación. 


Además,  habrá  una  prueba  global  en  junio  basada  en  los  contenidos  mínimos  e
imprescindibles,  para  aquellos  alumnos  que  no  obtengan  una  calificación  positiva  en  el
conjunto de la asignatura una vez acabado el periodo lectivo regular, como se ha indicado en
el apartado correspondiente. Las actividades de recuperación, serán las realizadas durante el
trimestre. 


Este mismo formato de prueba objetiva se llevará a cabo en la evaluación extraordinaria de
junio  para  aquellos  alumnos  suspensos  en  la  evaluación  ordinaria.  Como  ya  se  ha
mencionado,  a  esta  prueba  se  le  asigna  un  90  %  de  la  nota,  y  el  10  %  restante
corresponderá a la nota de clase y tareas realizadas por el alumno/a durante el curso.


SEGUIMIENTO DE PENDIENTES


Si hubiese algún alumno/a que necesite recuperar la materia del año anterior, tendrá que
seguir el procedimiento marcado en el modelo MD 850208.


Los alumnos/as de 2º de Bachillerato, con la asignatura de  Física y Química de 1º de
Bachillerato pendiente del curso anterior, recuperarán los aprendizajes no adquiridos de
la siguiente forma:


 Durante el primer cuatrimestre (enero) realizarán una prueba escrita y se evaluará la
Química  y  en el  segundo  cuatrimestre  (marzo),  mediante  una prueba  escrita,  se
evaluará la Física. 


Previamente el/la jefe/a de Departamento le entregará a cada alumno/a documentación que
contendrá información relativa a los contenidos de los que se examina e información sobre
fechas de examen, poniéndose a su disposición,  en cuanto a la  resolución de dudas  en
cualquier  aspecto  de  su  recuperación.  El  alumnado  deberá  firmar  un  recibí  de  dicha
documentación.


 La nota obtenida será la media aritmética de las notas de Física y de Química. 


 Si  el  alumno/a  suspende  alguna  parte,  en  abril  se  hará  un  examen de  la  parte
suspensa (Química, Física o ambas).


 Si el resultado en la convocatoria ordinaria es negativo hará un examen de la parte
suspensa (Física, Química o ambas) en la convocatoria extraordinaria.


Como calificación se tomará el número entero más próximo a la nota.
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MATERIALES / RECURSOS DIDÁCTICOS


Todo recurso es un instrumento  cuyo uso debe estar  en consonancia  con los  objetivos,
principios y orientaciones metodológicas y de evaluación que se propongan. Enumeramos a
continuación algunos recursos y actividades-tipo:


 Exposiciones  del  profesor  con resolución  y  planteamiento  de  problemas  de
aplicación.


 Libros de consulta.


 Fotocopia problemas tipo PEvAU.


 Lectura de artículos en revistas y periódicos.


 Uso de modelos mecánicos y  de los laboratorios.


 Utilización de las TIC, con especial atención a Moodle.


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


Los objetivos de la realización de estas actividades son:


  Conseguir que el alumno/a evalúe la información proveniente de otras áreas del saber
para formarse una opinión propia, que permita expresarse con criterio en aquellos aspectos
relacionados con la Química, afianzando los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como
medio de aprendizaje y desarrollo personal.


  Comprender que la Química constituye, en sí misma, una materia que sufre continuos
avances  y  modificaciones  y  que,  por  tanto,  su aprendizaje  es  un proceso  dinámico  que
requiere una actitud abierta y flexible.


  Reconocer los principales retos actuales a los que se enfrenta la investigación en este
campo de la ciencia.


Cada curso escolar, el Departamento propone la asistencia, por parte de los alumnos/as de
2º de Bachillerato a diferentes conferencias impartidas, en el mismo centro, por profesores
de la UMA, y profesionales relacionados con el campo de la Física y de la Química.


Se  promoverá  la  visita  a  las  jornadas  de  puertas  abiertas  de  la  UMA  como  actividad
orientativa a estudios posteriores.


Tales actividades  serán valoradas y evaluadas  por los  alumnos/as  y profesores/as de la


materia posteriormente.


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL


Los alumnos/as podrán realizar exposiciones orales de temas relacionados con la materia, de
forma voluntaria. 


- Exposiciones orales:  se considerará la documentación,  elaboración de la misma y la


comunicación del mismo.
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Entre  los  objetivos  que  se  persiguen  con  el  fomento  de  la  lectura se  destacan  los
siguientes:


 Mostrar  que  la  Química  es  una  disciplina  encaminada  a  conocer  y  entender  la
naturaleza, en beneficio de toda la sociedad.


 Poner de manifiesto que la Química está estrechamente relacionada con otras ramas
del saber.


 Evidenciar  que  la  Química  se  construye  a  partir  de  la  experimentación,  el
razonamiento crítico e imaginación creativa.


 Estimular la creatividad y pensamiento reflexivo.


- Tratamiento de la Lectura: lecturas propuestas: 


Se  recomiendan  lecturas  de  revistas  especializadas  (Investigación  y  Ciencia  o  Nature),
artículos de páginas web como Naukas o la lectura de libros de divulgación de Química o
relacionados con ella, como: 


 “El tío Tungsteno” de Oliver Sacks.


 “Breve Historia de la Química” de Isaac Asimov.


 “Monos, mitos y moléculas” de Joe Schwarcz.


 “Todo es cuestión de Química” de Deborah García Bello.


 “Los secretos de los pucheros” de Hervé This.


  “Lo que Einstein le contó a su barbero” de Robert L. Wolke.


 “Tortilla quemada” de Claudi Mans.


Se realizará, de manera opcional, un trabajo con comentarios relacionando lo estudiado con
el contenido de la lectura.


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES


No se contempla realizar alguno, pero de realizarse, se informará conveniente al grupo así
como a los departamentos implicados.


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS


Se realizará el seguimiento y autoevaluación de la programación al menos una vez al mes en


la reunión del Departamento Didáctico


Para evaluar las programaciones didácticas se incluirán, entre otros, los indicadores de logro


referidos a:


a) Resultados de la evaluación del curso en cada una de las materias.


b) Adecuación de los materiales y recursos didácticos y pedagógicos utilizados.


c) Contribución de los métodos didácticos y pedagógicos a la mejora del clima de aula y de


centro.
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PROGRAMACIÓN PREVISTA


ASIGNATURA/MÓDULO: QUÍMICA


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 2º Bach


2
B1
T0


 Utilización de estrategias básicas de la actividad científica. 
 Investigación  científica:  documentación,  elaboración  de  informes,


comunicación y difusión de resultados. 
 Importancia  de  la  investigación  científica  en  la  industria  y  en  la


empresa


18


M
M
M


M
M
M
M


T0


 El mol como unidad de medida.
 Fórmula de un compuesto a partir de su composición en masa.
 Fórmula empírica y fórmula molecular.
 Las mezclas de gases.
 Disoluciones. Distintos modos de expresar la concentración.
 Cálculos en las reacciones químicas.
 Formulación y nomenclatura Orgánica. Normas IUPAC 1993.
 Formulación y nomenclatura Inorgánica. Normas IUPAC 2005.
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 Velocidad de una reacción. Representación, medición y unidades.
 Reacciones  de  orden  cero,  uno  y  dos.  Ecuación  de  velocidad  y


representación  gráfica  de  concentraciones  de  las  sustancias  con
respecto al tiempo y sus variantes en función del orden parcial de
reacción.


 Mecanismo de las reacciones químicas.
 Teorías de las reacciones químicas: teoría de las colisiones y teoría


del complejo activado.
 Relación entre la energía de activación, la temperatura y la velocidad


de una reacción.
 Factores que influyen en la velocidad de reacción. Estudio especial


de los catalizadores.
 Estudio  de  reacciones  catalíticas  de  importancia  industrial  y


medioambiental.
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 El estado de equilibrio; características que lo determinan.
 Aproximación  cinética  al  estado  de  equilibrio.  Ley  de  acción  de


masas.
 Aproximación termodinámica al estado de equilibrio. Energía libre de


Gibbs.
 Cociente de reacción. Definición y unidades.
 La constante  de equilibrio y su relación con la estequiometría del


proceso.
 Distintas maneras de expresar la constante de equilibrio: Kc, Kp y Kx.


Relación entre ellas.
 Análisis  de  sistemas  que  no  estén  en  equilibrio.  Predicción  del


sentido de su evolución.
 Estudio cuantitativo de equilibrios homogéneos.
 Estudio  cuantitativo  de  equilibrios  heterogénos.  Aplicación  de  los
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M


equilibrios de solubilidad.
 Factores  que  modifican  el  estado  de  equilibrio  de  un  sistema.


Principio de Le Chatelier.
 Equilibrios de interés industrial y medioambiental.
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 Teoría de Arrhenius sobre ácidos y bases.
 Teoría de Brönsted y Lowry sobre ácidos y bases. Par ácido-base


conjugado.
 Ionización del agua.
 Concepto de pH y de pOH.
 Fortaleza de los ácidos y las bases. Relación con la estructura de los


compuestos.
 Estudio cuantitativo del equilibrio de ionización de los ácidos y las


bases débiles. Grado de ionización o disociación.
 Hidrólisis  de  las  sales.  Estudio  cualitativo  y  cuantitativo  de  los


equilibrios de hidrólisis.
 Equilibrio de ionización de ácidos y bases..
 Valoraciones ácido-base. Curvas de valoración.
 Ácidos y bases relevantes a nivel industrial y de consumo. 
 Problemas medioambientales
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 Concepto de oxidación y reducción en la historia de la química.
 La oxidación-reducción (redox) como un proceso complementario e


inseparable.
 Concepto y reglas para el cálculo de números de oxidación.
 Identificación y ajuste de los procesos de oxidación-reducción.
 Las valoraciones redox.
 Los procesos redox y la producción de corrientes eléctricas. Celdas o


pilas galvánicas.
 Espontaneidad de los procesos redox.
 La  corriente  eléctrica  como  causante  de  procesos  redox  no


espontáneos. Celdas electrolíticas.
 Procesos redox de importancia económica: la corrosión, las pilas y


baterías; procesos electrolíticos de relevancia industrial.
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 El átomo como unidad elemental.
 Partículas elementales en el átomo.
 El  átomo  de  la  física  clásica:  modelos  atómicos  de  Thomson  y


Rutherford.
 Bases  teóricas  y  experimentales  de  la  física  cuántica:  espectros


atómicos, hipótesis de Planck, explicación del efecto fotoeléctrico.
 El átomo de la física cuántica: modelo atómico de Bohr.
 Órbitas de Bohr. Capas o niveles.
 Limitaciones  del  modelo  atómico  de  Bohr.  Nuevos  números


cuánticos.
 Bases de los modelos mecánico-ondulatorios: principio de dualidad


onda-corpúsculo y principio de incertidumbre.
 Modelo atómico de Schrödinger.
 La función de onda del electrón y los orbitales atómicos.
 Evolución  histórica  de  la  ordenación  periódica  de  los  elementos


químicos. Tabla periódica de Mendeleiev y Meyer.
 Principio de exclusión de Pauli y principio de la máxima multiplicidad


de Hund.
 Energía de los orbitales en función de sus números cuánticos. Regla


de n + l.
 Distribución electrónica de los átomos. Principio de construcción.
 Construcción  de  la  tabla  periódica  a  partir  de  la  configuración


electrónica  de  los  átomos  de  los  elementos  químicos.  La  tabla
periódica actual.


 Descripción  de  la  tabla  periódica  a  partir  de  la  configuración
electrónica de los átomos de los elementos químicos.


 Propiedades  periódicas.  Estudio  del  radio  atómico,  la  energía  de
ionización, la afinidad electrónica y la electronegatividad


 Partículas subatómicas: origen del Universo


8


M
M
M


M
M


M


M
M


B2
T7


 El enlace químico.
 Primeras teorías de enlace: teoría de Lewis, regla del octeto.
 El enlace iónico.
 Estructura y propiedades de los compuestos iónicos.
 El enlace covalente: justificación a partir de la teoría de Lewis.
 Estructura de las moléculas covalentes a la luz de la teoría de la


repulsión de los pares electrónicos de la capa de valencia.
 El modelo de enlace de valencia y la teoría de hibridación.
 Los sólidos covalentes.
 Propiedades de las sustancias covalentes.
 Fuerzas intermoleculares.
 El enlace metálico y las propiedades de los metales.
 Aplicaciones de superconductores y semiconductores. 
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 Enlaces presentes en sustancias de interés biológico. 
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 Razón de la existencia de tantos compuestos orgánicos. Los enlaces
del carbono.


 Propiedades  físicas  de los  compuestos orgánicos.  Relación con su
estructura.


 Isomería  de  los  compuestos  orgánicos.  Incidencia  en  el
comportamiento fisicoquímico de las sustancias.


 Reactividad  de  los  compuestos  orgánicos.  Desplazamientos
electrónicos y ruptura de enlaces.


 Estudio  de  las  reacciones  orgánicas  de  sustitución,  eliminación,
adición, oxidación-reducción, condensación e hidrólisis. 


 Mecanismo de las reacciones orgánicas.
 Principales compuestos orgánicos de interés biológico e industrial:


materiales polímeros y medicamentos. 
 Macromoléculas y materiales polímeros.
 Polímeros de origen natural y sintético: propiedades. 
 Reacciones de polimerización. 
 Fabricación  de materiales  plásticos  y  sus  transformados:  impacto


medioambiental. 
 Importancia  de  la  Química  del  Carbono  en  el  desarrollo  de  la


sociedad del bienestar.


Las programaciones de 2º de Bachillerato quedan abiertas a los posibles cambios
surgidos en las reuniones de coordinación.
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